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PRÓIDGO 

Es para mí una gran satisfacción presentar el volumen III de Los documen
tos relativos a la campaña del Padfico (1863-1867), obra que había permaneci
do inconclusa durante largos afios por fru:tores eeonómícos, a lo que se sumó, 
después, la jubilación de doña Ana María Vigón, autora de los volúmenes I 
y II de esta tan útil obra. 

El volumen que hoy se edita contiene además los índices de la obra, com
pletando ésta y haciéndola especialmente valiosa _al facilitar su consulta. 

Ha sido realizado por doi\a Belén Rivera N ovo, Jefe de la Sección de Ma
nuscritos del Museo Naval, y fmanciado con la ayuda inestimable de la Funda
ción Alvargónzalez que tanta sensibilidad muestra tradicionalmente hacia nues
tro patrimonio histórico naval. 

Aparece este tercer y último volumen de la obra en un momento especial
mente interesante para la comunidad científica internacional que ahonda, en 
estas fechas, en la historia de este todavía hoy desconocido espacio marítimo 
que Espai\a dominó durante siglos y cuya historia se revela cada día más im
portante para el conocimiento de la historia marítima mundial. 

JOSÉ l. ÜONZÁLEZ-ALLER HIERRO 
Almirante Director 

Museo Naval de Madrid 



El Museo Naval ha recibido recientemente mediante donación del capitán 
de fragata D. Hermenegildo Franco una documentación complementaria con 
la tratada en este catálogo, como son las órdenes vigentes emanadas de la Ma
yoría General de la Escuadra del Pacifico desde el 23 de marro de 1866 hasta 
el 31 de diciembre del mismo año. Durante ese período, la Mayoría Géneral 
(hoy Estado Mayor) estuvo a cargo de Miguel Lobo y Malagamba (1818-1876), 
quien ocupó el destino desde el día 6 de septiembre de 1865, a tiempo para par
ticipar en el combate de El Callao, donde se vio obligado a asumir el mando 
de la Escuadra al caer herido Méndez Núñez durante la acción. 

La nueva documentación, aunque incompleta es muy interesante; contiene 
las órdenes del comandante de la Escuadra, transmitidas por el maycr general 
a los mandos subordinados y firmadas por dicho mayor general y los coman
dantes de Jos barcos a bordo de la fragata Numancia en Valparaiso desde el 
23 de marzo hasta el lO de abril, fragata Villa de Madrid, en Rio de Janeiro 
desde el 28 de junio hasta el 20 de septiembre, fragata Almansa, también 
en Río de Janciro, desde el 26 de septiembre hasta el 25 de noviembre y en 
Montevideo desde el 12 de diciembre hasta el 31 del mismo mes. 

Tratan sobre los siguientes temas: 

Academia de artillería. 
Aprovisionamiento de carbón y víveres. 
Abono de salarios. 
Arrestos. 
Correspondencia. 
Embarcaciones menores. 
Instrucción de la marinería y guardiamarinas. 
Exámenes para provisión de plazas vacantes. 
Orden de navegación de la Escuadra y distancias entre los buques. 
Reglamentos. 
Relaciones con buques mercantes. 
Señales. 
Tumos de guardia y permisos, normas para bajar a tierra. 
Uniformidad. 
Vigilancia de Jos buques. 
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Además de las órdenes internas imprescindibles para la gobernación y coor
dinación de los buques de la Escuadra y sus dotaciones, hay escritos especial
mente relacionados con la documentación transcrita en este tercer volumen, 
como el rrrmado a bordo de la fragataAlmansa el8 de octubre de 1866, donde 
el comandante general de la Escuadra reconoce la excelente actuación del te
niente de navío Cecilia de Lora en la avería del timón de la fragata Resolución, 
disponiendo incluso que la oficialidad del resto de los buques visite la Resolu
ción para inspeccionar el timón provisional, o el efecto que causan en la Escua
dra las recompensas concedidas por S.M. la Reina. 

iv 

603 
1862 junio 12, Madrid. 
Francisco de Paula Pavfa al director de Personal de Marina. 
Circular comimicando el nombramiento de Luis Herndndez Pinzón como comandante general de la 
Escuadra del Pac(fico. · 

DIRECCIÓN 
DE ARMAMENTOS. 

Circular. 

Anotada. 

Sor. Director de Personal. 

El Sor. Ministro de Marina con fecha 10 del actual 
dijo al Jefe de Escuadra D. Luis Hernández Pinzón lo 
siguiente: 

«l~ Reina (q. D. g.) teniendo en consideración la 
aptitud y circunstancias que concurren en V. E. se ha 
dignado nombrarlo Comandante General de la Escua
dra que debe pasar de estación al Mar Pacífico, com
puesta de las fragatas Resolución y Triunfo, y de las go
letas Véncedora y Covadonga. Dígolo a V. E. de Real 
orden para su conocimiento y satisfacción». 

Y de igual Real orden comunicada por dicho Sor. 
Ministro lo traslado a V. S. para noticia en la Direc
ción de su cargo. 

Dios güe. a V. S. m.' a.' Madrid, 12 de junio de 
1862. 

El Director, 

Francisco de P. Pavía.- Rubricado. 
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604 
1863 diciembre 23, Lima. 
Luis Hermindez Pinzón. comandante getieral de la Escuadra del Padjico a Eusebio de Salazar 
y Mo:QJ.rredo.. 
Pide opinión sobre la conducta del gobierno de la REpública del Perú respecto de los súbditos españoles. 

Sr. D. Eusebio de Salazar y Mazarredo. 

Lima, 23 de diciembre de 1863. 

Hallándose V. S. accidentalmente en esta Ciudad, y coustándome su r.mgo en 
la carrera Diplomática, y posición oficial que ha tenido como Subdirector de Polí
tica encargado de los negocios de América en la Secretaria de Estado, así como 
el especial conocimiento que tiene de los mismos, me ha parecido conveniente ro
gar a V. S. se sirva darme su autorizada opinión acerca de las circunstandas en 
que me encuentro colocado como Comandante General de las fuerzas de S. M. C. 
en las Costas del Perú, respecto al Gobierno de la República del mismo nombre, 
en virtud de la conducta reciente de este último con los súbditos de S. M. C.; de 
cuyos sucesos, y de otros de mucha gravedad que nos conciernen, tiene V. S. noti
cia detallada por las conferencias vervales que hemos tenido. 

Dios, etc. 

605 
1863 diciembre24. Lima. 
Eusebio de Sal azar y i'l.f.azarredo a_ Mr. Edmopd de Lesseps, 
Responde a una nota anterior del 22 de diciembre en la cual el representante de Francia le comunica 
sus. inútiles esjuerz¡:ls para Proteger a lw sdbditos españoles de la actitud desfavorable del gobierno 
de la República perwuw. 

A Mr. Edmond de Lesseps. Encargado de negocios de S. M. el Emperador de 
los Franceses, cerca del Gobierno Peruano. 

Lima, 24 de diciembre de 1863. 

Muy Sefior mío: He tenido la honra de recibir la comunicación que V. S. se 
ha servido dirigirme con fecha 22 del actual. Si los sucesos de Talambo me habían 
afligido profundamente, esperaba sin embargo que por decoro propio, hubiese el 
Gobierno del Perú tomado medidas eficaces para castigar a los culpables sin con
templaciones de ningún género; pero lo que V. S. me participa, lleva a mi ánimo 
el convencimienta de que abrigar esa esperanza, es mecerse en una ilusión engafiosa. 

No es por lo tanto grande la extrafieza con que he sabido que el Gobierno de 
la República, rechaza los buenos oficios de V. S. en favor de los súbditos de la 
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Reina. Todos Jos buenos hechos guardan entre sí una armonía perfecta; y el acto 
de desestimar la celosa y desinteresada cooperación del representante del Empera
dor, es afiadir un eslabón más a la cadena de agravios que el Gobierno de la Rei
na, mi Selíora, tiene contra el de éste su antiguo predilecto Virreinato. 

Doy a V. S. las más expresivas gmcias en nombre de mi augusta Soberana, por 
el celo que ha desplegado en el cumplimiento del encargo que por la bondadosa 
acqniescencia de S. M. el Empemdor le había confiado mí Gobierno. El éxito en 
las empresas no es siempre indicio seguro de la habilidad desplegada al acometer
las, puede V. S. estar seguro, de que mi Gobierno, a qnien participo la parte activa 
que V. S. ha tenido en todo lo referente a la defensa del honor de Espalía y a la 
seguridad de sus súbditos, apreciará las dificultades imnensas de su cometido, y 
deducirá de los sucesos recientemente ocurridos, que todas las dotes que adornan 
a V. S. son infructuosos, ~'liando se desconocen a sabiendas el fondo y la forma 
los deberes que ligan entre sí a los pueblos civilizados. 

Aprovecho, etc 

606 
1863 diciembre 28~ Lima. 
Luis Hernández Pinztin~ comandante, general de la Escuadro del Pucfjico,' al cónsul de S. M, tn Lima# 
Eusebio de Saúzzar y A1azarredo. 
Acusa recibo de dos comunicaciones anteri<Jres sobre los sucesos de Talambct insistiendo en W urgen
cia de tener en sus manos, tan pronto como se produzta, la respuesta del gobierno del Perú. 

Comandancia General de la Escuadra del Pacífico = Con la nota de V. de 
hoy, he recibido dos copias; una de la Real orden fecha 9 de octubre último que 
fué a V. comunicada por el Ministro de Estado para que hiciese enérgicas re
clamaciones al Gobierno del Perú sobre los sucesos de 1alambo, y otra, la que 
con fecha 12 dirijió al Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de esa República con 
tal motivo = Siendo de la mayor importancia el que yo pueda comunicar en el 
Correo de malíana al Gobierno de S. M. la respuesta que haya dado a la nota de 
V. S. el del Perú; espero ine la comunique tan pronto como llegue a sus manos, 
a fin de que se cumpla el objeto que me propongo; y en el caso de que el Sr. Minis
tro de Relaciones Exteriores no la hubiese remitido a V. S. se servirá ponerlo en 
mí conocimiento con la oportunidad suficiente Dios guarde a V. S. muchos 
años. = Lima, 28 de Diciembre de 1863. Luis. H. Pinzón = Sor. Cónsul de 
S. M. en Lima. 
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1863 diciembre 29, Lima. 
El comandante general de la Escuadra del Pucfjico al ministro de Marina. 
Traslada la nota pasada al gobierno peruano por el c6nsul de España en Limfl sobre los sucesos de 
1l1Jamlm 

Al Excmo. Sor. Ministro de Marina. 

Lima, 29 de Diciembre de 1863. 

B. G. = En las juntas celebradas ayer, no pudo darse cuenta de la nota pasada 
al Gobierno PeruiDlo por el Cónsul de España de esta Ciudad. La acabo de recibir 
en este momento, y es la copia n~ 8 que va adjunta a mi carta reservada de esta 
fecha. Su lectura nos ha causado la misma impresión que producirá en el ánimo 
de V. B. Todo comentario por mí parte acerca de este incalificable documento, 
es completamente inútil. La respuesta del Gobierno Peruano que no he recibido 
todavía, corresponderá indudablemente a la manera como ha interpretado los sen
timientos del Gobierno de S. M. su representante en Lima. El Sor. Salazar y Ma
zarredo dará á V. E. esplieaciones verbales que ilustrarán completamente este asunto. 

Dios, etc. 

Copia n. 0 8 = Del Cónsul de S. M. en Lima. 
Copian? 2 = Consulado de S. M. en Lima = Lima, 12 de Diciembre de 1863 

= Señor = El Gobierno de S. M. C. ha sido informado del desgraciado aconteci
miento de Thlambo que comprometió personas y bienes de súbditos Españoles en 
la Hacienda de este nombre sita en la Provincia de Chiclayo, y de la propiedad 
de Don Manuel Salcedo. Con ese triste motivo he recibido órdenes terminantes 
para llamar la atención del Gobierno de V. E. a ese hecho que tan escandaloso 
se presenta por las dimensiones con que parece aceptarlo la opinión y la da la prensa. 
Sabe el Gobierno de S. M. por las publicaciones Oficiales de Lima que se han 
dado las órdenes convenientes a las Autoridades Administrativa y judicial, para 
que el atentado no quede impune; y esas órdenes que honran la cíicunspeeción 
del Gobierno Peruano, y que tienden a realizar las garantías que las leyes de la 
República establecen en favor de los extrangeros residentes en ella, espero que se
rán debidamente cumplimentadas, y que los autores del atentado de Talambo se
rán también debidamente castigados. No trepido, Sr. Ministro en manifestar a V. E. 
toda la confianza que me inspira la probidad ilustrada que distingue al Exmo. Go· 
bíerno del Perú, y no debo dudar que su acción sea eficaz en el limite que 
se lo permiten las leyes, para coadyuvar a que se satisfaga la vindicta públi
ca, se manifieste a los súbditos Españoles damnificados la realidad de las ga
rantías nacionales, y quede así ilesa la honra de la nación. Sin embargo de 
estas convicciones, me sería agradable recibir los respetables informes que pueda 
comunicarme sobre cuanto sea relativo al hecho que he mencionado, a fin de tran
quilizar la viva solicitud conque el Gobierno de S.M.C. considera la suerte de los 
Españoles sea cual fuera el lugar de su residencia. Aprovecho esta ocasión para 
reiterar a V. E. la alta consideración con que me suscribo de V. E. su atento 
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servidor = Juan de Ugarte = Al Excmo. Sor. Ministro de Estado, encargado del 
Despacho de Relaciones Exteriores Doctor Don Juan Antonio Ribero = Presen
te = Es conforme con el original El Cónsul de S. M. = Juan de Ugarte = Hay 
un sello = Es copia del original que se remite al Gobierno. 

608 
1863 diciembre 29. Calloo. 
El Ct>ttu.mdante general de las fuerzas navales del Pacífico al ministro de Marina. 
Pone en su coJWCimiento las numerosas quejas que los súbditos españoles/e han hecho llegar sobre 
la actitud del gobierno del Perú, lo cual/e ha obligado a tomar la decisión de quedarse en Lima, 
en lugar de $U/ir hacia Cuba como había ordf!lUldo. Justifica su decisión en la necesidad de realizar 
un escarmiento al gobierno del Perú y presenta su dimisión para que S. M pueda elegir libremente 
la persona más idónep para la di!;[ensa de sus intereses en estos 11Ulres. 

Al Excmo. Sor. Ministro de Marina. 

Callao de Lima, 29 de Diciembre de 1863. 

Número 2lfi. 

M. Reservado. 

E. S. = Ya en mí carta de 24 último, n~ 215, he puesto aunque en bosquejo 
en conocimiento de V. E. las ocurrencias que han tenido lugar en el Perú desde 
que dejé sus costas en Julio último, ocurrencias de gravedad tal, y que han produ
cido consecuencias tales que francamente hablando, han hecho embarazosa mi 
posición en esta República, como Comandante General de fuerzas navales de 
Lima C. Sería tarea enojosa para mí, y que al cabo llegaría a molestar la atención 
de V. E. si me pusiese a enumerar todos los agravios que me han denunciado va
rios Súbditos Españoles desde mí primer arribo a esta República en el citado mes 
de Julio; los atropellos y vejámenes que sufren, ya en sus personas, ya en sus inte
reses, etc. Impuesto de todo ello, y de la larga historia de las ofensas que el Gobier
no del Perú viene haciendo al de España desde hace largo tiempo; en el desprecio 
y falta sistemática de consideración con que se vienen tratando aquí los intereses 
y personas de los súbditos de España, no podía hacer otra cosa que poner en juego 
mí influencia persouni y mís relaciones, para ver de mitigar los sufrimientos de 
los súbditos de S. M. e interponer mis buenos oficios para el arreglo de las dificul
tades que tenían pendientes. Mis instrucciones no me daban latitud para otra cosa. 

En Panamá, a mi regreso de California, supe con el más vivo pesar los tristes 
sucesos ocurridos el día 4 de Agosto en la Hacienda de Thlambo; Provincia de 
Chiclayo. Thmpoco me propongo hacer aquí detallada relación de ellos; tarea inútil 
sería, por cuanto el Gobierno de S. M. tiene exacto y cabal conocimiento por las 
noticias que remitió a la Primera Secretaría de Estado Don José Merino Balleste
ros, Cónsul que ha sido de S. M. en Lima; y a mayor abundamiento acompaño 
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los «Mercurios» del 23 y 25 del corriente, en que los Sres. Fano y Sorazu dos vícti
mas del atentado, dan al público una relación detallada y verídica de los mismo~. 
Al propio tiempo recibía cartas de algunos Españoles de Lima,_ en que. me man~
festaban la ansiedad con que este buque era esperado en el Peru, Y la fe que abn
gaban de que con su llegada se pondría remedio a los males que lamentaban. 

Fondeé efectivamente eu la Rada del Callao, la noche del 13 de Diciembre, Y 
después de algunas conferencias verbales con autorizados Españoles, pusieron en 
mis manos una exposición firmada por un número considerable de los residentes 
en Lima y Callao, cuya copia es el documento que adjunto con el número 1, en 
la cual, por considerarse fuera de la ley, por temer por sus vi~as o int~reses, Y por 
las demás razones que expresan, me pidan que suspenda mJ unmedtato regreso 
al Atlántico - Otra esposición me ha sido remitida por los Sres. Conde de San 
Isidro, y otros tres Españoles, a quienes el Gobierno del Perú ha inferido especial
mente agravios (documento n~ 2); y esposición de los Sres. Fano y Sorazu, ~í~una 
de los atropellos de Thlambo, pidiéndome reparación de las injusticias o im.qUJdad 
que con ellos se ha obrado, que es el documento n~ 3. A todo esto se ha "';l'r':gado, 
que el Señor Lesseps, encargado de los negocios de España en esta Rep~bhca, al 
propio tiempo que lo está de los de Francia, tan luego como tuvo nottCla de los 
sucesos del 4 de Agosto, reclamó cual debía al Gobierno el inmediato Y pronto 
castigo del cuipable o <:ulpables de tan horrendo crimen, mientras que en ~a ~an
cillerla de su Legación, se tornaban las medidas conducentes para el esclarecmuento 
del hecho; pero por toda respuesta recibió la evasiva nota del Ministerio de nego
cios extrangeros, cuya copia es la número 4. Y el Señor Lesseps, que con mrllega
da, se creía no sin fundamento en el caso de cesar en toda gestión, ha pasado a 
mis manos la comunicación, cuya copia en idioma Francés es adxunta, n~ 5; 
así como otras copias de documentos y declaraciones que le son anexas, Y también 
incluyo marcadas con letras de la A a la D. El conteuido, importancia Y lenguage 
del escrito del Ministro de Relaciones Exteriores al Señor Lesseps, V. E. en su su
perior juicio lo apreciará mejor que yo, pero lo cierto del. caso. es, que el Señ~r 
Salcedo, principal instigador de los crímenes de Thlambo, m ha srdo puesto en pn
sión preventiva; que los despojos y atropellos hacia a<!uellos infelices, .continúan 
por Jos Agentes del tal Salcedo como se ve por las. ~optas 6 y 7. (Esped1ente. ~par
te); que todos los demás asuntos continúan en el mrsmo ser~ estado; y.por.nttmo, 
que el Gobierno del Perú, ui aún se toma el trabajo de cubrrr las apanenc1as qu.e 
el decoro y el buen nombre del pals exige, como si estuviese seguro de la tmpum
dad por tales atentados, y abstracción de todo principio de justicia. El Cónsul de 
S. M. en Lima, ha reclamado al del Perú a consecuencia de estos agravtos, en vrr
tud de la Real orden que le fué dirigida por la Primera Secretaria de Estado, fecha 
9 de Octubre último, en los términos que expresa la copia adxunta n~ 8. 

En tal actitud del Gobierno del Perú hacía nosotros, que aun en las mayo
res trivialidades se conoce el odio innato que ciertas gentes de este país tienen 
a España, sí bien lo encubren con una forma social muí pulida que da a to
dos sus actos las apariencias de la mayor cordialidad. Juzgue, pues V. E. la 
gravedad de la situación, que se acreció con el contesto de la Real or?en de 23 
de Octubre último, recibida en esos días, para que me traslade mmedtatamente 
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con las fuerzas de mi mando a la Isla de Cuba, con motivo de los recientes distur
bios de Santo Domingo, los cuales supe casi simultáneamente, habían terminado 
con gloria y ventaja para las aimas Españolas. Largo tiempo he estado fluctuan
do entre el cumplimiento de las instrucciones que acabo de recibir, y el imperioso 
deber que por otra parte consideraba indispensable cumplir, de atender a la solici
tud de los súbditos Españoles, y a otros intereses en que la honra y la dignidad 
de la nación, resultaba comprometida. Mucho he meditado para conciliar la lati
tud que podían darme mis primitivas instrucciones en estos casos con las nueva
mente comunicadas por & M. y después de maduro examen, resolví convocar Junta 
de Jefes para oír su opíuión sobre este asunto. Celebróse en la noche del 28, levan
tándose acta de estos acuerdos, que va en la copian? 9; y de acuerdo con el pare
cer nnáuime de los mismos, he resuelto permanecer con las fuerzas de mi mando 
en el mar Pacífico, hasta tanto que consulte al gobierno de S. M. sobre todo ello, 
como lo hago, y recaíga la resolución conveniente. Omitía decir a V. E. que para 
ilustrar mis opiuiones y creencia que había llegado a foonular de que lo más con
veniente al servicio de S. M. y al bien del país era llevar a cabo la precedente deter
minación, me pareció oír el dictamen del Sr. D. Eusebio de Salazar y Mazarredo, 
que se hallaba accidentalmente en el Perú, que me lo díó luminoso en los términos 
que expresa la copian~ 9, y cnyo contenido ratifica y confirma la decisión que 
he tomado bajo mi responsabilidad. 

Creo escusado decir a V. E. que con los medios de que aquí disponernos; es 
decir, con las dos fragatas Resolución y Triunfo y goleta Covadonga, se puede dar 
al Perú un ejemplar escarmiento de todos los agravios inferidos a España que aún 
no han tenido satisfacción. La posesión de las Islas Huaneras, denominadas de 
Chinchas y la de las exiguas fuerzas navales del Perú, asegurarían el resarcimiento 
imnediato de los perjuicios ocasionados a los súbditos de S. M.; y la demostración 
palpable no sólo al Perú, sino a todas las repúblicas Sudamericanas, de que la Es
paña, que creían debilitada, y sumida en letal marasmo, se levanta hoy vigorosa, 
dispuesta a emplear todos sus medios de acción; para demostrar al mundo su re
generación. Para llevar a cabo el plan de hostilizar al Perú, caso que el Gobierno 
de S. M. creyese que se puede y debe llegar a ese caso, ha aprobado la Junta la.~ 
bases y noticias puestas a su consideración por el Mayor General de estas fuerzas. 
He determinado guardar la más profunda reserva en estas determinaciones; verifi
car mi salida para Valparaíso, siguiendo el curso ordinario de mí comisión, tan 
luego como tenga listo el fogón de la fragata, en que se están verificando radicales 
reparaciones; de tal modo que en el Perú la salida de la Escuadra, deje a todos 
en la creencia de que va a Chile y al Atlántico, y esperar en Valparaíso la reso
lución de S. M. para volver a estas costas a operar, o para regresar a la Penín
sula o a Cuba según se determine; sin perjuicio de que vaya a Pacasmayo para 
conducir a Lima los Vascongados. La Covadonga quedará en el Callao por 
ahora para seguridad y garantía de los Españoles y dejo a sn Comandante ins
trucciones en pliego sellado, respecto a sus ulteriores operaciones, y época en que 
debe reuuirse conmigo. He juzgado que después de la retirada del ejército Español 
de Méjico, sería el complemento de nuestro desprestigio en América, si en medio 
de tan graves acontecimientos el Gobierno de S. M. dispusiese el regreso de la 
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Escuadra, sin antes conseguir la más completa reparación de la honra nacional 
dañada. 

Otra de las consideraciones que más han pesado en mi ánimo para tomar esta de
terminación, es la de que;· como la respuesta a esta carta puede estar en Valparaíso a 
final de Marzo, no resultarían al cabo más que unas tres se!llalUIS de demora para el 
cumplimiento de las órdenes de S. M.; porque en Valparaíso se hace indispensable de
tenerse de treinta a cuarenta días para componer uno de los destiladores de agua 
dulce de la máquina, calafatear trancaniles y cintas para verificar el resto de la 
campaña, y hacer la galleta para el repuesto de víveres, en lo cual se invierte algún 
tiempo para poder embarcar este importante renglón con garantía de conservación. 

He rogado al Sr. D. Eusebio de Salazar y Mazarredo que pase a España en 
el Paquete del 29; ponga en manos de V. E. esta comunicación, y de al Gobierno 
de S. M. las esplicaciones verbales que corresponden sobre la gravedad de estas 
circunstancias, pues ha tenido ocasión de apreciarlas por sí mismo; y además su 
práctica y conocimiento en los negocios de América, hacen su opinión mili auto
rizada cuando se trata de los mismos. 

Por último, Ecxmo. Sr.; al tomar sobre mi la decisión de detener la salida de la 
Escuadra para su destino en virtud de la fuerza de las circunstancias hasta esperar la 
resolución de S. M., obro a impulsos del más acendrado patriotismo, y no movido por 
pasiones ni otro fm bastardo; abrigo la esperanza de 'ljue el Gobierno de S. M. la mi
rará, pue's, con indulgencia. Me abstendré de enlabiar ninguna reclamación hasta que 
V. E. se sirva ordenármelo; y mientras tanto me limitaré a escitar el celo de este 
Cónsul en favor de los infelices Vascongados, víctimas de los sucesos de 1lllambo. 

De todos modos depongo respetuosamente a los pies del trono de S. M. la di
misión de mando de estas fuerzas, deseoso de no poner obstáculo de ningún géne
ro a que su Regia Prerrogativa se digne designar la persona que en su elevado con" 
cepto pueda defender mejor y con más gloria la honra y los intereses de la nación 
española en estos mares. 

Todo lo que tengo el honor de poner eu el Superior conocimiento de V. E. para 
su conocimiento y fines correspondientes" 

Dios, etc. 

609 
1863 diciembre 29, Lima. 
El comandante general de las fUerzas navales del Pac(fico al ministro de Estado: 
Le comunica la gravedad de la situación en la que se encuentra y que Eusebio de S alazor y Mazarredo 
le llevará a lW.adrid todos los documentos relativos al asunto. 

Al Excmo. Sr. Ministro de Estado. 

Lima, 29 de Diciembre de 1863. 

E. M. = Por las comunicaciones que dirijo con esta fecha al Señor Ministro 
de Marina, se enterará V. E. de la gravedad de las circunstancias en que me en
cuentro colocado con motivo de los atentados de Thlambo, y la deterntinación que 
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de acuerdo con" la Junta de Jefes de esta Escuadra, he tomado en el día de ayer. 
El Sor. D. Eusebio de Sal azar y Mazarredo, a quien he consultadó con este moti
vo, lleva a Madrid todos los documentos relativos al asunto, y considerando que 
es la persona más a propósito para confiarle una misión de esta importancia, dará 
a V. E. verbalmente de mi parte cuantas esplicaciones sean necesarias al mayor 
esclarecimiento de los hechos. 

Lo que tengo la honra de elevar al conocimiento de V. E. para su gobierno, 
y en atención a la categoría que tiene el Sor. Salazar en su carrera. 

Dios, etc. 

610 
1863 enero 13~ Lima. 
El comandante general de la Escuadra del PacQico al ministro de }.larina. 
Pone en conocimiento del ministro los sucesos ocurridos desde su último comunicación de áiciémbre 
y reitera su dimisión. 

Al Excmo. Sor. Ministro de Marina. 

Número 219. 

Lima, 13 de Enero de 1863. 

Reservado. 

E. S. En carta muy reservada de 29 de Diciembre del afio último núme" 
ro 216, entre varias cosas de impórtancia, dije a V. E. la resolución que había toma
do de permanecer en las aguas del Pacífico con las fuerzas navales de S. M. pues
tas bajo mi mando, no obstante las órdenes que para lo contrario había recibido, 
por creer talla gravedad de las circunstancias, que con la resolución adoptada, sal
vaba altísimos intereses, que con la retirada en aquel momento, quedarían lasti
mosamente vulnerados. De conformidad con lo que en dicha carta manifestaba, he 
permanecido con la fragata Resolución y goleta Covadonga en la rada del Callao, 
proponiéndome seguir el curso de operaciones que ella indícaba, hasta recibir nuevas 
órdenes de S. M. Réstame, pues, dar a V. E. conocimiento de los sucesos ocurridos 
desde aquella fecha, algunos íntimamente relacionados con los intereses de la Re
pública de Perú, y por consiguiente, que no Jo tienen menor para nosotros. 

Nebuloso ciertamente se presenta el horizonte político de esta República. El 
Gobierno actual, desprestigiado por lo inmoral de la Administración en todos sus 
ramos, se sostiene única y exclusivamente a la sombra de la figura del Gran Maris
cal Castilla, el cual, anciano ya y achacoso, ve desertar díariamente de sus filas 
a celosos partídiaríos a quienes él mismo elevara en días del apogeo de su influen
cia, para engrosar otras filas, acaudilladas por hombres que creen tienen probabi
lidad de regir los destinos del país. Agitanse hoy en el Perú todos los partidos; 
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y el día en que el Mariscal Castilla falte, será el en que Jos Gobernantes cedan 
su puesto a otros que sean más populares. y sin duda ninguna el Jefe de partido 
que dispone de más medíos para llegar al poder, es el General Echenique, que ya 
ha sido Presidente, y que no vacilo en asegurar que es de qnien España puede ob
tener toda clase de concesiones y tratados; porque además de que ya V. E. sabe 
que durante su administración fué cuando se adelantó más en la cuestión de tratados 
para llevarlos a cabo, Jo que se hubiera satisfactoriamente conseguido, a no haber 
mediado la resolución que le derribó del poder, combinada con otras causas; he 
conferenciado largamente con él, conozco sus ideas; y las simpatías que por la 
España y los Españoles tiene, Jo prueba entre otras cosas el haber educado a sus 
hijos en nuestro Colegio de Vergara, lo cual, entre algunas gentes de por acá, se 
considera como el mayor de los anatemas. Otra de las circunstancias graves en que 
se encuentra colocado el Gobierno del Perú, es la enérgica reclamación que le hace 
el del Emperador de los Franceses, como indemnización de agravios inferidos 
por ciertos funcionarios Peruanos con colonos Polinesios, que estaban bajó el Pro
tectorado de los Agentes Franceses; y por último las recientes victórias consegui
das por el Ejército de Nueva Granada, acaudillado por el General Mosquera, Jefe 
del partido Rojo en dicho país sobre el Ejército del Ecuador, de que ha resultado, 
según se asegura ya, la ocupación de Quito por aquél, hacen temer cori sobrado 
fundamento, que estas huestes, alhagadas por el cebo de la Victoria, y por el an
helo de su caudillo en popularizar su nombre, y porque es natural que entre en 
sus miras políticas invadir el territorio Peruano. Y para lo que pueda ocurrir, al 
propio tiempo que disponen el envío á Paíta, frontera del Ecuador, de dos divisio
nes del Ejéreito, compuestas cada una de este país de mil doscientos hombres, Y 
cada una mandada por un General y que nombran al Mariscal Castilla General 
eu Jefe de todo el Ejército del Norte se va a convocar un Congreso Extraordínario 
en la Capital, aí que pedir autorización para contratar un empréstito de veinte 
millones de pesos, la cual se cree le será negada al Gobierno, por centar el General 
Echeniqne con bastante mayoría en las cámaras. Toda la Municipalidad de Lima 
está también a favor del citado General. Casos todos que tienen en conflicto al 
Gobierno, y que como llevo dícho le hacen perder cada día más popularidad. 

Con motivo de la aproximación a Quito de las tropas de Mosquera, es más 
que probable que nuestro Ministro en aquella Capital se haya retirado a Guaya
quil, único punto que no será inmediatamente ocupado por las mismas, aunque 
no tengo todavía aviso oficial de ello, y para el caso en que tenga que efectuar 
su retirada definitiva del Ecuador, así como para garantía y seguridad de los inte
reses y súbdítos Españoles en Guayaquil, creo conveniente cuando llegue el caso, 
enviar a aquel Río a la goleta C(}lladonga, a dísposición del referido Señor Minis
tro, con las instrucciones que las cireunstancias exijan. Este buque ha salido hoy 
para Pacasmayo a conducir al Callao los Vascongados, restos de la Colonia de 
la Hacienda de Talambo. Estos desgraciados se ven obligados a hacer abandono 
total de sus intereses, p<;lr la incesante persecución con que bajo todas formas 
los hostigan Jos dependíentes del Señor Salcedo, y sin recursos para trasladar
se a Lima por la vía ordínaria, me han solicitado les facilitase los medios para ve
rificarlo. 
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Entre tanto la actitud y reserva que estoi guardando hacia el Gobierno, me hace 
tener si se quiere la presunción de creer, que a ella es debido el respeto y considera
ción que por todos se nos tiene; siendo al propio tiempo la garantía que pone a 
los Españoles a cubierto de toda clase de vejámenes. Cuando reflexiono sobre las 
circunstancias que me han movido a adoptar la medida de suspender el cumpli
miento de las órdenes de S. M.; cuando contemplo el terror qne infunde a los súb
ditos de la Reina, la sola enunciación de la idea de que la Escuadra se retira y 
que quedan bajo la efímera protección de las Leyes del Perú, me afirma en la 
única conveniente y que dejaba a salvo el honor del país; pues según mí apre<.:ía
ción, tuviera tanta o más entidad hoi la retirada de la Escuadra Española de las 
aguas del Pacifico, relativamente hablando, como la que tnvo la del General Prim 
de Méjico. En una palabra, me anima la conveniencia de haber obrado bien. 

Pero como yo podré equívccarme en las citadas apreciaciones, y como el Go
bierno de S. M. en su elevado criterio, puede juzgar de un modo díverso las cues
tiones hispano-Americanas que yo me precio de conocer, insisto en lo que tuve 
el honor de manifestar a V. E. al final de mi carta de referencia; esto es, que de
pongo a los pies del 'frono de S. M. mi respetuosa dimisión de este mando, el cual 
entregaré lleno de satisfación a la persona que merezca la confianza de S. M. para 
desempeftarle, y que quizá interprete con ventaja los intereses del Gobierno de la 
Reina; quedándome la conciencia de haber cumplido con mi deber tal cual yo lo 
entiendo, y de haber dado una prueba del más acendrado patriotismo. 

Dios, etc. 

611 
186!1 abril 14. islas Chinchás. 
Joaqufn Navarro al director de PersonaL 
Comunica la tottU1 de posesión eH 1Wmbre de la Reina. de las islas Chinch(!8, por acuerdo entre el 
comandante general de la Escuadra del Pac(fica y el señor Salazar y Mazarredo, ministro de S. M. 
en Bolivia y comisario especial en Perú, 

MAYORIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. S. que 
en el día de hoy, por acuerdo entre el Esmo. Sor. Coman
dante General de esta Escuadra y el Sor. Salazar y Maza
rredo, Miirlstro de S. M. en Bolivia y su Comisario Espe
cial en el Perú, se ha tomado posesión a nomhre de la Reina 
de las Islas de Chinchas. 

Thn luego como las muchas ocupaciones que ahorn tengo 
me lo permitan remitiré a V. S. mi extracto de diario, para 
que tenga cabal conocimiento de los pretiminares de este 
suceso, y la narración detallada de todas las opernciones, 
cumpliendo con lo preceptoado en los artículos 52, trat? 2?, 
título 6?, y 21 tnit? 2? titulo 4? de las ordenanzas generales. 

Dios gue. 'a V. S. muchos años. Fondeadero de las Islas 
Chinchás, 14 de Abril de 1864. 

Joaquín Navarro.- Rubricado. 

Sor. Director del Personal. 
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612 
1864 fibril 25. a bordo de la fragata Resolución en el fondeadero de las islas Chinchas. 
Luis Hernández Pinzón. ro-mandante general de la Escuadra del Pacifico al ministro de Marina. 
Da ·cuenta de la ocupación de fas islas Chinchas por la Escuadro de su mando Y de los sucesos que 
tuvíeron lugar. desde ese día~ Adjunta copias de los escritos intercambiados ~ntre la CQnumdancia 
General de la Escuadra del hcfjico y la Gobern(lCiÓn de las islas Chinchas. así como el memorándum 
de la toma de ~ón de dichas is~ una lista de los oficiales péruanos tomados como rehenes Y 
un informe sobre las dtifensas, fuerzas y armamento de Perú. 

COMANDANCIA GENERAL 
PELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

N~ 26L 

Da cuenta de la oCupadón de 
IRs islas de Cbincha po.r la es~ 

· cuadr.a de su ffian.do: detalla es
ta operación y los sucesos que 
han tenido lugar desde cl día en 
que se verificó basta e1 de la 
fecha. 

25 de Abril de 1864. 

1l:iplicado. 

Escmo. Sr. 

. Por mí carta reservada n? 251 de 1? del actual fe
chada en Valparaiso, y listas de un todo las des fraga
tas, salí el 6 en derrota a las islas de Cbincba, donde 
como sabe V. E. debía hallarme ell4 del presente para 
conferenciar con el Sr. de Salazar y Mazarredo. 

Desde mi salida hasta ellO, esperímenté calmas, por 
lo. cual hioe uso de la máquina. Este día en 22 ° de lati
tud Sur, se entablaron los vientos del2? cuadraote, con 
los que gané hasta los !5°, y calculando la distancia de 
170 millas, enoendiell3, para no faltar a la hora desig
nada. Al amanecer del 14, avisté la isla de San Galan, 
y a las 10 de la mañana comuniqué con la Covadonga 
que se aguantaba al N. de las de Chincha. Inmediata
mente vino a mí bordo el Sr. de Salazar y tuve .con él 
una conferencia: me leyó la nota que le había pasado 
el Miaístro de Relaciones Esteriores del Perú, en la que 
se negaba a recibirle fundándose en pueriles pretestos 
sobre el carácter de que venia ínvéstido, pretestos que 
revelaban más bien una torcida intención y deseos de 

. ganar tiempo. que los de escuchar las justas exigencias 
de España. El Sr. Comisario Español me entregó las 
instrucciones de ese Ministerio fecha 9. de Febrero 
ultimo, y después de enterarme de ellas y de volver a 
conferencia con el mismo Señor, y de la lectura de los 
art0 s. 342 del «Derecho de gentes de Watteb>, pág. 542, 
edición de 1834, y las págs. 274 a 276, ambas inclusive, 
de los elementos de <<Droit ínternactional de Henry Wbea
tom>, edición de Leipzig, de 1858, y el cap? 12 de los 
«Elementos de derecho público internacional de Rí
quelme», edición de 1849; resolvimos tomar una ac
titud enérgica, apoderándose de las enunciadas islas de 
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Chincha en los términos que expresa la adjunta decla
ración nP 1°, medida que nos pareció preferible al bom
bardeo de los puertos del litoral del Perú. 

Tomada esta determíoación bajo nnestra esclusiva 
responsabilidad, me diríjí con los tres buques al fon
deadero de las citadas islas, donde intimé al Goberna
dor su rendición por medio de mí Ayudante personal 
Alférez de Navío D. Felipe Canga Argüelles, según consta 
'de la copian~ 2, y me contestó con la n~ 3. Reiteré la 
intimación con la copia n~ 4, disponiendo se alistasen 
los trozos de desembarco, y que un bote fuese a verifi
car lo propio al Comandante de la barca de guerra Pe
ruana lquü¡ue de 4. cañones, lo cual se consiguió in
mediatamente. El Gobernador contestó como consta en 
la copian.º 5. manifestando que no podía entregar las 
islas, y que cederá a fuerza mayor. Visto esto, dispuse 
embarcasen en los botes .los citados trozos de desem
,barco al mando del Teniente de Navío de la Armada 
Dn. Evaristo Casariego, y a sus órdenes el Capitán de 
Infantería de Marina Dn. Olegario Castelaní, el Thniente 
de Navío Dn. Pedro Ossa, el Alférez de Navío Dn. José 
Jaúdenes, los Tenientes de Infantería de Marina Dn. José 
Ors y Dn. Miguel Castillo, y los Guardias Marinas de 
primera clase habilitados de Oficial Dn. Fausto Saave
dra y Dn. Enrique O'Neale; y los no habilitados Dn. José 
Gómez y Paul, y Dn. Angel Benito María y Látegui, 
y mandando los botes armados de artíllería rayada pa
ra protejer el desembarco, los Guardias Marinas de l.' 
clase Dn. Melcbor Ordoñez, Dn. Enrique de la Rígada 
y Dn. José Paghery. 

La resistencia pudo haber sido mortífera para las 
tropas de descmb,arco porque habla que atravesar pri
meramente un muelle de madera de unos 200. metros 
de largo, donde sólo podían pasar dos en fondo suje
tos al fuego de.1as alturas, y luego una pendiente es
carpadísíma siendo toda la periferia de aquella parte 
de la isla tajada a pique, y la guarnición tenía siempre 
asegnrada la retaguardia en las noventa o cien fragatas 
estrangeras que cargan huano en el otro lado de la isla 
a media milla de distancia. 

Como era de temerse una emboscada, dispuse que 
el Mayor General de 1¡¡ Escuadra se pusiese al frente 
de lru; tropas, y el Sr. Sala.zar y Mazarredo que se pres
tó a acompalíarle, marchó a su lado en esta ocasión, 
pero afortunadamente la mayoría de los Oficiales Pe-
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ruanos fué de parecer en la junta que celebraron según 
supe después, de no hacer resistencia entregándose a 
discreción, apesar de que en la isla contaban además 
con varios centenares de aventureros Europeos y Norte 
y Sur Americanos, así es que el desembarco se verificó 
sin resistencia alguna. 

En mi entrevista con el referido Gobernador, traté 
con él varios puntos conducentes al mejor servicio y 
seguridad de los habitantes de la isla, disponiendo que 
los 169 presidiarios que había en eUa se embarcasen para 
Pisco (unas 11. millas al ESE. del grupo) con los 300 
hombres de guarnición de Infantería de Mariria, a quie
nes les concedí saliesen para dícho punto en entera li
bertad, consiguiendo de este modo el que no aumenta
se el número de personas por si escaseaba el-ábasteci
miento. Se arboló el pabellón Espaftol en la casa de la 
Gobernación y en la citada barca, y fué saludado con 
las voces de Ordenanza y 21. caftonazos que disparó la 
fragata Resolución. Concluida la toma de posesión, re
gresó la gente a sus bordos. 

D. Andrés Alvarez Calderón, Senador de la Repú
blica y contratista de su gobierno, quedó como estaba 
dirijiendo los cargamentos del huano. 

Después de verificado el embarque de los presidia
rios y de la guarnición dotada provisionalmente la !qui
que, y repartidos los gefes y oficiales de Marina que se 
espresan en el documento n? 6, entre ellos el citado Go
bernador Sr. Valle Riestra, que había creído conveniente 
tomar como rehenes para garantir la seguridad de los 
Espaftoles residentes en Lima y en el Callao, y que pu
dieran muy bien ser víctimas de la efervescencia popu
lar, escitada con la noticia de la ocupación de las islas 
de Chincha por las armas de S. M. Eran estos rehenes 
tanto más importantes, cuanto que la mayor parte son 
individuos de elevada posición social en el Perú, como 
el indicado Sr. Valle Riestra, y Haza, Capitanes de Na
vío, que están enlazados con familias que figuran en 
importantes puestos oficiales en la República, y el jo
ven Mariátegui, hijo del Presidente de la Corte Supre
ma de Justicia y gefe del partido rojo, uno de los más 
violentos enemigos de la Espafta. Escuso decir a V. E. 
qne todos durante el tiempo que han permanecido abor
do, han estado rodeados de las mayores atenciones. 

A las 2 de la madrugada del día 15 último, dejé con 
toda la fuerza de mi mando el fondeadero de las islas y 
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me díriji a la rada del Callao, donde hubiera podido 
fondear en la misma noche, pero preferí verificarlo el 
16. al amanecer para no difundir la alartna en la po
blación, si como era de esperar tenían ya noticia del he
cho por dos o tres buques huaneros que habían salido 
de las islas para la referida tada pocos momentos des
pués de verificarse el acto de ocupación. El objeto prin
cipal de mi ida al espresado punto, era el de sacar de di
cha tada en donde estaba surto el bricharca Espailol He
r~dia de la casa de este nombre en Málaga, y poner in
mediata y directamente en conocimiento del gobierno 
del Perú el hecho por medio de los documtos., copias 
n. ~ l. y 7, y que conferenciásemos el Sr. Comisario es
pecial extraordinario y yo con el Sr. Ministro de Fran
cia Ms. de Lesseps, y con los gefes de las estaciones na
vales Inglesa y Norte Americana, Mr. Douglas que man
da la corbeta Shearwater. y Mr. Middleton que manda 
la St. Mary y entregarles la declaración ya citada para 
los demás miembros del Cuerpo Diplomático. 

La noticia de la llegada de esta Escuadra causó la 
escitación consiguiente en el Callao y en Lima, y se pro
hibió por el gobierno el embarque de los súbditos Es
pañoles. La escuadra Peruana se hallaba toda abriga
da bajo los fuegos de los fuertes del Callao y a poco 
rato encendieron sus máquinas. 

A las 4 estábamos en movimiento a fin de protejer 
la salida de la barca Heredia, único buque mercante Es
pañol que había en el puerto, mny próximo al muelle 
y bajo las baterías de la pla7Al. Para entonces había ya 
pasado a la fragata Amazonas el Contra Almirante Valle 
Riestra que arboló en ella su insignia, y momentos des
pués hubo seltales y gran movimiento en la escuadra 
Peruana; todos los buques mandaron sus botes a la Ca
pitana, y en breve se pusieron algunos en movimiento. 
Las fuerzas enemigas reunidas eran ocho buques de héli
ce, entre ellos la Amazonas de 40 caftones, protejidos por 
los castillos del Callao y baterías de tierra. Además de 
mi interés por sacar aquel buque, suponía que en él se 
habrían refugiado los Espai\oles más comprometidos, 
como así resnltó en efecto. El Comandante de la Cova
donga, Thniente de Navío D. Luis Fery desempefió 
esta comisión como aparece de la copia del parte n? A 
con tal brillantez bizarría e inteligencia que satisfizo 
de la manera más cumplida mi justo orgullo como gefe 
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de estas fuerzas, siendo un hecho que a la luz del día 
se llevaba a cabo a presencia de las marinas estrange
ras, y aún de la misma del Perú por cuyos costados 
pasó a la voz, y del inmenso gentío que coronaba los 
muelles, mereciendo esta operación el aplauso hasta de 
los mismos Peruanos, que reprochaban a sus marinos 
el modo de conducirse en tal ocasión. 

Mandé a las fragatas prepararse para combate, el 
mismo tiempo que daba aquel cometido a la goleta. La 
RESOWCION aproada al ESE, cayó sobre estribor, 
hizo una completa ciaboga siguiendo la Triunfo por con
tramarcha previa señal, y ambos buques presentando 
el costado de babor proa al SSO. pararon laS máqui
nas quedando en líneas de combate muy inmediatas a 
los buques Peruanos, y a las baterías de tierra que se 
hallaban cubiertas. Resuelto a romper el fuego si la go
leta era molestada, me pareció que debía dejar la ini
ciativa del combate al enemigo, según lo dicho en la 
declaración diplomática que firmé con el Sr. de Sala
zar, y en la comunicación que pasé al Ministro de Re
laciones Estetiores. Inmediatamente y con bastante con
fusión procedieron a retirar sus buques a menos agua, 
llevando remolcado para dentro del muelle un bergan
tin de vela armado con 12. cañones rayados, y un va
por que no t'enfa encendida su máquina. Las fragatas 
continuaron en esta actitud amenazante, ya un costa
do ya otro, hasta tanto que se vió salir de entre los bu
ques la goleta Covadonga, remolcando a la bricbarca 
mercante ·Heredia. 

Después de egecutarse lo que llevo espuesto, deter
miné regresar sin demora a las islas, disponiendo al efecto 
que la Triunfo signiese su navegación para las mismas 
a primer<~ velocidad, mientras que la Resolucí6n toma
ba de remolque el bricbarca; y acompañado de la gole
ta dejé la rada del Callao con rumbo al Sur. 

A mi llegada a las islas no encontré novedad algu
na, habiéndose conservado inalterable la tranquilidad 
pública durante mi ausencia. Los cargamentos conti
nuaban verificándose bajo todas banderas, incluso la 
Peruana a quien concedí este privilegio para no perturbar 
el tráfico. El dia 20. al amanecer llegó a este buque un 
Oficial parlamentado procedente de Pisco, portador de 
una nota del Ministro de Relaciones Esteriores Sr. Ri
veyro, de cuyo lenguaje se enterará V. E. por la copia 
adjunta n? 8. En vista del contesto de la misma y 
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de la seguridad dada por el gobierno Peruano de que 
los Españoles eran respetados, no vacilé en dar desde 
luego libertad a todos los rehenes, para que se persua
diese de que lejos de querer resucitar los tiempos de bar
barie como indica el Sr. Riveyro, mi propósito no ha
bía sido otro al tomarlos que el de robustecer la auto
ridad de los gobernantes de la República, para que pu
siesen en planta los medios de contener en el pueblo 
la escitación de las pasiones. Marchando a Lima el 
Sr. Valle Riestra, le hice portador de mi contestación 
al Ministro de Relaciones Esteriores, de la que acom
paño copia con el n? 9. 

Debo manifestar a V. E. que con el objeto de dejar 
al Gobierno de S. M. libre de todo compromiso, no he 
querido tomar medídas definitivas en las islas; esto es 
que no he nombrado en ellas Autoridades ni se ha ar
bolado la bandera Española más que en el día de la 
toma de posesión: tampoco se ha entorpecido el carga
mento del buano, pues por el contrarío he manifesta
do a los Agentes que por mi parte sólo encontrarán 
facilidades. 

En cuanto al !quique, he nombrado accidentalmente 
para su mando al 'llmiente de Navío Ayudante de laMa
yoría D. José Navarro, encargándole al propio tiempo 
atienda al servicio de Capitania de puerto, y tome nota 
de los buques que entran y salen; y cuando las circuns
tancias lo permitan, se le nombrará dotación propor
cionada. 

Esto dispuesto: y en vista de las circunstancias y di
ficultades que encontraba para proveerse de combusti
ble, adopté el único medio que tenía para verificarlo, 
que consistía en aprovechar las cortas cantidades que 
como lastre suelen traer los buques que vienen del Ca
llao a cargar huano, a fin de aumentar los tres días de 
combustible con que contaba cada fragata 

Se toman todas las precauciones militares interiores 
y esteriores que la situación eesige y que previene la Orde
nanza, como son rondas por los botes de la Escuadra, y 
además el de descubierta servicio que verifica la goleta 
cuando hay necesidad de él, topes y vigías, guardias arma
das, Y el resto de la gente dormiendo al pié de los cañones; 
pues si bien es de esperar que no ocurra novedad alguna; 
son precauciones que juzgo indispensables en las actuales 
circunstancias. "Thmbién la goleta explora las costas de Pis
co y sus inmedíaciones para deseubtir cualquiera novedad. 
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Supimos el 21. por el paquete Inglés que procedía 
del Callao para el Sur, que el gobierno del Perú, entre 
otras<medidas, había tomado la de que los Correos In
gleses no hiciesen las escalas que acostumbran en las 
islas para privarnos de toda comunicación: sin embar
go por esta vez tocó en Pisco, e inmediatamente que 
vi su dirección, di orden a la goleta para que fuese en 
su demanda con objeto de dejar en él al Contador de 
este último buque, que había mencionado para pasar 
a Valparaíso a enviarnos carbón, y a algunos de los re
fugiados en estos buques. 

No pocas dificultades puso en el vapor su Conta
dor que es Peruano para la admisión de estos pasage
ros, sin duda por las instrucciones que le habían dado 
las autoridades del Perú. Al regreso de la Co!!adonga 
que transportaba siete Españoles salidos del Callao, su
pimos que en Lima no había ocurrido novedad de im
portancia, que el gobierno había pedido facultades es
traordinarias a la Comisión permanente del Congreso 
las que le fueron concedidas; que las había solicitado 
también para contratar un empréstito de los doce mi
llones de pesos, y que se le concedió hasta la cantidad 
de cincuenta; así mismo se le autorizó para aumentar 
considerablemente el Ejército y la Marina; que se alis
taron muchos voluntarios para tomar las armas, que 
el entusiasmo era general; y por último, que se habían 
espedido circulares a los Prefectos y Comandantes mi
litares para que procediesen con arreglo a las circuns
tancias; esto es que nos privasen de toda clase de ausi
lio en cuanto a carbón, víveres, agua y comunicacio
nes, prohibiendo la venida a las islas de todos los bu
ques nacionales, y permitiendo sólo que tocasen en ellas 
los que viniesen a cargar huano. Se supo además que 
la tranquilidad pública continuaba inalterable, y que el 
gobierno había tomado enérgicas medidas para la se
guridad de los Españoles, en vista de la actitud toma
da por nosotros. Thl es hasta el día de hoy el estado de 
las cosas. En adelante continuaré dando a V. E. si es 
posible noticia circunstanciada de cuanto ocurra en for
roa de diario, pero no debe confiar en que recibirá mis 
comunicaciones, por que no debiendo entregarlas sino 
a persona segura, no las enviaré sino con las que me
rezcan mi confianza. 

Ahora bien: me ha decidido a tomar aquella medi
da, de acuerdo con el Sr. de Salazar y Mazarredo,, des-
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pués de la meditada lectura de las instrucciones que 
V. E. se sirvió comunicarme. He tenido en cuenta que 
las circunstancias en que fueron redactadas diferían 
esencialmente de aquellas en que me encontré coloca
do de improviso, pues éstas no preveían el caso de no 
ser admitido el Comisario especial por el gobierno del 
Perú, circunstancia que· agravaba más las dificultades 
ecsistentes. Además, los testos de Wheaton Riquelme 
y Wattel que dejo citados, parece que me autorizaban 
para obrar de esta manera, habiendo creído preferible 
esto a bombardear los puertos como se espresaba en 
las instrucciones, por que de aquí podría resultar des
trucción de vidas y de propiedades de estrangeros, mien
tras que del otro modo se ha llevado a cabo sin daño 
de ninguna naturaleza. 

Es mi deber asegurar a V. E. que no se ocasionarán 
más gastos que los puramente indispensables, que son 
los que hasta aquí se han hecho;· que ciertamente no 
son mayores que los que causarían estos buques en las 
Antillas, y que en cuanto a proveerme de gente es pun
to muy difícil, pues la nuestra se deserta alhagada con 
promesas de mayores ventajas que en estos países se les 
ofrece; y por último, que si el gobierno de S. M. deci
diese continuar las operaCiones, es de la mayor impor
tancia para verificarlo con écsito, que estos buques no 
queden abandonados'a sus propios recursos, sino que 
sean reforzados, al menos con otras dos fragatas de hé
lice y un aviso del porte de la Circe o Vencedora y sino 
fuese posible dos fragatas, una al menos: que éstas traí
gan doscientos marineros para reemplazar bajas de es
tos buques, proporcionada cantidad de armamento y 
pertrechos de guerra de todas clases, de que salimos es
casos, como manifesté al Excmo. Sr. Capitán General 
del Departamento de Cádiz con fecha 28 de Julio de 
1862, antes de mi salida; y que se manifieste al Excmo. 
Sr. Comandante general del Apostadero de la Habana, 
facilite todo el auxilio que se le pida por mí por la vía 
de Panamá, y que su urgencia no permita recabarlos 
de la península. De esta manera se podrá atender a to
do el servicio de la costa del Perú. 

Concluiré esta comunicación manifestando a V. E. 
que tanto en la ocupación de las islas de Chincha co
mo en la operación ejecutada en el Callao, los dignos 
y distinguidos Comandantes de estas dos fragatas, Ca
pitanes de Navío los Sres. D. Manuel de la Rigada y Leal 
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y D. Enrique Cróquer y Pavía, conocimientos ;narine
ros y militares que resaltaban en el estado de mstruc
ción de sus tripulantes, obtenido apesar de la larga Y 
penosa campaña que vienen hacíend':'· ~1 .entusiasmo 
de los oficiales, marineros y todos los mdlVlduos de los 
buques era tal; que yo lo consideraba como _garru:tfa 

, segura del más honrroso éesito para España, s1 hubiese 
llegado el caso de entrar en combate; por lo cual me 
permito recomendar a la Real munificencia de S. M. a 
los gefes y oficiales mencionad<;s y respecto a 1~ Cova

, donga, reitero a V., E. la especial recomendación que 
queda hecha por el servicio particular que llevó a cabo 
con el bn1lante écsíto que queda referido. 

Es cuanto tengo que manifestar a V. E., afiadién
dole que estos despachos se los entrego al sr. Salazar 
y Mazarredo, el que dará verbalmente todas las espli
cacíones que puedan desearse. A este Señor le condu
cirá la goleta a Payta, último puerto del Perú donde toca 

, el vapor; por que considerando urgente lle~en a ma
, nos de V. E. mis comunicaciones, y que el citado Co
misario pase a dar cuenta de nuestra determinación, 
viéndonos privados de los Correos Ingleses por el de
creto del gobierno del Perú, era necesario adoptar este 
medio aún cuando me vea, privado de los importantes 
se~dos que presta la goleta. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Abordo de la fra
gata Resolución en el fondeadero de las islas de Chin
cha, a 25 de Abril de 1864. 

Excmo. Sr. 

(Firmado y rubricado): 

WIS H. PINZON. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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14 de Abril de 1864. 

NUMERO l 

Memorandum de SL Salazar DECLARACION: 
y Mazarredo. 

Los infrascritos Comisario especial Estraordinario 
de S. M. Católica en el Perú, y Comandante General 
de su escuadra del Pacífico. 

En atención a que las razones espuestas en el me
morandum dirijido el doce de este mes a Jos Represen
tantes de las naciones aliadas en Lima, demuestran de 
uo modo evidente que el Gobierno de la república Pe
ruana, se ha colocado respecto del de S. M. en una ac
titud que hace indispensable el empleo de la fuerza. 

Considerando que la política de conciliación fraternal 
seguida hasta el día sólo, ha servido para que el Gobierno 
de uo país que tiene con la Espafia obligaciones sagra
das, las olvide, creyendo que la moderación significa 
impotencia; 

Considerando que el Gobierno de S. M. Católica 
no ha reconocido la independencia del Perú, por culpa 
del de la república, y que según la espresión de uno de 
'Sus publicistas, <da tregua continúa sólo de hecho»; 

Considerando que el bombardeo de uno o más puertos 
servirá tan sólo para derramar sangre inútilmente y para 
destruir la,propieda<lde súbditos de las naciones alia
das, y tal vez la de Peruanos que censuran la conducta 
de su Gobierno; 

Considerando que el de S. M. no pretende nunca 
mezclarse en la política interior de las repúblicas Hispano
Americanas, y que para demostrar la sinceridad de sus 
deseos, ha evitado en cuanto le ha sido posible hacer 
ningún desembarco en la tierra tlrme; 

Considerando que el Gobierno del Perú ha decla
rado además en un documento diplomático dirijido al 
de la Gran Bretaña, <<que las islas del guano no son sino 
una factoría, un establecimiento rentístico del Gobier
no>>, y que por esa razón no podía admitir en ellos ni 
Cónsules ni Agentes Consulares; 

Considerando que la propiedad de las mencionadas 
islas puede reivindicarse por el Gobierno de S. M. con 
un derecho semejante al que la Gran Bretafia sancio
nó, devolviendo las islas de Fernando Pó, Annobon y 
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Corisco, después de una ocupación formal y no inte
rrumpida durante un número considerable de aiios; 

Considerando que según una manifestación que acaba 
de hacerse en la Comisión permanente del Congreso Pe
ruano, el Gobierno ha enviado al estrangero comisio
nados que debeo contratar un empréstito de setenta mi
llones de pesos, cantidad excesivamente superior a las 
atenciones del tesoro; 

Considerando que según la opinión pública, parte 
de ese capital se destinará a adquirir los medios de opo
nerse a las justas eesigencias de la España, y que los 
obstáculos puestos al recibimiento del infrascrito Co

. misario especial, tienen por objeto ganar el tiempo su-
ficiente para terminar aquella operación re~t!stica; 

Los infrascritos Comandante General de 1a Escua
dra de S. M. Católica en el Pacifico, y su Comisario 
especial Estraordinario en el Perú, declaran que ha re
suelto lo siguiente:-

Art!' 1?- La escuadra de S. M. se apoderani de todas 
las islas pertenecientes al Perú, y de los buques de gue
rra que sirvan de obstáculo a este proyecto. 

Art? 2? '-- El guano que contienen las islas de Chin
cha, servirá de hipoteca para todas las cantidades ade
lantadas al Perú por súbditos e;;trangeros, eon la ga
rantía de aquel abono, siempre que los respectivos con
tratos hayan sido aprobados por el congreso Peruano, 
y publicados de un modo oficial antes del día de la fecha. 

Art? 3?- Las eompaiiías estrangeras que embar
can guano en la actualidad, seguirán esportándolo, Y 
rendirán cuenta al Gobierno de S. M. de las toneladas 
que estraigan desde el día de hoy en que se ha enarbo
lado el pabellón Español en las islas de Chincha. 

Y para que conste y llegue a noticia de qníen co
rresponda, firmamos esta declaración "': el fo':deade
ro de las islas de Chíneba a catorce de Abril de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. (Firmado) Luis H. Pin
zón ~ (Firmado) Eusebio de Sala2ar y Mazarredo. 

Es copia. 

PINZON. 

COMANDA."KIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

(p) Intimaciones de entrega de las Islas de Chincha 
a su Gobernador. 

Copia número 2. 

. Comandancia General_de la Escuadra del Pacífieo = Estando resuelto a pose
SJonarme de las Islas Chinchas, con las fuerzas de mi mando, lo participo a 
V. S., debten?o en el términ~ de quince minutos dejarlas a mi disposición, pues 
de lo contrano las tomaré a vtva fuerza. = Dios guarde a V. S. muchos años Fon
deadero d~ las Isl~ Chin<:has a catorce de Abril de mil ochocientos sesenta ; cua
tro = LUIS Hernandez Pinzón ~ Sr. Gobernador de las Islas Chinchas. 

Copia número 3. 

Goberna~ón de las Islas. <:Jrincbas = R. P. = a 14 de Abril de 1864. Sefior 
c_o~?""-Almirante = He recibido la nota que el Sr. Almirante ha tenido a bien 
diri¡rrme con fecha de hoy en la cual me intima que ponga a su disposición estas 
Islas, Y que en el caso de no hacerlo así, tomará posesión de ellas por medio de 
la fuerza. En contestación debo decir al Seiior Almirante que no ten""'-~-· · _ 

d . b" ~-~ nes e rru go remo sobre el particular y que no pudiendo por lo tanto proceder 
en asunto. de tanta gravedad, pediré las necesarias esperando que el Sr. Almirante 
tenga-~ b1en da~e el tiempo necesario para recibirlas = Thngo el honor de ser 
deb Senor Alm~rante muy obsecuente servidor = Ramón Valle-Riestra = Al 
~r. Contra-Almirante y Comandante Gral. de la Escuadra Española en el Pacífico. 

Son Copias. 

PINZO N. 
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COI.!ANDANCIA GENER-A.L 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

(p) Copia número 4. 

Comandancia General de la Escuadra del Pacifico. ~ En contestación a la atenta 
nota de V. S. que acabo de recibir, pongo en su conocimiento que el Alférez de 
Navío dador de esta comunicación lleva una bandera Española que deberá susti
tuir a la Peruana en el plazo improrrogable de quince minutos. Si así no fuere se 
romperá el fuego inmediatamente sin contemplaciones de ningún género y V. S. 
será responsable de la sangre que se derrame y de la propiedad ·que-se destru
ya.. = Dios gde. a V. S. muchos años, fondeadero de las Islas Chinchas, 14 de Abril 
de 1864. = Luis Hernández Pinzón. = Sr. Gobernador de las Islas Chinchas. 

Copia número 5. 

Gobernación de las Islas Chinchas. = R. P. = a 14 de Abril de 1864. = Señor 
Contra-Almirante. = Es en mis manos la segunda nota del Señor Almirante fecha 
de hoy• en la cual se niega a darme tiempo necesario para recibir instrucciones de 
mi Gobierno sobre la intimación que me hace de entregarle la posesión de estas 
Islas y reitera a su intimación. Contesto dicha nota diciendo al Señor Almirante, 
que careciendo de las instrucciones que he dicho, no está en mí facultad el hacer 
la entrega, pero que si el Señor ·Almirante haciendo uso de las crecidas fuerzas 
que tiene a sus órdenes realiza el hecho que se propone protestaré como protesto 
desde ahora a nombre del Gobierno Supremo de la República de la violencia que 
sobre el Perú ejercen las armas Españolas surtas hoy en este Puerto y que el Seftor 
Almirante será responsable de las consecuencias que pueda traer sobre la pobla
ción su procedimiento así como de los perjuicios que puedan originarse a los bu
ques extrangeros que actualmente se hallen a la carga. = Soy del Señor Almirante 
su mas atento servidor. = Ramón Valle Riestra. = Al Señor Contra-Almirante 
Comandante General de la Escuadra Española en el Pacifico. 

Son copias 

PINZO N. 
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Número 6 

Lista de los jefes Y oficiales Peruanos que hay en cada buque · tomados 
rehenes al ocupar las Chinchas. · en 

Fragata Resoluci6n 

Sr. Capitán de Navío...................... Dn. Ramón Valle Riestra. 
Id. id. id. . ...... ........... .•.. Dn. Diego de la Haza. 
Alférez de Fragata.,........................ Dn. Leandro Mariategui. 

Fragata Triurifo 

Capitán de Corbeta........................ Dn. Agustín Arrío la. 
Teniente segundo graduado.............. Dn. Toribio Raygada. 

Id id. id. . . . ...•.... .. . . . . Dn. Germán Paz. 

Goleta Covadonga 

Guardia Marina............................. Dn. José Seminario. 
Id. id. · ...•. .. .... .. .. . . ...... ... . . . Dn. Juan Thboada. 

Es copia 

PINZO N. 

(M) 

MEMORANDUM DEL MAYOR 

·.to .El qu': ~uscribe Pres.cinde de la descripción de las costas del Perú, de sus puer
la·j <OondiciOnes, Y Latitud Y Longitud de los puntos, bien sabidos de V.E. y de 
· .unta. Todo .consta en los planos publicados por Fitzroy y King, además de los 
·antiguos trabaJO? Espalioles que sirvieron a aquellos de base. 
cio;n la mem?na presentada por el Ministro de Guerra Marina del Congreso na
. . al del ~u que tengo a la vista dice que hablando con propiedad no existe 
-~n::: . fuerte, pues el Castillo de la Independencia en el Callao no merece 
· re, a pesar ,de que conserve cortina con algunas piezas de artillería. Es 

Y examntado por mi, lo he visto destinado a usos de paz en escala 
E! fortín de Santa Ana tiene una batería a flor de agua; pero 

esterí?~s ~~e le den importancia. En las Islas Chinchas no existe 
fortifJcacmn; Y aunque durante la última presidencia del Gene-
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ral Castilla trataron de erigirlas, no se llevaron a cabo, como sucede con otros mu

chos proyectos. 
El Ejército consta de cuatro a cinco mil hombres en tiempo de paz, ~rfe~· 

mente vestidos y uniformados, con harto viciosa organi:zación. Los ofk1ales tie
nen en general muí escasa instrucción, reflexándose en la milicia la profunda in
moralidad que se nota en otros ramos de la Administración pública. En la guerra 
con el Ecuador en 1859, hicieron esfuerzos y desembolsos para aumentarlo hasta 
diez mil. Todos los oficiales y soldados, los primeros en su rnayor parte, son de 
color. Los vicios radicales de la milicia en el Perú, son entre otros, el sistema de 
conscripción, y la falta de remonta que hacen venir de Chile. No deseo separarme 
de la concisión a que me veo obligado. El arma de Artillería es la mejor servida 
de todas las del Ejército. Para salir del marasmo en que yacía este ramo, envi~n 
a Inglaterra rm Jefe que adquirió hasta cuarenta y ocho cañones rayados cahbres 
de 4 hasta 12, con todos sus montajes, arneses y aparatos. 

A continuación la lista de sus buques de guerra y transportes, construidos to
dos en Inglaterra, o al menos los que merecen el nombre de buques. 

Fragata Callao •....................•.........• 
>> Amazonas ........................ . 

Vapor Loa .........•..........•............... 
>> 'Illmber ..................... , ... , .... . 
>> Ucayalí ............................. .. 

Transporte Huaraz .......... , ............. .. 
» Sachaca .... , ................. .. 

Vapor Lersundi ............................ .. 
Bergantín Guise ............................ . 

300 caballos. 
300 » 
150 >> 
100 >> 
250 >> 
400 » 
lOO » 
400 » 
de velas. 

44 cañones. 
33 >> 
6 » 
2 >> 
6 >> 
2 >> 
2 >> 
2 >> 

12 >> 

Varios Pontones y Chatas que sirven de Depósitos de carbón en el Callao Y 
Chinchas. Además tienen varios vapores pequefíos en la navegación del Río Ama-

zonas. . 
La Fragata Callao está a pique en la Rada, en la Isla de San Lorenzo, Y sm 

esperanza de salvarla. 

PERSONAL Y CLASES 

Contrdlmirantes . , .................... · ... ·... 4 
Capitanes de Navío......................... 17 
Capitanes de Fragata...................... 13 
Capitanes de Corbeta ................... i 10 

Las tripulaeiones se· componen 
de voluntarios: más de una tercera 
parte de la total de marinería son 
estrangeros. 

El armamento de la Marina es defectuoso, y más que defectuoso, pésimamen
te servido. Se repiten mucho -las desgracias en los saludos Y se me ha asegurado 
por persona que me merece el más entero crédito, que de trescientos tiros a blanco 
sólo han hecho rmo solo. La condición especial de estas costas; los paralelos que 
comprende, y benignidad de los tiempos reinantes, hace que los oficiales de M_ari
na no tengan la práctica de mar, ni los co_nocimientos que requiere la profesión. 
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Del estado de vida Y aptitud para navegar de los buques que preceden, habría mu
cho que decir. Pero de~ considerarlos a todos en perfecto estado de servicio. Hay 
dos batallones de Manna, que turnan en el relevo de las guarniciones de los bu
ques de las Isla~ de Chincha y del Puerto Chala. Están escasos de plazas; sin em
bargo en las Prn;'eras hay unos ciento veinte hombres de tropa, además de tres
Cientos preSJ.dJanos empleados en la carga del huano. 

De los datos que antecede se deduce fácilmente, la poca o ninguna dificultad 
que o~rece el ocupar las Islas de Chincha con la fuerza de que disponemos, como 
tamb1en todos los buques de que se compone la Marina del Perú. El que suscribe 
baria ofensa al buen sentido militar, si creyese se abrigaban dudas sobre el éxito 
que tendría cualquier operación contra las Chinchas y contra las fuerzas navales 
de esta Rep~blica. La_ simple presentación de una sola de estas fragatas en las Chin
chas, pondria al Gobierno Español en posesión accidental de estas Islas. En cuan
to ~ las fu~rzas nav~le~, baste decir que en ocasión en que el Gobierno Francés 
tema pendientes energicas reclamaciones contra el del Perú, fondeó en la Rada 
del Callao el Navio Misto Fran~-és Duguay Froisin llevando a su bordo al Sr. En
cargado de Negocios Mr. Edmond de Lesseps; el cual no se cuidaba ciertamente 
de la Escuadra Peruana; pero ésta, poseída de terror pánico, salió furtivamente 
aprovechando la obscuridad de la noche. 
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1864 junio 9. Islas Chinchas. 
Luis HeriUÍIUÍCZ Pinzón al ministro de Marina. 
Da cuenta de cómo el Sr. Sal«Zár Y Mazarredo le ocultó documentos de la Primera Secretaría de 
~~~o don~e se expn:saban sus i.ntenciones de lograr el arreglo padftcO con el gobierno del Perú, 
mcl:tindc~ en cambto a una actitud de franca hostilidad que tuvo como consecuencia la toma de 
las ISlas C~t~chas. Ref~ta también la situación comprometida en la que se hallan debido a fa falta 
de a~ec¡mJ(~nt? de ~tveres y comkustible y los esfuerzos reaHzados para suavizar la situación con el 
gobrerno del Perú. Adjunta una copla de los instrucciones que ha redactado para el mayor general de fa 
Escuadro del PacifiCO en la comisión ceJT:a del cuerpo diplomático residente en Lima y la respuesta 
del mayor de kl Escuadra, que relata los acontecimientos ocurridos en el cumplimiento de su misión. 

AJ Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

N? 280 
Islas de Chincha, 9 de junio de 1864 

Exmo. Sr. Por el Guardia Marina Derqui que marchó a la Península el 24 
de m_ayo último, tuve el honor de manife>'tar a V.E. <en carta número 274 de la 
·propia fecha, que no ocurría novedad en e:.i:as Islas, continuando en su posesión 
a pesar de la corta .distancia de la capital. 

_ salida para España del Capitán de Fragata Oreyro, y del Guardiamarl
c!lli;~Saavedra que regresan por enfermedad, me permite con seguridad dirigirme 
·}1 V-E.,, pa~ poner en su conocimiento incidentes de cierta importancia, conoci
-~os.despues de la marcha del Sor. Salazar. 
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Conviene también espresar los antecedentes que precedieron a la ocupación 
de estas Islas, y los accesorios que siguieron a este suceso, porque así resaltará más 

el punto principal sobre que versa esta carta. 
Avisado en nota cifrada que dirijió a Valparaiso el Sor. Mazarredo, para que 

estuviese precisamente e\14 de Abril con las fragatas en este fondeadero, surttdas 
de ví~eres, carbón, pertrechos de guerra, y la marineria que faltase, p~ví ~ue_ ~ra 
posible que se emprendiesen operaciones núlitares en la C~sta del Pern, anadwn
dome no remitía las comunicaciones oficiales hasta entregarmelas personalmente 
aquel dia, que con la Covadonga se hallaría a la vista del citado punto. 

Dos días antes de nú salida de Valparaiso, conferencié reservadamente con el 
Sor. Thvira, Ministro de S.M. en Chile, acerca de la facilidad que habría, dado el 
caso que se emprendiesen las expresadas operaciones, para abas;er la Es_cuadra 
de todo ¡0 necesario durante el curso de las mtsmas, y s1 pondnan obstaculo a 
ello las autoridades de dicha república. Era consiguiente que fijare mi atenctón 
en Valparaiso, no tan sólo por ser el punto de la costa en que los abastos se logran 
con más facilidad, prontitud y bajo precio, sino también por ser el puerto de sota
vento desde el cual la duración media de la navegación a estas Islas es de ocho 
a nu.:Ve dias. El Señor Thvira con el conocinúento que debía tener del pai_s, me 
dio las mayores seguridades de que no se opondrían a la salida de Valparruso de 
buques estrangeros con los competentes cargamentos; pues si bie~ de?ía e~p~rarse 
que la prensa y pueblo de Chile, se desahogarían en denuestos, grttenas, e m¡unas 
contra estas fuerzas, si hostilizaban a la República Peruana, como es harto fre
cuente en los países hispano-americanos, y particularmente contra España, a?n
gaba completa seguridad de buen éxito en esta parte. Dado este paso preventtvo, 
reposté las dos fragatas en los términos que manifesté a V.B. en carta de Abnl 
último, y sali el 5 del núsmo mes para las Islas, acudiendo a llamamtento que me 
había hecho el citado Señor Salazar, con tal solicitud, que por temor de retardar 
nú llegada el dia señalado, navegué a toda máquina por espacio de tres dias que 
subsistieron las calmas, consumiendo el combustible, no sólo por temor de que 
ocurriese algún desperfecto a la Covadonga ! a las personas que ~onducía, s!no 
por que con la lealtad y buena fe que caractenza todos mts actos pubhcos Y pnva
dos creía sencillamente secundar los deseos del Gobierno de S.M. espresados por 
cou'ducto de su Conúsarío especial extraordinario en el Perú y Ministro Residente 
en Bolivia, de quien estaba muy lejos de desconfiar en ningún senti~o; "?"tes bie~, 
la circunstancia de no haberme renútido las instrucciones de ese Mtmsteno, la a~n
buía más a temor de que se estraviase tan interesante documento, que a maneJOS , 
que no caben en mi mente, 

Consolidada que fue nuestra situación en las Islas, cuidé de tener nuevo re
puesto de combustible y de víveres para estar listo a todo sotavento, Y poder prac
ticar cualquiera operación; al efecto comisioné al Contador de la go~eta para que 
trasladándose a Valparaíso en unión de·uno de los Españoles refugtados en esta 
fragata, hombre práctico en negocios comerciales, comprase y remitiese a la '_'la
yar brevedad dos mil toneladas de carbón y tres meses de vívere~ Y que vt~es_e
cuidando de todo como Sobrecargo este último sujeto. Por desgracta los pronostt
cos del Señor Thvira no se han realizado hasta el día, después de cuarenta Y 
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dos transcurridos desde que llegaron a Valparaíso los comisionados, la escitación 
pública ha sido mayor en Chile que en el Perú: los Ministros de Relaciones Este
fiares y de Hacienda han dinútido sus cargos, siendo reemplazados por otros más 
ardientes en política, y el resultado de todo es, que hasta la fecha, no he tenido 
noticias decisivas del Sor. Thvira, acerca de los pedidos que se hicieron, ni del Con
tador de la Covadonga, y por consiguiente no ha llegado una sola tonelada de 
carbón ni víveres. Queda pues, establecido por ahora para ulteriores deducciones, 
que a no contar con otros recursos que los que esperaba de Valparaíso, la situa
ción de estas fuerzas navales sería de las· más críticas, pues me encontraría con 
sólo un mes de víveres en una costa en que todo es hostil. Sería una ilusión supo
ner que en ningún otro punto de ella, pudiera procurarme abastos. Valparaiso, Ca
llao, y San Francisco de California son los tres únicos_ puertos en que todo se con
sigue con seguridad y comodidad. El segundo me estaba vedado; al tercero no 
podia recurrir por la mucha distancia y lo tardío del resultado; sólo confiaba en 
el primero, que hasta ahora, repito, nada ha producido. El orden de materias exige 
que haya espresado este incidente antes del hecho principal, o sea la ocupación 
de estas Islas, de que voi a tratar. 

Tan luego como en la mar se trasbordó el Sr. Salazar a esta fragata, me esplicó 
verbal y sucintamente lo que le ocurrió en Lima, entregándome sólo la comunica
ción muy reservada de ese Ministerio, y una de las copias, manifestando de pala
bra, que estaba facultado para hostilizar al Perú, bombardeando sus puertos e Is
las y en la forma que tuviese por conveniente, y que no debía vacilar en tomar 
las Islas de Chincha en vista del nuevo ultraje que la España acababa de recibir; 
que él pensó haber tomado las de Lobos el 6 de dicho mes con la Goleta; pero 
que desistió de este propósito hasta que se tomasen las otras; que en su concepto 
era ~ás- c?nveniente ~d_o!'tar la resolución indicada evitándose efusión de sangre 
y la mftmdad de per¡mcws que habían de irregorase a la propiedad extrangera, 
tan __ numerosa en los puertos del Perú. Puedo asegurar a V.E. que escuchaba al 
Sor. Comisario, como a la persona más interesada en el buen nombre de España 
Y poseedor de las ideas e inspiraciones del Gobierno de S.M. que acababa de reci
bir; por lo cual acepté su_ propuesta, y se procedió por el Mayor General a redactar 
la_ primera y segunda intimación que se dirigió al Gobernador de las Islas, ayu
•d>Uldole en este trabajo el Sr. Salazar. Como las instrucciones de ese Ministerio 
_previenen que me pusiera enteramente de acuerdo con dicho Señor, y nada dicen 
-en contra de lo efectuado, corroboré la idea de que esta especie de hostilidad pasi

• apreciábamos con el carácter de represalias, era preferible a sembrar la de-
los puertos Peruanos y regresar en seguida a España, lo cual hubiera 

\parecido en estos países como una fuga. Noté, y notó también al momento el Ma
en las instrucciones faltaba una de las copias de referencia, que era de 

- ,las·que se' d:iercJn por el Ministro de Estado y Presidente del Consejo de Ministros 
','~;.:Sr; _Sitla;mr; y habiéndosela pedido con insistencia, contestó que era un docu

p_oca importancia, que se había estraviado en el laberinto de sus pape
estaba yo de presunúr que dicho docUlllento era el más esencial, 

cuanto debía hacerse, y que se me ocultó maliciosamente con el fin 
a cabo sin embarazo alguno la idea de tomar las Islas de Chincha que 
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hace años estaba fija en el Sr. Mazarredo con el carácter de monomanía! lnsi.ste 
de nuevo el Mayor no una sino repetidas veces en reeabar del Sr. Ministro este 
documento; siempre, y no poeas veces en mí presencia le contesta, «que no sa~e 
qué se ha beeho de él, que ya pareeería». Llegué por tanto a creer que no tema 
entidad alguna, y a aún advertir al Mayor que no lo pidiese más, pues concebía 
que si se habla estraviado la copia que se me remitla por Marina, no era pr?ha}'le 
que tampoco encontrase dicho Señor el documento origmal que le fuera dmgtdo 
directamente por la Primera Secretaria de Estado, y sobre todo imposible que se 
hubiese perdido también la memoria del Sr. Ministro, para que no me advírtlese 

de su contenido, que tan grave y transcendental era. 
Estamos ya en posesión de las Islas de Chincha, y hemos operado en la Rada 

del Callao en la forma de que V.E. tiene conocimiento por mis partes anteriores. 
En el Señor de Salazar se desarrolla el más ardiente deseo de regresar a Madrid, 
a dar personalmente cuenta de lo efeetuado; y juzgué con él que su Pf"sencia ce_r· 
ca del Gobierno, era muy importante para que le ilustrase verbalmente, Y al prop1o 
tiempo," para que la Correspondencia oficial fuese con la mayor seguridad. Fiel 
a mi sistema de creencia absoluta en la buena fe con que procedía el Ministro de 
S.M., no vacilo un momento en hacer huevos sacrificios para satisfacer sus de
seos, con la mayor seguridad y deeoro de su persona: en medio de la penuria de 
earbón salgo con la Resolución y la Covadonga a esperar el paquete Inglés. en el 
freu de los Islotes Mazorque y Pelado a 50 millas al NO del Callao de I"1ma Y 
a ciento cincuenta y ocho del grupo de las Chinchas en Latitud 11° 2g' y Longitud 
Oeste de San Fernando 71° 42', consumiendo en esta operación no poca cantidad 
de aquel articulo; pero no tuvo resultado alguoo; ya porque el paquete anticipase 
o retardase su salida, ya por cualquiera causa independiente de mi voluntad, no 
me fue posible comunicar con él; así es que regresé a las Islas, con bastante menos 
combustible, después de alguoos días de barlovento. Transcurrieron otros días; la 
impaciencia del Señor Salazar por verse fuera del Pacífico aumeníaba, Y yo secun· 
daba sus deseos· con tranquilidad de esplritu, creyendo que con hacerlo así llenaba 

las miras del Gobierno. 
El 7 de Mayo vino del Callao en la corbeta de guerra Inglesa Shearwater, una 

Comisión del CUerpo Diplomático Estrangero compuesta de los Ministros de In
glaterra, de Francia y de Chile, con objeto de mediar oficiosamente conmigo para 
el arreglo de las díficultades que habían surgido entre España y el Perú; la idea 
que en ellos predominaba era la de ofrecer su medíación y obtener la cesión de 
las Islas en términos y condíciones honrosas para España ofreciendo las debidas 
garantías. Pero la sola idea de cesión de las Chinchas por honrosa que pudiera 
ser su forma, la ponía el Sr. Salazar fuera de discusión; así es que esta oficiosa 
medíación no tuvo otro resultado que la entrega de la barca Iquíque que después 
me fue devuelta por el mismo Cuerpo Diplomático, porque el Gobierno del Perú 
por razones que ignoro no había tenido por conveniente aceptarla. Esto es,. qu<; 
la gestión Diplomática no tuvo resultado. Pero de todos modos, nos proporc•ono 
la ventaja de que se realizase el Suefio dorado del Sr. de Salazar, de tomar en el 
Callao con toda seguridad el paquete inmediato, como lo verificó según supe 

después. 
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Pero cal_cule V.E. cual sería mí sorpresa, cuando al cabo de pocos días, regís· 
t;and'? .un hbro que me había oído decir el Sr. Ministro leería tan luego como la 
s•tuacton _se nor~1zase algún tanto, encuentro entre otros papeles viejos de su 
P~~enenell!, la cop1a que faltaba al espediente de Marina, y cuánta mí indigna
CJon a!~ vez, cuando penetrándome de su contenido, vi que las instrucciones re
s~rvad!srmas que le eran comunicadas al Sefior Mazarredo por la Primera Secreta
na de Estado, le prescri?~an una línea de conducta en el Perú, que ciertamente 
no es la que puso en accion; que el Gobierno en este documento tan sabía y pru
dentemente redaet~do, y con cuya estricta observancia pudieran tal vez haberse 
allanado algunas d•ficultades cou honra y pres de la España, le decía en resumen 
«?az Y arreglo, Y no hostilizar hasta el útimo estremm>, y que por el contrario ha: 
b1amos empezado por este último. Mi disgusto no conoció limites · ó ·d d ¡ ru · • , Y m1 coraz n 
pose1 o e .m ~VIVo ~~otismo, no perdonaba el engaño, y la arteria sin nombre 
de ~ue _habla s1do la Vlctima. Es de advertir que el hallazgo de este documento 
Y 0:1 pnmera sorpresa, tuvo lugar a presencia de Don José Merino Ballesteros que 
mc1dentalme?-te se hallaba en mi cámara, mientras hojeaba el libro en cuestión 
que perteueeta al Archivo del Consulado de España, durante el tiempp que ¡0 de
semp~fló el Sr. Ugarte, en el cual constaban varios datos y anteeedeutes que tenía 
nee~d~d d~ conocer, y he formado expediente del caso para mi tranquilidad 
nu vmd1caeión en su día. ' Y 

· Permítame V.E. que antes de pasar más adelante me detenga a considerar este 
suceso: Que el Sr. Salazar fiel al proyecto que en mala hora concibiera de ocupar 
las Chi~chas ato~'? trance, al cual, como ya he dicho todo lo sacrificaba me ocul
tó .este unportan_usrmo documento que prescribía ciertas reglas de conducta enle
ran:ente contrana, es punto que no deja lugar a duda alguna: 1? Por no haberme 
env.ado a Valparaíso mis instrucciones, como era su deber y lo más lógico; 2? Por 
haberse esforzado en momentos de nuestra entrevista antes de fondear en las Chin
chas, Y antes también de darme los documentos, a persuadirme de que en la mente 
del.Gobtemo e~traban. tales actos de hostilidad, cuando tan por el contrario era, 

Gobierno solo deseaba recurrir a estos en último estremo: 3? Por su 
insiste,nciiaen negar al Ma~or el d~umento que casi todos los días le pedía, con 
el.;~retes1:odeque.se le habm extraVIado; pues aunque hubiese sucedido así, debie-

•.r¡~,:qiledlarlle el de su pertenencia, o .al menos el recuerdo de lo que espresaba un 
. que era nada menos que el alma del negocio, 4? Por haberlo mante
oculto cuando estuvo en las Is.las el CUerpo Diplomático; pues la dificultad, 

:~f;f~:f,' / f~··~~:~~~ ~:: ~~.~i:~~. creado por nu parte con conocimiento del mismo, pudo ha-
•;¡la~·~·~n:i.~l~· ~~ttamas honro~a solución; 5~ Por su inesplieable impaciencia en desa
'" . sm dud~ atormentado por una conciencia culpable, y por 

JUstas reconvencrones, si aparecía el mencionado es<..'rito; 6? Por mis 
de haberlo colocado con insidia en un parage donde no era fá

al.proOO:, y_que cuan~o se verificase ya no tuviese remedio; y por úl
mil cn:cunstanc1as más, que si hubiera de relatarlas, necesita
Ahora he VISto claro en la misteriosa conducta de ese Seilor 

~i juicio durante algún tiempo, logró al fin inspírarm~ 
especialmente en su segunda excursión a América, a donde 
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venía wn carácter oficial, lo que no consiguió en la primera no obstante los es
fuerzos que puso· en juego, y ciertamente no sólo a V.E- y al Gobierno de S.M. 
sino al país entero, les sorprendería su narración: Pero me esfuerzo en vano en 
calificar este proceder; pertenece al dominio de las cosas que se sienten, pero para 
las cuales faltan expresiones, porque todas parecen pálidas aliado de la realidad, 
y aunque sea digresar sobre mi personalidad, ¿es digna correspondencia este de
seo de medro propio con agena mengua, sin parar mientes en los altos intereses 
que comprometía, con mi solicitud en encantarle el dia señalado; con la del gasto 
de carbón en la operación del Pelado, y con mi anbelo de facilitarle con interés 
casi fraternal el cumplimiento de sus proyectos? Pero no importa, estoi penetrado 
de que el Gobierno de s.M. podrá desaprobar mi conducta en este caso; pero al 
mismo tiempo confío en que cuando esta carta llegue a manos de Y.E., se pon
drán en su punto los hechos; y el Gobierno y el País sabrán las causas que han 
motivado, el que qnizá mi conducta no haya armonizado con las es~ran::as que 
el Gobierno fundara. Y en qué. situación nos deja el Sr. de Salazar! cuyas mstruc
ciones 'reservadas le prescribían que no se separase de mi lado hasta el término 
de las negociaciones! Pero esle Señor, midiendo a Jos demás por sí propio, ignora
ba, o mejor dicho, no ignoraba, que quedaban aquí servidores de S.M. dispuestos 
a sacrificar su vida, si fuese necesario antes de que la honra de Espai'ía se manci
llase. Estas no son vanas palabras. Nuestros esfuerzos en adquirir carbón Y víve
res, siquiera sea en cortas cantidades, hostilizados pasivamente por el Gobierno 
del Perú hasta el ridlculo estremo de contar en el Callao Jos jamones que traen 
Jos buques huaneros para su consumo, con un .vapor en las Islas de barlovent<J 
adquirido de la wrnpañía Inglesa del Pacífico por la enorme cantid~d de diez .mi
llones de reales cuando a ésta le habla costado sólo tres, con el evidente ob¡eto 
de impedir nuestros abastos confiado en su mucho andar; sin comunicaciones wn 
Chile, nos hemos sostenido, y nos sostenemos en plena posesión de las Islas, des
pués de cerca de dos meses de ocuparlas, esperando los sucesos tranquilos Y con
fiados; pero durmiendo al pie de los caíiones; porque siempre esperamos un ata
que, sino franco y a la luz del dia, porque no tienen los ·Peruanos corazón para 
ello, nocturno y subrepticio. Ello es, que hoi, no sé cómo, tengo dos de tre:; meses 
de víveres con sobra dé algunos artículos y el preciso carbón, para cualqUJcr ope
rm:ión urgente y decisiva. Thl es el resultado de la perseverancia, de la enérgica 
voluntad, y de la eficaz eyuda que me prestan todos los individuos a mis órdenes, 
decididos, si es preciso al último de los sacrificios. 

Basta ya de reflexiones y reanudemos el hilo de los sucesos. No necesito decir 
a V .E. que de mi sorpresa y sentimiento con el hallazgo de tan grave documento, 
participó la Junta de Jefes de esta Escuadra a la que di cuenta del caso, Y que 
buscarnos desde luego un medio paliativo para desembarazar al Gobierno de la 
situación en que se encontrarla al tener conocimiento del suceso medio en que 
el honor de España quedase ileso; y este no podía ser otru que promover la media: 
ción que en 7 de Mayo último propuso el Cuerpo Diplomático para tomar a 
cargo las Islas en calidad de Depósito y wn las correspondientes garantías, ua,.,. '" 
la resolución definitiva del Gobierno de la Reina: Pero era necesario promover 
bilmente la conferencia, y al propio tiempo esponer al Gobierno del Perú lo 
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quirido también a un precio enorme otro pequefio de hélice del tamaño de un bote 
grande, que servia para remolcar lanchas en el Callao, al cual se asegura van a 
adaptar en su proa una bomba incendiaria de percusión, con la que dicen que in
tentan en noche obscura venir a las islas a incendiar una de las fragatas (véase 
el croquis adjunto). Thmbién se ocupan en dicha población de construir un objeto 
de pino que blindan de vieles, a que los Peruanos dan el nombre de «Monitor» 
y con blindar la fragata Apurimac que se fue a pique, y está sumerjida cuatro afias 
ha; en fortificaciones y otros absurdos para engafiar al pueblo, que dan una idea 

mui triste de la moralidad de la Admiuistración del Perú. 
Pero Jo que si aparece de lo expresado por distintas pe~sonas, Y h<:sta por el 

Señor Alvarez Barriga, es que el gobierno Peruano ha perdido con la c1tada ocu
pación toda la influencia que tuviera en América; que el comercio está arruinado, 
porque faltando la garantía que daban las islas, los pocos especuladores que han 
facilitado recursos al Perú Jo han hecho con una garantía de un veinte y cinco por 
ciento, y como en el estado normal se invierten quinientos mil pesos en Lima Y 
en el Callao, en cubrir los gastos ordinarios, en el dia, que se derrocha tanto, ha
ciendo creer al país la necesidad de arntarlo para eviinr !á reconquista que los_ go
bernantes suponen que va a efectuarse, no alcanzan los pocos recursos adqmndos 
para cubrir atenciones; así es que la situación de la república cada día que pasa, 
se presenta más lamentable y nuestra influencia ·acrece; pues habiéndose en:er~do 
la parte sensata de la población de la nota que dirijí al Sr. Ribeyro en que ms1sto 
que sólo como represalias fueron tomadas las islas y no para reivindicarlas, según 
puede juzgarse de la declaración que redactó el Sr. Salazar, y que firmé con él solo 
por complacerle, y por estar en un todo de acuerdo; de que no se ha puesto inter
vención alguna en la Administración del guano, que sigue por los Agentes del Pe
rú, y de que son respetados los Peruanos y su Marina Mercante; esta conduct~, 
a pesar de la pasiva hostilidad que hace el Gobierno de la República, no ha podi
do menos de llamar notablemente la atención de todos y que se coloque la nación 
Española a la altura que le corresponde. En prueba de esta verdad, no tiene el 
Gobierno de la Reina, sino comparar ellenguage usado por el Sr. Ribeyro cuando 
la incorporación de Santo Domingo en la Memoria que leyó at cesar en el cargo 
de Presidente de la Corte Suprema de justicia, en la que leyó al Congreso Peruano, 
y en su conducta en los asuntos Espalioles, ruientras ha permanecido al frente del 
Ministerio de Relaciones Esteriores, con el lenguaje humilde que usa en las notas 
dirigidas al Sr. Ministro d¡: Estado a causa de los presentes sucesos. También está 
comprobado el respeto a España que se tiene ya en esta República, en que a pesar 
de haberse adoptado una resolución tan enérgica que dejaba a la nación en la mi
seria, no ha habido que lamentar ninguna desgracia en l?s súbdi:os d7 la Reina, 
no obstante la efervescencia popuinr, por temor al inme<bato cast¡go SI alguno se 

verificase. 
A última hora se dice que las cuestiones de España parece que habían ocasio-

nado un cambio de Ministerio. 
Dios gd!' ...................................... . 
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INSTRUCCIONES QUE DEBE OBSERVAR EL MAYOR GENERAl DE ESTA 
ESCUADRA EN LA COMISION QUE SE LE HA coNFIADO CERCA ÍmL 
CUERPO DIPWMATICO RESIDENTE EN LIMA. 

).' E,l Mayor General_ de la Eséuadra, acompañado del Alférez de Navío Don 
Feh~ ~ga Arguelles, Ayudante Personal, se embarcará en la Covadonga, 
'i se dingtrá al Callao de Lima, enarbolando bandera de parlamento a tiem
po oportuno. 

2! - Inmedintamente que fondee en la Rada del Callao, pasará dicho mayo al 
buqu~ Com~dante, Y manifestará que va d¡: parlamento a trainr con el ~er
P? Dtplomáttco estrangero residente en Lima, acerca de las cuestiones pen
~entes entre España_y <;l_l!"'rú que atafien a Jos intereses de los súbditos que 

presentan, Y rogara dinJa al efecto las comunicaciones para cada uno de 
los Sres. Encargados,de ~e_¡:ocios ~e Francia, Inglaterra y Chile, en las que 
espresará, lleva una connston de~ infrascripto Comandante· Gener-al, de la 
ESCll;adra de S.M. para conferenciar con el enunciado Cuerpo Diplomático 
n;lattvamente a los expresados asuntos, prefiriendo se verifique esta entre: 
v1sta en el puerto. Se retirará en seguida a la Goleta, después de rogar al 
C
1 
oma~dante Peruarto, le envíe la contestación de aquellos Sres., si es que 

a renuten por el m1smo conducto. 
3! - Si se verifica la conferencia, dará el Mayor a conocer a dichos Sres 

el General q 'b ·• que ue suscn e ve con sentimiento que el Gobierno Peruano no co-
rresponde a 1~ conducta que se observa por la Escuadra Española respecto 
al Pe~, qu~ tiene cruceros al .;>ur de Sangallan y otro buque en Valparaiso 
para Impedir vengan a las Islas toda clase de abastos· que prohibe a 1 b _' 
ques huaneros con uimia.escrupulosidad, traigan nada; y que mient:s ~í 
se obra por parte del Peru, sus buques mercantes, llegan, cargan y salen ¡¡. 
bremente de es~ Islas y costas adyacentes; los súbditos peruanos son res
~os Y ~ons1derados, los cargamentos de huano continúan con múltiple 

· •. a~tiVldad sm ~m~arazo alguno por nuestra parte, todo en provecho del Era-
. · ·f!O de la Republica; en suma, que la condu~ia del General que firma no 

· parece de'!" ene~go, como con sus hechos lo está considerando el Gobier

:.<::t.;i¡i./ '' ·, <> ··~~el Perú. Hara comprender que esta situación es insostenible, pues llega
orzosru:'ente a tenerse que apelar a la fuerza, para repeler la que se nos 

opone, tentendo en tal caso que hostilizar los puertos, que detener el carga
ren~ del bnan<>: con que se causarán notables perjuicios al comercio, y a 

. a agr¡~tura _uruversal, y destruir el material del carguío. 

:·>'•';;,,:::·.<e El mfra:"'npto General no quisiera que ocurriese nada de lo que deja 
;~;<~<':i'¡:c:.,;·dsp•Yuaesto, ru mucho menos_ lo des;~ el Gobierno de S.M.: aquél se ve obliga

al :uerpo Dtp_lomatico estas circunstancias, para que las na
cA:< ;· ::•:~onesque representan conSideren hasta qué punto puede llevarnos esta vio

y lo hagan comprender así al Gobierno Peruano; puesto que 

;~~;,~:~¿;:: 1~d•e ocupar_estas 1~'7' por espacio de cincuenta días esperando, en 

C'<;: ••• y•:.el.!CoJmisd:aecrio.laractón esphCJta del Ministro de no tratar con el infrascripto, 
Parece este medio el más adecuado. 

41 



. 1 Perú mita la comunicadón con 
4' - En el caso de que el gobtemo de ' no per . . . 

. el cuerpo Diplomáti~o, dicie~do que no se tra~·masque :c~::o~,~~:~n~~ 
ro ne así no hay mconvemente en que se ven I 

fa :anifes~ión de la claúsula 3~, diciéndole que no .se trata desde luego 
n él ue ¡0 ha rehusado en sus documento~ ?f1C:~es. 

5 a - ~se ;.;:.¡el cuerpo Diplomático a tomar la partictpacmn que es~~ espe-
. rar en este asunto, no obstante las esplicaciones verbales que haga e ay~r, 

regresará éste con la Goleta ~obrar en la forma que proceda, levantan o 

acta de lo que en la conferenCia ocurra. 
6• - Thrminada la Comisión pasará el Mayor abordo de la Amazonas, a despe-

. dirse, y a manifestar que ha concluido y regresará a estas ~slas. dra de es 
Sólo en caso imprevisto se separará el Mayor General de la Escua -
tas instrucciones para lo C11al se le autoriza, dando cuenta razonada de las 

. . 1 hayan moti""ado· no olvidando que se confía sobradamente 
causas que o • ' •· d 1 M · d consideración está la honra nacional, el nombre e a an-
que ante tdo ba '-~~Ar de esta Comisión un punto de honor, deber, Y concien
na, y que e e,~ '. o · d 1864 -Luis 
cía. Fondeadero de las Islas de Chincha, l. de Jumo e · -

H. Pinzón. 
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MAYORIA GENERAL DE LA ESCUADRA 
DEL PACIFICO 

Al Excmo. Sor. Comandante General de la Escuadra. 

Abordo de la Goleta Covadonga, a 5 de Junio de 1864. 

Fondeadero de las Islas de Chincha. 

E.S. = Me he hecho cargo detenidantente de las instrucciones escritas que se 
ha servido V .E. comunicarme, relativas a la Comisión que se me confía cerca del 
cuerpo Diplomático Estrangero residente en Lima, o cerca del Gobierno del Perú, 
si éste se presta de motu propio a oír la esplicación que debo a aquel hacer. 

Adopto la forma de diario, porque de este modo es más difícil olvidar ciertos 
detalles, que no pocas veces aun el más insignificante, contribuye a que los hori· 
zontes del discurso se ensanchen, y aparezcan los asuntos bajo nuevas fases. 

Día 3 de Junio. A las 8 de la mañana de este día me trasladé a la Goleta 
Covadonga acompafiado del Alférez de Navío D. Felipe Canga ArgüeUes, Ayu
dante personal de V.E., y acto continuo nos pusimos en movimiento con una sola 
caldera y en tercer grado de expansión, sin poder utilizar el velamen por ser el 
viento muí calmoso del SE. Hicimos rumbo NO. en demanda de la Isla de San 
Lqrenzo, y se vieron dos Fragatas Inglesas que se dirigían a las Islas de Chincha. 
Alas doce nos situamos en Latitud observada 13° 13'. 21" y Longitud marcada 
7.0° 30'. 14" Oeste de San Fernando, y distábamos 82 millas de aquella Isla. Con
tinuamos el resto del día y de la noche en los mismos términos. 

~Dla:4 de Junio. = Al amanecer se avistó la Isla de San Lorenzo; y a las 7 los 
~~~~:;en el fondeadero del Callao, largamos nuestras Insignias nacionales, y la 
~ . de Parlamento, la cual arboló también la Corbeta Peruana Amazonas: 

a .media milla de este buque salió un bote Peruano. con bandera Parlamen-

\ ¡é····~;;,:~~~1~nu,;cs~tr-~~o~~encuentro; al estar a nuestro costado me dirigí a parlamentar con 
''""'''""' del Alférez de Navío Don Felipe Canga Argüelles, y manifesté 

al',cmcJat que. en él venia el objeto de mi comisión, limitándome a decirle que de
con el Cuerpo Diplomático Estrangero residente en Lima. Me 

que darla cuenta al Comandante General de Marina de este Deseo, y 
tanto me rogaba a nombre de este Señor, permaneciese sin fondear, 
de cafión de la plaza, como así lo verifiqué. A las 11 'l\. volvió el 

espresándome el oficial que mis deseos habían sido puestos 
del Gobierno, y que se me avisaría su resultado. Entraron poco 

,.,~)~;~·;;•::~ día el Vapor Paquete Inglés del Norte y dos buques de vela. 
,e~ vr. ·venir nuevamente al bote Peruano, enviando a comunicar con 

rí\ldAll~~rei;,de Canga Argüelles. El Oficial dijo que el Gobierno Supremo 

~~~~~;~:~~~~:: conveniente perrnitimte la comunicación con el cita-fuera de los usos establecidos, y que no deseaba se tratase 
Gobierno. Previsto ya este caso, le contestó Canga Argüelles, 
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d V E ara esponer al gobierno del Perú cuanto 
que yo tenía igualmente ~~::á1~ Y. :ue si no lo había hecho a mi llegada, era 
debla drorle al Cuerpo p . . erado re etidas veces en documentos 
porque el Gobierno d~ la Repu~hca_ ~a ~P na con ~l Almirante de la Escuadra 
oficiales, que no quena comurucaclOn a gu 'deraba en el caso de proponérselas; 

1 é t por consiguiente no se cons1 b 
Espafio a, Y s e . . al e 0 Di lomático porque se roza a 
además que mi misión concernla ma~. ~~~onalfdades El 'oficial Peruano se 
con inter~ses de súbditos dedsu¡s :~~u~:~anifestación e~ conocimiento del Go
retiró ind1cando que se pon r a 

bíerno. h la . . guias nacionales como la que indicaba 
<:o.~servé llarGogas!eta,toda la :~~:ro~ =as las precaucio~es militares que exigía 

Ja IDISlOn de a y S 

la situación. . . ento dirigiéndose hacia nosotros el 
A las 6 'h. de la tarde ~e puso :i~~ote que se mantuvo sobre los remos 

vapor Jumber. Al estar pro~lmo, e cto la causa con Canga Argüelles;'que regresó 
a nuestro cost~do. Despache en ..::1 a abordo de dicho bote el Sr. Don Felipe Barriga 
a poco rato, dicténdome se hall a . d Jl!Sticia de Linla, comisionado por su 
Y AJyarez, vocal _de la ~un:v~.:'~~~r es;onerle, el cual me invitaba a pasar abor
GobJemo para orr cuan o . No tuve inconveniente en verificarlo así. Ya a bordo 
do del Jumber co~ este ím Co da t del buque estando presente a la en
fui presentado a dicho Sr. por :1 man n e 
trovista el Alférez Canga-Arguelles. . ra in1presión no predispone en 

Es el Señor Comisionado persa~ cuya prrmh ~enido con él he podido notar 
f n las dos conversactones que e ' . . 

~:e ;~:j.:
0

~ás_di~tinguidas f~r~:s:oc:~~::ac~p::::::::u~~~:: 1~; 
cío, y que su patriotismo, no es. atarle fo ocurrido y las razones que tenía para 
compatriotas. Después de m~fes 'odo breve, sucinto, y preciso, 

dirijirme al Cue~P_O Diplo~eáh~~f~ed~~~~:~~c~!fe'nto al Gobierno del Perú: Re
la parte de nn nnslónl de _q ie~te: «Sabéis la conducta que observamos con el Co
ductda en extracto a o stgu . mbargo hostilizados por vosotros, que ¡m
mercio y súbditos peruano~: som;,:= ~e hacer lo mismo con la Escuadra, valién
pedís el abasto de las Islas, q?.e tablecidos· pues bien estas distintas maneras de 
doos d~ los cruceros qu;,::s es ue no se .,¿rresponde~ entre sí, y os advierte, por 
obrar, JUzga el ~eneral n,_ q -.. con gran pesar suyo, lleguen las cosas 
si queréis remediarlo, qne ~~ estran::~~:'tros puertos, en vuestros buques, o en 
al punto de _tener que bostihzaros lo desea el General Pinzón, ni mucho menos 
vuestro tráftco de h'_'all0 • Esto : 1 'ble que las circunstancias le obhguen 
el Gobierno de la Rema;_pero ca .en ° ~~a uf terminó en su parte oficial, me 
a ello>>. Penetrado de. nn razonanual eGonto,b. q Yq que me traerla su contestación al 
manifestó que lo baria presente lerno, 

día siguiente. 1 era lo único que debía esponerle a su 
Después de haberle esp~~ qu~ es 1~ insinué mis deseos de conferencia con 

Gobierno a ~omb~.del Gene'\ nz :~cerle presente lo que antecede en cuanto 
el Cuerpo D1plomallco, no s? 0 yara 'vas nacionalidades que nudieo ,c. 
atafie a los intereses de los subdltos de sus respe: • darle algunos detalles 
ran ser afectados, sino porque a este Cuerpo p na 
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acerca del estado actual de las relaciones entre España y el Perú, y que abrigaba 
la esperanza de que se allanarían muchas dificultades por este medio. También 
dijo el Seftor Barriga, que manifestarla al Gobierno este deseo. El resto de la con
versación fue de carácter puramente confidencial. Poco después de las ocho regre
saba a bordo de la Goleta y el 'Rlmber, con dicho Sefior, a su fondeadero ordina
rio. El resto de la noche nos aguantamos sobre la máquina. 

A las 11 de la mañana siguiente se vio al Tumber venir hacía nosotros, y puesto 
nuevamente en relaciones con el referido Sr. Baniga y Alvarez, me manifestó que 
el gobierno Peruano estaba enterado de lo que yo había indicado: que después 
de la gran hostilidad llevada a cabo con la ocupación de las Islas de Chincha, cua
lesquiera obra era pálida y de menor cuantía, y afectaría menos la honra del Perú 
que la primera; que en tal virtud no estaban en ánimo por allora de hacer por 
su parte alteración alguna en el orden de cosas existente; y que si el Almirante Pin
zón hostiles, perjudicaba a súbditos de otras nacionalidades, no parece debiera 
recaer la responsapilidad sobre el gobierno del Perú, ageno enteramente a la si
tuación que aquél ha creado. Y que en cuanto a mi deseo de conferenciar con el 
Cuerpo Diplomático, parecía al Gobierno fuera de los usos establecidos». Y 
como me ru1adiese de un modo indirecto que la escitación del Pueblo del Callao, 
snbía cada vez más de punto con la presencia de la Covadonga, y que bien me 
era conocido, llegaban momentos en que la Autoridad de un Gobierno de la Cons
titnción del Perú se nulificaba ante la actitud efervescente de las masas populares, 
y convencido como ya lo estaba desde mis primeras gestiones en el Callao que me 
seria in1posible comunicar con los Sres. Ministros estrangeros ni de palabra ni por 
escrito, temiendo en vista de estas noticias por la seguridad de los Espailoles si 
la Goleta se demoraba en el Callao, y ser desairado si insistía nuevamente en mi 

"deseo, di por terminada mi comisión y regresé a la Covadonga, no sin haber per
manecido como veinte minutos en conversación confidencial eon el Sefior Comi
sionado, en el curso de la cual se lamentaba de lo ocurrido, y me espresó que el 

•deseo del Perú sensato, era unánin1e en favor de una solución pronta y pacifica 
. 1d<~Jas d:tHCllllUltaes pendientes. 

Tal ha sido, Excmo. Sr., el resultado de la misión que V.E. tuvo a bien confiar
·m•~7loa narración que antecede le dará·a conocer la imposibilidad en que me be 
vi<ito:de entablar relaciones directas ni indirectas con el Cuerpo Diplomático es

':C::~{<~~~: residente en Lima, pero si bien por esta parte ha resultado asf; puedo 
.~· aV;E. que la honra nacional lejos de haber sufrido el menor detrimento 

~~~~;~~~··,·¡]~~~~~ dado, que tan hábihnente preparó V.E. ha quedado ilesa: la Marina 
ha permanecido fiel a sus nobles tradiciones, manifestando al Perú con 
conciliador, los deseos que aninlan a V.E. de que no baya la menor efu-

ni se ocasionen a este país nuevos trastornos, y que la dificultad 
pacífica solución, secundando de este modo los deseos del Go-

Y su arreglo definitivo sea un símbolo de olvido de discordias 
afectos que debieron unir y unirán a pueblos tan identifica

de raza, religión y costumbres. No se preocupe VE. de que 
del Perú vocifere cuanto quiera, ni aún que interprete el paso dado por 

~~·~~.~~~ <lebili<lad, no ha sido así: el Sefior Comisionado del Supremo Gobierno 
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del Perú. lleva mui gravada en su ánimo la convicción de que las fuerzas Navales 
Españolas que boí ocupan las Islas, no están dis~uest~ a dejarlas sin~ en té:mi
nos altamente bonrrosos para Espafia; pues tal Idea m aun se enunc1ó; Y s1 las 
circunstancias lo hubieran exigido lo hubiera puesto fuera de discusión: le he per
suadido de un modo implícito que los cruceros del Perú en nada embarazan nues
tros abastos; y por eso, sí es que se agita la prensa movida del más falso de los 
patriotismos, sus escritos redundarán sólo en su descrédito ante la gente sensata; 
pues la verdad, que sobrenada siempre, pondrá de manifiesto a la paz del mundo, 
cual es el comportamiento de las fuerzas navales de S.M. respecto al Comercio 
y súbditos peruanos, cuales han sido y son los deseos de V.E. con respecto a los 

mismos, y a lo que está dispuesto si se le hostiliza 
Ha resultado también de esta misión el convencimiento del lamentable estado 

moral-de la parte sensata del Perú. FJ Sor. Barrig~ con voz trémula Y casi con 
lágrimas en los ojos me decía entre otras cosas: «Si Vmd. pud1ese p_:netrar en el 
interior de Lima, y ver la paralización de negocios y el trastorno que ha producidO 
la ocupación de las Islas en un país ya consolidado políticamente, y que se prome
tía tan gran desarrollo material con las riquezas que le babia prodigado la natura
leza», alladiendo después también muy conmovido: «Es indudable que en mi país 
bay mucho espíritu patrio: Vmd. sabe que el Perú se ha levantado en masa a la 
primera noticia del hecho; esto debe ser a VVmdes. muí satisfactorio; somos hijos 
de VVsdes. y de VVmdes. hemos heredados con orgullo esta noble cualidad». 

Como no me ha sido posible dirijir al Cuerpo Diplomático la~ cartas que lle
vaba para abrir la Conferencia, resta que V.E. se digne aprobar mis operaciones, 
y determinar lo que juzgue eonveuiente, en vista de cuanto tengo el honor de 

manifestarle. 
No terminaré sin expresar a V.E. que he visto aunque imperfectamente, que 

el muelle del Callao está fortificado; que están en el Puerto abrigados bajo las 
baterías la enunciada Corbeta de helice Anuzzonas, el Bergantín de vela Guise, 
los vapores Sachaca y 1Umber, y los Pontones. También he podido notar en la cos
ta de la Isla de San Lorenzo que hay multitud de obreros abordo de la fragata 
Apurimac o Callao; pero ignoro la clase de trabajos en que se emplean. Lo que 
si me ha llamado la atención, es ver el casco de este buque arbolando bandera 
americana, circunstancia que no me explico. En la isla no he observado fortifica· 

ción alguna. Están surtas en la Rada del Callao la fragata de hélice anglo-americana Lan-
caster con insignia de Contra-Almirante: el buque inglés, también de ignal clase, 
Leatuier con insiguia de Comodoro de primera clase, y la corbeta anglo-americana 
de vela St. Mary. Con ninguno de estos buques be podido comunicar con mucho 
sentimiento mio: ellos tampoco han enviado bote a este buque por nuestra condi-

ción de parlamentarios. 
Réstame mauifestar a V.E. que tanto por el Señor Comisionado, como por el 

Comandante dei"IUmber y oficiules eon quienes be eomuuicado, be recibido 
tras de la más marcada deferencia, especialmente del primero. 

Dios gde., ete. 
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614 
1864 junio. 
Jqr¡fiueosrme acz'm¡p"6onr;t'Obn; las ~~-_ltas Cd,hinchas._· situación geográfica, población, gobierno, movimiento de bu~ 

ancla mz l ar e las mzsmas. 

APUNTES SOBRE LAS CHINCHAS 

Las Islas Chincb':lS, como es sabido, forman un grupo con varios cayos 0 fara
llones adyacentes. Demoran el OY4 NO y distan de 10 a 11 millas d ¡ bl · • 
de P"sco La ás te . . . e a po ac!On 

I • m sep ntnonal mide como 1.100 varas de largo por 700 a 800 de 
ancho, las otras dos son algo menores. 

En cuanto a la eonf~guración de las tierras que forman sus costas, fondeaderos 
Y demás condiciones hidrográficas, véase el Derrotero de la costa de la Amé · 
M "d ¡ d ¡e · · F" nca . 1en1 1on~ e •. apilan Itzroy. En esta obra se expresa también no hay en estas 
JS as a mas mimma huella de vegetación ni una gota de aguo v cubre fi . . . ~ . su super ,_ 
c:e una mmensa cantidad de gnano que aparece en capas de diferente espesor, ha
biendo llegado a profundizarse en los trabajos de extracción en la isla del Norte, 
hasta cerca de 200 pJes ~~e deben rebajarse de la altura total que tenía dicha Isla 
al empe~arse la explotacron. Aunque hoy signe extranyéndose de la misma la ma
yor cantidad de guano porque parece ser el de mejor calidad, se explota también 
.el _de las del centro -: del Sur. Re~pecto a ía cantidad y duración de este abono 
,existente en la actuu!Idad, hay vanedad de pareceres· pero a 1·uzg 1 · · , . ~ ar por as opmJo-
nes mas autonzadas, Y por nuestra apreciación, por inexacta que pueda ser se cree 
baya para lO atlas, extraY:':'dose diari:nnente unas 600 toneladas, que es 1~ razón 

.. ,~'"'~hoy se. extrae. Hab1endose analizado la composición del expresado artículo 
. , que la a~~~c~ltura umversal saca tanto provecho en tantas y tan repetidas me

:;· __ ,·:-,!r~Of]ias, penod1cos Y otra clase de escritos, no es del caso ui de la índole de este 

,, ,¡ .;,:,tErn~>ec,,~mos ~r la reseña de la forma gubernamental, que tenían estas Islas 
de Abnl en que se ocuparon por las fuerzas de S.M. 

i'~,)~~bJ~~i~n: .En la Isla del Norte, que es la que más se explota es tamb" ~~! , , . . , ., , , 1en, por 
. _,,coru:¡guu;nte, la de mas poblacron. Compónese ésta de unos 2.000 

.. habita?tes de t~as razas y nacionalidades. La mayor parte de estos 
son chmos trabaJadores, unos contratados y otros líbres, y especula
. dores de tod~s especies que, atrdldos por el gran concurso de buques 
det;:>das n~cr~nes, logran los medios de adquirir lo necesario para 
la ,Vida y, ~un fortunas, en más o mi:mos tiempo. Formaban también 

'"'''""''' , :::)í;']~~~l~di~:cba població_n como 300 soldados de tropa de Infantería 
que custodiaba unos 200 presidiarios que el Gobierno 

del Perú ocupab~ auxiliando la pronta earga de los buques y con 
el fin de que cumpliesen sus condenas con utilidad del paí~. 
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:"e~~~~~r:~:~e=~;:.~o~~~;t:~:~~F::::~~:~~~: 
Médico titul~~ u!' Caped llano u.n d~~ ~:de los ayudantes desem-
pondiente of¡c¡ahdad e a uarru · 

ñ b las funciones de Administrador de Correos. 

Gobierno: 

peaa ~ 
H b' t Capitán de Navío que lo era del Puerto y un !'yu -

Cap;;:ma te ay~~ ~r:espondiente gente de mar para atender al serviCIO ma-

Puerto 

Población 
even~ual 

ritimo. · 
Además de la población fija de la Isla había otra event~al com;:;:í~~ 

d algunas familias de Lima y otros puntos del Peru que v d 

~ ell~s a respirar estos aires saturados de am:íaco ::se r:t:~:~ 
ventajosos para las enfermedades P mon ' -. . 

ser muy . hacían los vapores de la Compama m-
Commúcac? aprovechaban las escalas que t as tantas en Ja 

1 del Pacífico, cuatro en dirección al Norte Y o r 1 g esa 1 . nlcas comunicaciones de las Islas con e 
del S~r- No eran és~ a~:s los buques guaneros a despacharse en 
Contmente pues, o ¡g~ llas puede decirse que eran 
el Callao antes y despues de cargar en e ' 

constantes y diarias. 
· r ab no y por algtin tiempo des-

Adm"n. Al descubrimiento de este va ;.os~ ';,or administración, peto ha-
del pués Jos cargamentos se ven !Ca an mu ·en de-

carguío biéndose tocado varios inconvenientes q~e r~dundaban .. Y par-
. de la Hacienda Pública, se ad¡udtcó est~ se':'~Cio. ~ 

Medios 
materiales 

de 

tnmento . d . tro años en púbhca hcttac!On. El 
ticulares, renovándose ca a C1!a . n los recursos 
contratista verifica por su cuenta los carg~en~os,:Oen ellos más o 

. · · tard 'udose por conSigmenvv 
que él p:me en a~on, el n~mero de buques a que atienden. Como 
menos tiempo segun es f · tes ara que todos 
que estos recursos distan mucho d~::, s~ ~~::o ri~roso y traen 
los buques carguen a la ~ez, se ~:l días de estadías, que' depende 
ya fijos del Callao un numero . es ue hay en las Islas, y que 
del tonelaje, del número de embarcacton q d 800 a 1 000 to-
par término medio son de 50 a 70 días para naves e . 

neladas. l'b ue 
Además del trabajo personal de los chinos y jornal:ros r :u r: ~os 

. dedicarse a esta penosa ocupactón, hay en pnme . g . 
qmeren elles en la Isla del Norte, construidos sobre pilota¡e al 
extensos mu . 1 medio de mangue- ,.·. 

embarQue ual atraen lanchones que reciben e guano, por . ·mtas·.·~ 
e 1 h. varias en las diversas ~· 
ros de madera o lona de las cua es ay ·u de . 

:a:1~!4~~:s;~ ~~::su::~:~ P;:~~t~ e:~2;~u:S •••••·· 
. f~rrocarriles de sa~gre se conducen fas lo con el pico y para .•.. 
, ros, siendo riecesarto no pocas veces orzar . . • . 

minnír su vitamen. 
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Estos medios 
están en 
estado 

primitivo 

Lanchones 
de carga 

Movimiento 
de buques 

Es lamentable que estos medios materiales para la explotación de tan 
valioso producto, no correspondan a su importanda ni a los pingües 
productos que el Erario del Perú ha recibido hasta la fecha ascen
dentes a 400 nrillones de pesos, circunstancia que revela notable atraso 
e incuria. Las mangueras que apenas se sostienen de puro viejas, 
la defectuosa construcdón de los burros y la falta de pensamiento 
qué preside en !á Dirección de los trabajos, además de hacer éstos 
muy lentos, ocasionan la pérdida de cerca de un veinte por ciento 
del producto en polvo que se volatiliza y en el retardo de los car
gamentos. 

Al cuWado del Capitán del Puerto hay 50 lanchones muy bien cons
truidos y de mucha capacidad pertenecientes al Gobierno los cuales 
se facilitan a Jos marchantes, previo recibo, estipulando la obligación 
que contraen de entregarlos en el estado en que los reciben y de re
pararlos, si han sufrido detrimentos. 

Embárcanse diariamente por término medio de 500 a 600 toneladas 
de guano. 

La estadística de entrada y salida de buques es irregular y no está 
sujeta a regla fija ni a condiciones determinadas; antes de empezar 
la guerra de los Estados Unidos han Uegado a reunirse en las islas 
200 buques todos de 1.800 a 2.000. toneladas, en la época en que esto 
escribimos hay sobre 40 a la carga., 

Fonna en que Para evitar que cualquiera de los Caudillos que alteran con harta fre
. el Gobierno cuencia el orden público eu el Perú se apodere de las islas y que por 

del Perú consiguiente coite al Gobierno los recursos para sostener la adnri
e;,:;plota 

el guaoo nistración pública, se adjudican por subasta las consignaciones del 
guano en las distintas naciones que lo demandan a compañías na
cionales y extranjerá.s, las cuales anticipan dineros al Gobierno de 
que se reintegran, con sus intereses, con la venta del dicho abono; 
que consignan a su vez a sus corresponsales o agentes, los ct!ales les 
rinden cuentas del número de toneladas que reciben, siendo por tan
to de cuenta y riesgo del Gobierno las eventualidades de la nave-
gación. 

Queda dicho que las islas nada absolutamente producen: el agua y 
los alimentos tOdos para el consumo de la población fija y flotante, 

.¡j¡ ,;~,~~los el forraje para .el ganado mular y, en suma, todo cuanto se necesita 
para la subsístencía y el bienestar de sus habitantes, vienen del 
continente. 

Las carnes frescas y vegetales especialmente, de Pisco, Tambo, Mo
ra y Cerro Azul, situados los tres en el valle de Chincha, a cuya fertili
dad contribuye en no poco grado el polvo amoniacal que llega hasta él 
con los vientos reinantes del SE. llamados por los indígenas Parcieus. 
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¡ 
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Edificios 
y 

caserlos 

h en la península de Para
En euanto al agua viene de p;z~ ~:co ay En este constante tráfico 
cas, a 5 millas de la po= n ail':oots &, distintas capacidades. No 
se emplean bo~, balan Y~ isla que los de la casa cargadora para 
haY más depósito de agua en • articulares sufren ron
sus operarios Y éstos son bien reduCidos: i:;",! esto el abandono del 
chas veces escasez, notándose nu~.,:. una máquina destilatoria 
Gobierno que no ha procurado ~~~n imperiosa necesidad. Pudiera 
para obtener agua dulce, que esd \lo las varias máquinas de esta 

. 1 d t'mulo para aten er a e B li . Y servtr es e es 1 d 1 P • sino en las de o v~a 
especie que no sólo en las costas. e ern, . as 

Chile tienen Compaiiias .in~ust~lal~i~~~:~~ ~mda tenían los b_n-
Antes de estar r:gul':'JZa 

0 
ea:: el uno por ciento de su tonela¡e: 

ques mereantes obbgaclón de tr t lada; Y hay contratista es-
hoy que lo está, pag3:" ~os pesos por one 

pedal para e~e ·~=~ de Comercio o vienen de Lin!a o dírec-
Todos los ero e . es uaneros. 

taroente de Europa en los bul: ef!tos navales, bien surtidos, uno 
Hay dos o tres _al~nes rad un pontón que es una espec1e 

de cuyos propiet~os tieul e, ~~os"de más usual consumo. 
d factoría provisto de os . 1 

e . . e modidad es todo el caseno de a 
Pobre, de madera Y sm nmguna 0 

. • · · ueden llamarse, son 
Isla del Norte. Los solos edificio~, s~~~fl~~~a cargadora Y la igle
la casa del Gobernador, la dedunrdr. ~;y inferior luego vienen las 

El to del caserío es e 0 en ·~ ¡ ns 
sia. res d al . an los chinos y gente de co or co -
barracas o bohíos, don e se o¡ 
truidas de caiias Y esteras de totora. ión· ni un solo paisaje 

Ningún atractivo l!ay en esta ~~blacni a~n se respira libremente 
alivie la vi~ta fatigada de tanta arl ~eroás de ser deletéreos .. ·. 

. tan.. car~-'o de vapores qu. 1 en un am: ,._ d~t..¡ al olfato. Se padecen en as 
la salud, son muy desagra "" es 
muchas gastralgias. 

. d ias Chinchas Y de sus recursos, se 
Importancia 
miJitar de 
estas Islas 

Con lo que queda dích';ru e d gua Y sin medio de obtenerla, 

Prende fácilmente, que tas e a 
1 

t'"...,..~ por fortificados . . · 6 constante con e con .~~,..., 
son la comumcacJ n b blemente no muy prolongado, 
estuviesen, un bloqueo, pro a . 

dí .. n - cualqUler caso. ría para su ren ClO •= . rtancia alguna mJlUU!'r, 
No tienen, por tanto, estas ~~~ undabono que las cubre. 

valen un ardite el día que se ex ra~ga 
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1864 junio .25, fondeadero de las islas Chinchas. 
El comandante de la Escuadra del Pacifico al ministro de Marina. 
Da cuenta de la marcha de las negociaciones con los ministros de Francia, Inglaterra y Chile en Lima 
para lograr lo conciliación de los intereses entre Jos gobiernos de Perú y Espafia, as{ como de los re
cursos dispcnibles de vfveres y carbón. 

Al ExCino. Sor. Ministro de Marina. 

Reservada. 
Fondeadero de las Islas de Chincha a 

25 de Junio de 18? 

E.S. En su última parte de mi comunicación muy reservada de 9 del co-
rriente número 280 de que fue penador el Capitán de Fragata Oreyro, daba noti
cia entre otros particulares de mucha importancia, de la negociación iniciada por 
mediación del Cuerpo Diplomático, en razón a la nueva faz que presentaban los 
asuntos a vista del contenido del documento que no había llegado a mi poder. 
A este fin, me dirigí en 6 del corriente a los Sellares Ministros de Francia, de In
glaterra y de Chile en Lima, pidiéndoles seiialasen día, bora y sitio para celebrar 
una conferencia que versaría sobre puntos concernientes a los intereses de súbdi
tos de sus respectivas nacionalidades. El 12 recibí del Sr. Ministro de Chile la nota 
de que acompallo copla a V.E. (número 1), en la que después de varias considera
ciones, concreta la cuestión al deseo de saber si en ia conferencia podrá arribarse 
a un acomodamiento, y que si es así; acordará con sus colegas lo que estime con
veniente; pero que declina por su parte la expresada conferencia, si sólo se tratase 
del· punto .a que yo me refería. 

. En su virtud me pareció del caso contestar al Ministro de Chile en los términos 
que verá V.E. por la copia número 2, dejando siempre vaguedad en la materia, 
~mo comprometiéndome a nada, para sacar el nmyor partido posible en la confe
rencia. Este funcionario avisó el recibo de mi nota en los términos que expresa 
la nota n~ 3. No es de extrallar que los Ministros de Inglaterra y Francia no hayan 

7,, 1,,:;,;:· .. '· <:ontesitado, pues infiero que antes de resolverse a. conferenciar, esperen noticias 
impongan del efecto que ha producido en Europa la noticia de la ocupa

de las Chinchas o instrucciones y, sin duda alguna, las notas del Ministro 
·.'de Chile son dictadas de acuerdo con todo el cuerpo Diplomático, y no aventuro 

~;;~~=~~:~~: que el Gobierno del Perú, tiene de ellas pleno conocimiento. So-
reitero a V .E. que se hará siempre lo más conveniente a la honra 

y al servicio de &M. 
f:J:i!uestra situación material ha mejorado mucho desde mi última carta. La lle
'1íffa la;s,I,,Ias de la Fragata francesa General d'Hautpoul, con carbón y viveres 

mura,:J,as::'buc¡ue·s, de todo lo cual hablo detalladamente en comunicaciones sepa-
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radas, ha sido de inmenso efecto moral no sólo en estas Islas, sino en el Perú ente
ro, pues todos confiaban en que la falta de recursos o medios de subsistencia, me 
obligarían a hacer abandono de ellas; y es de tanta mayor importancia, cuanto 
que si llegan a abrirse las negOciaciones, estOY mucho más desembarazado para 
obrar del modo más ventajosÓ a España, sin preocuparme demasiado de los re
cursos. En las islas la llegada de la Fragata Francesa ha producido un día de ver
dadero luto, especialmente a los acaparadores de artículos de víveres y de carbón_ 
en cortas cantidades, que los reservaban cuidadosamente para venderlos a precios 
fabulosos, y hoy ven defraudadas completamente sus esperanzas, pues además se 
tiene ya noticia de los dos nuevos cargamentos de carbón, que están a punto de 

llegar. En cuanto a la venida de la barca Francesa, se ha debido esclusivamente a los 
infatigables esfuerzos del Contador ¿Olazarra? comisionado en Chile, ayudado de 
alguno que otro Español de los pocos que en esta ocasión han desplegado verda
dero patriotismo, entre los que me hago un deber de mencionar a Doñ José Pérez 
Anguita, que ha hecho los embarcos de carbón y superado las dificultades que 
al principio ponian las Autoridades de Valparalso para verificarlos, y a Don Agustln 
Lecanda, Contratista de víveres, que no obstante estar continuamente vigilado por 
la policía como sospechoso, y su casa marcada al pueblo por el periodismo rojo, 
ha desafiado todo por servir a esta Escuadra de un modo fiel, y sín recargo alguno 
de precios. En fin, tantas han sido las dificultades, que bastará decir que ha sido 
indispensable adquirir la ya mencionada fragata, por no haber absolutamente otrO 
medio de remesar los efectos. No ha observado la misma conducta el Sr. Thvira; 
Ministro de España, que lejos de contribuir a auxiliar a los comisionados, a pesar 
de mis escitaciones oficiales para ello, más bien los ha embarazado con su ausen
cia total de la escena, en momentos en que era más necesaria su presencia en ella. 
Prescindiendo del hecho de haber retirado su Escudo y su bandera de la Puerta 
de la J_.egación, y ordenado al Vice Cónsul de Valparalso que hiciese lo propio, 
ha estado sin aparecer en este p,unto más de cuarenta días, en el campo, o no se 
sabe donde, revelando temor personal; ciertamente no ha estado el Sr. Tavira a 
la altura de su puesto, pues parece que con conocimiento del urgente compromiso 
en que me encontraba colocado, cumplía a su deber el no perdonar medio ni fati
ga oficial ni particular para salir de él. Gracias a la perseverancia y esfuerzos de 
nuestra parte, no se ha carecido de los recursos necesarios, he podido dejar a 
salvo la honra de España, y si para ello hubiese dependido exclusivamente del 
Sr. Thvira, no se ocultará a V.E. cuáles babrfan podido ser las consecuencias. 

Las fragatas y la Goleta, tienen un repuesto de cinco meses largos de víveres, 
y casi su completo de carbón. A pesar de mi conducta pacífica respecto al Comer
cío y Súbditos Peruanos, el Gohiern<> de la República, no cesa en su sistema de 
hostilidad pasiva por cuantos medios se le alcanzan; no permite el abastecimiento 
de las Islas; y parece que ahora han dado orden a los buques huaneros de deven
gar sus estadias en el Callao, con objeto de que no se presenten aquí hasta que 
por su turno les corresponda empe1.ar sus cargamentos; evitando de esta manera 
el que nos traigan efectos; y aún se dice que no permititán que los Vapores Paque
tes boquen en el inmediato Puerto de Isco, para impedir comuniquemos 
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él. No he tenido aún noticias de Lim las . 
ha producido en el espíritu público la :%~~{a de ~ul~e~:~~~:~~ne! ~:~ (¡rr: 
~~~t:::fa~~~n~~~;;:~:u~n:zq:~e~~:~~ la destrucción total ?• las espe~: 
una transacción. También continúan los nté con!uzc~ ~ G~b~ern? a proponer 

El temor de que sean · rumores e cnSls numstenal. 
V.E. que ahora son del ma~o~%~~~a~ 0 d~u~~ extravío las comunicaciones de 
al Guardiamarina de primera clase e CCI e enVIar a Panamá en este Paquete 
glés, con estas comunicaciones v o!· Vdíctor Matheu Y. Zabala, que posee el in-

edi d 1 Có 
' < en e esperar en dicho punto y reco e 

m 0 e nsul Francés, que lo es también d E - · ' g r por 
q~e lleguen hasta d Paquete del 

2 
de A osto e spana, los pliegos del Gobierno 

mismo, para recibir noticias del Alférez .fe Navi:óximo Y re~esar con ellos. Así 
na; de la tubería de la Covadongn y lo d ás Lora, comJSJonado en la Haba-

Ant d . - em que ocurra. 
~s .. e conclurr esta carta, debo manifestar a v .E .. 

y la deciSiorí de todos los individuos a mi ó d : que. la saJud, el espmtu, 
las dificultades de toda especie que se venc s . r enes es mme}orable, en medio de 
ción, durante nn período de más de cuar en¡¡ues. no se ?Cultará a V.E. mi situa
con las máquinas a a ada ~ en • Y cmco días que he permanecido 

?o casi diariament: ~unc:o~;e :::~:. ':~~::n': ~st~s c~cunstancias, recibien-
mcendiarias o de otro d . s e os eruanos, con bombas 
¡jatrañas no por es mo o, que a pe~ar del convencimiento de que son puras 
máXime ~uando nn ~e~~=os necesano poners~ a cubi~rto de tales intentonas, 

y que la honra de la bandera~:::!: ;;'ares des :~ei~_~edia~le_ por falta de diques 
Jniento, el primero en que las armas' de S :"n e. e ~oso ex1to de .este acontecí
después de la Independencia; viéndom · b.lig _se ;';"dencran en sus antiguas colonias 
modo tan des. al, evi e o . a o a sostenerme a la vela, y de este 

~tesa de los b:ues qu~:::lc~~~~2t':' at~:J.Zaba ~n Sangallán, hiciese 
Heredia, que llegó en lastre en 12 del 'ltim . . • esperaalmente de la barca 
a~}u¡¡yáquil. Todas 

1 
· _u . 0 mes sm novedad, Y continuó su viage 

- es a~ ~rcunstancras Y otras muchas, cuyo relato sería 
\ ~¡~~~, ~~e han hecho rec1b1r con gran satisfacci • 1 muy pe-que vengan. . ' on e cargamento de la Hautpa 1, 

·~~~:~i;~ ni un solo periódico de los publicados después de este aconte-
<1; l~n:gwlgcereo que ya vanos Españoles lo han hecho Por mi parte no 1 

.. tan indigno · · d · · os 
sus ataques no sólo' ae ~!!'propio e personas que en algo se estiman, 

·,S\I•l9.i•lls¡,Íurn·, el . . 1 persona, smo a otras mucho más elevadas 
mas profundo diSgusto y desprecio. ' 
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1864 junio 27, Madrid. 1 d ¡A stadero de La Habana. 
El ministro de Marina al comandante genera : la ~ma de las islas Chinchas por el comandante 
Le comunica los hechos que hanlj.d~~o e enviar un vapor de catMn. víveres Y pertrechos a 
general de lo Escuadra del Pac te<\ Y e o ena 

las niferidas islas. 

D!RECC!ON DE ARMAMENTOS 

Al Comandante General del Apostadero de la Habana. 

· . _ 1 obiemo del Perú y el haberse ne-
E.S. Los agravios infendos a Espana por ~ g al . . nado especial que con 

b . frivolos pretestos a rectb!f comtsto 
gado ú!tinlamente 3JO . 

1 
tan desagradables asuntos dispuso S.M. que 

la misión de arreglar ~IStosamen e dant 0 eral de la Escnadra del Pacífico 
pasase a Lima, han obligado al Coman e en ar las islas de Chincha ínterin 
cumpliendo el espíritu de sus instmcci~nes, ~C.::~ecoro y la dignidad nacional. 
no se obtiene el justo desagravtO qu~ e:an de hecho ha sido el primer cuidado 

Lanzadas ya nuestras fuerzas a as as uedan emprender las operaciones 
del Gobierno atender ~. reforza;!as P~J:' p hacer frente a los acontecimientos 
en mayor escala que ~¡en las ClfCUUS!:tar co~ toda urgencia en el Departamento 
que puedan sobreve!llf mandando apr · d aÍ:a el Pacífico dentro de 
de Cádiz. las fragatas Blanca Y .B~re'!guela ~~~'!:ru!.te de la Estación del Río 
breves días Y ordenando, al propiO tiemJX?, ente a incorporarse a la precitada 
de la Plata que la goleta Vencedora p~e tguallm . un •-n•porte de vapor de 

b.' necesita en a nusma u~ 
escuadra; pero como taro Ien se l Península, la Reina (q.D.g.) se ha dignado re
que se carece por el momento en a o, t' o San Francisco de Bor
solver disponga V. E. que uno de los ":'po:a~~~ ~:feridas islas de Chincha 
ja, si no fuese n~esa:'o en ~e pun ;i s pertrechos y efectos pedidos a V.E. por 
cargado de carbon, = ~ •.~;r: .::Uadra que no le haya podido enviar por 
el Comandante Gen e a Cl -al e aconsejen las circunstancias para 
el istmo, de cuya vía hará el uso prudenct : en lo sucesivo. Siendo finalmente 
la remisión de los que le reclame cond urgen al Pacífico alguno de los referidos. 
la voluntad de s.M. que, en el caso e ~:~s que considere V.E. pueden ser de 
buques lleve, además, los ~~os Y e el caudal suficientt para las atenciones 
mayor urgencia a las enunCiadas ue~~ y ·~eglo a las instrucciones que 

· ó que habrá de verwcar con _, d 
de su navegaCI n 1 Río de las Amazonas, Puerto e 
V.E. le comunique, en el concepto d~ que e~ e Williams 0 Stanley en las 
Pará Babía de Todos los Santos, Rw Jane¡ro, puerto¡ d Lota (Bahía de Arauco) 

' '-'--d Mal inas y en el mar Pacífico en e e ad 
islas FaliU<U• o v . edra d víveres en todos los puntos enunci os 
podrá repostarse del carbó~ ?e pl Y e 

a excepción del puerto Wtlliamsv. E su conocimiento y fines indicados. 
De Real orden lo expreso a · · para 
Dios, etc. 
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1864 junio 18~ San Fernando. 
José M. de Bustll/o, capitán gen<ru/ de/Depammento de Cddiz al corrumdante de la fragam ll<rengucla. 
Le traslada la R.a de 11 de julio del ministro de Mari~ dándole instrucciones precisas para el cum
plimiento de su misi6n de apoYQ a la Escuadra del PacifiCo. 

CAPITANIA GENERAL 
DE MARINA 

DEL DEPARll\1\>IENTO DE CADlZ 

Capitanía Genéllll .de Marina del Departamento de Cádiz._ 

El Escmo. Sr. Ministro de Marina en Real Orden fecha 11 del actual me dice: 

(Aquí la Real Orden que se cita). Lo que traslado a V.S. para su inteligencia 
y puntual cumplimiento en todo lo que le corresponde, y puesto que el buque de 
su mando se halla completamente listo para la importante comisión que va a de
sempeñar y repostado con tres meses completos de víveres y además el correspon
diente qnince por ciento en metálico, aguada y combustible, saldrá V.& de esa ba
hía en la amanecida dell9 próximo en que se habrán recibido a bordo las antici
paciones y caudal que ha de llevarse en caja para los gastos y eventualidades del 
viaje y dispuesto V.S. desde luego según le ordené, que se distribuyesen las dos 
mensualidades a vellón y que se conserven en dícha caja las otras dos a plata, para 
practicar lo mismo según vayan venciendo y determine V.S. Dirigirá su rumbo a 
Santa Cruz de lbnerife con la fuerza de máquina y aparejo que le indiquen las 
circunstancias del tiempo, a fin de reponer allí el combustible y aguada y reforzar 
los ranchos; verificado y haciendo uso de las máquinas ínterin no le proporcione 
la brisa hacer la navegación a la vela, se dirigirá a cortar la línea por los 18" a 
2!)? de longitud O. de San Fernando, volviendo a hacer uso de sus máquinas en 

· · : :la región de las calmas y suprimiéndolas cuando no le sean neeesarias, a fm de 
·• :·:.·•>•···... combustible pueda serie suficiente para su entrada en Río de Janeiro, don-

·.:·.~~~~~~ aquel artículo, la aguada y los víveres que conceptúe necesarios, re-
;;ii•;¡[:{Y;i también los ranchos. La escala en las Islas de Cabo Verde no la efectua-

. .. •m.v .o •. SJ no en caso preciso, pues a causa de la enfermedad que allí se padece, 
!¡lmpocc debe verificarla en virtud de Real Orden la goleta Wad-Ras. De Río de 
.l¡!'l.•"rc hará V.S. derrota con los rumbos más convenientes a Montevideo usando 

;;!1\s .llltáqluin:as y aparejo según las circunstancias del tiempo; en este fondeadero 

~~~i~5~~Vf~.&~~:el casco y aparejo de esa fragata lo más marineramente que le sea 
fin de montar el Cabo de Hornos sin exponerse a averías, repondrá los 

frescos y el combustible, llevando a~ de éste, sobre cubiertas, 

;:~~l~.~=~~·c:·:!~:que sea posible, sin perjudicar las propiedades del buque, 
~_, presente en todas las escalas, así como que el tiempo que 
.~i~"'c,el'elllasy ¡!atlicu~armente en el último punto, sea el conveniente para montar 
11.\''JO:!,.'abo,, .tan luego como la estación empiece a ser favorable, según especifica 
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la base 2.' de la inserta Real ordeiL = Adquirirá V.S. y especialmente en Montevi
deo, todas las noticias que le sea posible acerca del estado de la cuestión Española 
en las diferentes Repúblicas del Pacífico, como previene la base 7~ de la misma 
Real Orden. Franqueado del Rio de la Plata hará V.S. la derrota a proporcionada 
distancia de la Costa, y especialmente a próxima de la Patagóni<;:a, según aconse-
jan los últimos derroteros, haciendo uso de las máquinas en las ocasiones que le 
sea preciso para no retardar su navegación y si se resolviese a pasar por el Estre
cho de Malre, según las circunstancias del tiempo, lo cual conceptúo sería muy 
conveuiente para ganar mayor barlovento al abrigo de la tierra, empleará las má
quinas para verificarlo, y también pa•ará a proporcionada distancia de la tierra 
del Fuego e Islas de Diego Ramírez, atracándolas todo lo posible, haciendo uso 
de dichas máquinas, si a causa del cambio de la estación experimentase calmas 
o vientos adecuados a ellas y que no ocasionen consuruir combustible inútilmen
te. = Doblado el referido Cabo de Hornos, hará V.S. el rumbo conveniente para 
no comprometerse con la costa a causa de los vientos de travesía y pasando a pro
porcionada distancia de la de Chile y del Perú, se dirigirá a las Islas de Chincha, 
tocando antes de llegar a ellas sólo en el Puerto de Lota (bahía de Arauco) para 
reponerse prontamente de combustible y a precios cómodos, y respecto a otras es
calas que puedan serie necesarias observará estrictamente lo que preceptúa la refe
rida base 7 ~- Si no se hallase el General Pinzón con las fuerias de su mando en 
aquellas lslas, verificará V.S. lo que prefija la base 8~ =' Además de las d.rcunstan
cias que he expresado a V.S. hará uso de las máquinas siempre que lo conceptúe ne
cesario a fm de que su navegación a· las referidas islas se verifique en el menor tiem
po posible, aprovechando el mayot andar de esa fragata, según previene la base 
1~ = Conociendo V.S. la necesidad de evitar en lo posible el considerable gasto que 
ocasiona el consumo del combustible, cuando no es absolutamente necesarió, le 
recomiendo que siempre que las circunstancias lo permitan, navegue con sólo el 
aparejo suspendiendo el hélice o dejándolo vertical según considere V. S. más con
veniente. = Acerca del. régimen militar y marinero, disciplina y policía de ese bu
que, saludos, puntos de etiqueta y buen comportamiento de la gente en tierra, sólo 
tengo que recomendar a V.S. además de lo dispuesto pOr S.M. en la base 9! que 
ponga el mayor esmeró en el aseo de su tripulación y guarnición, tanto personal 
como de su ropa, con los lavados establecidos y en que debe emplearse el agua 
dulce que produzcan las máquinas,· procurando también V.S. que haya toda la ven
tilación posible en los alojamientos, especialmente después de los tiempos duros 
que pueda e><perímentar, a fin de que la higiene de todos los individuos del buque 
sea la más perfecta; también recoruiendo a V.S. muy particularmente que no omi
ta medio alguno para la más oompleta instrucción militar y marinera de todos los 
individuos del buque, verificando constantes ejercicios siempre que no lo impida 
el tiempo. Muy especialmente encargo a V. S. que con todo el interés que reclaman 

· el servido y el buen nombre del Cuerpo de la Armada, baga que los Gúardia§ 
Marinas de esa fragata, cumplan exáctamente su reglamento; y todo lo que posi
blemente le tiene dispuesto S.M. acerca de sus estudios y comportamlento, procu
rando por todos los medios posibles su mayor instrucción en todos los ramos de · 
la facultad y puntualidad en el servido, a fin de que con la campafla que van· 
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efectuar lleguen a ser buenos oficiales - R 
ciones oficiales al Excmo S M' . . d een~argo a V. S. que con sus comunica-
le remita los extractos de ~u~ ;rus~ e Marma desde los puntos a que arribe, 
mis expresadas instrucciones y ~~~J-.dCo~~o que pr~1ene la inserta Real Orden 
misión en los términos que confía S~ e . conceptuo. que desempeñará su co- . 
el mando de esa fragata. = Di · · Y que habra temdo presente al conferirle 
de julio de 1864. José M~ de Bus~~~ a V. S. muchos años. San Fernando, 18 

· - r. Comandante de la fragata Berengue/a. 

Es copia. 
Bustillo.- Rubricado. 
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1864 julio 29, La Habana. 
Sej;undo Dfaz de llerl'f!Ir.l. comanda11ie general del A 
Pone en conocimíento del ministro la imp .b y·d ~o:adero de La Habana al ministro de Marina. 
los dos vaj)()res disponibles, él San th.<~:::.' l '¡"s e refor:ar la Escuadra del Pacifico con uno de 

"<..u..u o e an Franctsoo de Borja. 

COMANDANCIA 
.GEI'<'ERAL DE MARINA 

DEL 
Apostadero de La Habana 

Exmo. Sr.: 

La _Real orden de 27 de juuio último que V E . 
comumcarme, me deja impuesto de las ca.;..... rrode;:;:.. Sirve 
h_an obligado a reforzar la escuadra del Pacifico en que 
CIÓn de los acontecimientos que puedan sob . dprecau
dc lo · . ~ revemr espués 
Perú, s ~faVI~s m eridos a España por el Gobierno del 

o tgan o _al Comandante General de aquellas fuer
~~ a ocup:u-Jas Islas de Chincha hasta obtener el desagra-

que =ge el decoro Y la diguidad nacional De las dis 
postcwnes adoptadas, es la última que uno d .1 -
San Q · , e os vapores 
en t umtm o San Francisco de Borja si no fuese necesario 

es e punto, salga PaTa las referidas islas de Ch. h 
gado de bón, ¡ me a, car
d car v veres Y de los pertreehoos y efectos pedí 

dra,
os a ~t:'; Comandancia general pur el Jefe de dicha escua~ 

SITVIendose V: E p-· · 1 . . brían d . . .. ,Henume as mstrucCiones que ha-
podersee :~'!:elagobt~noó en todos sentidos en el caso de 

COilllSt n recomendada. 
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Protesto a V.B. que penetrad? del ':t~~ i~;;o::~~: 
del conflicto que ocupa al Gobr:rno e . ~· ero no es 
titubeado un momento en cumplir lo r::~!i.!' del digno 
menos cierto, como debe constar en e 
cargo de v.E. la imposibilidad de efectu:"'l?· . rtaS 

Para no molestar su atención, bastara crta: nus ca 
. 1 447 1 486 de 15 y 28 de junio últrmo, :ontra-

numeros · _ Y • 1 awu'lios pedidos por el Jefe de la 
yéndose la pnmera a os b 
escuadra del Pacífico e imposibilidad en que se encon.:rn ~ 

Comandancia general de facilitarlos; Y la segun. ~· 
=ino de hospital flotante dado con acuerdo ~ a solicrtud 

de esta Capitanía general al vapor San Qu!ntm. hubiera 
Aún sin los inconvenientes expuestos, Siempre 
. al se de ambos buques, el no buen es-

temdo presen~ . ~para ser empleados en fargas navega
tado de sus maqm.~ · h' . ara 

. s y la circunstancia de ser sus cascos de ¡erro, p 
etone li . y reparaciones no hay diques en aquellos pun
cuya mpra di do asegurar a V.E. que, 
tos de que poder hacer uso, pu en . • ni-
. bargo el servicio que prestan el prnnero y, co~o u 

sm em rte de esta escuadra el segundo, es el único que 
co transp~dir con los buenos resultados que ~e. tocan. 
pu~~; lo que tengo el honor de poner en n?trcra de V .E. 

. · to y en contestacrón. 
para su debido conocrmren _ H b 29 de julio 

Dios guarde a V.E. muchos anos. a ana, 

de 1864. 

Exmo. Sr. 
Segundo Diaz de Herrera. - Rubricado. 

Exmo. Sr. Ministro de Marina.-
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1864 septiembre 8, Río de Janeiro. 
Jactif:x> Mac Mahón~ comandante de la ffr!gata Berenguela. al ministro de Marina. 
Pone en conocimiento del ministro la negativa del gobierno chileno a que los buques españoles pue
dan repostar en sus costas. asf como la pasividad; ante esta uctitud hosiíl> del representante es¡JQñol. 
selfor Tavlra. Asimism~ fe crvisa del retruso que se producirá en la incorp<Jraéión a la Escuadl'(1 del 
Pac(fico. ' 

FRAGATA BERENGUELÁ 

Excmo. Sor. 

Por conducto de Nuestro Ministro cerca de esta 
eorte, he recibido un periódico de la República de 
Chile, fecha 5 de Julio último, en el que se leen 
todas las comunicaciones oficiales, habidas entre el 
Ministro de Negocios Extranjeros de la mÍS!Ua y 
nuestro Representante, señor 'Thvira, en su última 
nota pregunta este sefíor si en el caso de que buques 
de S.M.C. arriben a los puertos de la expresada re
pública para reponerse de víveres o carbón les serán 
facilitados, como lo practican diariamente con los 
de guerra peruanos en Valparalso. A cuya nota con
testa aquel gobierno negándose a facilitar a nues
tros buques, lo que una nación néutral no puede me
nos de otorgar a cualquiera de las beligerantes, sin 
hacer causa común con la agraciada. Sin que a tan 
atrevida comunicación haya seguido, por parte de 
nuestro Representante en aquel pals, nada que ex
prese la entereza y dignidad tan esenciales en estos 
casos, creando esta debilidad nuevas complicaciones 
a nuestro Gobierno que seguramente no podrá ver 
con indiferencia tan grande ultraje. 

Al manifestar a V.E. este desagradable suceso, 
lo hago también para que V .E. tenga conocimiento 
de que la conducta de nuestro Representante'en Chile 
le ha producido en este imperio y en el cuerpo di
plomático muy desagradable impresión: Al propio 
tiempo debo manifestar a V.E. que la incorporación 
de estos buques a la Escuadra del General Pinzón 
podrá retrasarse, por no ser posible que toquen en 
el Puerto de Lota y tener que hacer la mayor parte 
de su navegación a la vela. 
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El 24 de Agosto amaneció en este Puerto la go
leta Wad-Ras procedente de Cádiz, Canarias Y Ba
bia y la fragata Blanca el 3 a las 2 \h. de la tarde P:O· 
cedente del mismo punto y con escala en Cananas 
y San Vicente sin que en ninguno de ambos buques 
haya ocurrido novedad notable. _ 

Listo éste de mi mando de las reparaClo~es de 
máquina, de que dí cuenta a V.B. por el antenor co
rreo, recorrido su aparejo y velamen, repues~os .to
dos de carbón y agna y descansados sus eqmpaJes, 
saldremos de este Puerto pata el de Montevideo en 
la mañana del lunes 12 del corriente. 

Dios guarde a V.E. muchos años. A bordo de la 
expresada, Río de Janelro, 8 de septie~bre de 1864. 

Excmo. Sr. 
Jacobo Mac Mahón.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Miuistro de Marina· 
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1864 septiembre 29. Montevideo. . 
JqcQbc Mac Mahón, al miitistro de Marma. , . . , 1 
Le comuníca el cese de la actitud hostil por parte del gobierno de hl Republlca chJiena. asr co:mo a 

buena situación de la Escuadra del Pac(fico. 

FRAGATA BERENGUELA 

Noticias de l~república 
del S. de la Escuadra del 
Pacifico. 

Excmo. Sr.: 

En el Mercantil Españo~ periódico de esta pla
za, he leido que después de haberSe recibido en la 
República de Cbile la circular del Sr. Pacheco se ~an 
convencido de que las intenciones de nuestro Gobier
no no son de conquistar nuevos territorios en 
Américas que en otro úempo le 
do nuevamente sus puertos a nuestros buques =~m:-
rra y cesando por su parte toda mira hostil, 
mo también de que los mandados por el general 
zón se encuentran tranquilos y provistos de cu:int•ci 
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necesiten en las Islas de Chincha. Esta noúcia no sólo 
la dan los periódicos sino que es sabida por todas 
1~ personas de algún arraigo en este país, y muy par
tiCuiarmente por nuestro Ministro Sr. Creus. 

I;a guerra civil que destruye este hermoso país 
continúa con todos sus horrores, sin que se cuide el 
gobierno de la que le ha declarado el Imperio del 
Brasil, por creerlo impotente a pesat de ser un colo
so respecto a esta pequeña república. 

Lo ~ue tengo _el .honor de participar a V.E. para 
su debtdo conocnruento y en cumplimiento de mi 
deber. 

Dios guarde a V .E. muchos años. A bordo, Mon
tevideo, 29 de Septiembre de 1864. 

Excmo. Sr.: 
Jacobo Mac Mahón.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. ; 

octubre 1, Madrid. 
. que f~sl Martlnez Viñalet, realiza en representaci6n del ministro de ~Yarina a D. Jva~ 

•··.•·· "'"" Navat1'(), capztan de fragata Ju:morori<J; acerca de los sucesos ocurridos en Pení. 
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. to y de otros no comprendidos en 
, puntos que abraza el' ci?'do escrt toda extensión cuáles sean éstas 

t roamfteste con 1 E Sr Co dicho docuroen o, indicados. Dijo: que e xcmo. · -
en los dos exttemos antes • . despachos para poner en manos 
mandante General le confioMes~: Y darle las explicaciones verbales 

M. · trO de an- · El del ExcmO. Sr. totS d la situación de las mJSmas. peo· 
arias acerca e · á üestado en 

que fuesen-neces . dicho Seiior que no est man 
samiento más esencial de ó trasmitir verbalmente al Excmo. 

aquel escrito Y· que me ~arg la nosibilidad de que el Gobierno 
d 1 "·~o constste en ,.- .d 1 

Sr. Ministro e ~ en Europa o en los Estados U m os, a cons-
del Perú llegue a reaJizar ues blindados, para lo c~al ~a;:en ~n~es 
trucción o compra de buq . sionados los mas dtstmgtlldos ¡e-

fin tienen collll h desi esfuerzos Y a cuyo . a con los cuales buques se aga . . -
fes y oficiales de su ~a:u' 

0
' Jado el caso de que llegue a su noticia 

gualla fuerza. En su ánlill ' 1 buques, si en vista áe su fuerza Y 
el arribo al Callao de tal.o ~las ciretotSta:ncias militares, llega
condiciones. pesadas en f¡n ra de duda en el éxito de un empeiio que 
se a abrigar b•menor somb 1 f erza a Acapuloo. puerto ocupado 
provocasen. trasladarse con~ u que se le pudiese enviar una fraga
hoy por los franceses hasta di 

0 
garantizarse e1 éxito en todos los 

ta blindada con la cual pu era -. 
extremos. . esta robabilidad es remota, como ten-

Fuerza es convellll que d~ vaya desarrollando los puntos que 
drá e1 honor da dem~t~ Cll3;" dome tan sólo a la respuesta absolu-
abraza el citado escnto, lt!llltall , 
ta de la pregunta. ...-~ la Junta de Jefes celebra-

documentos se ..,-,- · · b último 
Preguntado en qué bases Y Resolución el 28 de D1c1em re 

da a bordo de la fragata Acta; <<Que atendidos los recursos del . 
para haber cons¡guado ~~~te fuerza para garantizar el. ~to e:' 
Perú, tenia la EscUadra .. 

0
• ara contestar con toda exteUSIO~ posl

todos los extremos», ?íJ .. p ., star los sucesos que precedieron a 
conviene maulle d 1 . . • 

ble a este punto La fragata Resolución e a tnSJgtlla 
la convocación de esta Jun:n Fta:ncisco de California el día 21 de 
de s.E. salió del pu~o d~ escala en Acapulco para reponer el car
()ct:Ubre del a!IO últrmo; hiZ~ balúa de Panamá ell6 de Noviembre · 
bón consumido, llegando nao ':.abla quedado en el r~ferido. San f'n?'· ... 
siguiente. La rragata 1)-:!tación. habiéndosele de¡ado mstrucoo~ ·•• 
cisco completan~0 su ~ la vela su navegación directamente a . •·. ·• 
ues para que venfiease. brevedad Y economia, ya que se . . , 
paraíso. por razones de biernO de s.M., de visitar de regreso .·· < 
las prescrlpcione> del Go ·¡;cándalo sólo la Resolución. . ··, 
_ cipales puertos del J_'acifico~~,' recorría las Repúblicas de -' • -_ 

. teta covadong~ role:!m su comisión; reunirse con la · 
América y deb1a. ter d Linlll para, de alll, ambos buques 
la insignia en el Call:ao e con la Triunfo emprender los ·-_ 
a Valparaíso y reuniéndonos 
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navegación al Atlántico según estaba prevenido. En Panamá recibie
ron, varios Oficiales de abordo, avisos oficiosos de espaiioles de Li
ma para que lo hiciesen saber a S.E. que el 9 de Diciembre era el 
aniversario •de la batalla de Ayacucho, al propio tiempo que llega
ban a nuestra noticia, por estas cartas y otros conductos, pintados 
con los colores más horribles, los atropellos que habían tenido lu
gar en el Perú en la hacienda de Thlambo, provincia de Chlclayo 
propied;td de un ciudadano llamado D. Manuel Salcedo contra ~ 
vida e intereses de varios súbditos españoles, vascongad¿s que for
mab~n allí una Colonia y que habla traído contratados de Espaiia 
el tal D. Manuel Salcedo. 

Al día siguiente de la llegada de la fragata Resolución a Panamá 
se presentó en ella el ex diputado a Cortes D. Eusebio de Salazar 
y M~arredo, sud-director de Política que fue en el Ministerio de Es
tado; el cual se instaló a bordo y fue nuestro pasajero basta el Ca
llao de Lima, el cual parecía tomar un interés muy vital en los asun
tos del Perú. La navegación se demoró más de lo que esperábamos· 
parte de ella la hicimos a la vela y no llegamos a Lima basta la no: 
che del 13 de Diciembre del afio último. El 14 .vinieron a visitar a 
S.E. varios españoles; todos hablaron de los sucesos de Thlambo, pin
t~dolos con el más horrible colorido y los que más recargaban las 
tintas eran naturalmente los más agraviados contra el Gobierno del 
Perú entre los que figuran en primera línea un D. José Merino Ba
llesteros que ha sido Vice Cónsul de S.M. en Lima a quien el Go
bierno del Perú le ha negado el execuatur por cuestiones personales 
y que es enemigo del expresado país. llunbién concurrieron aquel 
día a bordo de la Resolución los Sres. Fano y Sorazu, dos víctimas 
de Thlambo, de estos no hay que decir cuál sería su exaltación. El 
Sr. Salazar, desde el13 hasta el29 de Diciembre se ocupó según ima
gino, en activar un expediente en el cual se presentasen en relieve 
los hechos todos para promover y discutir sobre ellos. Este expediente 
completo fue el que se sometió a la consideración de la Junta. Nada 
me había hablado aún S.E. sobre este asunto pero, interrogado un 
dia confidencial y amistosamente por el referido Sr. Salazar acerca 
de rnis opiniones, sobre el estado de nuestras relaciones con el Perú 
le expuse que el asunto requería mucha meditación. y que no me ha: 
bia hablado aún S.E. sobre este particular, dejándole siempre entre
ver 1~ suma conveniencia de proceder con el mayor pniso, circuns
pecctón Y buen cons~o en materia tan grave y con pleno conoci
miento de América, de sus cuestiones y de los españoles que las 
promueven. 

·El Excmo. Sr. Comandante General, me llamó el 27 y resolvió 
. de la Junta de Jefes para el día siguiente, la cual se 

hlzo cargo muy detenido de todos los documentos que se presenta
ron a su consideración, siendo los principales: la narración de los 
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. iados de Thlambo, como resulta de la inforro~cíón 
suces~ desgrac eficencia de Jos españoles, mando ba-

~~e~~: t~;:l~:e~·¿~~~:=~~a::~~~~l~~~~:~~ 
larobo, ante a _ . . ón suscrita por mas de c1en 
dentalmente de ~spa~";= c=s~~ondlciones residentes en Lirna 
firmas, de españ~ :S. cmo Sr Comandante General pidíén-
Y en el Calla?> dmgtda al Ex f~er;as navales permanezcan en las 
dole encareCJdamente que estas tec • , y seguridad de sus vidas, 
aguas del mar Paci~!CO, para :'aza~~~~ de una nota documentada 
e intereses que consl= a: Les ep~ encargado de negocios. y 
dirigida por el Sr. ~ 0 d~ esta República al referido ce
Cónsul General de Franoa

1 
cerca . f' esta el poco 0 ningún resultado 

mandante General, en que . e roam 1 ro de reclamos que tienen pen
que ha obtenido en ~us gest~';s~ en Jos enteramos así mismo de las 
dientes varios súb~ttos esp 

0 
.b:. S.E antes de la salida de las cos-

. 't'vas instrnccJOnes que rect 10 • . 
pnrm 1 1 M' nisterio de Marina como por la pnme-
tas español~ tanto p~r e las ::Uales expresan bien claramente el fin 
ra Secretana de Esta o, . del Pacifico y la norma de conduc
y objeto de la Escuadra :U estas las osterio~es instrucciones rernití
ta quecn ellas debe segwrse. ~e . p d Miraflores que determinan 

. das últimamente por el Sr. ~ues e or último, de la Real orden 

· edle~~ ~ee~:~~~ea~o~=~~%'c~i~a a la llegadaf al Cal!~~~ 
1 . . la Habana de estas uerzas 

ordena la urge~te. tras. ac!On ~uminoso dictamen que emitió a pe tí
de S.M. y, por últJmo, de un Mazanedo sobre el estado 
ción de S E el ya refendo Sr. Salazar y • dí lomático 

· · ¡ cual se brindaba, como P 
de todos estos asuntos, en e . tas en caso que se decidiese pa-
que es, a redactar las _necesard !laPs non' Entonces S.E. con estos datos, 

lt' matun al Gobierno e er · 
sar u t . l Junta bajo las tres fases siguientes: 
presentó la cuestión a a 

e conviene o es_tá facduell~a:;::;,~~~:~:s~~!o~~Z~~C: 
reclamaciones al Gob¡erno . . ' 

hostílida~es, si !uescn desatend= ponerle por primera opor-
2 • S! coUV!ene en caso con o ex ardar su resolu-

tunidad del Gobierno de S.M. cuanto ocnne y agu 

ción antes de obrar. . . ente con Jas instruccio-
y 3~ Si conviene cumphr hsa Y :a= las fuerzas a la Isla de 

nes del Gobierno ~e S:M., regresan o babia hecho .sobre cada uno 
Cuba. Con la med!tacrón prevta que se consideraba .. 

t" por el segundo, porque no : 
de estos puntos, se op o . lado, afectase tanto " 

de Thlarobo, hecho toralmente rus . • • 
que el suceso tad 1 muchos de suponer, . · 
honra nacional como se ha tra o ~ los Tribunales del Perú. . 

ando este suceso estaba en manos e . , <a.ulfest,l.t> 
en • adoptó el segundo medio despues de u• 
embargo se apoyo Y 
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la inconveniencia del primero, en oposición al cual se dijo explícita
mente que S.E. u~ tiene facultades del Gobierno para obrar por si 
en tan grave asunto. Las notas que pasase al Gobierno del Perú que 
no tendrían resultado alguno satisfactorio, o al menos, así debe ra
cionalmente suponerse, pues que dirían que no querían tratar con 
persona desautorizada para ello; conducírfan sin duda al rompimien
to de hostilidades, esto es, que tendríamos que un Comandante Ge
neral de fuerzas navales de S.M.C., por su propia virtud, había puesto 
a la España y al Perú en guerra. En la refetída lectura de todos los 
capítulos de instrucciones no se encontraban frases que justificaban 
esta medida; frases por las que se infería que el ánimo del Gobierno 
fuese el que estas fuerzas navales hostilicen a ninguno de estos paí
ses, sin su conocimiento y autoridad. 

Los ejemplos que se citaron de Almirantes extranjeros que recla
man, amenazan y obran dependen de que nosotros ignoramos la la
titud de las suyas para aquellos casos o las primitivas que puedan 
haber recibido, pero como en éste las sabemos, no cabe símil posi
ble. Se hizo notar asimismo que estos sucesos de Thlarnbo que suce
dían el 4 de Agosto y de Jos cuales debió tener conocimiento el Go
bierno de S.M. a mediados de Septiembre, no fueron óbice para que 
con fecha 9 de octubre se expidiese la Real orden que hemos leído 
para el antetíor destino de la escuadra al propio tiempo que se le 
decía direetamente al Cónsul de S.M. que gestionase cerca del G<r 
bierno del Perú la pronta adrnioistradón de justicia. Expuesto lo que 
antecede se adoptó el segundo medio propuesto para evitar mayores 
males: esto es el de aguardar en el Pacífico con estas fuerzas navales 
el tiempo necesario para que recayese una resolución del Gobierno 
de s.M. sobre estos puntos. Esie modo de obrar parecía mucho más 
en armonía con lo que dieta la prudencia y el pulso con que se debe 
obrar eu estos casos. Se vio que la detención que podía originarse 
con la adopción de tal medida, no excedía de un mes, sí se tiene en 
cuenta el tiempo que todavía debía invertirse en el Callao en la com
posición del fogón de la Resolución, los días de la navegación a Chile 
con,alguna escala que se hiciese en la costa y la indispensable demo
ra en Valparaíso, para reponer los buques de víveres, carbón y pre
pararlos para el paso del cabo de Hornos. En todo esto debla trans
currir casi el tiempo necesario para que llegue la solución del caso. 
De este modo se juzgó que todo se conciliaba y que cualesquiera 
que fuese el resultado, quedaria siempre bien sentado el celo del 
BXCIUo. Sr. Comandante General por el honor de la -nación española. 
Su atención a la solicitud de los españoles, que era uno de los docu
mentos de más fuerza que contenía el expediente y, sobre todo, la pru
dencia y circunspección con que obra en tan grave asunto y, en fin, el 
·verdadero cumplimiento a las instrucciones, dando protección verda
dera a los compatriotas, con la presencia de las fuerzas navales en 
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los puertos donde las circunstancias las reclaman. Conformes los vo· 
tantes con estas razones, se extendió el Acta en los términos ya co· 
nocidos. Se me ordenó escribir un breve memorándum comparativo 
de la fuerza de la República con la de que disponíamos, el cual consta 
en el espediente, en que se manifiesta que las dos fragatas y la Co
vadonga eran suficientes para garantizar el éxito de las operaciones 
que se emprendiesen, ora se tratase de tomar posesión de las Islas 
de Chincha que estaban totalmente indefensas o al menos no había 
en ellas más que un presidio custodiado por una corta guarnición, 
ora se quisiese rendir la escuadra del Perú ;:ompuesta de la Corbeta 
Amazonas, buque que hace agua, que está desligado y que en· aque· 
Ua sazón estaba remplazando el árbol de su hélice, de la Apurimac 
a pique en la isla de San Lorenzo y de otros buques menores de es
casa importanein o bien, por último, si se tratase de hostilizar aque
llos puertos, indefensos todos o la mayor parte de los-que ofrecen 
alguna importancia. Y que la fuerza era más que suficiente para ello 
lo acredita el haber permanecido cinco meses en pacifica posesión 
de las Islas Chincha., sin haber sido molestados en lo más mínimo, 
no obstante los vivos deseos, no sólo del Perú, sino de casi todas 
las demás RePúblicas que forman la comunión Hispano Americana 
que han hecho causa común con la inmediatamente ofendida para 
atacar y destruir las fuerzas navales españolas. 

Preguntado . 

Preguntado 

si al redactar el acta de la Junta en los téíminos expresados se tuvo 
en cuenta el tiempo necesario para poder recibir refuerzos la posi
ción y estado en que se encontraban los buques de que podla dispo
ner el Gobierno para este efecto dado caso de que las atenciones de 
Santo Domingo le permitiesen distraer algunos para el Pacifico: Que 
se tuvo muy en cuenta el tiempo necesario para poder recibir refuer
zos: que la posición y estado en que se encontraban los buques se 
ignoraban porque carecíamos de noticias detalladas del movimien
to de la Armada; pero sabíamos por los periódi~s del Perú de aque
llos días (aunque luego resultó ser eJ<agerado) que la revolución en 
la Isla de Santo Domingo había sido completamente sofocada cuya 
circunstancia se tuvo muy presente para votar en favor de la suspen
sión de la salida de la Escuadra para la expresada isla; circunstancia 

que se consignó en el acta. 
cuál es el motivo de que después de lo cxpue.'lto se abriguen en la 
actualidad serios temores de que, a pesar de loii: refuerzos enviados, 
no puedan asegurarse los resultados dijo: La contradicción que apa
rece en lo que manifestó el Comandante General de la Escuadra del .· 
Pacifico en 29 de Diciembre, conformándose con el dictamen de 
Junta - con los temores que hoy parece abrigar de que las fuerzase./é' 
de su mando. puedan sufrir un descalabro consiste, según yo uv•"v. , 
y según el mismo Señor me ha manifestado verbalmente, en ""wo.c. ,, 
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bilidad de que el Gobierno del . como más. ampliamente be Perú adqmera buques blindados, 
primera. . expresado al contestar a la pregunta 

Preguntado ó e mo es que habiendo resuelt 1 . 
de acuerdo con el Comisario o e. refendo C:om~ndante General 
islas Chincha suponíend espectal extraordmano la toma de las 
sos pecuniarios al Perú :.;ue e~~ ellas se cor~ban todos los recur
ocupación no tan solo ~o :~~~:~en ~~ Citado escrito que esta 
el contrario han aumentado 1 . o dicho efecto, sino que por 
d~sde el día que se tomó poses~~;~~~os de aquel Estado. Dijo: si 
establecido la administración de as Islas de Chmcha se hubiese 
ran quedado cortados tnd 1 guano por nuestra cuenta bubie-

d 
os os recursos del Pe . Pe 1 ' 

roan ante General y Comisario . ~·. ro os Sres. en-
principio de Mayo declararon q~s:·: e": su ultlm? manifiesto de 
que no se parase perjuicio al Come Pi evita~ conflictos y a Ím de 
ba alguna al tráfico lo cual im r ~o extran¡ero no se pondría tra
tos vigentes. Resul;ó de la P ~~,a el respeto a todos los contra-

. . ocupac1on que los mism . 
que antrclpaban al Gobierno suma d d' os contrattstas 
do que la España reivindicase las Is e mero so~re el ~uano, tenúen
tamos habiéndose visto reabnentes~ no quen~ venficar los prés
durante cierto periodo en el 

1 
rtados lo~ mgresos del Erario 

currir al empréstito rn:c·o alcua, como es sabido, tuvieron que re-
b . . 1 n que nunca lograron ea!" 

a negaCion patriótica tan decant d r ¡zar, pues la 
papel. Coando llegaron al Perú t a, ~o pasó de la palabra ni del 
checo en el Senado sobre 1 os pnmeros discursos del Sr. Pa
raba tan explícitamente q:~s ~S~~~:! la~ C:inchas en que decla
la posesión de un solo palmo de t . ? e spaña no aspiraba a 
a renacer en cierto modo la e fierntono en pals extranjero, volvió 
chambre y algún otro, facilit;~~~a y los co~tratistas, como La
con las cuales ha podido h f gunas canndades al Gobierno 

. acer rente, no tan solo 1 • 
nanos, sino a los extraordinarios . a os gastos ordi
mamento del Monitor etc.• L qu~';;'asJona la construcción Y ar
mano Y la buena esta~ión, ha~ =i 1 dadÍ buques fletados de ante
ques en las bias Y la export "ó d 1 ca o a concurrenCia de los bu-

acl 0 e guano ha tenido · · 
un notable incremento desde la . . - por cons¡gmente 
duda, la razón porque dice el ;cupaclon espanola; y esta es, sin 
aumentado los ingresos del Est d r. Comandante General que han 
fican o tratan de verificar emp~t?~ pues iue con esta garantía veri-
esta materia creo del caso hacer 1 os en uropa. Antes de terminar 
gan que el establecimiento de la ~~te pa~ los fmes que conven
tra cuenta ofrece no pocas dificultades rustra::ron del guano por nues
falta de operarios para 

1 
. prácticas, Siendo la principal la 

e carguto. Respecto a la . ó 
operaciones, elemenws con qu orgamzac n de estas 
cabo y mejoras que pued . e se c~enta en las Islas para llevarlas a 

. an mtroducrrse, me refi d 
mona descriptiva de las Islas de Ch. h ero en to o a la me-me a que acompañé en la parte 
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primera del Diario de operaciones y remití a la Dirección del Perso
nal en el ya citado oficio de 9 de Junio del corriente año. 

preguntado qué providencias se hablan adoptado para impedir que se extrajese 
más guano que el que correspondiese a contratas celebradas solem
nemente antes de la ocupación de las Chinchas. Dijo: no se ha to
mado providencia alguna para impedir que se exporte más guano 
que el que corresponde a contratas celebradas solemnemente antes 
de la ocupación, ni han sido necesarias supuesto que ninguno se ha 
extraído fuera de las dichas contratas. Se turnaron de las casas a que 
van consigundos los buques y se anota en el registro de entradas y 
salidas, asi como sus destinos, de forma que siempre es materiá•de 

fácil verificación. 
Preguntado que exprese cuál es el verdadero estado de los asuntos de las Chin

chas según indicó lo baria en carta confidencial que dirigió desde 
Southarnptnn al Sr. Ministro de Marina con fecha 14 del actual. Di-
jo: Sobre este punto de generalidad que escribió confidencialmente 
desde Southampton anunciándole mi llegada y expresándole que le 
darla cuenta detallada de todo, reducida ésta a lo que va expresado 
y voy a expresar. El estado de las cosas en las Chinchas era satisfac
tnrio el día de mi salida que fue el 10 de. Agosto- La salud de las 
tripulaciones era buena; las dos· fragatas y la goleta tenian víveres 
hasta 1? de Diciembre; unas y otra tenian sus carbonetas llenas y es
taba a nuestra. disposición una fragata chilena con ochocientas tonela
das de carbón de Coronel. Además había en Valparaíso (propiedad 
del Gobierno de S.M-) sobre mil toneladas de combustible inglés, cuyo 
almacenaje se pagaba y el Contador de la Covadonga subsistía allí, 
como comisionado a compras para la adquisición de víveres y Otros 
efectos cuyos pedidos se le remiten. En Guayaqnil se ha establecido 
un depósito de carbón hasta abora de unas cien toneladas con obje
to de surtir a la Cavadonga, caso que tenga necesidad de ir a Pana-
. má o cualquier otro punto de la costa del Norte. Para ·facilitar más 
las gestiones que hagan en Chile tanto el Ministro residente de 
S- M. Se Tavira, como el Contador comisionado, cerca del Gobierno 
de aquella República o autoridades de los puertos de la misma a fin 
de que no pongan impedimento en los abastos de los buques, pen
saba S.E. enviar a Valparaíso un Oficial ayudante para que comuni
case con Jos Comandantes de las fragatas Blanca y Berenguela y les 
dijese el estado de los asuntos pendientes y recursos con que conta
ban las fuerzas en las Chincha para que estos datos les sirviesen de . 
norma en sus gestiones. Dejé redactados, de orden de S.E., instruc- · 
dones para los ComandanteS de las citadas fragatas· a fin de nne ... · ~ 
procediesen con la mayor circunspección y prudencia dí.rrante super
manencia en Chile y que si había oposición· formal para reponerse 
de víveres y carbón que no pudiese vencer la negociación, la 
donasen y se dirigiesen a las Chinchas a la vela donde se orc>ve<erí!t'''' 
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al remedio de todo ¡ . . dificación despu,;; dgne mo~o S!ledstas mstrucciones habrán sufrido mo-
,. 1sa1a. 

As! miSmo, intentaba el Co d 
mente o¡ro Oficial de condicio:an a~te General enviar periódica-
con objeto de que poniéndo es al Call~o "? los vapores ingleses, 
Harvey, Jefe de la estac·. se en ~omumcación con el Comodoro 

d
. 10n naval mglesa d . . 
Ignas del verdadero estad d 1 ' a qumese noticias fide-

colecciones de periódicos ~ el os armamentos, así como también 
estado político. r os que se estuVIese al corriente del 

Las fuerzas navales carecen d . . . 
y con todo el litoral como e ~ c~mumcaclón directa con Lima 

· . ' s constgmente EJ , · 
mitir la correspondencia e ¡' • untco medio de trans-

1 
. . s por os paquetes . 1 . 

e mmed¡ato puerto de p· h mg eses que tocan en 
d 1 Jsco oc o veces al e Sur y otros cuatro del N t mes, cuatro procedente ~ me . 

. s ranchos particulares escasean 
dwsos. No viene del continente a 1 y~ hac~n sumamente dispen-
~ente indispensable para la cas:~ !S ~, mas que el alimento pu
Cias, pero de los buques mercant e cargadores Y sus dependen
reses menores Y carnes conserv des se obtiene alguna que otra vez 
guen a precios fabulosos de t as. Otros variOs artículos se cansí
hacen el comercio de contra~ gudnos acaparadores de las islas, que 
~sb ano. 

. uques no tienen grandes nece . d 
JOS o máquinas: la principal d da SI ades en sus cascos, apare-

mar cu~plida. Y, por último, e: ;~áct:c:Sd:: tener toda la gente de 
ral, vanar a menudo de fondeadero . . Sr. Comandante Gene
la extensa bahía de Pisco , ':Sitando diversos puntos de 

manteniéndose algunos di:. ~7:~:1:• Isl~ de que está sembrada, 
dws de paquete a a ue . espectalmente en los interme
eios ~nilitares y m~eroi. entretemendo a la tripulación en ejercí-

SI se quisiesen establecer depósitos de . 
para ello sería la isla Blanca, con 1 . carbon, el punto aparente 
modo braceaje, mientras q l a venta¡a de lograrse en ella có-
50 brazas. Depósitos de ca~;. en as ci:adas Chinchas hay de 40 a 
exigirían guardia a su alrede~:r o.;;ov~wnes en las referidas islas 
corren mucho riesgo de ser in di J oche, pues de lo contrario 
ta. Tal es a grandes rasgos la si~:Z .· ~ as por algún exaltado patrio
en las Islas de Chincha. clon de las fuerzas navales de S.M. 

como venga acreditando la experiencia . se ha dicho respecto a 1 . • que sm embargo de cuanto 
a sustraccwn en el · tm d 

correspondencia que se di . 1 !S o e Panamá de la 
al . . nge a a Escuadra h f guno oficial, manifieste lo q . d no aya altado pliego 
este asunto como respect al ~e cons! ere haya de cierto, tanto en 
. ñoles.que pasan dicho ist':no r~s~? que se supone·corren los espa
má no ofrece dificultad . : J . que el paso del istmo de Pana
Pisco a Panamá en el mís:~:go n:ng~no personal. He ido desde 

por mgles ]á/ca en que lo verificó el 
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Sr. Salazar y Mazarredo, y hablado largamente con ~u Capitá~ so
bre todos los sucesos que alli ocurrieron. Es muy crerto que ;ban 
dos franceses encargados por el Gobierno del Perú, no de ase~mar
le; sino de robarle los despachos de que era portador; y al dec1r e.n
cargados por el Gobierno del Perú no se -:ntienda. que éste les hubre
se dado comisión oficial para ello. Las mstruccrones que 11~~ 
Jos individuos Nogueres y Rurange; procedian de una de las prmc;
pales Logias masónicas de Lima, a la cual pertenecen todo~ los. rm~ 
rustros y las personas de mayor suposición en aqn~lla ~ap;tal. As1 
es que nunca se probará la complicidad del refendo. Gobrerno. en esta persecución. Durante los dos días que penn~ec~ en el Callao, 
se estuvo haciendo infonnadón por la Comandancia General de Ma
rina en la que declararon el Capitán, Ofici~es y Mayordomos del 
Talca sobre lo ocurrido con el Sr. Salazar. Oe1oso es deet_r que todas 
estas declaraciones han sido ·favorables a aquel Gobierno del Perú: 
Llega el Sr. Mazarredo a Panamá y estos agentes promueven la aso
nada de que resultó el atropellÓ del pabellón Francés en la ~a del 
Cónsul de aquella: nación Sr. P. de Zeltner, asonada en que ~nduda
blemente hubiesen sacrificado la persona del Sr. SuJazar, st llega a 

ser habido. · , 
No es cierto se haya sustraldo correspondencia de ofiCJo en Pa-

namá si bien estos mismos agentes lograron apoderarse de un saco 
que por fortuna no contenía más que algunas e~ partrcul~es Y 
paquetes de periódicos, habiendo tenido la paciencta. de sus~tmr pa
pel blanco· y sobres supuestos a las cartas que sustra¡eron. Este ~aco 
obra en poder del Cónsul de Panamá. Que ha habrdo un plan ~~ste
mático para interceptar la correspondencia es de todo pu~to mdn
dable, desde que el referido Cónsul tiene en su poder la ho¡a ~e un~ 
cartera privada perteneciente a Rurange en que se le ofrecen d1ez mil 
pesos por apoderarse de la correspondencia de Prado, Lesseps Y Pin-

zón, palabras textuales. . 
Desde que ocurrió este suceso en que tan 1as;rmad~ quedaba el 

buen nombre de la Compañia de vapores del PaCJfico, t1enen sus ca
pitanes sumo cuidado con la correspondencia que se dirig~ a las Chin
cha y hoy se entrega y se recibe con la may?r re~larrdad. 

Los espalloles viven tranquilos en Panama dedtcados a ~s OCJI

paciones. Espaiioles procedentes de todos los puntos del Pae1fi~o pa
san continuamente el istmo sin ser perturbados .en lo más miniUIO 
y por lo· qne a mi toca, que venía como tal ofic¡aJ, s.m nolll;bre su-. 
puesto, sin .ulngnna precaución y que además era all1 c?nocr?o por 
haber visitado dos veces aquel punto, no me ha ocurndo nmguna 

contrariedad. 
Es sin embargo preciso al pasar el istmo tomar algunas pr~cau-

ciones para no exponerse a ser vejado e insultado por aquellas mso-

Jentes turbas que nada respetan. 
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Preguntado 

El Cónsul ~el Perú en Panantá, Sr. Carrillo, es un Oficial de la 
Manna del Pars, intrigante, de mala ley, que no perdona medio para 
mover las tu.r~as (lo cual es allí muy fácil), creyendo que con esto 
hace un servrcro a su país. El Director del Camino de Hierro Sr. Nel
son ! el Cónsul de Francia ya mencionado, Sr. Zeltner, con aviso 
prev1~ son seguras garantías en este paso. 
que. Sl durante su travesía desde p¡·sco a Panamá ha visto o tiene 
notlcta de hallarse en algún punto de aquellas costas un vapor que 
~ supone comprado por los peruanos en San Francisco de Califor
ru~ Y en caso afinnativo ex.prese cual sea su artillado, fuerza de má
quma Y sus condiciones militares y marineras. Dijo: que no hay en 
toda 1": co~ del Pacifico ningún vapor adquirido en San Francisco 
de Califorma por el Gobierno del Perú. ·Este inmediatamente des
pués de la ocupación de las Islas de Chincha adquirió de la Compa
ñia de vapores del Pacífico el vapor Quito, cuyo nombre cambiaron 
por el de Chalaco. Es buque de hierro, de unos 250 pies de eslora 
de ll!archa muy superior, pero no tiene ninguna condición de resis
tencra. Se le han montado cuatro callones rayados de corto calibre. 
Pocos días antes de mi salida del Callao tocó en dicha rada el vapor 
~ercante americano Sacramento procedente de Nueva York, con des
un_o a Panamá, buqu~ ~nevo, perteneciente a la Compañía de dicho 
pa!S que hace el serv1c10 entre el referido Panamá Acapulco v San 
~rancisco de California, el cual llevaba a su bord¿ dos cañon~s del 
sistema Parrot de grueso calibre los cuales el Gobierno del Perú quería 
comprar a todo costo: pero su Capitán no quiso venderlos diciendo 
no estaba autorizado para ello por sus armadores. ' 
, Salió el Sa_cramento para Panamá, y el Gobierno del Perú per

Sistente en su 1dea de adquirir las citadas piezas, despachó el Quito 
o Chalaco para dicho punto ofreciendo la enorme suma de veinte 
ffi;!l pesos por ambas. :'; rulllegada a Panamá ya el citado Quito ha
bm salrdo. con drrecCJon al Callao, sin haber logrado realizar el 
negociO, sr bren era público que ya estaba autorizada la Compallía 
p~r sus gerentes para efectuar la venta eu la citada suma de veinte 
md pesos. Tal vez esta circunstancia haya dado margen a la suposi
~Ion de que habían llegado algunos vapores de las costas de Ca
hforrua. 
que si a su paso por el Callao pudo adquirir algunos datos acerca 
del buque que se dice blindan en aquel punto y cual sea su clase, fuer-
za d · · · · Y ~ ~:anmas necesanas pam poder formar cabal concep-
to del mtSmo. D1¡o: que como a su llegada al Callao se le intimó 
por un ayudante de la Capitanía de Puerto la prohibición de ir a 

. trerra no ha podido examinar ninguna de las obras que se hacen en 
el puerto Y en la Marina. Que el Comodoro inglés Harvey de la Fm-
gata de s.~.B. Lean~erme tuvo a su bordo durante los dos dfas que 
permanec1 en el refendo Callao y me explicó todos los annamentos 
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que se están llevando a cabo. En primer lugar construyen efectiva
mente una masa informe de pino de tea a que dan el nombre de Mo
nitor, el cual blindan con rails y plancl!a de l Y, pulgada pensando 
adaptarle una máquina locomotora que han adquirido en Chile. No 
tiene condición alguna de estabilidad y me ha dicho el citado Co
modoro, que ni aún de flotación. El Perú sensato se ríe de la tal má
quina, con la cual engafian al pueblo y ésta, como otras muchas 
obras, son un elemento de inmoralidad en la administración públi-
ca del país. Dirige su construcdón un tal D. Manuel Ramos, del pals 
que se dice Ingeniero, pero que es notorio que sólo trata de· especu
lar. Aunque no he visto-por mi· mismo el referido Monitor(la uni
versalidad con que se le ridiculiza, me hace creer que es una verda-

dera nulidad. A costa de grandes esfuerzos y gastos han conseguido poner a 
flote la fragata Apurimac que hacía cuatro afiOS se encontraba a pi
que en la ·isla de San Lorenzo y al trasladarla desde este punto al 
muelle del Callao tocó, perdiendo el codaste exterior. Han hecho una 
contrata con un especulador anglo americano para blindarla y anti
ciparle cincuenta mil pesos para adquirir las planchas, con cuyo fin 
ha salido para los Estados Unidos, pero se decía de público en Lima 
que no volvería, ya que había logrado esta suma a cuenta de otras 
mayores que le debía el Gobierno. Mientras tanto se ocupan en des
montar la máquina, deteriorada, como es consiguiente, a cuatro años 
de haber subsistido debajo del agua. Este buque probablemente nun-

ca volverá a prestar servicio. 
Ocúpanse al propio tiempo de blindar con raíls el vapor Loa que 

es del porte de la Covadonga o la Circe cuya obra la tienen bastante 
avanzada y es sin duda entre todas la que tiene más razón de ser; 
pudiendo ocasionar dafi.o hasta que se logre con decisión abordarlo 
y echarlo a pique sí se presenta al ataque; pero el término de esta 
obra aún está lejano y según el mencionado Comodoro Inglés se em
plearían tres o cuatro meses en ella trabajando con igual actividad. 

Resta la Amazonas, que hace bastante agua, sí bien presta ya ser
vicio después de arreglado el desnivel que tenia en su máquina. Los 
demás buques no merecen mención especial. 1bdos ellos están al abri-

go de las fortale?.as. 
En el muelle han construido una batería cou sacos a tierra con 

tres o cuatro piezas de .artillería; otra a barbeta de seis o siete piezas 
en la lengüeta que da abrigo a la rada y que, con la isla de San Lo
renzo, forma lo que se llama el Boquerón, además de las dos anti- .• ·. 

guas forralezas. destructibles con suma facilidad. 
Tienen comisionado en Inglaterra al Capitán de Navío Sallce<lo.--, 

para adquirir buques, en Francia al Capitán de Fragata Pardo 
con el propio fin, otro en los Estados Unidos y, por último, el 
ral Herran, de la República de Nueva Granada, desterrado en el 
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Preguntado 

Y que ofrecló sus servicio h b' d. . .. 
nía, para disponer aquell~ .a. ~en o Sido comiSIOnado a Calífor-
adquirír Monitores u otros ;:rumos en contra de Espafia y ver de 
a Lima en el vapo 'd uques. Este General ya ha regresado 

r e este nombre que ré 
cuál haya sido el resultado de . 'ó encont en Payta; ignoro 

Por .
1
t. su m1s1 n 

u uno, me confirmo en 1 · · . -
Perú y su sociedad, la cual ha a aprecm:"on que tengo hecha del 
de la parte educada, en medio g;~:rado bien. Los Peruanos, hablo 
personales como constituyentes de s:cms_y grandes defectos, tanto 

gos que participan de la nobleza. del ~~ad, no ~arecen de ras-
exprese los recursos con q d á ter espanol. ue po r contarse en G -1 
tecer la escuadra en caso d 1 . ,uayaqu¡ para abas-

. e que as circunstancia di 
convemente 

0 
necesario 0 ,1 .. ,..

0
. G . s pu eran hacerlo 

h · · ·-=· uayaqml bl · · · oc o mil almas, a sesenta mm·· d 1 b ' po aC>on de diez y 
b:CO Y en su margen derecha :~ce:ib~e ::del río del mismo nom
diez y seis pies de calado· , . a buques de menos de 
Ecuador, con reducido e~~:~~ P:~r!~ de mar de la República del 
una fuerza naval considerable; e , f rece recursos para abastecer 
!adores, tal vez podría lograrse ~n biempo Y _excitando a los especu
díciones de localización h , e o jeto y, aun en este caso, las con
. Y para la debida coust.:: '::,ult penosos los a?astecimientos. 
Octubre de mil och . . ' rman en Madnd a primero de 

. ociemos sesenta Y cuatro. 

José Martínez Viñalet (rubricado) Joaquín Navarro (rubricado) 

Excmo. Sor.: 

Aunque en mi anterior comu . . ó . mo manifesté a V E ue • :ncacl . n de 29 de Septiembre últi-
blica de Chile a ~u.;.irosh:b!an Sl:o abiertos los puertos de la repú

hostilídad; practicable nu~=s te fuerra y cesado por tanto toda 
·cuya vía se tienen comunícacio:~e a cor~Uera d': los .-\ndes, por seman es de Lima en 26 días y 
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en 20 de Chile; parece según las últimas aquí recibidas no ser cierto 
lo que manifesté a V.E. en la comunícación que anteriormente me 
refiero, sino que continúa la efervescencia en el mismo estado en 
aquella república, y que en la del Perú lejos de calmar los ánimos 
la circular del Sr. Pacheco ha producido impresión desagradable, pues 
esperaba aquel Gobierno la destitución del General Pinzón y la in
mediata entrega de las Islas de Chincha, efecto de la actitud/espec
tante de aquel el Presidente de las Cámaras ha formulado graves car
gos al Presidente de aquella república y sin embargo de no haber 
conseguido cayese aquél, como se proponía, ha producido más irri
tación en las masas y, por lo tanto, nuevas dificultades para un pronto 
y pacífico arreglo. 

Como babrá visto V.E. por los periódicos de Lima, botaron 
en el pasado septiembre en el Callao un Monítor .de pequeñas 
dimensiones, fallándole después de esta operación montar la má
quina, blindarlo y colocarle la torre. El gobierno de aquella re
pública sin embargo de conocer que dicho monitor no podrá serlo 
nunca por la falta de elementos para que pueda navegar como 
tal, hace decir en sus periódicos que muy en breve podrá ir a des
truir las fuerzaS espaftolas que están en las Islas de Chincha, con el 
objeto de crear alguna atmósfera y calmar en algún tanto al pueblo 
que constantemente lo amenaza con nuevos trastornos y sublevacio
nes muy difíciles de contener, cuando no se tienen fuerzas para 
reprimirlas. 

Por cartas recibidas en ésta por la vía de Buenos Aires de oficia
les de la escuadra del Pacífico, se sabe que no carecen de víveres ni 
carbón aquellos buques, que las tripulaciones gozan de buena sálud 
y se hallan descansadas, sí bien un poco aburridas con los cinco me
ses que llevan en las Chinchas. 

En estas repúblicas del Plata, se agitan cuestiones graves que to
man J!ll'YOres proporciones según se aproxima a la frontera de la . 
Oriental el ejército del Brasil. 

El Presidente del Paraguay, ha manírestado terminantemente qu!' 
llegado ese caso, hará causa común con la república Oriental; la con~ 
federación Argentina protege la insurrección del General Flores 
por consiguiente la invasión Brasilera, de modo, que se teme y 
bastante fundamento, estalle la guerra entre estos nunca bien aveom- :•. 
dos países y es de presumir que su resultado sea formar una 
confederación compuesta del Paraguay, entre Ríos y la rep,úbili< 

. Oriental que disputarán a la Argentina la posesión de la isla de 
García, llave del rio Uruguay y único punto p0 r donde el Pa1ragu 
puede hacer su comercio. 

La Fragata Villa de Madrid fondeó el 10 con 34 días 
diz con escala en Canarias; se alista de víveres y carbón y 
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su comandante, según me ha manífestado sar . 
de este mes en unión de 1 Bl , ' Ir P:UU los últimos días 

Thdo lo que t 1 a anca Y esta de mt mando. 
como me está P:de honor de poner en conocimiento de V.B. 

Di o. 

A 
obs.guarde a V.E. muchos aftos 

ordo de la ex d · 
de 1864. presa a Rada de Montevideo, 13 de Octubre 

Escmo Sr.: 
Jacobo Mac-Mabón. 

Escmo. Sr. Mínístro de Marina .. 
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A. 

22 Octubre 1864. 

F? Al Jefe de escua"~ Dn L -
~,. • ULS Hernández Pinzón. 

E.S. La Reina, ·q D g ha. t "d .. 
d . · · ·• em oabtenno b 1 

¡ ,, •..• _raDn.JoséManuelParé"a S . . m rara Jefedeescua-
'''"'" ,· ¡:argo de Comandante ge:e~. ;~~a:~ara que reemp!ace a V. E. en el 

que tan luego comó v .E hag · 'U,lra del Pacrf!co y disponer 
ral se restituya a la Pen; u! a entrega del mando al expresado Gene-

.· ms aporlavfaqu r . . 
. De Real orden lo digo a·.VE e e: ~e más conveniente. 
• Dios, etc. . . para su noticta Y cumplimiento. 
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1864 noviembre 5, rada de Montevideo. 
Claudia Alvargonzález. comandante de la fragata Villa de Madrid al ministro de Marina. 
Le comunica su salida del puerto de Montevideo en compañía de las fragatas Berenguela y Blanca. 
Comunica además las últimas noticias sobre la actitud del gobierno del Perú. 

FRAGATA VILLA DE MADRID 

Excmo. Sr.: 

Por el último paquete que salió de aquí el 30 del pasado, tuve la 
honra de manifestar a V.E. que en los primeros días de este mes, deja
ria el Río de la Plata en unión de las fragatas BerenguJ!Ia y Blanca, 
y si bien la salida se ha diferido algunos días más de lo que hubiera 
deseado, ha sido a causa de la composición que tuvo que hacerse a 
la válvula del tubo de descarga a que hacía también referencia en mi 
comunicación de aquella fecha, composición en la que sin contar el 
tiempo empleado a bordo en sacar la válvula y volverla a colocar, se 
han invertido ocho días en la fundición de los anillos nuevos que hu
bo que variarle, teniendo la satisfacción que ahora no entre ninguna 
agua por aquel punto; respecto a la demás que hace el buque, conti
núa siempre la misma; esto es, veinte y una pulgadas en las veinte y 
cuatro horas, pues la que antes entraba por el tubo de descarga como 
se depositaba en el condensador y no se le daba salida a la sentina 
sino cuando se picaba la bomba, no aumentaba el número de aq u e
llas, teniendo ahora la ventaja de emplear menos tiempo en el achique. 

Ahora debo manifestar a V.E. que en la madrugada de manaña 
espero dejar este Puerto verificándolo también las otras dos fragatas; 
saliendo todas con cuatro meses de víveres y repuestas de todo el car
bón y aguada que pueden contener las carboneras y vasijería. 

Las noticias que se tienen aquí del Perú son del 10 de septiembre, 
por ellas se sabe que el Congreso de aquella República había autoriza
do al gobierno para declarar la guerra dejándole sin embargo expedi
to el camino para entablar relaciones oficiales con España. 

Thmbién se sabe que la Corbeta Vencedora había llegado a Lota 
donde se le negó el carbón considerándole el gobierno de Chile como 
contrabando de guerra. A pesar de esta contrariedad hemos acordado 
ajustarnos a las instrucciones y tocar las tres fragatas en aquel punto, 
procurando economizar el combustible para el caso que nos suceda 
como a la Vencedora. 

La navegación la haremos por el estrecho de Magallanes como ya 
tuve la honra de indícar a V.E. 

En lo demás la salud del equipaje es inmejorable y únicamente que
dan en el hospital un cuarto maquinista, el primer carpintero y un •. 
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marinero ordinario, que los facul . 
tinuasen ahora. tatJvos no han creído prudente con-

Lo que tengo el honor de rti . 
deber. pa Ci¡;>ar a V.E. en cumplimiento de mi 

Dios guarde a V.E. muchos -
de Montevideo . 5 de . b anos. Abordo de la expresada Rada 

' noV!em re de 1864. 

Excmo. Sr. 
Claudio Alvargonzález R b . d .- u nca o. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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1864 noviembre q Montevidea 
Manuel Be/ando, comandante del b • . 
e . ergantm Galiana, ¡ · · 

omumca la salida de las fragatas Villa d . a mmzstro de Marina. 
océano Pacífico. e Madnd, Berenguela y Blanca desde Montevideo hacia el 

ESTAC!ON NAVAL 
DEL 

R!O DE LA PLATA 

Bergantín Galiano 

Exmo. Sr. 

A las 8 de la mañana del día d h . 
continuar su viaje al Oceáno ~ ~- oy han Salido de esta rada para 
Berenguela y Blanca. ac ICO las fragatas Villa de Madrid, 

Lo que tengo el honor de artici 
conocimiento. P par a V.E. Para su debido superior 

Dios guarde a V.E. muchos añ Ab 
Noviembre de 1864 ?S. ordo en Montevideo, a 6 de 

Exmo. Sr. 
Manuel Belando.- Rubricado. 
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4 diciembre 7, bohío de Pisco, a bordo ~e lo fragara Resolución. - , . . 

f:is Hernández Pinzón al ministr~ ~~=~;:~/Jefe de lo mismo, José Manuel Parejo y su proxlmO 
Comunica la entrega del mando de a , . 
regreso 0 lo península. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 
Exmo. Sr.: 

lmu. . ento de la Real orden fecha 22 del úl-

N? 430. 

En cump d 1 do de estas 
timo mes he hecho hoy entrega e manon José Ma
fuerzas al Jefe de escuadra, Exmo. Sor. D &lerme· y me 

nuel Pareja nombrado por S.M~faarp~;:~uí el dlez del 
embarcaré en el paquete que p 

Dice haber entregado 
el mando de la Escuadra. 

actual. 1 . r conocimiento de V.B. 
Lo que pongo en e supeno 

S S 
Dios gue. a V.B. m. a. . · . 7 de Di-
Abordo de la Resolución. Bahía de p¡sco, 

ciembre de 1864. 

Exmo. Sor. 
Luis H. Pinzón.- Rubricado. 

Exmo. Sor. Ministro de Marina. 
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, . b rdo de la fragata Resolución. . 

1864_ diciemblrePa9, ~ah;:r:~:~cis:Ua~ra del Pacifico·al miriistlro de Manr;;paña de su antecesor. 
Jose Manue re;o, "' d l ando de lo Escuadro y e . regreso o 
Manifiesta haberse hecho cargo e m 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

N? 437 
Manifiesta haberse hecho 
cargo del mando de la es~ 
cuadra, y que regresa a Es
paña su antecesor. 

Excmo. Sr.: 

E cumplimiento de Real Orden de 22 de 

últim~ me he hecho car.go en _el día ~~ ~~~e~e!ino 
d~ estas fue~~ ~!a~:~:g~1cS:~iva satisfacción, 

mfestara a · · e':~,~~~:!c~:~~~~;; brillante estado en que se encuent~an y 
. 't que anima a sus jefes ofic¡ales y . espm u 
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A. La salud de éstas es completa. 
El Escmo. Sr. Comandante General D. Luis Hemán

dez Pinzón debe salir para la PenÍIÍsula en el vapor in
glés que pasará por Pisco en la noche de hoy. 

Dios guarde a V.B. m. s a. s. A bordo de la Resolu
ción, en la bahía de Pisco, a 9 de Diciembre de 1864. 

Excmo. Sor. 
José Manuel Pareja.-. Rubricado. 

Excmo. Sor. Ministro de Marina. 
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1864 diciembre 20, Palacio (Madrid). 
Miguel Bañuelos, subsecretario de la Dirección de Asuntos Políticos del Ministerio de &todo al mi
nistro de Marina. 
Pone en su conocimiento la comunicación del cónsul de España en Va/paraíso sobre la situación de 
Jos buques españoles· en el Pacfjico. · 

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE WS ASUNTOS POLITICOS 

Exmo. Sr.: 

El Cónsul de Espafia en Valparaíso, con fecha 16 de octubre últi
mo dice a este Ministerio lo que sigue: 

<<Muy Sr. mío: Con esta fecha digo al Exmo. Sr. Comandante Gene
ral de la Escuadra de S.M. en el Pacífico lo que sigue. E.S.: Según he 
visto en los periódicos de Río de Janeiro, habían llegado a dicho puerto 
y quedaban en el mísmo en 5 de setiembre último las fragatas de S.M. Be
rengue/a y Blanca y la Goleta Wad-Ras. Anoche llegó a esta Rada proce
dente de Stanley la fragata mercante norteamericima Minstrel y he ave
riguado que a su salida no había llegado a aquel puerto ningún buque 
de S.M. La corbeta Vencedora salió de Lota con dirección al Norte, 
el 28 del mes pasado, y como no ha tocado todavía en ésta, considero 
se habrá reunido ya a las otras fuerzas de S.M. en el Pacífico. 

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado lo trasla
do a V.B. para su conocimiento. 

Dios guarde a V.B. muchos afios. Palacio, 20 de Diciembre de 1%4. 

El Subsecretario: 
Miguel ·Bafiuelos.- Rubricado.· 
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. el fondeadero de Isla Blanca en la bahía e w:o. 

1864 diciembre 23, fragata Resoluaón en d del Pacifico. al mirústro de Marina. . , 
José Manuel Parejo, comandante de la F..sc:ua :renguela Y ViUa de Madrid desde ll.fontevzdeo. ast 
Da cuenta de la llegado de las fragatas Bl':C:' Escuadra 
como del estado del resto de los buques a , 

coMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

Excmo. Sr.: 

. . ue por separado dirijo a V.B. se impon-
Por las comun~wn: f¿ndeadero el día 1l del corriéiite la fraga

drá de haber llega o a es radas Blanca y Villa de Madrid, ha
ta Berenguela Y el 20 las nomb . . , or el estrecho de Magallanes en 
biendo hecho las tres su uavegacmn P. nstancias que pueden repu-

un plazo tan breve Y "~o'nli?l~s !':~~:e se han v'erificado por el es-
tarse como de las m"" ,e e 1 

presado estrecho. adelantó en nu~'Ve dlas su llegada a las otras 
Aunque la Berenguela . : articulares que verá V.B. 

dos, esto ha sido debido a las Clte~nstanclas p Val paraíso y en don-

en su pa:re de. v~aje que 1~ d~::~:~ t::n:ncía de víveres y com
de recibió notiCias por m: an . ur encía de su presentación en 
bustible que teniam.os dispfrubl~:ar ~os :omprendiendo la necesidad 
este fondeadero, nnentras ~s o ti . de escasez de este artículo que 
de ahorrar combustible pm .as no c1aS ~ de su viaje a la vela por 
tuvieron en Montev~de~ hic!ero: ~:~:;a mitad de su combustible. 
llegar, como Jo conslgmeron, co h gado de Montevideo aquí 
Así es que en mi concepto las tres an nave 

y con acierto. d ·veres y combusttble. La Villa 
La Be la se halla ya repuesta eVl 'd 
M d ~~en la actualidad haciendo carbón; conclm o que sea 

de a " es 1 arán después los demás buques. 
lo hará la Blanca Y re! en la prontitud que yo desearla, 

Este servicio no puede ~:~:S ~~sas del S. que aqni llanian pa
porque siendo constantes de ?í d ue no cae sino después de media 
racas, con mar ~orda Y mace¡a ~; embarCilciones cargadas sino des
noche, no es pos1ble el barq~ 

1 
rada de la paraca: de otro modo 

de la ""Presa?a hora ha.: la lo~ ;:~rucos lanchones que tenemos Y 
nos expondríamos a ~:W ~ embarcaciones menores de los buques. 
a destrozar por comp be d star seguro de la actividad que se ero-

Sin embargo, V.B. de e e . a más tardar, estarán todos 
plea Y de que el día 29 o el 30 del c;men~ llenas Y en disposición de. 
los buques con sus carboneras Y espe 
entrar en operaciones. 

Mientras tanto, la goleta Cavadonga cambia los tubos de sus cal
deras que se hallaban completamente deteriorados, en términos de no 
poder levantar más que 5 ó 6 libras de vapor, por los nuevos que ha 
traído la Berenguela; ya están colocados los de una caldera y en la ac
tualidad se trabaja en los de la otra, esperando quede también lista 
del 30 al 31 del presente. 

La Villa de Madrid remedia la avería de su verga de trinquete, que 
según verá V .E. por el parte de navegación que dio su Comandante 
la partió por uno de sus tercios en un capeo después de la salida del 
estrecho. Ha habido necesidad de echar mano de uno de los mastele
ros de gavia de respeto de la Blanca para agimelgarla después de ha
ber ínspeccioruulo todos los buques de la escuadra para aplicar a esta 
composición la pieza de madera que pudiera servir con más ventaja 
y menos desperdicio. 

los carpinteros todos a excepción de los que se hallan ocupados 
en otras obras precisas trabajan en la verga de la Villa de Madrid, así 
como en tierra todos Jos herreros en fraguar los zunchos para lo cual 
se han desembarcado las fraguas necesarias. 

La Blanca atiende con los elementos del buque y otros que se le 
han facilitado de los demás, a componer el tubo de conducción del 
vapor que lo partió el guarda humo al hundirse y a hacer algunas re
paraciones en uno de los condensadores_ 

Y últimamente la Resolución ha terminado la composición del de
terioro que tuvieron la$ chumaceras de su hélice y de cuyo particular 
trato a V.E. en carta separada. 

Concluido que sea en los buques el embarco del carhón, daré prin
cipio a las revistas de inspección, con el detenimiento y escrupulosi
dad que exige el mejor servicio y recomienda la Real orden de 1 de 
Noviembre último, pues que cuanto indico a V.E. en otras comunica
ciones relativo al estado de la Villa de Madrid, Berenguela y Blanca, 
está basado en los informes del Sr. Mayor General de esta escuadra 
que ins inspecciona de día y de noche con la eficacia e interés con que 
desempeña todos los cometidos de su vasto cargo. 

Con arreglo al texto de las comunicaciones que se me comunicaron 
en Madrid y sin haber recibido otras nuevas, por el último correo, ni noti
cia del plazo a que aquella se contrae permanecerá en estas islas hasta 
la llegada del inmediato vapor de Europa para dar el más pronto y 
exacto cumplimiento a cuanto se me ordene por el Gobierno de S.M. 

Dios guarde a V.E. muchos allos. 
A bordo de la fragata Resolución en el fondeadero de Isla Blanca 

en' la Bahía de Pisco,' a 23 de diciembre de 1864. 

EXCillo. Sr. 
José Manuel Pareja.- Rubricado. 
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!865 enero 4. Madrid. Guillermo Chacón. Subsecretario de'la Direcci.ón de Personal al Director de Armamentos. 
Traslada Real Orden comunicada por el ministro de Marina al capitán general del Departamento de 
Cartagena. con el nombramiento del capitán de navío D. lrümuel de la Pezuela y L<Jbo como coman-

dante de 1a jrag(lta Berenguela. 

DIRECC!ON 
DE 

pERSóNAL 

El Sr. Ministro de Marina dice con esta fecha al Capi
tán general del departamento de carragena lo que sigue: 

«Escmo. Sr. La Reina, q.D.g., se ha servido conferir 
el mando de la fragata Berenguela al Capitán de navío 
D. Manuel de la Pezueia y Lobo, en relevo del de ignal clase 
D. J acobo Mac-Mahón y Santiago, siendo también la vo
luntad de S.M. que aquel jefe se pueda trasliidar al Pacífi
co, donde tiene destino el buque cuyo mando se le confie
re, de transporte a bordo de la fragata Numancia. De Real 
orden lo. digo á V .E. para su noticia y fines consiguientes. 
Y de igual Real orden comunicada por el referí4o Sr. Mi
nistro de Marina lo traslado a V.S. para su conocimiento. 

Dios guarde a V.E. muchos años. Madrid, 4 de Enero 

de 1&65. 
El Subsecretario. 

Guillermo Chacón.- Rubricado. 

Sor. Director de Armamento. 

631 

1865 enero 5, Modfíd. Guillermo Chacón, SubseCretario de la Dirección de Personal al Director de Armamentos. 
Traslada Real Orden comunicada por el ministro de Marina al jefe de &cuadra D. José M(llluel Pan;.. 
ja y Septién. pidiendo explicaciones por la inactividad de la fragata Berenguela en R(o de Janeiro 
y ordenandt;J la destitución de su comorlfl(mte. el capitán de navfo Jacobo Mac 1Yiahón. 

DIRECCION 
DE 

PERSONAL 

El Sr. Ministro de Marina con fecba 21 de Octubre úl
timo dijo al jefe de Escuadra D. José Manuel Pareja y Septién 

lo siguiente: 
<<Excmo. Sor. Ha llamado seriamente la atención 

la Reina, q.D.g., que la fragata Berenguela, llegada a 
de Janeiro el18 de Agusto último, permaneciese todavía 
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aquel fo~deadcro el12 de septiembre, sin que ninguna 

~ó~:~: e~ este Ministerio pueda justificar dicha ¡:~: 
era m _c;nsurable cuanto apremiante y necesaria 

la presentacton del buque en las aguas del Pacífi ,, 
por lo tanto la Real ¡ ad 
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• '-"" d 
1 

' vo nnt que, al posesionarse V:E 
1 e mando de aquella Escuadra, baga al Comandante. d . t Ber;nguela, Capitán de navío D. Jacobo Mac-Mahó: 
~sp li~ severos cargos sobre su falta de actividad y si sus 

cacrones no satisfaciesen cum lidarn 
ponga en el acto del mando reempplazándenlte a V .E. lo de; 
tán de fragata . . o o con el Capl· 

que estime más a pro • · 
dotan la Escuadra De o~a1 rd pos1to entre los que 

· "" o enlodigoaVE ¡ fi 
nes de su cumplimiento>>. . . a os 1· 

Mi.J.~::/~M Re~ o~den comunicada por el referido Sor. 
. ~ma . ? traslado a V.E. a los fines consi-

gwcntes en la drreccmn de su cargo. Dios guard V: E 
muchos años. Madrid, 5 de Enero de 1865. e a · · 

El Subsecretario 
Guillermo Chacón.- R¿bricado. 

Sor. Director de Armamentos. 
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1865 enero 14 y 15, l<Jttdres-Modrúi. Teleg~ al ministro de Marina comunicando ltllle afia . 
ausencza de acontecimientos de importancia en PEJ de la fragata Berenguela a Va/parafso Y la 

DESPACHO TELEGRAFICO 

Estación de origen: Londres, 14 E 
Rec "b "d nero. 

1 1 o en Madrid, 15 de Enero. 

Sr. Ministro de Marina. 

Madrid 

No ha ocurrido en el Perú ningún acont . . 
tró en Valparaiso el cuatro de Diciemb ecmne_nto notable. La Berenguela en-
deo. Un día antes de entrar 

1 
re. Navegó swmpre a la vela desde Monteví-

b
. • h en e estrecho se separó de 1 t b .. Ien an llegado al Pacífi tab os o ros uques que tam-

co y es an en las aguas de Chile. Montes. 
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1865 enero 30~ Southampton-Madrid. .. ro de Marina . , 
El cónsul espaflol en .southampto; ~~ =:~lS~hinchas el 25. de diciembre de las fragatas Resolucwn; 
Telegrama que. anuncla la li{eg~~ca Vencedora Y Covadonga. 
Villa de Madnd, Bercngue a, ' 

DESPACHO TELEGRAFICO 

Estación de origen: Southampton, 30 enero. 
Recibido en Madrid, 30 enero. 

Ministro de Marina. Madrid. 
"' _ _, y covadonga sin 

Resolución, Villa de Madrid, Berenguela, Blanca, ,enceuora 
novedad en islas Chinchas, 25 diciembre. 

634 

Spanish consul Southampton. 
Madrid. 30 de enero de 1865. 

1865 febrero. lanca Berengud.a Y la goleta Vencedora como 
Informe ministerial sobre el env~o de las ir:z?~:~! de sl/navegactdn hasta las islas Chinchas Y~ 
refuerzo de la Escuadra del Pacfjico. ~~~ v~:;a decisión de enviar,. O$imismo, la fragata NUD1~eta 
llegada a las mismas. Da cuent~ tamblen il rá a la anterior en su navegación hasta el Pac!fico. 
y el vapor Marqués de la Victona, que acompa a 

REFUERZOS PARA LA ESCUADRA 
DEL PACIFICO 

. • de 15 de Junio último del presente año 
Destinadas por soberana resoluciOn y¡ edora para reforzar la Escuadra 

las fragatas Blanca, Berenguela .Y la ~ol~ta t~~pitán general del Departamento 
del Pacífico, se previno en la rrusma ~ a~ habilitación en aquel arsenal de las 
de Cádiz, procediese con ~~ ~e~~e ~a Goleta Wad-Ras designad~ para rele- . 
referidas fragatas como asi mtsm .ó el Río de la Plata, dándole a la . •• 

• ~.-• 1 vencedora de estact n en · y 
var a la de ,,._ e ase t instrucciones respecto a las dotaCiones 0 
expresada autoridad del Departamen ° ........ ·. 

¡ portar dichos buques. 1 p¡ t · 
efectos que deb an uans 

6 
al . f de la Estación Naval del Río de a . a a }, 

En 18 del mismo mes, se orden l~ e. y¡ redora para emprender en pnmer .. · 
que dispusiese la habilitación de la go_eta en , . 
aviso su navegación a las Islas de_ Chin~h~.al Comandante general del · · 

En 27 del precitado mes de Jumo se J esaríos en dicho 
ro de la Habana, que en el caso que no fuesen nec 
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los servicios de uno de los vapores transportes; saliese el San Quintín, o el San 
Francisco de Borja a incorporarse a las fuerzas del Pacifico, debiendo conducir 
la .mayor cantidad de víveres y combustible, como iguahnente los pertrechos y efectos 
que directamente le habla pedido el Comandante General de la referida Escuadra, 
dándosele al propio tiempo al del apostadero, las instrucciones respecto a la nave
gación del expresado transporte. 

En 4 de jnllo siguiente, se previno al Jefe de la Estación del Rio de la Plata, 
que tan luego como se halle lista la goleta Véncedoro, verificase su salida para in
corporarse a la Escuadra del Pacífico, dándosele instrucciones para la navegación 
que debía verificar por el estrecho de Magallanes, con escala en los puertos que 
se le indicaban, con objeto de poder repostar de earbón. 

En ll del referido mes se autorizó al Capitán general del Departamento de Cá-
diz para que redactase las instrucciones convenientes para la navegación que de
bían verificar las fragatas, en el concepto, de que era urgente la incorporación de 
estos buques a los de la Escuadra del Pacifico, con cuyo objeto aprovecharán su 
mayor andar. Que quedaban. facultados los Comandantes para hacer escalas en 
Canarias, Cabo Verde, J aneiro y Montevideo saliendo de este últhno punto para 
montar el cabo de Hornos, tan luego como la estación empiece a ser favorable, 
cuya navegación se prefiere a la del Estrecho de Magallanes, en atención a la corta 
fuerza de máquina, y poca capacidad de sus carboneras. · 

Que eviten tocar en Valparaíso, ni en más puertos del Pacifico que en el de 
Lota, por no ser conocidas las disposiciones de Chile; que las fragatas naveguen 
con toda precaución militar, con especialidad desde que entren en el Pacífico y 
que, en el caso de que a su llegada a las Chinchas no se hallase la Escuadra, pasa
sen a incorporarse en el punto donde se encuentre, si no recibiese instrucciones 
del General Pinzón. 

El 19 de julio salió del puerto de Cádiz la fragata Berengueh; con repuesto 
de tres meses de víveres, conduciendo varios efectos de máquinas y de guerra, 
para las referidas fuerzas, y de transporte para las atenciones de las mismas, seis 
maquinistas y cincuenta indivíduos de marinería. 

El expresado buque fondeó en Sta. Cruz de Thnerife el 22 del mismo, y repos
tado de earbón, agua y víveres frescos, volvíó a ponerse en movimiento el 24 . 

. El 29 del mismo lo verificó del Puerto de Cádíz la fragata Blanca repostada 
igualmente con tres meses de víveres, . conduciendo varios efectos de máqnina y 
de guerra con destino a las fuerzas del Pacífico y de transporte para las mismas, 
un Jefe y un Oficial de la Armada, dos maquinistas y 45 individuos de Marínerla. 

En 3 de agosto, se manifiesta al Capitán General del Departamento de Cádiz 
· que S.M. ha visto con especial agrado la pronta habilitación de las fragatas desti
nadas al Pacífico. 

. En 18 del referido mes habiendo sido destinada igualmente la fragata Villa de 
;,"':.', ~Ja,:fri,rfpara reforzar la Expedición del Pacífico, se previno en la· misma fecha al 
~; .C.:apillán General del Departamento de Cádiz para que se efectuase la habilitación 

este buque, bajo las mismas bases que la Blanca y Berenguela. 
En comunicación de 20 de Agosto del Comandante de la Estación Naval del 
de la Plata, participa la salida de la goleta Vencedora ell8 del mismo, acom-
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pañando las instí:ucciones dadas por dicho Jefe, al Comandante del expresado buque. 
El 3 del precitado mes entró en Santa Cruz de Tenerife la fragata Blanca obli

gada por un caso de viruelas en su dotación, y repostado de combustible y agua, 
continuó su navegación al siguiente dla. 

En 31 del mismo se previno al Capitán General del Departamento de Cádiz, 
que la Villa de Madrid debía verificar su navegación con arreglo a las mismas iru
trucciones que se dieron a la Blanca y Berenguela. 

El di a 1l del mismo fondeó en San Vicente (Cabo Verde) la fragata Blanca con-
tinuando su navegación en el mismo. 

El 24 ló verificó en Río de J aneiro la Berenguela. 
El 7 de septiembre fondeó la Blanca en el referido puerto. 
El 6 de septiembre zarpó del de Cádiz la Villa de Madrid, repostada con tres 

y medio meses de víveres, conduciendo 294 graMdas y otros efectos de guerra. 
Llegó a Sta. Cruz de 'Thnerife el 11 continuando su navegación en el mismo día. 

Ell5 del citado septiembre, salieron de Río de Janeiro las fragatas Berenguela 
y Blanca fondeando la primera en Montevideo el 22 y la Blanca el 25. 

En 5 de octubre se previno al Jefe de la Estación Naval del Río de la Plata 
que los buques destinados a la Escuadra del Pacífico, no se detengan en aquel punto 
más q úe el tiempo indispénsable para repostar se dé víveres y carbón. 

El día 10 del citado mes entró en Montevideo la Villa de Madrid. 
En 29 de octubre participa el Comandante de la expresada, que en aquel día 

quedaban repostadas las tres fragatas de víveres y combustible para emprender al 
siguiente dla la navegación, manifestando al propio tiempo que reunidos en Junta 
los Comandantes de los ·tres referidos buques, habían acordado verificar la pave
gación por· el estrecho de Magallanes. 

El mismo Comandante en 5 de Noviembre da cuenta de que hasta al siguiente 
día no ·se pondría en movimiento con las otras fragatas a causa de haber tenido 
que haCerse errla de su mando, algunas precisas reparaciones en la válvula d~l tubo 
de descarga. Que los buques salían repostados con 4 meses de viveres, y todo el 
combustible y aguada que puedan contener las carbonera.~ y vasijería, y que sin 
embargo de tener conocimiento de que a la Goleta Vencedora. se le negó carbón 
en Lota, habían acordado los tres Comandantes hacer escala en dicho puerto, ajus
tándose a las Instrucciones y, finalmente que trataban de verificar la navegación 
por el estrecho de Magallanes, según ya tenia manifestado. 

Que la sálnd de las tripulaciones era inmejorable dejando únicamente en aquel 
Hospital tres individuos por no poder continuar, según opinión de los facultativos. 

· El Jefe de la Estación Naval del Río de la Plata participó con fecha 6 del mis
mo mes la salida, en aquel día, de la fragata Villa de Madrid en unión de la Blan
ca y Bermguela. 

En carta número 445 de 15 de didembre da cuenta el Comandante General 
de la Escuadra de la llegada a las Islas de Chincha el día 11 del mismo de la fraga
ta Berenguela, verificándolo igualmente la Villa de Madrid y Blanca el día 20 del 
citado mes. 

En Junta directiva de este Ministerio cOnvocada el día 6 del mismo, se acordó· 
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por unanimidad la necesidad de reforzar la Es 
Numancia en vista de la situación política del Pcuadra del Pacífico con la fragata 
rra con que contaba aquella .Repúbli dis . erú:y del estado de buques de gue
blindada Loa de fuerza de 450 ballca, poru~do en ll; actualidad de la fragata 
blindando. ca os Y la de Igual clase Apurimac que estaban 

Al siguiente día se previno al Jefe de la Co . . . . . . -
urgencta se termina.<re la habili'tac' • d la UUSión en Franpa que con la mayor 

Ion e expresada f ta-d· ..• 
mente al Departamento de Carta raga mg1endose seguida-

Vi 'fi • gena. 
en ICO su entrada en el citado Dep 

para el de Cádiz el 8 del siguiente con artamer;t~ el 18 de Diciembre saliendo 
de la Armada y presidida por el Th . ~ conus;ón compuesta de varios jefes 
valcaba, con objeto de verificar d:a:~~e la ~eral D?.n Joaquin Gntiérrez de Ru
todas las pruebas posibles y conocer las r ~gacwn hasta el puerto de Cádiz 
mforme ev'<i.CUÓ aquella corporación elll ~efP!:ades del ~presado buque, cuyo 
gata en el referido Departamento. Cl o mes, día en que fondeó la fra-

En Real orden de 9 de Enero se · 1 . 
habilitase con toda urgencia el prevmo a Cap;tán general del mismo que se 
acompañar a la Numuncia en svapo~ Marqués de ~a VlctÓria, cuyo buque debía . 

R · · u pro:ama nave,gac¡ón al Pa 'fi 
errut;das a la citada autoridad d 1 e; ICO. 

ínstrueciones para la nave~"'ó d ebaque Departamento las correspondientes 
,._, n eam os buques sali • d -

vapor el día 31 de enero verificándol . ahn . 0 Pl!!'ll su estmo el referido 0 lgu· ente la Numanda el4 del siguiente mes. 
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1865 marzo 18. 

Con'1anáante del vapor Marqués de la Victori-a al co 
Dtr cuenta de su salida de Cádh e/4 de febrero d;~ndun~e ffl!nerat de fa Escuadra del Pacifrco. 
como del necesario aprovisionamiento de caró / a au_sencza de problemas en su navegación, qsí 

ott que esta reti!I.Sando su encuentro con la Escuadra. 

AL COMANDANTE GENERAL DE LA ESCUADRA 
DEL PACIFICO 

En 18 de marzo de 1865 

E; S. En CUI!lplímiento de las órd · · 
Febrero salí de Cád' enes rec;b¡das del Gobierno de S.M. el dia 4 de 

¡z Pl!!'ll ponerme a la.s ' d d v: 
de San Vicente en donde m detu or enes .e .E. Toqué en la isla 
~ esta rada cl día 13 del act~al sínv~= día~ para .tomar carbón, y fondeé 
oón que haberse partido la plancha ~emdo mas novedad en la navega
condensadores, la cual se está h . dedlllS!ento de Ia.s válvulas de uno de los 

E 1 .:~r aoen o nueva en tierra 
n e wa estoy haciendo carbón t · d · 

ración pesada por las circun tan . ;ruen ° qu~ tomar 900 toneladas, ope
s oas e la rada. Sm embargo se hace lo posi-
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orrosa operación si bien el mal tiempo que 
ble por terminar pronto esta eng h dificil adelantar. Tan luego haya ter
hemos temdo a nuestra llegada nos =la Victoria para reunirme a la Escua
minado saldré con el ~por Marqués ue baremos todo lo posible por apresu
dra. V.B. puede estar b¡easeguro de q ato más de lo estrictamente nece
rar la salida Y que no pe_rde_ré u~ mo?'~ble. = y tengo el honor de poner
sario. = La salud del eqmpa¡e es mme~o . to de mi deber. = Dios, etc. 
lo en conocimiento de V .E. en cump m¡ en 

Folio 168. 
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1865 marzo 27. cia al comflndante del Marqués de la Victoria. 
Casto Méndez. Nú.~ comrmdlmte de l~jragata N~=n del buque lo más pronto posible~ así e~ m o 
Le comunica su interés en que se termme la '!_PaN al del Río de la PltJta que se interese en dicha 
que ha ordetuJdo al comandante de la Estacwn av 

reparación. 

En 27 de marzo de !865 

tJ la Victoria: Con esta fecha digo al Coman-
Señor Coman~ante de~ M_arqués . e o de la mayor urgencia el componer 1";5 

dante de la EstaCIÓn lo Slgme~ted: s:n~ctoria espero que Vd. que tiene conOCI
averías sufridas por el Marq~ s de hace lo a la mayor brevedad, se encargue de 
miento del país Y de los medios e l r d toda la maestranza necesaria Y pre
que así se ve;i~que ínmedia~en: ~:ví~eo ingemeros Don Eduardo Iri~~do a 
vio reconocumento ~el Temente e n ara ello: pues se halla en tierra conns_l~~a
quien dará Vd. en mi nombre la orde p 1 e 'urge es la pronta compoSICIOn, 
do por las compras de esta fragata. ~~~o E:a¡;:ón sin perjuicio de que Vd. haga 
procederá Vd. desde luego a cuenta di t para que por el buque que las bacan
después las reclamaciones correspon en es d" de fondos suficientes en ese 

ll Si Vd no pudiese tsponer 1 d 
sado se reintegre aque a. _ · 1 M rqués de la Victoria. Y lo tras a o a 
caso se facilitarán de los exiStelltles en 'ebl puara la más pronta terminación de las 

su parte haga o post e 
Vd. para que por odrá estar listo = Dios, etc. 
obras avisándome cuando P · 

Folio 246. 
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1865 marzo 30. 
Méndez Núñez al comandante del Marqoés de la Vrowria. 
/J(¡ instrucciones para la navegación con la Escuadra. 

Otro en 30 de marzo de 1865 

Sor. Comandante del Marqués de la Victoria. = Thn luego quede Vd. listo para 
continuar su navegación al Pacífico el buque de su mando, saldrá Vd. a la rada 
y siguiendo nuestros movímientos procurará Vd. navegar en conserva para embo
car juntos el estrecho de Magallanes en cuya entrada nos será Vd. muy útil nave
gando por nuestra proa según la derrota recomendada por Fitz-Ro y andando con
tinuamente y señalándonos peligro en la derrota siempre que coja menos de 5 bra
zas o notare alguna disminución inesperada en el fondo. Si desgraciadamente nos 
separásemos, nuestro punto de reumón será el Puerto del Hambre, en donde to
maré todo el carbón que Vd. pueda proporcionarme para facilitar lo cual se remi
ten a Vd. mil sacos que tendrá Vd. ya llenos a su llegada. El modo de hacer el 
trasbordo más pronto, será atracándose Vd. al costado de esta fragata y, si esto 
no fuese posible recurriríamos a las embarcaciones menores de ambos buques. En 
aquel punto daré a Vd. ulteriores noticias respeeto a la navegación hasta umrse 
ambos buques a la Escuadra del Pacífico. Vuelvo a recomendar a Vd. se mantenga 
en conserva de este buque tanto por lo conveuiente que será para su navegación 
en el estrecho corno por las circunstancias especiales en que nos encontramos res
pecto a estos países, que hacen necesario se mantenga Vd. bajo la custodia de la 
fragata. Las seliales de noche serán las de Mazarredo sin má.s diferencia que los 
de aumentar y cortar de vela se entenderán de máquina. = Dios, etc. 

Folio 246. 
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1865 abril 19. 
Méndez Núñez al comandante de la estación Naval del Rfo de la Plata. 
Le insto a proptJrcionar toda la ayuda necesaria~ tanto de pertn!Chos como de metálico al vapor Mar
qués- de la Victoria. 

En 19 de abril de 1865 

Al Comandante de la Estación Naval del Río de la Plata. 
Con esta fecha digo al Comandante del Marqués de la Victoria lo siguiente: 
«No teniendo Vd. suficiente carbón .....•....• para evitar las gruesas 

mares del O. Lo que traslado a Vd. para Íru conocimiento esperando se sirva pro
púrci<lru!f al Marqués de la Victoria todos los auxilios necesarios a.•l de efectos 

de metálico, considerándole como si perteneciese a la Estacrón hasta la re
'i .s<>Itici<>n del E.S. Comandante General de la Escuadra del Pacífico o del Gobierno 

;::;; , Dios, etc. 
Folio 246 vuelto. 
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1865 mayo 5. d l j t Nwnancia. Casto Méndez Núñn.. sobre la navegación desde 
friforme del comandante e a raga a Vi • 
el puerto de Cádiz con el Marqués de la letona. 

En 5 de mayo de 1865 

. . 1 d. unto extracto de diario de la nav_e-
E. S. 1\:ngo el honor de retnltlr a V.E. e a d~ Cádiz hasta la fecha. Ninguna Clr

gación de este buque desde el Puertdo Po t G~nde de San Vieente en donde 
. tabl rió, basta el e r o ·-· b. cunstaneta no e ocur . d gún las instruceiones del Go ¡er-

entré para reponer el carbón c_onsmru do se haber tenido un solo dla de bri
no de S.M., más que la muy sJOgul~ ~ n~ al s.o. en la travesía de las Ca
sas manteniéndose constantem~~~ O VI~n la mar de través que experimen
narias Y alguna mar tendida de ·. . • e hubiese podido navegar cómo
tó en esta travesía aunque cualq~~~: ::; la bateria Y destrincar la Artílle
damente sólo un día nos fue pos la portillas pues en Jos bala.nces 

d á · · n pudo hacerse con s • h ria: en los ero s ru au 1 rta entrando también mue a~ 
se enterraban enteramente en el agua ~ Írran~:UUI en la cubierta superior 
veees aquellas por los desahogaderos lae bateria la suficiente para que ele
e introduciéndose oeas~onalmen~e e~e la bra.zola, cayese alguna abajo por 
vándose en los balances por enetrnal . ron ordinariamente entre lOº 

. d ¡ d sa. Los ba ances var1a 
la escotilla e a espen litud de 20º a 40" pero los hubo que 
Y 20o a cada banda esto es en una amp ro· ·"• teniendo en cuenta las 

d litud cantidad extrao lll=~ 
llegaron a 5.2· e amp ' do vela se sujetaba algo el buque nunca 
cireunstancJRS; Y aun cuando n-:van . sus movimientos como los de 
¡0 ha sido con proporción ald VIen~,u"~1e:rd::mbas bandas. = El número de 
un péndulo sua~e Y de ¡gua! ur:~ 1~ dos bandas 0 sean 4112 a 5 comple
balances por nunuto fue de 9 a balances puedan influir en la parte 
tos. Prescindiendo de lo que los tal~ sus cualidades militares, y era gill!lde 
marinera. son muy desfavorables.~ar d d·ear un solo día a los ejercicios de 
mi sentirni~to de n~ haber. podise ~a:; ~uy incómoda en aquella travesía 
cañón Y fusil. Thmbtén la vJda . rrada; el calor abajo era muy grande 
por la necesidad de neva; 1~ f~::~:gueras ni el ventilador. Sin embargo 
sin que bastasen a dJS~muu; 0 bl todo se reducía a la incomodidad ma
el estado sanitario. fue mme)o~~. :Y esto no deja de ser digno de considera
terial que se expenm:_ntaba, s~ te • domingos se dio pan fresco a la gente 
ción en largas campanas. Lo~ JUC:V:~ ~ara ello más que un insoportable ealor, 
y ninguna dificultad se ~perunen rno estaba encendido. El destilador. 
de 102o en el sollado mtentras el ho so· trató de componerse des-.,, 
funcionó bien hasta el día 12 que se d~lscomJiu~n ~esultado. = Sali de Cádiz, 

ca pudo obtenerse con e un .b\ 
pués pero nun did al gill1l consumo de combustl e 
con 4 ealder~ encendidasby aóte~ ~toneladas por día, a los pocos días y 
con aquel numero nunca a] e 

aprovechando el viento del S.E. apagué una de ellas volviendo a encender 
el día 12 hasta cinco con el objeto de tomar el 13 a Porto Grande. = Este 
es también un grave inconveniente, pues yo contaba según los cálculos del 
Director de Ingenieros no consumir a razón de más de 50 toneladas con 
4 calderas. Esto me hizo dudar de poder hacer la travesía directa a Montevi
deo, pero felizmente no fue así. Estuve 3 días en Porto Grande ocupado en 
tomar carbón y agua y tensando las jarcias y ell7 salí llevando a bordo 1.173 
toneladas iÍ!glesas de aquel combustible. = Las circunstancias del viaje des
de Porto Grande a Montevideo' en que generalmente dísfrutamos muy buen 
tiempo no me permitieron formar juicio exacto de las propiedades del bu
que pudiendo sólo decir que la mayor parte lo hicimos con dos calderas al
canzando con ellas y el aparejo un andar medio de seis millas. Merced a 
la economía del combustible que nos proporcionó esta manera de navegar 
pude llegar a Montevideo con 250 toneladas de carbón. En la travesía se 
rompió la pieza del condensador que sujeta las válvulas; el parte original 
del Maquinista e informe del ingeniero lo remití directamente al Gobierno 
de s.M. siendo necesario reemplazarla según la opinión de los dos prime
ros. = No pudiendo hacer uso del destilador, el l. er Maquinista improvi.~ 
uno, ejecutado por el 2?, Mr. Misery, que nos fue de grande utilidad en toda 
la navegación, produciendo más agua que el otro, y de muy buena calidad. · 
El estado Sanitario continuó inmejorable. Di fondo en Montevideo a l3 de 
Marzo e inmediatamente se procedió a encargar la pieza de máquina y a 
embarcar carbón. A pesar de todos mis deseos de salir de aquel puerto no 
pude estar listo hasta'ell? de Abril, así por la dificultad de hacer el carbón 
como por las obras que hubo que hacer al Marqués de la Victoria que en
contré allí, y fue abordado por otro durante un pampero. El día 2 salí de 
conserva con el expresado buque que debía darme earbón en el Estrecho de 
Magallanes. = Durante la navegación hasta éste nada ocurrió extraordina
rio más que el excesivo recalentamiento de los cojinetes y el eje que nos obli
gó a mantenernos fondeados 24 horas en la embocadura del Rio de la Plata 
para su reconocimiento. Felizmente no se hizo avería alguna, y sobre este 
acontecimiento se formó la correspondiente sumaria que tendré la honra de 
remitir a V.E. = Por efecto de la poca marcha del Marqués de la Victoria 
nuestro viaje fue más largo de lo que yo esperaba y como a aquel buque 
después de darnos 400 toneladas de carbón, sólo le quedaban 250 con las 
cuales no tenia suficiente para reunirse a la Escuadra, y siendo el objeto prin
cipal de su venida el proporcionarme aquel combustible, di orden a su Co
mandante para que permaneciese en aquel puerto ocho dlas después de nues
tra salida para poder avisarle si a nosotros nos ocurriese alguna novedad 
en la difícil navegación del Estrecho, debiendo emplear este tiempo en hacer 
toda la leña que le fuese posible y dirigirse después a Montevideo, en donde 
con sus carboneras llenas deberá esperar las órdenes de V.B. o del Gobierno 
de S.M. = El dla 7 falleció en la mar el grumete Miguel Vida! a consecuen· 
cia de ¡¡na fiebre de reabsorción que sobrevino de resultas de un panadizo 
que le hizo perder la falange de un dedo. = La salud del resto de la tripu-
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. . E la referida travesía sólo tuvimos un día 
!ación continuó mme¡orable. ~ amura· el buque lo hizo muy bien pro-
de viento frescachón y mar grues~e en Jos ;ecios tiempos que creíamos ex
metiendo comportarse con valen 1 hacían trabajar bastante las cabezas 

. s· n embargo las torres e . 1 be penmentar. 1 ho las goteras extenores por as ca -
y en el pallol de proa aumen~on :~~daje. Sin aquellas y con más apare
zas de Jos pernos de las p~anc .as ~ablemente. La noche antes de emboc~ 
jo creo que el buque meJorar;a no azón y viento duro del S.E. se perdió 
el estrecho duran«: una comp eta cerrro como le tenía dada cita en Puerto 
de vista el Marqu_es '!"la V¡ctor:: t éste y llegué el14; dos días ant~ que 
del Hambre, contmue en deman a . . ento chileno de Punta Sandy dispa
él. Al pasar por delante del est:'b=~ mi entender con objeto de que fon
raron en tierra tres callonazos sm . otra cosa análoga, pero como de 
deásemos para ~amos corres¡';m~"!f~::.mbre en el día, continué navegan-
hacerlo no podna t~mar. a P~ rt ovedad perentoria mandarían una em- . 
do calculando que st teman ~una n d rante los dos primeros días fue apa
barcación a dicho puerto. El ttempo u . a soplar el N.O. duro con chubas
cible, Y templado; pero al te~ro em~=rablemente la dificultad de hacer el 
cos de nieve lo ~ amnen . a ~~~ ue nuestras embarcaciones. Sin e~
trasbordo del carbón sm mas auxili q d 1 Marqués de la Victoria hablll
bargo a los tres. días después de 1: ll~ás ~ue pudo darnos para quedarse 
mos tomado 400 toneladas que ue o .d Thmbién rellenamos la agua- .. 
él con el suficiente para llegar ll; ~::;,~u':~te nuestra permanencia en el · · 
da. Los indios Patagones nos VIS! • muy amistosos y deseosos de 
puerto varias veces manifestánd~~e s~';r!re bebidas, etc., dando en caro
adquirir los rega:os que se les h~~conch::; de tomar el carbón Y algunos 
bio sus armas. pteles, etc. Habt d ·veres en la tarde dell8 Y listo compl~
efectos para completar dos mesesda e ;:l 19 me puse en movimiento con ~ts 
tamente el buque en la amanect 1 tarde en la Rada de Fortescue lo 
calderas con el objeto de f?ndear po~:a felicidad a la 1 'h. Poco después . 
que efectivantente consegmmos conr r el E cuyo humo hablamos perci- .:· 
de fondear vimos acercarse ~ vapo ~ be!Íón y como tardase en conJ:eStar 
bido al doblar el cabo Forwa;! ~ bat:U cargando la artillería con bala Y 
hicimos zafarrancho gene e co~ la bandera peruana Y se dirigió al Con
municionando la gente. A las 3 larg~ ver nuestra actitud, y dejó caer e~ an
deadero después de dudar un poco b ta de guerra con ocho ptezas 

. di 'ón -Era unacor e • 
cla a nuestra tume aet . - 1 oehe vinieron a bordo en una embarca- :·.· 
en batería y portas para 14. Po~· son éstos más corpulentos que los · · 
ción los patagones de Pue~orabl feos Y repugrtantes como aquéllos. = 
Puerto Hambre pero tan_ nuse es, . . t con las ocho calderas. La . · 
la ma11ana de120 nos pusnnos en movmnen o, 1 e ked Reaeh sin · .. 

tos antes PasantOS e roo . 
peruana lo habla hecho mo~en tar ·el cabo Quad, vimos a la · :·• 
ficultad y poco después e m~ Reach y otro vapor en vuelta del . • 
beta peruana navegando por el ng tado, resultando ser mercante :. 

· asó por nuestro cos · 
que al poco uempo P , . h '-'~ visto la Escuadra Espaliola y me • · 
ricanO. = Le pregunte SI av"' 
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que no. El tiempo cerrado con neblina y viento SO. racheado. Al pasar por 
playa Parda volvimos a ver a la corbeta ·Peruana en la ensenada del NO. que 
debe haber equivocado en mi concepto tomándola por .el. Estrecho y desde 
entonces siguió nuestras aguas baste desembocar. Parece andar muy bien: 
por lo menos tanto como nosotros. Al salir de Long Reach atracamos la 
costa de la isla de la Desolación y a las 4'h descubrimos a cabo Pilares. A 
las 5 V. desembocamos en el Pacífico y encontramos mar gruesa y tendida 
del O. El buque se manejó muy bien sin embarcar ni una gota de agua a 
pesar de llevar un andar de 11 millas y la mar por la proa y amura. Creo 
que no lo hubiese hecho mejor cualquiera otra fragata en iguales circuns
tancias. Grande fue E.S. mi satisfacción al verme en el Pacífico libre de la 
siempre difícil navegación del Estrecho. Su paso lo hablamos hecho con ex
traordinaria felicidad a pesar del excesivo calado del buque que es poco a 
propósito en ciertos puntos, no pudiendo menos de recordar a V.E. la exac
titud de las cartas inglesas de 1863 de tanta importancia siempre y mucho 
más en paraje en que la velocidad de la corriente apenas da tiempo suficien
te para asegurarse de la situación del buque. Estando el tiémpo claro ningu
na difkulted ofrece el embocar la angostura de Nuestra Seiiora de la Espe
ranza, teniendo cuidado de repetir a menudo las marcaciones a Monte Ay
mond, Colinas de la Dirección y Pico de Orange, puntos notables y que no 
pueden confundirse con otros. En la angostura la corriente es muy fuerte 
pero aguanta al buque a media canal. Para un buque de vapor considero 
preferible el paso al S. del banco Tritón. Nosotros lo hicimos así gobernan
do al S. 32" O. corregido hasta entrar B.O. con punta San Gregorio que fni
mos en su demanda. El monte Aymond la medianía de la 1~ Angosturá, Punta 
Baja y el e><tremo meridional de Gregory Orange son excelentes puntos de 
marcación para este paso. La angostura de San Simón no ofrece dificultad. 
Nosotros pasamos muy eerca de la Costa defFuego. El paso de la Isla Isabel 
se considera como uno de los más difíciles y efectivamente así debe ser, en 
particular para buques de velas. Luego que desembocamos la angostura de 
San Simón gobernamos en demanda del extremo N. de aquella Isla hasta 
acercarnos como dos millas y confundir las islas de Santa Marta y Magdale
na, entonces gobernamos a pasar por la medianía del canal entre la 1.' de 
éstas y la Isabel continuando al mismo rumbo baste descubrir el Cabo San 
Vicente por el E: del Santa Marta. Apenas descubierto gobernamos a correr 
la costa S. de Isabel manteniendo siempre un poco abierto (pero muy poco) 
el Cabo de San Vicente y Santa Marta: Así se pasa franco del bajo Wallis, 
euyos rompientes y cachiyulla vimos perfectamente. Englisch Reach no ofrece 
dificulted. Los cabos de San Isidro, Forward y Holand son tan notables qne 
no pueden equivocarse. El Galan también es notable pero se ve desde lejos 
confundida su terminación con la tierra que sale más al N.O. Sin embargo 
al acercarse se reconoce fácilmente y lo mismo Punta Milagro que es de po
ca altura. Las montafías de Tres Picos y la Cruz son excelentes marcas para 
poder asegurarse de la posición del buque así como también las Islas de los 
Príncipes o de Carlos 1? El fondeadero de bahía Fortescué es muy bueno 
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y fácil de tomar. Crooked Reach es lo más angosto del Estrecho y Cabo Quad 
que sale bastante al S.O. hace aquí dar una vuelta bastante grande, aunque 
no difícil atracando la Isla de Carlos III que nosotros pasarnos a tiro de pie-
dra. Si el buque no fuese de uua marcha tan superior no me hubiese sido 
posible desembocar en el día y hubiese tenido que navegar de noche, pues 
en Playa Parda no hay fondo ni espacio y Puerto Thmar debe tener sus difi
cultades para un buque de esta especie aunque no para otros de menores 
dimensiones que creo deben preferir siempre el fondear a navegar de noche 
que necesariamente debe ser expuestísimo en ciertos parajes. En la navega
ción desde Punta Habana se hace ya sentir la mar del O. tendida. Nosotros 
atracarnos la costa S. y continuamos navegando siempre muy cerca de ella 
hasta el desemboque marcando y reconociendo sucesivamente los Cabos 
Upright y Linus, Punta Félix, Cabo Valentín, cabo Cuevas, Punta Trujillo, 
Cabo Martes o Tajado, el Puerto Skiring, el de la Misericordia y por último 
el inequivocable cabo Pilares. Este Cabo y sus cercanías parecen los restos 
de un gigantesco castillo arruinado. Las olas del Pacífico que eternamente 
le combaten le han descarnado de tal manera que le dan una figura capri
chosa y original contribuyendo no poco a ello la inclinación de dos mogotes 
a manera de pilares de puente que salen en su parte N .E. que se separan 
como unos 10° de la vertical. Al entrar en Sea Reach se descubren los Cabos 
de Providencia y Throar en la costa N. bastante notables por no poder con
fundirse. El Cabo Philip sale poco, pero el Cabo Parker con sus tres mogo
tes eu el extremo se distingue muy. bien y poco después de avistarlo se descu
bre el islote Westrninster Hall que es una excelente marcación. = Por detrás 
de éste a larga distancia se ven las tierras de las distintas islas que forman 
la costa N.O. del estrecho y al estar sobre el cabo Martes vimos distintamen
te el cabo Victoria de los espaftoles. Los tiempos después de nuestra entrada 
en el Pacífico fueron buenos reinando vientos del O. y sólo un día del N.N.O. 
fresco. El buque siguió haciéndolo muy bien y conservando muy buen an-· 
dar así con tres como con dos calderas. Creí conveniente pasar a la vista 
de Valparaíso por si pudiese V.B. encontrarse allí o tener órdenes para 
y en la madrugada del 28 recalé sobre aquel Puerto y comuniqué sobre la 
máquina con la Vencedora cuyo Comandante me dijo que V.B. se encm1tnac . 
ba en el Callao que la paz con el Perú estaba asegurada y que en Chile 
había por abora novedad particular. Púseme inmediatamente en de1mand!r< 
del Callao pero la escasez de combustible me obligó a navegar con dos 
deras solamente mientras el viento se mantuvo fresco al S.O. y con tres cu:anclo . 
entramos en calmas. Durante la travesía se aprovecharon todas las 
nes para hacer toda clase de ejercicios, hallándose en el día en muy 
estado de instrucción toda la tripulación. = Los tiempos que en general 
mos·tenido no permiten dar una decidida opinión sobre la manera en 
el buque podrá sufrir una fuerte tempestad. = Sin embargo parece 
asegurarse que en los temporales ordinarios resistirá muy bien la mar 
pre que navegue con la máquina. y que si no tuviesen las torres que 
un tanto sus cabezas el buque sufriría menos, y creo uo. lo haría peor 
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cu~quiera otra fragata. Con las velas sol -" bn~a muy fresca para que llegue a d as ::Uda. poco. Es necesario una 
gre¡as son extremadamente - an ar Seis. millas en popa Y sus can
muy bien con el apareJ· o de pequfenas. En rm opinión podría el buque 

· una ragata de 1 a 1 nara mucho con este cambio Tal . e ase cuando menos Y ga-
m:mera a sus máquinas habiéndos c~~o ~s hoy su aparejo ayuda en gran 
IDlllas con dos calderas Y las 1 e ega o a conseguir andar hasta ocho 
de c~bón en 24 horas. La m: ::!, ':::u~n consumo de sólo 36 toneladas 
das Circunstancias pero la de t . a Y de proa la recibe bien en to
arn!'li~ud. Siendo esto causa d~v~e s¡" ~ace ~ar balances de considerable 
~as! Siempre particularmente lasqporta :t~na tenga que llevarse cerrada 
resco el aparejo se sujeta bastante Y 1:: b~ centro. Cuando el viento es 

por poca que sea la mar no uede . arrees no son tan grandés pero 
por las portas. Respecto a P abnrse aquélla sin que entre el a 
VE b armamento ere d b . gua 

. . so re la circunstancia de que los - o e er llamar la atención de 
vora sola largan algunas pequeñas c~nones al dispararse aún con pól-
~~ _la llave, 1~ c~al podrá ser defect:~;c;:~~ ~;1 resalte. por la C9locación 
u ~a la opmwn del oficial de E M d IC!On ? de Sistema, siendo esta 
mas el montaje es bueno y se . : e Artillena del buque. Por lo de 
modelo de reglamento, los cons:::J: bie~. Los cuchillos si bien son de; 
~n ellos el marinero no tiene defe em;::!ado cortos para el objeto pues 

modelo existente el de los que se f ~a. guna; me parece muy su~eríor 
la corbeta Narváez en 1852 1 a ncaron en el Arsenal de Ferro! para 
s~ble la defensa contra otd a:,~u~: present~n la ventaja de hacer po
filo para lo que les da gran . ca, pudiendo herir de punta Y d 
t venta¡a su peso Lo . e 
ema que considero muy inferior al d La . s revolveres son de un sis-

tades que presentan para la carga m~ f~chem; además de la8 dificul
de cebarlos con la ruda man d l y . y particularmente para la operación 
netración que disparados co~tr~ ~n~~~~o; tienen tan poca fuerza de pe
grueso, la mayor parte de las bal b la ~e roble de una pulgada de 
a caer a los pies del que los dis as r~ otan ~m perd~r su figura, Y vienen 
la 3:' parte de los tiros Y sucede parah ademas los pistones faltan casi en 
la carga inmediata. Creo por con:~ a: veces que al salir el tiro inflama 
ta como parece serlo la del sistemagd le~~ que esta arma no siendo perfec
dad en la carga Y seguridad en el tiro es an_che~ que proporcionan facili
pues el hombre que debe usarla n t~ on mas bien perjudiciales que útiles 
en el ataque Y se considera a me~ce~ne en ella la _confianza tan necesari~ 

· ~ue ~o le ha de fallar. = La calidad ~: un e~eilllgo que sabe posee otra 
mme¡orable conservándose en la actu . los vlveres recibidos en Cádiz es 
carne salada, sólo se dio ración dial,dad como en el primer día. De la 
repugna aquélla aunque sea de b::::na ~'Jues ¡~ gen~e prefiere el tocino Y 
la f"!ta de costumbre. = Réstame E S dad sm mas causa para ello que 
rancm que así el 2~ Comandante co~~ ~ecome~dar a V.E. el celo y perseve
ple?ado en la organización interíor d lo~ oficiales y demás clases han des
me¡ orar la instrucción militar . e uque, no perdonando medio de 

Y marmera de la tripulación y restablecer el 
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Todo lo que tengo el honor de 
orden recomendado por la ordenanza. ticia esperando merezca su supe
poner en conocimiento_ de V .E. para su no 
rior aprobación. ; Dtos, etc. 

Folios 168, al 171 vuelto. 

640 
"'11 d M-~-'A rai}q del Qlllao. 

1865 mcJYO 8, fragata vl a e - .. ~ . 
¡. sé Manuel Pareja al ministro de Manna. ndante de la fragata Numancia (documento 639) 
~da el parte de navegación dado por el ~oma sobre el contelfido del extracto del.!!iario. 
Y su contestación., haciendo algunas ohservacrones 

coMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PAC!FK'O 

N? 730 

Se traslada el parte de la 
navegación dado par el Co
mandante de la frl¡galaN~>
mancíu. y la comunicaCión 
con que se acusa :redbo;_se 
hllren algunaS obsernu:ID-" 
nes Y se acompaiia el ex
tracto del diario. 

EJ¡cmo. Sr.: 

COMANDANTE de la fragata Numancia a '';lile
E~ esta bahía el S. del corriente me ~i? lo que st~~ 

gada _ el honor de renutrr a V.B. el 
«E:xcmo Sr. - Tengo 'ó de este buque des-

d diario de la navegact n 
junto extracto e . tala fecha. Ninguna circunstan-
de el puerto de C~ has 1 de Porto Grande en la isla de · 
cia notable ocumo hasta~ ner el carbón comu
San Vicente en d?nde en:re. ~~r:Óobíerno de S.M., mas 
mido, según .las mstrucCiones r tenido un solo día de bri
que la muy ~·_ngnlar de no ~be ente el viento al S.O. en la 
sas, mantemendose co~stan :r a mar tendida del O.N.O. 
travesía desde las cananas, y ~ té esta travesía, aun-' . 
e la mar de través que e:xpenmen en te, . 

on · ue hubiese podido navegar cómo~en ' 
que cualqmer buq 'bl brir la batería y destrmcar · 
sólo un día n~s f~e ~~ni ::n pudo hacerse con las : 
Artilleria: en os ern b enteramente en 
llas pues en los balances se enterra an b.. ·.·. 

' las portaS entrando muchas veces ~ ten 
agua ' anil ¡ bterta sup.eri•~r,< 
por los desahogaderos del tranc en aben ri la . 

·L..A •0 na]mente en la ate a 
e introductouuose OCas1 1 balances por encima de . 
te para que elevándose en. os la scotilla de la . . 

l ·-•e algrma abaJo por e o brazo a, ca,~ . dinariamente entre 10 Y .• ·. 
sa. Los balances vartarOn or . 

cada banda, esto es, en una amplitud de 20° a 40° pero 
los hubo que llegaron a 52° de amplitud, cantidad extraor
dinaria teníendo en cuenta las circunstancias, y aun Cllan

do llevando vela se sujetaba algo el buque, nunca lo ha 
sido con proporción al viento, siendo sus movimientos 
como los de un péndulo, suaves y de igual duración para 
las dos bandas. El número de balances por minuto fue de 

. nueve a diez a las dos bandas, o sea cuatro y medio a cinco 
completos. Prescindiendo de lo que los tales balances pue
den inflnir en la parte marinera, son muy desfavorables para 
sus cualidades militares, y era grande mi sentimiento de no 
haber podido dedicar un solo día a los ejercicios de calión 
y fusil. Thmbién la vida se hizo muy incómoda en aquella 
travesía por la necesidad de llevar la portería cerrada; el 
·calor abajo ern muy grande sin que bastasen a disminuirlo 
las mangueras ni el ventilador. Sin embargo el estado sani
tario fue inmejorable y todo se reducía a la incomodidad 
material que se experimentaba, si bien esto no deja de ser 
digno de consideración en largas campañas. = Los jueves 
y Domingos se dio pan fresco a la gente y ninguna dificul
tad se experimentó para ello más que un insoportable ca
lor de 102 grados en el sollado mientras el horno estaba 
encendido. El destilador funcionó bien basta el día 12. que 
se descompuso; trató de componerse después, pero nunca 
pudo obtenerse con él un buen resultado. = Salí de Cádíz 
con cuatro calderas encendidas, y atendido el gran consu
mo de combustible, que con aquel número nunca bajó de 
60. toneladas por día, a los pocos días de la salida y apro
vechando el viento del S.E. apagué una de ellas volviendo 
a encender el día 12 hasta cinco con objeto de poder tor
nar el13. a Porto Grande. Este es también un grave incon
veniente; pues yo contaba, [según los cálculos del Director 
de Ingenieros) no consumir a razón de más de 50. tonela
das con cuatro calderas. Esto me hizo dudar de poder ha
cer la travesía directa a Montevideo, pero felizmente no fue 
así. = Estuve tres días en Porto Grande, ocupado en to
mar carbón y agua y tezar las jarcias, y el 17 salí llevan
do a bordo 1.173 toneladas inglesas de aquel combusti
ble. = Las circunstancias del viaje desde Porto Grande a 
Montevideo, en que generalmente disfrutamos muy buen 
tiempo, no me pennitieron formar jnício exacto de las pro
piedades del buque pudiendo sólo decir que la mayor parte 
lo hicimos con dos calderas alcanzando con ellas y el apa
rejo un andar medio de seis millas. Merced a la economía 
del combusÍible que nos proporcionó esta manera de na-



. vegar, pude llegar a Montevideo con 250 toneladas de car
bón. En la travesía se rompió la pieza del conde~sador 'l;ue 
. sujeta las válvulas, y el parte angina! del Maqmm~ta, e m
fonne del Ingeniero lo remití directament~ al Gobler':'o de 
S.M., siendo necesario reemplazarla segun la oplmon de 
los dos primeros. = No pudi.e~do hac~r uso del destil:-
d ell er Maquinista improv1so uno, eJecutado por el 3., 
;;;: Mis~ry, que nos fue de grande utilidad en toda la na
vegación, produciendo ~ás ~gua q~e e~ ~tro Y_ de muy ~ue~ 

al. dad El estado samtano contmuo mmeJorable. - D 
·nac 1 · · d. 1 te 
fondo en Montevideo el13. de Marzo e mme la amen 
se procedió a encargar la pieza de máquma y a embar
car carbón. A pesar de todos mis deseos de salrr d~ aquel 
puerto no.pude estar listo hasta ell? de ab:'l, asl por la 
dificultad en hacer el carbón, como por las obras. qu~ 
hubo que hacer al Marqués de la Victoria que enco?tre alli •. 
y fue abordado por otro durante un pampero .. El dla 2. sall 
de conserva con el expresado buque que debla darme car
bón en el Estrecho de Magallanes. =. Durant~ la navega
ción hasta éste nada ocurrió extraordmmo mas que el ex
cesivo recalentamiento de los coginetes y el ege que nos 
obligó a mantenemos fondeados 24 hs: e~ la emb?cadu
ra del Río de la Plata· para su reconocmuento. Fehz?'en
te no se hizo avería algtma, y sobr~ este aconte.cumento 
se formó la correspondiente sumarla que tendre la bon-

d 
·m· VE = Por efecto de la poca marcha del raerenua.. d 

Marqués de la Victoria nuestro viaje fue más .largo e 
lo que yo esperaba, y como a aquel buque despues de dar
nos 400 toneladas de carbón, sólo le qu~daban 250, con 
las cuales no tenía suficiente para reumrs~ a la Escua
dra, y siendo el objeto princip~l de su ve m da el propor
cionarme aquel combustible, di orden a su Comand~te 
para que permaneciese en Puerto del Ha.mbre ~cho días 
después de nuestra salida, para poder avisarle Sl a no~?
tros nos ocurriese alguna novedad en la difícil navegacwn 
del Estrecho, debiendo emplear este tiempo en hacer tod~ 
la leña que le fuese posible y dirigirse después a Montevi
deo en donde con sus carboneras llenas deberá _esperar 1~~ 
órdenes de V.E. o del Gobierno de S.M. = El dm 7 falleclO 
en la mar· el grumete Miguel Vida! a consecuencm de 
fiebre de reabsorción que sobrevino de resultas de un 

. nadizo que le hizo perder la falan~e.de u~ dedo. La'~·"" • 
. del resto de la tripulación continuo mmeJorable. En 1~ 
ferida travesía sólo tuvimos un dia de viento frescachon 
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mar gruesa de amura: el buque lo hizo muy bien, prome
tiendo comportarse con valentía en los recios tiempos que 
creíamos experimentar. Sin embargo, las torres le hacen tra
bajar bastante las cabezas, y en el pañol de proa aumenta
ron mucho las goteras exteriores por las cabezas de los per
nos de las planchas del blindaje. Sin aquéllas, y con más 
aparejo, creo que el buque mejoraría notablemente. = La 
noche antes de embocar el Estrecho durante una completa 
cerrazón y viento duro del S.E. se perdió de vista el Mar
qués de la Victoria; pero, como l.e tenía dada cita en Puer
to del Hambre continué en demanda de éste y llegué el 14, 
dos días antes que él. Al pasar por delante del Estableci
miento Chileno de Punta Landy dispararon en tierra tres 
cañonazos sin bala, a mi entender con objeto de que fon
deásemos para darnos correspondencia u otra cosa análo
ga, pero como de hacerlo no podía tomar a Puerto del 
Hambre en el día, continué navegando; calculando que si 
tenían alguna novedad perentoria mandarían alguna em
barcación a dicho puerto. El tiempo durante los dos pri
~eros días fue apacible y templado; pero al tercero empe
zo a soplar el N.O. duro con chubascos de nieve lo cual 
aumentaba considerablemente la dificultad de hacer el tras
bordo del carbón sin más auxilio que nuestras embarca
ciones. Sin embargo, a los tres días después de la llegada 
del Marqués de la Victoria habíamos tomado 400. tonela
das, que fue lo más que pudo darnos para quedarse él con 
el suficiente para llegar a Montevideo. Thmbién rellenarnos 
la aguada. Los indios patagones nos visitaron durante nues
tra permanencia en el puerto varias veces, manifestándose 
siempre muy amistosos y deseosos de adquirir los regalos 
que se les hacían de ropas, bebidas, etc., dando en cambio 
sus armas, pieles, etc. 

Habiendo concluido de tomar el carbón y algunos efec
tos para completar dos meses de víveres, en la tarde del18 
y listo completamente el buque, en la amanecida del 19: 
me puse en movimiento con seis calderas, con el objeto de 
fondear por la tarde en !arada de Fontescue, lo que efecti
vamente conseguimos con toda felicidad a la una y media. 
Poco después de fondear vimos acercarse por el E. un va
por cuyo humo habíamos percibido al doblar el Cabo For
ward: largarnos el pabellón y como tardase en contestar hi
cimos zafarrancho general de combate, [cargando la arti
llería con bala y municionando a la gente]. A las tres largó 

· la bandera Peruana [y] se dirigió al fondeadero, [después de 
dudar un poco al ver nuestra actitud] y dejó caer el ancla 
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a nuestra inmediación. Era una corbeta de guerra con ~c?o 
piezas de batería y portas para catorce. Por la noche Vltue-
ron a bordo en una embarcación los patagones de Puerto 
Galán: son éstos más corpulentos que los de Puerto del 
Hambre, pero tan miserables, feos Y repu_gnantes com? 
aquéllos. = En la mañana del 20 nos pusunos en mo';
miento con las ocho calderas. La corbeta peruana lo hab~ 
hecho momentos antes. = Pasarnos al Crooked Reac? sm 
dificultad, y poco después de montar el Cabo Quad v¡mos 
a la corbeta peruana navegando por. el Long R~ach y otro 
vapor en vuelta del E., que a poco tiempo paso por nues
tro costado, resultando ser mercante americano. Le pregunté 
si habla visto la Escuadra Española y contestó que no. = El 
tiempo cerrado en neblina y viento S.O. racheaáo. Al pa
sar por Playa Parda volvimos a ver a la co:beta peruaru: 
en la ensenada del N.O. que debe haber eqmvocado en nu 
concepto tomándola por el Estrecho, y desde entonces 
siguió n~estras aguas hasta desembocar. = Parece and~r 
muy bien: por lo menos tanto como nosorr~s. = Al sahr 

, del Long Reach atravesarnos la costa d~ la 1Sla de la De
solación y a las cuatro y media descubnmos a Cabo Pila
res. = A las cinco Y media desembocamos en el Pacifico 
Y encontramos mar gruesa. y ten?ida del O. El buque se ma
nejó muy bien, sin embarcar m una gota de agua a pesar 
de llevar un andar de once millas Y la mar por la proa Y 
amura. Creo que no lo hubiese hecho mejor cualqniera otra 
fragata en iguales circunstancias. =, ?ran~e fue, Excmo: Sr., 
mi satisfacción al "Verme en el Pac1flco libre ya de la stem
pre difícil navegación del Estrecho. Su paso lo ha~iamos 
hecho con extraordinaria felicidad a pesar del excestvo ca
lado del.buque que es poco a propósito en ciertos ~untos, 
no pudiendo menos de recomendar a V. E. la ~tud de 
las cartas inglesas de 1863, de tanta importanCia s¡em~re, 
Y mucha más en parages en que la velocidad de la comen
te apenas da tiempo suficiente para asegurarse de la ~¡tua
ción del buque. = Estando el tiempo claro, mnguna difical
tad ofrece el embocar la angostura de Nuestra Señora de la 

Es 
--·" tem' en do cuidado de repetir a menudo las mar-

pe.~~. · ·ó Pi 
caciones a Monte Aymond, Colinas de la Duecc1 n Y . co 
de Orange, puntos notables y que no pueden confundnse 
con otros. En la angostura la corriente es muy fuerte pero 
aguanta al buque a medio canal. Para un buque de 
considero muy preferible el paso al S. del banco lht?n. 
sotros lo hicimos así gobernando al S. 32o O. correg¡do 
ta estar s,o. con Punta San Gregario que fuimos en su de-
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manda. El Monte Aymond, la medianla de la primera angos
tura, Punta Baja y el extremo meridional de Gregory Bange 
son excelentes puntos de marcación para este paso. La an
gostura de San Simón no ofrece dificultad. Nosotros pa
samos muy eerca del fuego. El paso de la isla Isabel se con
sidera como uno de los más difíciles, y efectivamente así 
debe ser, en particular para buques de vela. Luego que de
sembocamos la angostura de San Simón gobernamos en 
demanda del extremo N. de aquella isla hasta acercarnos 
como dos millas y confundir las islas de Santa Marta y Mag
dalena, entonces gobernamos a pasar por la medianía del 
canal entre la primera de éstas y la Isabel, continuamos al 
mismo rumbo hasta descubrír el Cabo San Vicente por el 
E. de Santa Marta. Apenas descubierto gobernarnos a co
rrer la costa Sur de Isabel, manteniendo siempre un poco 
abierto (pero muy poco) el cabo de San Vicente y Santa 
Marta: así se pasa fNUlco del bajo Wallés, cuyas rompien
tes Y cachiollo vimos perfectamente, Engiish Reach no ofrece 
dicicnltad. Los Cabos de San Isidro, Forward y Holand son 
tan notables que no pueden equivocarse. El Galán también 
es notable, pero se ve desde lejos confundida sn termina
ción con la tierra que sale más al N.O. Sin embargo, al acer
carse, se reconoce fácilmente, y lo mismo Punta Milagro 
que es de poca altura. Las montañas de ll:es Picos y La 
Cruz son excelentes marcas para poder asegurarse de lapo
sición del buque, así como también las islas de los Prínci
pes o de Carlos 1?. El fondeadero de había Fortescue es 
muy bueno y fácil de tomar. Crooked Reach es lo más an
gosto del estrecho, y el cabo Quad que sale bastante al S.O. 
hace aquí dar una vuelta bastante grande, aunque no difí
cil atracando la isla de Carlos 3? que nosotros pasamos 
a tiro de piedra. Sí el buque no fu ese de una marcha tan 
superíor no me hubiese sido posible desembocar en el día 
y hubiese tenido que navegar de noche, pues en Playa Par
da no hay fondo ui espacio y Puerto 1lunar debe tener sus 
dificultades para un barco de esta especie, aunque no para 
otros de menores dimensiones que creo deben preferir siem
pre el fondear a navegar de noche, que necesaríamente de
be ser expuestísimo en estos parages. En la navegación des
de Punta Habana, se hizo ya sentir la mar del O. tendida. 
Nosotros atracamos la costa S. y continuarnos navegando 
siempre muy cerea de ella hasta el desemboque, marcando 
Y reconociendo sucesivamente los cabos Upright y Linus, 
Punta Félix, cabo Valentín, cabo Cuevas, Punta Trujillo, cabo 
Martes o Thjado, el puerto Skiring, el de la Misericordia y, 
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por último, el inequivocable cabo Pilares. Este c~bo Y s~s 
cercanías parecen los restos de un gigantesco castillo arrm
nado. Las olas del Pacífico que eternamente le combaten 
le han descamado de tal manera que le dan una í¡gur_a ca
prichosa y original, contribuyendo no poco a ello la mcli
nación de dos mogotes a manera de pilares de puente que 
salen en s,u parte N.E. que se separan como unos 10" de 
la verticaL Al entrar en Sea Reach se descubren los cabos 
de Providencia y Thmar en la costa N., bastante notables 
para no poder confundirse. El cabo Philip sale poco, pe~ 
el cabo Parker, con sus tres mogotes en el extremo, se dis
tingue muy bien, y poco después de avistarle se desc~~re 
el islote Westminster Hall que es una excelente rnarcaeton. 
Por detrás de éste a larga distancia se ven las tíetras de las 
distintas islas que fonnan la costa N.O. del Estrecho, Y al 
estar sobre el cabo Martes, vimos distintamente el Cabo 
Victoria de los Españoles. = Los tiempos d':spoés denues
tm entmda en el Pacífico fueron buenos. remand? v:entos 
del o. y sólo un día del N.N.O. fresco. El buque s¡gm~ ha
ciéndolo muy bien y conservando muy buen andar as1 con 
tres corno con dos caldems. = Creí conveniente pasar ~ 
la vista de Valparaíso por si pudiese V.E. encontrarse alh 
0 tener,órdenes para mí y en la madrugada del28 recalé 
sobre aquel puerto y comuniqué sobre la máquina con la 
Vencedora (cuyo Comandante me dijo que V.E. se encon
tmba en el Callao, que la paz con el Perú esla~ asegmada _Y 
que en Cbile no había por ahora novedad particniar.] = Pú
seme inmediatamente en demanda del Callao; pero la esca
sez de combustible me obligó a navegar con dos calderas so
lamente mientms el viento se mantuvo fresco del S.O. Y. con 
tres C!Jando. entmrnos en calmas. = Durante la tmvesm se 
aprovecharon todas las ocasiones para hacer toda clase de 
ejercicios, hallándose en el día en buen estado de mstruc
ción toda la tripniación. = Los tiempos que en genetal hemos 
tenido no permiten dar una decidida opinión sobre la ma
nera de que el buque podría sufrir una fuerte tempestad. 
Sin embargo, parece puede asegurarse qu~ en los tempora
les ordinarios resistirá muy bien la mar Siempre que nav:
gue con la máquioa, y que si no tuviese las torres que fati
gan un tanto sns cabezas, el buque sufriría menos, Y creo 
no ¡0 haría peor que cualquiera otm fragata. Con las velas 
solas. anda poco; es necesario una brisa muy fres~ para 
que llegue a andar seis millas en popa, y sus cangre¡os son 
extremadamente pequeños. En mi opinión po&:ía el buque 
muy bien con el aparejo de una fragata de pnmera clase 
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cuando menos, y ganaría mucho con este cambio. Thl corno 
es ~oy su aparejo, ayuda en, gran manera a sus máquinas 
habiéndose llegado a conseguir andar hasta ocho millas con 
dos caldems y las velas, con liU consumo de sólo 36. tone
ladas de carbón en 24. horas. La mar de amura y de proa 
la recibe bien en todas cirCUl!Staneias, pero la de través le 
hace dar balances de considerable amplitud, siendo esto 
causa de que la bateria tenga que llevarse cerrada casi siem
pre, Particularmente las portas del centro. Cuando el vien
to es fresco, el aparejo le sujeta bastante y los balances no 
son tan grandes, pero por poca que sea la mar no puede 
abrirse aquella, sin que entre el agua por las portas. Res
pecto al armamento creo deber llamar la atención de V.E. 
sobre la circunstancia de que los cañones al dispararse, aun 
con polvora sola, largan algunas pequeñas porciones del 
resalte para la colocación .de la llave, lo cual podrá ser de
f':cto de fund_ición o de sistema, siendo esta última la opi
ruón del Oficial de E.M. de Artillería del buque. Por lo de
más el montaje e.~ bueno y se maneja bien. Los cuchillos 
si bien son del modelo de reglamento, los considero dema~ 

, síado cortos para el objeto, pues con eUos el marinero no 
tiene defensa alguna: me parece muy superior al modelo 
existente el de los que se fabricaron en el arsenal de Ferro! 
para la corbeta Narváez en 1B58los cuales presentan la ven
taja de hacer posible la defensa contra otra arma blanca 
pudie_ndo herir de, punta y de filo, para lo que les da gr~ 
ventaJa su peso. Los rewolvers son de un sistema que con
sidero muy inferior al de Lefaucheux: además de las difi
cultades que presentan para la carga y muy particularmente 
para la operación de cebarlos con la ruda mano del mari
nero, tienen tan poca fuerza de penetmción que dispara-
dos contra una tabla de roble de una pnigada de grueso, 
la mayor parte de las balas rebotan sin penier su figma y 
VIenen a caer a los pies del que las dispara: además los pis
tones faltan casi en la tercera parte de los tiros, y sucede 
muchas veces que al salir el tiro inflama la carga inmedia-
ta. Creo por consiguiente que esta arma, no siendo perfec-
ta, como parecen serlo las del sistema Lefaucheaux que pro
porciona facilidad en la carga y seguridad en el tiro, son 
más bien perjudiciales que útiles, pues el hombre que deba 
usarla no tiene en ella la confianza tan necesaria en el ata-
que Y se considera a merced de· un enemigo que sabe posee 
otra que no le ha de fallar. = La calidad de los víveres re
cibidos en Cádiz es inmejorable conservándose en la ac
tualidad como en el primer día. De la carne salada sólo 
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se dio ración un día, pues la gente prefiere el tocino y re
pugna aquélla aunque sea de buena calidad, sin más causa 
para ello que la falta de costumbre. ~ Réstaroe, Excmo. 
Sr., recomendar a V .E. el celo y perseverancia que así el Se
gnodo Comandante como los Oficiales y demás clases ban 
desplegado en la organización interior del buque, no per
donando medio de mejorar la instrucción militar y mari
nera de la tripulación y establecer el orden recomendado 
por la Ordenanza- = Todo lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de V .E. para su noticia, esperando merezca 

su superior aprobación. 
A la anterior comunicación he contestado lo que signe. 
«Por el oficio de V.S. fecha de ayer, quedo impuesto 

de todas las ocurrencias de su navegación desde la salida 
de Cádiz basta la llegada a esta bahía, después de haber 
hecho escala en Porto Grande, Isla de San Vicente, y en 
el Río de la Plata, tocando también en los puertos del Ham
bre y de Fontescué en el Estrecho de Magallanes, del cual 
describe V.S. algnnos pasos y los puntos más precisos de 
marcación, cuyas noticias recomendaré al Gobierno las 
tranSmita a la ])irección de Hidrografía para los efectoS con
venientes. ~ [1llmbién llamo la atención del Gobierno de 
s.M., sobre las observaciones de V.S. respecto a los resal
tes de la colocación de las llaves de la artillería; a lo cortos 
que considera los cucbillos de abordaje como arma de de
fensa; y a la ventaja de los rewolvers del sistema U:fau
cbeaux comparados con los que tiene a su bordo. = Si V.S. 

, cree conveniente consumir la carne salada en el rancho de 
la tripulación, queda autorizado para suministrarla uno o 
dos días por semana como extraordinario; pero si aún así, 
signiese repugnándola la gente, lo avisará V.S. noticiando 
la cantidad que tenga de dicho artículo, para proceder a 
su venta en" los términos más oportunos.] ~ 

Impuesto de cuanto V.S. manifiesta sobre las propie
dades de esa fragata de su mando y participando yo de la 
satisfacción que tendrá el Gobierno al saber la llegada de 
la Numancia a esta bahía, logrado el objeto que se propu· 
so de que fuese la Marina Espallola la primera que condu
jese sus buques blindados al Pacífico, como hecho honro
so para aquella que lo llevase a cabo; me es muy satisfac
torio felicitar a V.S. por haber llenado tan cumplidamente 
los deseos del Gobierno de S.M. = Haga V.S. también pre
sente a la Oficialidad de ese buque, lo grato que me es 
ner en conocimiento de la Superioridad, el celo y oer;eve
rancia que todos han desplegado para organizar la fragata 
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adelantar la inst · · d , . me recomienda Vn:,ce;o; e su equ~pa¡e, cuya circunstsncia 
Al tras! dar! · · a mal de su Citado ofícto que contesto. 

. . a 0 a V.E. para su debido conoci · 
mcluSJón del extracto del d" . d . . llllento con que a . J.ano e navegacmn, sólo tengo 
muni gregar a V.~., ~~ero]; que creo conveniente seco-

b q~en a la Du-eccton de Hidrografía las noticias dadas 
~U::a~s.trecho de Magallanes por el Comandante de la 

la D
;= .a: [Sed gnndo: que también convendría se enteráse· 
u~CCIOn e Artiller! I ' t di . a e u,antería de Marina de cuan 

o . ~e el m¡smo Comandante sobre los resaltes" de la col; 
~cmln de las llaves de la artillería, los cuchillos de aborda
Je Y os rewolvers tanto rná cación de ? s, cuanto que en otra comuni-

esta nusma correspondencia trato a V E 
~~te de los defectos que se ban ~hservado . .,;, ¿:;; 

~mas; tercero: que la opinión emitida sobre la 
pugnancJ.a_ de nuestra gente de mar a la carne salad re
rroBblora elmforme que me dio el Comandante de la fa, co
ta anca y de q e t b'é raga-u am J n me ocupo en comunicación se--
parada, al co.ntestar la Real Om. de 27 de Julio del -
an~enor relativa a este asunto] [cuarto]· que he man~o 
so reseer en la sumaria formada a res~tss 

0 

miento del eje y de los cojinetes de la áq . del recalentaber é · . . m mna, por no ha-
m nto para_ continuarla; [quinto y último]· y q e 

l
es lltanto más sati.•factorio felicitar a1 Gobierno de S ~ me 
a egada a este punto de la N · · · por 

cepto del Contra-Al . umancta, cuanto que en con-
vo hace un mes nurante Inglés Mr. Deuman que estu-

demás jefes de ¡:~:ab:a? lo mismo que en el de los 
· . arma, es un hecho honroso la 

~n~~:;v~:~~ó~ de un ?~que blindado desde España 
naciones d~ EU:.nao tambien ser de interés, a las demás 

p . 

Dios gnarde a V.E. muchos años. 

Fragata Villa de Madrid, rada del Calla o. 

8 1ie Mayo de 1865. 

Excmo. Sr. 
José Mnl. Pareja 

(Firmado y rubricado) 

105 



641 
1865 junio 12. Propuesta para relevar del cargo de ayudante de derrota~ a petici6n propia~ deJ teniente de navío 
Celestino Lahera y su sustitución por el de la misma cWse Emilio Barreda. 

En 12 de junio 

E.S. El teniente de navío Don Celestino Lahera, ayudante de derrota de este bu
que me ha manifestado sus deseos de ser rell'Vlido de este cargo dando por 
motivo para ello que su carácter no le permitía llenar tan cumplidamente 
como desearía su encargo respecto a los G\lllfdias,marinas. Como yo lejos 
de tener ninguna queja de este Oficial estoy por el contrario altamente satis
fecho de su comportamiento en todos sentidos, traté de comencerle por cuan
tos medios están a mi alcance de que desistiese de su petíción • .Puesto que 
en todos sus encargos me merecía absoluta confianza. Mis esfuerzos fueron 
vanos para desvanecer la preocupación en que está de que su carácter no 
es a propósito para el objeto, y en tal concepto y creyendo que para esta 
clase de encargo no solamente es preciso tener conocimiento y capacidad 
sino también que la voluntad sea grande tengo el honor de suplicar a V.E. 
acceda a los deseos de Lahera y de proponerle para sustituirlo, al '!Cniente 
de navío Don Emilio Barreda, quedando consignados los motivos de este 
cambio y que lejos de tener por mi parle queja alguna del primero. me es 
por el contrario muy satisfactorio manifestar que tanto en los trabajos de 
la derrota como en el cargo de los Guardias marinas, este excelente oficial 
ha llenado cumplidamente sus deberes. = Dios, etc. 

Folio 173. 

642 
1865 ju/W 27.frogota Villa de Madrid, rada del Calhlo. 
José Manuel Pareja al ministro de Marina. 
Eleva propuesta de recompensa para algunos ofrcillles de los buques Resolución, '[tiunfo y Covadonga. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

N? 918 

Eleva propuesta de reco:tn
pensas para las diferentes 
clases de la Escuadra. 

Excmo. Sr.: 

Nada más lejos de mi, que participar del en mi concep
to erróneo principio de que los servicios que presten los di
ferentes iastitutos del ejército y armada en defensa de su 
Reina y bandera, deban ser universalmente recompensados 
pues lejos de servir la prodigalidad de gracias para · · 
ner un justo y loable estimulo en las diferentes clases 
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aqu~llos lo apaga hasta extinguirlo, por lo difícil si no im
pos¡~~e de que con sano criterio se juzguen y aprecien los 
servtctos de cada uno, a no ser los más d'-'- 'd Pe . bi . ~~gm os. 
de · ro ~1 en ~ta es mi opinión participo también de la 
· qu~ Y penalidades en ciertos servicios que no pueden 
alaseprectarse por los beneficios que éstos reportan Y de esta 
e son Excmo Sr 1 ; · d ' · ., os que m1s subordmados han pres-
ta o con el mayor celo, inteligencia y perseverancia en las 
aguas del Pacífico. 

Nada me hub' 'd · • tera Sl o m'\S grato que regresar a la Pe-

h
mnsula,fiadcnando mis servícios en el alto puesto que s M me 

a con 1 o no fuerann · . · · 1 . • ecesar!os, Slll otra recompensa, que 
a aprobacton de mi conducta, la que he procurado arre

. ~~en un todo a lo que el Gobierno de S.M. me ha orde
, ~~arda del honor de nuestro pabellón y de los ver
que h ~~tereses del pais, pero después de la alta honra con 
d ~ 51 0 agraciado por S.M., al elevarme a la categoría 
~ . lente General., faltaría a un sagrado deber de concien-

Cia st no recomendase fi .. d S . e tcaclSimamente a la consideración 
~ .M. los espectales Y distinguidos servlcios que los indi

~~ ~~s que dotan ~sta escuadra han prestado, en donde to
ase de pnvaetones Y nueve meses de completa estado 

de gue;:ra, armados constantemente Y al pie de los e ¡¡ 
nes¡ le¡os· de amo"''~· .. rea1z b. • a o-ent · '..,.,~ a an a ser posible su amor 
Y uslliSmo por nuestra excelsa Reina. 

Al hacerme cargo del mando de estas fuerzas tuve el ho
nor de ~erlo así en conocimiento de V.B. manifestándo
le el bnllante e~do en que las encontré y el entusiasmo 
con que todos, Slll distinción de clases, ansiaban llegase el 

:u:':~:~~a~~~rramar su sangre por el mayor esplendor de 

H ~re~ Exmo. $r., que hay premios que, sin gravar a la 
acle~ a son acogidos con gran contento Y considerados 

co~o e los más equitativos. Que se considere como de cam
pana y, por lo ~nto, contado doble, a todos los individuos 
en general, el tiempo que. hayan permanecido en esta Es
cua?ra, desde la o;;upación de las, Islas de Chincha hasta 
~~ 27 de Enero del año corriente, fecha del tratado eele-

tam
, o con el Perú, no puedo dudar sea justificado comple-

. ente a la penetración de V.E. 
~ tri?ulaciones de la.Resoluci6n, THunjo y Covadon-

ga umdo al penoso servicio que he ex t . 
mente y en su totalid d d . pues. o antenor-. 
1 

. a e tlemno, una carenc1a tan abso-
;ta de desah~go Y paseos a,tierra,. que hombre hay, Exmo. 

r., no la ha ptsado en más de dos alios porque las circuns-
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tancias asilo han hecho indispensable. Juzgo que dichas 
tripulaciones ya cumplidas, se han hecho acreedores a ser 
licenciados como veteranos los marineros y al abono de un 
año, a igual fm las guarniciones. 

Dificil es; Excmo. Sr., e&presar con exactitud, donde ri
valizan todos por distinguirse, cuáles de los jefes; oftciales 
y guardias marinas y demás clases han prestado más seña
lados servicios; pero de aquellos que, a la especialidad de 
sus cometidos y e&eelente desempeiio, han unido mayor per
manencia en la Escuadra, me permito recomendar a V.E., 
por si se sirve hacerlo a la collSÍderación de S.M. la adjunta 
propuesta de gracias, reservando para el próximo correo ha
cer la M individuos de tropa y marinería 

En ella· verá V. E. que todos los que se relacionan menos 
el Sr. Mayor General D. Miguel Lobo, el Comandante que 
fue de la Vencedo/'14 D. Serafín de Aubarede y mi ayudante 
personal que arribó a estas aguas en este último buque, son 
de los que salieron de la Península, dotando las fragatas 
Resolución 'Y lHur¡fo y goleta Covadonga. 

Excusado creo encarecer a V :E. la responsabilidad y tra
bajo del destino de Mayor General y cuando se lleva éste 
con el acierto, celo e inteligencia del que lo es actualmente 
en esta Escuadra y que· se incorporó a ella en 6 de septiem
bre próximo pasado, me parece innecesario razonar más mi 
propuesta.· 

El Comandante de la Vencedor11, D. Serafin de Aubare
de, veñficó su viaje de Montevideo a las Chinchas en la peor 
época del año y circunstancias diflciles, demostrando la ma
yor inteligencia por lo qile lo collSÍderé acreedor a la eficaz 
recomendación que de él hice a·v.E. y mi ayudante perso
nal, Alférez de navío, D. Manuel Baldasano, ha desempe
ñado el destino de Secretario durante la comisión que en 
esa Corte desempeiió el de esta Escuadra, demostrando es
peciales dotes de inteligencia y laboriosidad. 

Los demás incluidos en la propuesta unos, con D. Luís 
Pery, Comandante de la Covadonga, en la maniobra prac
ticada en la babia del Callao con la golera de su mando re
molcando a la barca Heredia, D. Joaquin Navarro, actual 
Comandante de la Vencedora y mayor General que fue de 
la Escuadra, D. Cecllio Lora en las distintas comisiones que 
ha desempeñado, D. José Navarro y Fernández en su peno
so encargo del convoy, D. Pedro Ossa y D. Evaristo Casa
riego, como segundos Comandantes por largo tiempo 
las fragatas Resolución y 1Hur¡fo se han distinguido nota
blemente y los demás, en igualdad de circunstancias ro•<>w•c.~ 
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comt:añeros, son los más antiguos de cada clas ha . 
espec¡al mención de D. Camil Aran e, Clendo 
el honor de recom 0 a, el que )'ll he tenido 
lúcido trab • d 

1 
endar a V.B. al elevar a sus manos un 

maue·o d a¡o e. ex~resado oficial, para perfeccionar el 
1 e la Artillena de los buques de S.M. 

apr~:!:J: ¿:~-~.manifestarlo a V :E., deseo alcance la 

de ~;Jd,uar~;-adVJ3.
1 

· muchos años. A bordo de la Villa 
. r"""' e Callao, 27 de julio de 1865. 

Ex:mo. Sr.: 
José Manuel Pareja.- Rubricado. 

Al Exmo Sr. Ministro de Marina 

643 
11165 sepüeml>re 12. 
Telegf'(lma dirigido al ministro de Mll'f'ffl ka 

a comun ndo la salida de lo Escuadra ñacia Chile. 

En 12 de septiembre de 1865 

Parte Thiegráfico. = Al Excmo. Señor Minis · 
La Escuadra salió el 7 para Chile 1 tro de Marma. = 

novedad política de importancia a Numancta queda en el Callao. Ninguna 

Folio 247. 

644 
1865 septiEmbre 13. Callao. 
Casto ~énde?: Núñer. al ministro de Marina. 
Camumar/a salida de la Escuadra cmztus ¡. . 
Y VenéOOora, dejando la Nwnancia en el:.=";.~~~~· Madrid, lierenguela, B!an<:a, l!csolución 

a ao en dt(e11Sa de le;r mtereses esJ)(Jfiole$. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Marina 

En 13 de Septiembre de 1865 

E.S. el 27 del actual salió para Chil 1 E S 
de la Escuadra en la Villa de Mad;/:¡ xn;o. e!lor Comandante General 
ción Y Vencedom dejándome encarg¡¡dC::r:reala~ngue/u, Bfa~ca, Reso/u
pañoles en este puerto. Hoy saldrán en la . · ef~a ~e los mtereses es
la Victoria Y transporte Falcón con carbón nusmavi dlieCclón el Marqués de 

Y veres para la Escuadra. La 
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1 hostilidades contra aquella 
. "ón ""neral es que habrá que romper as . . ~-'"'"as por 

oplru .,.., dis esta a dar las satJSfaccJOnes ~ 
Repúb~ca, que no se ~po_ne pu ovedad olítica de importancia, ha ocu
el Gobtemo de S.M. - N~guna n · "do~ encuentro entre algunas tro-

. . rrido en este país; hoy se dice ~a ?:'~ Lusia, a siete teguas de la capital 
pas del gobierno Y de la revoceduCion se· bargo la revolución no pierde 
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h. edó ven or. m em d' 
y que el go 1erno qu "taci. n a consecuencia de haberse !-

terreno. Estos días hu~o ~guna a~fere';:cias entre el Ministro del Perú Y 
eh o que· habían ocumdo !P'nas 1 rú desmentirlo en los periódi
el Gobíerno de S.M.: e~ g?bJerno se _ap~esa~un~ Y esto ha hecho se calmen 
cos o al menos no le dio unpor~ bu ues de guerra extranjeros surtos 
los temores de la gente se~sata. De :m !encana Sta. Mary para el Sur. 
en esta bahía, sólo ba salido la cor en conocimiento de V.B. para su 
Es todo lo que ten~o _el honor de po~e{ Exmo. Señor Comandante Gene-
noticia y en cumplímtent<: de orden e -
ral de la Escuadra- = DIOs, etc. 

Folio !40 vuelto. 

1865 septiembre 13, Callao. d 
Casto Méndez Núiiez al comandante de_ la ~u~ ';;~nsporte Faloon con carbón Y vtveres para la 
Comunica la salida del Marqués de la V tetona Y e 

Escuadra. 

En 13 de septiembre 

. . . és de la Victoria como el Falcón en 
E. S. Teniendo su carga a bordo así el Marqu , n sus instrucciones; en el último 

el dla de hoy salen ~ enelondt~~~ ·Vn.Ede. =~buque Don Miguel Liaño, a qnlen 
¡ Alre de NaVlO de a o~o Nade d 

va e rez . . VE ha dejado con ese objeto. e . . . 
he entregado el o~Jc!O que . • alió antes de ayer para el Sur, Y según 
ocurre erreste prus. U: SI. Mary_s Valparaíso = Es todoloque por . • 
dijo su Comandante ptensa segwr a · . · 
tengo que manlfiestar a V.B. 

Folio 176 vuelto. 
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1865 septiembre 18. canao. 
Cornand(Inte de la fragata Numancia al comtmdante de la Escuadrq del Pac(fico. 
Notif'~ea el incendie ocurrido la noche de/17 de septiembre en uno de los buques mercantes de la 
bahfa, la fragata peruana Dolores Ugarte. · 

En 18 de setiembre 

E.S. A las 12 1/4 de la noche de ayer se vio fuego en uno de los buques mercan
tes de la bahía y se mandaron inmediatamente tres botes de este buque con 
una bomba y uno de la Covadonga para dar auxilio: resultó ser la fragata 
peruana Dolores Ugarte. Pronto se conoció que era imposible cortar los pro
gresos del fuego y por resolución de las autoridades del país todos los botes 
así nuestros como de los demás buques de guerra, tomaron de remolque al 
buque incendiado y lo vararon en la playa donde se quemó enteramenre. 
A las 5 regresaron nuestros botes sin novedad y sin haberse extraviado otra 
cosa que un botador que sirvió para desengrilletar la cadena de la Dolo
res. = Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V.E. para su 
noticia. = Dios, etc. 

Folio 177. 

647 
1865 septiembre 20, Calla<A 
Méndez Ntiife:z al comandante de la Escuadra del Pacfjico. 
Informa sobre las reparaciones de la goleta Covadonga y de la situación poUtica di!/ país. 

En 20 de septiembre 

E.S. 
N? 7. Como había anunciado a V .E. por el correo anterior ell3 salieron para 

Valparaíso el Marqués de la Victoria y el Falcón. A bordo de este últi
mo va el Alférez de Navío de la dotación de este buque Don Miguel 
Liaño, a quien he entregado la comunicación que con este objeto me 
dejó V.B. = Se han reemplazado los consumos de carbón de este buque 
y se llenaron los pañole& de pan y vino, quedendo listo para toda comi
sión. La COl!adonga continúa con la composición de sus caíderas que ade
más del cemento romano necesita algunos remiendos de plancha y estará 

. lista dentro de 7 a 8 días. En la actualidad está haciendo víveres. La situa
<.'ión politica del pais no ha variado: El General Canseco se halla en Pizco 
y las fuerzas revolucionarias de Huancayo han bajado a la costa y ocupan 

111 



648 

el Valle de Caílete, según se dice en número de 7.000 hombres. El Seílor 
Barrenechea ha llegado y se dice que Valle Riestra será relevado pues se 
supone que al saber la sublevación de la Amazonas proeuró suscitar difi
cultades para ponerse en buena opii:úón con la revolución. = En el últi
mo correo de Panamá salieron para Europa el Guardia Marina, dos ma
quinistas y dos marineros que quedaron con este objeto: a estos dos últi
mos se abonó a cada uno 1.000 ? para abonarse el pasaje del Istmo y de
más gastos y además oficié al Cónsul de Southampton para que les facili
te su ida a la Península. = Todo lo que tengo el honor de poner en cono
cimiento de V.B. en cumplimiento de mi deber. = Dios, etc. 

Folio 177. 

1865 septiembre 27, Callaa 
Méndez Núñez al comandante de la Escuadra del Pac(fico. 
Da cuema de la sublevación de la guarnición del vt1por I..erzundi y de su reducción por los demás 
buques de la &cuadra. Hace además un resumen sobre Jos avances de la revclución. 

En 27 de setiembre 

E.S. N? lO. En la noche del24 se sublevó la guarnición del vapor Lerzundi arrastran-
do al Comandante y oficiales y obligando a los maquinistas a encender 
la máqnina con objeto de pasarse a la revolución. Un marinero pudo sin 
embargo salir del buque y dio aviso al Comandante General de la Escua
dra y al Prefecto de lo que pasaba y estos Jefes dispUsieron fuera aborda
do el Lerzundi por Jos botes de los demás buques: verificado así fue to
mado por ellos después de un corto combate en que murieron un oficial 
y un soldado del gobierno y 2 de los sediciosos habiendo además de 15 
a 20 heridos por ambas partes. Se dice que ayer hubo consejo de guerra 
en la Apurimac y que los sublevados todos en número de 17 fueron con
denados a ser pasados por las armas. Este hecho es lo único notable que 
ocurre en política, si bien él dará idea a V .E. de la confianza qne pueden 
inspirar al gobierno sus fuerzas. La revolución sigue reconcentrando las . . 
suyas sobre la costa y se hace variar el número de sus soldados entre 7.000 .. '. 
y 12.000 hombres; según unos es muy buena gente y en buen estado, 
según otros enteramente sin recursos. = Sin embargo conviene en 
está prÓlÓlllo el deseulace del drama que viene representándose 
Perú hace largos meses y se cree que a mediados de octubre un"a;;.;;;; 
generai decidirá a favor de qnien haya de quedar la victoria. = 1 
tióse la noticia del próximo relevo del Seílor Valie Riestra, y euéntase 
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que el Gobierno Español pasó a a nel Mini , . 
ción sobre la cuestión de crédito q d b stro una dunslma comunica-
definitivo: que esta nota tiene m: qu~ e en rCC?noce~·~n el tratado 
sentido de promover conflicto . gus o al¡¡ob!erno, Sl·blen no es en 
las instru . s, y que en el correo que sale mañana irán 

cc!ones para el Señor Valle Rie tra 11 b. bierno de Chile pasó al d 
1 

Perú 8 
• ~ 1én se dice que el Go-

daría en el caso de deel e 
1 
una nota preguntánd0le qué actitud guar

de la contestación· sin= a gu~rra a Espafia, pero nada se trasluce 
dudoso, que sus j~fes h~~::. a rev?lución ve:'ciese, no es para mí 
pronto. = 1bdo lo que tengo 1 h comudn con C:hile a lo menos por el 

e onor e = Dios, etc. 

Folio 177 vuelto. 

1865 septiembre 28. 
Telegrama del cónsul de S.M. en S<JUilw . . 
Informa wbre la fallida sublevación del::::: ~ mzmstro de Marina. . 
en Pisco Y de la 'llegada a Chile A~ lo fi di; de la concentración de los tropas de la revolu _u «r raga/a Villa de Madrid. t-wn 

En 28 de septiembre de 1865 

Señor Cónsul de S.M.C. en Soutbampton _ Parte Thlegráhéo: 

AJ Seílor Ministro de Marina Las · 
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en Pisco, en donde están Ca~eco tr;:: de ~a revolución se reconcentran 
blevarse pero se sofocó la sedición y El o. E vaP?r Len;undi trató de su
so con la Villa de Madrid, las demás. .,!:Ueral Pare¡a llegó el17 a Valparaí-

h 
. . .. ..,.atas están en Caldera - E Chil 

mue a excitaCión, pero no ha habido desórdenes. . - n e 

Folio 247. 

!865 septiembre 28, Callao. 
Comandante de lo fragat N · . Infi b a umancta al ministro de Marina. 

Orrrtf1 SO re el estado de la goleta Covad t ~ . 
cidn del Lerzundi, la concentración de las t~nga.,:: oc~t~.tect'!'tetttos poh'ticQs del Pen4 la subkva-
pe~to a España y la posible actitud ckl b .~ ~luCIOnar~as,. eJ estf.ldo de /(1 opinión pública res
racso de la fragata Villa de Madrid. go zerno chzleno. Asunismo informa de la llegada a Valpa-

En 28 de septiembre de 1865 

N~ 2 E.S. Ell5 del actual entró en este puerto la Goleta C do 
deCobijaysuComandantemeh -~ ado ova ngaprocedente 
en el mismo estad . . a mam est quedaba aquel puerto 

Como dicho buqu~ ~~~~~';:~dyamald que tlodencontrcaló a su llegada a él. 
. es a o sus deras ha 81-d 

cesano proceder a su reparación ni d . al . ' o ne-
cha y cemento romano en el fo ~ , en ° gun?s renuendos de plan

u o, creo podra quedar listo en esta 
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semana; y acto continuo procederá a embarcar c~rbón_ ;:on o~j_eto de 
tenerla lista para toda comisión. En cuanto a la sttuac10n pohuca del 
país poco ha variado: sin embargo la revolución no pierde terren_o. El 
general Canseco y Prado se hallan en Pisco, y las fuerzas revoh~ctona
rias Huancayo han bajado a la costa y ocupan el Valle de .Cañete en 
número que se hace variar de 7.000 a 12.000 hombres, segun.unos de 
muy buena gente y buen estado, y según otros enteramente sm recur
sos. Los buques sublevados continúan en Paracas y no han vuelto a 
presentarse en esta bahía. ~ En la noche del 24 se sublevó la guarm
ción del vapor de guerra Jozundi en esta bahía arrestando al C?m~n
dante y oficiales y obligando a los maquinistas a encender la m~uma 
con objeto de pasar a la revolución. Un marinero q~e pudo salir del 
buque dio aviso en tierra y se dispuso que el Lerzundt f:'ese abordado 
por los botes de los demás buques de la Escuadra. Venfieado asf fue 
tomado por ellos después de corto combate en. ~ue murtef~m un ofi
cial y un soldado del gobierno y dos de los sedi~osos, h~btendo ade
más 'de 15 a 20 heridos. ~ A la llegada a este prus del senor B~rr_ene
chea en el último correo de Europa dióse como seguro que el Mtmstro 
de Estado de España había pasado al Sell.or Valle Riestra una. nota en 
términos durísimos y amenazadores sobre la cuestió~ ~e créd1:os, que 
deban reconocerse en el tratado defitútiYo. Esta notiClll causo honda 
imp'fCSión y agitación en los ánimos, pues se creía Yer en dicho paso 
un deseo de hostilizar a este país, tanto más cuanto que explotada por 
el partido enemigo del Gobierno, y por los Chilenos que desea? '!ue 
aqui se haga causa común con ellos, se quiere hacer creer al publico 
que el gobierno español trata de sostener el ~ago de cr~!tos ilegítimos 
y no comprendidos en el primer trat~o .. D1cese tambte': que :a nota 
de que trata tiene muy disgustado al Gobtern? y a los am•gos de Espa
ña, aunque no en sentido de promover conflictos y que en e~U: correo 
irán las instrucciones para el Seftor Valle Riestf'.i. Otra nottcta corre 
muy sabida y es que el Gobierno de Chile pasó al del Perú una nota 
preguntándole qué actitud guardaría en el caso de d~lararse la gue;ra 
a España, pero nada se trasluce de la contestactón: _sm emb~go, st la 
revolución venciese no es para mí dudoso que los ¡efes hartan cau~a 
común con Chile. a lo menos por el pronto. De Valparafso no hay mas 
noticia que la llegada de la Villa de Madrid con el General Pare¡ a. Pa
rece reina grande agitación en aquella población y Santiago Y es la opt· 
nión general que habrá que ejercer mucha presión para obtener las sa
tisfacciones que se exigen. La fragata de guerra francesa Pallas salló 
el 20 para Valpafalso en donde aguardará órdenes de su gobierno. Hoy 
lo hace para el mismo punto la italiana. ~cipe Humberto. 1bdo 1? 
cual tengo el honor de poner en conoctmtento de V.E. para su non· 

cia. .:=. Dios, etc.. 

Folio 141 y vuelta. 
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1865 octubre 5» Callao. 
Comandante de la fraga"!_ ,Numancia al comandante general de la &cuadra del PacifiCO. 
Informa de la co~entraczon de los revolucionarios en Pisco y tle kniiuación polltú:a tk PenJ. así 
como de las re.lacwnes con Santo Domingo y Ecuador. Informa también d,e los aprovisionamientos 
de la Numanoa y del final de las repgraciones de la Covadonga. 

En 5 de .octubre . 

E. S. ~ada particular ha ocurrido en la política de este país desde mi comunica
ctón n? lO st no es que los revolucionarios han formado un ministerio en 
~~o, del cual es Presidente d Coronel Ugarteche y en el misnio punto con
tmuan Prado Y Canseco. Parece que en el último correo lían ido instruccio
nes al Señor Valle Riestra para que ceda a todas las exigencias del gobierno 
español respecto al tratado. Ayer, dfa de S.M., el Rey nos acompañaron en 
el engalanado y ~~udo al medio día todosJos buques extra~jeros y del país, 
saludando tambten la plaza y la Apurimac. El Capitán de Navío Azas ha 
sido ascendiqo a Almira~ y nombrado Comandante General de la Escua
dra en lugar del Sellor Marlategni. = Los buques subi!'VadOs no volvieron 
a presentarse en estas aguas. Según las noticias recibidas de Coba está 
ya arreglada la cuestión de Santo Doní.ingo sin guerra ni bloqueo, siendo 
debido al tacto Y buen acierto del Brigadier Lozano. Parece que ha habido 
senas contestaciones entre el Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador 
Y nuestro representante respecto a la conducta de aquella República con no
sotros en la cuestión de las Chinchas y a no haber saludado la Blanca en 
Guayaquil. Correspondencias particulares dan como posible la retirada de 
nuestro representante. Por el Pacific se recibieron 90 barriles de tocino de 
lo.s cuales tomó este buque 30 y los otros 60 se depoSitaron en la Valenzue/a. 
VIenen bastante maltratados y he dado orden al Comandante del convoy 
para que haga renovar la salmuera y recorrer por un tonelero todos los que 
se salen. El flete .que venia anotado en los conocimientos ha sido 480 pesos 
que me ha parectdo enorme; aquí se pagaron. El Señor Zeltner me avisa de 
que re~tió a M~drid la éuenta de almacenaje y la de la correspondencia 
de los últunos seJS meses y que conserva siempre los tubos de hierro de la 
Covadonga. Esta concluyó sus obras en las calderas antes de ayer e inmedia
rar:'ente empezó a to~ar carbón de la Valenzue/a habiéndose podido conse
grnr para esta operacrón tan sólo dos lanchones de 7 a 8 toneladas cada uno. 
El pontón se concluirá de descargar mañana y en el acto lo. despediré. Lo 
que tengo el honor de, etc. Dios, etc. 

Folio 178 y vuelta. 
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/86$ octubre 8, Callao. 
Méndez Núñez al comandanie genero/ de la Escuadra del Pac(fiCQ. 
Acusa recibo de una comunicación a través del vapor inglés San Carlos. Informa de la excitación 

producida por la declaración de guerra contra Chile. 

En 8 de octubre 

E. S.. Por el Vapor lnglés San Carlos recibí la comunicación de V.E. n~ 35 y los 
35.000 pesos peruanos a que en ella se refiere y de que se hizo cargo el con
tador dando recibo de ella a Mr. Oeorge Petrié. Corno no ha llegado el Bo
gotd no sé todavía cuales son las atenciones a que V.E. los destina, pues no 
he recibido hasta abora la comunicación en que me dice V.E. me da las ins
trucciones al efecto. La noticia de la declaración de guerra oon Chile que 
trajo el San Carlos ha producido una excitación muy grande contra noso
tros en este país y se teme que tome proporciones que el Gobierno no pueda 
dominar: todos nos consideran corno agresores. Sin embargo, basta el pre
sente no ha ocurrido desorden alguno. Los efectos de consumo van toman· 
do con la noticia del bloqueo un precio subidisimo pues este país todo lo 
recibe de chile. Aprovecho la salida de la Léander para dar a V.E. estas no
ticias y si antes llegase el Correo y da tiempo, contestaré por ella a la comu-

nicación que de V.B. reciba. = Dios, etc. 

653 
/86$ octubre 9, Callao. 
Méndez Núñez al comandante seneral de la Escuadra del Pac(fico. 
Injof'IM de la llegada del Marqués de la Victoria Y de las difu:ultades del aprovisionamiento de carbón. 

En 9 de octubre 

E. S.. El Bogotd no ha llegado pero en cambio lo ha hecho el Marqués de la Victo
ria: Inmediatamente de recibido el duplicado de la comunicación de V.B. 
número 34 vi al Comodoro Harvey a quien lei lo que V.E. me encarga: Des
pués fni a ver al Director de la Compañía de Vapores Mr. Petrié al que en
contré muy Incómodo porque dice que el oficial que fue a bordo del vapor 
San Carlos trató con mucha grosería al Capitán llegando a poner dos hom
bres con rewolvers a la puerta del camarote y otras tropelias: se negaba a 
darme las 600 toneladas de carbón que tenía nuestras en depósito; porque 
decía que V.B. le habla dejado sin carMn en Caldera, por fin pude conse
guir las dé y se empiezan a embarcar Inmediatamente en el Marqués de la 
Victoria; veré cómo puedo hacer dé si es posible lo necesario para cargarlo 
enteramente. Después de las explicaciones que le hice a Mr. Petrié de que 
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sólo por abuso podrían cometerse tro lí 
por el contrario, les estaba agrooeci~e as contra l.a Compaiíía, porque V .E., 
podia seguir facilitando carbón aquí o, se ~mplo algo mas, Y me dijo no 
mente en Babia, ni tenerlo 'l· por ora, .P~>r no haberlo absoluta-

e , por supuesto me ~·~ó el p · ed. q~e la Escuadra tomó en Caldera d 1 -..,. ago 1nrn llllo del 
nnsmo veré al Señor Valdeavellanoy e os ~tos del embarco aquí. Hoy 
aunque le hice a Mr Petrié la ~ ver como me facilita dinero pues 
negó a admitirlas . 1 . proposiCión de darles letra sobre Londres se 
Y muchas espaiíot:s cn;;:u~mo sucedería con todas las casas extranjeras 
convencido como ~oy de q de encontrar los medios de enviar carbón 

ue en estos casos n ha ' 
Y de cumplir todo lo que vE 

0 
Y que reparar en medios 

por la premura del ti·empo · _:m Dí~ encarga, no pudiendo extenderme más 
· - os, etc. 

Folio 179. 

1865 octubre 10, Callao. 
Jl.fé~dez Núitez al comandante de la goleta Cova..t ............ 
Le mjorma de la necesidad de su . .......'EP-" , presencta en aguas chilenas. u palS~ trasladándok una copia de las instru . na vez rotas las hostilidades con este 
de la Escuadra del Pacüu:o al comandan~~/ ~~ blo~ dadas por el comandante general 

ut<: "''"MU<i""'"' de la VICtoria. 

En 10 de octubre de 1865 

Al Comandante de la Goleta Covadonga. 

Rotas las hostilidades con Chil . de Vd. en aquellas aguas saldrá• Y stendo de !':"'ve urgencia la presencia 
los medios de rellenar 1~ b Vd. para CobiJa Y caso de encontrar allá 
para verificarlo si uiendo car oneras se detendrá el tiempo Indispensable 
rnunicar con los ~omand!%: ~s tuertos de Caldera Y Coquimbo a co
tos, deteniéndose en este úlf e os buques que bloquean dichos puer
perteneciente a la Escuadra ~f~e:::'nt~ ~ el caso de existir en él carbón 
boneras, y siguiendo su derrota al ~~~ ~s:~:able .vara rellenar las car
birá instrucciones de S.E. Acompaií V par~ en ~ya boca red
dadas por S E para el bloq · 0 a • una copta de las mstrucciones 

· · ueo, que tomo de las que ti 1 .... 
la Victoria, pues no he recibido las m! p ene e ;narqués de 
de su pronta llegada, omito el darle o: _enetrad? Vd. de la Importancia 
parte todos los medios osibles d s ms~~ones que ponga por su 
que le fuese dable. = bios, etc. e que se vertftque en el plazo más breve 

Folio 247 y vuelta. 
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coMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

INSTRUCCIONES QUE EL COMANDANTE GENERAL DE LA ESCUADRA 
DA PARA SU ESTRICTA OBSERVANCIA A LOS COMANDANTES DE LOS 

BUQUES QUE LA COMPONEN 

Constituida la República de Cbile en estado de guerra con España, son 
completamente de su responSabilidad las consecuencias que de ese estado 

nazcan. 
Con semejante motivo, y a fin de que la conducta de V.S. ~on el ?uque 

de su mando sea la más propia para hostilizar a Cbile, Y al rrusmo t~empo 
para evitar todo daño a las naciones neutrales que sostteneu cnmerc;o con 
esa República, paso a fijarle las reglas que debe observar Y son las mas ade

cuadas para conseguir ambos fmes. 
¡;<- Desde esta fecha queda V.& autorizado para perseguir Y apresar todo buque 

de la República Chilena, ya sea de guerra, o corsario o mercante, bten se 
halle en la mar, o en puerto de la ruísma República. 

2~- Del mismo modo, queda V.S. autorizado para apoderarse de los cargamen
tos de Jos buques mercantes cbilenos, siempre que estos cargamentos no per
tenezcan a uin:gún neutraL Pero puede V.S. apresar esos cargamentos, aun· 
que sean de propiedad neutral, si los componen efectos de contrabando de 

guerra. b 
Caso de que el cargamento de propiedad neutral, encontrado en uque 

chileno, se componga de efectos de contrabando ~e. guerra Y de otros que 
no ¡

0 
sean, sólo podrá V.S. apresar aquella pru;te ilic1ta ?el cargamen~o: ~e

jaudo libre la otra, aunque ésta pertenezca al tntsmo dueno de la parte 11lC1ta. 
3:<-- Queda V.S. también autorizado para detener y apresar cualqmer buque neu

tral que transporte, con destino al enemigo, o de este m1smo enem1go, des
pachos oficiales, 0 tropas de Marina, o Marinería para los buques de ese 

. eneínigo. . . 
4:<-- Tiene V.&, así ruísmo, autorización 'para apresar cargamento que se ~alle 
· en buque neutral y se componga de efectos de contrabando de guerra, ~~

tendiéndose que el buque queda libre después d~ alijado d~l cargamento lb
cito: Si una parte de este' cargamento fuese de llctto comercto, esa parte q~e
daÍ'á también libre, aún. cuando pertenezca a cmdadano o cmda~anos chile-

. nos, porque el buque libre hace también libre la mercancía lic1ta. . 
5"- Está. v.s. también autorizado para apresar aquellos buques en~ neutralt

. dad no aparezca comprobada por los documentos corresp??d1entes. 
6'- Podrá v s detener todo buque neutral, que por la construecton de su casco, 

· por sús ~partimientos, o por otras circunstancias especiales, no de¡e duda 
de que ha sido construido para ¿ ? de guerra, aunque ap~ como 
mercante y su carga no sea.contrahando de guerra, puesto que podna suceder 
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que~ tal buque h~biese sido construido por la industria particular para el 
enem1go, o haber s1do experlido de un puerto neutral para vendérselo al mJs. 
mo eneruígo; porque en ambos cascos el tal buque debe clasificarse contra· 
bando de guerra, como instrumento indudable para ésta. 

7 .'- Se considerarán buques sospechosos, y quedarán sometidos a examen, los 
que lleven documentos dobles, o que aparezcan falsos. 

Los que carezcan de la documentación requerida por los reglamentos del 
pai~ de su nacionalldad. 

Y los que no detengan su andar cuando sean intimados para ello por 
un buque _de los de esta Escuadra que sostienen el bloqueo, o también los 
que se reststan al registro de aquellas partes del buque donde se sospeche 
que hay contrabando de guerra. 

Est~JS buques sospechosos serán tratados como enemigos, si no logran 
de algun modo destrurr la sospecha que sobre ellos recaiga. 

Thndrá V.S. muy en cuenta que es de la mayor importancia el examen 
de la documentación del buque, puesto que esta documentación ha de ser 

a la base sobre qne se ha de fundar la validez o no validez de su apresamiento. 
8.- Los buques mercantes neutrales que naveguen convoyados por buque o buques 

de guerra neutrales, no podrán ser visitados, bastando la declaración escrita 
del Comandante del convoy de que no pertenecen al enemigo, ni conducen 
contrabando de gu":"ra. Si a pesar de esta declaración creyese V.S. que pudiera 
haber stdo so~prendida la buena fe de aquel Oficial, se lo manifestará V.S. para 
que él sólo v1s1te el buque o buques sobre los cuales recaigan las sospechas. 

9:<-- Caso de encontrar algún corsario con bandera chilena, lo apresará V.S. y 
lo tratará como a cualquier otra embarcación mercante enemiga; salvo, si 
del examen de sus papeles resultase no tener los requeridos para ejercer el 
corso; pues en este caso debe considerarse como pirata. 

Esos documentos han de ser: 1? Patente de corso, expedida a su favor 
por el Gobierno de su nación, y en la cual se exprese el tiempo y las localida
des en que puede hostilizar al enemigo. 2? lOdos los comprobantes necesa
nos para demostrar la nacionalidad; debiendo además estar el buque tripu
lado en su mayoría por súbditos de la nación a que pertenece. 

10~- No embarazará V.S. la pesca en la costa eneruíga, aún dentro del mar terri
torial, es decir, hasta el limite del mayor alcance de la artillería de esta Es
cuadra -supouiéndola disparada-, en la linea de la bajamar desde la ori· 
lla de esa costa; pero cuidará V.S. de que esta concesión no sea origen de 
abusos que perjudiquen al bloqueo o a las operaciones que puedan emprenderse. 

11:<-- Para que un bloqueo sea efectivo, y por consiguiente respetado, es indispen
sable que esté sosteuido por fuerzas suficientes para hacer del todo peligro
sa la entrada en el puerto o puertos en que se sostenga (1). De aquí la pre-

~I) La única excepción legitima de esta regla general es. la que reconoce por causa 1a ausencia 
at::et~ental Y temporal de los buques bloqueadores, dimanada del mal tiempo. Por consiguiente, debe 
co~s1dernrs~ como tentativa fraudulenta la que se haga para romper el bloqueo prevaliéndose de la 
retüada acCidenlal de los buques que lo sostienen. 
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cisión absoluta de que el buque que V.S. manda se conserve en situación 
adecuada para lograr la efectividad del bloqueo que sostiene, salvo fuerza 
mayor verdadera que se lo impida; pues hay que tener presente, que es legíti
ma la violación de un ·bloqueo en el momento que eesa esa efectividad. 

12'--' Constituye violación del bloqueo la tentativa de entrar o de salir del puerto 
bloqueado; pero puede verificar esto último, es decir, la salida, todo buque 
neutral que lo hagá en lastre o con un cargamento embarcado antes del blo
queo o dentro del plazo fijado por el General de esta Escuadra. Por consi
guiente, no podni V .S. apresar las embarcaciones neutrales que se hallen dentro 

de esas condiciones. n~- El buque neutral que se dirije a un puerto bloqueado no tiene obligación 
de saber que existe tal bloqueo sino después que se le ha notificado, y esta 
notificación ha de constar inscrita en el rol o en otro de los documentos que 
debe llevar el buqne. Por lo tanto, euando una embarcación se didja al puerto 
que V.S. bloquea, sin tener conocintiento de ello, hará V.S. que el Oficial 

·que la reconozca estampe en su rol esa notificación, dejando que la embar
cación se dirija en seguida al puerto que le convenga;. pero no al bloqueado 

ni a ninguno de los demás de Chile. 
El Capitán del.buque a quien se notifique el bloqueo, dará recibo de la 

notificación; y en ésta ha de, expresarse el día, el paraje o la situación astro-

nóntica en que se le hace. 
El buque a quien se notifique el bloqueo no puede ser visitado. 
"Si una vez estampada la notificación intentase meterse, o se metiese el 

mismo buque en la zona del bloqueo, o metido en ella tratare de tomar el 
puerto bloqueado, o de comunicar eon la costa enemiga, lo apresará V.S. 

con todo su cargamento. 
De Jo cual se deduce que una vez conocida de todo buque neutral la exis-

tencia del bloqueo, deberá V.S. apresar al que de ellos intente violarlo. 
14.'!-- Notificada, como lo está ya a Chile, la declaración de ¡;perra, puede V.S. 

apresar todos los buques de esa República, ya de guerra o mercantes, con 
toda la propiedad enemiga que se encuentra a sus bordos aunque se hallen 
fuera de la línea de bloqueo, y aunque no intenten romper éste. 

La parte de sus cargamentos que sea neutral, si no se compone de con-

trabando de guerra será libre. 
15!- Si por arnoada forzosa, ya sea a causa del mal tiempo, etc., quisiese un bu

que neutral entrar en el puerto bloqueado, le permitirá V.S. que Jo verifique, 
previa justificación de la fuerza mayor que a ello obliga. 

Pero si el tal buque llevase contrabando de guerra, deberá V.S. hacer que 
lo deposite en el de su mando y en los demás que sostienen el bloqueo; o 
si lo prefiriese su Capitán, 'Obligarse éste por escrito a conservarlo a bordo 
hasta su salida. En este caso V.S. hará que el respectivo documento sea lo 

más explícito posible. 
16.'!-- Como de los anteriores artículos resuita que tendrá V.S. que ejercer el dere-

cho de visita, paso a preceptuarle la manera cómo debe verificarlo, a fm de, 
que no pueda surgir dificultad alguna desagradable de semejante derecho; 
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Y si bien la ley de la guerra pe .t . 
a V.S. terntinantemente que n~~~ ;. :¡ereedo en 1odos lo~ para~es, prevengo 
que den fundados motivos de que J :z" ~~~ ;n os parajes Y crrcunstancias 
ción del buque visitado. ' e¡en.'l 0 o ha de resuitar la confisea-

;: mLuanera como debe proceder es la siguiente. 
· ego que trate V: s de re . , g~ V.S. el pabellón naci~n;u dis conocer Y VIS!t::X un bu~ue mercante, lar-

d¡cación debe el mercante deu; parando un canonazo sm bala, a cuya in
su bandera. Si no lo hiciese, d;:::: ~~ esperar el rec_onocintiento y largar 
lo haga. . . obrar convementemeute hasta que 

2? Si desde luego se detuviese el 
dará V.S. a la distancia de él que ap ~ereante Y_ largase su bandera, se que-
del viento Y de la mar o segu' t reciealcouveruentemente, según el estado 

. , n o ras eu esquiera ci . 
poSible prever, Y contando si . reunstaue~as que no es 
V.S. envíe al reconocimiento~mpre con la segundad de la embarcación que 

Hay tratadistas de <<Derecho Marítimo>> . . 
las Instrucciones dadas por el M. . tro d que. dicen, y lo mLSmo marean 
los AlmiranteS Y Comandantes d~ms b e Marma de Francia, en 1854, a 
varse el reconocedor fuera del tiro ~: ca:~u~ 1de guer~, que debe conser _ 
distas, como Ortolán y N . ue on e reconocido; pero hay trata
en semejante cireunstan:rn- q_ con razón combaten esa doctrina; pues 
dante del reconocedor As[, el mejor guia es el sentido práctico del Coman
mayor cordura, de modo qu:;~;,J recome~dando a V.S. en este punto la 
·la moderación con el auxilio que p:d ~momza~se en el acto de. que se trata 
nocimiento puede v: s maní b Jera neceSitar el bote que vaya al reco
cipio de este párraf~ ;ues ~y :-m~~~reglo a lo que. se le previene al prin
en ello establecido es también el sent~ a ClreunstauCla, de que el principio 
en la convención celebrada en 16 o, para casos como el de que se trata, 
los Estados Unidos y la de Chile, :e ,Mayo ?e 1832, entre la República de 
nes posteriores. aun, segun se cree, en otras estipulacio-

3Y Luego de detenerse el buque m 1 . • pado con un Oficial Es! ereante, e env:mra V.S_ un bote equi-
a bordo y procederá ·a ~=:~~~lo d~ dos o tres hombres, subirá 
Y de su carga, Y de si se emplea o no Clonali~ ~ d~ la clase del buque 
a;tículos de contrabando de guerra. ~ne:m~rCoi~ ilíCito; .esto es, si lleva 
tan le presente la patente, la lista de la 1 . lae~ el Ofie~al, que el Capi
del puerto de salida· de cuyos d npu 

1 
n Y los papeles de Sanidad • oeumentos podrá ded · la .. 

pertenece y la leaitimidad de s . . uClr nae~on a que 
• "" U navegaCIOU. 

S1 del antedicho examen resultase 1 . . 
a puerto también neutral q~e e VISitado es neutral, y se dirije 
en libertad al buque, sin ;~:a ~~cl~da la visita Y debe el Oficial dejar 
lo co.nstar en los papeles del b~ue. e naturaleza de su carga, haciéndo-

Si el reconocido se di · · . 
del examen de los dichos ~~u~rto ~nem¡go, entonces el Oficial, a más 

los que acrediten la naturaleza d:~:¿ar:a,beyp~fdceedeelrl a recllamar al Capitán o resu tase que no hay 
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en ella contrabando de guerra, queda terminada la visita, y el buque en li
bertad, haciendo también la anotación antes expresada; pero si de esos do
cumentos apareciese la existencia a bordo de contrabando de guerra, proce
derá V.S. a la captura del buque, debiendo V.S. tener entendido, que ni aún 
en este último caso puede V.S. proceder a abrir escotillas, armarlos ni cajo
nes, con objeto de ver si hay otros papeles ni mercancías sospechosas. 

4? Es bien entendido, que Jo .preceptuado en Jos párrafos de este ar
ticulo, en nada altera lo que le marca a V.S. lo que se le lleva prevenido, res-

pecto al bloqueo que sostiene. 
5? Debe V.S. tener presente, por si circunstancias fortuitas le hacen se-

pararse del bloqueo e ir sobre costa de país neutral, que el derecho de visita 
cesa en las aguas territoriales de semejante país; y ya he prevenido a V. S. en 
el artículo 10?, que la extensión de estas aguas está mareada por el mayor 
alcance de la artillería de los buques de esta Escuadra. Esto es, que dentro 
de esa extensión no podrá V.S. ejercer el derecho de visita. -

6? Debo repetir a V. S. aqni lo que le prevengo en el último párrafo del 
artículo 7?; «que es de la mayor importancia el examen de la documenta
ción del buque puesto que esta documentación ha de ser la base sobre que 
se ha de fundar la validez o no validez de su apresamiento». 

17~- Si a consecuencia de la visita fuese apresado el buque, el Oficial se quedará 
con todos sus papeles, dando recibo de ellos al Capitán, y hará que éste lo 
ponga en vela hasta acercarlo al reconocedor, que entonces volverá a fachear. 

Luego que el visitado se halle próximo, lo marinará V.S. y prevendrá al 
Oficial a cuyo cargo haya de quedar, que proceda a formar inventario de 
todo lo que contenga el buque; sellando las escotillas luego de formado. 

18:'- Deberá V.S. conservar a bordo del buque capturado, sea mercante o corsa
rio, los individuos que lo tripulen; pero tanto las mujeres como los uiftos 
y en general todas las personas que no pertenezcan al Ejército o Marina chi
lena, ni tengan conexión con ambas armas, podrán desembarcar en el pri
mer puerto a que recale el buque después de apresado. 

Siendo de guerra el apresado, observará V.S. la excepción que prevenida 
queda; y si Jo creyese V.S. conveniente, podrá trasbordar parte de la dota
ción, y hasta conducida al puerto que también juzgue V.S. conveniente; pero 
exigiendo a Jos que la forman promesa formal, por escrito, de que no po
drán componer parte de la de otro buque de guerra o corsario enemigos. 

19:'- «Para que no tenga V.S. duda alguna aeerea de los articulos que se conside
ran contrabando de guerra, además de los buques de las circunstancias mar
cadas en el artículo 6?, es a continuación la enumeración de ellas. 

Cafiones, morteros, fusiles y toda otra especie de armas, así como toda 
clase de proyectiles, cnrefiaje, estopines fulminantes o de hebra, cápsulas, 
mechas, pólvora, salitre, azufre, prendas de vestuario militar, correaje, 
de caballo y bridas, tiendas de campafia y, en general, todos los instrumen-. • 

tos u objetos fabricados para la guerra. 
20,_ No se opondrá V.S. a la entrada y salida de los buques de ¡, 

traJes en el puerto que V.S. bloquee. 
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Artículo adicional 

Para la precisa inteligencia del artí 1 12 d . 
ner presente, que la concesión ue e ~u o e, estas mstruccíones, debe V.S. te-
tos de Chile los buques neut~ n el se hace para que puedan salir de los puer
queo, es en el concepto de qu es ~ un cargamento embarcado antes del blo
el General de esta Escuadra, e vend lquen la salida dentro del plazo fijado por 

Y no espués de corrido ese plazo. 
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1865 octubre 10, Callao. 
Méndez Núñez. comtmdunte de la fl , Pa~fjico. raguta Numancia al com<nuiame general de la Escumiru del 

Le tn}brm~ de la ~~egada del ~gotá $in ningún tipo de corres . 
de Dprovm.onamJento de carbón. además de kJs . exJw j]()_ndencza Y de las enormes dificultades 
Le garnnt~ asimismo, el fervor pgtriótico de~~~~n ¡ '!'llantes que tJe?1en pagar por el mismo. 

.!U.). • o:ru acwnes. 

En 10 de octubre 

E. S. Ll~g? el Bogotti y ninguna correspondencia . • . 
M1mstro Plenipotenciario de S M Esto h!TaJO para rm m para el Sefior malící • • me ace sospechar se ha tr "ad 

osa o casualmente. El Sefio Vald vellan ex avJ o 
porcionarme fondos sin ntás i:ere. ea 0 ~ ~resta desde luego a pro
suyo en Madrid. En el M. ués q~e la. comisión que cobre el agente 
nía la compañía ingl arq de la Vtctorta se embarca el carbón que te 
el medio mejor de q:a J.iue s~Jo llega a 628 toneladas: creo que éste e~ 
adquiera por separddo se ~~~fro~to una corta cantidad y el que se 
Petrié dice no puede dar carbón ahore: os buques _que s: fleten. El Señor 
hoy recibiré noticias positivas de si u:¿rque no tiene m hay en. la plaza: 
todos los resortes para conseguir! . ~ 0 

no encontrarse aqm y tocaré 
charé persona de confianza para~ a ~ar _de todo ~o lo lograse despa
flete buques y lo lleven y aún tomaría ,::re;::(: preciso ". ~fornía que 
a V.E. las 540 toneladas que tenemos en el Po • responsabilidad de remitir 
las en primera proporción pue d ntón, quedando en reemplazar
carbón a V .E. a toda co;ta. ~compren o que ahora lo que urge es mandar 
la remisión de presas a este Pue;::areee traerla co_m~licaciones muy graves 
por el derecho internacional sob ' ¡ues au~ prescmdtendo de lo establecido 
tandas en que se halla el • re a matena, V .E., que conoce las cireuns-

d 
· PlUS, comprenderá todo lo • 

pro UClf graves sucesos y aún ntás expuesto que sma a 
pudiese atender a garantizarlas ¡,ue eomo serfa mny difícil que yo solo 
posible fuesen objeto de ataques per :_am;nte de una sorpresa, sería muy 
diarias Y que si alguna vez salí~. es e nuestros enemigos para incen
charse para comentar el hecho d ten con alguna, no dejaría de aprove-
t d e una manera que pudiera h ta . 
o . es favorecernos; pero sobre t d . . as cJerto pun-o o me temo la postclón que crearíamos al 
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. . . ue si cae es muy posible nos prive de 
gobierno que hoy existe en Um~e~ole quemarlas si no pueden so~tener
los recursos de esta plaza. Creo P . Cobi ·a con cuyo gobterno tmpor
se en uno de los puertos del enemigO 0 en¡ • l _ VE sin embargo, más 

· · nPllres re actones. - · . ., 
ta menos estar en me¡ores o ... -~ las circunstancias siempre dispondrá 
en disposición que yo de pes~ . . dad ente de este buque no perdonare
lo mejor .. = Así yo como ~o~= de~ ~ircunstancias y caso de tener ~ue 
mos medw de ponemos a d d todos probarán que son dignos hl¡os 
hacer uso de la fuerza, no u o ~ue V .E tiene en todos. = La alo
de su patria Y que meed7:;'! con ::eta q~~tori~ fue leida por mí a la gnar
cución de V.B. que P arqu ara explicar a V.B. el entu
nición y tripulación Y yo no en=¿¿~::.!: En este buque E.S. nadie 
siasmo que ha despertado en .t 1 alidades Y trabajos, ser.in siempre 
será sordo a la voz de la patna Y as pen d d ·-"'erlos La compañía 

. . 1 1 tad que hay en to os e '~~ ·-
muy mfenores a a vo un • d 25 pesos chilenos la tonelada 
de vapores ingleses nos ha cargado a raz~~ld:ra El precio me ha parecido 
de carbón que los b~ques 1'?dmaron en arlo pu;s creo no sería conveniente 
exhorbitante, pero asl he tem o que_ pag . = s-'n las no-

la ualid d cuestiones de esta especte. vJSU • 
el esrablecer en act a . . é al efecto creo podré renu-
. • ibí d 1 personas que comtSton • . . 

ttetas que reci e as a recios muy subidos, Y que no ba¡aran 
tir a V.B. pronto carbó~ au:'Ó':e Pdando un salvoconducto al bnque que 
de 23 pesos tonelada mas e Y do de trigo no le ponga impedí
lo lleva por si alguno lo encue~tra ~~edios pues lo que interesa es la 
mento. Yo no repararé en P~~~ores no han llegado. A la Covadonga 
prontitud. Los tubos de los es d ba respecto a su viaje. El «Marqués» 
he prevenido lo que V.E. me or "-: veré si me es posible tome más car
procuraré salga lo más p~onto post ~rían ir en un buque de vela. = De 
bón, dejando aquí los vtveres :'lue. ~ ha bajado bastante· por más que los 
política nada notable, Y Úl; excltaaon , . 
chilenos se muevan. = Dtos,. etc. el 

Folio 179 y vu ta. 
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18ó5 octubre 11, Calla<> • 
Méndez Núñez aJ ministro de Manna. d'd Para obtener el dinero preciSQ para el pago 
U informa de l.tls negtu:i{lcio~ que ha er;::'::::U~d~ tengtJ crédito abierto en Lima y YaJ1.• '""' ~'"'" 
carbón. as( como de la necesldad de que . . d mt.tir buques con carbón y vzveres 

• r.1 Swtriefe la convemenaa e re poder alxtstecerse sm proVIemas. ~, 

de Europa.. 

En 11 de octubre de 1865 

1 Exmo Sor Comandante General de 
E. s. Con arreglo a lo dispuesto por e ll ~~ .,md convino en facilitarme 

Escuadra, he visto al Sr. Valdeave ano. . . dando algo nrás pero 
lo pronto 50.000 pesos fuettes y despues me tra ' ... 
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niendo que remitir a la Escuadra de todo lo que aquí pueda encontrar y par
ticularmente víveres y carbón, es más que posible tenga que recurrir a otras 
personas. El medio será en general girar sobre el tesoro, para que pague o 
bien en letras sobre Londres o en efectivo en Madrid, según se convenga 
y el interés lo mejor que pueda conseguirse y los plazos según las circuns
tancias a 15 días o un mes vista. Es de la mayor importancia que estos giros 
se hagan efectivos con la mayor exactitud, pues la menor demora en el pago 
destruiría por completo nuestro crédito en la plaza y sería imposible obte
ner dinero bajo ninguna condición. Como es muy posible y aun probable 
que esto se prolongue y para el efecto también posible de que teniendo que 
emplear fuertes cantidades no pueda suministrarlas la casa de comercio an
tedicho, creo indispensable que la Escuadra tenga crédito abierto en Lima 
y Panamá al menos para 150.000 pesos mensuales en cada punto, pues 
si las ciicnnstancias políticas de estns países nos privan de poder tomar 
fondos en un punto, poder contar tomarlos en otro. Esto será oneroso para 
el Estado, pero lo excepcional de nuestra situación lo exige así en mi con
cepto y con urgencia. El Señor Valdeavellano me dice que si el Gobierno 
deposita en Londres en casa del súbdito espalíol Don Francisco García Gas
tón, mensualmente la suma que tenga por conveniente, recibido el aviso de 
dicho señor aquí por la casa de Valdeavellano girará sobre él y entregará 
a la Escuadra el producto de los giros. Es en mi sentir el medio más eco
nómico para el Thsoro. Thdas las probabilidades parecen ser de que las ope
raciones duren largo tiempo y como pudiera la Escuadra verse sin poder en
contrar recursos en el Pacifico me parece también conveniente la remisión 
de carbón y víveres desde Europa, e inmediatamente debiendo los buques 
venir consignados a Valparaíso de tal manera que si la ESClladra no está allí 
sigan los buques a encontrarla sin peligro de caer en manos de cruceros ene
migos, para lo cual es necesario no sólo que vengan en bandera extranjera 
sino que la consignación sea a persona extranjera también y de bastante con
fianza para tan delicada materia, y que venga en cada buque una persona 
que pueda resolver con acierto el puerto a donde haya de dirigirse. Thl vez 
yo me estralimite haciendo a V.E. estas observacimies, mucho más cuando 
va correspondencia del General de la Escuadra, pero es la razón que yo creo 
que en esta plaza escasearán muy pronto los recursos y que por otra parte 
podría fácilmente haber un cambio político que hiciese caer el actual go
bierno del Perú, en cuyo caso regularmente se uniría el Perú a Chile, para 
hostilizamos, Sin embargo, debo advertir a V.E. que ignorando por comple
to el plan de operaciones que se propone el General para lo sucesivo si Chile 
no da la satisfacción que se le exije, y suponiendo dará noticia de él al go
bierno, V .E. en vista de él y de mis observaciones podrá resolver lo que con
ceptúe más acertado. = Todo lo que tengo el honor de manifestar a V.E. 
para su conocimíento y resolución. , = Dios, etc. 

Folio 141 vuelto y 142 (medio}. 
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1865 octubre 12. al · · tro de Marma ad d ¡ 
Cónsul de s.M. en Southampton mm-,s Chiie el bloqueo de sus costas Y el est o e 
Telegrama en el que le informa sobre la guerra con ~ 
comercio internacional. 

En 12 de octubre de 1865 

So 
tham ton _ Parte 'telegráfico: 

SeiiOr Cónsul de s.M.C. en u P · . . 
. . d M ·na -Guerra con Chile=. 

658 

Al Excmo. Señor Mtrustro e an - . . 
staS Mucha excitación Y declSJón 

El General Pareja bloqu:a sus pu~~o~ Y ;hile~ patentes de corso cont~ 
por la guerra en Valpanuso Y San gEÍ C rcio extranjero se muesna hostil 
nuestro comercio a diferentes puntos. ohme . -"· - En el Perú no 

- les han hec o vanas P•~· - . . 
a España. Los buqu~. ~pandclo b' 

0 
es mejor que en la antenor qurnee-

hay novedad; la poSlcton go Jern 

na. = Dios, etc. 
Folio 247 vuelto. 

1865 octubre 12. Callao. . - · ro de Marina. 
Comandante de la jragota NU111;1iD,cta .al mmist de un vapor de Volparafso con patentes de corso 
Informa del estado pofftico del pais Y de /(l !l~ ·o de Cubtt de lo que it¡forma al comandante 
contra Espaffa, especíatmente para p~rseguu_ ~con:;:rc;;F.-cultades para el apfovísionamiento Y pago 

. 
1 

, 1 tttdero de La Habana. Contmuan wS V" 
genera ue apos 
del carbón. 

En 12 de octubre de 1865 

, o o nada ha· variado en la última quincena; 
E. s. El estado políúco del .palS poced dominar la excitación que hoy existe por 

sin embargo, si el gobtemo P~ e. l 'ón sucumbirá falta de recursos, pues 
los asuntos de Chile. creo q~e a ~o UCJ . de la revolución están en Chincha .. 
todo lo recibía de aquel paJS. Las u~rzas ero las del Gobierno parecen s~r . 
alta y se dice ·marcha;> sobre ~~~~s ~sible que obligados por las cJr
muy superiores en numero Y e d · b talla a todo riesgo. Gamio con 
cunstancias se decid~ aquel~~ ~ecfa:~ :eutral. En el último va~or de 
las fuerzas de Areqmpa se . . ados que Chile envía a los diferen
Valparaíso ban llegad~ los co~s~~~es PareeeO llevan patentes de 
tes gobiernos para suscitarlos dlfi~ra no~otros Y muy en parúcular en 
para repartirlas a todas part~ con . de Cuba. De esto doy aviso 
Estados Unidos para persegmr el comerc:to 
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Excmo. Sr. Comandante General del Apostadero de la Habana. = De Chi
le nada puede saberse más moderno que las noticias que dé a V.E. el 
Excmo. Sr. Comandante General de la Escuadra. Hay en Valparaíso y San
tiago grande entusiasmo y decisión por la guerra, y aun el comen.'io extran
jero se nos muestra hostil He podido comprar 1.000 toneladas de carbón 
para remitir a la Escuadra, cuyo importe giraré sobre el Thsoro: pero temo 
que aquí escaseen muy pronto los recursos. = Todo lo que tengo el honor 
de poner en conocimiento de V.E. en cumplimiento de mí deber. = Dios, etc. 

Folio 142. 

1865 octubre 12, Calmo. 
Méndez Núñez al ministro de Marina. 
El comandante de la fragata Numancia pide clemencia para dos guardiamarinas a quienes se les puso 
urttl nota equivt)C(,l(/(4 haciéndose responsáble de lo sucedido /)Qr M ht1ber re.,isado bien les papeles 
antes de la firma del presidente y tos vocales de la junta. 

En 12 de octubre de 1865 

E. S. Con el más vivo sentimiento y pena me dirijo a V.E. pidiéndole tenga a bien 
inclinar el ánimo de S.M. a que se digne dispensar una falta que puede oca
sionar graves perjuicios a dos jóvenes que empiezan su carrera y ninguna 
culpa úenen en lo acaecido. = Es el caso E. S. que los guardias marinas de 
2: clase Don Julián Ordóñez y Don Rafael López, de cuyo examen para 
1: fui presidente, han sido clasificados por la Junta con nota de «mediano>> 
en las materias 4!', 5!, 6!' y 7!' en la inteligencia de que aprobaban habiéndo
se equivocado el secretario al leer el Reglamento tomando la 3 • nota en lu
gar de la 2• como una de las que aprobaban según se acordó por la Junta, 
y no expresando en el acta la circunstancia de haber sido aprobados según 
se notificó a los interesados en presencia de todos los guardias marinas de 
la Escuadra. Yo sé, Excmo. Señor, que no me servirá de disculpa lo dicho 
pues considero muy grave, gravísima la falta de que el Presidente y vocales 
hayan fmnado los documentos sin inspeccionarlos mínuciosamente com
parándolos con los artículos del Reglamento; pero repito, Excmo. Sefior, que 
toda la falta es mía y yo recibiré con sumisión el castigo que por eUa se dig
ne imponerme S.M.: mas no es justo que por mí padezcan los expresados 
jóvenes y por ello vuelvo a rogar a. V.E. que en vista de todo tenga a bien, 
ruego a V .E. interceda con S.M. para que se dil!J1e considerar aprobados a 
los referidos jóvenes, pues tal ha sido la intención de la Junta y así se les 
hizo saber delante de sus compañeros y nada hubiese sabido yo de la equi
vocación a no ser por una comunicación del Director del Colegio en que 
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. bados. = Honda es mi pena, Excmo .. Se~ 
manifiesta los constdera desapro d . e falta pero todo lo prefteto 
ñor, al tener que dar a V .E. C':_':_l~ e ";: ;~j~o de ~itar el castigo que ella 
a dar disculpas que no serían ,._,,as co 

rece. = Dios, etc. 
me Folio 142 vuelto y 143. 

1865 octubre 12? Callao. cía al ministro de Marina. 
Méndn, Ntíñez. comandante de la jmga/(l Numan de nuti> se envíen buques con efectos p!Ut1 
• . . d ordar una contrasella en Ctl8Q ""~ correo. Avisa de fa convenrenc:a e ac . ext ·ero, por ¡0 que ¡0 descarta como 
la Escuadra Y de la hostilidad del comerczo ran,¡ ~ 

En 12 de octubre de 1865 

. si vienen algunos buques con efectos para 
E. S. Creo setía muy convemente que al. avistar cualquiera de ellos una con· 

la Escuadra desde Europa, largasen d ue podía darse aviso por 
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convenida de antemano Y e q . g1 
traseña a un tope . ue así la compañía de vapores m ese:' 
el Correo. = Debo advertir a V.B. q . d _..~ft¡· ero nos es muy hostil 

e mo e1 cometeto to o ..,.u...., • 
que conduce el orreo, co nd . de oficio no puede en manera 
Y que por consiguiente la correspo enet~ para que ignoren como vie
alguna fiárseles sin tomar todas las precauctones 

ne. = Dios, etc. Folio 143. 

186'5 octubre 16. Callao. . al comandante general de la Escuadra del Pacífico. de ia Vio
Comandante de la fragata NutnaJ1Clll hQS pedidos por el comandante con el Marqués . m o 
,. - ;-J>orma del próximo envio de los pertrec ·r car'"n. asi como de la escasez del miS 
~ uv• . 1 ,-A~., ~-~ridas para consegul vv . 
toria. Informa de las difu:u t~ 3'V' erciantes en 'espera que suba de precw. 
Y del acaptJramiento qué realv.an los com 

En 16 de octubre 

. f t yo pedido he . _,..., d /a Victorúr conductrá los e ee os cu pod 
E. S. El vapor Mar"~ e el resto del carbón que quedaba en er 

bido por ':.':n~ucto de V.B. ~28 toneladas inglesas: tuve que toi_Uar la det<lr"·;' 
la Compan!a mglesa Y eran . st ara que pudiese salir con mas prcmtitudl;,, 
minación de que em~arcase :::; . que la Compañía puede hacerlo 
pues V.B. sabe muy bteu que e mas 
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rapidez y además porque 1.000 toneladas mezcladas con Cardiff y Newcas
tle que se compró en tierra por segunda mano es bastante bueno y, si se hu~ 
biese dicho era para un buque núestro, su dtieflo probabléml'flte hubiese pues~ 
to dificultades: estas 1.000 toneladas se están embarcando <'n dos buques; 
uno de ellos, el 1? que salga, lo niandaré á Cobija para que entregue allí 
a la Berenguela, cargará como 540 toneladas; el otro irá a Caldera; después 
de éste no hay que contar más que con el que se compre a flote que por 
ahora sólo se ha tomado 600 toneladas de Newcastle de un buque que no 
ha llegado todavía, y que si llega a tiempo servirá para el Falcvn; como aquí 
sólo recibe carbón de Cardiff la Compañía, y sólo por casualidad podría 
adquirirse de aquella clase, casi todo el que se eítviará a V.B. probable!llente 
Setá de Newcastle; el precio del cómprado basta ahora es 22 pes()S tonelada 
puesto a bordo y después los fletes que serán muy cáros~ = ÉJ' que ha pro~ 
porcionado el adquirido ya, es el Señor Don José Sardio, súbdito espa!íol, 
y que se ha manejado en este asunto ron una .actividad y désprendinliento 
dignos de recomendación. = Temo que para lo futuro se haga diffcilla re
misión de carbón, pues el que hay en tienil en depósito que no petteneee 
a la Compañía, ya no lo qnieret;t vender espetando que ha de subir mucho 
de precio. = Hoy, y procedente de Caldera, con oficio del Comandante de 
la Blanca entró en este puerto la: Vascongada con bandera mercante: por alíóra 
ninguna reclamación hizó la Capítania del pÍJerto, rio sé sí ofrece alguna di
ficultad para descargarla. = Este buque que el Cónsul abander3rá l¡, éntre~ 
garé bajo recibo a su duello, Don AgustÍti Leeaitda, para que I¡, tripUle.. Y 
tengo el honor de P.Onerlo en conocimiento de V.B. para su notiéia.,Y en cum~ 
plirniento de mi deber. = Dios, etc. 

Folio 180. 

1865 octubre 17, Callao. 
Méndez Nliflez al comaiUÚinte general de la Escuadra del Pac(jico. 
Iriforma de la búsqueda de la esposa de fPt refugiado eSpañol del Marqués de la Victoria y de sus 
cuatro hijos en algún buque de la Escuadra o extranjero. -

En 17 de octubre 

N? 35 E.S. El individuo José Jurado, refugiado esp~l que vino en el vapór 
Marqués de la Victoria, se me ha presentado suplicándome diga a 
V.E. que si se ha refugiado en algún buque de la Escuadra o extran~ 
jero su esposa Josefa Pineda con 4 niños, se digne V.B. disponet sean 
trasladados al Callao para poder presentarles auxilio, porque con su 
precipitada salida ignora su paradero. = Dios, etc. 

Folio 180 vuelto. 
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1865 octubre 19, Callao. 
Mérulez Núllez al comandante general de la Escuadra del Pacifico. 
Informa de la salida del Marqués de la Victoria aunque na esté completamente cargado para que el 
córMndante de kt EscUtuirU reciba la CQÍ'tes¡J()ndenda del ministro de Estado lo más pronto posible, 
Da cuenta, asimismo, del envfo de dos buques con cqrbón y pabellón extranjero. 

En 19 de octubre 

Reparada la avería del Morqués de la Victoria y embareados los efectos que 
V.B. pedía be dispuesto salga en la noche de hoy aun cuando le falta una pequeña 
eantílhld de carbón para abarrotar sus carboneras, porque considero de la mayor 
urgencia que V.B. reciba la correspondencia del Ministerio de Estado llegada en 
el último correo. Esta es la razón porque prevengo a sn Comandante haga el viaje 
dírecj:amente y que a su regreso a ésta deje en Coquimbo y Caldera los efectos 
que lleva para la Berenguela y Blanca. = De un día a otro saldrán para Caldera 
y Coquimbo los buques que llevan el earbón comprado por él Señor Serdio: el 
llamado Domítíla, con pabellón italiano, de 530 toneladas, irá a Coquimbo y a 
su aproximación largará la contráseña: grimpolón azul con las iniciales S:V. blan
caS; y el otro, también italiano. llamado Pedro, de 480 toneladas, irá a Caldera 
y a su aproxiínaciÓii pondrá una correta roja. Van en el«Marqués» 16 hom
bres, un oficial y uri Guardia Mariria de esta dotación; no mando más por ahora 
porque tengo otro oficial Guardia Marina y 10 hombres en el Venecia, y ocho en 
la Vascongado, lo que disÍninuye nueStra tripulación ya no muy sobrada. De 
política nada oc.urre de particular. La noche pasada salieron la Apurimac y Callao 
para el S. y regresaron hoy. Ignoro el objeto de la salida. Los chilenos trabajan 
muého pero el Gobierno los contiene y ba prohibido a la prensa seflUÍr a<;upándo
se de la cuestión española con Chile en los términos furibundos que lo hacían. 
Thn luego Uegne la Fa/con la cargaré con el carbón adquirido por I..ecanda y creo 
que antes de 4 días podrá salir la Venecia con 250 toneladas del que tenemos de
positado en el Pontón. = Procuraré también mandar en la Fa/con si encuentro 
Capitanes y tripulantes para las presas.· Se han adquirido y depositado en la Va
lenzuela 20.000 libras· de ·arroz que completan dos meses para toda la Escua
dra. = Acaba de entrar el vapor del S. en el cual vienen varios espai\oles hu
yendo de Pisagua en donde han sido atacados por varios chilenos y dirigen a 
V.E. las exposiciones que incluyo. Las fuerzas de la revolución avanzan y se es
pera el pronto deseulace de los sucesos que se desarrollan hace tiempo en esta 

República. = Dios, ·etc. 
Folio 180 vuelto y 181. 

130 

664 
1865 octubre 20, Callao. 
Comandante de la fragata Numancia 1 . Da instrucciones para su tiavegu.dón. a COI1Jandante del Marqués de Ja Victoria. 

En 20 de octubre de 1865 

Sr. Comandante del Marqués de la Victoria 

Estando Vd. listo para emprende ció 
ble y se dirigirá directamente al u:rt~ega n, s~drá Vd. con la brevedad posi-
S.E. Es de la mayor importan . p e Valpara1so en donde encontrará Vd a 
siguiente navegará a toda máq~ su pronta llegada de Vd. a aquel puerto por ~n-
dí A umaynotocaráen . d 1 ' 

os. su regreso de Vd., si así lo dis ne S E . rungu~o e os puertos interme-
dera la correspondencia y efectos i:¡: ll~ V~ntregara Vd. en Coquimbo y Cal
dos. = Aun cuando no creo que el . · par~ los buques allí estaciona
vapor armado que pudiera encont=~~ pueda ~sr_oner de uingún buque de 
precauciones conveuientes en tiemp d ' navegara sm embargo con todas las 
de la costa hasta montar la" Isla do S e guerra, navegando a lo menos a 20 leguas 
60 millas al Sur podrá Vd gobern.:. di:u'gallán, desde ella y después de navegar 
trase Vd b · rectamente sobre Valparaí s· · uques mercantes que le Jarg b . so. = 1 encon-
francesa para que nadie pueda dar no~: su .~dera podrá Vd. contestar con la 
Vd. fuese atacado se defenderá hasta 1 ú1 ?<'s¡tlva de haber encontrado a Vd Si 
Vd. siempre preparada la cor d e . trrno extremo, Y en último caso llevará 

respon enoa para · 1 al 
ga en poder del enemigo con peso sufic· t arroJar a agua antes de que caí-
te. = lOdo lo que manifiesto a "d J Ien e para que se sumerja irunediatamen-

Vd vo • para su exacto r . 
a . la conveniencia de su pronto arribo al lad d cnmp 11l11ento reencargándole 
dencia. = Dios, etc. 0 e S.E. Y entrega de la correspon-

Folio 248 y vuelta. 
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1865 octubre 20, CalÚIO. 
Méndez Núñez al comand nt 
Avisa ~el retraso sufrido ;:,r; ~=~~~~~:~E~~ del.Pacifico. , 
buques con pabellón extranjero. cwna debido a unf! avena. Dispone el el}vt'p de los 

En 20 de octubre 

E. S. En el día de ayer no p~do concluirse el e e d 
consiguiente tuvo que demorar la al.d J elft!arqués de la Victoria y por 
puesto a no recibir carbón algun~ ~~ '¡0~~!dell\lldo que V.B. estará ex
otra parte, como las fragatas de Caldera aCoeg~a del F~lcon Y que, por Y qmmbo estan fondeadas su 
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di esto que la Domitila vaya a Coquimbo 
consumo será mucho menor, he spu el e!Dl·ta el sobrante a Cal-

u boneras la Berengu a r . 
y después que re ene sus car V:alpar•••n siguiéndole la Venecza, que 

1 Pedro · rá directamente a ~ if ¡ 
dera, Y e 1 ali d t de 4 días y tengo el honor de man estar 0 

espero poder hacer s . r. en ro pero m~rezca su aprobación. = Dios, etc. 
a V.E. para su conoe~J'Illento y es 

Folio 181. 

1865 octubre 20, Ca/tao. ~ del Pacf,fu:<>. • 
Méndet. NúJ'ie'Z al comandante general de la Estne.mlday Maipú a la altura de-fas Chmch(IS. 
Avisa de su inmediata salida ¡xzm apresar a los buques 

En 20 de octubre de 1865 

. . n todos visos de probabilidad de que la Esmerai-
E. s. Habiendo temdo aviSOS co al d 1 Chinchas y que se trata de que 

da Y Maipú se hallaban a la . tura . e as hostilicen salgo inmediatamen
uniéndose a los buques revoluClonanos nos 'an· ·mnediatamente 

1 si reabnente se hallan por 1, e 1 
te con objeto de apresar os . . 1 vl d carbón a v.E. = Dios, etc. 
regresaré a esta bahía para activar e en o e 

Folio 181 vuelto. 
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1865 octubre 20, Ca/loo. . 

·•-•- Núñez a1 ministro de Mnrma. Mw~ -·-"-'-de la situac16n de/a Escuadro. Comunica las últimas nu~ 

En 20 de octubre 

de Chile, no he tenido correspondencií\ 
E. s. En el Correo que ·ha llegado ayer Jos asajeros se sabe no ocurría novedad 

del Comandante General, pero por P han entrado dos presas sin que 
continuando el bloqueo de los puertos. ~q~ bstáculo. Dentro de dos días 
el gobierno haya puesto por su parte mngun ° traba" 0 en la :lCI:ltaÜida<d 
mandaré dos buques con carbón P~:a :~ ~nsegu~se a subidos 
en preparar más cargamentos que o r la noche, recibo aviso 
cios. Como aunque ~1 corre_? s~:: ~a a la mayor brevedad 

~=od=~= :':n~ss;!:.enores por no exponerme a perder la 
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tunidad de dar noticias de la Escuadra al Gobierno de &M. Las tropas del Go
bierno del Perú han conseguido una pequeña ventaja sobre la vanguardia del 
ejército de la Revolución. Hoy mismo sale el Marqul:i de la Victoria con la co
rrespondencia para el Geheral Todo lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de V.E. para su noticia y en cumplimiento de mi deber. ~ Dios, etc. 

Folio 143 y vuelta. 

1865 octubre 23. Callao. 
Comandante de la fragata Numancia al comandante general de la &cuailra del Pac(ftco. 
Relata t:ónw le llegaron las noticias de la existencia de los buques chilenos Esmeralda y Maipú que; 
al parecer;- hacfun peligrar la camunfcqcíón entre este puerto y lfJ Escuadra. Da cuenta detallada de 
su salida de reconocimiento y del ma! estátla de la Nu:máncia. 

En 23 de octubre 

E. S. A las 81-2 de la noche del 20 llegó a bordo el Capitán Zailhads de la barca 
francesa Guipuzcoana procedente de Chinchas, y con el mayor sigilo me ma
nifestó que un espail.ol llantado Valdés, avecindado en Chinchas, le había en
cargado poner en mi conocimiento que en la del 13 hablan estado a la altura 
de las Chinchas los buques chilenos Esmeralda y Maipú cuyos comandan
tes habían comunicado con Pisco y sus botes habían sido remolcados a la 
mar por el vapor Thmbes: que estas noticias las sabía por un marinero del 
mismo Thmbes. Combinadas estas noticias con otras recibidas por distintos 
conductos, y temiendo por la seguridad del Marqués de la Victoria que de
bía salir para Valpa.rafso creí necesario hacer una descubierta con objeto de 
pasar a 20 ó 30 millas de distancia de Chincha baja, luego al sur y reconocer 
la bahía de la Independencia y regresar siempre a la misma distancia de las 
Chinchas. Así lo verifiqué sin encontrar nada que pudiera despertar mis sos
pechas, no habiendo visto más que la corbeta Unión que viniendo del Snr 
se dirigía a Pisco. Creyendo asegurado el paso del Marqués de la Victoria 
sin peligro regresé a este puerto sin novedad en ia mañana de hoy. En esta 
pequefia campaña he adquirido la triste convicción de que el buque ha per
dido notablemente su andar y de una manera inquietante, pues cuando an
tes con 6 calderas y haciendo 45 revoluciones nunca bajó de lO millas, aho
ra, eu las mismas cirClfUstaacias, apenas llega a 7 y con 4 calderas de 4 a 
5 millas. Al día signiente de mi salida se recalentó un cojinete del eje en tér
minos que hubo que desarmarlo y de esta ocurrencia doy cuenta a V.E. por 
separado. A mi llegada a ésta sigue diciéndose que los buques chilenos estu· 
vieron sobre Chinchas y aún que tal vez se encuentren hoy fondeados en 
algún puerto del Perú: esto es posible y que su objeto sea que unidos a cor
sarios que dicen haber despachado traten de cortar los auxilios que desde 
aqni salen para la Escuadra. Siento no tener aquí algún buque a propósito 
para crncero para vigilar este servicio taa incompatible con las circunstan
cias de la Numancia. = Dios, etc. 

Folio 181 vuelto y 182. 
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1865 <J<tubn! 25, Calllw. . . itila 
Mémlez Ntilfez. al capitán de. la ~n:a ltaluzna no: C . imlw y Q1ldero paro abastecer de víveres 
Da instrucciones parfi su_ ftUVega<:lÓn a los puertos e oqu 
y carbón a los bui¡úes españoles. 

En 25 de octubre 1865 

Instrucciones para el Capitán de la barca italiana Domitila. 

. • C nimbo en donde entregará a la orden del 
En el dla de hoy saldrá Vd. para oq . el carbón y aceite que 

Comandante del buque espailol que-bloquea aquel pudraerto;d e tomará Vd. reci-
. Vd duee por cuenta de la Escua e qu 

neceSitase del que · con d' . gjrá Caldera en donde entregará 
bo. 11m luego concluya Vd. la entrega se m n~ allí también bajo el recibo 
Vd. el resto. al buque de la es=~du~o~.%'0 en Cald~ proporcionará a Vd. el 
correspondiente. ~ El Coman. e . . encontraSe algún buque que se 
lastre. preciso para navegar. St en sul ~~~"':~~eva consignado el buque a Cobi-

. nresentará únicamente a ""'~ q . . ~ reconociere, ,. d . dadosamente así estas tnstruccton,o 
ja para donde ·V3; d~pachado, ocultan ° cm ximación· a los puntos bloqueados 
como las comum=ones que .Ueva.

1
A 8~ ~al S '!<f. blancas y0 espero del celo 

á Vd gnm· polón azul con as 1mct es · • · . • . .J.. 
largar . . . . un . fi . ta comisión con toda la prontitud e m"''"" 
y patriotismo.de Vd. queven tcara ~ 
que es-.de esperar en un buen espanol. . . .. 

Folio 248 vuelto Y 249. 

670 
1865 ectubre 25, Callao. · · . 
Méndez Núifez al comandante de la barca Venecm._ , 
f.e en.carga dt.l mando de/ convoy dU.f!Jflfe SU a~ncla. 

En 25 de octubre de 1865 

Al Comandante de la barca M!necia 

. . . · ue será corta, y si hubiese salido el Marqués de la 
Dnra:~:s:~~; ~solver cualquier dificultad q~e o~u:ries~ en lo~b· uq,¡es· 

tona, se rá "d a que se observe en ellos la deb¡da vtg:tlancm. os, 
del convoy y provee " · . 

.Folio 249. 
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1865 octubre 26, Callao. 
Méndez Núñez al comandante de la barca Venecia. 
Da instrucciones .robre su navegacWn al puerto de Valparafso para ponerse a disposición del coman
dante general de la Escuadra. 

En 26 de octubre 

Al Comandante de la barca Venecia. 

En la noche de hoy saldrá V.S. ·para Valpataíso y se póndrá V.S. a disposición 
del E.S. Comandante General de la Escuadra. Coíno sería posible que el enemigo 
tuviese en la mar algún crucero, procurará V.S. navegar de manera que no despier
te sospecha alguna en cuanto al buque ni a su destino; para lo primero, después 
de salir, hará Vd. pintar de negro el verduguillo blanco que tiene en la actualidad, 
así como también el letrero y adornos de popa y las encapilladuras; siempre que 
algún buque le largue a Vd. al pasO su bandera contestará Vd. con la hantburguesa 
sin largar la de guerra nacional y gallardete.. a no ser a la vista de algún buque 
de la Escuadra o de enemigo que le ataque a V.S. En el último caso V.S. hará uso 
de todos los medios que sugiera para dejar bien puesto el honor del pabellón, no 
olvidando que por muy escasos que aquellos sean, muchas veces la constancia y 
la audacia, bien dirigida consiguen el triunfo de la fuerza material. En cuanto a 
la derrota nada tengo que decir a V.S., pues dependerá de los tiempos que V.S. 
encontrare, pero le recomiendo siga con constancia la vuelta de afuera hasta en
contrar los vientos del SE. al E. que le harán adelantar más camino que navegan
do por tierra, en donde generalmente sólo se encuentran vientos más o menos frescos 
del Sur. ~ Dios, etc. 

Folio 249 vuelto. 

672 
1865 octubre 26, Callao. 
Méndez Núñe:;; al comandante general de la Escuadra del Padfu:o.. 
Comunica la salida de las barcas Venecia y Domitila con Cá!'bón fJ«Jt1la Escuadra> y anuncia/a próxi
ma salida del Pedro con el mismt;) propósito. Informa del estado de la revolución. 

En 26 de octubre 

En el día de hoy sale para Valparaiso la barca Venecia cargada de carbón del 
que estaba depositado en el pontón del Sefior Lostartau; no lleva otros géneros 
por mi deseo de que salga inmediatamente y después porque su poco tonelaje no 
permite ocupar mucho espacio, mucho más cuando· tiene que conservar el lastre 
para navegar a la vuelta. Ayer salió la Domitila con 560 toneladas de carbón y una 
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. dera dentro de breves días lo hará la Pedro 
pipa de aceite para ~q= Y C! el ~barco del carbón son grandes y esto 
para Valparaiso, las difi es P do mi correspondencia por este buque por 
atrasa la salida de los barcO~ No _mana la Fa/con que ha entrado hoy y empezará 
considerar que antes tal vez egara a es fletan no quieren hacerlo sin que an. . p·~~· Los buques que se . • 1 odrá 
mme<llatamente a--· Ita, si V .E. no puede proporctonar~ ~ P .. 
tes se les asegure lastre ~~;:l~vue bón que juzgue conveniente. Thmbten en¡e el 
dejarles a bordo la cantl ·-' car d ser apresado por corsarios chilenos, y na
coropromiso de abonar su vwor caso e . . . ·- De . última cantpafia dará 
die ya fl~a sin suscribir a ~~ ~~!:~n~~d; enco~ que pudiese infundir 
a v.E. uottcta ei.Co~te . . . ·. uaS·de los buques chilenos. = Las tropas 
so,specha8 ~o~ la prese~cta ~ ~~a hoy salió el Presidente a ponerse a la 
revolucionarlas avanzan, estan en . Y óximo será la batalla, y me temo mu
cabeza del !li~ryito: se cree que el d~~ng: k Venezuela no está en estado de salir 
cho que el trtunfo sea de la revoluctOn. b . iopósito para -embarcar los 
a la mar;. en consec\lencia trato de e~co?trar u'!ne ap = Dios, etc. 
víwres,' Y que esté en estadó de salir SI necesario fuese. . 

· · Folio 182 y vuelta. 

673 
1865 octubre 27i callad. . · de Marina. • 
Cónsul de S.M. en Smltlwmpton al· mfi!IS'!" ueo de Chile Y de lo próxima batalla del Peru. 
'Jelegnxma en el que le informa,de ltz sttuacién del bloq 

·En (idem) 27 de ocmbre 

Parte Thlegráfico. = Al Se!lor Ministro 
Sr. Cónsul de S.~ .. en Southampton. Chile sin novedad. = La salud de la Es

de Marina. = Contmua en bloqueo en 1 b-"·"· de un momento a otro. = El 
. -·-"·" En el Perú debe darse a """"" . 1 d cuadra sm nu"""""· b d 1 . ército. El enenugo a 8 eguas e 

Presidente salió a ponerse a la Ca _eza e e¡ 
la Capital. = Se teme motín en Lmta. Folio 248. 

674 
1865 octubre 27, C.,Júw, . al · istro de Marina. . lo 
Comandante de la jragalll Numan<Il' mm 1 de lo &cuadra del Pac(fic<J .. e informa sobre 
11'oslada la WITf!SIJOadencil1 del comandante genera 
situación pclftica de Chile Y Perú. -

En 27 de octubre 

. . 1 rrespondencia del general que 
E. s,, Ayer llegó el transporte Rllconvc;_n :r~l vapor inglésl'acific. Recibí 

go el hpnoP de aeompail.ar a ·• P · 65 66 = Ellas enterarán a 
. bién, abiertas, las que ¡¡evap. los numeres . Y .. 
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de lo que pasa en Chile sin poder ail.adir otra cosa por mí parte que según 
he visto en los periódicos, el gobierno de aquel pais ha mandado reunir 
a todos los espail.oles en Santiago con el ánimo deliberado de tomar re
presalias si hubiese bombardeo. = En esta República las cosas están muy 
criticas: el Presidente salió ayer a ponerse a la cabeza del ejército, y de un 
momento a otro se prepara la batalla decisiva. Hay serios temores de que 
se perturbe en Lima el orden por los manejos de los chilenos que traba
jan mucho en este sentido. Se dice muy generalmente aqui y en Chile que 
han venido oficiales de marina y gente de aquel pais con objeto de apo· 
derarse de los buqnes peruanos y con ellos atacar a nuestros buques que 
hoy se hallan diseminados por las necesidades del bloqueo. Estoy sobre avi
so y listo para salir sobre ellos a la primera noticia positiva que tuvíese de 
que verificasen fonnar cansa común con Chile. Antes de ayer salió la barca 
Domitila con 560 toneladas de carbón para Coquimbo y Caldera, y ayer la 
barca Venecia al mando del Marqués de la Victoria con 250 toneladas para 
Valparaiso dentro de breves días saldrán dos buques más y enseguida lo ha
rá la Fa/con que también llevará la correspondencia. = Thdo lo que tengo 
el honor de poner en conoeirulento de V.E. para su noticia y en cumplimien
to de mí deber. = Dios, etc. 

Folio 143 vuelto. 

1865 octubre 29~ OúlaQ. 
Comandante de la fragata Numancía al comandante de /Q. fragata Blanca. 
AviSíl de ia posible presencia de of~eiales·de la Marina chilena que intentán apoderoi'Se de buques 
peruanQS paro atacar a los españoles. 

En 29 de octubre 

Sr. Comandante de la fragata Blanca. 

Corre mucbo la 'VOZ de que algunos oficiales de marina chilenos han venido 
con marineria de aquel país con objeto de apoderarse de los buques peruanos re
volucionarios y con ellos atacar a algunas de las fragatas espail.olas, fijándose par
ticularmente en la del digno mando de V.S. Aunque yo no creo se atrevan a poner 

. en ejecución semejante plan, sin embat'go, estoy preveuldo para salir a la primera 
;noticia positiva que tenga de ello para en tal caso hacerles sufrir su digno castigo; 
pero como qulera que estando ellos a barlovento y pudiendo llegar el caso de que 

retardase la noticia aqui; no es conveniente cojan'a V.E. desapercibido, aprove
ta· S<UI<Ia del vapor para Cobija y aVisar a V.S. de estos planes y que si tienen 

J..J>r<>porcilín lleguen a noticia del comandante de .la Berengueia. Dios, etc. 

Folio 250. 
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676 
1865 noviembre 5, Callao. . i omandante general de la Escuadra del Pac!Tzco-. 
Méndez. Núiíez. comandante de la fragata N_um..anoa a e abastecer de carbón y vlveres a los 

dffi ltades que trenen que superar para 
Jr¡forma de las enormes l u:u . . , d la revolución en Perú y Chile. 
buques de la Escuadra~ y de la Sltuacwn e 

. luclumdo aqui para poder abastecer de 
K s. Con grandes dificultades estarnos e falte éste, ni porque el gobierno ponga 

carbón a la Escuadra, Y no por qu . . ·o porque no se encuentran buques . 
trab . sucede todo lo contrano sm d · 

as, pues bilenos han hecho generalizar la voz e CXIS-
que quieran fletarse porque los e . . . . al ver embarcar carbón sospe
tencia de corsarios Y todas ~s tnp:~~~~~~ues por temor a aquellos. Otra 
chan es para la Escuadra Y u¡:n e de embarcaciones, no pudiendo en 
de las grandes dific~tades e~ esc:~uestras por la necesidad de ocultar 

. muchas circunstanCias hacer o con ón es nosotros. Sin embar
. 0 al menos disimular ~o posi?le que el carb des:el Sea/duna, al cual se 
gO, después del Domzttla salió la Venecza Y ~..,·da se retardó mucho por 

• u1 · es y el Pedro, cuya p., ... t 
le huyeron~ tnp acton • bablemente mafiana: estos tres van a ':al
idénticas dificultades, saldrá pro . cdio alguno de activar la sal1da 
paraíso. Yo ruego a V.B. crea no se onu; m en despachar pronto a nuestros 
de expediciones pero_ sólo podem~s co :~aun de comprar buques porque 
propios buq~es, Y m me queda e :;;: dar idea a V.B. del terror que inspí
no podría tnpularlo, pues yo no P 

1 
t" · verdaderas o falsas de corsa-

¡ . ros mercantes as no 1c1as , 
ran entre os marme , • ue tenemos que contar en este nu-
rios chilenos, siendo lo mas vergonzoso q d • del carbón se lum reem-
mero a los mismos espafioles. ~n e: F~~u~=~los demás pedidos, lll;V!I 
plazado los vive¡:es que entreg ~ ~ De Panamá se han recibido 39 ha
además efectos de rancho para o. IC es. , n dice el Señor Zeltner vendrán 
rr!les de tocino Y 29 medi::;:~:;t ::. pero se está a la mira para ad
los demás: en la plaza no h acopiados para dos meses, no ha
quirir los que se prese~ten.. De arroz. ay banzos· éstos se han sustituido con 
biendo encontrado cafe, chicharros m ga:;aber dlcho a V.B. ha sido entrega
más arroz, La Vascong~da, q~ c:,::~:diendo por su valor, y el de la carga, 
da al Señor Lecanda ba¡o rec•. 0 la destino para embarcar el 
todavía no ha podi~o concl~ de 

1 
~~veres que hay en la Valenzue

vino que ya llegó Y SI puedo! t os ote salir a la mar, Y yo desearía estar pre
/a. pues ésta no puede abso utame~ Yo he reemplazado en carbone-. 
parado para t~do lo que p~eda su . er:n:;: expedición. Mucho es el tral>aiD• 
ras el combustible consu~md~ ~m~ 6~~e este buque peró ¡0 sobrelleva ·. 
material que ~a sobre a t:IP d:~ue trabajan para proporcionar .. 
alegría y cntusll!Smo conoclen, 

1 
alleta q\le saldrá a 9 pesos quintal •..••. 

a sus compañeros. Se encargo a g . l estado exc:epcionaJ~\ 
1 • calidad aunque algo eara, hay que tener en cuenta e E ..• 
de la plaz~: creo podrá estar lista antes de un mes. = s en las • • 
Esmeralda y el Maipú estuvieron el 29 de octubre ~os ho~ 1 30 · · .·• 

. . b al 0 pero según nns nonctas e . 
y volvieron a salir con mm 0 

• •• · · 
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Maipú al S. de Sangallán, y se le vio reconociendo un gran buque de tres 
palos desarbolado del mastelero de velacho: supongo sería para ver si traía 
carbón, pues parece están escasos de él. Se me aseguia que el contador 
de la Esmeralda está en Lima y que ésta pasó para el N. Estoy tratando 
'de endilgarlo por todos los medios que me sea posible. Dícese también 
qne hablan echado a pique al Marqués de la Vtctoria sobre Cobija lo cual 
no es posible, pues para nada tenía que acercarse a dicho puerto, yendo 
como iba directamente a Valparaíso. Por mis comunicaciones reservadas 
se enterará V.E. del estado del país y del paso dado por. el Señor Miuls
tro de España. La Apurimac atacó a la Escuadra revolucionaria en Cbil
ca, pero sin ningún resultado. Los ejércitos mirándose mutuamente y sin 
atreverse a atacar a una hora y media de Lima; en dicha ciudad y el Ca
llao una situación violentísima. Creo sería muy conveniente que los buques 
de la Escuadra tomasen a bordo los víveres del Fa/con y Marqués que ocu
pan mucho espacio. Este último convendrá que en sus travesías haga una 
derrota especial, pues indudablemente se le sigue la pista, y aunque yo siem
pre que pueda haré salidas y todo lo posible por adquirir noticias que me 
indiquen dónde podré encontrar a los buques chilenos, conceptúo todo lo 
difícil que me será dar con ellos con esta clase de buque sólo apropósito 
para salir a tiro hecho, Thmbién se me asegura que los buques peruanos de 
la revolución, si ésta triunfase, lum determinado sus jefes y en particular el 
Señor Montero unirse a los chilenos para atacar a este buque o a la Blanca: 
sin embargo, hasta el dia nada hay que pruebe que los jefes de la revolución 
quieran presentársenos hostiles, pues nada han publicado respecto a nues
tro estado de guerra con Chile, y es lo cierto que los atentados preparados 
en Lima contra la Legación son enteramente obra de Jos chilenos allí resi
dentes dirigidos por el Señor Santa Maria, a quien el gobierno persigue y 
que hoy está oculto. Dios, etc. 

Folio 182 vuelto, 183 y vuelta. 

1865 noviembre ~ Callao. 
Comandante de la fragata Numancia al comatldante general de la Escuadra del Pacifzco. 
Comunica {os últimos acontecimientos del Calla~ agravados por la ausencia de noticias de Lima. 
lruiste en las dificultades que representa el aprovisionamiento de los búques de la Escuadra en estas 
circunstancias. 

En 8 de noviembre 

R S. Hace tres días que el Callao está entregado a la más completa anarquía, y 
sin tenerse absolutamente noticias de Lima. Es el caso que en la madrugada 
del seis se cortó el telégrafo y se alborotó la población tirándose también 
algunas piedras a nuestro bote de rancheros que estaba en el muelle aunque 
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sin haber lastimado más que al contramaestre ligeramente en una mano. Mas 
lo mandé un oficial a dar cuenta al prefecto de esta ocurrencia y preguntar 
si había o no seguridad para enviar bote, pues por mi parte deseaba evitarle 
un conflicto. Ya no se encontró al Prefecto en su casa. pues se encerró en 
el fuerte con la poca fuerza que tenía y no se le pudo hablar. Poco después 
se dijo que en Lima habían entrado las fuerzas revolucionarias pero el easo 
es que ahora mismo no se sabe de cierto qué es lo que por alU pasa: la po
blación, entregada a sí misma, se entregó la noche de16 a desórdenes lamen
tables, saqueando gran parte de Jos almacenes y tiendas de la calle del co
mercio pertenecientes indistintamente a espalloles, franceses, italianos, in
gleses y americanos. Ayer parece se armaron los extranjeros y consiguieron 
no se turbase el orden aunque teníendo que fusilar a dos negros ladrones. 
Hoy está ocupada la población por tropas del gobierno. En medio de todo 
no ha habido desgracias personales que lamentar y la ntayor parte de los 
españoles y muchas familias están asilados en los buques de li!. babia. Los 
buques sublevados permanecen en C::horrillos hace tres días. La Falcon tiene 
a bordo 518 toneladas espaiíolas de carbón y como no es posible embareár
sele más por no tener medio de hacer lastre el buque de donde Jo tomaba, 
y creyendo, por otra parte, que las comunicaciones del gobierno llegadas por 
el último correo son de,tal·urgencia que no permite detenerlo para esperar 
el resultado de la revolución procuraré en él meter la ma:y<ír cantidad de vi
veres aunque no de todas especies por faltamos café y vino, que aunque lle
gado no puede descarga< por no despachar la aduana y cuando baya pro
porción de otra remesa, irá completo de todos los géneros basta donde se 
pueda. Si el gobierno venciese pronto, saldre a recorrer la costa hasta bahía 
de la Independencia por si puedo encontrar a la Esmeralda y Maipú que 
preveo pueden hacernos mucho daño persiguiendo a los buques de vela que 
llevan efectos pata la Escuadra. Aquí está además el vapor Antonio Varas 
con bandera colombiana y le vigilo porque sospecho se arme en corso. El 
Pedro no ha podido salir por falta de papeles y son tantos los inconvenien
tes con que se tropieza pata fletar buques que me vere muy apurado ... -·· "· 
envío de carbones. El almacén del SeiiOr Aguirre ha sido uno de los comple
tamente saqueados, y en él estaban preparados rancho de oficiales, tanaco. 
y otros efectos pata la marinería, efectos que hoy es imposible de reponér. 
A última hora dire a V .E. lo que sepa. El oficial de ingenieros y Madrid van 
en el Rllcon. Dios, etc. 

Folio 183 vuelto y 184. 
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lllfi5 noviembre 8, Cal/ua 
M~ Núfklz al comandante general de 
Re"!ite carla de un proveedor de carbón Y v~;::~ del Pacifico. ~ con resultados desfavorables para ' bu• informando de la toma de Lima por los revolueio~ 

$OS ques es¡miioles. 

En 8 de noviembre 

E. S. Thngo el honor de. remitir a v: E 1 d. vetá V .E. los ofrecimientos ¿ · ~ JUota carta del Señor Zeltner: por ella 

679 

derse con él respecto a surtir';: E Y me parece seria conveniente enten-

que muy pronto dejaremos de ~a:;!e víveres Y carbón, pues preveo 
cibir noticias positivas de que la revol~ón :~:Jn este ~erto. Acabo de re
cuentra Canseco, y que Pezet se díri e al Cail a a Lima en donde se en" 
le han quedado probablemente g b ao con sólo 4.000 hombres que 
lo creo muy desfavorable y pro%~~ arcar~ ~1 resultado para nosotros 
cualesquiera que aquel sea creo lo más acer s . a Fa/con esta noche, pues 
mayor cantidad de efeetos que sea :Oblnvemen:e en que salga de aquí la 

))OSI e. = Dtos, etc. _ 

Folio 184. 

1865 noviembre 11. Olllao. 
~mandante de}~ fragata Numancia al ministro de Marina 
liforma de los u/tunos aconjecimien~ con kt toma deL~ 

queo de los establecimientos metcantiles del Callao. por las tropas revolucionarin:s Y el sa-

En ll de noviembre 

E. S. Graves, muy graves son los acon . . República en la últinta · ~entos que han tenido lugar en esta 
pleto. En la madrugada q~::~ ~u~o de la revolución ha sido com
de Pezet por una hábil marc~ ;J fl to el General Cans~o, burlando el 
la resistencia que le opusieron un e rt anc~tró en la Capttal y venciendo 
Y al día siguiente se desbandó el e~ ~ n d ~e tropas. que la ocupaban, 
prisionero y embarcándose sus fCI e . • entregandose parte de él 

. de guerra Shearwater. En el eaiJefes Y el Prestdente en la Corbeta inglesa 
bies escenas éntregándose el ao entregado a la anarquía hubo deplora
cantiles sin distinción de na/ueb~o al saqueo de los establecimientos mer
los se refugiaron a los buque~~~;:~ La :::la de los súbditos espaiío
plorar desgracias personales Establ . / ~ ente no. ha habido que de-

. pasé a comunicar con el nu.;,o Pref~ ~e~ ;:o ~obterno antes de ayer 
ca, y al llegar al muell el 

0 
ulac ao eneral Vargas Machn-

.. gunas piedras hacia m7 ca: P ho ~pezó a proferir gritos Y arrojar al-
oa aunque sm tocarla; casi inmediatamente un 

141 



escuadrón de caballería y la guardia del PrefectO ocuparon el muelle y cesa
ron las piedras aunque continuó la gritería; desembarqué en la Prefectura 
y pregunté al jefe si podrían desembarcar los españoles refugiados; dicha 
autoridad me manifestó que no lo creía conveniente por que el pueblo esta,
ba muy agitado, y que rio convenia tampoco que los botes de la fragata vi
niesen al muelle para evitar conflictos. Thdos estos acontecimientos los puse 
en conocimiento del E.S. Ministro de S.M. que desde el 30 de Octubre se 
encuentra a bordo donde continúa por temor a un atropello personaL Sin 
embargo, en Lima hay tranquilidad y desde eLdla de la entrada de los revo
lucionarios está gnardada la Legación por una guardia perenne sin que has
ta ahora haya sufrido insulto; únicamente un oficial al pasar disparó su re
vólver al escudo pero salió eusegnida corriendo. El nuevo gobierno pasó la 
circular noticiando su advenimiento al poder a todos los ministros excepto 
al de España, que por ahora no. recibió pliego alguno. Parec.e ~in a gran di· 
sidencia respecto a la conducta que haya de adoptarse con España Y los tra· 
tados, pero todo hace presagiar se desconozcan éstos, y por consigniente que 
su conseenencia sea la ruptura de relaciones cuando menos. Por mi parte 
creo inevitable muy graves complicaciones y sobre todo impnsibilidad de abas-

tecernos en esta plaza. 
Los buques de la revolución están fondeados en Chorrillos. Nada sé de 

Chile para donde salió hace tres días el transporte Falcon con la correspon
dencia del gobierno, víveres y carbón. Si antes de salir el correo supiese algo 
Jo pondré en conocimiento de V.E. = Y tengu el honor de participado a 
V.B. para su noticia y en cumplimiento de mi deber. = Dios, etc. 

Folio 144 y vuelta. 

680 
1865 noviembre 12, Callao. a bordo de la fTagata Nw:nanciá:. 
Casta Méndez Núflez. comandante de la fragata Numancia a D. ·:A. de Zeltner. Panamá. 
Le ílfforma de lo recepción tk unos barriles tk tQCÍJW, y de la falto. tk las 1.000 tone/odas de carbón. 
Asimismo le encarga que envíe efectos a la Escuadra directamente desde Panamá ante las crecientes 
dificultades que supone hacerlr: di:sdé catiao después del triunfo de la revohlci611. 

Señor D. A. Zeltner. = Panamá. = A bordo de la fragata Numancia. Callao, 
a 12 de Noviembre de 1865. = Muy Señor mio: Se han recibido los 29 barriles, 
y 29 medios barriles de tocino que V. ha mandado por la Compañía inglesa y 
última carta en que nada se sirve decirme respecto al resto n.r a la salida de 
1.000 toneladas de carbón. Las cosas en ésta se complican de tal manera con 
completo triunfo de la revoluciqn que. temo no. poder surtir aqui de víveres Y 
bón a la Escuadra. En tal concepto remito a V. una nota de efectos que es ne<:esa'" 
rio n.'tDÍtir inmediatamente desde Panamá a la Escuadra. Este servicio es muy 
gente, pues de otro modo las operaciones se comprometerán. Es, pues, necesario> 
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que su remisión sea instantánea al P 
omitirá Vd. medios y si hubiere va ~e;ro de Talcahuano (Chile) para Jo cual no 
que tengan la seguridad de lle po dque poder fletar para venficarlo siempre 

. gar a su estino sin no repare Vd. en ello· si no Cli d b que se sepa son para nosotros 
' pers e u en andar Thmb" 

la seguridad del buque que los llevan • : 1en es preciso atender a 
rar que tales efectos son para nosotnis por ;:~lgUlente todo el mundo debe igno
dra francesa en Méjico y llevar co .' ~u 1 ose hacer creer son para la Escua
cuadra francesa en Valp,araíso ~alOCI';fl'entos a mano para el proveedor de la Es-

"d . por S1 gun crucero enemigo ¡ · 
a " . estudie el medio hacer lo me· b o reconOCiese = Ruego 
pagos de todos se pueden hacer 

0 
~i~~ Y_ so re todo la actividad y el secreto. Los 

do al gobierno abra a Vd un eréd't grrando Vd. sobre el Tesoro, o bien pidien-
. . · I o en Panamá por el val de necesite. = SI es preciso p. ara 1 fl . or todo lo que se 

. b os etes que el gobrerno ase hágal ~ precrso, so re todo, que los capitanes de ¡o/; bu gure, o Vd., pero 
ndad y que no hagan una trastada. E . . qu~ ~ean personas de toda segu-
1~ de carbón, 10.000 de sebo par: ;:es:no. remrtir además otras LOOO tone-
20 días de trabajo en máqninas de 400 ca:allqum: Y el algodón necesario para 
a Vd. pero no dudo de su buen d os. u~ho es el trabajo que damos 
sus servicios en todo lo que val.;,s~~peño~ el gobierno español sabrá apreciar 
la Compafiía para que puedan llev gene_ hizo un arregio eon los buques de 
Pudiese ser muy bien que yo no p~tasajeros l': correspondencia a Valparaíso. 
toman un mal giro En tal eon t ese_ comumcar con Mr. Urion si las cosas 
del gobierno le ~fieste que,c:fn~ :~VIe~e que al re~tirle la correspondencia 
la remita a Valparaíso y es de ab u~case eommgo o yo no estuviese aquí 
festándole si los pedidos que yo ~~:::.ta necesidad que Vd. escriba al General maní: 
to Y cómo, Y a mí lo mismo SI. tod. go en estadi carta han salido ya o saldrán pron-

: · onopu escala 
menos la mrtad salga inmediatamente. U vez, es urgente que por lo 
arroz Y el pimiento 

0 
cosa que le sustitu~g~;obre tod;. el ~ocino, vino, aceite y 

mentirá en esta ocasión su constan . o en su e reacia de Vd. que no des
Y s.s. Q.S.M.B. = C.M.N. te celo Y una vez más me repito de Vd. atento 

Folio 250 y vuelta. 
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681 
1865 noviembre 13. · · de MarÍ!UI 
Cdnsul de &paila en Southar_npton al mmist~ , Y de ~~ continuidad del bloqueo de Chile. 
Telegrama informando del tnunjo de lo revo on 

En 13 de noviembre 

Sor. Cónsul de Espafta en Southampton. 
Parte Telegráfico. 

. Min' trOS se embarcaron en un buque 
La revolución ba triunfado: ~Y s;s 

1 
~tados con Espalla. = En Lima 

inglés. Es dudoso el reconocmnento e ': establecimientos europeos, por el 

tranquilidad. = En e~ ~ao he~b~:;:;: = ~s buques de la escua..slra sin nove
populacbo. = En Chile_ ~JC__ad_ 'tid -1 . proposiciones que presentó el cuer
dad. = El General Pareja no ha m1 o as 

po diplomático. Folio 250. 

682 
1865 noviembre 13~ Callao. 
Méndez Núllez al comandante de 14 fragata _Bian<; •- . , ti/es ~~sos lkwldas a cabo pora en-

/ riente d ¡ trhut/O de la revoluctón Y ue ""' mu 1:'~'7.-
Le pone a cor e . Ida Maipú, que podlan atacar la fragat(L 
rontrar a los buques chllenos Bsmeta y 

En l3 de noviembre 

Al Comandante de la Fragata Blanca. 

'bido una comunicación mía poniéndole en guardia con· · 
Supongo habrá V.S. rect . se r nuestros enemigos de que uniéndose ; 

tra los proyectos que .d~an abngar po . nas del Perú con los buques de .... 
la Esmeralda y el Mazpu que sed halla:¡: enmandoag sorprendiéndole. Inútiles . · 

· albuque esu o . · · 
~olu~ón ata~ encontrar a los buques cbilenos en la salida que bice : 
s1do mlS pesqmsas para d 11 e habían estado dos horas · 
este objeto, Y desde enton~es, sólo = e e~ ~~or pero no lo creo. El • :. · 
las Chinchas. Hoy ~me dice que e h ~muy dudo~o aunque no imposible ; 
de la revolución ba s1do completo, Y_ oyLos buques peruanos están aquí Y : 
reconozcan los tratados con Espana. . 'ón que fingiéndose amig~ 

f 1 f nte, pero sí temo una truct Y 
temo de ellos, ren e a re . tacar algunas de las fragatas que se 
se reunan en un punto dado e mtenten a 
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cuentran solas. Creo sufrirían un buen escarmiento pero bueno será estar preveni
do. Yo, por mi parte, los vigilo y a la primera noticia positiva obraré contra ellos, 
pero como no tengo buque a\gWlo que los observe cuando estén fuera, de aquí 
me es imposible estar al Corriente de sus movimientos con la exactitud que sería 
de desear. Siento que ignorando yo el arreglo hecho por S.E. con la Compaftía 
he remitido la correspondencia que había para ese buque y la Berenguela por el 
Falcon que salió hace pocos dias. = Lo. que pongo en conocimiento de V.S. para 
su inteligencia y fmes oportunos. = Dios, ete. 

Folio 250 vuelto y 251. 

683 
}865 noviembre 13. Callaa 
Mén<Jez Núllez al comandante general de la Escuadra del Pac(fico. 
Remite c:opia de dos notas del Ministerio de Estado. Explica las tazones por las que ha encargado 
a Panamá el abastecimiento de viveros Y, C(ll'bón de la Bscua~ incluso fletando v~pores si fuese 
necesario, 

En 13 de noviembre 

E. S. Tengo el honor de remitir a V .E. la adjunta copia de dos notas del Ministe
rio de Estado llegadas por el último correo y cuyos originales lleva el Fal
con. Su importancia en las actuales circunstancias me hizo sacar las referi
das copias con objeto de si se presentaba ocasión favorable poder remitirlas 
a V.B. La lectura detenida de ellas y de las últimas comunicaciones de V.B. 
para el gobierno sobre los asuntos de esa república me ha determinado a 
tomar sobre mi responsabilidad una medida que no sé hasta qué punto me
recerá la aprobación de V.E., pues pudiera hasta inflnir en las operaciones 
de la campafta; pero yo no he tenido a la vista .más que lo que he creído 
más conveniente al mejor servicio y la necesidad absoluta de proveer por 
todos los medios posibles el abastecimiento de la Escuadra. La medida a 
que me refiero es haber encargado a Panamá géneros para, tres meses de ví
veres, 1.000 toneladas más de carbón, y efectos de máquina que deben ser 
remitidos inmediatamente a Thlcahuano aún fletando vapores si los hubiese 
que presten toda seguridad. Voy a explicar a V.E. todas las razones que he 
tomado en consideración para este paso: 1? La crítica situación de las cosas 
en esta <<República» hace temer con fundamento que en adelante no nos será 
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posible surtimos de víveres en este puerto en donde además son hoy esca.sí
simas las existencias de"víveres excepto la galleta: contando poder recibir al 
menos una gran parte de la manufacturada aquí be encargado menos canti
dad de este género que de los demás. 2? Cualquiera que sea el medio de ter
minar la cuestión de Chile en nada perjudica" la medida tomada, porque si 
V.B. cree conveniente prolongar el bloqueo estando Talcabuano a barloven
to desde allí y por orden de" V.E.Jácilmeute pueden los buques conductores 
de víveres y efectos de máquina transportarlos al punto que crea conveuien
te, y sí no hiciese falta por el momento, porque desde aquí pudiese conti
nnarse mandando recursos, siempre será ese un depósito permanente que 
tendrá la Escuadra. Sí se adoptase el otro medio y después creyere V.B. deber 

" disponer el regreso a España de la Escuadra, ningún punto mejor en mi con
cepto que Thlcabuano para alistarse los buques para la campaña. 3? Como 
aun cuando las cosas se arreglasen en esta República de tal manera que no 
ocurra un rompimiento siempre seríamos muy vigilados en todas nucstr.ts 
operaciones, los cruceros de nuestros enemigos serán informados exactamente 
de toda salida de buques y éstos estarán siempre muy expuestos a caer en 
sus manos: En Panamá si el Señor :Z.eltner se maneja con habilidad nadie 
se sospechará que se trata de surtir nuestra Escuadra desde allí. 4? Es mi 
firme opinión que en casos como los en que nos encontramos todo debe so
brar y no exponerse a sufrir escaseces, sin reparar en gastos ni en los medíos 
de proveerse: por C<lnsiguiente si la Escuadra dejase ésOs mares antes que lle: 
gasen estos víveres por liaberse arreglado la cuestión de Chile; si lo ha sido 
pacíficamente pueden dejarse órdenes para su venta, y aunque haya alguna 
pérdida no será el todo, y si no fuese en paz tal vez retardando la salida dos 
de las fragatas podrán esperar la llegada de aquéllos y dirigirlos a donde 
conviniese. = Yo no sé, B:S., si me habré equivocado; no sé si contrariaré 
los proyectos de V.B. pero la responsabilidad es exclusivamente mía y aun 
cuando se perdiesen completamente esos víveres por no poder la Escuadra 
recogerlos, no ,por eso me arrepentiré de haber tomado esta medida antes 
que exponer la Escuadra a escaseces que podrían tener serías consecuencias. 
Lo que más ha pesado en mí para ello son las instrucciones del gobierno 
a V .B. que parecen entrañar un pensamiento fijo respecto a la Escuadra, 
dando poca importancia o mejor dicho ninguna a que el Gobierno de la re
volución del Perú acepte o 110 los tratados con España. Viéndose tan fijo 
este pensamiento, E.S., no me parece que hubiese que hacer otra cosa que 
facilitarlo. = Réstame, E.S., manifestar a V.B. la duda de que el Sr. Zeltner 
pueda dar cumplimiento a los pedidos y ésta es la razón porque le encargo 
avise de todo a V.B. y a mí. Por el Ministerio de Marina no ha venido, 
nada particular en el Correo que lleva el Fll/con. El Señor Zeltn,1:r me '""'a,,,,, 
que según noticias de varios pasajeros la Esmeralda y Maipú debían ir 
Ecuador y Centro América con objeto de apresar algunos buques me:rcalllt<"'c 
españoles: yo no lo creo y más bien me parece trataron de cortar nue:stn1s , 
comunicaciones: no tengo noticias de ellos desde su estado en las ~.-nmo:c:'', 
chas. = Las cosas aquí siguen muy oscuras: todavía no se ha pasado 
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alguna a nuestro Ministro que 
cado con tierra, pues el Pref~ermanece a bordo. Yo estoy casi incomuni-
envíe botes al muelle mientras dW:~~ente ~om~rado me ha pedido no 
siempre desagradabl ctual agJtaclOn para evitar conflictos 
la Escuadra peruan'; :S~ara todo tengo que valerm.e de segunda mano. Toda 
S.M.B. Mutine. = Dios, e: el Puerto. = También entró la Corbeta de 

Folios 184 vuelto y 185. 

684 
1865 noviemb~ 15, Va/paraíSo. 
José Manuel Pareja.., comandante de 14 Escuadra del . , ~ 
Tirls!aáa-copias de la COmisión dad al d. . Pac(f'~eq al mimstro de Marina 
a t;/ectuar el bloqueo del puerto de ~oq~:m:: yW:,t~ !~ k1 goleta ~Covad0nga para q~e pase 
la goleta. e uvvrme e1'f!Jlado por el comandante de 

Excm,o. Sr.: 

Por lrui adjuntas comunicaciones en co ia se i • 
de la: _comisión que dí al Comarid . t d lap . mpondra V.B. 
actual el . . , an e e Covadonga en 2 del 

. . . Y cumphnuento que aquella obtuvo. 
Dios guarde a V.E. ·muchos años. 

Vílla de Madrid, Vá!paiaiso, 15 de Noviembre de 1865. 

Excmo. Sr. 
José Manuel Pareja.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

1lm luego esté" ¡· "" · · · . • · Isto con los frescos y · . 
y Blanca a bordo se pondrá V en . • correspondenCia para la Berenguela 
ciendo allí entrega de lo.~ fresc~s y :::n~o p~ad el puerto de Coqulmbo, ha
dante de la Berengl.e¡a. = Hasta nueva or:l encm e ambas fragatas al Coman
de aquel punto, debiendo mantcne 1 en, queda V. encargado del bloqueo 
. d . r o en su custodia al vapo u' t • e . . 

Cien o de el menos liSO posible l bl r a las oustilo ha-
cualquier aviso urgente que te P": e aqueo .Y empleándolo desde luego, para 
en Caldera. = El pailebot ap':!"ad~ ~: ~m~mwarme o comunicar a las fragatas 
situación que ahora se encuentra. _ En r :' erenguela ?ará V.S. quede en igual 
carbón para el Matfas Cousi~a :: R p~era oporturudad le será a V. remitido 
1 d " · - econuendo a V. la ma · ·1an . 
. o o en la noche, y en el caso de que la crecida : . • yor ~1g1 Cla sobre 
mtentase cualquier operación contra esa o guatnlCJon que exJste en esa plaza 
chas, que tienen en la actualidad d g Jeta, haciendo ~so para ello de las Jan-

vara as, qneda "V. autonzado para destruirlas Y 
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echarlas a pique sin más consideración que la humanidad, compatible con su se
guridad, le permita. = Dios, etc. Fragata Villa de Madrid, puerto de Valparaíso, 
2 de Noviembre de 1865. = José Manuel Pareja. = Sor. Comandante de la goleta 
Covadonga. 

Es copia. 

Pareja.- Rubricado. 

GOLETA COI<íUJONGA. = Excmo. Sr. = En cumplimiento de las órdenes 
de V.E. y teniendo embarcado a bordo de este buque la correspondencia y ví
veres para las fragatas Berengue/a y Blanca, zarpé de la rada de Valparaíso a las 
cinco de la maiíana del dla 3 del' corriente con dirección a este fondeadero. ~ A 
las doce de la maiíana del día 4 avisté la tierra por la mura de estribor, con
fusa por la neblina y, algún tiempo después, varios buques fondeados, entre 
los que pude reconocer la fragata Berengue/a en cuya demanda goberné, dan
do fondo en sus aguas a las dos de la tarde. Los otros buques eran el vapor Ma
tfos Cousiilo, el bergantín goleta 11mgoy y un pailebot. En esta travesía sólo 
muy pocas horas he podido emplear el aparejo, habiendo encontrado calmas, 
vientos flojos del 3. ~cuadrante y mar gruesa del S.O., particularmente en la no
che anterior a mi llegada. = La máquina ha !):mcionado con dos calderas y se 
han consumido 25 toneladas de carbón quedando en esta fecha 124 en carbo
neras. ~ Inmediatamente que fondeé se empezó la operación del transbordo de 
víveres que quedó terminado a las tres de la tarde. = El Sr. Comandante de 
la fragata Berenguela tan luego como se enteró de las comunicaciones de V.E. 
me manifestó que en vista de la comisión que le había sido conferida, era ne
cesario que un oficial de este buque se hiciera cargo del mando del vapor Ma
tías Cousifío en relevo del Thniente de Navío D. Manuel Vial, por lo que dispuse 
lo ejecutase el Alférez de navío D. Félix Gurrea, quedando con tres Gúardías ma
rinas de aquella fragata para poder tener estable<.ido el servicio de guardia. = A 
las cinco de la tarde zarpó de este fondeadero la expresada fragata quedando 
el bergantín goleta Tongoy a cargo de uno de sus oficiales, listo para dar la vela 
tan luego como tuviera viento. = Todo lo que tengo el honor de poner en el supe
rior conocimiento de V.B. = Dios, etc., goleta Covadongti, rada de Coquimbo, 
4 de Noviembre de 1865. = Excmo. Sr. = Luis Pery. = Excmo. Sr. CÓmandante 
General de la Escuadra del Pacífico. 

Es copia. 

Pareja.- Rubricado. 
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685 
1865 noviembre 19~ Callao. 
Ménriez iVú!ler.. rontandonte de le fmgata Num . 
[,e CDmtmir:a la /legada del ><•-'· d '· y·~ al CQltfUnrJmrte genem/(Ú! la Escuadra del l'ac¡fico. 

.. ....... ':lut:;') e lit tetona en fiUty l1Ull estado. 

En 19 de noviembre 

E. S. En el día de ayer entró el Man ués d l · . 
caci6n de VE n" 62 D' b bq e a Vlctona, Y por él recibí la comuni-

686 

. • · · 1c o uque se halla en tad 1 · 
tará por lo menos 30 días de traba. . ·. un es o astimoso y necesi-
a la mar. 'Jlm luego pasen las critic;: c~II Para !'onerse en estado de salir 
do se dará principio a sus obras s· . r~unslanCias porque estamos pasan
los víveres que se adquieran. · =' ~:net% entre tanto para depositar en él 

Folio 186. 

1865 noviembre 2~ Callao. 
El comanlktnte de la fragata Numanci C , - . 
puerro de Coldero. a; 'asto Méndez Nun~ a fus de los buques que bloquean el 
Informa de kl situociúo de kl Escuadra 

pe/U(lffll Y de los buques chllen_os, Esmeralda Y Maipú. 

En 20 de noviembre 

Al Comandante de los buques que bloquean a Cald era. 

Nada nuevo puedo afiadir a vs d é 
ma comunicación remitida por el C. ·=~S ~~O que h~ manifestado en mi últi
llén. Las cosas aqni continúan api e · de Artillería Don Enrique Gui
los tratados con Espaiía, La E m~ oscuras y hasta ahora no se han reconocido 
Esmeralda y el Mainu' se di se ra peruana se halla toda en este puerto y la 

r ce se encuentran en Thltal al N d 
que manifiesto a v s para su noti . • · e Caldera. Todo lo 
te del buque que bloq. uea a Coq~;::ebsperand~ se sirva trasladarlo al Comandan

~· O. = DIOs, etc. 

Folio 251. 
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687 
1865 naviembre 20. Callao. , 
Méndez Ntifíez al Sr. D. A de Zeltner. Pan/ ~a. rogándole que no los envfe al Callao sino directa
Le comunica 1a llegado de vtveres en ma -~ o,. 

mente a la Escuadra.. 

En 20 de noviembre 

Señor Don A. de Zeltner en Panamá. 

Muy señor mio recibí su apieciáble de 9 del actualy factura de éfedctolass qu_e 
' · · 'b' d pero una ·gran parte e PI-vi por el vapor inglés: éstos se estan recJ ten o, . ; t' :s ~e vino vienen en un esta~o deplor:'ble, derramán:~: :;:~•:st~a:;:t~ 

dad, Y algunas enteramente vactas, Y debieran ya embarc 'fi '6 dé !ódo lo que 
. . resa así· !taré hacer una ven Jcacl n 

que en el conocumento se ""ft d~ Vd aviso del resultado. Mucho siento 
se recibe y el estado en que ega.Y. a ~s ues aquí tenemos de todos 
que estos víveres no se.hayan ding¡~~ a Valraltab:eftocino, del cual sólo recibí
esos géneros, a un precio menor, y sarrilo. nos ncargaron a Vd. que fue sola
mos la prínlera remesa de los 400 b es que se e en caso de no 
mente de 39 barriles y 29 medios barriles. Ru~go, pues, a Vd. aÜ~~e encargué por 

d remitir directamente a Thlcahuano los v1veres que para 
po er 1 ad iera ni envíe aquí de ninguna manera, pues 
el correo del ~3, en tal caso no ~s q~ scasez par<~ el caso de no poder enviar 
sólo es el ob¡elo ponerse a cubiertO e e e a mi entender sólo existen, en 
de aquí. Mucho siento que el temor a crucerouadras qu h réclbido directamente 

1 · · · ón haya sido causa<le que la Ese no aya é 
aim~g¡naCI Vd . • quí Esto está todavía muy oscuro e ignoro en qu, 

los Vlveres que . enVIO a . . ... E ta eS la razón porque deseábamos 
· nstane~· as quedaremos con este pats. s pod 1 cucu . namá directamente en caso de no er o 

poder contar con podernos surtir de Pa imiento de hostilidades con este 

ha;e< ~u;;:á~O,::~ l~u~si%~: ;!r c;:p~~:"~os todo lo necesario ven~endo 
prus, tarse. Recibo aviso en este momento que a ga
las dificultades que pu~ Pr;sen · da de tal manera que apenas podrá 
Ueta que vino de Panama esta toda estropea . ndicionados como 
suministrarse: siento mucho que los víveres no vengan hten :'las Escuad~ Fran
era de esperar siendo remitidos por los Seflores prov~ores remita al 

1 ndar a Vd que de nrnguna manera se 
cesa e Inglesa. Vue vo a recome ' arriles de tocino que se hablan pedí-
Callao otros víveres !lueéel rest~ d:~~s :'u~ buenos y mucho más baratos, Tenga 
do, poes de los demas g neros en . d 1 · deración con que 
Vd. la bondad de aceptar nueVamente las seguridades e a consl 
le distingue su affmo. y atento S.S. Q.S.M.B. ':" C:M.N. 

Folio 251 y V1lelto. 
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688 
1865 noviembre 30, fragata Villa de Mádrid en el puerto de Va/paraíso. 
Claudio Alvargvm:ález al ministro de Marina. 
En sustitución del finado comamiante general de la_ Escuadra. comunica el apresam~ento de la goleta 
Covadonga por la corbeta chilena Esmerald~ con el reruliad:O de varif!S mUertos y heridos. 

Excmo. Sr.: 

Por las copias que el finado Comandante General de esta Escuadra acompañó 
con comunicación de 2 del actual se enterará V.B. de la comisión confiada con 
aquella fecha a la goleta Covadonga para el puerto de Coquimbo. 

Posteriormente y por noticias fidedig11as de la costa del Perú, respecto a los 
buques sublevados peruanos y a la corbeta de guerra chilena Esmeralda, hice salir 
para Caldera una de las presas que tenía en esta babia con la orden para la Beren
guela de que permaneciese en ese puerto y para que la Blanca pasase al de Ce
quimbo, a fin de que regresase aquí la Covadonga. 

En efecto, llegada la Blanca a dicho último puerto (que fue el 22 según un pe
riódico de Valparaíso, pues las comunicaciones de su Comandante las traía el de 
la Covadonga) salió ésta el 25 para esta bahía. 

El Exmo. Sr. Comandante General, por la fecha en que calculaba su salida, 
la hacía aquí para'dicho 25 o para el 26; asles que, llegado elZS, causaba slln!a 
inquietud su tardanza 

El mismo 28, por la tarde, vino a bordo el Cónsul de los Estados Unidos, 
para tratar sobre alguno de Jos buques apresados, y dijo a S.R que por noticias 
que tenía por seguras había sido apresada la Covadonga, por la referida corbeta 
Esmeralda, de diez y seis caíl.ones, el día 26 después de un combate en que aquélla 
tuvo algunos muertos y un número de heridos que tampoco sabía a punto fijo: 
que la oficialidad y la gente habían sido desembarcados en Papudo, puerto unas 
treinta millas al N. de esta babia, y enviados a Santiago. 

Ayer a medio día volvió a bordo el mismo Cónsul, para hablar sobre el propio 
asunto del buque presa, y trajo un periódico, por el que resulta, que la Covadonga 
tuvo ocho muertos y algunos heridos, entre estos últimos un oficial cuyo nombre 
se ignora; que en el combate se le había desmontado una coliza;·que al ír a rendir
se abrieron las válvulas de Kingstown para echar a pique el buque, pero no lo lo
graron y los apresadores .detuvieron el agua; y por último, .que tanto el Coman
dante como los oficiales y gente, estaban en Santiago, en donde eran tratados con 
~miramiento. ~ 

Thles son las noticias que se han podido tener, gracias a la venida de dicho Cón
sni a bordo de tan lamentable suceso; tanto más de sorpresa para nosotros, cuanto 
que por unas noticias creíamos a la Esmeralda en la costa del Perú hacia las islas 
de Chincha, y por otro, que estaba al Sur de Chile, en tierra, reparando las averías 
de una varada. 
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Como el finado Excmo. Sr. no había aún extendido la comunicación referente 
a este suceso, tengo el honor de haeerlo para el superior conocinúento del Gobier
no de S.M. 

Dios guarde a V.E. muchos años. Fragata Villa de Madrid en el puerto de Val
paraíso y Noviembre 30 de 1965. 

Excmo. Sr. 
Claudío Alvargonzález.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

689 
1865 dk:iembre 4~ Callao, 
Méndez. Núllez al ministro Plenipotenciario de S.M. en Perú. 
Da instrJJCCione$ acerca.de la distribución del correo en caso de que la fragata zarpe esa npche o al 
dla siguiente hacia el sur. 

Al Excmo. Sr. Mirústro Plenipotenciario de S.M. en el Pen1 

En 4 de diciembre 

Excmo. Señor. = En el caso de salir esta noche o mañana para el Sur me será 
imposible recoger el correo que llega elll para Europa. Si V.E. aún no se ha reti
rado, la correspondencia la recibirá nuestro Vice-Cónsul en Callao, al que dejo 
una carta para Mr. Petrie, pero si hubiere llegado el caso de tener V .E. que retirar
se, cí:eo que la persona más a propósito para recoger los pliegos y dirigirlos por 
medio de Mr. Zeltner, Cónsul de Francia en Panamá, al Excmo. Señor Mirústro 
de Marina en Madrid, es el Vice-Cónsul de Francia en el Callao y suplico a V.E. 
se sirva ordenar al nuestro lo que crea más conveniente a fin de que puesto de 
acuerdo con aquél, puedan seguir sin demora estos despachos o los que posterior" 
mente púedan llegar. = Como el pliego que viene a nú nombre trae comunicacio
nes para diferentes funcionarios públicos si éste llegara estando V.E. aquf le supli
co lo abra y dirija por separado las comunicaciones que contenga, pero en 
de recibir el pliego el Vice-Cónsul de Francia, deberá todo sin abrirlo, renútil·fo 
a Madrid, por el intermediario indicado. = Dios, etc. 

Folio 239 vuelto. 
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1865 diciembre 5~ &m FerMndo. 
El capitán general del Departqmeruo d C . . , 
Consulto si las tripulaciones del A1rn e 'ád¡z al mmJStro de Marina. 

que las de la Numancia y el Marqués~~~: ~~::orte IÚ:ben llevar kJs mismas ropay de abrigo 

5 de diciembre de 1865 

Despacho Telegráfico 

El Capitán General del Depar(ament al Mi . . 
Consulto a V .E. si a la Almansa o • mstro de Marina. 

tna;-io laB prendas de abrigo que ~~~~ :nsportc ~e les ha de dar sobre su ves
q~es de la Victoria, interesa la contestad . trlpultctones ~e la Numancia Y Mar
disponer. on por e corto tiempo de que se·puede 

CAPITANV\ GENERAL 
DE MARINA 

Del Departamento de Cádiz 

Excmo. Sr.; 

. En telegrama de esta fecha· he hecho presente a V.E 1 
Signe: . o que 

«Consulto a V .E si a ¡ Al 
dar sobre su vestuari~ las p:,nd:a;;sa ~ -;u transporte se les ha de 
laciones de la Numancia Y Marl[Ués ~: tg(;¡ ~ue _ne;aron las tripu
testación por el corto f A- a te ona, mteresa la con-

Lo tempo uc que se puede disponem 
que tengo el honor de corroborar a VE . 

conocimiento y resolución. · · para su superior 
Dios guarde a V.E. muchos años. 
San Fernando, 5 de diciembre de 1865. 

Excmo. Sr. 
José M.' Bustillo. - Rubricado. 

153 



J;, 

691 
1865 diciembre 5, El Callao. 
~~indez Núfi.ez al alférez de navío Antonio Armero. 
Le autorizu a utili;;o.r la bandera de guerra nacíonal én la fragata chileno Valenzuela del Castillo, que 
forma ya parte de la &cuadra. Se adjuntan instrucciones para el dicho alférez 

En 5 de diciembre 

Al alférez de navío D. Antonio Armero. 

Queda Vd. autorizado para usar la bandera de guerra nacional en la fragata 
Valenzuela del Castillo, la cual, aún cuando chilena, se halla al servicio de la Es
cuadra, y de la que desde esta fecha queda Vd. hecho cargo. Adjunto son las ins
trucciones a que deberá arreglar su conducta, esperando del celo y atnor al servi
cio que tiene demostrado desempefiará esta comisión con la prontitud e interés 
que es de esperar. = Dios, etc. 

Folio 252 vuelto_ 

Instrucciones a que deberá sujetar su conducta el Alférez de navío Don Anto
nio Armero y U reta en 5 de diciembre de 1865: 

1 ~ Con la fragata Valenzuela del Castillo, de la que va Vd. encargado, dará 
la vela efi el dfa de hoy y franqueado hará Vd. rumbo O.NO. hasta navegar de 
40 a 50 millas y de allf se dirigirá al puerto de Caldera, donde. se presentará al 
Jefe que se halle en dicho puerto; peto si no hubiese buque del Estado seguirá 
sin fondear al de Valparaíso y sin tocar en ningún otro puerto. 2? Dejará Vd. en 
libertad al Capitán del buque para ordenar aquellas maniobras y disposiciones que 
no atañen a la derrota. 3? Procurará evitar el encuentro de enemigo y burlar su 
vigilancia y propósitos largando la bandera francesa a todo buque que se lo exija; 
pero cambiándola con la nacional, sí tratasen de reconocerlo, cnidando de verifi
carlo antes que atraque el buque que lo intente. 4? Procurará variar el aspecto ex
terior del buque, suprimiéndole la faja u otra variación équivalente verificándolo 
tan pronto lo permitan las circunstancias, cuidando lo primero de suprimir el le
trero que tiene en la popa. 5? En caso de ataque de enemigos hará Vd. uso 
todos los medíos que supiera para dejar cual corresponde el honor del pabellón, 
no olvidando que por muy escasos que aquéllos sean, muchas veces la constancia 
y la audacia, bien dirigida, consiguen el triunfo de la fuerza material. = Dios, etc. 

Folio 252 vuelto y 253. 
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692 
1865 rJkiemére 5, El Colla<> 
Méndez ,Miliez al capitán de navlo Miguel Liafio. 
fllStruccJones para que embarque en la fi . , . -
la rkrrota que ha de seguir. , ragata mglesa Glonosa con la misión de indicar al ~itán 

En 5 de diciembre 

Instrucciones para el Alférez de Na . D, ' . -
gata inglesa Gloriosa. VIO • Miguel Llaño embarcado en la fra-

-El objeto del embarco de Vd. es que ha8 -· , . 
va desíínado e indicarle la derrota ti . a conocer al ?'Pitan el punto a donde 
el manejo de su buque corno tal ~a e¡~ de ha~er d~ándole en tódo lo demás 
aparte de aquélla, sino de evitar tod P q~e es Y ~mdando no sólo que no se 
1_3 saldrá el buque, y se dirigirá di=!o e enenugos. ~sado mañana sin fal
ordenes del Comandante que bloquea e ~ a Caldera, en do~dne pondrá a las 
ción con arreglo a la contrata que se re:~~ pum¿¡ ~an~1~nd~ a su disposi
nará álojamiento y en cuanto a la mesa Vd a aq~- El Capitán le proporcío
Eit caso dé reconocimiento por bu. ue en · S: arre . .co~ él d~ la mejor manera. 
sentándose corno pasajero del hu ~ enug? Vd. d~am obrar al Capitán, pre
hra el objeto de sti comisión. Di~s, "'e~ro temendo cutdado que aquél no descu-

Folio '253. 

693 
1865 diciembre 5. 
Notificación a los buques de 'fa Ese : 
de Chile. uadra de la ruptura oficial de hostilidades con la República 

· En 5 de diciembre 

E. S. Siendo de la mayor importancia el . . . 
miento oficial de hostilidad que la Es~dra tenga nOticia del rornpi-
sihle, tengo el honor de ma':::;~~"!aaR~;bhca con la m~yor bre:~d po-

, cualquiera de los buques que la com . ~ que se srrva notificarlo a 
les sea dables · dis . . ponen, val!endose de cuantos tnedios 

. Y Sin pensar saenficiO pecuniarin si se necesitase. = Dios, etc. 

Folio 239 vuelto. 
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694 
JS6S diciembre 5, El Calltw. . 
Méndez Nú/tez al general PareJa. i d d bón a bordo de la fragata Gloriosa Y el embarque del 
Informa de la compra_ de 15~ :e ':x,~ ~;U:Ucha fragata para asegurarse de que se dirige a Caldera 
aljéret de n(lV(o D. MJgue Lla a o 
con el carbón. 

_ Lecanda al Comerciante del Callao 
E. S. En el día de h?Y ID~ presentó. e_ló~e~~~énder 500 toneladas inglesas de car

Señor Conradt con a propostct . gl GlorioSil al precio de 20 pesos tone
bón inglés a bordo de la fragata m esa rato ara llevarlo a 
lada, Y el Capitán del buque dispues~a hace\u;i::: maq~rtísta Y dado 
donde se indícase. ReconOCido_ el_car n =~~das las circunstancias creyó 
por bueno n:uru 1~ junta economtca. que al Puerto de Caldera, admitiendo 
debía adquinrse dícho car~ón Y remtn;se_ aun cuando parecen_onerosas 
las proposiciones del Captt~ ~!~~:~~~~del contrato hecho a mí nom
Y son las que se ex~r:san e:t? ~Cal itán = y tengo el honor de ponerlo en 
bre por haberlo extgtdO ast e P. . .es rando merezca su aprobación Y 
conocimíento de V .E. para. su n~tlc~a a:uesto que el Alférez de Navío 
afladi~ndole. que en consecuen7'a ~ la EscuadrÍl se embarque en la Glo
D. M1guel Uallo e11 rep~d~tóhn ~ que para Caldera en el día de pasado 
riosa con encargo de saltr con te o u . 

mal\ana. Dios, etc. Folio 190 vuelto. 

695 
1865 diciembre 6; Ma!Úiá. ¡ Departamento de Cddi:z. · 
El ministro de Marina al 'o/'itán general s!e la Consuelo con el abrigo de que p1#!dan disponer sm 
Telegrama ordenando la salida del Alman . y . . confirmando la orden anterior. 
demoratse por esa causa. Adjunta comumcacwn 

DESPACHO TELEGRAFICO 

Madrid, 6 de díciembre de 1865. 

MINISTRO DE MARINA 

Al Capitán general del departamento de Cádiz. 

San Fernando . 

1 ue salga con la Almansa, 'f 
Actívese habilitación de la Consue o para q .. 

. to dable de lo mandado reml:tlr. 
ambos conduzc~n cdnan seaeda dísponerse sin detener por esta causa, la 

Lleven el abrigo e que pu 

salida. 

!56 

MINISTERIO DE MARINA 
DIRECCION DE ARMAMENTOS 

696 

Madrid, 6 Diciembre 1865 

Al Capitán General del Departamento de Cádiz. 

E.S. En telegrama de hoy dije a V.E. lo que sigue: 

«Actívese habilitación de la Consuelo para que salga con la Al
mansa, y entre ambos conduzcan cuanto sea dable de lo mandado re
mitir. Lleven el abrigo de que pueda disponerse sin detener por esta 
causa la pronta salida>>. 

De Real orden lo corroboro a V.E. para su conocimiento y en el 
concepto de que debiendo efectuar su navegación la Almansa en con
serva de la Consuelo y verificar ambos buques su salida tan pronto 
como se hallen en dísposición de hacerse a la mar, es la voluntad de 
S.M. que en el caso de que los días que resulten dísponíbles no fuesen 
suficientes para promover a la tripulación y transporte de la referida 
fragata de las mismas prendas de abrigo que llevó la Numancia, sólo 
se les facilite las que puedan adquirirse y que a juicio de V.E. sean 
más indíspensables, teniendo presente la favorable estación en quepa
sará el estrecho de Magallanes a fin de que no se demore ni un solo 
día por la causa de referencia la urgente comisión de los indicados bu
ques. Dios, etc. 

1865 diciembre 15. 
Méndez Núñez comunica el desarme de los mamparos que formaban los comedo tes de guardias ma
rinas y maquinistas [J(JFQ poder efectutlr con más facilidad las rzccíones de bloquea. 

En 15 de díciembre 

No siendo posible servir ninguna pieza de la batería por las portas de los co
medores de oficiales guardias marinas y maquinistas que son precisamente las que 
abren más los fuegos, y habiendo sido posible durante el bloqueo de Caldera abrazar 
con ellos la mayor parte de la boca del Puerto para no ser sorprendidos por bu
ques enemigos díspuse desarmar los mamparos que formaban díchos comedores 
y guardarlos numerados a fm de poder armarlos en el menor tiempo posible al 
terminar las circunstancias de guerra o antes si V.S. determinase. Lo que participo 
a V.S. en cumplimiento de mí deber. Dios, etc. 

Folio 194 vuelto. 
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697 
1865 mayo 4 a diciembre 17. . ced"d ........ , el Gobierno del Perú a la familia de Esteban 
'Iestigo del expediente sobre el donatf-VO con .. r o r~ 
r... ..In cabo de mar de la fragata Resolucton. 
r (Q(U';ra, • • , 

4 Mayo 1865 
a 

17 diciembre id. 

Resolución (fragata). 

Buques 
a; particulares 

Sobre el donativo concedido, por el Gobierno del 
Perú a la familia de Esteban .Pradera; cabo de mar que 

fue de este buque. 

El expediente en Consignaciones, . asuntos particulares. 

698 
1865 diciembre 14. San Fernando. diz al ministro de Marina. . , 
El capitán genet'(ll del Departamento de Cd 1 Trlll dad Consulta si las ha de llevar tambren la 
Sobre las prendas de abrigo de la Abnansa Y a 1 • 

Consuelo. 

San Fernando, 14 diciembre 1865 

DESPACHO TELEGRAFlCO 

· · . ento al Ministro de Marina. 
Él Capitán General del J?"partarn . . . 1Hnidad. Consulta si las ~a de 
ListaS las prendas de abngo, de la :lma:fe Ydel telegrama de v .E. de se1s del 

llevar también la Consuelo, segun se espre · 

actual. 

!58 

699 
/865 diciembre 18, Madrid. 
El ministro de Marina al capitán general del Departamento de Cddiz. 
Transmite Jos deseos de la ReifUl de que la fragata ¿t\.lmansa y la goleta Consuelo zarpen tan pronto 
como sea posible para emprender la comisión que se les ha encomendado. Remite instrucciont!$ al 
comandante de la fragata Almansay una copia dt las mismas al de la Consuelo para el cumplimiento 
de la comisión. 

MINISTERIO DE MARINA 
D!RECCION DE ARMAMJ;NIDS 

Madrid, 18 de diciembre de 1865 

Al Capitán General del Departamento de Cádiz. 

E. S. = La Reina (q.D.g.) se ha dignado resolver que tan luego como la fragata 
Almansa y la goleta Consuelo se hallen prontas para emprender la comisión que 
les está encomendada disponga V .E. que se hagan a la mar remitiendo al Coman
dante de la citada fragata las adjuntas instrucciones y una copia de ellas al de la 
Consuelo; siendo además la voluntad de S.M. que como instrucciones adicionales 
dicte V .E. a los indicados comandantes todas aquellas que con su mucha práctica 
y vastos conocimientos conceptúe deber agregarles para el mejor desempeño del 
urgente e importante cometido que pasan a efectuar. 

De Real Orden lo expreso a V.E. para su conocimiento y frnes indicados. Dios. = 

MINISTERIO DE MARINA 
DIRECCION DE ARMAMENTOS 

Al Comandante de la fragata Almansa. 

Madrid, 18 de diciembre de 1865 

Lista de no todo esa fragata de su mando, repostada de víveres, pagas, efectos 
de consumo y respeto en los términos prevenidos en soberana disposición de 2 del 
actual se hará V.S. a la mar en unión de la goleta Consuelo luego que se lo ordene 
el Capitán General de ese Departamento para desempelíar la importante y. urgente 
comisión de conducir a la Escuadra del Pacífico el personal y pertrechos que trans
porta y pasar después a reforzar la Estación naval del Río de la Plata. 

Penetrado V. S. de que es apremiante este servicio, efectuará su navegación con 
toda actividad utilizando con arreglo a las circunstancias los esfuerzos, ya reuni
d()s o ya separados de las máquinas ·y del aparejo a frn de obtener las mayores 
ventajas combinadas con la conservación y economía del combustible .para que 

· no le falte tan indispensable articulo en los momentos en que más pueda necesitarlo. 
Dirigirá V.S. su derrota haciendo escala en Santa Cruz de Tenerife e Isla de 

San Vicente de Cabo Verde para refrescar los ranchos, reponer la aguada y reem-
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plazar el combustible consumido que le facilitarán en ambos puntos los asentístas 
del Gobierno; no debiendo detenerse V. S. en dichos parajes más tiempo que el ab
solutamente indispensable. 

Desde San Vicente continuará V. S. haciendo los rumbos convenientes para cortar 
la línea por los 18° a 20° de longitud O. de San Fernando y proseguirá su navega
ción a Montevideo tocando en Río de Janeiro en el caso de que no cuente a su 
bordo con el suficiente carbón de piedra para llegar a aquel punto, pero de verifi
car esta escala sólo permanecerá en ella los dias absolutamente precisos para reem
plazar el combustible consumido, rellenar la aguada y refrescar los ranchos. 

Como su navegación a Montevideo ha de efectuarla en unión de la Consuelo 
que queda a las inmediatas órdenes de V.S. hasta su llegada al Río de la Plata 
se haee necesario que arregle el andar de esa fragata al de dicha goleta, que dé 
a su Comandante puntos de reunión para el caso de separarse por temporales u 
otras causas que pudieran ocurrir, que le haga las debidas prevenciones respecto 
a su viaje, y cuide que en las escalas sea también repostada en los términos que 
corresponde. 

Llegado que haya V.S. a Montevideo procederá a repo>i:arse de combustible 
y recibirá un mes de víveres para 340 plazas que oportunamente, así como el car, 
bón. de piedra necesario, se ha mandado alistar para ese buque al Comandante 
de la EstaéióÍ:l naval del Río de la Ptata; y habilitado completamente volverá V.S. 
a hacerse a la mar sío pérdida de tiempo en unión de Ía goleta R'íld-Ras que relevi
da en dicha estación por la Consuelo pata incorporarse a la Escuadra del Pacítlco, 

Fr¡mqueado del Río de la Plata hará V.S. su derrota a prop~kionada distancia · ·· 
de la costa, atracará luego a la Patagouia y embocará en seguida el estrecho 
Magallanes, durante cuyo paso no navegará más que de día ni dejará ninguno 
sus fondeaderos sin tener seguridad de poder tontar el en que deba pernoctar, 
cuyo cuidado y consultando detenidamente las excelentes cartas y derroteros 
se le han facilitado, podrá pasar al Pacifico sin temor de ningún accidente. 

Luego que se halle V.S. en dicho mar hará rumbo a Valparaiso para reunir,;e 
a la Escuadra del General Pareja pero de no encontrarla en aquellas aguas cmln,·<é 
nuará reconociendo los principales puertos de las costas de Clnle y del Perú 
avistar a las citadas fuerzas. 

Desde su llegada al Pacífico se hace indispensable que tanto esa uagat:a.c<)m< 
la goleta lfád-Ras naveguen constantemente a la vela, aprovechando los 
del.tereer cuadrante que reinan sin interrupción en aquellas latitudes a fin ucw¡>;· 

nomizar cuanto combustible le sea dable. 
La considerable distancia que medía entre Montevideo y Valparalso y la 

sibilidad de reemplazar el carbón de piedra en punto alguno desde su sal:'idaj<!<¡ 
primero hasta que se reúna V.S. a la Escuadra hace necesario que salga de 
video completamente abarrotado de dicho artículo y que lleve fuera de ca~Mili 
ras, lo mismo que la Wad-Ras, cuanto sea posible sin perjudicar notab•ler~en1te 
propiedades marineras de ambos buques; contando además con que en"''''"''"' 
tenga quizá que dar algunas toneladas a la citada goleta, a no ser ,.. •. -. ·~-,, 
pennanezca fondeada pueda cortar en tierra leña suficiente y reservar por 
el combustible necesario para el resto del viaje. 
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UnavezreunidoVS alaE d d , 
sonal Y efectos que tr~spom:~~aCra el :acitlco y trasbordado que haya el per-

poudrá el regreso de esa fragata a ;:i:,e ~=~ de aquellas fuerzas dis
corresponda y dará a v S íost . ihtará en los términos que 

La d J • • • • rucciOnes para su navegación 
ec lll'llclon de guer.ra hecha or Chil E - : 

que puedan haberse dirigido dos oorkta d : .:. spana, el ¡gn_orarse el punto a 
mente han salido de los Puertos de ue~a e e !ce. de guerra c~il.enas que última
mando corsarios de vapor en a1gun aq republica Y las nottCJas de estarse ar
rio que tenga V. S. el mayor cuidad~ puntos de Europa y América hacen necesa
su navegación, y que dedique todos con las goletas en cuya unión va a efectuar 
tar la instrucción de la tripulación d!~:m esfuer?..os a perfeccionar en la Parte mili
a las referidas corbetas pueda batirlas qu~ de su mando paz:¡ que si encontrase 
ap;esarlas o echarlas a pique; pero si hie~o~ has mayores ven_ta¡as hasta conseguir 
quiera buque enemigo de guerra 

0 
corsari e erá y.s. destruir y capturar a cuaJes. 

zar a su paso por el estrecho ni en las 0 que aVIste, no por. ello habrá de hostilí
trucciones del Comandante General de~:tas :·~ Pacl.fioo, nuentras oo reciba ins
V.S. primero molestado. re enda Escuadra, a no ser qúe fuese 

Como pudiera suceder que el triunfo d la . 
general Peret haya producido inteli . e revoluoón en el Perú. y la caída del 
Y la de Chile, procurará v.s. adqJ:c~a Y tal vez a!íanza ~ntre aquella República 
sean dables tanto en los puntos dond u:'te su navegación cuantas noticias le 
antes de incorporarse a la Escuadra e rec e como por los buques que encuentre 
hayan tenido lugar en aquellos mare:.:v'?'r~glar su conducta a los >-ucesos que 
del Perú se componen de una fragata ' tr Irtíe= a V.S.. ~ue las fuerzas navales 
res de ruedas de poca importan . Y es cor s de hehee Y de algunos vapo-

"·sd Cta. 
'-"" e su salida de Cádiz na ará e 

que preceptúan las Ordenanzas ':te~d8·1 con todas _las precauciones militares 
su atención a la instrucción de su . ? e que dedique muy particularmente 
cuide con la mayor asiduidad de ~Ul:J: 'f conser:-ación. del armamento; que 
·medio de su aseo, frecuente lavado ~ r:; de la. tnpuiación Y transporte por 
dulce que producen las máquinas pas, utiliZando para el efecto el agua 
posible en los alojamientos especlJ::roc~do que haya la mayor ventilación 
perimente. ente espués de los malop tiempos que ex-

'Ilunbién prevengo a V. E. que cum la hag . 
na policía y sistema interior está d. P ~ 

1 
a cumplir cuanto relativo a discipli

. tkularmente en el de pinturas; u~sr:es en .• os reglamentos vigentes, y muy par. 
ción militar Y marinera de los duar~~ ~en muc_ho su atención en la instruc
la campaila los más extellSO's conoci . nas a fm de que adquieran durante 
respecto a saludos Y puntos de eti 11llentos de su pro~es~ón., Y, finalmente, que 
cas establecidas, corresponda a Iai';;~e~e las prescnpc1ones vigentes y prácti
la tripulación de ese buque observe en stieroones que pueda recibir Y procure que 
Puntos donde tocase; esperando S M ~un ~merado comportanueuto en los 
deberes en la importante comisió~ q. que enara V.S. cumplidamente todos sus 

De Real O d 1 ue pasa a desempefiar. 
r en o expreso a VS paras · · 

miento. Dios = . . u COnOCimiento Y más recto cumpli-
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700 
1865 diciembre 19, Madrid. 
El ministro de Marina af capttón general del Departamento de Cádiz. 
Da instrucciones svbre los haberes de las tripulaciones, de kl fragata Almansa y la goleta Consuelo. 

MINISTERIO DE MARINA 
DIRECCION DE ARMAMENTOS 

Madrid, 19 Diciembre 1865 

Al Capitán Gen.eral del Departarrlento de cádiz. 

E. S. Por continuación a las in.~true<.iones que para la comisión que pa.•an a 
efectuar la fragataAimansa y la goleta Consuelo comuniqué a V.B. con 
fecha de ayer, se ha dignado disponer la Reina, q.D.g., prevenga a V.E. 
al Comandai!te de la citada fragata que con el caudal que lleva a su bor
do satisfaga menswdroente los haberes de su dotación según vayan ven
ciéndose y atienda al pago de frescos, al de los demás gastos que ocu
rran en su navegación y al del combustible que tome en Río de Janeiro, 
si tocase en aquel punto, pues el carbón que reciba en Santa Cruz de 
Tenerife, y en San Vicente de las islas de Cabo Verde los satisfará opor
tunamente el gobíemo de S.M.; así como el Comandante de la Estación 
naval del Río de la Plata el combustible y los víveres oou que ha de re-. 
postarse la Almansa en Montevideo. 

'Thmbién 'Pre\''endrá V.B. al Comandai!te de la goleta Consuelo que 
con los fondos que lleva en caja atienda igualmente al pago de fresros, 
al de los demás gastos qne puedan ofrecerse durante su campaña y asa
tisfacer el combustible que tome en Río de Janeiro o en otros puntos, 
donde no baya asentistas del gobierno. 

De Real Orden lo expreso a V.B. para su conocimiento, fines consi
guientes y en el concepto de habérsele prevenido en telegrama de·\7 del 
actual que a la dotación de la Almansa se satisfaga ambos de su salida· 
los haberes del presente mes y los correspondientes al próximo inmedia
to; añadiendo ahora a V.E. que las dos mensualidades mandadas librar 
a la goleta Consuelo dispondrá que se faciliten a la tripulación de wc:""· < 
buque antes de sn salida. Dios, etc. 
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701 
1865 diciembre 27 - 1866 enero 18 San <~ " ¡, , M" .-~ ~ rl!;r¡JONua. 
ose . ue Bustil/o, capitán general del De t . 

Informa sobre {a adquisicí6n de las d :ar amen~o de Cdd~z, al ministro de lllfarina. 
Almansa y la goleta Consuelo. pren as e vestuuru> necesanas para la tripulación de la fragata 

CAPI'D\NIA GENERAL 
DE MARINA 

dei Departamento de Cádíz 

Sefiora; 

De la aprobación de V.M. considern 
el Director que suscribe las disposicio
nes adoptadas par el Capitán General 
del Departamento de Cádlz para pro
veer de las prendas de vestuario que 
faltaban a las tripulaciones de la fra
gata Almnnso Y goleta Consuelo y a 
los indlvid""' que debi& tnu~sport¡¡r al 
l>acifioo el primero de Jos citados bu
ques, las cuales con deducción de aque
llás de que habi& etistencJas en cl al
macén .general dcl Amnal de la Cana
ca han sido facilitados por el último 
asentista de vestuario a los precios de 
¡¡u extinguida contrata. 

1 Enero 1866 

José Martln Víilalet 

Conforme 

r'echo: !8 Enero 1866. 

Excmn Se 

~torizado por Real orden de 2 del actual 
para disponer por los medios que considerase más 
con~ucentes la adquisición de las prendas de ves
tuano que faltasen a los individuos de marinería 
que desde Ferro) condujo a este Departamento el 
"?'POr Isabel II para pasar a la Escuadra del Pa
Cifico_ en_!~ fragata Almansa previne que tanto a 
estos mdiVlduos cuanto a los nuevamente embar
ca~os en la mencionada fragata se les pasara una 
reviSta de su vestuario a fin de conocer exacta
m~te las prendas de que careciesen, y que, esto 
verificado se me remitiera una relación de las que 
deb:eran adquirirse deducción hecha de las que 
pndíer:m f~litarse por el Arsenal mediante a ha
ber CX!Stencras en el Almacén general 

Así tuvo efecto, y conocido el número de pren
das de vestuario existente en dicho Establecimien
to Y el que se necesitaba adquirir para el comple
to d': las correspondientes a los individuos en 
cuestión, ordené lo conveuiente a fin de que és
tas q~e son las que se detallan en la copia que 
se ad¡unta, sefialada con el número Ilas prove
yeran 1~ asentistas que últimamente han sido de 
vestuart.os de marinería, por tener existencias de 
err.as b:ijo las formalidades de ordenanza y a los 
llllS!flOS precios estipulados en sus contratas fe-
necrdas. · · 

Al propio tiempo, el Comandai!te de la gole
ta Consuelo pasó a mis manos una nota expresi
va de las prendas de vestuario que faltaban para 
compl~~ las pertenecientes a los individuos de 
su dotacron Y de las cuales no había existencias 
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en el almacén general del Arsenal, en vista de lo 
cual dispuse que también fuesen adqmndas baJO 
los mismos términos adoptados para los de los 
transportes de la Almansa, siendo las que se re
lacionan en la copia número 2. 

Y, habiendo tenido ya lugar la e?trega de t~
das las referidas prendas de vestuano por los c~
tados asentistas y su distribución entre los refen
dos interesados, tengo el honor de ?a: cuenta de 
todo a V.B. para su superior conocmuento, espe
rando que merezca la aprobación_ de S.M. 

Dios guarde a V.B. muchos anos. 
San Fernando, 27 de diciembre de 1865. 

Excmo. Sr. 
José M~ de Bustillo 

Excmo Sr. Ministro de Marina. 

702 
1865 diciembre 28. _ n Bautista Antequera 0 Manuel de la- Pezuela. . . 
El comandante de la fragata Numancia, Juo 1 bre las comisiones cumplidas en el reconocrmlen-
Jnforma al comandante de la fragata Berengue a so -
to del puerto Inglés. 

En 28 de diciembre 

Sr. Comandante de la fragata Berengue/a. 

. es ue me da el Teniente de Navío de la do-
Adjunto renuto a V.B. los d~s P"'1 q F co y Cordero de las comisiones 

tación de este buque Do~ S~tlag~ día ~:S;er':nsistiendo la primera en el reco
que por orden de V. S. v~nfi_co en e unda en s~car el vapor que allí había recono
nocímiento del Puerto mgles y la_ seg o con las fuerzas de tierra que acudie
cido para ~o cual tuvo _q~ em~~ar u~ ~~~uedado satisfecho del comportamiento 
ron a la orilla. Debo ~~ r a . . q hecho ex resar en los partes los nombres 
de todos en esta comts!O~, Y_ q~e he d 1 para las anotaciones que correspon-
grumete herido, y de los mdivtduos e e ase P 
dan. = Dios, etc. 

Folio 254 
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703 
1866 enero 1, fragata Villa de Madrid, puerto de Valparaíso. 
Casto Méndez Núñez. comandante general de la Escuadra del Pacífico al ministro de Marina. 
Traslada carta del teniente de navío Luis Fery en la que refiere el combate con la corbeta chilena Es
meralda y el apresamiento del buque español. Adjunta un estado de muertos y heridos. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

Número 1 

Se acompaña en copia una carta 
del Teniente de navío D. Luis Fery, y 
un estado de muertos y heridos. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

Excmo. Sr.: 

El Sr. Comandante de la fragata italiana Prín
cipe Humberto vino a bordo de este buque en el 
día de hoy, siendo portador de la carta que me 
dirige el Teniente de navío D. Luis Fery, y que en 
copia acompaño a V.B. 

Dios guarde a V.B. muchos años. 
Fragata Villa de Madrid, puerto de Valparaí

so y Enero, 1? de 1866. 

Sr. D. Casto Méndez Núñez.~ Santiago, 30 de diciembre de 1865. = Muy Sr. 
mío: acabo de recibir la visita del Sr. Cónsul de Italia y por él he sabido que como 
suponia deseaba V. tener noticias nuestras, y que se me permitía por su interce
sión comunicar con V. Me apresuro a darle una ligera noticia de los sucesos que 
más deben interesarle. = Salí de Coquimbo el ,día 25 de noviembre a las diez de 
la mañana avisté una corbeta de vapor que navegaba a máquina y de vuelta en
contrada, y a poco pareciéndome sospechosos sus movimientos, hice zafarrancho 
de combate. La corbeta izó bandera inglesa gobernando siempre en nuestra de
manda y le contesté con la nuestra: al aproximársenos por nuestro costado de es
tribor mandé rallar las dos calizas a esta banda y cargar el armamento portátiL 
La corbeta pasó por la popa y al estar por la aleta de babor disparó un cañonazo 
con bala al que pronto siguió toda la andanada de estribor arriando el pabellón 
inglés e izando a poco el chileno. Desde que llegué a tener fundadas sospechas 
de que pudiera ser buque enemigo el que se aproxímaba había dado orden a la 
máquina de que estuviesen listos para dar la mayor fuerza posible; y así lo dispuse 
desde el primer tiro con objeto de aprovechar todas las ventajas que pudiera pro
porcionarme una superior marcha; pero a pesar de forzar la máquina cuanto fue 
posible, nd pude conseguir obtener una velocidad de más de siete millas, muy in
ferior a la de nuestro enemigo, lo que me hizo prever desde el principio la con-
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siderable desventaja con que se iniciaba un combate que no podía rehusar. Al ver 
se dirigía la corbeta a nuestro lado-de babor mandé cambiar las colizas a estaban
da pero apenas hecha esta faena recibíamos sus fuegos y enmendaba a buscar nues
tra aleta de estribor por donde recibimos una andanada de babor. Esta maniobra 
se repitió sin entrar en nuestro sector de tiro y a pesar de que puse todo mí empe
llo en maniobrar de modo que pudiera ofenderle con mí artiUería, pues a este fin 
dispuse que quedase una coliza a cada banda, sólo pude hacerle tres disparos, de 
los cuales dos dieron en su casco, míentras la corbeta disparó sobre nosotros alter
nativamente su artillería de una y otra banda seis o siete veces. Mi situación no 
podía ser más desfavorable, pues, como Vd. comprenderá, el encmígo de andar 
nos ofendía impunemente evitando entrar dentro de nuestro ángulo de tiro, y en 
vista de esto, y convencido de que con prolongar por más tiempo la acción sólo 
conseguía sacrificar inútilmente a una dotación que con notable valor y sangre 
fría sufría el fuego del enemigo me creí en el triste deber de arriar la bandera 
a los t¡es cuartos. de hora proximarnente de empefiado en tan desigulif comba
te- = Adjunta remito a V. una relación de las bajas habidas y del estado en que 
se encuentran los heridos. Concluido el e<,>mbate nos hicieron transbordar a la Es
meralda, en la que fuimos conducidos al puerto de Papudo donde desembarca
mos y de donde nos dirigímos a esta capital, en la que permanecemos. = Si esta 
carta fuera a V. directamente me extendería en hablarle con detención del delica
do comportamiento de que desde la Esmeralda hemos sido objeto, muy especial
mente los heridos, y enfermos que en todas partes han sido atendidos con esmero, 
y se les ha proporcionado cuanto para ellos ha sido necesario :~ po~ible. = En 
la actualidad estamos en el cuartel de cazadores de a caballo a excepción de los 
dos Ayudantes de máquinas, Carpintero y Armero que están en el de Artillería, 
y de siete individuos que se encuentran en el hospital. = Deseo tener ocasión de 
dar a V. más cireunstanciados pormenores, y en tanto queda de V. atento seguro 
servidor., = Q.S.M,B. = Luis Fery. 

Es copia. 

Méndez.- Rubricado. 
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RELACION DE LOS INDIVIDUOS QUE HAN SIDO MUERTOS HERIDOS 
O CONTUSOS DURANTE EL COMBATE DEL 26 DE NOViEMBRE 

Clases Nombre Estado actual ----.... 
------e---

Alférez de Navio D. Juan Jacome Contuso Curado Guardia Marina hab. D. Víctor Caneas Herida y fractura Curado Guardia Marina 1! clase D. Joaquín Bustamaute Contuso Curado 2.' Condestable D. Rafael Campos 
Escribiente 

Herida grave Convaleciente 
D. Emilio Méndez 

y Guerrero Muerto 
3~ Contramaestre D. Manuel Fernández Contuso Curado Aprendiz habilitado D. José Balios Herido 
Cabo de mar Curado 

Amaro Peraza Muerto 
Cabo de mar Melchor Garcia Herida grave Cabo de mar Hospital José Font Herida y contusión Curado Preferente José Gua!de Herida y fractura grave Curado Preferente Antonio Rosas Muerto 
Preferente Fraucis<:o Morán Herida grave 
Preferente Fraucis<:o Ferrer 

Curndo 
Herida Curado Ordinario Baltasar Pousada Herida grave 

Ordinario Hospital 

Ordinario 
Evaristo Suárez Herido Curado 
Nicolás Sebastián Herí do Curado Ordinario Fernando Suárez Herido Curado Fogonero Francis<:o Julio Muerto 

Soldado Pedro Berraza Herida y fractura grave 
Soldado José Mández Cadena 

Hospital 

Soldado 
Herido Curado 

Tiburcio Gómez Herido Curado 

Es copia. 

Méndez.- Rubricado. 
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704 
!866 enero 3. Madrid. . 1 del De artamento de Cádiz-
El ministro de Marina al copxtán genera 'P l nión de la Consue1o tan pmnto como 

'-fi t Al~sehagaa:amarenu . ú da orden paro que w raga a , 'ón reiterando la arden antenar. 
reciba doscientos mil escudos de oro. ArQunta comwucOCJ 

Madrid, 3 de Enero de 1866 

El Ministro de Marina 

Al capitán General del Departamento de Cádiz 

SAN FERNANDO 

. doscientos mil escudos en oro que 
(nmedlatamente que reCiba la Alm~ drá VE que se haga a la mar en 

debe llevar para la Escuadra del Pacifico ISpon · · 

unión de la Consuelo. 

MlNlSTERlO DE MARINA 
ml\llCCION DE ARMAMENTOS 

Madrid, 4 de ~nero de !866. 

Al Capitán General del Departamento de Cádiz . 

E.S. En telegrama de hoy dije a V.E. lo que sigue: 

. iba la Almansa doscientos mil escu.dos en oro que 
«lnmedmtamente que rec ~" d" ndtá V.E que se haga a la mar en 

debe llevar para la Escuadra del Paoutco tspo . 

unión de la Consuelo. . · ento y fines indicados. Dios, etc. 
De Real ordt.'tllo reitero a V.B. para su conocum 

!68 

705 
1866 enero .lO. San Fernando. 
José M. 4 Bustllfo. capitán general del Departamento de Cááiz al ministro de Marina. 
Adjunta las instrucciones dadas por él~ además de las del Ministerio,. a los comandantes de la fragata 
Almansa y la goleta Consuelo. · 

CAPJTANIA GENERAL 
DE MARINA 

Del Departamento de Cádiz 

Seilora: 

En sentir del Director 
que sl.lScfibe procede que 
V.M. se digne aprobar al 
Capitán General del !)e. 

parlalllento de Cádiz. las 
instrucciones que, como 
complemento de las que se 
extendieron en este Minis
terio, dio a los Comandan
<es de la fragata Alma"'"' 
y la goleta Consuelo para 
cldesempe!io del VÍIIÍC, que 
al Pacifico la primera y al 
Río de la Plata la segunda, 
pasaban a verificar. 

27 Enero 1866. 

1 osé Martínez Viñalet. 

Aprobada. 

Fecho: 3 de lí:brero de lS<i6. 

ExCJno. Sr.: 

Al trasladar con fecha 20 de Diciembre último al Co
nJandante de la fragata Almansa la Real orden de 18 del 
mismo incluyéndole originales las instru<:ciones para su via
je al Pacifico, creí conveniente agregarle por mi parte en 
cumplimiento de lo que se me previno en dicho Re-.tl pre
cepto, las adicionales que siguen: 

«Lo que trasladó a V .S. con inclusión de las instruc
ciones originales de referencia y copia de las mismas que 
debe llevar la Consuelo para que se las entregue a su Co
mandante adicionadas con las suyas particulares al tenor 
de lo que S.M. ordena, habiendo prevenido con anticipa
ción a dicho Comandante que desde 1 u ego se presente a 
las órdenes de V.S. = Respecto a que las expresadas ins
trucciones dictadas por S.M. para la navegación que va 
V. S. a emprender detallan minuciosamente cuanto para el 
mejor acierto de ella debe V.S. practicar, sólo tengo que 
agregarle que verifique su salida en unión de la goleta Con
suelo el día 23 del actual, que no omita desvelo para lo
grar el mejor régimen y enseñanza de los Guardias Mari
nas de su dotación, así como que cele que el crecido trans
porte de marinería que conduce llegue a su deslino en el 
mayor grado de instrucción militar y marinera, para lo 
que no perdonará momento en que sea posible practiquen 
éstas en alternativa con su dotación, dedicando en estos 
actos V.S. y todos los Oficiales del buque la mayor asidui
dad e interés para conseguir el mejor éxito posible, a fin 
de que cuando los entregue en la Escuadra, sea en estado 
de instrucción que· el servicio red ama y, si en el curso 
de la navegación tuviese que hacer V.S. uso de ellos en 
función de armas dejen el pabellón a la altura debida: 
Que a Ílu de contar V .S. para cuando entre en los mares 
del Pacifico con carbón suficiente hasta incorporarse a la 
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Escuadra que antes y después de su paso por Magallanes, 
a~rovecbe cuanto pueda el aparejo para el m":yor ahorro 
de combustible; y últimamente que en cualqmer punto a 
donde recale V.S. con la Consuelo vigile con el mayor des
velo que el comportamiento de la gente de ~b~ ~uques 
qne baje a tierra sea el que corresponde a la dtsctpl% que 
deben ostentar para dejar en el lugar que merece e uen 

nombre de nuestra Marina. . 
La permanencia de V.S. en los puertos a q~e arnbe con 

la Consuelo, será el más corto posible atendi?o a qu~ 
llegada al Pacífico es del mayor interés ~e ~ealtce con t a 

. Por el Correo de hoy he rectbtdo una Real m-
urgenCia. ·1 v s . . la . strucciones de la que rellll o a . . 
den adtc10nal a s ID-' d' · · • al Comandante 
dos copias, una para SI Y otra que mgrra -

de la Consuelo. ·b · v .E para 
Todo lo qne tengo la honra de transen rr a . 

. . .,...,ndo merecer la aproba-su superior conoclm.lento, esy ...... ..--
ción de S.M. 

Dios guarde a V.B. muchos ai'ios. 
San Femando, 10 de Enero de 1866. 

Excmo. Sr. 
José M~ Bustillo. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

706 
1866 enero 10, San Ferrumdo. d Cádi al ministro de l.Jarina. 
José M. u Bustillo.. capitán generál del Dep~rtamen: n:ticia d~ la salida de la fragata A:tmansa y la 
Confirma el telegrama enviado el dfa antenor <'On 

goletil Consuelo. 

CAPl1ANIA GENERAL 
DE MARINA 

Del Departanlento de Cádiz 
Excmo. Sr.: 

En el telegrama de ayer he participado a V .E. haber salido 

la f~"ata Almansa y goleta Consuelo para su desttnebo .. d 
' • ..., . VE para sud 1 o SU· 

Lo que tengo la honra de relterar .a · · 
perior conocimiento Y en confirrnactón. 

Dios guarde a V.B. muchos ai'ios. 
San Femando, 10 de enero de 1866. 

Excmo. Sr. 
José M.' de Bustillo. - Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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707 
1866 enero 11. Madrid. 
El ministro de Marina al capitán general del Departamento de Cádiz. 
Pide co!ifjrmación de la salida de la goleta Ahnansa y de si ha recibido los 200.()(J() escudos que debe 
llevar a la Escuadra del Pacífico. Se adjunUI telegrama con la respuesta cifírmariva del capitán general 
del Departamento. 

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Armamentos 

Madrid, 11 de enero de 1866. 

Al Capitán General del Departamento de Cádiz. 

E.S. En telegrama de hoy dije a V.E. lo que signe: 

La Almansa según noticias ha cobrado el caudal que conduce al Pacifico. 
Diga V.E. si ha salido. 

De Real orden lo corroboro a V.E. para su conocimiento y fines indicados; sien
do la voluntad de S.M. que el referido buque y la COI!SUelo se hagan a la mar 
desde luego si como ha manifestado a este Ministerio la Dirección General del Te
soro han sido entregados al Contador de la Almansa los 200.000 escudos en centi
nes de oro que debe llevar a la escuadra del General Pareja. Dios, etc. 

DESPACHO TELEGRAFICO 

El Capitán General del Departamento al Ministro de Marina. 

El nueve al mediodía acabó de entregarse al contador de la Almansa de los 
cien mil duros que lleva para las atenciones de la fuerza del Pacifico: en seguida 
di orden a su Comandante saliese para su destino, dando parte a V .E. de haberlo 
verifieado en telegrama de las cinco de la tarde del mismo dia que ratifiqué por 
el correo del diez con la fragata salió también la Consuela 

Madrid, ll de enero de 1866. 
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708 
1866 enero 16, , 
Juan Bautista Antequera a Méndez Núftez., n Jajrogata Valenzuela del Castillo con~ 

d 1 ¡.¡;• d navío Antomo Armero que co 
lfasiada el parte e ~verez e ~ d desde Callao hasta el puerto de Caldera. 
ducih vfveres y carbon para la Escua ra 

En 16 de enero 

- a V S el parte que me da el Alférez 
Adjunto tengo el _honor de acom~~ Calde~a conduciendo desde el Callao 

de Navío Don Antomo Armero al ~eg 1 f ata Valenzuela del Castillo, con arre
víveres y carbón para la Escuadra so re a ragd' ·ones de este buque, su estado de 
glo a las órdenes que había recibido. Las con ICI 1 calidad de su escaso equi
completa exclusión, la carencia absoluta de ~fi :S~:, :o: tales recursos en tiempo 

. . er de esta campaña ven !C<ID4 . 
pa¡e hacen a mi v . ticias oficiosas) con conSlancJa y pre-
de guerra Y llevada a cabo (serun ~s ~espíritu de su abatido equipaje, uno de 
sencia de ámmo bastante para eva; ~ . a de servicios de un oficial de la Arma
esos hechos dignos de figurar en a OJ 

da. Dios, etc. Folio \94 vuelto y 195. 

709 
1866 enero 19, ltfad:ld. . , 1 del De rtamemo de Cádiz. 
El ministro de M arma al capttan .g~nero l bpa 1 vestuario de fas tripulaciones de la fragata Al~ 
Aprueba los dispO!ticiones del capltan genera so re e 

mansa y goleta Consuelo. 

MlNISfBRlO DE :'v!ARINA 
DIRECCION DB ARMAMENTOS 

Al Capitán General del Departamento de Cádiz. 

Madrid, 19 Enero 

b . . de s M lo dispuesto por V.E. para 
E.S. Ha merecido la_ a pro ac~on n · · completar el equipo de las triloula-

de las prendas de vestuano que fa~~~~ac:elo y el de los individuos 
dones de la fragata Alnumsa y go . b e cuyas prendas con de<lu,:cílíu~¡ 
porta al Pacífico el primero_ de lo~ cttad~s Al::c~ general del Arsenal de la 
de aquellas de que.~abia exlstenlc:.:oeasentista de ve;;tuario a los precios de 
rraca, han sido facilitadas por e 1 

extinguida contrata. . . 10 y como resultado de su carta 
De R.O. lo digo a V.E. para su conocumen 

mero 2.902 de 27 de diciembre ppdo. = Dws, etc. 
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1866 enero 2~ islas de Cabo Verde. 
Francisco de Paula Navarm comandante de la fragata Almansa, al ministro de Marina. 
Relata los acontecimientos del viaje en unión de la goleta Consuelo. 

Fragata de hélice 
Almansa 

Excmo. Sr.: 

Después de haber tomado el carbón necesario para rellenar las carboneras, y 
ío mismo la aguada. y hecho el fresco de los ranchos en la rada de Santa Cruz 
de Tenerife salí de dicha rada al anochecer del 15 del corriente en unión de la goleta 
Consuelo y hemos fondeado ambos buques en este Puerto en la mañana de ayer 
con objeto de reponer aquí los consumos de los dichos artículos en esta travesía 
como ya se está verificando, todo en cumplimiento de las instrucciones que de Real 
orden se dignó comunicarme V.E. en 18 de diciembre del año próximo pasado. 

Ninguna novedad digna de llamar la superior atención de V.E. ha ocurrido en 
este viaje. Se ha aprovechado todo lo posible el aparejo, unas veces en ayuda de la 
máquina y otras veces sólo según convenía, y la fragata siempre lo ha hecho muy 
bien de todos modos en sn andar como verá V .E. pur el resultado de este viaje 
y a no haber sido porque fue necesario acortar la marcha a causa del menor andar 
de la Consuelo, se hubiera cumplido esta travesía en muy poco más de tres días. 

'lbdo lo que tengo el honor de munifestar a V.E. para su debido conocimiento. 
Dios guarde a V .E. muchos años. 
A bordo de la expresada San Vicente (Islas de Cabo Verde), 20 de enero de 1866. 

Excmo. Sr. 
Francisco de Pauta Navarro.- Rubricado. 

Excmo Sr. Ministro de Marina. 

711 
1866 enero 24~ Madrid. 
El ministrO de Marina al ministro plenipotenciario de S.M. en Lisboa. 
Envía instrucciones al comandante de l.a fragata Almansa a través del ministro residente de S.Aí en 
Montevideo y del comandante de la estación naval espa!íola en Rfo de la Plata, para que la goleta 
Consuelo y la \\1:\d-Ras permanezcan en dicha estación. 

MINISTERIO DE :'v!ARINA 

Dirección de Armamentos 
Madrid, 24 de Enero de 1866. 

Al Ministro Pleniputenciario de S.M.C. en Lisboa. 

E.S. Sírvase V.E. remitir el adjunto pliego al Comandante de la estación naval 
española del Río de la Plata pur conducto del Minístro Residente de S.M. en Mon
tevideo en el primer paquete que toque en ese punto, pues es urgente su envío. 

De Real orden lo expreso a V.E. para su conocimiento y fmes indicados. Dios, etc. 
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MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Armamentos 

Madrid, 24 Enero 1866. 

Al Comandante de la fragata Almansa. 

Siendo ya inneeesaria la incorporación de la goleta Wad-Ras a la Escuadra del 
PacíttcO para las operaciones que deben verificar aquellas fuerLUS,Ia Reina (q.D.g.) 
se ha dignado resolver que la citada goleta lo mismo que la Consuelo queden 
en la Estación naval del Río ·de la Plata y que V.S., después de haber cubierto 
las bajas de la referida estación con la parte neeesaria del transporte que conduce, 
prosiga para el Pacífu;o, a no ser que por comunicaciones oficiales o por noticias 
fidedignas que merezcan cumplido crédito adqniera completa seguridad de que 
haya emprendido la Escuadra su viaje de regreso, en cuyo único caso quedará V.S. 
en Montevideo. 

También es la voluntad de S.M. que si al recalar V.S. a Váiparaíso supiese 
que ya no se hallaba la Escuadra en el Pacífico, regrese V:S. inmediatamente a Mon
tevideo efectuando su navegación a la vela por el Cabo de Hórnos con esca
la en puerto Stanley de las Islas Malvinas para repostarse de combustible si hubie
ra seguridad de haberlo en aquel punto; y que para hacer frente a todas las even
tualidades que puedan ocurrir se aprovisione V.S. antes de su salida del Río de 
la Plata de los víveres que pueda abarrotar, cuyo repuesto bajo ningún concepto 
habrá de ser menor de clnco meses para tripulación y transporte aun cuando sea 
neeesario reducir la cantidad de vlno a los espacios de defensa que resulten so
brantes, procurando además navegar constantemente con las debidas precaucio
nes militares y economizar cuanto sea posible el consumo de combustible para . 
que le reste siempre el suficiente para alguna caza que se ofreciese o para salir de 
cualquier empello sobre bajos o costas en que pueda encontrarse y para las recala· 
das a puerto. 

De Real orden lo expreso a V.S. a los fines de su más puntual CUJ!lPiimiento: 
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18~6 ene~ .~0. fraga':!' Numancia, Valparafso. 
Mendez; Nunez al m.mistro de Marina. 
Se acusa recibo de la Real orden que d" ¡, -
goleta %d-Ras y urca Tiinidad. '1Sporte a mcorporodón a la &cuadra de la fragata Altn. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DE S.M.C 
EN EL PACIFICO 

Excmo. Sr.: 

ansa, 

Por la Real orden de 11 de diciembre . 
disponer que 1a fragata Alma 

1 
quedo Impuesto de haberse dignado S.M. 

di t nsa, go eta Wád-Ras y U<ca 7í . ·-~-J me a amente para unirse a esta E d , nm"*' salieran in-
que se citan en dicha Soberana d!'sspocua. ~ asi como de todas las prescripciones 

Di SICIOfl, 
F os guarde a V.E. muchos años. 

ragata Numancza. Valparaíso y Enero 30 de 1866. 

Ecmo. Sr. 
Casto Méndez Núñez.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marlna 

713 
1866 febrero 3, Madrid. 
El . · de · 
D./:n;;bt1Ci::a:l:~ =~,c'!:it~n general del Departamento de Cádiz. 

~~ .. ..,, '..,cc¡ones compleme 1 · d d 
tes de la fragata Almansa y goleta Consuelo. n anos a as por el capitán general a los wmandan-

MlNISTERJO DE MARINA 

DIRECCION DE ARMAMENTOs 

Madrid, 3 de febrero de ¡g66• 

Al Capitán General del Departamento de C 'di a z. 
E.S. Habiendo merecido la aprob · • d . 

tarias que dio V .E. a los Comandan~:la ef S.M. las mstrncciones complemen
para el desempefto del viaje al Pacffi 

1 
. ragata Aln;ansa Y goleta Consuelo 

que pasaban a verificar, lo expreso ::0 V ~pnmera, Y al RIO de la Plata la segunda 
Y como resultado de sn carta no 79 d IÓ ~e EReal O~d~n para su conocimiento 

· e e nero ultimo. Dios, etc. = 
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714 
/866/ebrero 3, lvfadrid. 
Rafael Rodrfguez Arias, director de Personal, al director de ,Watriculos de ~AJar. 
Remite relación dada por el mayor general de la Escuadra del Pac(fico de la dotación de la goleta 
Covadonga, apresada por la corbeta de guerra chilena Esmeralda el 26 de enero. 

D!RECCION DE PERSONAL 

El Mayor General de la Escuadra del Pacífico con fecha 1? de Diciembre desde 
Valparaíso me dice lo que sigue: 

«Remito a V.S. la adjunta relación nominal del Comandante, Ofi
ciales, Guardias Marinas y demás individuos que componian la dota
ción de la Goleta Covailonga al ser apresada por la Corbeur-de guerra 
chilena Esmeralda el día 26 del mes anteriom. 

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento acompañándole copia de la rela
ción que se expresa a los fines que correspondan en la Dirección de su cargo. 

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1866. 

El Director 
Rafael Rodríguez Arias. 

Sr. Director de Matriculas de Mar. 

Mayoría general de la Escuadra del Pacífico. Relación de los individuos que 
componían la dotación de la Goleta Covadonga en 26 de Noviembre de 1865, en 
cuyo día fue apresada: 

Comandante, Teniente de Navío: 

D. Lois Fery y Torres de Vildosola. 

Alféreces de Navío: 

D. Félix Gurrea y Gurrea 
D. Juan Jácome y Pareja 

D. Joaquín Cincúnegui y Marco. 

Guardias Marinas de ¡_a clase, habilitados de 
Oficial. Encargado de la cuenta y razón: 

D. Víctor Caneas y Palau. 
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Cabos de mar: 

H• Ayudante de Sanidad: 
D. José López y Berna!. 

Guardias Marinas de l~ clase sin habilitar: 
D. Joaquín Bustamante y Quevedo 

D. Emilio Luanco y Gaviot. 

2? Contramaestre, graduado de 
. Alférez de Fragata: 

D. Francisco Gómez y GonzáJez. 

3:• Contramaestre: 
D. Manuel Fernández. 

Aprendices navales habilitados de 3. m 

contramaestres: 
Jerónimo Alfonso 

José Baiíos. 

2. m Prácticantes: 
D. Antonio Rodríguez y Martell. 

2? Carpintero: 
Francisco Campo. 

2? Calafate: 
Benito Regueiro. 

Maestre de·Víveres: 
D. José AguiJar y Castaiíeda. 

·Despensero: 
D. Enrique Cerezo. 

l. ff Armero: 
Miguel Esteban Valero. 

Cocinero de equipaje: 
Gregario Torres de Isidro, Matrícula de Tortosa. 

1 uan Riera, de Pedro.. Mataró 
José Font, de Juan ..... :::::::::················-····· 
Amaro Pinaza de Domin ......... ·····..... ... ~atar? 
Pe! . ' go · · · · · ·· ·· · · · · · · · · · ·. .. . . Cananas 
E ebgrm Cruzo, de Francisco_......... . . .. . . . . . . . . . Barcelona 
~-te ~n RBoades, de Antonio ....................... Mataró 

tgue uedas, de Juan ............................. Sevilla 
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Marineros 
Preferentes: 

Marineros 
ordinarios: 

Francisco Ferrer, de Juan............................ Rosas 
Leonardo Seíde, de Francisco ...................... Corufia 
José Ugalde, de id .................................... Málag~ 
Juan Roca, de Salvador ............................. Matara 
Juan Bautista Alonso, de Agustín ................ Barcelona 
Vicente Juan, de Antonio ........................... Ibiza .. 
Salvador ·Ruiselver, de otro ......................... Torrev1e!a 
Pedro Gómez, de Bartolomé ........................ Mazarron 
Sebastián Míra!lés, de Pascual..................... Vinaroz 
Pablo Salvá, de Antonio ............................. Palma 

· · · Redondeta Lorenzo Salguero, de FranciSco.................... . 
Antonio Rosas, de otro .............................. S1tges 
Jaeobo Rasos, de Carlos ............................ Noya 
Gabriel Sires de Juan ................................ Atcudia . .. .. • Antonio de Iglesias, de Juan ....................... "'"'m 
Salvador Cano, de Antonio ......................... Málaga 
Francisco Morán, de otro ........................... Canarias 

Valeriana Juan; de Agustín ... : ..................... Viuaroz 
Felipe Sáncbez, de Juan ............................. ~álaga 
Eustaquio Combte, de Bt.' .......................... V~naroz 
Francisco Fernández, de José ...................... V1go 
Baltasar Po usada, de Benito........................ Marín 
Nicolás Sebastián, de José .......................... Cultera 
Guillermo Oliver, de otro ........................... Mallo~ 
Cristóbal Suárez, de Alejo.......................... Cananas 
Francisco Gre.~ar, de Silvestre...................... Vill,arcía 
Pascual de Pico, de Cayetano.. ... .. .. . .. . .. ... . . .. Ferro . 
Gregario Romero, de Manuel.. .................... Canar~as 
Isidró Escudero, de Manuel......................... Almena 
Narciso Bos, de Manuel.. ........................... Santander 
José Benito Dieste. de Incógnito .................. Cabo Cruz 
F:errumdo Suárez de Pelegrin.. ............. ... ... . Gijón 

' M, Vicente Novo 'de Nicolás ............................ Sta. ana 
. ' M . José Casan ovas, de Pablo........................... atar o 

Rafael Gabarrón, de Luis ........................... Estepona 
Evaristo Suárez, de Francisco ...................... Ferro! 
Joaquín Fernández, de José ........................ Marín 
Diego Mauri, de José ................................ Ferro!_· 
Marcelino talla, de Pedro ........................... Santona 
Faustino Pastoriza. de ManueL.................... Vigo 
Joaquín Ig!esia5, de Juan ........................... Marbella 
Franciseo Ponte, de Baltasar....................... Puente 

de Hume 
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Qninto: 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

José Vázquez, de otro ................................. Villagarcía 
Manuel Mayán, de GabrieL......................... Villagarcía 
Andrés Gómez, de IncógnitO .. ; ................... ,. Coruña 

: ', í 

Grumetes: 

Domingo Martínez, de Bernardo, •. natural de Corufia 
Feliciano Lucas, de Francisco: ........ ,.,: .. ~ ........ Alicante 
Inocencio López, de Pedro ........................... Santander 
Juan Dorninguez, de José ............................ Huelva 
José Pinacbe, de ·Pablo . .-.............................. Barcelona 
Andrés Ferreirat y Chan, de José .................. Pontevedra 
Cristóbal Garcia, de Bartolomé ......... , .... .. ... .. . Cádiz 
Domingo N' l\ d J . 'é . u ez, e os .............. , .. .. . .... .. . .. Betanzos 
José Fernández Rapia, de Manuel, mátricula de Noya 
Ramón Barciaga, de Gabriel........ » Vigo 
Franc~co Costa, de Alejandro..... · » Vigo 
Ramón García, de José................ » Cangas 
Miguel Petoado, de Manuel......... » Padrón 
Manuel Gutiérrez, de Andrés....... >> Vigo 
Manuel Pérez, de otro................ » Redondela 
Gre . M . 'd Ped gono aru, e ro............ >> 'Th.rragona 
Sebastián García, de Cristóbal..... » Corufia 
José Baguet y Alabart, de Silvestre. >> Tarragona 
Franciseo Martina, de Diego...... » Pontevedra 
Miguel Masuet y Cdyet. ... .... .... ... >> Barcelona 
F . Go ranCISCO nzález, de otro........ » Granada 
Antonio López, dé Juan............. » Málaga 

1~ Maquinista: 
Jaime Hairis 

3~' Maquinista: 
D. Jaime Domenech 

4.• Maquinista: 
D. José Fernández . 

Ayud~~tes' de máquina: 
D. José Benítez 

D. José Rodríguez Sandianis 
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Marinero 
)} 

)} 

)) 

)) 

» 
)) 

)} 

)) 

)) 

)} 

)) 

)) 

)) 

Fogoneros: 

Francisco Juli, de Juan ................•.••.. 
Basilio González, de Pedro.················ 
Martín Castelar, de Agustín •... ··· · · · · ·. · · · 

Matricula de P¡tlamós 

José Ferrate, de Esteban .................... · 
Jaime Alsina, de Buenaventura ........... . 
Juan Vila, de Pedro ...... : ................... · 
Benito Sánchez, de José .................... . 

Paleadores • 

Vicente Marcó, de otro ..................... . 
Esteban Rodríguez, de Silvestre ......... .. 
Francisco Hernánde:l., de Juan ............ , 
Francisco González, de Bartolomé ..... · .. 
José Benito Artilez, de otro .............. .. 
Juan Pn1t, de Pedro .......... • · ........... · .. 
Antonio Collazo, de Incógnito ..... ·· ... · • 

2? Condestable: 
Juan Manuel Campos 

Cabos 1. ~ de Infantería de Marina: 
Pedro Ruiz Nicolau 

José Martinez González 

Corneta: 
Domingo Monjardfn Martínez 

Soldados: 
Pedr~ Bernaza Vicent 
Ramón García Thelán 
José Méndez Cadenas 
Leonardo Ortega García 
Manuel Losada Lesende 
Tiburcio Gómez Garrido 
Clemente Co!leio Canal 
Manuel Martmez Morejón 
José Ramón Cañas 

>> Vigo 
» Thrtosa 
>> Cambrils 
>> Mataró 
)) 

)) 

» 
)) 

)> 

)) 

)) 

)) 

» 

Ferro! 
Estepona 

»arcelona 
Canarias 

id. 
Fuengirola 
Canarias 
Víllanueva 
Coruña 

A bordo de la fragata VíUa de Madrid, Valparaíso, 1? de Diciembre de 1865. 

Miguel Lobo. Es copia. 
Rafael Rodríguez Arias. 
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1866 febrero ll, jrugatu A!mansa, Rfo de Janeira 
.Francisco de Amia Navarro, comandante de la jmgr.Jt€4 al ministro de Marina. 
Informa del viaje que realiza en ccmpañkl de la goleta Consuelo. 

Fragata de hélice 
Almunsa 

Excmo. Sr.: 

En la mañana de antes de ayer fondeé· en este Puerto en unión de la goleta 
Consuelo, con objetó de hacer carbón; y no ha sido posible evitar esta escala por 
más combinaciones para economía de combustible que se han puesto en práctica, 
porque a excepción de tres o cuatro días que ha habido brisa fresquita, !o demás 
de la travesía, desde la Isla de San Vicente, han sido calmas y vientos de proa. 
Se han comprado para esta fragata: 150 toneladas de carbón Cardfff a 12 pesos 
fuertes cada una, cuyo importe se ha satisfecho de los fondos de este buque, y 
la Consuelo ha tomado 70. toneladas del mismo carbón. 

Ma!iana quedaremos listos y seguidamente saldremos para Montevideo. 
Ninguna novedad ha ocurrido en esta travesía. 
La salud del equipaje ha sido buena y éste adelanta en su instrucción militar 

y marinera. 
Todo lo que tengo el honor de notificar a V.E. para su debido conocimiento, 

deseando siempre que mis operaciones merezcan su superior aprobación. 
Dios guarde a V.E. muchos años. 
A bordo, Río deJanciro, 11 de Febrero de 1866. 

Excmo. Sr. 
Francisco de Paula Navarro.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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1866 febrero 12, fragata Numancia. ValpU:afso. 
Casto Méndez Núñez. al ministrp 4e Marma. · .. . · . 
Acusa recibo de kl Real ord~n que t!$tablece los pagos q!le haf! de hacer la fragata Alm~nsay la golelfl 

Consuelo. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DE S.M.C. 
ENEL 

PACIFICO 

Númen;> _68 

Se acusa recibo de la' Real orden 
que trata de los gastos ·que habían de 
pagar la fragata ~~~ansa y la goleta 
Consuelo. 

Excmo. Sr.: 

Por la Real orden de 22 de Diciembre .queda 
irnp.iesfo de los g..Stos que habían de satisfacer 

· los comandantes de la fragata Almansa Y gole
ta C~nsuelo pertenecientes a los caudales que te-
nían a sus bordos. • ,.: . 

Dios gllaníe .a V.E. muchos años. fragatá Nú· 
mancia, Valparaíso y Fe)nero l2de [866. 

·Excmo. Sr. 
Casto Méndez Núñez.- Rubricado. ; 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

717 . ' 
1866 febrero 12. fragata Numancia,_ ViJlparatso.. 
Ménde'l. Núiiez al ministro de Marma. _ · · Al usa 
Acusa recibo de la Real orden ron' las instrucciones dadas al comandante de la fraga[(l ma • 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DE S.M.C. 
ENEL 

PACIFICO 

Excmo. Sr.: 

Por la Real Orden de 18 de diciembre último quedo impuesto de la: instro~io
nes dadas al Sr. Comandante de la fragata Almansa para el ~esempeno de la Im
portante comisión a que ha sido destinado ~icho buque; as1 como de todos los 
dentás puntos que en dicha Real Orden se Citan. 

Dios guarde a V.E. muhos años. 
Fragata Numancia, Valpara!so y febrero 12 de 1866. 

Excmo. Sr. 
Casto Méndez Núñez.- Rubricado. 

Excmo Sr. Ministro de Marina. 
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1866 jetJrero 16, frogata Numancia. Va/paraíso. 
Méndez Núñez al ministro de Marina. 
Da cuenta de la comisión de reconocimiento de la costa desde /(1 isla de Juan Ferruindez hasta Valpa· 
rafso. desempeñada por las fra_gatas Villa de Madrid y Blanca. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DE S.M.C. 
ENEL 

PACIFICO 

Excmo. Sr.:· 

El Sr. Comandánte de la fragatá Vilía de Madrid con fecha de ayer me dice 
lo siguiente: · 

<<En cumplimiento a las órdenes que recibí de V.S. de fecha de enero último 
referentes a la salida a la mar de esta fragata en unión de la Blanca con objeto 
de hacer un reconocimiento en Ia isla de Juan Fer~ández la de Chiloca y demás 
puertos hasta Valparaíso, extremos que abraza; dejamos ainbas fragatas este últi
mo punto el 21 a las'll de la mañana a la máquina hasta dos horas después, que 
habiendo entablado el viento del S. se apagó aquella largando el aparejo propor
cionado al andar de la Blanca, merior al dé este buque. Desde este día se navegó 
siempre mura de babor con el viento fijo del S. hasta el 24 a mediÓdía que, hallán
donos en el meridiano de Juan Femández y unas 50 millas al S., se aferró el apare
jo y funcionó la máquina con tres calderas, consiguiendo en la máitana siguiente 
a las 5 !1:: reconocer perféctamente el puerto de San Juan Bautista de la citada 
isla, donde no encontrándose ningUna clase de embarcación, continuamos a la ve
la ciñendo el viento del s: de lli murá de babor. Los días siguientes se experimenta
ron vientos bonancibles del2? cuadrante y·e129 habiendo rolado al O.N.O. se na
vegó todo el día al S.E. hasta las 2 de la mañana, que sobre un chubasco de viento 
fresco. volvió a llamar al S. ciñendo de ía mura de estribor. Asl continuamos los 
días siguientes haciendo proa al E. yE. \4 al S.E. El cuatro en la madrugada se 
reconoció la isla de Chlloé por su parte ntás N.; basta este dia siempre se navegó 
a la vela, pero habiéndonos quedado encalmados a la vista de tierra y con mucha 
már del S.O. se pusieron las máquinaS en rhovimiento, y el cinco a las cuatro de 
la tarde, bajo una gran cerrazón dimos fondo en puerto Low de la isla Guaiteca, 
en cuyo puerto no encontrarilos ninguna clase de buques; este puerto ofrece mu
cha seguridad por estar abrig¡¡.do de todos los vientos reinantes; bay abundancia 
de leña y agua; pero se halla enterarilente deshabitada. A las 8 de la noche del 
citado día, después de haber conferenciado con el Comandante de la Blanca nos 
pusimos ambas fragataS en movimiento en'vista de las buenas apariencias del tiempo 
·dirigiéndonos a reconocer la isla de Chiloé ·por la parte del E. y su archipiélago. 
Al día siguiente, 6, a las cuatro de la tarde, fondeamos en puerto Oscuro. en cuyo 
punto tampoco se halló buque ninguno. Mi intención era desde el fondeadero de 
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puerto Oscuro dirigirme con ambas fragatas a reconocer detenidamente todo el 
seno de Reloncavi y pasar de allí a puerto San Carlos de Chiloé por el estrecho 
de Chacao, reconociendo todos sus ángulos y calas no obstante lo difícil de la na
vegación, pero habiendo adquirido vehemente presunción de que los buques ene
migos, pudieran encontrarse en los estrechos o esteros de Calbuco, por dichos de 
un colono alemán, que comunicó con éste y que nos participó entre otras cosas 
que el lunes anterior había pasado el Maipú para el S. y que la fragata peruana 
Amazonas había naufragado en los arrecifes que conducen a dicho Calbuco aun
que sin especificar en cuál, determiné hacer un reconocimiento sobre dicho Cal
buco, para lo cual me dirigí con la Blanca a las 5 de la mañana so_bre isla T~bón, 
adelantándose aquélla a explorar las bocas de los canales, que de¡an este dedalo 
de arrecifes y conducen a los esteros de Calbuco y ensenada de Abtao. Nada más 
pudo descubrir por entonces la Blanca que la citada fragata Amazonas totalmente 
perdida sobre uno de los menciqnados arrecifes, cuya novedad me comunicó, con· 
firmándose así la noticia dada por el Alemán colono y por consiguiente-la proba
bilidad de que)os buques enemigos, se encontrasen en estas proxii):!idades. Lla
mado un bote del país que navegaba cerca de esta fragata, comunicó su patrón, 
que desde luego creyó estos buques peruanos, que los enemigos efectivamente se 
encontraban reunidos en el estero de la isla Abtao donde hacía algún tiempo te· 
nian establecido su apostadero, que habían fortificado con la artillería de la perdi
da Amazonas. Después de conferenciar con el Sr. Comandante de la fragata Blan
ca y de estudiar ambos. sobre el plano la localidad y sin ocultársenos ni las graves 
dificultades que temamos que venéer, para franquear los arrecifes de Lami Y Car
va, que conducen a dicha isla Abtao, ni la estrategia natural de_l punto, que lo ha
cen inaccesible a buques de este porte, no· ya por el calado smo por la falta de 
espacio pára los movimientos más indispensables como se servirá V. S. ver por el 
adjunto croquis tomadó de la carta inglesa con aumento de escala, decidimos de 
coníún acuerdo, acometer la empresa con esperanza y éasi con confianza de éxito. 
Emprendimos el movimiento poco después de las 12, tomando la vanguardia a 
muy poca máquina la fragata Blanca, la cual verificó el paso, verileando el arreci
fe de Lami y, siguiendo yo sus aguas. Aunque el Chilolés que dio estas notici'!-s 
se ofreció a pilotear los buques e, iba a bordo de la Blanca para el efecto fue de 
muy poca utilidad por razones fáciles de concebir. _ 

Desde la medianía de dicha estrechura se vieron los palos de dos o tres buques 
qúe desahogaban vapor detrás dda isla Abtao y nosotros seguimos gobernand? 
a descubrir ía boca del canalizo, listos ya pára empeñar el combate. No nos eqm
vocamos en manera alguna respecto a la posición que ocupaba el enemigo. La isla 
Abtao forma casi ángulo recto· uno de sús brazos corre próximamente N .0. S.E. 
paralelo a otra punta· ~asa del ~ontinente de igual dirección, que forma con aquél 
un sinuoso canalizo de poco más de un cuarto de milla de ancho: y el otro brazo 
se prolonga hacia el Oeste, dejando otra sálida a este tortuoso estero mucho más 
estrecha que la del N. si bien marcada en la éarta con bastante braceaje. 'La boca 
N. de dicho estero la forma un promontorio de unos ochenta pies de elevaCión 
en la isla y la costa occidental del continente, como de la mitad de dicha elevación: 
uno y otra muy pobladas de arbolado y en la última algún caserío. Estaba la es-
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cuadra combinada, dispuesta en forma de Herradura, acoderados los buques y 
con todos sus fuegos convergentes hacia la boca del canalizo, que cerraban total
ment~ Apoyaban los extremos del arco dos vapores pequeños que no conozco con 
exachtud Y seguían de izquierda a derecha la corbeta peruana América, la goleta 
Covadong~, !a corb<;ta peruana Unión y la fragata de igual nacionalidad Apuri
mac; esta ulhma tema al parecer un blindaje adicional que sobresalía de su borda 
Y formaba parapeto. No era posible atracar con seguridad la boca del estero a me
nos de 10 ca~les. por los arrecifes que destacan sus puntas y por la falta de espacio 
para los movu~uentos en los cuales era preciso verilear los escollos; ni de ninguna 
manera lo hubiera aventurado, pues una varada en tan crítica oportunidad, hubie
ra a~arreado c??secu~nc1as que no es fácil prever. Al descubrir la línea enemiga, 
se Vieron tamb1en vanas lanchas armadas y cargadas de tropa, así como el cerro 
de A~tao Y otras alturas coronadas de gente armada, lo cual me indicaba que el 
enenugo _e~taba d1s~uesto a la d~fensa y al ataque, atrincherado en su inexpugna
ble pos!cwn, conociendo muy b1en que no podía ser forzada, y que confiaba tal 
vez en· una varada, por efecto de nuestra falta de conocimiento de la locálidad 
o ~ue no~ empeñáse~os algunos cables más, cayendo en situación en que nos fue~ 
se 1mpos1ble o precarw el franquearnos, para abordarnos con la tropa, y cargar
no_s con todos sus f~<;gos a la vez. A las 4 V. a dicha distancia de diez cables poco 
mas o men~s,. rompw el fuego la Apurimac e inmediatamente fue contestado por 
la Bl~nca, umco buque que por e_ntonces podía hacerlo, pues la localidad hace 
que_solo ~na fragata pueda batir la línea enemiga con relativa ventaja. El fuego 
fue mmedmta~ente general ~or am_bas partes haciendo las cías bogas lo más cer
ca, que pen~Itlan las t1~rras mmed~atas y sosteniéndose aquél, vivísimo por am
bas partes, Siendo los !iros más certeros, de mayor alcance y de más efecto útil 
los de _l~s dos corbe~as peruanas América y Unión. El combate se sostuvo sin in
termlSlon ?or es~acw de hora y cuarto a pesar de la desventaja y peligro de nues
tra s1tuacwn, ~?tandose frecuentes y largas interrupciones en los fuegos enemigos y 
alguna confuswn en sus buques. Nuestros tiros se hicieron la mayor parte de rebote 
Y el res~o por eleva_ción, buscando siempre el efecto más útil según la distancia, 
lo propw que venf!Caban ellos. Al entusiasmo y serenidad con que se maniobró 
en nuestr~ fr~gatas se debió el que su fuego fuese tan vivo y sostenido, y que sin 
duda ocaswno al enem1go considerable daño, mientras que nosotros sólo recibi
m~s unas cuantas bal~s, haciéndonos las averías que en relación. separada acom
pano a V.S. Y no habiendo tenido más que cuatro heridos y tres contusos en la 
Vllla de Madnd entre ellos el Guardia marina D. Enrique Godinez y en la Blanca 
dos ?endos. Dos vueltas redondas se dieron a pesar de las dificultades que, como 
va d1cho, presentaba la operación cambiándose como quinientos cañonaz~s· y a 
la~ 5 y, ~onsiderando que de continuar la acción tendrían estos buques mu~has 
mas avenas, de las c'!ales a_Iguna pudiera inutilizar sus movimientos y por consi
g~1ente oc~swnar su mmedmta pérdida, sin que por esto se lograse destruir al ene
ffil~o, c.ons1derando que era ilusi?n el ~e~~ar atacarlos- a quemarropa, pues impli
cru:a, s1 no una varada, al menos imposibilidad de movimientos, un ataque al abor
da¡e por las lanchas que estaban dispuestas para ello y una lluvia de proyectiles 
menudos de las tropas que coronaban las alturas, todo lo cual comprometía seria-
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mente las fragatas y las exponían a tener más mortandad sin éxito ni posible ni 
probable que produjese la completa destrucción del enemigo y por último consi
derando la imperiosa necesidad de salir de la estrechura con luz de día, juzgué 
conveniente hacer la señal de cesar el fuego que seguía la Blanca contra la Cova
donga al intentar ésta salir por el canal del S. de la isla Abtao, pero que se retiró 
a su puesto, al parecer con averías en su chimenea, y arboladura. = Después de 
conferenciar nuevamente con el Sr. Comandante de dicho buque determinamos 
no insistir en el ataque vista la imposibilidad del buen resultado cualesquiera que 
fuese la forma con que se combinase, no porque sean dos buques solos sino por
que sería lo mismo con más número. Salimos nuevamente y con iguales precau
ciones de los arrecifes de Lami y Carva abrigando siempre la esperanza de que 
el enemigo presentaría la acción fuera de los escollos. En vano lo esperamos toda 
la noche con poca máquina y aun llamándole la atención con algunos cañonazos. 
En vano volvimos a presentarnos a la vista de díchos buques al amanecer del día 
siguiente y permanecimos allí hasta las 9 de la mañana. El enemigo se estaba quie
to, desahogando vapor sus buques y nada dispuestos a salir de sus trincheras, si 
bien al parecer muy deseosos de que renovásemos la función del día anterior, bus
cando en una varada nuevas probabilidades de nuestra pérdida. · = En vista de lo 
que antecede, continuamos navegando a descabezar la isla de Chiloé por el Sur 
y conseguido con los rumbos convenientes a la vela y aprovechando los vientos 
reinantes de estas costas regresamos a la rada de Valparaíso dando fondo a las 
tres de la tarde. = Sólo me resta manifestar a V.S. que el comportamiento de to
dos y de cada uno de los individuos de todas clases que componen la dotación 
de estas dos fragatas ha sido muy bizarro y han satisfecho con él mis aspiraciones; 
como igualmente el Capitán de fragata honorario D. Joaquín Navarro que, sin 
pertenecer a ella, se ha mantenido a mi lado durante el combate, secundando 
mis disposiciones, dando con ello una nueva prueba de las distinguidas condicio
nes de dícho Jefe. = Todo lo que con inclusión del croquis de referencia, de la 
relación de las averías experimentadas y de la nominal de los heridos y contu
sos en ambos buques tengo el honor de participar a V.S. en cumplimiento de mi 
deben>. = 

Pudiendo, en vista de lo expuesto formar juicio que las fuerzas coaligadas ene
migas intentan permanecer en Abtao, hasta la llegada de nuevos refuerzos, y aun 
cuando así no fuere, tanto en cumplimiento de lo que el Gobierno de S.M. me 
tiene prevenido para este caso, como por creer que así lo exije la honra de nuestras 
armas, he determinado salir para dicho punto con las fragatas Numancia, Resolu
ción y Blanca verificando estas últimas su viaje al puerto de Low en donde me 
uniré a ellas con la Numancia para dirigirnos después en busca del enemigo. Adc 
junta tengo el honor de remitir a V.E. el acta de la Junta de guerra que celebré 
con este objeto. 

Reconozco las dificultades de él y sus peligros, y que es muy probable que o 
no encontremos al enemigo o que éste se halle situado en punto a donde no llec 
guen los.fuegos de las fragatas; pero en mi opinión mi deber es poner de mi parte 
todos los medíos para destruirlos; si no lo consigo, por imposibilidad m:aterial;; ) 
no será nuestra la culpa y podemos considerarnos autorizados para todo si al in' 
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tentarlo -~erdié~emos una· fragata, aun cuando ésta fuera la Numancia: no creo 

!
sea co~sJ edracwn que_deba tomarse en cuenta, cuando se trata de la honra de nues
ro prus y e su Marma. 

La premura del tiempo me impide extenderme en más detalles o considerado 
nes sobre el parte que antecede del Sr. Comandante de la Villa de Madrid er; 
cr~o. de m¡ deber ~~~ar muy especialmente la atención de V.E. sobre el es ~cial 

:e:¡~~~~l~s c;~j~~?~=~~ ~~~ 1~ ~~::g~~¿~ :u~~~d~~~~~~~:,s srnp;r~~~: 
m practJ~os, contrayendolo muy particular el Comandante de la Blanca el cual 
~:~eJ. :'d~ta~~/n¡¡~ ~ez más s~s especiales dotes siendo el constante explon:dor por 

s e I te ISima y arnesgada navegación 
f Al Sr. Comandan~e de la Berenguela, que q~eda encargado del mando de las 

,::~~~:r~~~i~~~~e:!!:n~~!~~:ueo de Valparaíso y guarda del convoy, le dejará 

ExcMmoe eSs imMp?s_ible pdor el mucho trabajo, dar traslado de esta comunicación al 
· r. 1mstro e Estado. 

Dios guarde a V.E. muchos años. 
Fragata Numancia, Valparaíso Y Febrero 16 de 1866. 

Exmo. Sr. 
Casto Méndez Núñez.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

719 
1866 J.ebrero 27. fragata Almansa, Montevideo. 

~r:~~:~~~ d:e~:u~:v~;:~n:: J:S':f:~~n~~ ~:::l~a:;:~a a~';;~;::::e:.e Marina. 
Fragata de hélice 

AlmOnsa 

Excmo. Sr.: 

C En'; tar:e del12 del corriente salí del puerto de Río de Janeiro con la goleta 

d:~:~%,!ct e~U:Z~!~~~~~I e~:s:~!~n~~ ~~;e~~":~e~f~i~8~~~ó~d~::: ~c~r~~ 
y :un~ ha estado interru~pida esta operación cuatro días a causa del mal ti~
~ .. :~ q~e~ar el bu~~e h~to en los primeros días del próximo marzo, después 

a er recibido tamblen VJveres algunos pedidos de efectos de má . 
chos para la escuadra, que debo conducir. quma Y ran-

i Muy ~on~e~iente sería, Excmo. Sr., que los buques que en lo sucesivo se diri
;1 esen al Pacifico, rellen~sen sus carboneras en Río Janeiro y sólo tomasen a uí 

reemplazo del consumido desde aquel punto; pues además de adquirir allí c~n 
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más econonúa el combustible son muchas ~as dificultades qu.e aqui se present:u' 
ara el embarco por la marejada casi contmua que se expenmenta en este Río, 

~articularmente en el sitio donde fondean los buques de gran. calado. . . t 
Lo que tengo el honor de manifestar a V.E. para su supenor conocll!llen o. 

)}íos guarde a V.E. muchos años. 
A bordo, Fondeadero de Montevideo, 27 de Febrero de 1866. 

Excmo. Sr. 
Francisco de P.' Na:rnrro.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

720 
1866 marzo 1, Mi1drúi ..1-1M' ist ·o de Marina robre los buques peruanos Huás-
lnjorrne de la Dirección de Armamentos u.:; m en 
cál' e Independencia. 

MINISTERIO DE MARINA 

Direcdón de Armamentos 

NCl11\ SOBRE LOS BUQUES PERUANOS HUASCAR E INDEPENDENCIA 

El Huáscar es un buque de hierro blindado de extremo a extremo, Y de espo

lón. Ha sido construido por Mr. Laird de Birkenhead. 

Eslora ................. . . . . . . . . . . . 
Manga ................. · · · · · ·· · ·· 
Puntal •................ · · · · · · · · · · 
Desplazamiento . . . . . . ....... · . 

60 a 61 metros de extremo a extremo. 
10 a 11 metros (35 pies ingleses). 

6,10 metros. . · , 
1230 ton. métricas (lUJO pulgadas tnglesas) .. 

El calado de agua, sin cañones, sin víveres Y sin más carbón que el necesario 
para las pruebas fue de 4,13 metros.- Con todos sus cargos abordo el calado me-

dio es de 4,87 metros (16 pies ingleses). • • ode, f d 
Está aparejado de bergantín. El palo tnnquete forma trip ~ md ; 

suprimir los obenques durante la acción Y aumentar el campo de tiro e as. 

piezas principales. 
Los palos son de hierro. ocad el 
La artillería se compone: = l~ de dos piezas col a_s una en . . .. 

1 til1 Estaban en coliza Se diee que eran del calibre de ·.• .. 
otra en e cas o. · d 300 lib (135 kilo¡,ra.· ;~· 
kilo mos) = 2~ de dos gruesos cañones Armstrong e ras .. · : 

gra) d 's con 6 u 8 ranuras y del peso de 13 a 14 toneladas. Estos dos 
mos raya o di tant entre sl cosa de un ·.:· 
cañones están colocados paralelamente uno a otro, Y s es •. 
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metro, en una torre giratoria. Encima de la torre hay tres lfneas para la puntería 
vertical: esras líneas están provistas de alzas de puntería y de puntos de mira. Los 
cañones tienen también alzas y puntos de mira, de suerte que se puede apuntar 
en caso de necesidad desde el interior de la torre. Se sobreentiende que la direc
ción de la puntería en sentido horizontal se consigue por el movimiento de rota
ción de la torre. 

La torre (*) es circular; y su blindage tiene 5 !lz pulgadas inglesas (139 mi
límetros) de espesor. = Está atravesada = 1? Por dos portas para los caño
nes de 300 libras. = 2? Por una especie de porta, que sirve de puerta de entra
da. = 3? Por un pasage para las balas, por la parte opuesta a los cafiones. = 4? En 
su techo, por tres agugeros para que pasen las cabezas de los que apuntan las píe
zas. = 5? Por dos agugeros provistos de trompas de aire (**). 

Las balas son ojivo-cilíndricas. 
Hay dos cargas para los cafiones de la torre: una de 35 y otra de 45 libras de 

pólvora. 
El manejo de cada pieza exige solamente 4 hombres en el interior de la torre. 
El techo de la torre está elevado cerca de 2,60 metros por encima de la cubier

ta. Se asegura que ni el ruido ni el humo incomodan a los sirvientes de las piezas. 
La máquina es de 300 caballos nominales y ha desarrollado 1.650 caballos efec

tivos en las pruebas, calando el buque 4,13 metros. La velocidad entonces fue de 
12,27 millas. 

Se dice que el Huáscar Jo hace muy bien en la mar y que es muy sensible al 
timón. El timón tiene dos ruedas: una en la popa y otra en la torrecilla del Co
mandante. 

El Huáscar es muy raso sobre el agua. 
No debe hacer más de 200 a 250 toneladas de carbón. 
El casco es de hierro y tiene un doble fondo que se eleva hasta la cubierta del 

sollado. Además está dividido por mamparos estancos que separan la bodega en 
compartimentos correspondientes a la máquina, al pafio! de pólvora, a las calde
ras y a la torre. 

Las cámaras y el sollado parecen bien ventilados. 
Las planchas de blindage del costado son de 4 y, pulgadas (114 milímetros) 

de espesor, el cual disminuye hacia las extremidades del buque. Están colocadas 
sobre un macizado de teca y descienden hasta algo más de 1 metro por debajo 
de la linea de agua. 

Las comunicaciones interiores de proa a popa no están interrumpidas por Jos 
mamparos estancos, en los cuales hay portas de corredera. 

Se dice que el Huáscar puede embarcar 6 meses de víveres y de pertrechos de 
respeto. 

La Independencia es un buque mucho menos interesante que el Huáscar. 

{*) Esta torre es del sistema del C:apitán Coles, según se ve por su descripción. 
N. deiT. 

(h) Mangueras de hierro de ventilación, que .se hace con un aparato aneJi:O a la máquina del buque. 
N. del T. 
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Tiene unos 71 metros de eslora; 14,50 metros de manga; y 2 metros a 2,10 me
tros de altura de baterla. Cala de agua a popa 6,70 metros; a proa 6;09 metros; 
y su calado medio es de 6,39 metros. 

La diferencia de calados es de 0,61 metros. 
La proa de la fragata está terminada por un espolón casi circular. 
Su arboladura es la de una fragata francesa de 4.' clase: dos palos con velas 

cuadras y un palo triple; esto es, aparejo de bric-barca. Los palos y las vergas son 
de hierro. 

Sus formas son muy llenas a proa y a popa. 
Monta 12 cañones en batería de 70 libras (31,7 kilogramos); 2 cafiones de 150 

libras (67,9 kilogramos) en el alcázar y castillo; y 4 cañones pequeños de 25libras 
(ll,l2 kilogramos) también en el alcázar. 

Los cañones de la batería están sobre explanada giratoria, cuyo centro es la 
porta. Los dos gruesos cañones de la cubierta están montados en caliza. 

Todos los cañones son rayados. -
Hay dos clases de balas = 1~ Oblongas. 2? Cilindro cónicas. = Thdas son 

de acero. 
La fragata no tiene toldilla. Una peqilefia torre, que comunica con la batería 

por una escala interior, protege al Comandante. =Ó Esta torre es el!ptica y su eje 
mayor tiene cosa de 2 metros. 

La fragata es blindada Las planchas tienen 4 Y, pulgadas (O,ll4 metros) y se 
extienden de popa a proa en las· inmediaciones de la linea de agua. El blindaje 
es incompleto: el centro del buque está blindado completamente hasta la cubierta; 
pero las extremidades no lo están sino en las imnediaciones de la línea de flota
ción. En la bateria no hay más que 8 cañones (4 por banda) que .estén protegidos 
por el blindaje (*) de una manera completa. 

Parece que las lumbreras y escotillas de la máquina, Jo propio que la camisa 
de la chimenea, deben estorbar considerablemente el tiro de las piezas de la batería. 

Una rueda de timón para combate y varios tubos acásticos están en la peque
fia torre del alcázar, donde debe mantenerse el Comandante durante la acciónc 

La máquina es de tronco, sistema P ... ?; tiene 550 caballos nominales y está 
mentada por 4 calderas, cada una con· 5 hornos. 

La velocidad del buque con la máquina debe ser próximamente igual a la 
Hufiscar. 

Los pafioles de carbón están a las bandas. 
Se asegura abordo que el barco hace carbón para ll días, pero esto parece 

exagerado. Es probable que en tal caso no se emplee más que la mitad de la~ cal·dera.~, é 
La fragata no parece hacer arriba de450 toneladas de carbón o todo lo más 
La cámara de Oficiales está en el sobrado. 
El buque tiene portas para 20 cañones. 

(*) Este sistema de hlindage incompleto es bastante usado por los ingleses que ruelitan 
tipos de tal clase en su marina de guétTa. Puede verse su descripción en la obra «I:art naval en 
por Mr. Paris. 

N. 
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En cuanto a las tripulaciones de ambos ba el ( 
son realmente peruanos) están e . g es a. parte de los Oficiales que 
das con marineros reunidos en ~:P~~:as cas• en su totalidad de ingleses, forma
que han cobrado sus enganches em . mas de Londres Y que en la actualidad, 
franceses en Brest, por qué esto; dosp~ezan a des~ar. Por esto se preguntaban los 
llegado el transporte inglés que les tr.:::s ~~ s Jan ha la, mar, toda vez que bahía 
Febrero. P vora Y ab1a vuelto a salir el 22 de 

No se ha podido saber cosa alguna d 1 , . 
están tripulados en la actualidad. acerca e numero de hombres con que 

Madrid, 1~ de Marzo de 1866. = 

721 
1866 marzo 15, fragata Nurnancia, Valparatso. 
Casto Méndez Núiiez al ministro de Marina. 
Acusa recibo de la comunicación remitida al comandante del Al 
J Consuelo queden en fa estacidn nav-' Jn¡ R' J mansa para que las goletas Wá.d-Ras 

w «ti lO ue la Plata. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DE S.M.C. 
ENEL 

PACIFICO 

Excmo. Sr.: 

Por la Real orden de 24 de enero q d · 
al Comandante de la Almansa en M u~ ~ ~mpu~to de 1~ comunicación remitida 
ción a esta Escuadra de la goleta wd:t~;;.~ e:: re ~er mnecesaría_ la incorpora
para la continuación de su viaje al Padfi UCC!ones que contiene la misma 
ciales o noticias fidedignas adqu· 1 Jco a no ser que por comunicaciones ofi
mando. lera a certeza del regreso de estas fuezas de mi 

I?ios guarde a V.E. muchos años. 
Fragata Numancia, Valparaíso Y Marzo 15 de 1866. 

Excmo. Sr. 
Casto Méndez Núilez.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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722 
1866 11UITZO 24§ ji'Qgata Num.ancia, Yalparaíso. 
Casto Mindez Ntílfez al ministro de Marin(l, 
Da cuenta de una comunicación dirigida al ministro de Estado relatando el intento de lograr un arre
glo honroso para ambas partes en el conflicto hispano-chileno, pOr medio del ministro de los Estadas 

Unidos en Chile. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DE S.M.C. 
ENEL 

PACIFICO 

N? 139 

Se tras1ada una comu
nicación dirigida al Sr. Mi
nistro de Estado. 

Excmo. Sr.: 

Al excmo. Sr. Ministro de Estado con esta fecha digo 

lo que sigue: 

Excmo. Sr. = Muy Sr. mío: Durante mi ausencia de 
este Puerto, llegó a Valparaíso una escuadrilla Norte
Americana compuesra de tres vapores de guerra Y un Mo
nitor al mando del Sr. Commodoro Rodger. 

Al hacerme este Sr. la visita de costumbre me invitó a 
que fuese a ver al Monitor, proponiéndome que para ha
cerlo con más comodidad fuera por la tanle Y luego co
miera con él; invitó igualmente al Sr. capitl\n de Navío Don 
Manuel de la Pezuela y a Don Dionisia Roberts, Primer 

Secretario de Legación. 
Después de comer la conversación tomó un giro confi-

dencial particularmente entre el Sr. Comrnodoro y el Sr. 
Roberts, en que se trató del conflicto entre Espafía Y Chi
le. El Commodoro manifestó su pesar· de ver a Espa!ía com
prometida en una guerra a tan larga distancia; que 
grandes disgustos para todos y deploraba que yo no ~·- , ., 
viese revestido de plenos poderes para poder llegar a un 
arreglo honroso: a lo que contestó el Sr. ,Roberts que ex
trañaba que no supiese que yo estaba revestido de esos 
deres, puesto que se habla participado esto 
al Cuerpo Diplomático. 

El Commodoro dijo entonces que inmedlatamante 
tiria para Santiago a fin de hablar con su Ministro .Kiloa·.>' 
tríck para ver si entre ambos podían conseguir el resl:abl:e-' 
cimiento de la paz. Roberts manifestó que, sin enlharg(V 
de no tener autorización para tratar este asunto Y que, 
lo tanto, cuanto dijera era puramente confidencial, se 
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vía a manifestar que había pasado el tiempo de las media
ciones oficiales, que sí creía que podría conveuir saber a 
punto fijo cuáles era las intenciones del Gobierno de Chi
le, que si el Commodoro pudiera informarle de ellas, él a 
su vez me las comunicaría, y así pudiera yo saberlas sin 
q~e ¡;or eso mediara compromiso de ningún género por 
mngun !ado. Convino en esto y al día siguiente partió pa-
ra Santtago. Esto tuvo lugar el día 17 del actuaL 

El día 21 vino a verme el Cornmodoro Americano de 
regreso de Santiago acompa!íado del Sr. Ministro de los 
Estados Unidos y del Secretario de la Legación. Pasados 
los cwnplimientos de costumbre me indicó el Sr. Ministro 
sus .deseos de tener una .entrevista conmigo, una entrevista 
anustosa, para tratar de asuntos y al efecto me invitó a co
mer para el día 23 a las 5 de la tarde a bordo del buque 
de la Insignia del Commodoro Americano, autorizándo
me para llevar además del Sr. Roberts a la persona que yo 
estimase conveniente; acepté pero sólo llevé conmigo al Sr. 
Roberts. 

Después de la comida, donde reinó la mayor cordiali
dad Y donde no. fueron escasos Jos mutuos cumplimien
tos, retirados que fueron los sirvientes tomó la palabra el 
General Kilpatrick diciendo <<rengo orden de mí Gobier
no para guardar la más estricta neutralidad en la cuestión 
Hispano-Chilena y al mismo tiempo encargo especial de 
ofrecer siempre, en todo caso, a cada momento los bue
nos oficios de los Esrados Unidos, quiero que se entienda 
que la conversación que va a tener lugar no tiene un ca
rácter oficial, sólo es oficiosa; soy amigo de Chile, tam
bién lo soy de Espa!ía, deploro amargamente el conflicto 
presente y estoy dispuesto a emplear toda mi influencia par
ticular para conseguir un arreglo. He hablado en este mis
mo sentido con el Ministro de Relaciones Exteriores de Chi
le el Sr. Co;'llfrubias, y sabe que me proponía hablar hoy 
c~n Vd. deJO ahora la palabra al Sr. Commodoro quien 
tiene tanto deseo como yo de ¡¡rreglar esra cuestión y qmen, 
sea dicho en honor de la verdad, ha tomado la iniciativa. 

El Sr. Commodoro manifestó que le era en extremo do
loroso ver a la Noble Nación Espa!íola empeñada en una 
guerra a tan inmensa distancia del centro de sus operacio
nes q.~e prevela males muy grandes para Espafía en esta 
cuestwn, no por la lucha con Chile cuyas fuerzas eran in
significantes, sino por la alianza de las demás Repúbli
cas de América quienes iban contribuyendo cada una con 
sus pequeilos recursos que, reunidos todos podrían hacer 
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mucho dallo, aunque no fuera de otro modo que cerran
do sus puertos a la bandera espallola e imposibilitando 
de esta manera la compostura de las averías de los buques 
espalloles, fuesen éstas causadas por enemigos o por tem
porales. cada pérdida que sufriese la Escuadra de Espafia 
seria importante por peque!la que fuese mientras que las 
de Jos aliados por importantes que fuesen no les causaba 
mayor dallo por razón de poder siempre cubrir las bajas 
y componer las averías; que los verdaderos !'erjudieados 
eran Jos neutrales puesto que todo el comerciO era extran
jero; que tenúa que llegado el caso de bombar~ear, Espa
il.a tropezaría con dificultades tal vez no previStaS Y ~ue 
por Jo tanro recomendaba encarecidamente que se d1era 
algún paso para llegar a un arreglo. <<Pensando en esto 
dijo>> he llegado a creer que lo mejo~ serla-tom:u las co
sas desde su origen, es decir, como Sl nada hubiera suce
dido, como sí acabara Vd. de llegar podría Vd. suspender 
las hostilidades, vendría el Capitán del Puerto a dar ~Vd. 
entrada = presentarla Vd. sus credenciales al Gobierno 
de Cbile, se examinarla de nuevo la cuestión, los casos du
dosos se sujetarían nuevamente a la consideración del Go
bierno Espa!lol, pero entretanto se restablecería la paz, 
afirmándola con nn saludo recíproco hecho de la manera 
siguiente: se enarbolaría en el bnque de mi insignia Y en 
el del Contralmirante inglés los pabellones de Espa!la Y 
de Chile que serían saludados por nosotros con veinte Y 
un eall.onazos, uniéndose a este saludo la fortaleza de Val
paraíso y Jos buques Espalloles, de manera que ~n el ~u
roo nadie supiese quien había disparado el pnmer trro. 
Creo .que el Gobierno de Chile no está distante de acep
tar esto y también creo que si Vd. piensa en los desastro
sos efectos de llevar esta. cuestión con demasiada dureza 
convendrá conmigo en el plan que dejo propuesto. 

Contesté a los Sres. Ministros de los Estados Unidos Y 
Commodoro qne les daba las más expresivas gracias por 
el interés que tomaban por Espalla y por los pasos que da
ban para traer esta cuestión a un fin honroso = Qu~ ~or 
ÍflStrucciones precisas de mi Gobierno me era probi~1d? 
admitir intervención oficial alguna en este asunto, ru SI

quiera buenos oficios, oficiales, así, si habla accedido a 
la entrevista en que ahora me encontraba era llevado de 
un sincero deseo de reconciliación honrosa = Me veía en 
la precisa necesidad de no admitir el plan propuesto por 
el Sr. Commodoro, pero que llevado de ese mismo deseo 
de reconciliación estaba dispuesto a dejar conocer de una 
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manera confidencial las única~ condiciones bajo las cua
les podria concluir la paz. Al proponerla, contraía una gran 
responsabilidad que aceptaba, pues creia prestar un servi
cio grande a mi pals y a las naciones amigas en la persona 
de sus súbditos. Que daba este paso confidencialmente a 
fin de facilitar al Gobierno de Chile los medios de acce
der honrosamente a mis condiciones pues sabiendo cuá
les eran por conducto confidencial no podría creerse que 
en caso de acceder a ellas., lo bacía bajo la presión de la 
fuerza. Lag. únicas condiciones que podría admitir son las 
siguientes. 

1~ Declaración por parte de Chile de que no ha teni
do ánimo ni intención de ofender a Espalla cuya honra 
Y dignidad respeta Que desea mantener con nosotros bue
nas relaciones y que en atención a que considera sólo sus
pendidos los efectos del'ltatado de Paz por la declaración 
de guerra quiere que continúe en vigor, obligándose a cum
plir todas sus cláusulas. = En prueba de su buena fe de
volverá la goleta Virgen de Covadonga con su Pabellón, 
Callones Y tripulación más cualesquiera otras presas que 
pueda haber. 

2~ Declaración por parte de Espalla en sentido de que 
le será muy satisfactorio renovar su antigua amistad con 
Chile, consignando al olvido las pasadas desavenencias y 
que aprovecha aquella ocasión para declarar nuevamente 
que.no aspira ni a conquista de territorio en América ni 
a ejercer influencias exclusivas en las Repúblicas Ameri
canas enya independencia y autonomia respeta. En prue
ba de ello devolverá las presas existentes en poder de la 
Escuadra Espallola en el estado en que se encuentran y 
los prisioneros de guerra. 

Cambiadas las Notas en que constan estas declaraóo
nes se confirmará el restablecimiento de la buena inteli
gencia entre Ambos paises por un saludo recíproco de vein
te Y un callonazos en la forma siguiente: Empezará los dis
paros una fortaleza chilena que serán contestados tiro por 
tiro por uno de los buques de la Escuadra. 

Si no se recibiese del Gobierno Chileno la Nota a que 
se refiere la primera condición antes de las ocho de la ma
fiana del dia 27 del actual, daré un manifiesto al Cuerpo 
Diplomático en que seil.alaré" un plazo fatal para el bom
bardeo de Valparalso; lanzado que fuese y cumplido su 
plazo principiaré mis operaciones. 
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Me contestó el Sr. Commodoro que llegado ese caso 
temía que no le sería posible permanecer espectador im
pasible de la destrucción de una población indefensa Jle· 
na de estranjeros y que le parecla muy probable que en 
el mismo caso se encontraría el Jefe de las fuerzas ingle
sas, añadiendo que le parecía prudente tomase yo esto en 

consideración. . 
Repliqué que me sería sensible romper con nac1on~s 

amigas y muy particularmente con personas que como ~1 
me habían dado pruebas de Amistad pero mnguna consi
deración en el mundo me impediría cumplir con las órde
nes de mi Gobierno; que él como militar comprendería es
to. Mi Gobierno me decía que preferiría ver hundída su 
Escuadra en el Pacífico a verla volver deshon_:ada a E~pa
l'ía y yo estaba decidído a cumplir fielmente su pensanuen
to, sea cuales fuera la oposición que encontrase. Que te
nía la conciencia de que las condíciones que imponía na
da tenían de deshonrosas para Chile si encontrase en su 
Gobierno el mismo deseo de reconciliación que en mi 
abundaba no las rechazaría, pero si corno no es de espe
rar estaba siempre empecinado suya sería la culpa, suya 
la responsabilidad de cuantas desgracias pudiera haber, pa
ra mi la tranquilidad del que cumple con su deber como 
hombre conciliador como militar obediente. 

Insinuó el Commodoro que quizás se tropezaría con 
la dificultad de que, habiendo contraído alianzas, Chile 
no podría abandonar a sus aliados, a lo q~~ contesté que 
estaba díspuesto a ofrecer las mismas condícro~es a las _de· 
más Repúblicas, puesto que envolvían y especial Y tácrta
mente respecto del Perú, el reconocimiento de los Trata
dos existentes antes del rompimiento. 

Thnto el Sr. Ministro corno el Commodoro manifesta
ron su aprobación a mis sentimientos, observando que 
ellos colocados en mi posición, obrarían como yo. Con
clu~ndo el Commodoro por t~n?erme la mano ~ciendo 
«Si nos encontrásemos en oposición en esta cuesuon, crea 
Vd. siempre en mi Amistad y Aprecio» palabras q~e ~epi
tió el Sr. Ministro manifestándome que la mañana SJgU!ente 
se trasladarla a Santiago y tendría una entrevista con el 
Ministro de Relaciones Exteriores y que él mismo me trae
ría la contestación. 

La conversación después se hizo general y en el curso 
de ella me díjo el General que a no haber sido por su an
tecesor Mr. Nelson, cree que hubiera conseguido ya _un 
arreglo, puesto que en una conversación que habla temdo 
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con diferentes indivíduo<!'del Gobierno, parcelan dispues
tos a oír razón, pero que Mr. Ne!son había tomado lapa
labra con un tono tan descompuesto y con tanta acritud 
respecto a España que había tenido que cambiar palabras 
desagradables con él y suspender por entonces sus propo
siciones. 

A la mañana siguiente recibí una visita del Secretario 
confidencial del Sr. K11patrick quien me informó que ve
nía de parte de su Jefe a decirme que el mismo hahía sali
do para Santiago animado de un vívo deseo de arreglar 
la cuestión y con muchas esperanzas de conseguirlo a pe
sar de la grande oposición que estaba seguro de encontrar 
en personas que se titulaban amigos del Gobierno cuyas 
influencias esperaba contrarrestar. 

AJ dar cuenta a V:E. de cuanto llevo relatado seame 
permitido exponer los móvíles que me han guiado para 
proponer un arreglo que sea completamente conforme con 
las instrucciones que he tenido la honra de recibir del Go
bierno de S.M. En ellas se ordenaba no admitir ui formu
lar proposiciones de paz hasta no haber tomado satisfac
ción de la torna de la Covodonga de dos cañones por la 
Corbeta Chilena de veinte. En despacho anterior he ma
nifestado a V .E. los motivos por los cuales no ha sido po
sible a los buques de esta Escuadra atacar a los barcos ene
migos, no en razón a su fuerza sino por la imposibilidad 
de llegar al punto donde están refugiados. En mi juicio 
la devolución de la Covadonga por el Gobierno de Chile 
equivale a haberla tomado por !a fuerza de las armas por 
ser una condíción impuesta bajo la presión de la fuerza 
y ser contrario al uso establecido. 

Comprendo, Excmo. Sr., la grave responsabilidad que 
contraigo al imponer las condíciones anteriores, pero al 
mismo tiempo comprendo, preveo, los enormes males que 
caerán sobre mi Patria sí chocando contra Inglaterra y los 
Estados U nidos nos viésemos empefiados en una lucha 
contra ellos, males que ciertamente no serian comparados 
con la humiUación de esta República, así no he titubeado 
en ofrecer condiciones que si bien se apartan algo de las 
que he recibido son perfectamente honrosas para ambos, 
llenándonos así de más razón y probando al mundo ente
ro que España ha agotado hasta el extremo su sufrimien
to en pró de la humanidad, absteniéndome hasta el últi
mo de causar daño a súbditos extranjeros y a sus propie
dades Y que si al fin se ve obligado a emplear un recurso 
extremo, no ha sido suya la culpa sino del Gobierno de 
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Clúle que tah mal comprende no sólo a España sino a sus 

propios intereses. . 
Ruego, pues, a V.E. encarecidamente que pesando cw

dadosamente mis raz.ones acepte el arreglo que he p~pues
to, caso de verificarse aunque sea desapro~~do m: con
ducta, pues tendré a mucha honra ser sacnf¡cado SI con
sigo con esto apartar de mi país los graves males que pre
veo le amenazan. 

Si desgraciadamente no consiguiese una paz honrosa 
para España cumpliré religiosamente las órdenes de V.B., 
destruyendo la Ciudad de Valparaíso aunque sea necesa
rio para ello combatir antes con las Escuadra~ Inglesa Y 
Americana aqui reunidas y la de S.M. se ,hundirá en. esJas 
aguas antes que volver a España deshonrada, eumpl~endo 
asf ¡0 que S.M. el Gobierno y país desea, esto es, prunero 
honra sin Marina que Marina deshonrada.. . 

Reitero a V.B. las seguridades de m1s mas _atta. consi
deración i respeto y ruego a Dios guarde su v1da muchos 

años. . . d V.E 
" Lo que pongo en el Superior Conocuruento e . en 
cumplimiento de mi deber. 

Dios guarde a V.E. muchos años. = Rada de Valpa-
ra!so, a bordo de la Numancia, a 24 de Marzo de 1866. 

Excmo. Sr. 

Casto Méndez Núñez. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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723 
1866 abril Ja fragata Numancia, Valparaíso, 
Casto Méndez Núñez al ministro de Marína. 
Informa de la incorporación de la fragata Almansa a la EsCU!lfiro y del estado en que se encuentra 
dicho buque. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DE S.M.C. 
ENEL 

PACIFICO 

Excmo. Sr. 

Habiéndose incorporado en el día de ayer a esta Escuadra la fragata Almansa 
pasé hoy a su bordo con el objeto de cumplir con lo preceptuado de Real orden 
sobre la revista de inspeecióri a que debe someterse todo buque en las cin:unstan
cias que la Almansa' se encuentra. 

El estado en que lo encontré tanto de policía como poco militar, abarrotado 
él sollado con los efectos que de transporte conduce, me impidió pasarle la revista. 

No es otro ánimo al manifestar a V.E. el verdadero estado en que hoy se en
cuentra la Almansa de poca policía y escasísima instrucción militar y marinera 
su tripúlación, sino el de que V.E. se penetre de la diferencia importantísima de 
este refuerzo para !á ESCuadra de mi mando en las actuales circuñstancias, de ha
ber llegado un buque tan potente por sus lÍ!áqninas y artllléría, con su dotación 
en el grado de instrucción necesaria para ccimpártir con los demás buques los tra
bajos y fas glorias de la campaña a no deber esperar por el pronto todo el resnita
do posible de este buque en virtud de lo deScuidado qué han estado en él las ins
trucciones y mal preparado para buen desempeíío en la campaña, de las distintas 
comisiones que tenga que desempeñar. 

Thngo, Excmo. Sr., fundadisiruas esperanzas en que conocidas' como me son, 
las altas dotes que distinguen a su actual Comandante interino, en breve plazo la 
Almansa ocupará su puesto en la Escuadra que tengo la honra de mandar. 

Dios guarde a V.E. muchos años. , 
Fragata Numancitk en la rada de Valparaí~ lO de abril de 1866. 

Excmo. Sr. 
Casto Méndez Núñez.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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724 
1866 abril 11, fragata Numancia. Vaipamlro. 
Casto Méttdez Núflez al ministro de Marina. 
TfrlSiada comunicación del contandnllte de li1fragata Almansa, Victoriano S411clrez -tegu~ desde 
las islas Malvinas. injormandv de la navegación desde Rfo de Janeiro hasta las dichas islas Y desde 

ellas hasta ValparYJiSo. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DE S.M.C. 
ENEL 

PACIFICO 

Excmo. Sr.: 

El Comandante de la fragata Almansa con fecha de hoy me dice lo siguiente: 
«Al Excmo. Sr. Ministro de Marina, dije con fecha del24 de marzo ppdo. des

de Puerto Stanley en las islas Malvinas lo siguiente: Excmo. Sr. Cumpliendo lo 
dispuesto por el SJ:. Comandante de la Estación naval del Río de la Plata, salí de 
aquella rada con este buque de mi mando a las dos de la tarde del día 13 del co
rriente. Después de una larga meditación sobre mi destino y circunstancias que 
pudiera sobrevenir a la Escuadra de S.M. e1_1_e1 PacífiCO si des8':llciadarnente S: re
tardara la llegada,. teuiendo en consideracton las recomendaciones que conuene · 
la Real orden de 24 de Enero del actual, las que expresa en su comunicación feeha 
20 del mismo mes y afio el Sr. Comandante General de la Escuadra, en atención 
a que el estado de instrucción de la. dotación de. este buque, si bien animada 
del mejor deseo, no es el que ccmviene para la guerra, con las probabilidades de 
encontrar en el estrecho de Magallanes, no a la Escuadra chileno peruana, que 
a pesar de la causa expresada sería con este gran barco y potente artillería destrui
d¡¡. con facilidad, pero sí, algunas baterías en los puertos donde generalmente se 
pernocta y en el angosto paso de la Isla de Santa Isabel, las que antes de poderlas 
batir si se hallaban situadas en la dirección de nuestros flancos pudieran ocasio
narn~s averías de consideración particularmente en Jos fondeaderos, por la difi
cultad de aeoderarse e imposibilidad de abandonarlos durante la noche; Y por úl
timo, teuiendo en cuenta las noticias de torpedos a que se refieren las correspon
dencias de Santiago y las prevenciones que en concepto de má• acertadas hace 
el Sr. Comandante de la Estación Naval del Río de la Plata, me decidí a dirigirme 
a e¡,te puerto donde di fondo el día 20, aprovechando los vientos siempre que me 
proporcionaba un andar de más de 5 millas a la vela, y poniendo en movimiento 
la máquina con sólo dos calderas en el segundo grado de expansión, cuando aq_u: 
llos calmaban o eran contrarios a mi derrota, con el objeto de acelerar el V!UJC 

y en la persuasión de que en este puerto repondría el carbón consumido. Al poco · 
rato de dar fondo se me presentaron a bordo dos comisionados proponiéndome · 
dicho artículo a doce pesos españoles tonelada sin gastos de conducción, . · 
que convinieron en traer al costado de la Fragata el pontón en donde se hallaba 
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de~ositad_o; dispuse se verificase el debido reconocimiento, y conceptuando de 
mejor calidad el que presentó la Compaflía Falkland Islands, quedó admitido. Al 
amanecer del 20 mandé tres botes y gente a las órdenes de un oficial para que leva
sen las ~clas del expresado pontón y lo remolcasen hasta ponerlo al costado; 
todo el dia se empleó en tal faena y por la noche quedó abarloado· al amanecer 
d~ ayer dimos principio al transbordo del carbón y en el día de hoy s~ habrán reci
bido 200 toneladas espailolas, que es próximamente el consumido en la navega
ción de Montevideo a este puerto. En el día de maflana saldré dirigiéndome a 
montar el Cabo de Hornos, en la persuasión de que llegaré a Valpa.ralso con mu
cho más c~bón que verificando la derrota por el Estrecho que es a no dudar la 
c1reunstancm más esencial en atención a la expresada Real ordCU: Aprovecho la 
oport~!d.ad de salir para Monu..'Video la caiionera de los Estados Unidos Ransies 
para dirlglf a V .E. este oficio por conducto del Sr. Comandante de aquella Esta
CIÓn Naval. La e:'Presada calionera entró en este puerto el 21 del presente proce
dente de Montevideo, de donde salió ell9 de febrero último. La salud del equipaje 
es inmejorable, la artillería la manejan bastante bien, y han hecho en la mar exce
lentes tiros ~e c~ina, al blanco. En la parte rruuinera noto mucha torpeza y 
no b~~a direc~ón por parte de los oficiales de mar. Debo manifestar á V .E. 
por s1. ~e~e a bien ponerlo en conocimiento de los buques de S.M. que pue
den dingrrse a este puerto, qne no cuenten con práctico aunque Jo expresa el 
derrote.ro; pues a este buque no llegó hasta el momento de fondear, habiéndo
lo ped¡do con bandera y cafionazo. = He visitado al Sr. Gobernador de la 
Colonia que me prodigó infinitos ofrecimientos. = Se abonó por la caja de 
este buque 36.~ reales, unporte del carbón adquirido. = Todo lo que tengo el 
honor de partiCipar a V.E. en cumplimiento de mi deben>. = Como continua
ción a la comunicación transcrita voy a dar a V.S. noticia de mi navegación desde 
dichas Islas Malvinas hasta este puerto. = El 25 del expresado mes de marzo a 
las. 7 de la mañana, salí del puerto Staniey con viento fresco del N.E. marejada 
Y tiempo achubascado: y mont~~a.la farola de Cabo Pembroke, di todo aparejo 
Y ayudado de la rnáqwna me dmg¡ a reconocer con dia la isla Beauchene. Thnto 
a;an~e CO!l ella a las 5 Vz mandé retirar los fuegos de dos calderas. = El 26 a me
diod~a ~e hallaba N.S. con la isla de los Estados y a las 7 Vz de la mañana del 
27 a la VI~ta del Cab? de Hornos. Con viento fresco del S.O. mar tendida y el baró
metro baJando tome la vuelta de fuera para desatraearme por si cargaba de noche 
de aq~el punto. D~rante ella experimentamos varios chubascos con viento duro 
Y graniZo ~ al medm dí~ del 28 por continuar el viento de la misma parte aunque 
más maneJable me decidí a sacrificar 4() ó 50 toneladas de carbón para alcanzar 
el meridiano ~e 67° y te~e! vuel!a al N.O. El 29 se apagaron los fuegos de dos 
calderas. Y s_egun lo permltla el VIento navegué con vela y uniendo los esfuerzos 
de la maquma con_las otras dos calderas encendidas hasta el~ día 1~ del presente 
que, entablado el VIento al S.E., paré la máquina dejando los fuegos retirados en 
dos calderas para algún reconocimiento que pudiera ocurrir. Así continué aprove
chfl?do los viento~ más o menos frescos del 2? y 3." cuadrante con todo aparejo 
posible hasta el dia 9 al amanecer que a la vista de las tierras de Valparaíso se 
puso en movimiento la máquina con las cuatro calderas para reconocerla y estar 
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dispuesto a todo evento. A las 9 de la maftana bajo una cerrazón de neblina se 
avistó una fragata de guerra por la mura de babor que a máquina se dirigla a cor
tarnos la proa. Aferré el aparejo que llevaba largo e hice zafarrancho de combate. 
Todo dispuesto, me dirigl sobre ella y, al acercarme izó el pabellón nacional y su nu
meral, se le contestó del mismo modo y al verla parar su máquina, ya no me quedó 
duda que era la de S.M. Berenguela. Puesto al habla por su aleta me manifestó el 
Sr. Comandante Pezuela que se hallaba cruzando y que la Escuadra estaba en este 
puerto. por lo que me dirigl a él, donde he dado fondo a la una en el sitio que se 
me ordenó por un ayudante de V.S. En la navegación que ha sido excelente sin em
bargo de lo que expresan los derroteros referentes al Cabo de Hornos en el mes de 
marzo, se han hecho constantes zafarranchos de combate, tiro al blanco de carabi
na, dando a la gente toda la instrucción militar y marinera que ha sido posible. Con 
muy buen deseo han adelantado bastante, y la artillería la manejan con rapi
dez. = Sobre el Cabo de Hornos se avistaron dos buques ingleses que navegaban 
para el Atlántico, uno de ellos con quien comunicamos a la voz se le-entendió que 
venía de Valparaíso y no se hallaba en aquel puerto la Escuadra española. Aunque 
según las comunicaciones del Gobierno que existen en mi poder, esto era posible, 
no quise darle importancia a la noticia, puesto que necesitaba confirmación y difí
cilmente podría obtenerla sin recalar a este puerto. El 7 por la tarde adquirí por un 
buque prusiano sobre 'Il!lcahuano la noticia del bombardeo que tuvo Jugar el día 31 
del pasado, y grande fue, Sr. Comandante General, la satisfacción que experimenté 
al avistar uno de los buques del mando de V.S. que bloqueaba el puerto y sucesi
vamente todos los demás, pues dificilmente hubiera podido obtener noticias del pun
to donde se habían dirigido en el caso de haber abandonado el bloqueo. = Lasa
lud del equipaje en general ha sido buena sin embargo de las incomodidades que 
han sufrido por el crecido número de individuos de transporte que conduce el bu
que, y la falta de aseo y local por la aglomeración de víveres y demás efectos que 
obstruían completamente el sollado y parte de las baterías. = Fallecieron desde 
Malvinas los grumetes de transporte Bernardo Pulido y Manuel Giménez, el pri
mero de fiebre tifoidea y el segundo de fiebre ética. = El andar del buque es so
bresaliente, su gobierno y demás condiciones marineras inmejorables y la única 
avería por torpezas que ha ocurrido en toda la navegación ha sido un botalón de 
ala y la rifadura del velacho por la mala calidad de la lona. Conceptúo a V.S. 
enterado por las comunicaciones que he tenido la honra de entregarle del Coman, 
dan te de la Estación del Río de la Plata, de las razones que ha· tenido en cuenta 
aquel señor para disponer me encargase yo interinamente del mando de este bu-. 

· que. Lo que tengo el honor de manifestar a V.S. en cumplimiento de mi deber, 
acompañando adjunto el estracto de diario de navegación. = Dios, etc. = 
de Valparalso, 12 de Abril de 1866. = Victoriano Sánchez Barcáiztegui. 

Lo que tengo el honor de trasladar a V.E. acompañando el estracto del 
Dios guarde a V.B. muchos años. Fragata Numancia. Rada de Valpruaí&o,. ;12 

de Abril de 1866. Excmo. Sr. 
Casto Méndez Núñez.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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1866 abri~ 13, fragata Numancia, Valpara(so. 
Costo Mé:ndez Núñez af ministro de Marina 
Traskuia estado de entrada áe la fragata Al~ansa. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

EScUADRA DE S.M.C. 
ENEL 

PACIF!CO 

Excmo. Sr.: 

'Iengo el honor de acompañar a vE ¡ ad d 
la f Al · . e est o e entrada en este puerto de 

ragata mansa. 
Dios guarde a V.B. muchos años. 
Fragata Numanda en el Puerto de Valpamíso, 13 de abril de 1866. 

Excmo. Sr.: 
Casto Méndez Nútlez.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

726 
1866 abril 21~ vapor Colón, pl«!rto de Montevideo. 
Francisco de Paula Navarro al ministro de Mari~ 
Remite la romunicacíón recibida desd ' · ¡ 

e 'as ts. as Mdlvinus del comandante de la fragata Almansa. 

ESTAC!ON NAVAL 
DEL 

RIO DE LA PLAn\ 

Excmo. Sr.: 

Mal~~=: ;':go 
1~ ~onraandande remitir a V.E. la comunicación que desde las Islas 

mge e o m te de la Fragata A llTIIJnsa y qúe me fue remitida 
por el. Comandante de la goleta de los Estados Unidos Ransie.s llegada a t 
to el 19 del corriente. . · es e puer-

Dios gtÍarde a V.B. muchos años. 
A bordo del vapor Colón, Puerto de Montevideo, 21 de abril de 1866. 

Excmo. Sr. 
Francisco de Paula Navarro.'-- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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ANTECEDENTES 

Los apuntes Y datos que forman este cuaderno, son copia lit~ de los ;:~ ;~~ 
ten en el Diario de Navegación del que en aquella f;cha era Thnie~: :o~~ón de la 
Miguel Liafio y Fernández Cosío, Y ~u~ p~rtenecla entonces a en el Pacífico 
Fragata blindada Numanc!<l: buque msigma d~ nues:. Es;;u:::reniente de Na
Y cuyo Diario, conserva rehgtosamente en supo.~ s~ JO.Recaiio a cuya bondad 
vío Don Miguel Angel Líafio Y Lavalle, Marques e asa -

debo el permitirme sacar esta copia. · la ¡ · o tennillllll-
La veracidad de cuanto en ellos se relata, pued;Juz;,:rr . Y :el~~ase abordo 

temente como exacta: en.a~';;'::t~~~::Ie~ ~~de~ 10:~: del ~ísmo, donde 
de ese buque Y presenCie od 1 na! de la Mayorla General (hoy Es
tenía mi destino en combate con t o .• perso ue resulto ser testigo de vista. 
tado Mayor) en la que me hallaba destinado, po~ 1~ ~ . . d Julio del 

Abordo del crucero Carlos V (buque de mt Instgwa). Santan er Y 

afio 1912. Guillermo Camargo y Abadía. 

BOMBARDEO DEL CALLAO 
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macenes de depósito de la Aduana. = Un poco al S. de la torre S. de la población 
hay una nueva batería de cinco cafiones. La 1! División, como se ha dicho, ataca
rá los fuertes al S. de la población. Esta División se dirigirá a su ataque de modo 
que llegando antes la Numancia y situada ésta donde de antemano se le ha prefi
jado, la Blanca y la Resolución puedan al abrigo de ella situarse en el sitio tam
bién señalado con antelación. Téngase presente que la Numancia no ha de bajar 
(situación para batirse) de 6 brazas de fondo, de 5 Vz la Resolución y de 5iaBian
ca. La 2~ División, que como se ha prevenido ha de atacar la torre y baterlas al 
N. de la población, teniendo en cuenta a que esa torre demora, se dirigirá a.verifi
carlo de modo que para llegar al punto señalado para ello de antemano, no pre
sente sus flancos a esas fortificaciones: lo mejor para esta división, teniendo en 
cuenta los vientos reinantes, será presentar las baterlas de babor. La Villa de Ma
drid, no bajará, situada para batirse, de 6 brazas y de 5 la Berenguela. La 3." Divi
sión, que ha de bombardear la población y almacenes, ha de seguir a la segunda 
División para dirigirse a su puesto, pero de tal manera que al pasar para ello por 
delante de los fuertes del N. esté ya aquélla en fuego de modo que pueda baraj<JI 
la tierra recibiendo el menor dafio posible.hasta llegar a su posición y a la distan
cia conveniente para los estragos de sus proyectiles, contando que a 2 Vz cables 
del muelle hay 5 brazas de agua, fondo que con cortísíma diferencia sigue para 
el N. poco más de media mllla. Si el Loa y el otro monitor, así como otros dos 
vaporcitos pequellos que con ellos están no se mueven del sitio en que poco más 
o menos se encuentran ahora, es posible que la 3.a División al dirigirse al ataque 
de la población y almacenes, tenga que habérselas con ellos y en este caso procu
rará destruirlos o rendirlos y si fuera esto último los dejará hasta después del bom
bardeo, que se dispondrá lo que ha de hacerse con ellos. Para el bombardeo de 
la población, sobre todo se lanzarán granadas y además la Véncedora cohetes a 
la Congevé,. así como bala sólida a los almacenes de depósito hasta que visto que 
éstas han hecho bastante estrago en sus muros, se lanzarán granadas. En el bom
bardeo de la población no se eesará sino después de ser indudable que la impor
tancia del fuego es tal que la dejará reducida a cenizas. Como la 2! y 3! División 
han de recorrer para llegar a su sitio cerca de una milla más que la primera para 
estar en el suyo, al dirigirse a su destino la L', lo hará ésta con menos andar que 
la2~ y 3~ para que ambas lleguen al mismo. tiempo que la 1~ a los suyos respecti
vos. Parece indudable que el enemigo tiene preparados torpedos que. seguramente 
tratará de lanzar cuando nuestros buques procedan al ataque o cuando ya estén em
pellados, por consiguiente es necesario que los Sres. Comandantes den a determina
das personas el encargo especial de vigilar si efectivaniente se dirigen a los respec
tivos buques a fm de que, a~isados, maniobren convenientemente para evitarlos. 
Si bien saben perfectamente de antemano los Sres. Comandantes lo que de.ben eje
cutar y, por lo tanto, que no les son necesarias para ello las señales, esto no obs
tante, téngase presente que caso de hacerse preciso hacerlas. estando al frente del 
enemigo, todos los buques deben repetirlas. Téngase presente que las sellales serán 
de las reservadas en las cuales las de Puerto están regidas por la corneta 2 inferior 
y las de mar por la misma corneta superior. Th.mbién ha de tenerse en cuenta que 
tanto para las señales reservadas como para las no reservadas, siguen las 21 para 
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all al · · p · 0 del libro de las no reservadas Y 
t:::=e:~:~u;:~~~q~~::tgall~derer~~~e~or (n? 1) a cualquiera de las dos 

21 banderas.. . . cada una de las 3 partes en que para el ataque 
Por cons¡guJente, considerando dra las tres rimeras de las expresadas 

se ha dividido la Escuadra, co~o unad~ ral se !rija a cada una de dichas 
señales serán las que se usaran cuan o ene . 

• ' el orden numérico. que a cada uno se ha as¡gnado. 
3 partes, segun o 

2 
ndrá en movimiento cuando lo verifique la Escuadra, 

El tranSporte n. se po . . d ¡ -1'ón .. f de ella a regular distanCUI stempre con to a a. P•~ 
mantemendose por Uel)l . lcar fuel)l de la línea a cualquiera de los 

ible para si le fuera necesano remo ed 
pos El · stno transporte llevará un bote de la Blanca y a fin de ~ue pu a 
b':ques. mi na de las fragatas excepto la Berenguela, le mandarán ~ hom
tnpula;l~~é~ de la Victoria se ~ndrá también en movimiento Y 1? rmsm~ el 

~~:o~~ u¡ ~n~~=é~~~=~~·~:n ;~::~~d"::!J~~u:~:~e~~fu!: 
onvem o ebe ' Sres Comandantes que han de verificarlo tan pronto como 

go, pues ya sa n .os . , 
• . . hayan hecho con calma las puntenas. · 

esten en muo Y se · pn~ el resto del combate, se ha de tener muy pre-
1lmto para este caso como -~ 1 •• ' . 

. risa se ha de apuntar con toda a =roa necesa-
~t:: ~:~=:~:~ ha;a el mayor daño con el menor ~nsum? de 
na, . od mbate es de suma importan~"la el acierto 
municiones. No se olvtde que ';" t odco ranadas bien puestas al empezar, produ-

1 nm. e~ tiros Cierto numero e g . el en os p 'vo • , . . flulrá tablemente para abrev~ar re
cirán un efecto moral grandislmo que m no . Es ·uadra, no 
sultado, que atendida la decisión y pericia de las dotaciOnes de la e 

puede ser dudoso. · .ll . 1 de las ha-
Antes de llegar al sitio conveniente, cuando~ se pu_edan m car os arán 

b' bierta los cabos de cañon a qmenes se les mostr 
terias, se~ s:; adcu deben apuntar Deben tener entendido los.Sres. Coman· 
que se cefCl~ren d'!ll: -~ logra apagar 'los fuegos enemigos o al menos hacer que 
dantes que SI una IvtSI<l_n sean indiferentes deben acudir a reforzar. a la que. 
sean tan lentos que caSI • • ' ab d el chicote .die oc· 

hubiese aún conseguido el propiO ob¡eto. Ha de llevarse oca od l d . .·.•·· 
un calabrote por uno de los escobenes de popa y el otro por un~- ade osrti.e ..... ·.·.•· 

dar t remolque. Parece de m.... ve r . . • .. 
a rm de estar provistos para 0 ornar 1 · dicaciones · ' • 
Sres Comandantes el cuidado extremo que han de tener con as m . ··• . 
la s¿ndaleza, .asf como de la necesidad de que estén a mano completamente .. ·.. , . 

las de respeto. · h b" das con los 
Con lo discutido sobre el particular en las conferencias a 1 

• ? -e~·enida<:l, 
hechos quedan en esta orden Y sobre todo con la penCia Y •• 

menores que . . 'd d tan esta Escuadra es.>"'"''· , 
h b'tllales en todos y cada uno de los mdivi uos que o 1 ~b~e que alcanzaremos para nuestro Pais un dia de gloria ~~e coronarás av·c•da ;', 
eadena de pruebas de incomparable abnegación dada tamblen por todo 

uno de dichos individuos. 

(Finnado) = Miguel Lobo = 
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La lancha de vapor de la Numancia con su correspondiente eafión al mando 
del Alférez de Navío Don Joaquín Lazaga, estará a las órdenes del Jefe. 

DOS DE MAYO 

Amaneció el dos de Mayo cubierto en espesa niebla y los buques completa
mente listos para el combate, esperando que aclarase para empezar la función. 
Todos teníamos una profunda convicción de que si e\2 de Mayo de 1808 se recuer
da en España como una gloria nacional, el 2 de Mayo de 1866 seria en lo sucesivo 
otra nueva gloria para nuestro país. 

La marina moderna va hoy a probar al mundo entero y a esos españoles que 
hace poco tiempo nos callficaban de cobardes, que aún corre por nuestras venas 
la sangre de aquellos que supieron arrojar del suelo patrio al gran capitán del 
siglo 19. 

Es la primera vez que buques de madera se presentan ante baterías tan formi
dables como las del Callao, pero ¿qué importan esos cañones monstruos y esas 
torres blindadas si el corazón de cada uno de los individuos que dotan nuestros 
buques está blindado con el amor de la patria y la confianza en el Dios de los 
ejércitos? 

Hoy, o todas nuestras naves quedarán sepultadas en las aguas del Callao, o 
España alcanzará una victoria digna de sus hijos y de su historia. El momento 
se aproxima. La marinería de todos los buques subida en las jarcias atruenan el 
espacio con mil vivas a España, a la marina, a su valiente Jefe y a cada uno de 
los buques en particular. ¿Qué es lo que ha producido tal alegría en nuestras dota
ciones? Es que se les acaba de leer por sus Comandantes respectivos la proclama 
siguiente que el Jefe les dirije: 

Marineros y Soldados. = Después de una larga y ardua campaña hoy se nos 
presenta la ocasión de cerrarla dignamente, castigando cual se merece la osadía 
y perfidia de un enemigo que nada ha dejado de poner en prática para vilipendiar 
a nuestra querida España. A España, que hoy espera de nosotros.que la vengue
mos dignamente. Un mismo deseo nos anima a todos y yo no puedo dudar, que 
con vuestro valor, decisión y entusiasmo, lo veréis satisfecho volviendo al seno de 
nuestras familias después de consignar una página de gloria en la historia de la 
marina moderna, dejando su honra a la·altura que nuestra patria tiene derecho 
a esperar de nosotros. 

¡Viva la Reina! 
Vuestro Comandante Gral. Casto Méndez Núñez. 
Esta proclama fue leida por el mismo Jefe a los tripulantes de la Numancia. 
Despejada la niebla a las 10 horas se hizo la señal de levar y a las 11 horas, 

teniendo todos los buques aseguradas las anclas, la de ponerse en movimiento en 
el orden prefijado de antemano. La 1~ División rompe la marcha con la Numan
cia a la cabeza que situada en su puesto tangenteando una línea de boyarines en
carnados, que suponemos sean torpedos, dispara el primer cañonazo a las 11 % • 



De tierra contestan con una lluvia de proyectiles pero afortunadamente las punte
rías eran un poco altas y toda la andanada pasa por encima de la fragata. Esta 
prímera andanada, terrible para buques de madera, ~;a lo qu~ se trataba de evltar
les a la Blanca y Resolución, lo que como se ve, salio a medida de nuestro d~seo. 
Dichas dos fragatas avanzan a tomar sus puestos y rompen el fuego acto contmuo. 

La 2~ División marcha a ocupar su puesto y la Berenguela, que va a la cabeza, 
algo lejos de su compañera, al estar próxima a él ve un vaporcito pequei\o ~on 
un torpedo en la proa que se le dirige Se atraviesa y la presenta su batena a 
cuyo movimiento el vapor vira de bordo y se dirige hacia la costa. ~ vetusta 
Berenguela dirige entonces sus cañones a. los fuertes que tiene que batir Y rompe 
sobre ellos un fuego tan certero como VIVO. La V11/a s1gue a la Berenguela Y la 
3~ División a la Villa hasta situarse en su puesto que rompe el fuego. Entonces 

se hizo el fuego general: eran las doee de la mafiana. 
No bien había entrado en fuego ía 3~ División, sale del puerto el vapor 1Um

bez con insignia de Capitán de Navio y un gran botalón ho;izont~·en cuya punta 
se ve una gran granada. Como no nos cabía duda que su ;ntenc10n era embestu 
a una de las fragatas e íocendíarlas, se ordena a la ba~na haga fu_ego sobre él 
y el l." Condestable Don José Garza, con un tmo admtrable, del pnmer dtsparo 
le plantó un tiro en la proa que le hizo retirarse. _ , 

En la parte del S. el fuego coutíoúa con viveza por ambas partes: la Numa?Cla 
en el puesto que primeramente había tomado, la !J!~nca po.r su aleta de estrtbor 
más próxima a tier.ra y la Resolución en una posiclon admuable por la P?Pa de 
la BlaiiC/1, flanquea toda la línea de fortificaciones. A las 12 horas, 10 mm~tos, 
voló la torre del S. y sus cai\ones quedaron inutilizados. Las tres fr~gatas se dispu
tan el honor de haber puesto fuera de combate tan poderoso enemigo, pero el Co
mandante de la Blanca pone fin a la cuestión diciendo que la gr:mada que t~ 
admirable efecto causó era espai\ola y que todo espai\ol podía deClf que la habta 

disparadD.. 
La batería de más al S., servida por oficiales del ex-presidente Pezet, al ver la 

suerte de la torre y experimentando una lluvia de granadas que le dispara la Reso
lución y Blanca asi como otra de metralla producida por el choqu~ de nuestras 
balas en su revestimiento, cesa de hacer fuego y sus Sirvtentes eu prec1¡ntada fuga, 
abandonan los cañones a las 12 horas, 20 minutos. Concenttamos entonces el ata
que sobre las baterías de Santa Rosa y nuestro Jefe, queriendo aproximarse ~?' 
a tierra, salva la linea de los boyarines encarnados por uno de su.s extremos Y. s1tua 
la fragata entre los boyarines y las baterías. La Blanca, como s1empre la prnnera 
en todo, situada a 4 cables de las baterías, les dispara las últimas balas Y granadas 

que le quedan. . 
Caro nos pudo costar el salvar los boyarines, pues la fragata tocó en cmeo ?;a-

zas de fondo que es su calado justo. Acto contíouo se trató de salvar tan cnuca 
situación y se mandó ciar a toda fuerza. Más de diez rninutós ~tuvo la potente 
máquíoa de este buque funcionando a toda fuerza para eo~~egmr arrancar la fr:: 
gata; las piezas se recalentaron y el aparato en general sufno con tan extraordm 
río trabajo. Las balas enemigas chocan sin interrupción en nuestro costado Yapa
rejo; perdimos un bote que teníamos colgado en los pescantes de popa de babor: 

la lancha de vapor a la que se le mandó reconocer los boyarines, al desatracar de 
a bordo un casco de granada le rompió el eje y le hirió dos marineros; una bala 
de 32 q~e c~ocó en _1~ torre de popa, se hizo pedazos y sus cascos disparados en 
todas direcciOnes, hineron a uno de los marineros del timón y ocasionaron contu
siones a otros varios; otra que cruzó por el puente hizo mil pedazos la bitácora 
de bronce que allí había; le pasó por debajo del brazo derecho al Jefe causándole 
dos berid_as graves a más de otras seis que recibió con dos destrozos de la bitácora. 

La pnmera palabra que profirió fue -Me han llevado el brazo- e íostándole 
nuestro Comandante! <:elestino para que se retirase al hospitnl de sangre, se negó 
a ello, hasta que la perdida de sangre lo hizo caer en los brazos del Comandante 
Y lo condujeron a la enfermería. Desde este momento tomó la dirección del com
bate el_ Mayor General Capitán de Navío Don Miguel Lobo. 

DíJUUOS que la segunda división, colocada en su puesto, sostenía un fuego bien 
cert~ro sobre las baterías del N. que uo se descuidaban en contestnr. No bien se 
habrn colocado en su puesto la Villa de Madrid recibe en la batería una granada 
de Annstlnng, de 300 libras, que le pone 4() hombres fuera de combate, le rompe 
la chimenea Y ~ ca~r a la máquíoa, parte el tubo principal de vapor, la fragata 
queda envuelta mtenormente en una nube de vapor caliente que impide ver lo que 
hay a dos pasos de distancia; sólo se oyen los lamentos de los infelíces heridos 
Y Jos. ~onazos que continúa disparando la fragatn a pesar de su crítica situación. 
Inutl_lizada su máquina e imposibilitada de batirse a la vela, pues sólo tiene los 
cuchtllos, pone la señal conveniente y desde la Numancia se ordena al Maule la 
tome de remolque, pero antes que este vapor llegase estnba allí la vencedora que, 
colocada a ~otavento de la fragata, le da un remolque. La Villa de Madrid que 
con antenondad había cazado sus cangrejos y foqnes, al estar fuera de tiro despi
de a la f/encedo"f y continúa a tomar el fondeadero de San Lorenzo. Sólo 200 
granadas pudo diSparar este hermoso buque 

La !3erenguela, que sostiene con un éxito admirable el ataque del N., pues en 
c?rto tl~po ha hecho eallar los eañones de la torre blindada y varios de la bate
na, recibe en el sollado una granada de Blaldey de 500 líbras que le incendia los 
maleteros Y carbonera del centro, levantando la cubierta de la batería en la parte 
de pr?a d~ ?abor. ~o por eso se separa un íostante de su puesto ni disminuye en 
lo mas IDimmo ~1 VIV"_ ~uegO que sostiene COU las baterías enemigas causándoles 
estragos de co:'-slderaci?n, tanto que de tierra los disparos se hacen con gran lenti
tud y poco acierto. Thrueudo casi conseguida la extinción del fuego en el sollado, 
rec1be un balazo de 500 libras de Blaldey que entrándole por el costado de babor 
por debajo del trancanil de la batería, salió por estribor a ía altura de la ííuea d; 
flotación,. abriéndole una brecha de 13 pies de largo p.or 66 de ancho. En un mo
mento se mundan todos los departamentos bajos del buque; en el hospital de san
gre que. estaba colocado en la despensa, el agna llega por la rodilía y los infeli
c~ monbundos suplican a los médicos los salven de aquel nuevo peligro; acto con
tinu? los trasladan a la cámara y camarotes de Oficiales, donde algunos de ellos 
mu':'eron. antes de saber el resultado del combate La cámara de calderas es a su 
vez mvadida por el agua, y no siendo suficiente ni las bombas y bombillas de achi
que de que puede disponer el buque, ni tampoco posible tapar con mantas, col· 



chonetas, cois y cuanto se encuentra a mano para impedir la entrada de agua por 
tan tremendo agujero, se decide el Comandante Pe:z.uela a retirarse del combate 
sin dejar de hacer fuego hasta que, próximo a los buques neutrales de guerra y 
mercantes, sus cañones no podían ofender al enemigo. Cada momento se hace más 
crítica la posición de la valiente BerengUe/a; el primer Maquinista avisa que sólo 
faltan 4 pulgadas para que el agua apague los hornos y la máquina deje de funcio
nar; a este aviso, como por instinto, todo el mundo baja a la batería y en un abrir 
y cerrar de ojos, las piezas de estnoor son cambiadas a babor. La Berenguela se 
ha salvado. Un grito unánime de viva la Reina, anuncia a su Comandante, que 
está en el puente, que el agun empieza a dominarse. Los buques extranjeros, al 
ver tanto he'roismo y creyendo firmemente que la fragata va a ser tragada por las 
olas, embarcan en sus botes y se preparan a prestar los auxilios necesarios. Al pa
sar la Berenguela próxima a ellos, tumbada toda sobre babor y presentando a es
tribor el enorme boquete que le ha causado una sola bala enemiga, el Comandante 
de la corbeta inglesa Shearwater que desde el momento que vio a lacHerenguela en 
tan critica situación, habla empezado a levar su ancla, se clirije a su Comandante 
gritándole: «Valiente Berenguela, no hay cuidado, aquí estoy ym>. Pezuela da las 
gracias por tan caballeroso ofrecimiento y continúa con su buque para la isla de 
San Lorenzo a tomar fondeadero. Antes de llegar a San Lorenzo, la Vencedora 
se aproxima a ella a prestarle sus auxilios, pero afortunadamente no hubo necesidad 

La Almansa que batla a los monitores Loa y Victoria (blindados) y la pobla
ción, al ver salir a la Berenguela y por consiguiente quedar abandonado el ataque 
del N., se corre hacia dicha parte y en poco tiempo hace callar los pocos cañones 
que hacian fuego en aquellas baterías. Serian las 2 'h cuando, concluido con esto, 
se diríje otra vez a su puesto y antes de tomarlo, una granada disparada dasde 
la batería de Santa Rosa le revienta en el sollado e incendia varios guarda-cartuchos 
llenos; el fuego se propaga basta el ante-pañol de pólvora. Considerando el 2? Co
mandante que con el incremento que tenía el fuego era muy posible invadiese de 
un momento a otro el pañol de pólvora, avisa por dos veces a su Comandante 
ser indispensable anegarlo. Victoriano, que recuerda en esos momentos que de ane
gar el pañol la Escuadra queda después del combate en una posición muy crítica 
por falta de pólvora, contesta: «Prefiero volar a que se anegue el pafio!; hoy no 
es día de mojar la pól~ora. Hace señal de «fuego abordo» y pide permiso para 
retirarse del combate. A la media hora, conseguido sofocar el incendio, vuelve con 
nuevos bríos al combate y colocada por nuestra proa, envía a las baterías de Santa 
Rosa, monitores y población, una granizada de balas y granadas. Los enemigos 
que ven en la Almansa, no un buque sino un volcán esparciendo la muerte por 
doquier, concentran en ella todos sus fuegos. La Vencedora ha vuelto a su puesto 
y continúa ofendiendo al enemigo 'sin recibir el menor daño. 

La Blanca, agotadas sus municiones, tiene que retirarse del combate, con tanto 
sentimiento de su Comandante que, herido levemente en un brazo, dirije su buque 
desde el puente con tanto acierto como suerte. Eran las 2 1A. Quedamos, pues, 
en combate laAlmansa, Resoluci6n, Vencedora y nosotros, todos dedicados a 
monitores, población y batería de Santa Rosa. A las 4 de la tarde puede ... ~.,. •• " 
que Ya estaba terminada la función, pues sólo tres cañones de Santa Rosa cantes-
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:ú: ~~:~dis~aros.bSin embargo, el !efe que desde el Hospital de sangre con
b SI o e com ate, ordena se sJga el fuego basta que él avise. Thdos los 

uques hemos agotado las granadas Y sólo tiramos bala sólida 
0 

hueca 
proyectJ!es se comprende es sumamente dificil desmontar d t con cuyos 
se hallan b • os o res cañones que 
los tres ún~::O~~ atena enterrada. Por momentos se hace más lento el fuego de 
pio del combate. ones que quedan al enemigo de los 92 de que disponia al prlnci-

Considerando que tal enenug' d' , . o ya no era ¡gno de nosotros que la niebla 
;en¡a en~ y que ~as tripulaciones debían de estar fatigadas ,;n cinco horas : 
uego no mterrumpJdo, diSpuso el Jefe a 1 4 h . 

las gentes a las jarcias y después de dar tras . oras 50 ~nutos, Q';le echásemos 
retirada As. 1 'f' es <mvas a la Rema>> se diese orden de 

ron desde la
1 

b~t=~ ~~=~ ;~:~~::c:z~s~:~ala,de San Lo:enf zo, disp~a-
que esos dos últimos disp como Si uera posible 
de los • aros fuesen el sello que habla de ponerse a la victoria 
fion peruanos d;spues que n~estros buques habían hecho callar 89 de los 92 ca-

per~~ que con te¡ man las baterias enemigas, con la grandísima suerte de no haber 
o una so a nave en tan arrojado ataque. 

BAJAS SUFRIDAS EN EL COMIIA:rE 

Muertos Heridos Contusos Total 

Numancia .......................... o 
Be rengue/a ......................... 10 
Villa de Madrid ......... -......... 
Blanca .............................. 

14 
8 

Resoluci6n 
-~ ....................... 3 

Almansa ............................ 
Vencedora .......................... 

9 
o 

Thtal ........................ 44 

La Numancia consumió en el combate: 

Balas sólidas de 68 libras 
Granadas sólidas de id · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Cartuchos color B 3'h. ~~:::::::::::::::::::::::::::: 
~~ fulmi!ues R ~ :r~ ........................... . 
Th - ........................... . 
~s :e cl~vellina ...................................... . 

s e anillo ........................................... . 

3 
16 
22 
12 
3 

26 
l 

83 

555 
450 

13 
12 
o 

19 
8 

16 
o 

68 

·······--

16 
38 
36 
39 
14 
51 
1 

195 

798
) 8.321 libr.;s. 237 

1.850 
580 
940 

~or los proyectiles reoojidos abordo de los buques y por la fo d 1 · 
presJOnes, el enemigo ha disparado proyectiles de 300 libras (26 67rmc/a )e _as Jm-

' m s1stema 
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Annstrong; granadas cargadas del mismo calibre y sistema; proyectiles cilíndricos 
de 500 libras sistema Blakley; granadas esféricas de 150 cargadas; balas sólidas 
de 100; balas y granadas de 20 y 16 c/m y proyectiles ojivales de 16 c/m. En el 
casco de la Numancia los proyectiles de 20 e/ m sólo han producido ligeras seftales 
en la coraza, de profundidad casi inapreciable y a juzgar por ellas son las marca
das en el plano con los números 1, 2, 4, lO, 19, 21, 28, 31, 33, 37, 39, 40, 42, 45, 
46, 47 y 48. 

Un proyectil de 20 c/m que cbocó en una de las planchas de la torre de popa 
y que se seilala con el n~ 4, hizo en ella una impresión de 12 c/m de diámetro 
y 15 c/m de profundidad. 

Los proyectiles sólidos de 100 marcados con los números 34, 35 y 41, han 
hecbo saltar el cemento de la unión de las planchas y cabezas de los pernos, ha
ciendo impresiones de menos de 1 c/m de profundidad. 

Los huecos de 150 y que llevan los números 29, 30, 38 y 49, han producido 
impresiones de algún más diámetro, pero de la misma profÚndidad q~e los de 100 
sólidos; el 38 que chocó con la curva de la serviola y quedó embutido en ella largó 
la espoleta (que debía ser de madera y sin rosca) antes del choque, evitando así 
la explosión; al extr<~erla [parecía] contener como unas tres libras de pólvora fina 
inglesa. 

El 49 se llevó las arandelas alta y baja de la porta 13 de babor y dando en el 
cailón un casco de ella le hizo una abolladura, rozando con tal violencia, que dejó 
seilalada la caila en el batiente de madera de popa. 

Los proyectiles de Blalrley y de Armstrong huecos que llevan los números 44, 
27 y 51 del primer sislema y 18 del segundo, se han roto sobre la coraza producien
do impresiones de extensión proporcionada al proyectil y de una profundidad que 
no pasa de 2 c/m; de ellos, los números 50 y 51 chocaron en los pescanles de hie
rro del4~ bote, llevándose ell? el pescante y bote y el2? partió a tronco el otro 
pescante. 

La única avería que ha sufrido la coraza, ha sido causada por un proyectil sóli
do de 300, sistema Armstrong, que chocó a estribor (marcado con el n? 5) en el 
ángulo inferior de popa de una de las planchas de la línea de flotación, cortándo
la por su punta, embutiéndola en la teca con el perno que la sujetaba, hasta unos 
25 c/m de la superficie i::xterior, llevándose al mismo tiempo un pequeño segmen
to de la plancha inferior y dejando marcada la forma del proyectil que fue recha
zado, cayendo al agua. El sacudimiento bizo saltar el marco de uno de los imbor
nales colocados con tomillos en la extremidad opuesta de la plancha, así como 
el cemento de las uniones con las planchas contiguas y el de las cabezas de los 
pernos, los cuales no tuvieron movimiento. Interiormente se dobló una cuaderna 
y la plancha del costadn interior, penetrando a éste la punta del perno embutido 
y causando una hendidura de 26 e/ m de longitud; algunos remaches saltaron tam" 
bién. Esta avería dejaba pasar algún agua al interior del buque, pero en tan corta 
cantidad que no fue preciso picar la bomba. 

Un proyectil sólido de 16 c/m marcado con el n.? 22 penetró por el int<,rior"~ 
de la torre de proa y embutiéndose en la teca, no pudo salir, atravesando la plan-
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cha exterior de la torre· per .6 d 1 b d , . o r_omp¡ uno de sus pernos e hizo saltar el cemento 
e as ca ezas . e los demas sm que la plancha tuviera movimiento. 

14 ~s ~royectlles que han chocado en la parte no blindada, números 2 7 9 !3 

23
, 

24
• 

25
• 17• 20, 36, 37, 38 Y 42 Y en el aparejo los números 3 6 8 9' '11' 12' 

26 y 43 han d · d las ' ' ' • ' • 
Y diru,;etr¿ de los r'roreciliro ':el ~ averías consigu!entes al lugar del choque 
de atravesar la batayola h~ :Ien . o de notar uno es~enco de 16 c/m que después 
rior a la cubiert o nusmo con todo el Sistema de la chimenea supe-

~- 0 sean ocho planchas del (es el marcado con el n? 20) El o 

~:;::.~:zó la rt:eon: del puente, rompió la baranda e hirió al Jefe. El p~yec~ll 
. co~ e n. 4, dio de rebote en el carbón ensacado que había sobre cubierta 

~:u~:=!~~: deedafensa de los timoneles, causando algunos heridos en los que se 
ru . 

La menor distancia a que est 1 M . 
6 cables y la mayor de 10. uvo a umanc¡a de las fortificaciones fue de 

Es copia. 

Guillermo Camargo Abadía. 

728 
~866 mayo. 3, froga[(l Numancia, Calla~ fondeadero de San Lorenzo. 
uan Bauttsta Antequero a Méndez Núñez. 

informe sobre los proyectiles qu h h h . 
que han ocasionado. e an ec o tmpacto en el eusca Y aparejo del buque Y de las tWerlas 

Plano de los proyectiles que han chocado en el · 
y las averías que han ocasionado en el bombard casdcoly aparef JO de este buque 
2 de Mayo de 1866. ' eo e os uertes del Callao el 

Verde 

Rojo 

= O + Proyectiles y cascos de granada que han chocado en el costado 
de estnbor y en el aparejo. 

O + ldem., id., en el de babor. 

. Po~ los proyectiles recogidos a bordo de los buques Y por las formas de las 
l.lllpres10nes el enemigo h d' d 
300 = 26 67, el . a !Spara o sobre este buque proyectiles sólidos de 

· m SIStema A. Granadas cargada d ¡ · cal'b . 

:t~:~:~nb~cos de 500 sistema B. Granadas e~fé~:S~~5~ ::;~:~::~ :J~: 
yectiles de' 20 ::=~das de 20 ~ 16 el m; proyectiles ojivales de 16 c/m. Los pro
casi ina reciabl . an producido l¡geras señales en la coraza de profundidad 
1 2 4 fo 19 2~ y2~ J~gar por ellas son las marcadas en el plano con los números 
d~ Zo :V~ q~e hocÓ 3 ' 33, 37, 39, 40, 42, 45, 46, 47, 48 y 52. Un proyectil sólido 

e en una de las planchas de la torre de popa y que se seftala 
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con el número 4 ha hecho en la plancha una impresión de 12 c/m de diámetro 
y 1,5 c/m de profundidad. = Los proyectiles sólidos de 100 marcados con los nú
meros 34, 35 y 41 han hecho saltar el cemento de la unión de las plancha;; Y cabe
zas de los pernos haciendo impresiones de menos de 1 c/m de profundidad; !os 
huecos de 150 y que llevan los números 29, 30, 32 36 y 49 sólo han producido 
impresiones de algún más diámetro pero de la misma profundidad. El 36 que cho
có en la curva de la serviola y quedó embutido en el costado, saltó la espoleta 
que debla ser de madera sin rosca, evitando la explosión: e149 se llevó las arande
las alta y baja de la porta 13 de babor, dando en el cañón un casco de ella, hacién
dole una abolladura rozándolo con tal violencia que dejó sei\alada la cai\a en el 
batiente de madera de popa. = Los proyectiles B. y de A., huecos, que llevan los 
números 44, 50 y 51 del primer sistema, y número 18 del 2?, se han roto. sobre 
la coraza, produciendo impresiones de extensión proporcionada al proyectil Y de 
una profundidad que no pasa de 2 c/m. De ellos los números 50 y~5l.chocar~n 
en los pescantes de lúerro del 4? bote partiéndolos a tronco. La úmca tmpres•o? 
o mejor dicho avería que ha sufrido la coraza, ha sido causada por un proyectil 
sólido de 300 de A., que chocó a estribor (marcado con el número 5 en el plano) 
en el ángulo inferior de popa de una de las planchas de la línea de notación, cor
tándola con su punta, embutiéndola en la teca con el perno que la sujetaba hasta 
unos 25 el m de la superficie exterior, llevándose al mismo tiempo un peque!\ o seg
mento de la plancha inferior y dejando marcada la forma de aquella que fue re
chazada cayendo al agua. El sacudimiento hizo saltar el marco de uno de los im
bornales colocados con tornillos en la extremidad opuesta de la plancha, así como 
el cemento de las uniones con las planchas contiguas y el de las cabezas de los 
pernos, los que no se movieron. futeriormeute se dobló una cuaderna y la plancha 
del casco interior penetrando a éste la punta del perno embutido Y causando ~ 
hendidura de 26 c/m de longitud: también saltaron algunos remaches. Esta avena 
dejaba pasar alguna agua al interior del buque, pero en tan poca cantidad que 
no fue preciso picar la bomba. Un proyectil sólido de 16 c/m penetró por elmte
rior de la torre de proa embutiéndose en la teca, rompió uno de los pernos e hizo 
saltar el cemento de las cabezas de los demás. La plancha no se ha movido: es 
el número 22. Los proyectiles que han chocado en las partes no blindada.~ los 
números 2, 7, 9, 13, 14, 15, !6, !7, 20, 36, 37, 38 y 42 y en el apar:io }os números 
3, 6, 8, 9, U, 12, 23, 24, 25, 26 y 43 han producido las averías cons1gweutes s1eudo 
de notar uno esférico de 16 e/ m que después de atravesar la batayola lúzo lo mis
mo con todo el sistema de. la chimenea superior a la cubierta o sea ocho planchas. 
La número 13 que rompió la bitácora lúrió en el brazo y costado derecho al Sei\or 
Brigadier Comandante General de la Escuadra, causándole otras heridas los asti
llazos de la bitácora. = A bordo de la expresada. Callao y fondeadero de San 

Lorenzo, 3 de Mayo de 1866. 

Folio 198 vuelto y 199. 
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1866 tn(Jy() 3, fragata Numam:ia~ Cfl.lWo. fondeadero de San Lorenzo. 
Juan Bautista Antequera a Méndez Núñez. 
I!f/orme sobre los municiones consumidas por la artíllerfa de la Numancia en el combate del Callao. 

Relación de las municiones consumidas por la Artillería de la Numancia en 
el comb~te de ~<?s fu~es del Callao el 2 de Mayo de 1866. 

Qmmentas cmcuenta y cinco balas sólidas de 20 c/m. 
Cuatrocientas cincuentas granadas cargadas de 20 c/m con espoletas metáli

cas. A bordo, fondeadero de San Lorenzo, 3 de Mayo de 1866. 

Folio 199. 

730 
1866 mayo 8. 
]u(JJ1 Bautista Antequera a Méndez Nú!tez. 
Respuesta a los éiJrgos que se hacen en Real orden de 27 de marzo por haber abandonado la caza 
de las corbetas peruanas Unión y América. 

En 8 de mayo de 1866 

He recibido la Real orden de 27 de Marzo último que ha tenido a bien V.S. 
trasladarme para q~e conteste a los cargos que en ella se me hacen por haber aban
donado el 31 de diCiembre del afio anterior la caza de los buques que se sospecha
ha fuesen las corbetas peruanas Unión y América. = Según he manifestado en 
los partes que con este motivo he dirigido a V.S. en 1? de Enero y al Señor Co
mandante de la Berenguela en 31 de Diciembre último, habiendo dicho nuestros 
pescadores a las 7 de la mañana del último citado día que se dintingnian dos va
pores al S.o .. del Puerto pedí en el acto permiso por telégrafo para encender de
b~endo añadí~ ahora que para no perder ni un momento, di la orden antes de reci
bJr contestación, de avivar los fuegos en las dos calderas que los tenia retirados 
Y encender cuatro más, dirigiéndome en un bote a la fragata Berenguekl a fin de 
pro~~ _resolver a su Comand~te a cuyas órdenes me encontraba las dudas que 
a nn JUlCIO debla ofrecerle la salida de este buque atendido 1? que la penuria del 
~arbón era tal en aquellos momentos, que este buque, que no puede disponer sin 
el de su fuerza, no había logrado ni llenar sus pañales con todo el que había en 
aquel Puerto,. donde sólo se habían podido destinar 200 toneladas y pico más de 
~uy mala cai\dad sobre la fragata Valenzuela de Castillo, que por las circunstan
CiliS en que había salido del Callao, debía, a nuestro juicio, haberse ido a pique, 
e~ caso de no haber sido apresado; además para proveer toda la Escuadra no te
n:endo aún noticia de la llegada de la fragata norte americana Guardian, sÓlo ha
btan unas 500 toneladas en Valparaiso que apenas bastaría para rellenar este solo 
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......... , 
:::~t:i~ 
, .... , 
'11 

buque el día que recibiese orden de díriginne a aquel puerto: 2~ que el únic~ indi
cio de que los vapores avistados fuesen enemigos, eran las noticias que temamos 
de poca confianza, de que las corbetas peruanas debían pasar para el Sur, pues 
ni casco ni arboladura habían podido distinguirse por los topes de anteoJO a la 
distancia que se hallaban a las ocho de la maftana. Desde esta hora hasta las 
12 1;1. que se logró dar toda fuerza a la máquina después de enfriada la chumacera 
del eje del hélice los díchos vapores andando a razón de 8 millas debían haberse 
alejado 36 millas, más de lo que estaban al divisarse, pero a pesar de esto, ~o no 
abandoné su persecución, pues como V.S. puede ver en el plano el arrumbamiento 
del puerto viejo dista poco del S.SO. Al llegar a la boca de es~ puerto a las 
dos de la tarde sin haberlos avistado. como era de prever en atenCion a lo expues
to no creí deber dejar de reconocer este puerto en atención a no considerar de 
n~ún modo probable el dar alcance a los buques en las pocas horas que que~b.a 
de día, ni tampoco imposible el que hubiesen entrado en aquel pue~o a adqumr 
noticias. Este reconocimiento me permitía también regresar en el-día a Caldera, 
y evitar el gasto de combustible que tanto V.S. me habla encarecido, en segoír una 
cáza que no presentaba ningunas probabilidades de éldto. Estando V.S. meJor pe
netrado que yo de nuestros recursos, no creí necesario entrar en estos detalles en 
el parte de l? de enero a que me refiero. = Dios, etc. 

Folio 199 y vuelta. 

731 
1866 mayo 9, Calloo. 
Juan Bautista Antequera a su hermano Gulllermo. relatando el rombate del Callao Y exaltando la 
actítuil de Méndez Núflez, 

Callao, 9 mayo-1866 

«Querido Onillermo: Thvo lugar al fin el ataque al Callao. La Es"?adra s: ba
tió con bravura. No hemos perdído ningún oficial. Y de los Guardías mannas, 
Godines y Rul, Herido en las cameras tampoco hay ningono de gravedad. El de 
más consideración es Méndez y dejará la cama antes de 8 días, para estar comple
tamente bien antes de los 30. Thtal de bajas de la Escuadra, sobre 190: los muertos 
en combate no llegan a 40. La dísposición del ataque la verás por los partes oficia
les. El oficial de derrota y yo estamos bastante ocupados para entretenernos en 
hacerte un croquis. Las averías de los buques están ya rem7~adas. El ataque _duró 
5 horas. Este potm¡te buque no tuvo que moverse de su s1t1o: los demás salieron 
algona vez de él, unos incendíados por las destructoras granadas Armstrong de 
a 300 y otros con averías gruesas para no volver. Para sostenernos casi en el fondo 
justo del calado de este buque, a fin de no separarnos más de 7 cables de las bate
rías: Méndez y yo resolvimos no abandonar el puente: los ayudantes los teníamos 
al pie del palo mllyor y la mayoría en la toldilla y a ratos cubierta con la t?r;" 
de popa. A los 30 minutos de fuego. Méudez caía herido en mis brazos. Un cap1tan 
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vizcaíno que _nos s~rvía de práctico 1? había sido un momento antes, y la misma 
bala que hab1a hendo a Mendez hab1a causado una contusión al ayudante de de
rrota. Yo sólo habí~ quedado lleso, entre los que ocupábamos el puente. Méndez 
se empelló en segwr en su puesto de honor: pero a los 5 minutos desfalleciendo. 
yo no podía sostenerlo Y fue conducido al hospital de sangre. En este momento, 
ya h~fa volado la Torr~ del Sur, y la más pequefia de las baterías de esta parte 
parec1a a~?a· La antigua batería de Santa Rosa, con otra enterrada a su frente, 
Y otra mas baja a barbeta, delante de esta última; tomando ambas el nombre de 
la P':"'lera formaba la más potente de las defensas del Callao y estaba en casi todo 
su VIgor tOdavía. 

«Antes de la una, cuando llegó al puente donde estaba yo sólo con el oficial 
de derrota -el b':eno Y s_ereno teniente Lahera- el Mayor General a decirme que 
la Berenf!uela ~e Iba a pique por momentos y que la Villa con avería gruesa en 
la máquma, lCJos de poder auxiliarla necesitaba remolque a su vez. Le contesté 
que la fragata en aquellos momentos no podía abandonar el fuego, ni abandonar 
a una completa derrota las otras tres fragatas de madera: que el transporte núme
ro 3 Y la "Vencedora eran los únicos buques que podían darle auxilio en aquel mo
mento: así se convino. como también en ocultar a la Escuadra el estado de su Jefe. 
Yo no podía dístinguir bien el ataque del Norte; pero ya fuera del humo la &ren
gue/a 1~ distinguí completamente a la banda. Y ciando con su máquina, la Villa 
a este tiempo estaba ya fuera del fuego remolcada al principio por la vencedora 
Y.después con sólo sus cangrejos. Los del enemigo me parecían también menos 
v1vos por aquella parte: la batería de Santa Rosa y los dos moniton.'"S que en Ja 
mar los pasaría por ojo cualquier fragata, pero que en fondo de 2 y Vz brazas 
se mantenían_ a más de 5 cables de nuestros fuegos, conservando su invulnerabili
dad, nos haC!an un fuego aunque lento bien dirigido de flanco con sus cañones 
de 120, Y eran auxiliares de aquella batería que se mantenia aunque con menos 
f~egos la m.ru: potente. Así estábamos a las 2. La BlanCll había acabado sus muni
CIOnes Y .retn;andose, cuando la.Almansa, incendíada por una granada Armstrong 
de 300 se retiraba del fuego. ¡F1gúrate en aquel momento mis reflexiones al hacer
me cargo de una fragata con quintos reclutas y organizada por Nava acometida 
de tal accidente! ' 

~C-reí no volver a ver a Victoriano, que con un rasgo verdaderamente heróico 
hab1a salvado la fragata Y entraba en fuego a los 30 minutos de haber dejado su 
puesto: La granada había reventado en la batería, donde había destrozado a un 
Guard1a marina y a varios sirvientes: pero rompiendo los cuarteles de la escotilla 
h~~ía llevado el incendio a los cartuchos que conducían los destinados a este ser
VICio hasta el antepañol de pólvora. Lo denso del bruno no permitía ver bien todos 
los punt?s il!cendíados. Pita, después de enviar a Victoriano dos avisos, pidíéndo
le autonzac1ón pa;a anegar el palio! y habiéndole sido negado, subió él mismo 
a dCCirle que el peligro de volar era inminente, a lo que contestó: <<Yo hoy no mojo 
la pólvora, volaremos antes>>. En efecto, parece mentira el valor de aquellos galle
gos; ec~~do agua a tientas, lograron al fin dominar el fuego y ocupando otra 
vez su sitio. por nuestra proa, sostuvo nn vivísimo fuego hasta las 5 de la tarde, 
en que no contestando más que 3 cañones enemigos de la batería enterrada, ímpo-
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sibles de apagar sin granadas de más de 5" de duración de espoleta, que eran las 
únicas que nos restaban hacia más de una hora, nos retiramos a nuestro fondeade
ro de la Isla de San Lorenzo, donde logramos remediar en tres días la gruesa ave
ría de la Berenguela, estando hoy wdos los buques en disposición de navegar. Las 
balas de todos los ealibres, entre 32 y 120, inclusive, se han roto sin rajar ni pene
trar en la plancha más que 1/, ó '1• de su diámetro. Las de 500 libras de Blakeley 
han, además, hecho saltar el enecato romano de las coswras sin haber hecho 
movimiento sensible en los pernos. Sólo un Armstrong de 300 libras, según se 
infiere, de acero penetró en una plancha que alcanzó cerca de un ángulo a lumbre 
de agua, le rompió e introdujo el pedazo en la madera como tres y medio gruesos 
de plancha, venciendo ésta un poco hacia aquel lado y levantando y abriendo una 
pequeña grieta en el casco interior de hierro, a pesar de corresponder a cuaderna, 
como las dos terceras partes de la penetración. El resto de la placa no tiene ningu
na grieta. Esta gente, como ves, nos ha presenrado la artillería de más penetrabili
dad que se conoce hoy. 

<<Volviendo al ataque, te diré que hasta P. que era del que yo no estaba se
guro, y que había sido el más opuesto a verificarlo, llegado el día se confesó, 
perdonó a todos sus enemigos, oyó misa con todos sus oficiales y se presentó 
resuelw a morir honrosamente. Méndez, me encarga tantas cosas para ti; sigue 
bien de sus heridas. Quizá dentro de pocos días tengamos que separarnos; perp 
ya lo dejo completamente fuera de cuidado y aun libre de recaída o retardo en 
su curación. La noche del 5, poco antes de las 10, lanzaron un torpedo. Con
sistía en una lancha de vapor cubierta y mucho mayor que la de este buque, 
que tenía en dos pequeños botalones colados en los muros 2 esferas de cobre, 
conteniendo como 4 quintales de pólvora -y no sé si otras materias, pues Wdo 
fue al agua- y con comunicación por tubos a otro de más diámetro lanzado 
por la proa, que al choque hacía tuviese lugar la percusión sobre los mixtos de 
las esferas. La Berenguela en gran parte de su inmenso rumbo había podido 
aquella tarde pasar a su costado la artillería de estribor. El torpedo se dirigió 
a ella. La noche era oscura, aunque sin niebla; el bote de ronda de la Beren
guela le disparó a metralla y va a abordarle, pero convencido en el acto que 
no puede alcanzarle, ve entre el humo un botecillo que escapa e intenta seguir
lo, pero el fuego de cañón que rompe ese momenw la Berenguela, se lo ocul
ta para no verlo más. El torpedo sólo con la caña a la banda, es alcanzado por 
una bala de la Berenguela que le destruye el aparato y después de producir una 
alarma en una fragata inglesa con carbón a nuestro servicio, a la que rambién 
había alcanzado una bala de la Berenguelq, se aborda con ésta, que ya había 
largado el ancla y estaba en movimiento, y metiéndole gente, le paran la má
quina y hoy nos prestan el servicio que nuestra lancha de vapor. Yo largué el 
grillete y me puse en movimienw en plan de combate, pero prohibiendo hacer 
fuego sin orden mia hasta que pasé a la voz de la Berenguela y me cercioré de 
que el wrpedo estaba apresado, sin que esta alarma nos haya producido ningu
na desgracia. La herida de Topete no era del todo insignificante: ayer le extrajeron· 
un pedaciw de cañón de carabina, que al romperle un balazo se le introdujo en 
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el brazo, pero está levantado y no ofrece cuidado alguno El homb d "ó 
d · · ·r· .. .. · re e acCI n 

Y ~ mas Slglll lcacwn pohtica del Gobierno actual del Perú era el Ministro de 
Ja
1 

Guerra, muerto en el combate. Recibe el carillo entrallable de tu herman" 
uan». ..., 

732 
1866 mayo ~ en la mar. 

Mindez Nú!iez a los comandantes de la goleta 'Vencedora y la frogatá Berenguela. 
Dado e~ aumente del escorbutq detet:tado por el médico de la 'Vencedora, ordena a ésta dt . . 

1 puerto ue Mataway )'po-nerse a los órdenes de la Beren el . , znguse a 
riQS para acabar con la enfermedad. gu a, quum debera poner los mediQS Meesa-

En la mar en 20 de mayo de 1866 

Al Comandante de la Goleta Vencedora. 

, <;'onsecuente a la comunicación telegráfica de esta mañana en que anuncia el 
médico~ ese buqu~ ~1 mcremenw que han tomado las enfermedades de la boca 
con car r escorbutico en ese equipaje, he resuelto se dirija Vd., desde lue 

0 ~a vela, al puerro de Mata~y, poniéndose alli a las órdenes del Señor co!an~ 
ante de la Berenguela, a qmen entregará la adjunta comunicación. Con respecto 

al uso que ha de hacer Vd. de la máqnina en esta travesía, lo deJ·o a 1 
arreglo a su b . . . . . o que con 

. ue? JU1Clo CXIJ~ perentoriamente las circunstancias, pues este bu-
que neceSITa servlfSe del carbon que conduce el Ma·~·~ para ll Ma b •~~ u re enar en taway 
Y a arrotar en el puerto de las Hébridas u otro que en aquellas longitudes · di 
que menos su derrota. = Dios, etc. per:Ju -

En 20 de mayo de 1866 

Seilor Comandante de la fragata Berenguela. 

Folio 255. 

hH~?iéndome participado en la mailana de hoy el médico de la Vencedom que 
:,: a d1an presenTado hasra 17 hombres de su equipaje con enfermedades en la 

ca e carácter escorbútico, he dispuesto remitir el aceite· y Vl·nagre ufi · 
para · · st di · s CJente 

. su~. rar an~nte gazpacho a su dotación hasta la llegada a ese puer-
!o, Y he oftClado al prop:o.~empo a su Comandante para que abandone la conser
a de este buque Y s~ ~Ja a toda vela a incorporarse con esas fuer,.~. = En 

este buque la salud s1gue mmejorable. = El gasto de combustible p uraré 
no exceda de 400 toneladas a mi arribo a ese pueno, con el fin de que :"uno del: 
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Islas Hébridas me pueda abarrotar el Mataura. pues en esta última travesía en que 
hay que cortar la línea y entrar en los variables y monzones del O. es donde se 
hace más indispensable el carbón. = Deseo se haya restablecido la buellll. salud 
de ese equipaje, sin haber tenido que lamentar ninguna desgracia. = Supli"'? a 
V.S. que sí de los topes de ese buque se divisase éste a su ~ecalada, tenga_ a bien 
enviar uno o dos botes que se sitúen marcando lo más saltente de los veriles del 
canal. Dios guarde a V.S. A bordo en la mar, 20 de Mayo de 1866. 

Folio 255. 

733 
1866 junio JI. Madrid. 
Director de Personal a Méndez Núfiez. 
Transmite la satisfacci6n de la Reina pcr el comportamiento de la Escuadra en el combate del Callao 

y su ascenso a Jefe de Escuadra. 

DIRECCION DE PERSONAL 

Madnd, 11 de junio de 1866. 

Al Comandante General de la Escuadra del Pacífico. 

Comunicados al Gobierno de S.M. p(Jr sns representantes en Londres Y París,. 
las importantes noticias llegadas a Inglaterra el 1? del actual por la vía de ~o~ Es;, 
tados Unidos, referentes al alaque que, con la Escuadl)l ~e su mando, ha dmgtd~ 
V.S. contra las baterías del Callao, y conf"trmado postenormente desde Panama¡, 
no es posible ya dudar de la autenticidad del hecho; sí bien, careciendo el Gobiér- ..• ,· •. 
no de las comtmieaciones oficiales, haya acogido con prudente reserva los · 
santes detalles e incidentes de la acción sostenida con honra para nuestras armas, • ·• 
en la esperanza de que pueden haber llegado desfigurados, c~do ~o · 
nalmente supuestos. Sin embargo, aun considerando exactas las versmnes •u•uv'' . 

favorables de ajeno y parcial origen, la Reina (q.D.g.) apreciando la bizarría de 
V.S. al em~render el ataque contra defensas relativamente muy superiores, Y la de 
todos sus subordinados al secundar la ejecución; satisfecha del valor de la 
dignamente representada en su hemiferio por la Escuadra del Pacífico en CUY"''· • 
buques tremola brillante la enseña llll.cional que inspira ran marcados 
ha dignado promover a V.S. al empleo de Jefe de Escuadra mediante el Kel<LL"" 

creto que se trasladará a V.S. en primera oportunidad; reservándose ot<Jrg;ar:ll~\ 
merecidas recompensas a que a inicio de V.S. se hayan hecho ac_reedores los 
oficiales y todas las clases e individuos que componen las dotacmnes 
zas; para cuyo efecto procederá V.S. desde luego a elevar a esta S~G~o;~:::~ 
razonadas y correspondientes propuestas; en el concepto de que, S.M. no 
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estas recompen"";S ~just~das, ranto a los merecimientos generales, como a los que 
de una manera distmgutda se hubieren contraldo. Interin no llegue este caso, sea 
V.S. hacia las do~ci?nes todas d~ los buques de esa Escuadra, fiel intérprete de 
los generosos ~entlmtentos que aruman a la Reina y al pals, y el conducto también 
por, donde reciban: e~ su Real nombre, las gracias y el patriótico recuerdo que les 
envta por sus sufnmtentos, abnegación, valor y disciplina de que han dado rele
v":"tes pruebas. De R.O. y con mucho gusto mío, lo digo a V.S. para su cumpli-
mtento y satisfacción. Dios, etc. · 

fbo. Al Capitán General del Departamento de Cádiz. 
Al Capitán General del Departamento de Cartagena. 
Al Capitán General del Departamento de Ferrol. 
Al Capitán General del Apostadero de La Habana 
Al Capitán General del Apostadero de Filipinas. . 

Y de i~al R.O. lo traslado a V.E. para su conocimiento y circulación en la 
comprenst~n del Departamento (Apostadero) de su mando. Dios, etc. 

Al Ptestdente de la Junta Consultiva de la Armada 
Y de igual R.O. lo traslado a V.E. para noticia de es~ corporación. Dios, etc. 

Copla para la Gaceta Oflcwl 

734 
~ 1866 junio 14, Papeete. 
i\1anuel de la Pezuelo» comandante de la fragata BerengueJa. al ministro de Marina. 
El comandante de la fragata Berenguela re/aro su travesfa desde el puerto del Callao hasta l•Aatawty 
al manda de estD fragata Y de las demás de la Escuadra: fragata Numancla. en muy mal estado desde 
el combate del Calla~ el Marqués de la Vtetoria. el vapor Ntúnero Tres, la goleta Vencedora y 1u fra
gata inglesa Mataura. transporte de víveres y carbón. 

FRAGATA BERENGUELA 

Excmo. Sr.: 

Con la fecha de ~ de Mayo últi?'o recibí la orden de diríginne a este punto 
con es~ fra~ de mt m"?do y a mtS órdenes la blindada Numancia, el Marqués 
de la V1ctona. el vapor Numero Tres, la goleta vencedora y la fragata inglesa Ma
tau"7 transporte de 1~ Escuadra cargada de víveres y carbón. Las r,¡zones qne de
.ternnnaron esta medida según supe verbalmente por el Sr. Comandante General 
de la Escuadra fueron: 1.' que la fragata Numancw no podía hacer su regreso a 
la. Peninsula desde el Callao sin tomar carbón en algún punto de Chile para des
.pués pasar el Estrecho o doblar el Cabo y como era imposible hacerlo en nuestro 
estado de guerra con aquella República, no habla más remedio que tomar la derrota 
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, - 1 via' e a la vela gran parte de él; penoso Y lar-
a este puerto Y aun ast liacer e l , t dilatada de la manera dicha, con 
go era sin duda el emprender una travest~ an tan calurosos, pero muy preferí
principios de escorbuto abordo Y ~-~i cierta enviándolo por mares tor
ble a exponer dicho barco a una P 

1 
cab su'ble. Esta fragata habla padecí-

, sperauza de reponer su com u . . . 
montosas sm e í 2 d Ma averías de gran constderactOn; 
do en el combate del Callao el d a edas ~la banda de estribor y a el cen
tiene cuatro cuadernas _destro;a:b~r u;;\ tercio de proa debajo de la cubierta 
tro del buque, el dunru~nte e de la cubierta de aquella y dos de la del solla
de la batería, dos baos ¡untos est dirigirla por dicho Cabo por te
do: se consideró por lo tanto u~;~ ~;ud~ produjese una vía de agua re~en
mor de que la gran mar de aq d M rqués de la Victoria no era postble 
tina; Y en cuanto a la goleta Vence ora y. a r las mismas razones de combus
tampoco mandarlos ~ por aquella ~err~ta d~que en esta estación de nieblas la 
tibie que la Numanc1a Y por que a em ll .. ~~~ente arriesgada, había 

d d 1 E t echo hubiera sido para e os s~ .. 
emboca ura e s r t d allí a su paso y por fuerzas muy su-
el gran peligto de que fuesen cap ura os 

periores. Atn . cano adquirido últimamente para la Es-
El Número 1Tes era un vapor 7'1 

remitido por el mismo a Valparaíso con 
cuadra por nuestro Ag~nte ~Pan~ Yb que tiene sus calderas en un estado la
víveres para nuestras tnpuJa_ctones~~a:te General ha creído que deblamos hacer 
mentable; sin embargo, el Señor Co ue llegase a Hotaiti y ver de ven
un esfu~zo para salvarlo 0 po; 1~ me:::ssi~ !nvenela de que no podía seguir 
derse allí,. con la orden adernas \q f ta Numartcía andando ésta a la vela, 
el viaje y aguantarse a la vela con a raga ' 

que lo destruyera Y_ recogi:e ;e~s~¡~=~dando la división compuesta de los 
El 10 por la manana ,' . 

0 
ue lo verificaban las otras cuatro fragatas 

buques expre~os, al nusn;to ue;: hasta el JI por la mafuma que dichas fraga
de la Escuadra: Juntos seguunos d' 

0
\ . t "" con la expresada División puse 

tas orzaron para el Sur lo que les toe vten o Y J-

la proa al O. odas 1 máquinas de los buques de la División, 
El día 13 mandé apagar t. as . 'ble y resultó que el Marqués 

viento era fresco, cada uno dio el apa:eJo post el Número 'li'es. andaba 
Victoria hacía menos diligencia que ~nguno, y ~ue · d ·o1nsí•dera-J 

. . d esto últlffiO ya un mconventente e gran e• 
nos que la !1fum_anCIIJ, sten edáno d sta fragata a palo seco como casi lo es••v•• .. ·. 
ción. ReflexiOne que aun qu ose e , • d se de la di\risióny 

siempre quedaría el in=:a~~~:~:.::':d~::as:.,p~ esta fragata 

que si sobreven!~ una . arlo ara hacer agua, para las ~al~:=:~~· 
tiene poco ~bon Y J?-ecest::=:;;cil. :n vista de todo lo dicho, de 
para cualqmer ~tra ~~. abundante y de hacer el escorbuto adelantos fun:~,¡S;, 
Marqués de la Vrctona car on al M ués que 'f¡:'l~~:~~¡G~ 
tos en la gente de esta dotación, resolví man1a;.úmm::fres encendido 
. d dencia para llegar a Matavay y con e 1 
:e :a dicho puerto decidido si no le llegaba e~ carb~n ~ ~es_tr: CJo)ns:ena ;!~·. 
previenen las instrueciones, dejando a la Numanc!a segulf e vta]e 

la goleta Véncedora. 
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El mismo día l3 mandé a la fragata inglesa Mataura seguir independientemen
te para Matavay; estábamos a 120 leguas de la costa y no corría riesgo ninguno 
de encontrar cruceros enemigos. . . 

Desde el expresado día 13 seguí mi viaje en conserva del Número 'li'es: este 
vapor se retrasaba y me obligaba a disminuir de vela cuando había viento fresco 
y se adelantaba cuando era flojo siguiéndose de aquí el que nuestra conserva se 
hacía muy difícil y perjudicial para ambos buques: a éste por sus esfermos y a 
aquél por consumo de carbón inútilmente. El27 le pregunté el carbón que le que
daba y contestó que para cerca de once dias; ya llevábamos andadas proximamen
te las dos terceras partes de la distancia del Callao a Matavay, el vapor navegaba 
con una sola caldera y teniendo siempre la otra lista; el tiempo era bueno, el viento 
fijo en estas latitudes y consideré que de seguir unidos lo probable era tener que 
destruirlo para seguir mi viaje y me resolvi después de pensarlo mucho a darle 
la orden de adelantarse cuando viese que andaba más que nosotros, dirigiéndose 
al puerto de su destino economizando el mayor carbón posible y encargándole 
que si veía que éste podia faltarle navegara sólo a la vela reservando lo necesario 
para la recalada y entrada en puerto. No me pareció que tampoco tenía nada que 
temer de corsarios o buques enemigos, puesto que nuestra bandera mercantil es 
desconocida en Hotaiti y nadie podla pensar que nos dirigiésemos a este punto 
con bastante anticipación para mandar buques armados a esperar a los nuestros. 
Thdos estos fueron los motivos que me indujeron a mandar al Número Tres que 
se adelantase siempre que viese que andaba más que esta fragata: así lo hice a la 
puesta del sol del día 27, el viento fue flojo durante aquella noche, dicho vapor 
se puso por la proa y al día siguiente se veía todavía a larga distancia, continuan
do a nuestra vista hasta el 30 que habiendo entrado viento fre.<co nuestro andar 
fue superior al de aquél y lo perdimos de vista. 

El 9 por la tarde recalamos sobre esta Isla, vino un práctico a bordo y habién
dome dicho que el único puerto de aquella donde había recursos era éste y que 
en él podla entrar sin inconveniente la Numancia, no tituveé en meterme aquí dando 
la orden a dicho práctico para que fuera haciendo lo mismo con todos los buques 
de la división conforme se fueran presentando.. 

Esta fragata a su entrada en este puerto presentaba el cuadro más triste que 
es imaginable, había en ella ciento catorce enfermos de escorbuto con las piernas 
y brazos hinchados sin contar a otros muchos atacados más levemente del mísmo 
mal, No habla ningún medicamento a bordo que fuese apropósito para combatir 
dicho mal y de seguro según la opinión de los Médicos hubiésemos perdido mu
cha gente si el viaje hubiese durado unos cuantos días más. En cuanto fondeé hice 
mi presentación al Sr. Comisario Imperial Comandante en Jefe de las posesiones 
francesas en la Oceanía: este Sr. puso a mi disposición unos almacenes vacíos que 
hay en un pequello Islote a la entrada del puerto y a él trasladé desde luego los 
enfermos más graves: tanto éstos como los demás se han mejorado notablemente 
desde la llegada y se les ha provisto abundantemente de los víveres frescos que 
requería su estado. 

La división, Excmo. Señor, salió del Callao faltando cinco pagas a las dotacio
nes y sin fondo alguno para lo que se ofreciese comprar. Me he visto pues en la 
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mur o del fresco de los enfermos del fondo de 
necesidad de echar mano para eból a 

1 

1 dré que adquirir para el Número Tres 
1 b . das y ""ra pagar el car n que en 11i os nga .-- . satisfacerlo dando una letra contra e esoro. 
y para esta fragata me s~ ~=o al Número Tres, sino en el easo de que no hu
Mis órde~es son ~e no ~ an onar he encontrado en suficiente cantidad. 
biese hab1do aqm carbon Y éste 1~ M rqués de la Victoria y la goleta Vencedora: 

Ayer han entrado en el puerto e a la fragata Inglesa Mataura está 
ésta con algunos enfermos de esc~rbuto. ~:~;¡:e llegando sin novedad los demás 
a la vista y espero que en estos prnneros alivien los enfermos, tome la Nu
buques: verificado ésto, y tan pronto como ~~ • mero Tres y esta fragata seguirc
mancia carbón del Mataura y lo embarque e u 
mos sin dilación nuestro viaje. . " lar de los buques ha tenido la 

De este oficio y de la correspon~en: ~c~ue nos ha recibido tanto él por 
bondad de encargarse el Sr. ComiSan~ p leana colonia con la más cordial 
su parte como todos los franceses e esta J -

hospitalidad. 14 Jruúo 1866. 
Dios guarde a V.E. muchos afios. Papeete, 

Excmo. Sr. 

Manuel de la Pezuela.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

735 
1866 junio 21> Madrid. al de la Escuadra del Pacífico.. 
Direcctón de Personal al comandante_~ener actuación en el combate del Callao. 
Reitera la satMjacción que ha producr o su 

En 11 del corriente mes dije a V.S. lo que sigue: 

· uf ' extravío o 
y de igual Real Orden lo reitero a V.S. por 81 8 nese 

rior Real Resolución. 
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736 
1866 junto 21, Madrid. 
Director de Personal al director de Armamentos. 
Comunica la concesión de plaza en propiedad como comandante de la fragáia Ahnansa para Vid o
rlan o Sánchez Barediztegui. 

En Real orden de esta fecha digo al Presidente de la Junta 
Consultiva de la Armada lo que sigue: 

«La Reina (q.D.g.} ha venido en disponer que el Capitán de 
navío Don Victoriano Sánchez y Barcáiztegui, encargado inte
rinamente Comandante de la fragata Almansa, se le confiera 
en propiedad dicho destino». 

DIRECCION De igual Real orden lo traslado a V.S. para su noticia. Dios 
DEL PERSONAL guarde a V.S. muchos afios. 

Madrid, 21 de junio de 1866. 

Zavala.- Rubricado. 

Sr. Director de Armamentos. 

737 
1866 junio 30~ puerto de Papee:te. 
Ofu:iales de la fragata Berenguela al comandante de la mismt4 Manuel de la Pezue/o. 
Manijiesúm su deseo de que el importe de las partes de presa que les correspondieran por el tiempo 
que ha pertenecido el buque a la Escuadra del Pac{j'u:rJ, se reparta entre las familias de los heridos 
y muertos en el combate del Callao. 

En el puerto de Papeete, en 30 de junio de 1866 

Sr. Comandante de la fragata Berenguela. 

Todos los oficiales de guerra y mayores de este buque, cuya relación tengo el 
honor de remitir adjunta a manos de V.S. me han manifestado su deseo de que 
el importe de las partes de presa que puedan corresponderles durante el tiempo 
que ha pertenecido este buque a la Escuadra del Pacifico se reparta entre los que 
han quedado inútiles de las clases de tropa y marinería en el ataque del Callao; 
y las viudas o huérfanos de los que alli perecieron. El que suscribe participando 
de los mismos deseos que sus oficiales, ruega a V.S. lo ponga en conocimiento 

Gobierno de S.M. suplicándole se sirva dar sus órdenes para que se distribuya 
suma entre las espresadas clases de tropa y marinería tomando por tipo para 

distribución la parte proporcional que a cada uno corresponda según la reJa
que existe entre sus haberes respectivos, por inutilizados en combate o por 

; orfru1dad. = Dios, etc. 
Folio 256. 
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1866 julio 2, puerto Stanley (islas M alvinas). 
Carlos Va/cárcel, comandante de la fragata Resolución, al comandante genero/ de la Escuadra del 

Pac(fico. ~-a d ¡ · · ·'rid r la Relata su travesfa desde que se separó de W Escuadra ell de junio, la Pt:II..fl a e ttr:zon, sup. a pa 
fragata y la dificil sftuaci6n en que se efKXlntraron hasta el rescate final por el vapor mglés Sp1teful. 

FRAGATA RESOLUCION 

Separada esta fragata de la Escuadra el dla 1~ del mes próximo pasado, a cau
sa del tiempo duro del Norte que reinaba continuamos navegaud~ en dem~nda 
del cabo de Hornos hasta la amanectda del 13, que recalamos a las islas d~ Diego 
Ramirez, mas habiendo sufrido aquella misma noche la impo~te""'vena de _la 
pérdida del timón, quedó este buque sin gobierno y expuesto ~ sufnr otras avenas 
de consideración que felizmente no experimentamos. Así segmmos navegando con 
el auxilio de la providencia únicamente, por que no fue posible darle gobi_er~~ por 
medio de ninguna de las cuatro espadillas que. ensayan:os. '! cuya de~pcmn es 
adjunta. = En esta tristísima situación y cornendo el mn:unente _pehgro de per
dernos en Ja isla de los Estados que rebasamos a favor de las ~ornentes en_ la no
che del día 15 fuimos a recalar cerca de la costa de estas Malvmas, pero felizmen
te en la del IIÍ al 19, avistamos un buqu<; y habiéndole hecho seflales con far?les, 
luces de bengala, et!!., nos contestó, y comprendiendo _segur:dlllente nuestra Situa, 
ción y que le pedíamos auxilio, se aguantó a corta distancia de nosotr?~· En la 
maflana siguiente reconocido ser la fragata dinamarquesa Peter Fordt, capitán Jo~ 
F. Brodersen, le suplicamos que no nos abandonara, a lo q~~ al momento accedm 
el referido capitán, conservándose próximo a nosotros: hiCimos los ~ayores es
fuerzos para ver si conseguíamos el que nos remolcas<; 1? cu~ ?o pu_dimos obte
ner ni tampoco al día siguiente, y ya en esta angustiosa disposJción, sm más espe
~a para salvarnos que el trasbordo ~la men<:ion~da .fragat~, reuní la Junta 
Oficiales a las 7 de la noche con el ob¡eto de discutir s1 estaríamos en el caso 
empezar el trasbordo abandonando esta fragata por más doloroso que a todos 
fuese. Acordado así por la Junta; aunque con la condición de hacer los últim<>s ' 
esfuerzos en la rnailana próxima, principiamos el desembarco por los en:fenno:!;,} 

cuyo número ascendía a unos 250. Aun cuando la noche era buena, a:~:~!~~~~:~, 
latitud casi del cabo de Hornos .en que nos hallábamos Y lo crudo de la 

sólo pudimos enviar dos botes conduciendo como 35 _Person~ pues aa:n s:tue:ss¡peride(i: 
12 refrescó el viento al Sur y aumentando la mar; nos vnnos obligados 
la operación, en la cual no siendo posible colgar más que un bote, P?r q-uee;rsoJri;\:' 
no pudo regresar de la fragata mercante, se perdió éste sin que pereCiese v 
alguna. = Amaneció el día 21 y aunque la fragata ~e b~ha a la vista, el tietn¡l<!i; 
no era bueno, y se dejó de ver a las 8, llevándose astla umca esperanza que 
mos en el probable caso de un naufragio. Sin observación hacía ya ~~:,:~, 
Iguorábamos por lo tanto el punto en que nos hallábamos, si bien no 
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distar mucho de la tierra. Navegando sólo con la trainquetilla y a veces el contra
foque, pasábamos las horas en una prolongada agonía: al medio día se picó sonda 
en 75 brazas (a Y f) continuaado sondando de 80 a 35 brazas hasta el amanecer 
que avistamos la tierra y milagrosamente pudimos fondear en las islas de los Leo
nes marinos, fondeadero desabrigado y muy expuesto, pero que nosotros en tan 
~os momentos conside!ábamos como el más seguro puerto de salvación. = Jn. 
medlatam~nte se preparó la 2~ lancha, que tripulada convenientemente y al man
do del teniente de navío D. Cecilio de lora que voluntariamente se prestó a de
sempeflar la arriesgada comisión de venir a esta bahía de Stanlcy, distante 90 mi
llas, para pedir auxilios: salió a la 1 de la tarde del 23, llevando para el Sr. Gober
nador el oficio de que es adjunta copia, marcada con el n? 1?, e hizo la travesía 
felizmente en el cortísimo plazo de once horas, teniendo que vencer además de 
la distancia lo riguroso del clima, el horrible frío que es natural en los 52" de lati
tud Y en lo más crudo del invierno. La providencia que tanto ha velado por 
nosotros en estas críticas circunstancias nos favoreció hasta el extremo de hallar 
en este puerto el vapor de la Marina Real Inglesa Spiteju¿ cuyo distinguido co
man~ante se prestó en el acto a ir a sacarnos de la peligrosa situación en que nos 
hallabamos, Y así sucedió; pues a la l. de la noche del 26. llegó a nuestro fondea
dero, Y como V. S. comprenderá, al instante principiamos a levar las anclas y a pre
pararnos para tomar remolque, lo que verificado a las 7. de la maflana salimos 
con un tiempo bonancible Y la mar muy llana, entrando con toda felicidad en este 
puerto a las 20. horas. 

La c?nducta del capitán de fragata Mr. Fletcher, comandante del vapor Spite
ju¿ ha Sido la más honrosa y distinguida que puede V.S. considerar, y en tal con
:epto pasé al Sr. Gobernador de estas islas la comunicación que en copla acompa
no a V.S. seflalada con el n? 2. Es indudable que la salvación de esta fragata se 
debe a los extraor'!inarios esfuerzos hechos por el comandante del referido vapor, 
pues de lo contrario creo que cuando más, en las islas de los Leones marinos ha
bríamos salvado las vidas en las pequeflas embarcaciones que desde esta bahía hu
bieran ido para anxiliarnos. Por lo expuesto, V.S. comprenderá si estoy en el deber 
sagrado de recomendar de la manera más eficaz al Sr. Comandante del Spitejul 
para q~e V.S. se sm.:a hacerlo al Gobierno de S.M. en la. forma que juzgue más 
co~vemente. ~ Hab1endo encontrado aquí a la fragata danesa que nos auxilió y 
temdo yo a bordo una verdadera epidemin de escorbuto, de la cual y de otras en
fermeda~es han fallecido 23 individuos hasta el día de la fecha, se han transbor
dado a di_cho buque el número de doscientos enfermos, próximamentt; no sólo 
c;>n el obJeto de que sean alH mejor asistidos por nuestros mismos facultativos, 
smo para qne este buque pueda ventilarse y asearse del pésimo estado en que na
í?~ente se halla. Me ha dectdldo también a tomar esta determinación la impo
stbihdad que se ha tocado de enviar a tierra algunos enfermos como habíamos 
proyectado Y lo difícil de conservar a bordo e1.número de cerca de trescientos a 
q~ en total ascienden aquellos. ~ Desembarazados ya de ese principal inconve
mente, se procederá sin levantar mano a construir un timón provisional con los 
elementos qu~ tenemos y con los que puedan adquirirse en tierra, pero de todas 
maneras considero que esta fragata no puede ni debe salir de aquí sin que venga 
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otra de su clase para cmnboyarla y auxiliada en caso necesario, puesto que su má
quina se encuentra inutilizada a causa de la pérdida del codaste exterior llevado 
por el timón. = Debo hacer presente a V.S. que hallándome yo indispuesto y en 
cama a consecuencia de una calda que di sobre cubierta en la mañana del ll.; es
tuvo encargado de este buque su 2? Comandante, Capitán de Fragata D. José Ló
pez Seoane, cuyo jefe en esos penosos días prestó servicios de gran importancia 
que no puedo menos de recomendar a V. S., pues desde la fecha indicada hasta 
la noche del 20 al 21, en que acordado el transbordo a la fragata danesa subí sobre 
cublerta con el objeto de arengar a la dotación, uinguua parte pude tomar en cuantas 
maniobras y operaciones se ejecutaron. 

La Oficialidad toda se ha conducido del modo más distinguido durante los 
días del conflicto, hallándose constantemente sobre cubierta e incansables en los 
muchos trabajos y faenas que se ejecutaron, por lo cual me creo en el deber de 
recomendarlos a V. S. como lo hago con el mayor gusto. = Thngo que hacer una 
mención muy especial en favor del teniente de navío Dn. Cecilio"'tle Lora, quien 
además del servicio de su clase tomó una parte muy activa en todas las maniobras 
y faenas marineras que se verificaron; así corno en las observaciones astronómi
cas, especialmente en las practicadas en la amanecida del día 22, en que se avistó 
la tierra y fondeamos en las Islas de Los Leones; tuvo la dirección de las espadillas 
que se construyeron, está encargado del timón provisional y, sobre todo, desempe
l\6 la comisión de venir a este puerto a buscar auxilios a mi completa satisfacción, 
y con tan buen éxito, que indudablemente a su actividad, incansable celo y cuali
dades distinguidas que le adornan, se debe en mucha parte la salvación de esta 
fragata. Faltaría yo a un deber de conciencia y de justicia si no recomendase a 
V.S. eficazmente los seftalados servicios que ha prestado y presta este oficial, los 
cuales en mi concepto merecen ser recompensados de la manera proporcional que 
corresponde a su mucha importancia. = Thmbién recomiendo a V.S. con la mayor 
complacencia al Guardia Marina de 1~ clase Dn. Miguel Agnirre, que acompañó 
al Thnlente de Navío Lora en la lancha que vino a pedir auxilios; pues además 
de haber prestado voluntariamente ese penoso servicio, reúne la mejor disposición; 
aptitud y buenas condiciones pata ser, sin duda alguna, un excelente oficial. = Así, 
mismo cumple a mi deber hacer presente a V.S. que los Profesores de Sanidad 
Dn. José Millán y Dn. Manuel Choquet desempellan sus deberes de la manera 
más cumplida, prestando con la mayor eficacia la difícil y penosa asistencia que 
exige un número de enfermos tan considerable, aumentada con las dificultades que 
presenta un buque, los parajes que hemos atravesado y la localidad en que hoy 
nos encontramos. = Los Oficiales de mar y la maestranza han llenado sus deiJCr•"' ''e\' 
cumplidamente, pero con especialidad el l." Contramaestre graduado de Altére.1c ,, 
de Fragata Dn. Antonio Fraga, que a sus vastos conocimientos de la facuitadretine,,,',,,,•} 
una actividad y celo por el servicio que le honra mucho, por cuya razón no puedo 
menos de recomendarlo a V.S. eomo merecen los servicios que en esta e~~~~~~,.~, 
ha tenido ocasión de, prestar. = Réstame ahora poner en conocimiento de 
el buen comportamiento que han observado y observan los prisioneros de 

chilenos de las clases de tropa y marineria que expresa la relación adjunta," ~los:p~~~~\ft' 
por lo mucho que han trabajado en todas las faenas en que se les ha o 
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sigue ocupándoseles, se han hecho acreedores . 
tiene a bien hacerlo al Gobierno de S.M 1 . a 1~e los. reconuende a V.S. por si 
dignos de que se les conced 1 • e~ a mte lgencla de que yo los considero 

. a a guna gracrn. 
D10s guarde a V.S. muchos ñ A b d 

(islas Malvinas ), 2 de Julio de 1: 6:r· O: 0 de la_ expresada en puerto Stanley 
neral de la Escuadra del Pacífico. os Valcárcel. = Sr. Comandante Ge-

Es copia. 

Carlos Valcárcel. 

739 
1866 julio 4. RW de Janeiro. 
El di<lrio El Comercio de Cádiz (1866 
de Sfi.•illa La Andalucía, env;-d agdosto 4) pu~lica una carta, reproducida lambién en el diario 

<UUUasupa reporun¡ove g rdi , 
tondo la nnvegaci'ón de la Es d h n u a amarlJUl de la fragata Almansa rela-cua ra asta ese puerta • 

La Andalucía, periódico de Sevill · . , . 
joven guardia marina de la fra at Al a, mserta tamb1en 1~ s¡guiente carta de un 
familiar en que ha sido publi!d:. mansa. La reprQduCJmos en el mismo estilo 

Río-Janeiro, 4 de Julio de 1866.- FragataA/mansa. Queridi . á 
brá reeibido mi última carta, en la 1 . suno pap : ya ha
mer dia, en que he expuesto mi vídque e trazaD~. hger~ente el bosquejo del pri-

d~talies, porque los periódicos hab;:;~~~=~~ :lto ~~~ sobre aquél. más 
se, porque en una campaña sólo m e os que yo nusrno 
cuando así lo hayan determinado cl~mple a .un subaltern? desenvainar la espada, 
por si algún alma en ¡¡ ·da s que .ngen sus destmos. Pero debo añadirte 

miento, que la honra ~e~~abe::h!eq'::"~~~ el ~al~ón sobre nuestro comporta
no debe exigir. Pasemos adelante. o a a tura qne todo buen ciudada-

R "d . 
fico ;:;u:~~::~ de gue~ra ?e los comandantes, se determinó abandonar el Pací
viveres frescos A~o ~~!tan o d:!?" buques no permitía tenerlos más tiempo sin 
mar toda la fucuOO::, e~::; ~m 1adas.Ias averías perentoriamente, se hizo. a la 
Marqués, otro vapor apres~:~tad de ~eJs frag~ la goleta Vencedora, el vapor 
otro de los vapores apresados os ragatas e vela: entregamos a sus dueños 

Al siguiente día , Y quemamos dos por estorbarnos en el viaje. 
se separaron la Numancia, Berengue/r> M. , G 1 Thmsporte, cuyos buques iban de r do . .,. arques, o eta y el 

despacharon, Y con las otras cuatr~ roa . s a Marula, las dos frag~ de vela se 
pitana la Ví/la de Mad "d E segu!Ill~s.nuestro rumbo al Sur, siendo la ca
comenzó el escorbuto:: p. dmP_ezam~s el VIaJe con toda felicidad a la vela, pero 
más buques que llevaban rq u:r s.us unestos efectos, particularmente en los de
también los malos . mue ~ tiempo de campaila. Bien pronto sobrevinieron 
do un temporal de~osly !v~os que.separarnos de los otros barcos, corrien-

. e e Jumo, Y ya no nos volvimos a reunir. 
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Desde esta fecha empe7~mos a sufrir'todas las molestias que ya no puedo ex
plicar porque no las siento; pero figúrate que se nos acabó la comida, que ya des
de Valparaíso era escasa, de modo que nuestro alimento era el siguiente; por la 
mañana sopa de ajo, que no tenia ajo, potaje de garbanzos o chícharos, y una 
taza de café, todo esto con rica galleta, más dura que las piedras: al medio dia, 
sopa hecha con earne salada, harto abundante de sebo, la consabida carne que 
nadie osaba comer, y café. El agna se distribuía a dos cuartillos por individuo 
para lavarse y beber. Por lo que respe\-'la al barco, estaba muy trabajado de las 
costuras a causa del combate, de suerte que todos los golpes de mar que entraban 
en la batería caían en los alojamientos, en los cuales, por más que se achicasen, 
siempre había una cuarta de agna; era forzoso dormir con impermeable teniendo 
a pesar de esto el colchón húmedo. 

Además siete u ocho días estuvo nevando con una temperatura consiguiente 
de tres a cuatro grados centígrados bajo cerc, por lo cual teníamos una enarta de 
nieve en cubierta y se nos murieron dos hombres de pasar de aquelll! temperatura 
a la del fogón: otro se nos cayó al agua. A la altura del cabo de Hornos, en los 
30° Sd. S. después de venir corriendo desde más arriba de los 40°, sobrevino cal
ma, con una mar tan gruesa que nos rindió el timón de arriba abajo en su parte 
interior al barco; sólo se comprende la importancia de averías de esta clase, sa
biendo lo que es la mar. Afortunadamente el tiempo abonanzó y nos permitió 
asegurar el timón, encendimos la máquina algnno que otro día, y navegando con 
mucbas precauciones, llegamos a este puerto a los cuarenta y ocho días de viaje, 
el 27 de Junio, con unos ciento veinte y tantos enfermos de escorbuto, habiendo 
arrojado al mar doce cadáveres, entre ellos algnnos de resultas de heridas. Sin em' 
bargo, muchas gracias tenemos que dar a Dios, porque este buque ha sido de los 
mejor librados; en la plana mayor no hemos tenido novedad. 

Hallarnos aquí a la Villa, fondeada desde el 24, con 320 enfermos de escorbu
to, tanto que en el viaje había perdido algnnas velas por carecer de gente para 
aferrarlas y los oficiales y gnardias marinas habían hecho servicio de marineros; 
El 30 por la noche entró la Blanca con unos veinte hombres sanos, los demás ata'. 
cados de la repetida dolencia. A pesar de este estado, todo el mundo muy conten' · 
to, incluso yo, que hoy me considero feliz con mi carrera y orgulloso de pelrte~~e:':;: 
a un cuerpo que está llamado a dar días de gloria a nuestra España; y me 
de ver, que en este puerto, donde hay marina de todas las naciones, ten.eroos'cllf 
escuadra más respetable y los mejores buques. 

Ya todo ha variado de aspecto; el brigadier ha dado órdenes muy op•~rtluoi!S,.,i'f 
los enfermos más graves han ido al hospital y a toda la gente se les da muy htriénl'" 

comida con cosas frescas, como naranjas, ensaladas, etc. Todos los días. ~~~~~~;) 
earne y pan fresco, y salta a tierra un número determinado, además de ¡, 

por su estado lo necesitan. 
Los buques se·están pintando y dentro de un mes estará todo co1mpletlum~n~S 

variado. · 
No he ido a tierra más que un día, con el exclusivo objeto de es¡>arcir:me'ütr 

poco: hacía tres meses y nueve días que no pisaba la tierra, pero no pienso 
con frecuencia porque a bordo nos darnos buena vida en compensación de los 
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se ha Pasado en el viaje. Esperam 1 R . 
bada a las Malvinas para f os a a esolucz6n que probablemente habni arri-

re rescar víveres o por algun · "' b' con ansiedad que llegue el correo . . a avena. •arn Jén deseamos 
de Enero ?o he recibido carta tu:ra leer noucras de España, pues desde el 20 

Despues de muchas alternativas d f · cal 
ratura muy parecida a la del mes de M: no Y or, estamos ahora en una tempe
sarnos de calor. Suspendo por h l yo, en esa, aun9ue algnnas veces nos abra-

H . . . ay a carta que contmnaré. 
oy 7 de Jubo. Cierro la carta d fi · · 

mañana ha de e Jmtlva.mente a las nueve de la noche, porque 
ci6n aún no h q~~ard toda la cm;respondencia en la Villa de Madrúi· la Resolu-

a rn:ga o, Y es pos¡bJe que 1 sal 
Tenía el palo trinquete en muy mal e tad e ~r~eo ga antes que lo verifique. 
teniendo que arn'b s 0 Y ra desarbolado tal vez en el Cabo ar para reponerse.. ' 

He perdido la esperanza por abo d 
estado y probablemente quedará en ~n~~te, ~rque :Sta fragata está en buen 
de saber que estoy bueno y content t . eo e est~clón; pero ten el consuelo 

o, Y e qmere muchísll!lo tu hijo.- Enrique. 

El Comercio - Cádiz. 
Sábado, 4 de Agosto de 1866. 

740 
1866 julio 5~ puerto de Papeete. 
Juan. Bautista Antequera al ministro de Marina. 
Remlte observaciones de interés sobre las averfus ... .rridas en el bli-J . de 1 " . 

"'V' nuUJe a • ~umancm. 

En el puerto de Papeete, 5 de julio de 1866 

La precipitación de la salida del Callao n .. 
dante General de la Escuadra del p 'fi ::t;,e penmnó Iw:er al Señor Coman
de interés sobre el efecto de los bala:~ ~~ 1 dis~ observaciOnes que considero 
recibido el blindaje de este buque; lo ~8• tmtas clases de ~!!ería que ha 
a conocimiento del Gobierno de S MY part'cf!po ahora a V.S. a fm de que Degue 

l · · por S! uesen de alguna nt¡'Jidad S · veene estadoqueseremiti' 'd al . egnnse 
el único balazo que ha cau':a~ru 0 

rd ~arte del c~mbate del Callao del2 de Mayo, 
con el número 5 que llevá d o ve a era avena en este blindaje es el marcado 
por un ángulo inferior de ~P~s~ p~r delante un pedazo de la plancha que cortó 
sobre que está em nad ' e ~o atravesar gran ~arte del macizo de madera 
de aquella una :a de;¡, ~evantodlab:~co mtenor abriéndole con el perno 

Ja cuaderna inmediata. La ext:~r~ o . o ad~ notablemente hacia dentro 
·bies de distancia, y la forma y tarnañn~~~ penet:ac!On de ~~te proyectil a siete ca-
loa!Jificarlo d A . . 0 e espaCio que abno nos hizo desde luego 

e rmstrong solido de 300 libras Las gran d d 1 . . 
·calibre que vimos después recogidas en otros. buques d: l!"Es~u::;ns:teemad' Y 

!a, 
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vinieron a confirmar nuestra opinión. Aunque este caso está previsto en el voto 
que extendí en la Junta de Guerra celebrada en el mes anterior en Val paraíso sobre 
el ataque de estos fuertes, yo no tenia noticias de experiencias verificadas sobre 
las planchas francesas y sf sobre las Inglesas que considero inferiores: ahora to
mando en cuenta que las de este buque son de las mejores francesas que la de 
referencia, como todas las de la linea de flotación tienen un centímetro más de 
grueso que el resto del blindaje, y que la distancia en aquel mo~en~ era de 7 ca
bles; hay que convenir que dos cables más cerea este buque hubtera Sido atravesa
do por todos los tiros de esta clase de artillería. Según pudimos juzgar y de acuer
do con las noticias que merecían algún más crédito, el enemigo no disponla en 
las obras del Sur que batía el primer cuerpo a cuya cabeza se encontraba est: b~
que, más que de tres o cuatro piezas de este sistema; dos en la torre que se le tnutJ
lJzó a los veinte minutos de fuego, y una o dos más en batería al parecer enterra
das, que al alcance de las granadas de todos nuestros buques, pudieron se~ apaga
das; pero si hubiesen consistido sus obras en fuertes casamatas hllbtese stdo muy 
difícil hacer entrar las granadas por el corto espacio de sus troneras y sólo de este 
modo o por desperfectos de las propias piezas en su uso, se habría obtenido aquel 
resultado. No sé que se conozca hoy otra artillería que tenga la penet~ción de 
la de Armstrong y si realmente no la hubiera, por muchos que sean los mconve
nientes que ofrezca en su servicio este sistema, considero que debería hacerse un 
ensayo, o por lo menos un examen muy detenido a fm de montar en este buque 
cuya solidez y dimensiones le permite llevar artillería de más peso Y esfuerzo en 
los disparos que la que hoy tiene, dos o más cañones de este sistema Y del mayor 
calibre que permita la altura de su portería pues aun cuando la elevación de las 
punterías en estas nuevas piezas fuera todavía dos o tres grados menor de la que 
se obtiene con las actuales, no se habría perdido nada atendido a su mayor alcan
ce. Con el plano de la fragata a la vista, no habría más que consultar las dimensio
nes de las piezas y montajes con las particularidades de su servicio, y partiendo 

siempre de la seguridad que con respecto a solidez y espacio para ret~r~o1c~eso~;:~~}Jt 
de tener suficiente en este buque habría tiempo de montarlas mientras 
sus fondos y tomaba carbón, si el gobierno de S.M. lo considerase 
y desease disponer de la fragata a su arribo a la Penlnsula. 'Thmbién dclJeríarícorr' 
snltarse las dimensiones de los cañones número 1 del mismo sistema que hoy 
ne, si se obtuviese con ellos mayor penetración y en este caso puede 
suficiente retroceso para estas pie7-l!S en más de la tercera parte de las no1rtm: <le' ' ' 
la batería. La conveniencia de una gran cotiza a proa sobre cubierta es evidertté, ; 
pero ligada con la supresión de la torre de proa, debe ser acompañada a mi 
del aumento de arboladura, y merece un estudio mayor de los cuerpos a quienes;' 
compete, con los datos prácticos que arroje esta campaña. Creo, sin erribarg<>,, 
si es posible realizar desde luego las dos primeras reformas, este buque 
inferioridad que en parte tan esencial se encuentra a mi ver, respecto de los Mo:nitó 
res de los Estados Unidos, cuyos cañones Parrot, de a 300, si uo de la pcJtetJraciQJ 
del Armatrong, tienen, sin duda, bastante más que los de 68 de Rivera. No 
naré sin añadir, que en mi opinión y la del"Ieniente de Navío de 
Eduardo Irlondo que hoy pertenece a estas fuerzas, la bateria de la fragata 
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cómodamente sopo~ un peso más que duplo del de su actual artillería, y que 
el aumento_ de un tetclo que es el máximo que puedan producir las reformas cita
das alterana muy poco o nada sus condiciones marineras. = Dios, etc. 

Folio 256 y vuelta. 

741 
1866 julio 5\ Rto de Janeiro 

fa! diario El Comcr~io de Cá~iz, da noticia de ltt llegada a ese puerto de ia fragatu. Vma de Madrid, 
Almansa Y la Blanca, mediante una carta fechada en la fragata Villa de Madrid donde re/at{l el 

estado de los buques y sus tripulaciones. ' 

Por las correspondencias de Río de Janeiro recibidas ayer en Cádiz, sabemos 
que además de la fragata. ~tia de M_adrid. hablan llegado a aquel puerto la Al
mansa y la Blanca, no habtendolo verificado aún la Resolución que, se creía hubie
se tocado en las Malvinas, J:aciéndose por este motivo, un poco más largo su viaje. 

·~emás de la carta que ll!Sertamos a continuación hemos visto otra, en la cual 
s~ dice que babia ya noticias en nuestros buques, del entusiasmo con que se reci
brera e? España ia fausta nuev~ del combate del CaUao, y también del ascenso, 
co~cedido al sefior Méndez Núflez. Nuestros br.tvos marinos estaban altamente 
satisfechos de saber que su noble conduCta había sido bien apreciada en su patria. 

Fragata Villa de Madrid, 
en Rfo de Janeiro, 9 de Julio. 

Por_mi últi?ta se impondría usted de que acabábamos de fondear en este puer
to, habiendo sido esta fragata la primera que llegó. A los tres dias lo verificó 1 
Almansa Y dos días después de ésta, la Blanca. La Resolución todavía uo ha llega~ 
do y la esperamos en la semana entrante. 

Al igual de nosotros la Almansa y más la Blanca, han traído muchos atacados 
del escorbuto Y algunas bajas en la marinería de resulta1 de dicha enfermedad. 
que como ya 1~ he dicho desaparece P.rontamente con el uso de alimentos frescos 
Y los paseos a tierra: así es que, a estas horas, tenemos ya de alta más de cien hom
bre~ de estos ~tacados: verdad es: que se les ha cuidado mucho mandándose a los 
me¡ores hos~ttales los más graves, y tanto éstos, como los que quedan a bordo, 
muy bten alimentados. 

Estas fraga~as están limpiándose y pintando, que les hacía mucha falta, y espe
ramos con an~Ia la llegada, d~l próximo paquete de Europa para saber cómo ha 
u;>m~?o la nactón nuestras últimas operaciones en el mar Pacífico. Thnemos la con
V!ccton ct<: haber dej~o el nombre español a grande altura, por más que digan 

'"-co __ n_trano los amencanos ene?tigos de España. El verdadero mérito de lo que 
.' hecho sólo pueden apreciarlo los que en ten·coo imparcial hayan observa
, do el estado de nuestros buques en los últimos meses de la campaña. Faltos de los 
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. . do cada buque su buena porción de enfermos, llevamos 
pnmeros recursos y ;e;u~:nao mucho más difícil que Jo que algunos creen, pues 
a cabo la empresa e ' f< rf ficada con todos los adelantos de artille
aquella plaza estaba perfectamented o 1 1 grandes ventajas no consiguieron echar
ría conocidos hasta el día y a pesar e esasu ían fácil mientras que nosotros 

. ·nm•na fragata, cosa que e os ere • 
nos a pique m .. - . . al baterlas y no abandonarnos la lucha hasta 
apagamos Jos fuegos de sus pnnc!p es 
cerca de la noche y cuando apenas nos contestaban. . . n . ardín 

Esta población (~o d~ Jane~ es ::;r;:!J ~:~~e;;:;:~~:nios no 
botánico, museo de bistona natu Y_ ó d a . estatua ecuestre en bronce 
he encontrado cosa notable, a~=~- e :~a de contemplarse Y de lo 
del primer ero~erador del B~J El ~~~ imperial es muy sencillo y no ofrece 
mejor qu~ h~ vtsto e~ ~e ge=~ H:y fuera de la ciudad muy buenas quintas_Y 
~r ~nst~ednte ?a :u~: de las personas acomodadas: este recinto que es, sm 
¡ardmes, res1 encta o El rt es muy grande y concu
duda, lo mejor de la capital se llanta Bota Fogo. pu~ o . dicen en verano 

rrido: el climll: en esta estación (i~:no) e~ag~:!~; ::~~~sólo he asis~í?o 
es tan enferllliZo como el de La arta. ay el ue no se carece de distracCion. 
a uno en que ~ repres~n:a ópera franccs; y en nc::Ule la grata nueva de recibir la 

Veremos st en el pr(lXllUo correo pue o anu 
orden para regresar a la madre patria. , 

El Comercio Cádiz. 

Sábado, 4 de agosto de 1866. 

742 
1866 julio 17, Madrid. Co itiva de la Armada. 
Dirección de personal al presidente de la Junta n.su nsas que han de concederse a las clases 
Pide que la Junta eleve al Mini~erio las ~ase; d:: las reromp~tigio a la Cruz del Mériro Noval y la 
que no las han recibido tadovU.l, prop~numuo uar nuevo 
creación de una medalla conmemorattva de la batalkt. -

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección del Personal. 

17 de julio de 1866. 

Al Presidente de la Junta Consultiva de la Armada. 

S M la Reina, q.D.g., desea recompensar debidamente Jos servicios 

~:~~~~!~e~~=.~~a:~~~:ru~:e:':y:;¡y ~~:d!t!·~ ~~~ bhaUQUlCSijU!',:é 
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con tanta bizarrla, después de una campaña modelo de abnegación militar, sostu
vieron ante formidables defensas la honra de Espafia y la fama de su Marina y 
ha hecho también extensivos a los que de resultas de dicha campaña se inutiliza
ron y a las familias de los qne fallecieron, los derechos concedidos a Jos que toma
ron parte en la guerra de Africa, en Ley de 7 de julio de 1860. De tales disposicio
nes tiene esa corporación conocimiento por las Reales órdenes que oportunamen
te le ban sido comunicadas; pero a fin de que la Junta consultiva de la Armada, 
cumpliendo una de sus principales atribuciones, coadyuve por su parte con el celo 
que requiere tan importante asunto a la recompensa general de hechos que se evi
dencian en los adjuntos partes oficíales, es la soberana voluntad eleve a este Mi
nisterio las bases en qne deban fundarse las gracias que hayan de concederse a 
toda~ las demás clases que aún no han recibido muestras del Real agrado, ya que 
todas, como dicen los expresados partes, han rivalizado en bizarría y denuedo. 

Para norma de lo que la misma Junta considere conveniente someter a la reso
lución de la superioridad, expreso a V .E. de orden de S.M. que el Gobierno pre
sentará en breve a la Real aprobación un prayecto dando nuevo prestigio a la anti
gua Cruz de la Marina que, refundida en Orden del Mérito Naval, puede inaugu
rarse con brillantez si distingue a los que en remotos mares han presentado tan 
noble ejemplo de constancia, pericia y valor. También pudiera ser oportuna la 
creación de una medalla conmemorativa de la acción sostenida en el Callao el 2 
de mayo último; pero confla S.M. en que, penetrada esa corporación de la impor
tante consulta que se le confiere, no perdonará medio para que las bases de re
compensas guarden relación con los hechos que les dio origen y alcancen a todos 
los que, con gloria para Espafla, representaron en aquella Escuadra los distintos 
cuerpos de la Annada. 

De Real orden lo digo a V.E. para su noticia y fines expresados, acompañan
do en calidad de devolución los documentos que relaciona el adjunto índice, en 
la inteligencia de qne reclamará V.B. para el mejor acierto, cuantos datos tienden 
a ilustrar el dictamen de esa corporación. 

Dios guarde a V.E. ronchas años. 
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743 
1866 julio 21, fragata Villa de Madrid en el puerto de Rfo de Janei'ro. 
;\léndez Núñez al mayor genert1l de la EscuadttJ. ~hril'gue/ Lobo. 
Envta al mayor general a Montevide~ para que con el vapor Colón vaya en auXilio de la fragata Re.. 
solució14 fondeada en Puerto Stanley. Nombra como mayor general inteJino a Juf.l!l Bautista 'lb pete, 
comandante de la fragata Blanca. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DE S.M.C. 
b"NEL 

PAC!l<1CO 

RESERVADO 

Por las comunicaciones del Comandante de la Resoludón ha podido V.S. en
terarse de las averías sufridas por aquel buque y su entrada en Pto. Stanley. En 
consecuencia y siendo urgente el prestar a aquel buque los awrilios ne<:esarios 
para que pueda continuar su viaje a este puerto y después de encargar interina
mente de la Mayoría al Capitán de Navío Comandante de la fragata Blanca 
Sr. D. J. Juan Bautista Topete, saldrá V.S. en el paquete para Montevideo en don
de embarcará en el vapor Colón todos los efeetos que crea necesarios para aquel 
fin y de que podrá dar a V.S. alguna noticia el 2? Comandante del expresado 
buque que acompañará a V. S. y, eon la mayor premura saldrá con el referido va- •. 
por para Puerto Stanley en donde llevará a cabo todos los medios necesarios para · 
nuestro objeto. La Resolución debe ya tener lis1D un timón provisional que iba 
a construiL Si éste y la espadilla presentasen bastarrte probabilidad de buen éxito, 
saldrá para este puerto acompañado del Colón y de los dos buques de vela que 
tiene fletados el Comandante de la fragata; pero si V.S. reconociese que no es po
sible verifique así su viaje, estudiará detenidamente la manera en que pueda reme
diarse la averia de una manera segura y, si no hubiese los recursos necesarios para 
ello, regresará V. S. a este puerto con el Colón conduciendo a los enfermos y dejan
do reducida la tripulación de la fragata al número de plazas que V.S. creyera con
veniente para sus atenciones, mientras uo se pueden llenar allí medios de ponerla 
en estado de navegar, en el bien entendido que deben permanecer en ella sus jefes 
y oficiales. En este último caso, que no creo pueda llegar, contratará V.S. con una 
casa de comercio la manutención y facilitación de los fondos necesarios para sa- . :.;:¡::.)"(-\' 
tisfacer las necesidades del buque, las cuales pagará el Comandante de la Resolu
ción en letras sobre el Thsoro Español o la casa de Murrieta en wndres, a quienes 
dará los correspondientes avisos. 

Siéndome conocidos el celo, activídad y conocimienros de V. S. nada tengo más 
que añadir que mi esper-dlll.a de que llevará a cabo con toda felicidad una comí· 
sión que proporcionará a V. S. un nuevo mérito añadido a los que ha contraído en , .. 
la presente campafia. Autorizo a V.S. para que durante su comisión tome mi nom- ··· 
bre para zanjar todas las contrariedades que pudieran presentarse y · ·· 
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para expedir a la mayor brevedad auxilios de v • · . 
que con este objeto debió fletarse e M "diveres SI no ha salido ya el buque 

. n .. ontev1 eo 
DJos guarde a V.S. muchos afios. . 
Fragata Villa de Madrid, e ¡ Pu • 

1866.- Casto Méndez Núllez. n e erto de RIO de Janeiro, 21 de julio de 

Sr. Mayor General de la Escuadra. 

744 

Es eopia. 

Méndez. 

1866 julio 22, fragata Villa de Madrid 
Méndez Núfiez al ....... IS. tro ..1 ~~ • en el puerw de Rfo de Janeiro. 

"u.r• ue ¡.,~antUt, 
Comunica la averia de la fragata Resolución y el envfo del . 
Escuadro en su ayuda. Recomienda además al vapor_Colon con el mayor general de la 
su decisivo papel en la salvación de la fragat:omandante y oficiales del vapor inglés Spiteful, por 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DE S.M.C. 
ENEL 

PACIFICO 

Excmo. Sr.: 

Por las adjuntas copias de las comuni · , . 
te de la fragata Resolución se enterar, V~ac~o~es que ~e rec!btdo del Comandan
sobre el Cabo de Hornos y su ent : . p e as avenas que aquel buque sufrió 
del vapor de S.M.B. Spitiful de 25J'~:,';¡n ~ Stanley (Malvinas) a remolque 
la Resolución es de las m , os. s¡tuac¡ón en que se ha encontrado 
Providencia la ha salvado ~u~=s, pemdoom_o dice muy bien su Comandante Ja 
vado a un fondeadero, como el h::;:"' enc¡aJ ~" que las corrientes la hayan lle
dias que en él permaneció la llegad ds~ :;,antlemdo el tiempo bueno durante los 
trarse allí un vapor de e::U. 1 a e. , te ancha a Puerto Stan!ey y el encon
vinas buques estaci~os. que o auxiliase, pues ordinariamente no hay en Mal-

a es~upnuqerue1Dgravta e también la ~vería considero le permitirá venir irunediatamente 
n pronto se meJoren sus f , . . 

cos han adelantado mucho en lo en errnos que ~gun nouctas de los médi-
Pu~ Stanley y la salida del Sp~t:;::ts días que mediaron entre la entrada en 

. Sm embargo, como su Comandante desea · , 
U!ente pase a aquel puerto el va C /á vemr convoyado he cre¡do conve-

las instrucciones que en copia~~~ etho~:~e~c~;,=: :~;~I e~~~:;!';: 
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dios que alli se proporcionen y los auxilios que llevará el Colón afíadidos a los 
que debe haber llevado desde Montevideo un buque que debía salir con este obje
to en la presente semana, no puede venir la Resolución inmediatamente, creo no 
debería moverse de allí hasta el mes de noviembre o diciembre en cuya época po
dría enviarse allí otra fragata que llevase un timón formal hecho en é~ta y Jos me
dios de adaptarlo al codaste interior, pues al fw su seguridad a un buque que 
la convoye en la presente estación en que las nO<:hes son largas, los tiempos duros 
y por consiguiente casi seguro una separación no me parece prudente ni oportuno. 
Espero confiadamente, que con el timón provisional que habrán hecho y pensa
ban colocar por un procedimiento parecido al que se empleó con el navío turco 
Fethia en el Departamento de Ferro! y con las disposiciones que adoptará el Sr. Ma
yor General el buque saldrá inmediatamente para este puerto con toda probabili
dad de llegar sin novedad. 

La avería de la Resolución es en mi concepto debido a llevar timón de patente 
que creo muy inconveniente para buques de tales dimensiones. Con la gruesa mar 
se rompió por debajo de la fogonadura y cuando quisieron Hacer uso de los varo
nes faltaron éstos como sucede ordinariamente en estos casos y abandonada la 
pala a sí misma rompió con sus fuertes zapatazos el codaste exterior y la qui
lla hasta su unión con el interior. Felizmente el buque no hace más agua que la 
que hacia cuando salió del Callao, lo que indica no haber sufrido nada en sus 
fondos. 

No concluiré esta comunicación sin recomendar especialmente a V.E. al Com
mander Fletcher y a sus tenientes Mr. Miller y Mr. Harris, a quienes creo que el 
Gobierno está en el caso de hacer algún presente de valor o conceder una conde-. 
coración en recompensa del gran servicio que han prestado con su buque, al cual· 
se debe la salvación de la RcsolucióTL 

Thmbién es digna de recomendación la conducta del Teniente de Navío Lora 
y del guardianiarina Aguirre y sobre lo cual me creo en el deber de llamar la supe
rior atención de V .E. 

Dios guarde a V.E. muchos afíos. 
Fragata Villa de Madrid en el Puerto de Río de Janciro, 22 de julio de 1866. 

Excmo. Sr. 

Casto Méndez Núl!.ez. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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745 
1866 julio 2.1. froeata Villa d M dri 
A-f~ Núñez al ministro A~ 11 a. den el puerto de Rfó de Jamira 

. ue 1-"fl.arrna. 
AdJunta copia del contrato que se ha visto o . , 
el del buque danés Peter Fo.....t.<- bhgado a /trmar el comandante de la Moluci. 

nn. an con .. 

COMANDANTE GENERAL 
DE LA ESCUADRA DE S.M.C. 

EN EL PACIFICO 

Excmo. Sr.: 

El Comandante de la Fragata R 1 . 
Jo siguiente: eso uctón con fecha dos del actual me dice 

<<Paso a manos de V. S. para los fmes . . 
del contrato que las circunstancias ~ue est!Ule converuentes la adjunta copia 
hacer con el Capitán de la Fragat ;pe¡,~aJes que nos rodean me han obligado a 
en la mar y que actualmente tene a mamarqu_esa Peter Fordt que nos dio auxilio 
este buque». mos convertida en hospital para la dotación de 

Lo que traslado a V.E. Para su deb·do . 
copia de dicho contrato. ; supenor conocimiento, acompaflando 

J?ios guarde a V.E. mucbos aflos. 

Fragata Villa de Madrid, Río de Janeiro Y julio 22 de 1866. 

Excmo. Sr. 
Casto Méndez Núftez. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

746 
186fi julio 22. fragata Villa de Madrid 
Méndez NUJ'iez al ministro de Marina. en el puerto de Rfo de Janeiro. 
Traslada comunk:aciones dirigid(J$ al almirante in 
teful~ as{ como la contestaf..'Wn del comand te ~~és¡ de ese puerto por el comandante del vapor Spi

an ue a Escuadro del Pa.c(f'ICo. 
COMANDANCIA GENERAL 

DE LA ESCUADRA DE S.M.C. 
EN EL PACIFICO 

N~ 216 

Excmo. Sr.: 

Thngo el honor de acom~·"- vE . 
ciones diri .das al . v:u~r a . . en COpla las comunica-

g¡ AJmmmte mglés en este Puerto por el e 
dante del vapor de S.M.B. Spilefu/ sobre el auxilio pres~':::~ 
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1 
" así como mi contestación a él oficio que acom

la Reso ucwn, 
paliaba las dichas copias. 

Dios guarde a V.E. muchos años. 1866 Fragata Villa de Madrid, Rio de Janeiro Y Julio 22 de • 

Excmo. Sr. 

Casto Méndez Núñez.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

Fragata Villa de Madrid. 
Río de Janeiro y Julio de 1866. 

Excmo. Sr.; 

. . . d VE fecha de ayer he recibido copia de la que 
Con la atenta comuruCllCIOll e · ·d S.M B. Spiteful partícipándole el auxi

dirigió a V.B. el Comandante del vapo~o ea la Fragata de 's.M.C. Resolución. 
lío prestado por el buque de su man h . !Ú rmado también de los grandes auxi" 

El Comandante de este b~que mee a 'an~te del Spiteful que con su buque 
líos Y servicios que ha rectbldo del. om d Puerto Stanley 

1 R ¡ ·on hasta dejarla asegura a en · 
ha remolcado a a es? ucz . e al Gobierno de S.M. la conducta 

Aún cuando recormendo c~~o :r'e":'!a bondad de dar en mi nombre las .•. 
Comru:'dante F~etcher_ rueg; : . do:Tón del Spiteful por los servicios ?restados. 
expresivas gracUlS a dic~o e e y haber tenido la amabilidad de conducrr a """" '•' 
con aquel buque y al pnmero por . " 

fl ·al de la fragata Resoluczvn. 
tevideo a dos o tCl es d 1 más alta consideración, soy de V.B. 

Reiter<l!ldo a V.B. los respetos e a . d N.- E S 
. d b _ Casto M en ez unez. · · 

más atto. seguro sem or q .. s.~ - f s navales de S.M.B. en la costa S.E. 
Ramsay, Comandante en Jefe de as uerza 

América. 
Es copia 
Méndez. 

Rear Admira! and enmmander in cbief H.M.S. Spitefl~J 
Staníey Harbour, Falkland Island, 27 June 1866. 

Sir: · • 
h to report tbat on the arrival, of Her Ma)esty s 

l bave tbe _ono~r barbour on the afternoon of the 24 th instant, a~:~~~ 
my Cnmmand m th!S L' t nant of the Spanish Frigate Resolution for ¡ 
was rnade tome by a teu ': 

8 
ancborage offthe Sea Lion 

assistance in towing that shtp fro_m a ~ange~:'loss of Rudder ~-omplet break 
where he had left her on ~e prevtdo~th~;u";' her ~ doun ~ith scurvy. 
of machinary, loss of sails, an wt 

Aí 2 p.m. on the following day, having Janded the Governor and his family, 
I left the post accompanied by the Líeutenant of the Spanish Frigate, and pro
ceeded to the sea Leon lsland (about 70 miles to the,South West of tbis port) 
where at l. A.M. on the 26 th. instant. 1 found the Spanish Frigate Resolution 
of 42 guns, moored in 30 fasthoms of water very close to the kelp, with 145 fast
homs of her best Bower anchor and 95 fasthoms on bcr small Bower anchor. 

From the great depth of water much time was lost in weigbing her anchor but 
at 7 A.M. I proceeded with the Frigate in tow on my return to this port wbere 
l anchored ber in safety at 8-15 p.m. on the 27 th. 

Sir; 

A.DY>/. Fletcber, commandcr.- Es copia 

Rear Admira! and Commander in Chief H.M.S. SpitefuL 

Montevideo, 11 th July 1866. 

Applieation having been made to me by the Captain of her Catholic Majesty 
Frigate Resolution to give passage to the Cnmmander of that ship to Montevideo 
for the purpose of reporting to the Senior officer thc distressed state of the crew 
of that ship and the necessíty for immediate assistance I granted bis request and 
have Ianded him bere I also gave passage to the First Lientenant of the same ship 
who was invalided. 

A.DW. Fletcher (Cnmmander) Rear Admiral George Rarnsey, Commander 
in Cbief. 

747 
1866 julio, Madrid, 

Es copia 

Méndez. 

Bases para ccru:eder recompensas a los dotaciones de la Escuadra del P<lc(fico por el combate del 
Calloo. 

Por el combate del Callao 

Los Capitanes de fragata, segundos Comandantes de los buques que tomaron 
en dicha acción obtcadrán el empleo inmediato de Capitán de navío con suel-

Y sin antigüedad cualquiera sea el lugar que ocupen en su actual escala: y si 
:t.c•aJ.,mo otro Capitán de fragata asistió al combate sin ser segundo Comandante de 

obtendrá el empleo de Coronel de Infantería de Marina con las mismas 
anteriores condiciones. 
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A los Thnientes de navío que dotaban los mismos buques y se encuentren en 
la 1~ mitad de la escala se les concederá el empleo inmediato de Capitán de fraga
ta con sueldo y sin antigüedad: y el de Comandante de Infantería de Marina con 
iguales condiciones a los que pertenezcan a la 2~ mitad. 

Los Alféreces de navío obtendrán el empleo inmediato en el Cuerpo general 
o en el de Infantería de Marina en los mismos términos establecidos para los Te
nientes de navío según se encuentren en la 1~ ó 2~ mitad de su escala. 

Se concederá a los Guardias marinas de l ~ clase el distintivo de Alférez de na
vío y la cruz también de 1~ clase del Mérito NavaL A los de 2~ clase la misma 
cruz y derecho al distintivo de Oficial cuando asciendan a e clase. 

Al Thniente de navío de Ingenieros, único de su clase en la escuadra se conce
derá el empleo inmediato de Capitán de fragata con sueldo y sin antigüedad. no 
obstante hallarse en la 2~ mitad de su escala en atención a las especiales recomen

daciones que de él hace el Comandante general. 
Al Capitán de E.M. de Artillería el empleo inmediato de Teniente Coronel sin 

antigüedad y con sueldo, por hallarse en la l? mitad de su escala. 
Los Capitanes de Infantería de Marina cualquiera que sea su lugar en la escala 

obtendrán el empleo de Comandante sin antigüedad pero con sueldo. Los Thnien
tes de la misma arma, el empleo de Capitán con iguales condiciones. 

El mismo empleo superior y con iguales condiciones se concederá a los Oficia, 
les del Cuerpo Adnúnístrativo de la Armada y del de Sanidad. 

Los primeros Capellanes obtendrán los honores de Thniente Vicario y una en
comienda de Isabel la Católica o de Carlos lll si estuvieren en posesión de aqué
lla. Los segundos ascenderán sin antigüedad a primeros cualquiera que sea su lu-

gar en la escala. · . 
A los primeros Maqninistas de l~ y 2~ clase del cuerpo, se concederá la gra

duación de Alférez de fragaía y la cruz de 1~ clase del Mérito Naval. A los ,.,,uu- ; " 
dos el distintivo de la clase inmediata y la cruz de plata del Mérito Naval. 
terceros y cuartos el distintivo de la clase superior inmediata y la cruz de 
Isabel Lnisa, pensionada con 3 y 1 escudo, respectivamente. Los Ayudantes 
nráquina obtendrán la cruz sencilla de M. L. · 

A los Maqninistas eventuales pendientes de ingreso en el Cuerpo cmúq11lÍCJr~ 
que sea la clase en que estén habilitados que hayan tenido el cargo de las máqJii:iCj~ 
nas, se concederá la graduación de Alférez de fragata y la cruz de l? clase del. Mi>'; 
rito Naval si no hubieran recibido la de M. L. pensionada. A los demás m!tqu1inis; 
tas eventuales el distintivo de la clase inmediata, sin sueldo, tan pronto ingresen?'!' 
en el Cuerpo con arreglo a las prescripciones del Reglamento orgánico del rnismó¡> 
concediendo también la cruz de plata del Mérito Naval a los segundos m2¡quinii;'\'. 
tas y la de M. L. pensionada con 3 y 1 escudo, respectivamente, a los tei:cero&;: 
cuartos. A los Ayudantes de máquina eventuales la cruz sencilla de M. L. LOS;~'''t 
qninistas y Ayudantes de máquina eventuales que por servicios especiales y 
guidos se les dispensase algún tiempo del que fija el Reglamento para in¡¡,re~;3]'j 
las diferentes clases del Cuerpo a que aspiran perderán el derecho al aJ!;unuv•'~~ 
que trata el párrafo anterior. 
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A los primeros Maqninistas de l ' clase . 
cionalidad se concederá la graduaciÓn de ~~:tratados cualqmera que sea su na-
del Mérito Naval. Los primeros de 2 a las /ez de lragata Y la cruz de ¡~ clase 
ción a contratarse eu las clases superlo;es ~~e:;~a:undos Y ~creeros tendrán op
ocurran, tan pronto terminen sus actuales eom ro _en las ~nmeras vacantes que 
sean aptos para servirlas: concediéndoles a~ás r;:sos ba¡o el concepto de que 
Naval a los primeros de 2~ das 1 d c';llZ de t.• clase del Mérito 
recibido ia de M. L. pensionad';_ y a e plata de la IIllSrna orden si no hubieren 

. l.os primeros Condestables obtendrán 1 rad • . . 
sm antigüedad y opción a verificar su a gln' uaci~n mmediata en su cuerpo . pase a ,antena de Marma· d 
rran vacantes_ Los que ocupen la 1 a . • cuan o ocu-
su graduación: los que pertenezcan ~ :='~~d d_e la escala disf~tarán el sueldo de 
también los segundos y terceros Condestablllll~, ia graduaci~n sólo. Obtendrán 
basta que por Reglamento les corr es e empleo mmediato sin antigüedad 
1~ mitad el sueldo correspondí t esp~nda, go~do los que se encuentren en la 
lugar en la 2~ mitad. < en e a a graduaCión; pero no así los que tengan 

Se concederá la graduación inmediata su . . 
Y el ascenso inmediato a los segundo te penor a los pruneros Contramaestres 
con ellos las mismas condiciones es:~¡ ~s. Respecto a sueldos debe seguirse 

A los sargentos de Infantería de Mar': para los <;ondestables. 
los terceros Condestables, y el·em leo s ~ se_ conc~dera la ~usma gracia que a 
respecto a sueldos a los Cabos .fe la :rn:~~edmto con ¡guaJes condiciones 

De los 15 practicantes de cirugía que existen e~ 
de M. L. pensionada con tres escudos los eh . la Escuadra, obtendrán cruz 
Siete restantes. 0 0 pruneros Y con dos escudos los 

Los Carpinteros Y Calafates con cargo obtendrán ¡ 
con tres escudos mensuales. Los veleros, herrero ' a cruz de M. ~- pensionada 
dos escudos de pensión Esta mi s ) armeros la rmsma cruz con 
más individuos de ~stranza, sn:: ~~n~ecoración se~cilla se concederá a los de
víveres y escribientes. y p ata del Ménto Naval a los Maestres de 

Las anteriores gracias generales odrán ¡¡ 
considere conveniente tan luego se P .b ;m'p arse en la ~orma que el Gobierno 
todos y cada nno haga el Comanda:: an as¡ ~c~mendaclOnes especiales que de 
en Real orden de 11 de junio último genf h e ~ Escuadta, según se le previno 

Deberá tamb. • y se e a re~terado recientemente. 
1en tenerse presente para oto . . 

sionadas y sencillas de M- l. h h b rgar cruces la distribución que de pen-
Se acuñará una medalla de :ya ec 0 el expr~do Comandante General

que serán acreedoratodos l . r:>~ce conmemorativa de la acción del Callao a 
de los buques de la EscuaC::. mdivtduos que componían aquel día las dotaciones 

A los Comandantes Oficiales demás indi . 
en buques transporte n~ hayan to~adc part vid~o;:¡ue ¡;or hallarse embarcados 
tinciones proporcionadas a lo . . e en e acClón se les otorgarán dis-s SefV!CIOS que hayan p tad J • 

Todos los que por las bases ante . res o en a misma Escuadra. 
güedad seguirán desempefiando des:res obtengan ~mpleos inmediaíos sin anti

os correspondientes a las escalas en que fi-
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. . . dan utilizarse en ventaja del servicio los empleos guran sin pefJWCIO de que pue 
que se les confieren. 

Expediciones a Chiloé 
y 

Combate de Abtao 

d Comandantes de las fragatas Villa de Madrid Y Blanca, cruz A los segun os 

de 2~ clase del Mérito NavaL 
0 

d" Marinas y primeros Maquinís-
A los Oficiales de guerra Y Mayores, uro; J.aS 

tas de J~ y 2~ clase, cnu: ~e 1~ cl~ee::; :;:~d~:~~ntramae;tres, Condesta-A los segundos Maqwmstas, pnm . rd 

bies y Sargentos, cruz de plata de la rmsma o e~ de M L pensionada con 
A los individuos de Maestranza con cargo, e · ., 

1 escudod m emánsu~.dil "duos de las clases a que refieren los párrafos 3? y 4?, cruz Alose smv 

sencilla de M. L. la f ta Numancia, cruz de 2.' clase del Mérito Al Comandante y 2? de raga 

Naval. eral Guardias Marinas, cruz de 1~ clase de A los Oficiales del Cuerpo gen Y 

la misma orden. uz de plata de la misma orden. Al Contramaestre de cargo, cr . 

748 J. . 
1866 agosto 6. fragaro Villa de Madrid. Rfo de aneuo. 

Méndez Núfiez al ministro de .Yarm(L de d ·¡cruces de Maná Isabel Luisa para los ind'twGr"o''>3~i Acusa Tecibo de la Real Orden que ronce os mt 
de la Escuadra. 

Exmo. Sr.: 

Por la Real orden de 21 de junio qúedo. impuestfo:~n~~i~~~sdd~e~~la~~-~~:~~;~ ;;~ 
conceder dos mil cruces de María I~ti~el ~~~a;: mayor brevedad la re!:aci()J:L,,, 

d · do quedando en rem1 r a · · d 
dra e rm man ' 1 . . éndose ser fiel intérprete cerca e 
de los que ere~ más acreed~resuda el as,::;;tos individuos han recibido esta 
de los sentimtentos de grattt con q 
ba de su Real precio. 

0 . uarde a vE muchos aflos. 
1866 F:;lfa Villa de. Madrid, Río de Janeiro, 6 agosto de . 

Excmo. Sr. 
Casto Méndez Núñez.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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749 
1866 agosto 8. Madrid. 

Dirección de Personal al conu.mdallte general de la Escuadra del PacifiCO. 
Traslada Real Orden para que envíe UJUJ relación de aquellos individuos á e su Escumtra que considere 
merecedores de una distinción especial por su participación en el combtJte del Callao. 

MINISTERIO DE MARINA 
RECOMPENSAS 

Dirección de Personal 

8 de agosto de 1866 

Al Comandante General de la Escuadra del Pacífico. 

E. S. = Al expresar a V.B. en Real orden de 11 de jun.io último, la grata impre
sión que hablan producido en el ánimo de la Reina (q.D.g.), en el Gobierno, y en 
la Nación, las noticias extraoficiales del combate sosten.ido por esa Escuadra con 
tanta gloria ante las fortalezas del Callao, se previno a V .E. elevase a esta superio
ridad las propuestas de recompensas a que considerase acreedores a todos los 
Jefes, oficiales y demás clases de esa Escuadra que compartieron con V.B. la bri
llantez de aquel hecho de armas. Cumpliendo el gobierno los reiterados deseos 
de s.M. se ocupa en estos momentos en formular las bases que puedan servir de 
norma para otorgar gracias generales, de cuyo pensamiento no es posible dar aún 
a V.B. noticia oficial pero, a f"m de que dichas recompensas se cumplan convenien
temente, desea S.M. con instancia y me encarga lo manifieste así a V.E. que señale 
entre la recomendación que se le tiene preven.ida y que reitero en su augusto nom
bre, aquefios hechos que merezcan distinguirse entre tndos con objeto de distin
guir también con premio más decisivo a los que durante la penosa campaña verifi
cada a las órdenes de~VE. y especialmente en el combate del Callao, los considere 
merecedores de una señalada distinción. 

De Real orden lo digo a V.E. a los f"mes expresados. 
Dios guarde, etc. 

Al Presidente de la Junta Consultiva de la Armada. 

Y de igual R.O. lo traslado a V.E. para noticia de esa Corporación. 
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750 
1866 septiembre 8. 
.Jtum Bautista Antequera~ co11U111dante de la fragata Numancia a Méndez Núftez. 
Informe SCíbre la tmve.'>Úl de la fragata desde el Callao hasw Manila. en las isla.'i Filipinas~ huciendo 

escala en Táhitf y Sorsogón. 

En 8 de setiembre 

Reparadas provisionalmente las averías sufridas en el ataque de los fuertes del 
Callao de Lima, del que supongo tendrá V.B. noticia; salió este buque de aquel 
puerto el JO de Mayo último, en unión de todos los que componían la Escuadra 
del Pacífico, dispuesto ya con fecha del día anterior por su Comandante General 
que las fragatas Berengue/a y Numancia. con la goleta Vencedora, y transportes 
Marqués de la Victoria y Número 3 se separarían al segundo Ella de la derrota, 
que era a montar el eabo de Hornos, y seguirían a las órdenes del Comandante 
de la primera a este Puerto, con escala en alguno de Gtalti, donde deberían refres
car Y descansar sus trabajadas tripulaciones. En la tarde de\12 perdimos de vista 
los buques unidos al de la insignia, y navegamos unidos también, como verá V.S. 
en el adjunto extracto de diario hasta el 15, que atacada del escorbuto la Beren
guela que navegaba sólo con gavia las más veces arriada para conservarse con esta 
fragata a toda vela, dispuso su Comandante hacer también toda la suya para ga
nar el puerto. Llevándose consigo los buques transporte y quedándose éste con 
la goleta Vencedora; que atacada a su vez el día 20 recibió orden mia de hacer 
también fuerza de vela quedando aquella tarde a vista de topes. En la probabili
dad de no encontrar carbón en Otalti se habla enviado a aquel Puerto la fragata 
inglesa Matllura con mil y pico de toneladas de mal Austealla para proveer, princi
palmente a este buque a fin de que pudíese continuar su largo viaje; pero como 
nuestros transportes dejaron de verse signieodo a máquina a la Berenguela, yo le 
encomiaba a su Comandante en oficio que le dirigí por el de la Vencedora la nece
sidad de conservar el carbón del Mataura para este buque; pero no sabia si esta 
comunicación llegaría a tiempo, y aún temía cualquier accidente que pudiese acon
tecer al Mataura, por la situación lamentable en que dejaba a este buque sin car
bón en un puerto de la Oceanía. Felizmente hasta el 13 de junio no fui atacado 
de la epidemia, y en fuerza de las anteriores consideraciones no encendí basta el 
19 que Jos síntomas se hicieron generales, entrando en Otalti e\24 con 660 tonela
das de carbón españoles, y con la suerte de no haber perdido un solo hombre. Allí 
encontré a todos los demás buques de la dívisión, cuyos enfermos estaban ya en 
su mayor parte resrablecidos, gracias al delicioso clima y demás circunstancias hi
giénicas de aquella preciosa Isla, y a los eficaces auxilios que les habían sido pres
tados por la administración francesa. Además en la plaza se encontraban harinas, 
carnes y demás alimentoS frescos; y la dotación de este buque disfrutando de los 
mismos beneficios que las de los demás, empezó a mánifestar su alivio desde el 
día siguiente al de su llegada. El Señor Comandante accidental de las fuerzas ha
bía encontrado talfibién carbón en la plaza y nos había conservado intacto el carga-

mento del Mataura, del que nos surtim reparar provisionalmente todas las o~ por completo; y después de acabar de 
excepto el balazo que impide calar ~:uenas averias que nos restaba del combate 
recorrer la máquina arranchar 

1 
~ene~, de. hacer empaquetaduras nuevas 

julio todos los buq~es (excepto e 
1 
apareJO, Y limpiar los fondos, salimos el 18 d~ 

en aquella plaY~), con las tripula e· transporte Número 3 que había sido vendido 
de los víveres salados y frescos nCJones .en muy buen estado sanitario, Y provistos 

· ecesanos para el · · Vencedora que debía seguir e ' eqmpa¡e Y ranchos chicos La 
nes que verá V.E. en el referi~~~~~e': c~n este buque, la dej~os por las ~o
con los tiempos que en el mismo :: exo, esde el ~ de la sahda, y navegamos 
Y 12o Sur. El 19 de agosto volvieron a P:~an, cornendo los paralelos entre llo 
el 23 ascendían ya a 64 los enfermos de 1~ sentarse los slatom¡¡;; de ~scorbuto, y 
mente declarada. Felizm· ente nos , boca, cuatro con la epldemm completa-

¡ I 
, ' encontrabamos 'd' 

as slas de Salomón· dístand d ya en men Janos occidentales de 
intacto todos los paftoles de earo beo'este puherbt? rodenos de 900 leguas y conservando 

1 
~ooaBo~ 'dh 

que as 200 toneladas que l!eváb f wm o asta entonces más 
desde luego la máquina seguro d ~os uera .de ellos. Así es que puede encender 
gón. ; El 26 ya empe;ó a dec e c~nzar SJ n~ este p~erto al menos el de Sorso
limón, y a los alimentos que aúnrecer e mal, debido quiZás al abundante zumo de 

1 
. se conservaban para el · · , . 

a cantidad de harina que permitió . . eqmpa]e, pnnc1palmente 
tripulación desde el día 2? de agost~u:;trar di~mente pan fresco a toda la 
dejamos en la buena situación s ·~ . eomurucamos con la Berenguela que 
guimos nuestra derrota, quedan:U ~a que se expresa en el dtado extracto y se
con el Cabo Espíritu Santo y ~ en ~tarde del 4 _de septiembre bien avanzados 
de San Bernardíno y tomam=: ~ ~ e: 1~ manana del siguiente día el canal 
pudíendo menos de dejar cons~ z ~ a tarde el puerto de Sorsogón, no 
escala en mi derrota, es la absoluta fa!~' ~ue a causa que me obligó a hacer esta 
cbo; pues las noticias que he encontra~ e u~ derrote'? de las costas de este estre
que los diarios de las corbetas Descubie~t:n os ext~an¡eros, son tan Incompletas, 
la derrota que estos buques h¡' ~ 1 y Atrevtda que se concreta a describir 

1 
c.~'fOn, es o que más me b '1 d 

a costa Y llegar al puerto de Sorso , E , , a t ustra o para reconocer 
pudiese dar alguna noticia sobre la =~la:::~e !?me un hombre de mar que me 
en todo lo largo de este estrecho 

1 
f 

0 
rrregulandades de las corrientes 

pues tampoco se encuentra ni ~n: a ':"n .Jguración de alguno de sus cabos o Islas, 
gleses que tiene este buque. A las 2 s~ ~~ata~ ellas en l~s planos españoles e in
con un práctico que me facilitó con 

1 
e de~ 6 salt del puerto de Sorsogón 

pueblo, y navegando a poea má . a mayor eficacJa el gobernadorcillo de aquel 
te. tomando su fondeadero a 

1 
q~m~ ddurante la nocbe, recalé a éste en la siguien-
a • e la tarde de hoy. Dios, etc. 

Folio 213 vuelto y 214 
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751 
1866 septiembre 9. adero de Filipinas. 
Juan Bautista Antequera al comandante general del A post 

1 
txae del Callao; por· si}ilen• ~S!;,'\ 

El comandante del buque informa de la pérdida del ancla er;; :~postadero de, Filipinas. 
bie su reemplazo. m carta dirigida al comond(Jnte genera e 

COMANDANCIA GENERAl. 
DE LA ESCUADRA DE S.M.C. 

EN EL PACIFICO 

N!' 393 

Traslada dos comuni
caciones del Coman
dante de la FragataRe
soluci6n por Minuta 
Rubricada en 23 de oc
tubre. 

1tasladado a contabili
dad en la propia fecha. 

Participado al Estado 
en ídem. 
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instante a su petición facilitándole las 168 toneladas que ex
presa el adjunto recibo duplicado, cuyo original conservo yo, 
qu~ando el triplicado. en poder del Capitán de la referida 
Fragata Waverley para los efectos convenientes. = Debo ha
cer presente a V.S. que aun cuando quise facilitar gratis las 
168 toneladas de carbón de que se ha hecho mérito, para dar 
así una pequeña muestra de nuestro agradecimiento hacia la 
Marina Real Británica que tan brillantemente se acababa de 
conducir con nosotros, sacando esta Fragata del grave peligro 
en que se hallaba, el Comandante del Spit¡ifu/ después de dar
me las más sinceras gracias por semejante atención, me dijo 
con la mayor franqueza que no podía separarse del sistema 
en ellos establecido, y en tal concepto me remitió los tres re
cibos' que dejo mencionados». 

Y con oficio de 20 de Agosto me dice lo que copio: 

«Excmo. Sr. = Aprovechando la oportunidad de un bu
que que salió hace unos días para Inglaterra, y considerando 
la natural ansiedad .que tendría nuestro Gobierno por saber 
el estado en que se hallaba esta fragata tuve la honra de remi
tir al Exerno. Sr. Ministro de Marina la comunicación siguien
te: <<Thngo el honor de dírigir a V.E. la presente comunicación 
por conducto de la barca inglesa Marquis of Worcester cuyo 
Capitán se me ha ofrecido para llevar a nuestro Vicecónsul en 
Swansea tanto los despachos oficiales que pudíera tener, eo" 
mo la correspondencia particular de esta fragata. = Desde la 
comunicación que con fecha dos del me§ último, tuve la hon
ra de remitir a V.B. no han cesado en esíe buque los trabajos 
de reparaciones y composiciones que exigían las circunstan
cias porque habíamos pasado. = Sacada la hélice de su sitio 
y pnesta en el del cabrestante del alcázar, empezaron las obras 
de carpintería. para el timón provisional y nuevo falso codaste 
que se ha de colocar sobre el interior que casi nada sufrió con 
la pérdida del timón, cuyas obras por el ramo de carpintería 
se están ya terminando. = Facilitada con la mejor voluntad 
por el Sr. Gobernador de esta Colonia Mr. William Robinson 
una de las mejores fraguas perteneciente al Gobierno se prin
cipiaron las obras de herrería para el nuevo timón, las cuales 
dirigí das por el l. a herrero de esta fragata se hallan muy ade
lantadas; pero como ha sido necesario construir además de los 
machos y hembras la perneria correspondiente, todavía no es
tarán finalizadas hasta dentro de unos quince días. = Los ca
lafates se han ocupado además de los trabajos del timón en 
recorrer los trancaniles de ambas baterlas que se hallaban en 
muy mal estado especialmente los de la banda de estribor que 
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fue por donde sostuvimos más el fuego el día del bombardeo 
de Valparaíso y el del ataque del Callao y seguirán ocupándo
se en muchas costuras exteriores e interiores que igualmente 
lo necesitan. El velllillen está ya compuesto y enterllJ1lente 
listo para envergarlo en el momento que sea necesario. = Thm
bién se ha recorrido en lo posible el aparejo, que como todo 
lo demás había sufrido deterioros durante los malos días que 
pasamos sobre el cabo de Hornos. = La máquioa no experi
mentó averia alguna, y aun cuando hoy no puede funcionar, 
es a causa de la falta de casi todo el codaste exterior llevado 
por el timón, lo cual hace imposible el calar la hélice. Ylt que 
he nombrado el timón, creo un deber mío manifestar a V.E. 
que en este buque hubo algunas opirdones atribuyendo aque
lla importante pérdida al daño que pudiera haber recibido el 
codaste en las dos veces que por aproximamos a las baterías 
enemigas (lo que seguramente libró a esta fragata de que la 
echaran a pique) tocarnos en el fondo el día que atacamos la 
plaza del Callao, y tal vez a que recibiese algún balazo de los 
muchos que por todas direcciones nos cruzaron durante las 
cerca de cinco horas que sostuvimos el fuego contra la men
cionada plaza Si así sucedió, agregando los tiempos duros que 
corrimos con especialidad a la recalada sobre el Cabo de Hor
nos nada de extraño tendría la gruesa avería de que nos ocu
pamos. = Toda la dotación se ha repuesto completamente con 
los buenos alimentos que aquí se dan, y hoy el número de en
fermos o mejor dicho el de coovalecientes de la epidemia (es
corbuto) felizmente terminada que se encuentran en la fraga
ta dinamarquesa Peter Fl:>rdt depósito hospital, asciende al cor
to número de 40, habiendo fallecido desde nuestra salida 
Callao, de toda clase de enfermedades, treinta y cuatro lllcuvr-, 
duos. Todo lo que tengo el honor de parlicípar a V.E. para ¡;u;.,,, 
debido conocimiento y en cumplimiento de mi deber; pudien-

do añadir a V.E. que en lo que resta de mes q~,~~~~~~a::~~~~¡'j 
para emprender la navegación en demanda de Río de 
con el objeto de incorporarnos a la Escuadra. = Y tengo 
honra de trasladarlo a V .E. para su debida inteligencia, m,,nic'; 

festándole a la vez que las obras de rehabilitación de esta 
gata, se han continuado con la misma actividad, halllántdos~ 
ya terminadas las de carpintería; y que desde el día 12 del 
actual no tenemos en la fragata Danesa enfermo alguno, 
todos los de escorbuto se encuentran restablecidos a excepción 
de unos 15 convalecientes que lo estarán también uerlltu' uo 
pocos días». 
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. Todo 1~ que tengo el honor de trasladar a V:E. para su de
bi~o supenor conocimiento; acompañando el recibo del car
bón tornado por el vapor de guerra inglés Spitejul para los fi 
nes que V.E. crea conveniente. -

Dios guarde a V.E. muchos años .. 
Fragata Villa de Madrid, Río de Janeiro 15 de S pt' b 

de 1866. • e Iem re 

Excmo. Sr. 
Casto Méndez Núñez. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

753 
18fi6 septiembre 19, Rfo de Janeiro. 
Costo Mé~ez. ÑÜilez al ministro de Marina. 
Acusa rec1bo de la Real Orden de 22 d. 
Resolución y el del mercante danés :Ct:;o;!~d7,specto al contrato entre el comandante de la frugáta 

COMANDANCIA GENERAL 
DE LA ESCUADRA DE S.M.C. 

EN EL PACIFICO 

N? 403 

Excmo. Sr.: 

nar:rr!::::,d: ~;2 de Agosto quedo impuesto de lo que V.E. se sirve arde

Capitán de la Fragata :~:~~:~o entre el Comandante de la Resolución y el 
Interin . amarquesa Peter .Fordt. 

datos sobren:;:~n;;~:: a :ta F~cuadra la Resolución no puedo dar a V.E. más 
y puedo asegurar a V: E q e los que?"' h~ puesto en su superior conocimiento; 
el mando de esta . • que uno de rrus prrmeros pensamientos desde que tomé 
se desprende de lo :~a: ~~e 1~ econo~ía en todos los gastos de ella, lo cual 
pues así yo como todos los eo::,:n uques an gastado durante la última campaña; 
la necesidad de economías para ~tes, estamos perfectamente convencidos de 

Di d coa yuvar al desahogo del Thsoro Público 
. os guar e a V.E. muchos años. · 

Rro de Janeiro Y Septiembre 19-1866. 

Excmo. Sr. 
Casto Méndez Núñez. 
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754 
1866 octubnt 6, Palacio. . 
Ministro de Estado al ministro de M'!,!ma. . . a su vez Jo htJce del vícecónsul en Swanse_a 
. Ttansmite informe del cólfSUl de Espana en Ca/~if! puq~:'el ministro de Mllrino y la correspondenCia 

d ito de lona con un P teg 
sobre el envfo e un ~~u b rd d Ú1 barCá inglesa Marqués Worcester. 
de la jtagata Resolucmn a o o e 

MINISTERIO DE ESTADO 

Cancillería 

Excmo. Sr.: 

- Cardíff dice a este Ministerio con fecha 29 del mes 
El Cónsul de Es pana en 

próximo pasado lo que sigue: 

. • 1 SWllilsea me dice Jo siguiente: En la 
«Con fecha de ayer el y,ceconsu en 1 fi . Sl • .,,.;ente· Fragata Resolución. 

d ecibí por el correo e o lCIO .,- • d . f 
tarde del día e ayer r . M és if Worcester. tengo el honor e renn rr 
Por el Capitán de la Barca inglesa . arqu 

0 
líe 

0 
ara ~~ Excmo. Sr. Ministro de 

a V.S. un saquito de lona q~e con~:;'~nd~ es~a ~ragata, a todo lo ~ ru~go 
Marina y la correspondencia parti . que llegue a su destino. DIOs, 
a v.s. se sirva dar la dirección conv~ru~te.,!~~e 1866, ímnado, Carlos Valcár
etc. A bordo. ~ Puerto St.anley, 7 ~e fa Barca inglesa Marqués oj Worcester 
cel. Esta mailana me traslade a bo~:ru d 1 puerto llegó a éste el 26 del corrien
que según me informaron en 1~ e;!'\: a ~ordo dejé invitación para que se pn;· 
te y no habiendo ~n.contrado ve~f~có ocos minutos después y el dicho Capl
sentara en esta oflcJna, lo. cnal . : tó que a su llegada a este puerto, tomó 
tán, que dijo llru,narse Jolll~k,· me :~~a de correos de este puerto, donde la 

la pequeil~ ;a!iJa Y la :;"ni UJ~s que conteuia a su destinación. con•ocimi•enc· .. ·•· 
abrieron dmg¡endo-to Mas. ~str de Estado lo traslado a V.E. para su 

De orden del Senor lDlS 0 

to y gobierno. 
Dios guarde a V.B. muchos años.. 
Palacio, 6 de a<.-tubre de 1866. 

El Subsecretario, 

Facundo Goñí.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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755 
1866 octubre 9~ fragata Almansa, Rfo de Janeiro. 
C.nsto Méndez Núiiez al ministro de Marina, 
Transmite triforme del mayor genen:¡/ de la F_.scuadra.-Miguel Lobo al regresar de las M alvinas en la 
fragata Resolución . 

COMANDANCIA GE!<1IRAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

Excmo. Sr.: 

Al regresar de Malvinas en la Resolución el Mayor General de la Escuadra, 
D. Miguel Lobo, me dice lo que a la letra copio. 

«A las dos de la tarde he dado fondo en este puerto con la fragata Resolución, 
objeto de la comisión que se sirvió V .E. conferirme en veinte y uno de Julio último. 

Adjunto el extracto de navegación desde Stanley a este puerto. 
Desde aquél di a V.E. conocimiento de mi entrada allí en el vapor Colón. 
En aquella fecha ya se hallaban listos de carpintería el sobrecodaste y el timón 

de la Resolución estando entre manos en la herrería de tierra -por cierto de solas 
dos fraguas y malas- las hembras. De los machos de la hembra inferior y del 
pinzote que debía colocarse en el extremo inferior del sobrecodaste estaban listas 
las plantillas; de suerte, que el trabajo se hallaba perfectamente planteado; y 
oómo desde luego que pude enterarme del proyecto del timón, y de su colocación, 
comprendí que llenaría bien su objeto, no otra cosa tuve que hacer sino coadyuvar 
con el activo Comandante de dicha fragata, a que los trabajos tuviesen la mejor 
y más pronta terminación, sal'llllldo los inconvenientes que solían presentarse 
para la adquisición del material necesario, si bien es verdad, que la actividad des
plegada por el teniente de navío D. Cecilia de Lora, a todo atendía con singular 
diligencia. 

La magnitud de los herrajes que fue necesario forjar, y las malas condiciones 
de la herrería en que se trabajó, no hicieron posible calar definitivamente el ti
món sino dos días antes de nuestra salida de Stanley; o sea, el diez y seis de 
septiembre. 

Como en oficio de esta fecha digo a V .E. todo lo que me es posible respecto 
al tintón y al mérito contraído por Lora y demás individuos de la Resolu
ción, y como también a ese mismo oficio acompaila el dibujo del timón, excuso 
molestar ahora sobre ello la superior atención de V.B. 

Pero es mi deber manifestarle, que por parte del Excmo. Sr. Gobernador de 
las islas Malvinas, William Robínson, se nos han prestado todas las facilidades 
que estaban en su mano, y que su comportamiento general tan1bién con nosotros, 

·_.no ha podido ser más generoso, sin por ello desviarse en nada de lo qne, respecto 
neutralidad de su gobierno, en nuestra guerra con la república del Pacifico, 

'"n'"-·-Ja proclamada por S.M. la Reina de la Gran Bretaila: ambas cosas ha sabi-
respetar; es decir, la hospitalidad y las órdenes de su Gobierno con su especial 
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La detención de dos días en Stanley, después de colocado el timón, fue debido 

al tiempo. Aun cuando convencido de que aquél llevaría bien su objeto, sin embargo, 
para no dejar de tomar la más leve precaución hasta ser una realidad aquella con
vicción, dispuse que el vapor Colón diese remolque a la fragata al zarpar. Como 
lo esperaba, el gobierno fue desde luego excelente, y a poco se largaron, quedando 

la fragata navegando con sus velas. 
Al Comandante del Colón no di otras instrucciones que la de procurar conser-

varse con la fragata, mientras lo permitiese el tiempo, si bien por lo duro de los 
que frecuentemente reinan en aquella región, tenía la inmediata imposibilidad de 

la conserva, por lo diferentes de ambos buques. 
En efecto, aquella misma noche sopló duro el cuarto cuadrante, y se sepa-

raron; volviéndose a ver al siguiente día, por unas pocas horas; transcurridas las 

cuales ya no volvieron a verse más. 
Para este caso le tenía prevenído al Comandante de Coló!Lque se dirigiese al 

puerto de Río de Janeiro, o al Rio de la Plata, según la situación en que tu
viese lugar la separación, y los días de combustible con que contase. 

Excuso decir a V.E. que encargué al mismo Comaudante el mayor cuidado en 
su travesía, por la posibilidad de encontrar enemigos. 

Respecto a la suficiencia del nuevo timón para la navegación de la Resolu-
ción, a uno de nuestros departamentos que es la que presumo pueda ahora em
prender, debo decir a V .E., por lo que prácticamente he podido ver en la de Stan
ley aRlo de Janeiro, y como podrá también ver V .E. por el adjunto extracto de 

ella, que creo sea en suficiencia completa>>. 
Al trasladar a V.B. la anterior comunícación es para mí un grato deber el reco-

mendar una vez más a la consideración de V.E. al Brigadier Lobo, cuyas distin
guidas cualidades se halla V.E. en estado de apreciar por mis anteriores comuni
caciones, así como también al de la mísma clase Valcárcel que supo imprimir a 
las obras de la Resolución una buena dirección y actividad. 

Dios goaníe a V .E. muchos ailos. 
Fragata Almansa, Río de Janeiro, a 9 de Octubre de 1866. 

Excmo. Sr. 
Casto Méndez Nú!lez. 

Excmo. Sr. Minístro de Marina. 
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756 
1866 octubre 12, fragata Almansa, Río de Jane. 
cas.to Méndez Núfíez ?' ministro de Marina. ¡ro. 

Adjunta extrae/() del dJario de Mvegación de 1 del mayor general. a fragata Resolución, que n.o se remitió con el informe 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

Excmo. Sr.: 

Tengo el honor de acompañar a V E 1 . ' 
ción de la fragata Resolución el al · · e ad¡n';lto ::'tracto del diario de navega-
el último correo con el parte da': por ;u' olvido mvoluntario no se remitió en 
cuen~ de la comisión que se le c~:f'f:¡~ PMay~r G~neral de.la Escuadra ,al dar 

Dios guarde a V.E. muchos ailos. ara as IS as Malvmas. 

Fragata Almansa, ru d J . o e aneno, 12 de octubre de 1866. 

Excmo. Sr. 
Casto Méndez N úftez. 

Excmo. Sr. Minístro de Marina. 

757 
1866 octubre 16. 

~ Informe SfJbre el incidente ocurrido en el bu . 
dlente abterto al individuo Guillermo Madri~u; ~resa V~ en ausencia de la Numancia, del expee su renustón al comarulante general de la Escuadra. 

En 16 de octubre 

Las circunstancias especiales en Pacífico hizo precisa la salida a la U:" se encontraba la Escuadra de S.M. en el 
dej:mdo allí anclado sin la oportuna d~f:~:t~ Callao, de la frag.ata Numancia, 
alferez de navío E.S. Don Al d Sil ,uque presa Vénecw al mando del 

't' varo e va ocupaudose en 'b' bó 
m! rr a los buques que se hallaban en V~ araís - reCI lf car n para re
de este buque se presentó en las altas h p o. - Durante la corta ausencia 
cia el individuo Gníllermo Mad 'd oras¡ de la noche a bordo del referido Vene-
no • n que o conducía pequeña b " 

contesto a las voces del eentinel em arcac1on y que 
Madrid retirándose al propio t' a. 

1 
Atracado que fue el bote subió el referido 

individuo que no existía a bord~~: e~ ef'~a~cación y preguntó al centinela por 
na de tal nombre, ne . n .es a o que no se hallaba a bordo perso-
necesidad de hace/u!, d~o~:~topes:o r::~se,dlof=~aldno fll;e obedecido Y hubo wn o aua o el tiro se avanzó alcen-
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. . • . arlo al mar En el entretanto se levantó 
tinela y éste forcejeando cons¡gmo ~~~ón recogí~do al individuo Guillerrn? 
y puso sobre las armas el resto de la de su comisión la fragata Numancra 
Madrid que se mantuvo pres?· Al ~egresaró de la correspondiente sumaria Y lo 
se dispuso p~r el J~fe res~ect!vO la d~~os~eehar de él como incendiario o por 
que ella arroJaba dlo motivos gran . ••o'n se remitió con lo actuado . . hostiles por cuya r~ 
cuando menos con mtencrones 'dant General de la Escuadra. En el ar-
a disposición del Excmo. Seiior ;o"::eced:Ute alguno sobre el parricular, Y ~ólo 
chivo de esta Comand~c!a no ?Y. ue fue pasado en 26 de octubre próx';"lo 
existe la copia del oficro de rew'?on q . . nto de V.E. (;omo consecuenCia a 
pasado; lo que pongo en el supenor conocume 

···'""n de 12 del actual. = Dws, etc. su com\Ull~ ... v 
Folio 217 vuelto. 

758 . 
1866 octubre 16, fragata Aimansa. Río d~ Janf!lTO. 

Casto Méndez Núñez al ministro de ;,Var;aia fi ata Resolución a la Real Orden de 22 de 
Transmite contesta<:ión del comandan~e, d l ragío mercante danés Peter Fordt. 
sobre el contrato reufn.ado con el capttan e; nov 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 
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Continuamos navegando al garete y en las peores condiciones, pues V .E. está bien 
impuesto del triste estado en que se hallaba esta dotación en sif mayor ¡:>arta-ataca
da de la enfermedad escorbuto que se desarrolló de un modci extraordinario días 
antes de nuestra recalada al referido cabo de Hornos. = Contábamos ya algunos 
dias en aquella angustiosa posición, cuando en la noche del 17 al 18 avistamos 
a la mencionada fragata, la cual se conservó con nosotros lo más ce!'ca que le fue 
posible, comprendiendo sin duda por las seílales que le hicimos con faroles y luces 
de bengala que se le pedía auxilio, hasta que a la mañana siguiente pudimos co
municar con ella y manifestar a sn Capitán, el estado en que nos hallábamos. El 
digno Capitán Brodersen, C1lmpliendo con los deberes que le imponen la humani
dad y el compallerismo, contestó que de ninguna manera nos abandonaría y se 
displLsO al instante para darnos remolque, mas desgraciadamente fue imposible 
el conseguirlo. 

Perdida toda esperanza en !a tarde del día 19 y aprovechando lo bonancible 
del tiempo vino a bordo y me indicó que para seguir auxíliándonos, era necesario 
se le abonase el flete que lle'laba en su comisión al Callao, petición que estimé 
razonable y justa, pues si bien comprendía el sac~ificio que tenlamos que ha~er, 
también me hacfa cargo del peligro ímninente que corrían las 560 personas que 
se hallaban en este buque, casi en su mitad postradas en cama a consecuencia de 
la horrible epidemia que nos habla invadido. Aoordado en Junta de Oficiales, ce
lebrada la noche del 19 al 20, el transbordo de los enfermos a la dinamarquesa 
se principió seguidamente, pero el mal tiempo que sobrevino nos obligó a suspen
derlo a la una de la misma noche. En la amanecida el tiempo era malo y la fragata 
viendo !a imposibilidad de auxiliamos y considerando que debíamos perdernos 
en la costa de las Malvina.•, se dirigió al Puerto de Stanley, para ver si allí encon
traba modo de socorrernos en el probable caso de un naufragío. Habiendo llega
do nosotros a ese puerto de la manera providencial que V.E. sabe, estando allí la 
PeJer Fordt no siendo posible que permaneciese a bordo el considerable nán1ero 
de enfermos que contábamos, y no habiendo tampoco hospital a donde pudieran 
\Iasladarse fui a ver al Sr. Gobernador de la Colonia con el objeto de que se me 

· facilitase algún local, ya perteneciente al Gobierno, ya a cualquiera parricular que 
quisiese alquilarlo, pero no hallando medio algilllo para establecer en tierra ru a 
uno solo de los enfermos, adopté el único que tema, esto es, convertir a la Peter 
Fordt en depósito hospital. Sólo así hemos podido salvar la vida de muchos de 
estos infelices, que se hallaban en el estado más lastimoso, pues de lo contrario 
en las condiciones en que estaban aqul, y en lo crudísimo de la estación, es indu
dable que habría perecido una gran parte de ellos como me aseguraban los mis-

facultativos, sucedería si permanecían en este buque. A pesar de cuanto llevo 
ex¡IUesto. perdimos en las Malvinas catorce l!Ombres. Estas son, Excmo. Sr., las 

. --"·~ que en mi concepto pueden justificar la imprescindible necesidad que hu
para efectuar en Stanley el contrato de que queda hecho mérito. Réstame ahora 

. ,~~·~ de nuevo la atención de V.E. sobre el distinguido comportamiento que con 
;~nc>sOJtros observó el Capitán Sr. Brodersen, por el cual se ha hecho acreedor en 

concepto a la consideración de V.B. y a la del Gobierno de S.M. 
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. . bación lo verificado por el Com;u;dante de la 
Y habiendo mer:";'do ~ ~pro . en bien del servicio y la salud del equipaje, 

Resolución en atenc!Dn a exigrrlo ast . . . ·o· n tengo el honor de ma-
l al d debe economlZllf en mt opiDl , . 

punto sobre e cu na a se 'ó la citada Real orden de 22 de agosto últtmo. 
nifestarlo a V.B. como contestacl na 

Dios guarde a V.E. muchos años. 
Fragata Almansa, Rio de Janeiro, 16 de octubre de 1866. 

Excmo. Sr. 
Casto Méndez Núftez. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

759 
1866 octubre 22, fragata Almansa. . 
C••to Méndez Núfi.ez al ministro de Manna. . 1 b "'"'tu"'das en la fragata Resolución ...., . "'- ara examrnar as o ras ~J- .. Ifaslada dictamen de la JUnta crea""' p brevedad 

..t •• " -te que -<~ta salga Mcia la Península a Jo mayor . y su ~.~ectswn u .. ~ 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

Contestado por mi
nuta rubricada apro
bando en 23 de no
viembre de 1866. 

Excmo. Sr.: 

Habiendo dispuesto se reuniera en la Fragata Re_solución 

1 ta con el objeto de examinar e informar st la 
una un ufi · fianza timón de esta fragata prestarla s tctente con 
~render el viaje a la Peninsula sin nuev-as obras, teng~ el 
nor de pasar a manos de V.E. la adjunta aeta. en ~opóta u••a. • •· 

Junta debiendo manifestar a V.E. que en nn opmt n 
món :Uerece toda confianza y necesitando p~a entrar en 
que la Resolución ponerla en calado de 21 pieS, para lo euall.- '9 
eria necesario echar en tierra todos sus cargos y adt:m<~' s~ •. ': 
~ras serían aquí de enorme costo, he dispuesto salga 
yor brevedad para la Peuinsnla. . 

Todo lo que digo a V .E. para su debJdo coJ•ocimien:to,~l1 
deseando merezca su superior aprobación. 

Dios guarde a v.E. muchos años. 
Fragata Atmansa, 22 de octubre de 1866. 

Excmo. Sr. 
Casto Méndez Núñez. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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FRAGATA RESOWCION 

En el puerto de Río de Janeiro a veinte de octubre de mil ochocientos sesenta 
y seis reunidos en Junta por disposición del Excmo. Sr. Comandante General de 
la Escuadra los Sres. D. Victoriano Sánchez, Capitán de Navío Comandante de 
la fragata Almansa, D. Vicente Canales, Capitán de fragata segundo Comandante 
de la nombrada Concepción. bajo la presidencia del Sr. Comandante de la Reso
lución. Brigadier D. Carlos Valcá:rcel y como secretario el Thniente de Navío 
D. Cecilio de Lora para manifestar si en su opinión tanto el timón como la popa 
de dicha fragata Resolución prestan suficiente confianza para emprender el viaje 
a la Península sin nuevas obras. 

Después de haber oído el parecer de los peritos, y practicado el reconocimien
to posible, decidieron por unanimidad, que tanto el timón como el falso codaste 
y popa de este buque prestan en la actualidad toda clase de seguridades para efec
tuar el viaje a la Península: La única duda que se les ofrece y lo que positivamente 
no pueden decidir, es, el grado de confmnza que merezcan las piezas de hierro en 
contacto o próximas al cobre o dentro de las corrientes de agua que con gran velo
cidad chocan en eUas después de un largo y violento rozamiento con las píanchas 
del costado. Aunque todas estas piezas fueron hechas de la manera más conve
niente y aprovechando los mejores materiales que se pudiero.n haber, y la disposi
ción y colocación de ellas no deja nada que desear, el examen de los cancamitos 
que se pusieron en las ramas de la hembra baja, demuestra la fuerte acción quími
ca qne ha sufrido el hierro y por consiguiente, siendo ésta variable, y dependiendo 
de circunstancias especiales, que no pueden fijarse, los inhabilita para dar un pa· 
recer preciso o deducir el tiempo o esfuerzos que con absoluta seguridad puedan 
soportar aquellas piezas. Y para que conste lo firman a bordo de la precitada fra
gata Resolución en el dla de hoy ya expresado. 

Victoriano Sánchez. 

Carlos Valcá:rcel. 

Vicente Canales. 

Secretario, 

Cecilio de Lora. 
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760 
1866 oczubre 21. Madrid. . . ado. 
El ministro de M(ll1na al nun~tro de Es~ s.MB. S iteful en virtud de los servicios prestados a la 

Traslada Real O~n regalando ~~apo~ :arb6~ qu! le pÚió a la dicha fragata. 
fragata Resolución, las 168 ton as 

MINISTERIO DE MA.RINA 

Dirección de Arm.ainelltos Madrid, 23 de octubre de 1866 

Al Sr. Ministro de Estado. . . 
B S 'tn" ¡pidió por vía de auxiliO a la 

E S El Comandante del vapor de S.M. · pt "'u h t ladas. de car-
· · . . · · Malvinas ciento sesenta Y oc o one 

ftagata Resolución .surta :U las ¡g\as facilitadas. y atendiendo S.M. a la pequeñez. de 
bón que. le fuerpn mmediatarnente . ' restado por este mismo bugue a la refenda 
la cifra comparada con= serytc~l:mcias que la rodeaban se ba servido resblver 
fragata al sacar!~ de las .. . vas crrra suma a que asciende dicho combustible. 
que no se adnuta el remtegro de ., · . · · t rogándole que por el 

d 1 eso a vE para su conocumen o, 
. J?e ~al or en. o expr o si V.~. lo cree oportuno, se participe esta Soberana 

Mimsteno de su digno carg : . · . d S M B en esta corte para que llegne 
disposición al Ministro Plempotenc1ano . e · · · . . 
a noticia del Almirantazgo de Inglaterra. Dios, etc. ... 

761 
1866 octubre 23, Madrid. d 

1 
eral dr la Escuadra del Pacíficc. 

El ministro de Marina al coman on e gene s.M.B. Spiteful en virtud de los servidas ¡>restad•OS ''t~ 
'JTaslada Real Orden regalando al vapor d • ¡ ·a· · fa dicha fragata. 
fragata Resolución, las 16S toneladas de carbón que e P' w a 

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Armamentos Madrid, a 23 de octubre de 

Al Comandante General de la Escuadra del Padfioo. · .. · .. • 

- Reina ( .D. g.) impuesta de la carta de V.E. n~ 393 de 15 d~. •· ..•• 
E.S. - La q . . ar el estado en que se encuentra la reparac!On . . 

bre último, en que al partlclp 'ó a haber facilitado este buque al ....• 
averlas de la Fra.gata Reso~u~l n ':!'~omandante, ciento sesenta y ocho •..•... · · 
guerra inglés Sp1tejul a ~tiClón d

1 
drnita la suma a que asciende su ... •· 

das de carbón se ha servido reso ver no se a . con el iropo~!!,• 

port~.atendi~~-~ 7u:Z~~~~!r~i:t~;:os~~ ::X::ragata ·········, 
serv!ClO que """"a e~ nocimiento, efectos coJrre;pc>n<li~ 
De Real orden lo mamfiesto a V .E. para su co . . • Dios guarde, etc. ·· •·· ·• 

""-do de su mencionada comumcaCJon. . tes y por resuu.a . 
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762 
1866 octubre 30. 
Juan Bautista Antequera a Méttdez Nú!íez,. 
Informe del comandante de la fragata Numancla sobre la penosa situociQn-ecOnámica en que se haya. 

En 30 de octubre 

Hoy se me ba presentado el cabe de rancbo de los oficiales manifestando que 
éste debe quedar disuelto el dia último por falta absoluta de numerario. Mi escaso 
bolsillo no bapodido prestarle el auxilio que presta con dificulrad al de los Guar
dias Marinas. Por este motivo creo de mi deber hacer presente a V.B. que por cau
sas heterogéneas como son los malos tiempos que se han sucedido, la recorrída 
general de calafates que se ha becbn en las cubiertas de este buque, y por último 
la de su aparejo y el trabajo en el salvamento de la goleta·Animosa que ocupa 
hoy cerca de 100 hombres de su equipaje sobre sus bajas naturales que ascienden 
a 50 no ha podido hacerse aón un solo ejercicio general desde su llegada a este 
Puerto en 8 de Septiembre último. Si abora que parece verse próximo a terminar 
este estado anómalo en perjuicio del servício, hay que autorizar la disolución del 
rancho de oficiales, y que vayan al caldero los demás ranchos chicos; además del 
efecto moral que V.B. comprenderá mejor que yo de un hecho que no recuerdo 
haya tenido lugar en buque armado de nuestra marina, hace más de 20 años la 
desorganización aumentará, pues como a V .E. no puede ocultársele, al oficial que 
recurre a la hospitalidad del compañero o amigo, no he de imponerle las horas 
a que ha de hacer las comidas y, obligado este buque a permanecer a más de 15 
milias de los muelles no es posible que los oficiales asistan a bordo a las horas 
reglamentarias de revístas y ejercicios. = Omito otras consideraciones no menos 
importantes por no cansar la atención de V.E. que tampoco habría molestado a 
no babenne hecho presente el Conrador qúe habiendo ido repetidas veces a la te· 
soreria con los libramientos para dos pagas se le dijo antes de ayer que volviese 
el miércoles; pero sin que fundase esperanza de cobrar cantidad alguna. Dios, etc. 

Folio 218. 
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763 
1866 noviembre 5, Madrid. R · d ¡, neim 
El ministro de Marina al comandante general de la .&cuadra del Padfico en 10 e a Escua 
Thlnsmite la total aprobacién de la ReiM a lJJs decisiones tomadas por el mayor general de la -
dra en su misión en las islas 1\falvinas. 

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Armamentos 

Madrid, 5 de noviembre de 1866. 

Al Comandante General de la Escuadra del Pacífico. Rio de Janeiro. 

E.S. ~ La Reina (q.D.g.) se ha enterado por la carta de V.B. número 463 de 
9 de octubre último del resultado de la comisión del Mayor General de esa Escua
dra a las Islas Malvinas, con motivo de las averías sufridas por 1~ fragata Resolu
ción habiéndose servido aprobar todas sus disposiciones y obtemd~ con ellas una 
prueba más del eelo e inteligencia de este Jefe. De Real orden lo digo a V.B. para 
su conocimiento y como resultado de su citada carta. Dios gnarde a V .E. . 

764 . 
1866 noviembre 7,. fragata Almansa en el puerto de Rfo de Janeiro. 
Méndez ~ al ministro de Marina. se 
Acusa recibo de la Real Orden de 6 de octubre sobre la cantidad de 2.000 escudos me~les qu~r 
libran a los prisioneros de la fragata Covadonga, interced~~do ante 8.M. ~ntes de poner. en Jll!1 z .. 
ca, para que se siga enviando dicho subsidio a los prmoneros. carentes hasta de lo más 

lf:u:U:::!~n el mc.ugen cantestación de lo Dirección de Armamentos. ~Yadríd.. 1866 diciembre 17. 
mado y rubricado por José Mart{nez Vzñalet. 

COMANDANCIA GENERAL 
DELA 

ESCUADRA DEL PACIFICO 

Informa detenida y rnzo. 
nadamente la Dirección de 
Contabilidad, las razones 
que se oponen a que el go
bierno sororra a los prisio
neros de la Covodonga. en 
tesis general que es a lo que 
se contraen los Reglamen
tos y no teniendo por base 
un caso concreta. que sen
taría un precedente, inf'po
sible de realizar por muy 

Excmo. Sr.: 
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humanitarios que fuesen 
los sentimientos del gob.íer
n~ en caso de una guerra. 

• El gobierno de C~~ proporcionaba a nuestros compa
nen:s un decente aloJarmento y comida, les permitía pasear 
1~ ctudad, pero nunca les facilitó fondos algunos ni el 'le
mente de Navío Fery lo había solicitado de aquel Gobierno. 

Seilora: 

EJ Director que suscribe 
en vista del informe emití~ 
do por la Dirección de 
Contabilidad, cree que se 
está en el caso si V.M. así 
lo estima, de trasladar ín~ 
tegro el referido ínfonne a1 
Comandante General de la 
Escuadra del Pacifico~ co~ 
mo resultado de esta carta. 
y sustentación del justo 
principio que presidió a la 
redacción de la Real orden 
de 6 de octubre último que 
el citado Jefe comenta ron 
razones ciertamenre dignas 
de tomarse en cuenta. 

Por medio de oficiales extranjeros llegó a mi noticia qne 
no tenían ni con qué lavar la ropa, comprar tabaco, ul 
atender a sus diferentes necesidades y esta fue la razón por
que les hice entregar cierta cantidad para este objeto por 
el Cónsul de los Estados Unidos en Valparaiso, lo cual fue 
aprobado por el antecesor de V.B. Llegado que hube aquí 
Y considerando la necesidad de atender a tan respetable 
atención di las órdenes que V.B. conoce. 

El Gobierno de V.M. es
tá animado de Jos más be
névolos sentimientos hacia 
aquellos compatriotas que 
gimen en la desgracia, y ni 
en esta ocasión, ni nunca 
Jos ha desmentido; pero no 
puede separarse de las pres. 
cripcioues legales. ni esta
blecer precedentes, que en 
su día por ser mayor el nú
mero de los prisioneros o 
por otras razones, pudieran 
ser de malas consecuencias. 
Los prisioneros de la gole
ta Covadonga que se ha
llan en Santiago de Chile, 
reciben de aquel Gobierno 
un decente alojamiento v 
manutención. ~o se sabe~ 

, PliDto fijo si reciben o no 
""eStuario: y en esta duda, 
Y a fin de de nada in-

El fundamento de la Real disposición a que me refiero 
son las dificultades que han de presentarse para llevar mi 
orden al terreno de la práctica y las que se ofrecen para 
justificar los abonos y las que se suscitarán allegalizarlas 
en las oficinas de Contabilidad. La primera de dichas difi
cultades está salvada pues, según tengo maulfestado a V.E. 
con fecha de ? , una casa respetable de Montevideo se ha 
encargado de hacer entregar mensuulrnente los 2.000 escu
dos por medio de su corresponsal y hoy mismo recibo no
ticia de haber llegado el recibo expedido por el Sr. Fery de la 
Primera mensualidad y la segunda lo está también, pues 
además de que a dicha casa de comercio no se hará el abo
no si no en vista de los recibos del Comandante de la Co
vaáonga, que siempre servirla de justificante, lo será toda-
VÍa de más fuerza la distribución que haga el contador de 
aquel buque según se le previno. Pero aun suponiendo que 
así no fuese; ¿Sería posible que por no poderse llenar tri
viales formalidades se dejase carecer de lo indispensable 
a los desgraciados prisioneros de la Covadonga?... Yo no 
creo, Excmo Sr., que haya ningún parlamento español que 
dejase de aprobar este gasto, tanto más cuanto que será rein
tegrable cuando a los prisioneros se les abonen los sueldos 
que devengan. Me es ciertamente muy sensible opinar en 
este caso de una manera muy distinta que la respetable Jun
ta Consultiva y Dirección de Contabilidad, pero creo mi 
deber llamar la atención de V.E. sobre este particular, pues 
en mi concepto por humanidad, por deber y por digni
dad del país, no puede dejarse abandonados a su suerte 
a nuestros compaileros, ·hoy prisioneros, siempre que ha
ya P?si?ilidad de hacerles llegar recursos para ateuder a 
sus mdíspensabJes necesidades. Ruego, pues, a V.E. se 
digne inclínar el ánimo de S.M. para que permita se conti
núe haciendn el expresado pago y caso contrario hacer-
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de_ precedente, se asigne a 
las clases de oficiales de 
guerra la cantidad de vein~ 

b SoL-rana voluntad para hacerlo cesar, lo cual 
me sa er su "" · f h r haber 
h ¡ 1 mayor sentimiento, pero satis ec o, !?" 

te duros mellSuales: a los 
guardias marinas. y maqui
nistas. la de doce: a los ofi~ 
ciales de mar y maestran
za la de ocho y a los de tro
pa y marinería la de tres du
ros, todo mientras dure su 
estado de prisioneros; cu
;¡a ~debe hllrar el ci
tado comandante General 
de la Escuadra dell'acifu:o 
al Teni- de Navío D. Luis 
Fery, advirtiéndole que ~ 
su día ha de justificar la m
versión de las sumas que 
ahora se le h'bren. por sí han 
de descontarse de sus habe
res respectivos, o para la re-
solución que V.M. estime 
conveniente. VM., sin em~ 
bargo de todo, resolverá lo 
más acertado. 

ar a co: e mejorar la suerte de aquellos desgraciados por 

~~~~~e:estar me creo en la obligación de velar. 

Dios guarde a V.B. muchos años. 

J · 7 de Fragata Almansa en el puerto de Río de ane¡ro, 

Noviembre de 1866. 

Excmo. Sr. 

Casto Méndez Núñez.- Rubricado. 

17 de diciembre de 1866 

José Martínez Viñalet.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

765 
1866 n(Niembre 13, Madrid. d la Es adra del PadjlCfJ en Rfo de Janeiro. 
El ministro de Mcuina al conumdante ¡ e lid C:e la fragata Resolución hacia la Peninsula. 
Aprueba la disposici6n romada sobre a sa a 

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Armamento 
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766 
1866 Mviembre 24; PaWdo. 
Ministro de Estado ul ministro de Marina.· 
Traslada comunicación del ministro plenipotenciario de S.M. Británica de 20 de noviembre~ donde 
expresa el deseo del gobierno británico de pagar el carbón que pidió el vapor Spiteful a la jragma 
Resolución. Adjunta copia de una carta dirigida al Departamento de Negocios Extranjeros por el se~ 
cretario del Almirrmtazgo. 

MINISTERIO DE ESTADO 

Dirección de los Asuntos Políticos 

Excmo. Sr.: 

El Ministro Plenipotenciario de S.M. Británica dice a este Ministerio con fe
cha 20 del actual, lo que signe: 

«Con referencia a la Nota que me hizo el honor de dirigirme V.E. respecto al 
deseo del Gobierno de S. M. Católica de no reclamar el pago del carbón sunúnis
trado por la fragata española Resolución al buque inglés Spittiful tengo la honra 
de incluir a V.E. copia de una carta dirigida al Departamento de Negocios Extran
jeros por el Secretario del Almirantazgo. Por su contenido se enterará V.E. de que 
los Lores del Almirantazgo por las razones que allí se expresan rehllsan acceder 
al arreglo propuesto, y esperan que el Gobierno de S. M. Católica aceptará el pago 
de la suma a que asciende el citado carbón, pues el buque de S.M.R Spittifu/ úni
camente prestó a la Resolución un servido que proporcionó a sus Señorías mucha 
satisfacción; servicio que no podía haberse efectuado sin el recurso del carbón fa
cilitado por la fragata española. 

Lo que me apresuro a poner en conocimiento de V.B., con inclusión de copia 
del documento que se cita, para su inteligencia y gobierno. 

Dios guarde a V.E. muchos años. 
Palacio, 24 de noviembre de 1866. 

MINISTERIO DE ESTADO 

El Subsecretario, 

Fernando Goñi. 

Copy = Admiralty = 12 November 1866. 

Sir = With refercnc~' tu your letter of the 7 th. instant, forwarding copies nf 
cdespatch and its inclosures from H.M. Míni~ter at Madrid by wbich it appears 

Spanish Oov.' had decided not to claim payment for 168 tons of coa! 
by the Spanish frigate Resolución to H.M.S. Spitefu/ in june last at the 
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h ·ce rendered by the Spíteful in trowing 
Falkland lslands, in consequence of t e serVI ff th Sea Lion Islands I am com· 

1 . , úom dangerous anchorage o e ' ·n 
the Reso ucwn . . f h Adnriralty to request that you Wl mo-
manded by my lords CommtSS!On~rs ~:m':rs to ~-onvey to the Spanisb Authorities 
ve the SeeretarY of State for Fore¡gn · t will acept payment of tbe value 
their Lords~p's bopes that ~CS~ ~~;t:::J; rendered the Resolution a service 
of the eoal m questton as H. . . ph . '-~. n and eould not have been effec-

. h af~ rded their Lordships mue satls ...... ,10 h 
whlc o oa1 th . Lord hips eannot therefore accept any suc 
ted without a supply off e : .:''~ (~ ed) W.G. Romaine. 
arrangement as that proposed. - am gn 

Está conforme. 

767 
1866 diciembre :J. Madrid. rtamento de Cartagena. 
El ministro de MadM al capitán general del Depu to la fragata Resolución, le sean dadas lM gra~ 
Traslada Real Orden para que cuando lieyue o ese puer, 1 ·ón con todas las formalidades de la or-

. b 'e S.M Y .~e todo el pats. a toda su trlpU acz ews en nom re u, · «' 

denanza. 

MINISTERIO DE MARJNA 

Dirección de Annanleritos Madrid, 5 de diciembre de 1866. 
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De Real Orden lo expreso a V.E. para su conocimiento, en el concepto de que, 
deseando S.M. dar, a las tripulaciones de los buques procedentes del Pacífico, una 
nueva prueba del aprecio en que tiene sus servicios, se ba servido asimismo dispo
ner que a todos los individuos de mar que a su llegada soliciten licencia temporal 
para las provincias de sus matrículas, se les conceda desde luego, extendiéndola 
hasta el término de seis meses que le será abonable como servicio efectivo. 

Dios, etc. 

768 
1866 diciembre 5. 
Juan Bautista Antequera a ~Méndez Núñez. 
El comancúmte de la fragata Numancia in/ormá sobre el penoso estado de su hatienda. pidiendo 
que se satisfagan cuanto antes los atrasos que se les adeudan, máxime cuando ha recibido la arden 
de partida. 

En 5 de "diciembre 

Debiendo quedar terminada para ellO la habilitación de esta fragata y siendo 
de la importancia que V.E. sabe su salida no sólo para las operaciones de la cam
paña a que el Gobierno de S.M. se reserva destinada sino por el riesgo a que se 
expone obligándola a cortar los meridianos de Mauricio y Borbón, después del 
15 de febrero, lo que indispensablemente tendrá lugar con pocos días que se retar
de su salida, es hoy mi parecer deber hacer presente a V.E. que desde la llegada 
de la Real orden disponiendo su salida, hasta la fecha, no ha recibido su dotación 
cantidad alguna a cuenta de sus atrasos ni de sus fondos de que dispuso en cir· 
eunstaneias críticas la Hacienda, según he manifestado distintas veces a V.E. ni 
por razón de avances de campaña. Ignora por consiguiente con la cantidad que 
puede contar para reparar su equipo y hacer sus ranchos para una campaña que 
por lo menos ha de ser de 4 ó 5 meses, y atravesando bien distintas latitudes. 
V .E. conoce muy bien los peligros a que se expone este buque retardando su salida 
para después del 12 del corriente. ¿Y qué menos E.S. de 6 u 8 días para que 
las distintas clases de que se compone su benemérita dotación puedan atender a 

· atenciones tan indispensables como las de sus equipos y sustento en la penosa 
campaña que van a emprender, cuando por falta de recursos aún no han podido 
acabar de reparar las del lamentable estado a que los había reducido la no menos 

del Pacifico? Creo qne sin entrar en otras consideraciones V .E. se penetra
de la importancia que tiene bajo el punto de vista de la conveniencia, de la 

~
i::~E~:iy de la justicia el que se satisfagan con la mayor urgencia los atrasos y 

qne haya de recibir este buque y sobre los cuales he tenido el honor de 
a V.E. mi opinión en mis comunicaciones anteriores. = Dios, etc. 

Folio 221 vuelto y 222. 
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769 
1866 diciembre 28~ Madrid. . . ral de la lmprenta Nacional. ~ 
Ministerio de Marina al adnumstrador gene 1'rinidad y Resolución paro insertarla en la (,aceta 
Remite información sobre la llegada de los buques 
de ~ladrid. 

MINISTERIO DE MARINA • 

Dirección de Armamentos 
Madrid, 28 de diciembre de 1866. 

Al Administrador General de la Imprenta Nacional. . . 
. ada r el Sr Ministro de Marma, remito 

Iltmo. Sr.: De Real orden comuruc . po d' spo~er la inserción de su conteni-
a v.s. los adjunta cuartilla, Po:n que_ se SI~ •· 

do en la Gaceta de esta Capital. DIOs gu .. El o· t r 
' 1~0. 

MINISTERIO DE MARINA 

ento de Cádiz en telegrama de hoy participa 
El Capitán General del Departam 

1 
rr· idad quedando ayer a quince 

que acababa de entrar en aqueJ~ue':o ~ve~:d c~n rumbo a Cartagena. 
del mismo la Fraguta Resoluclvn sm ' r 

770 
1867 enero 5. . 1 teniente coronel primer jtife del Tercer Batallón 
El comandante de la fragata Numancut a 

ría de Marina de FerroL M ideo, al Callao y a Pf.lpeete, para incluirlo en 
Rt.mlitejechas de llegada del buque a ontev 

de servicio. 

En 5 de enero de 1867 

~ d 1 3 "'Batallón de Infantería de 
Al Thniente Coronel.~rimer Je;c.; d¡ 23 de octubre último sobre las 

fimol = En contestaciOll a. su o I :m de América, así como la en que 
en que este buque llegó al d~nner ~~te ~el Callao, a fin de hacer las anc>ta~i2 
a puerto neutral después e oom. . demás que expresa si estampan 

. las hoias de serVlcio Y 
convementes en ' . . . on la cual dejo contestada la suya 
al margen de esta comurucaoon e d 1865 Al Callao en 3 de Mayo 
tada = A Montevideo en- de Marzo_ e . 
A ~eete en 23 de Junio de 1866. Dios, etc. 

Folio 258 vuelto Y 259. 
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771 
1867 enero 7, Códi:;;. 
El teniente de nuvío Pedro Os.sa, ayudante de derrota de la fragata Resolución al capitt:fu geneml del 
Depttrtomenta de Cádlz. 
Remite informe sobre las circunstanCÍ(ls de la 1U1Vegacidn desde el Callao a Rfo de Jan€iro a bordo 
de dicha fragata. 

El<Cillo. Sr.: 

Tengo el honor de poner en el superior CQUocimiento de V.E. en cumplimiento 
de lo que me ordena en su oficio del 13 del mes pasado, las circunstancias que 
recuerdo de la navegación que desde el Callao, con destino a Río de Janeiro, veri
ficó la fragata Resolución. 

Desde el lO de Mayo que salió del Callao hasta el 18 del mismo en que caí 
enfermo no recuerdo incidente alguno notable, de.~de esta fecha hasta el 30 ignoro 
lo que haya ocurrido, pues mis padecimientos me tuvieron en cama, desde el 30 
hasta el 2 de junio que volví a prestar servicio tampoco recuerdo ocurrencia algu
na notable y este último día habiéndose agravado mis dolencias tuve que rebajar
me de todo servicio que no volví a prestar hasta el 13 que a pesar de continuar 
enfermo de alguna consideración viendo las circrmstancias en que se hallaba la 
fragata y deseoso de ayudar en lo que mis fuerzas me permitían volví a encargar
me de la derrota, que anteriórmente tenía y ésta e.s la causa de recordar alguna 
de las circunstancias de la navegación si bien las fechas pueden tener alguna 
inexactitud por no tener modo de comprobarlas. 

En la guardia que media del 12 al 13 de junio se partió a tronco la paja de 
la cafia de respeto; el 13 entre siete y ocho de la maftana se avistó la isla de Diego 
Ramírez y se pasó por el Norte de ella, entre diez y once viendo que el buque no 
gobernaba se reconoció el timón y se encontró que en su cabeza tenía un gran mo
vimiento a una banda y otra se trató de asegurar y al mismo tiempo de gobernar 
por los varones los que faltaron; durante esta circunstancia el viento era fresco 
del cuarto cuadrante y eon mar; se procedió a arruar unas espadillas, la fecha en 
que quedó lista y se echó al agua no la recuerdo cou exactitud, mas debió ser en 
la tarde del 15 ó 16. Por el pozo de la hélice al dar la cabezada se vio faltaba el 
codaste aterior. Ell5 al ponerse el sol cantaron tierra por la proa y resultó ser 
la isla de los Estados, se estimó la distancia cerno a unas 25 millas; el viento era 

bonancible y la mar llana; el segundo Comandante pidió parecer a los oficia
los que manifestaron que se debían tomar las precauciones posibles por si el 

se iba sobre la costa, pero que tirando las corrientes para el NE. y estando 
tiempo bueno, se podla poner el velacho por delante para quitar la salida a la 

¡frllgalta como así se hizo; la observación de latitud que a media noche hubo, dio 
conocer el estar francos de las citadas islas. El 17 ó 18 por la noche se avistó 

buque al que se le hicieron seilales al romper el dla se vio que se aguantaba 
• que era una fragata danesa y como las circunstancias de la mar y el viento lo 

:l]enniitie:sen mandó el Sr. Comandante a su bordo al Teniente de Navío D. Cecilia 
. Lora que regresó con el Capitán el que se marchó después de haber hablado 
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. d d pués para tomar los remolques que se 
con el Sr. Comandante, mantobrnn ° es . ron. El 20 a1 anochecer pidió 

R 1 'ón faltando cuantos se VIe d 
prepararon en la eso uct d manifestando por mi parte que se e-
el parecer a los Oficiales el Sr. Coman ante 

1 
emolques que siendo el objeto 

bía intentar otra vez el que la danesa tornase os r ran pesos' a proa, y se pícara el 

principal el hacer arrlb~ ab~ ~ra;:!.~:n: :S::ue los enfermos de gravedad Y 
palo mesana, Y q~. no a ta m asasen a la danesa. Esta n~che se llamó 
que de ninguna utilidad ernn a. bbordo Pt ar· el 21 pareció verse uerra alta por 

als d yselevanto astanem • d 1 ·no el viento • uro 'ble cerciorarse, pues continuan o e IIUSI 
el través de babor mas no fue post h -'~ este día se encontró fondo en 

b tomado. por la noc e '-"' . 1. ta tiempo, todo esta a muy arto de bora, se tuvteron ts s 
50 brazas se continuó sondeando de cuarto en c30u b~ •as ""'"O al rayar el día es-

' e d ando se encontrasen ·~ • "'-· , d 
las anclas, para ,on ear cu . 1 . sla de Leones marinos se pudo ,on ear 
tando entre la costa de las Malvmas Y .a ' fuese bueno dispuso el Sr. Coman
al abrigo de ésta. El 23 ó 24 como el tiern'ft' ··lio cuya comisión dio al Teníen
dante fuese la lancha a Puerto Stanley apead trdaUXIl ""··dla Marina de primera clase 

. e·-"' d Lora acompañ· o e -..~ •· S M B te de Na viO D. """10 e · 1 · tado Oficial en el vapor uc • · • 
. 1 .... ~·;rre· el 26 parla noche regreso e ct . S nl 

D. Migue "'"'- • la Resolución !a condUJO a ta ey. 
Spiteful el que tomando ~ ~olqu~ ato con el servicio hecho en los nueve días 

El haberse agravado mts pa d~r:u"'? ~asta fondear en la isla de Leones m~' 
que medi~n ~esde la pérdtda !ns~:o:or lo que ignoro la navegación qne a Ri~ 
nos motivó mt regreso a la Pen 1 . , , 
de janeiro ha hecho· la fragatalaReso ;cpw:te del mes pasado me ha hnpeclid<) el 

Habiendo estado enfermo may 
. . ed' atamente las órdenes de V.E. 

cumplimentar mm ' 

Dios guarde a V.E. muchos años. 
Cádiz, 7 de enero de 1867. 

Excmo. Sr. 

Pedro Ossa. 

Ca '•-'- General del Departamento. Excmo. Sr. pJwu 
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772 
1867 enero 14. 
Juan Bautista Antet¡t~era al ministro de Marina. , , _____ _ 
Sobre la aprolxJción de Wt libromimro de 400 pesos fuertes para las dot$lCÍJ:mesde bu buques de ta&cuadm. 

En 14 de enero de 1867 

Recihí la comunicación del Excmo. Sefior Intendente General de Hacienda que 
se ha servido V.B. traslaaarme con oficio de 10 del corriente, manifestando que 
se ha padecido por mí un error de concepto, al reclamar de la Hacienda la canti
dad correspondiente al cambio de moneda que ha dejado de abonarse a los indivi
duos a quienes la Hacienda ha devuelto con fecha de 7 de diciembre último los 
fondos de su propiedad de que se habían apoderado, obligada por la penuria y 
circunstancias verdaderamente extraordinaria porque atravesó la Escuadra del 
Pacífico. No siendo de mi competencia marear a cual de las dependencias de la 
Hacienda española corresponde pagar estos fondos sagrados por ser de la propie
dad particular de pobres marineros y por estar garantizadas por la administración 
que creó estas cajas para brindarles seguridad, no ha pedido haber equivocación 
de concepto al decirse por esta Comandancia que la Hacienda se había apoderado 
de ellos, y al reclamar su devolución sin quebranto; pero me permitiré hacer a V .E. 
una observación. Si es de estricta justicia que esta cantidad vuelva a sus legítimos 
dueños sin quebtanto claro es que la Dependencia, sea cual fuere, que la satisfaga 
debe satisfacerlo sin quebranto. = La Hacienda de Filipinas que ha satisfecho los 
libramientos correspondientes a esta deuda que la Hacienda de Marina contrajo 
con estos marineros, y en cuyos libramientos debió en mí pobre opinión incluirse 
la exigua cantidad correspondiente al quebranto de moneda, no podría creerse con 
más derecho a rechazar esta partida que el resto de la deuda que ha satisfecho 
abrazando el total del libramiento y no habiéndola rechazado entonces no parece 
lógico que pueda rechazarla hoy en libramiento separado. Lo que falta, pues, 
a mi ver, Excmo. Selíor, es que V.E. tenga a bien autorizar a la Administración 
·para que se enjugue esta deuda que considero no llegue a la insignificante suma 
de 400 pesos fuertes, no sólo en obsequio de la justicia, sino a la conveniencia 
de que este equipaje vea la religiosidad con que debe mirar y mira la administra
ción el sagrado depósito con que les invita en sus cajas, dispouiendo al propio 
tiempo que se haga el libramiento correspondiente. = V .E., como siempre, resol
verá o que estime más conveniente. = Dios, etc. 

Folio 227 vuelto y 228. 
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1867 enero 17. . . d M rina d da 1 
J 

v-utista Antequera al mvustro e a · 1 ~~de que sen cierta la orden a a uan ,vu • b la titud a tomar en e ........,. .... 
Escrito pidrendo acUzraetón ~~.::.~... ~~¡ Pacifico de que suspenda Jos hostilidades. 
Comandante general de la Es.:uuurU 

En 17 de enero de 1867 

·al de ue el Gobierno de S.M. ha ordenado 
'Thuiendo sólo noticias confidena es 1 j,_ dra del Pacifico que se suspen-

al Excmo. Seiíor Comandante Gener~ de a lscuanug· o, y que un buque llamado 
'dad . cuerdo previO con e ene " k 1 

dan las hostili es sm a h f comprado en Nueva ,or por e 
Pampero que estuvo en tratos Y se sospec a ue tra hoy en los puertos del ma:r 

Gobierno Chileno para hacer el corso, se encuheonso ad-•s por su tripulación y 
·cana; pero sospec •- · 

de China con bandera amen ve interés en lits actuales circunstancias 
otros indicios. ~ Siendo asuntos ~2tan=~mero. = Sopre la veracidad de estas 
no puedo menos ~ consultar ~ ~to la importancia de conocer sus menores 
noticias y de ser dJgUos de algUll e ue caso de encontrarlo 2? Supuesto este caso 
detalles, para poder .reconocer el bu~ón de hostilidades, qué línea de conduc~ 
y la completa segundad de la sus pe . .. sin previo acuerdo con el enemF 
deberá seguirse; pues siendo la die~ suspe:o~peraciones agresivas por parte de 
go, no parece pueda extende:se masli~u;::d en los encuentros rortuitos a b. uan~· 
esta Escuadra; pero no aUdeJarr:na: los nuestros en auténtico caso. ·~ D<OS, 
enemigos, mientras que e os a¡:> . 

Folio 228. 

774 . 
1867 febrero 1, bahía de llalav?"· - . 'íanilá:'f; 
Juan Bautista Antequera a Mendez ~~;:forma sobre su navegaCión desde la bahfa de ).11. 

El comandante de la fragata Nu:man 

En la bahía de Batavia 

En 1? de febrero de 1867 

V E 1 Exmo. Seiíor Comandante GeJlenll ' 
E. S. Según habrá p~ci!'ado ~ 

1
9 d~tmes próximo pasado dejó la bahía 

Apostadero ~e Filipmas,pe rto rovisto este buque de víveres y 
u11a con destmo a este ue P d di..; .n en iguul fecha a 

. . expresan los esta os que • .,. . . 
en los remunos que t e asciende a 83 indmduos fue , 
superior autoridad. ~~ trans~or ~;:'arreglo a mi propuesta, por no 
yor de lo q~e se habta ~':~t~o momento gente de la dota~ón de 
barcar, preCisamente en. e u ir para Espaiía, y cumplida en 
gata que estaba consentida ya en segu 
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parte al finalizar este viaje. = Haciendo uso de las facultades que eh O .. 
bierno de S.M. l!a tenido a bien concederme en Real orden de 29 de S.:~
tiembre último, he tomado la derrota del estrecho de Sonda, prefiriéndola 
a la de los de Malaca y Mozamhique; tomando en consideración para esto: 
1? Que el Gobierno de S.M. al indicar esta última no tenia aún conocimien~ 
to de que este buque había podido manejarse sin hacer absolutamente u8o 
de su Máquina durante la mayor parte de su viaje desde el Callao a O'Tahiti 
y de O'Thhiti a Manila, lo que podrá repetir mejor ahora con la confianza 
que ha dado la experiencia, y en menor eseula, pues sólo tendrá que practi
carlo desde este Puerto a la babia del Cabo de Buena Esperanza en cuya 
travesía debe encontrar brisas mits frescas que la.~ que tuvo en las que dejo 
citadas. ~ 2? Que no hay gran peligro de encontrar huracanes en este tra
yecto cortando los Meridianos de Mauricio y Borbón sobre el paralelo de 
30° y aprovechando el carbón para pasar esta zona en 7 u 8 días; y compa
rando este peligro remoto con los que ofrecen los escollos en estos mares 
cuyos planos y derroteros manifiestan la inseguridad de sus situaciones, la 
irregularidad de sus corrientes y lo frecuente de las pérdidas de buques en 
el estrecho de Malaca, aún provistos muchas veces de Jos mejores prácticos, 
preferí correr los riesgos que indudablemente presenta para un buque de 
este eulado el atravesar basta el mar de Java por ser de menor duración, con
siderando los de la primera hasta pasar el Canal de Mozambique atendida 
la estación en que debería recalar a él y estar seguro por otra parte de pro
veerme en Batavia del carbón que es dudoso encontrar en el Puerto de Na
tal, Jocul además de estrecho para este buque más insalubre que el que ocu
pamos en la adualidad. = El carbón del Apostadero de Filipinas con que 
hemos llenado nuestros pafioles ha resultado tan desvirtuado que a pesar 
de ser Cardiff hemos necesitado cuando menos de 5 calderas para hacer lo. 
que ordinariamente ha hecho este buque con 3 y aún así ha habido un mo
mento de vernos obligados a dar fondo por falta absoluta de presiótL Que
da próximamente la mitad de su total cabida en pafioles y se espera mejore 
mucho de condición mezclándolo con el New Castle que según las noticias 
ya adquiridas debe embarcarse en e.;te puerto donde dimos fondo a las 
5 de la tarde del dia 30 del mes próximo pasado. = Acto continuo se saludó 
a la plaza y a la insignia de Vice-Almirante arbolada en una fragata holan
desa. El oflcial que envió este Jefe a cumplimentarme venía encargado de 
formar una lista de las necesidades de toda clase que tuviera este buque 
para proceder a satisfacerlas. ~ El adjunto diario de la enfermería impon
drá a V.B. de lá desagradable aparición de la viruela de que ha sido víctima 
el 29 del mes pasado el 4? Maquinista D. Ricardo Garcia, no contándose 
basta este momento más que otro atacado. Esta circunstancia hace que nos 
encontremos en este momento en observación; no sé aún por cuantos días, 
pues la distancia de la casa que habita el Alminmte al fondesdero retarda las 
comunícaciones; pero le be hecho maulfestar mis deseos de empezar si es po
sible el embarque del carbón a pesar de la incomunicación. El no permitir 
el calado de este buque que atraque al muelle del Arsenal retardará esta ope-
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ración que por conservar la salud del equipaje estoy resuelto a verificarlo 
con Chinos a jornal, cuyo gasto como el de la carne fresca para el caldero 
que exige también la economía del repuesto de viveres, someto a la superior 
aprobación de V.E. y espero afecte muy poco a los fondos de Caja, pues 
ambas cosaS creo tienen precios módicos, en el pals y confio se ajusten a 
los de contrata de la Marina holandesa. Hoy que sólo nos res la la corta 
travesía basta Sonda de canales estrechos y sucios, pero más explorados y 
con tierras marcables a la vista que haré ya con el plano holandés muy supe
rior a los ingleses con que hasta ahora he contado, debo manifestar que a 
pesar de haber navegado como podrá ver V.E. por el adjunto estracto de 
diario con las mayores precauciones fondeando por las noches los tres días 
antes de abordar la Isla de Gaspar en los estrechos de su nombre, y no le
vando el ancla hasta tener una completa confianza de la situación del punto 
de partida, he temido por la seguridad de la fragara, pues se ha sondado 
en 39 y 14 brazas y se ba fondeado en 32, donde los planos mareaban un 
fondo que no ofrecía más diferencias que de 19 a 25 brazas inglesas, al mis
mo tiempo que una parte no pequeña de los bajos por entre los cuales nave
gábamos están mareados de incierta situación en estos mismos planos pu
blicados por el Almirantazgo inglés. Confieso que no he becho la menor 
gestión para ser aeompafiado por un transporte atendida la actividad reco
mendada para la salida de este buque en R.O. de 13 de noviembre último 
y hallarse aún el Marqués de la Victoria carenando en China, pero conside
ro que los de estas condiciones a no ser en navegaciones ordinarias 
golfos y costas muy exploradas irían siempre mejor acompañados de 
buque, ya para explorarles el camino ya para auxiliarles en el caso de 
siniestro. = Dios, etc. 

Folio 146 vuelta y 147. 

· 1867 febrero 3, Sevilla. 
Diario de ll(lvegación de Cecilia de Lora a bordo de /(1 fragata Resolución desde el .5 al 
junio de 1866. 

Después de haberse separado la fragata Resolución de los demás buques 
la Escuadra, siguió en viaje al Cabo habiendo llegado a alcanzar el 5 de 
la Ion. O de cerca de 90° en 48°-47' de lat. que con víento al 3? y 4? cmtdnlltt~ 
pudo gobernar para el E. con los tiempos que ordinariamente reinan en 
tudes, en la estación de invierno. 

El 11 por la mallana con viento duro del S.S.O. al S., mucba mar !rrtlCS<t.Y~• 
metro bajo (poco más o menos en 29l.OO ps.) faltó por su mediania la relí1rrga 
pujamen de la gavia al asegurar esta vela, que iba en dos rizos y se rifó 
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pleto. El Señor Comandante que estaba sob bi 
tenigo qu~ recogerse en cama de resultas ~=~ c;ot~:;m se resbaló Y cayó, habiendo 

espues del medio día que eahnó 1 . · · . e VIento y cayó la · 
ot;gav¡a en 4 nzos Y se metieron el trinquete y el vel::r un Püco, se envergó 

orante la noche del día siguiente se vi . e o. . . 
nos creyeron pertenecían a nuestra Escuad~~~n vanas luces de buques que atgU. 

Día 12 al 13 de junio 

Poco antes de la media noche estando d . . . 
del motón del escotín de babor de vel h e guardia el que suscribe, faltó la gaza 
biéndose conseguido el no rifarla r ac 0 Y se cargó esta veta con dificultad, ha
do el chafaldete. A las 12 se enrrt:' d f?e~o de hondas por haberse desencapilla 

De 3 Vz a 4 de la madrugada 5~ ~ e ~~bo "! E.N.E. (a). · 
entra la caña de respeto, que iba guarm::PJO ~ esprga del dado de hierro donde 
le sirve de fogonadura en la cabeza d ¡a,· q~e ando aquella dentro del cubo que 

M e ttmon. 
uy poco antes de romper el día con vi d 

de él, se avistaron muy próximas , 1 ento . uro al SO. Y mar muy gruesa 
El que suscribe estaba entonces~~ proa las 1Slas de Diego Ramírez. 

do Comandante para que tradujera el de ose y le llamru:on a la cámara del segun. o las de San Ildefonso. Cuando subió '::~ro Y ver SI erar: las expresadas islas 
a una milla las de Diego Ramírez ue ~u an ~r el traves de e>tribor, como 

Como a las lO Vz u l! del día, esiand ran las avrstadas. 
los asistentes de ta cámara que se hah! 0 leyendo en m1 camarote me dijo uno de 
guida y me cercioré de que efectivame:t~~::J,? encontrad? roto el timón, subí ense

Iamos expenmentado tan seria avería. 

Día 13 al 14 

Viento muy duro y racheado, mar 
el timón completamente rendido tra~fl!esa Y ampolla~. El codaste erterior y 
y trinquetilla. Las islas de Die os y , a¡ando mucho tnnquete, gavia en 4 rizos 
rece la Fragata HamburguesagM!::::_uez por la popa Y una vela próxima quepa

Seati ·¡ · erro a gaVIa, se colocaron lonas en 1 . . 
. guir!o de hacer arribar al buque. a Jare!a de proa Y se trató sin canse-

Quedamos a tres guardias mandadas . 
·.Ramos y el que suscribe, si bien luego habi?;'~los ~mentes de Navío Redriilán, 
• . que se ejecutarán a bordo dese~n ?~ IS~uesto me encargara de los 

> Po el segundo de ella alférez de navío ~'::/anOnas ;ecesl la guardia a mis 
, , r la noche cayó algo la 1 • • · nza ez. 
• · mar Y e VIento y se largó un ea1 b . 
· ·. unos botalones y un ramal de caden . a rote dispuesto 
. . las guiñadas. a para gobernar, S! se podía, o al menos 
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Día 14 al 15 

horas una espadilla con una taza de madera 
Sin gobierno. Se construyó en 3 al hecer con bastante mar por lo que 

y senos de cadena, y se botó al agua ,ru;~~mente trataron de aclararse durante 
se enredaron las guías Y re~olq~es, que mu , la mar y faltó uno de los calabrotes 
la noche, en la que refresco el vtento, engroso 

de la espad~a. . . viró or redondo sobre estribor con es~ espadilla, 
En la manana sigUiente se p , r entonces se trató de revirar, lo que 

pero como la nueva vuelta no conVUllera ~dos los r~olques, guías y calabrotes 
no pudo conseguirse por estar faltos Y enre 
que sujetaban a bordo la espadilla. 

Día 15 al 16 

la noche era bastante difícil,' pues marchábamos 
La situación del buque por , d d E 0 por la proa nos demoraban al 

hacia la isla de los Estados que c.om os e , , d a la ronza, ayudados por la 
anochecer 20 ms. por la proa. FeJ¡zmentedna:~: o 

corriente amanecimos a 12 ms. :neos! ~ cab~s de la espadüla y poner la proa al 
Se continuó trábajando para ~ 08 

El vi~to, como los días anteriores, del 
4~ cuadrante, lo que no pudo consegmrse. 

S. E . E . . ruesa y encontrada. Muchos enfermos, 
al s.O. más o menos duro., Y Slem~re mar g - 1 prestando muy buenos servicios. 
los prisioneros chilenos y los refug¡ados espano es 

Día 16 al 17 
ill hecha con botalones de ala, senos de cala-

Se trabajó en una nueva esp.ad a d'spuestos Se picaron los cabos rete-
al os hierros convementemente I . 

brote Y gun dilla que galpeaba fuertemente contra la popa. 
nían la otra espa 

Día 17 al 18 
. ' chó al agua por cargar el tiempo muy 

Se acabó la nueva espadilla, pero no se e 
duro del S.E.E. con mar grueslSlma. 

Día 18 al 19 

ral El barco trabajando mucho. "er•gaJia, ,• 
Sigue el lempo . . . . . na luz de buque. Se encendieron luces de v· 

Por la noche se diStinguio u uxili' guantó el buque en nuestras aguas 
di d pedíamos a o se a nla<;¡uilüsta a,e y compren en o que . • . na fra ata danesa. El primer 

el día siguiente que se reconocto ser u 'b,. u~a carta al Capitán de la 
orden del segundo Comandanllte,góescn ~estino dentro de una botella. 
diéndole auxilio, Cll)'ll carta e a su 

276 

Día 19 al 20 

Se botó al agua la espadilla construida, que no dio resaltado. Fui en un bote 
con la guta de un remolque a la fragata Peter Fordt capitán Brodersen, y comisio
nado por el Sr. Comandartte para ratificar o cerrar un convenio con el Capitán 
a fin de que siguiera convoyándonos, comisión que no tuvo lugar, pues el e¡¡presa
do capitán accedió a venir él mismo a bordo de la Resolución y entenderse con 
el Sr. Comandante. La guía que yo llevé, llegó a bordo de la danesa, pero a poco 
de cobrar de ella, con la mucha mar, se rompió. La misma o parecida suerte co
rrieron otras varias que se intentaron dar con barriles y boyas. 

Se empezó la construcción de una espadilla formal que pudiera en caso nece
sario servir de timón provisional, construyéndose con el mastelero de gavia rendi
do en el Callao, la botavara y algunas planchas de hierro de la máquina. Igual
mente se empezó otra más ligera y de más pronta aplicación con un botalón de 
ala, un mastelerillo de perico y candeleros para toldos con calabrotes y dos anclotes. 

Día 20 al 21 

Se caló esta ultima espadilla. Se siguió tratándose de dar los remolques, lo que 
no se consiguió. 

Al anochecer nos llamó el señor Comandante a junta en su cámara para deci
dir lo que debía hacerse. La opinión del que suscribe fue continuar los trabajos 
de la espadilla grande con la que esperaba gobernaría el buque, e insistió en la 
idea que desde un principio había emitido de tomar de remolque a la danesa en 
vez de ser remolcados por ella, operación que además de ser mucho más fácil de 
ejecutar, reunia a su entender muchas ventajas, que enumeró, después de conse
guida, y opinó también, en vista de las buenas circunstancias que reinaban enton
ces, por trasbordar a la expresada frag-ata danesa aquellos enfermos que por su 
estado de gravedad sufrían más a bordo y entorpecían las maniobras, eJ<tendiendo 
el contagio a los muy pocos que estaban en buen estado. 

Expuso también las raz.ones que con el derrotero y las cartas a la vista, existían 
para arribar, en caso de no poderse maniobrar antes a la entrada de la sonda de 
Falkland, como luego sucedió, e indicó las operaciones que a su juido debían ha
cerse, como cosa del momento, para conseguir, llegado el caso, el arribar con felí" 
cidad a algún fondeadero seguro y abrigado donde examinar la avería y remediar
la si era posible. 

Se empezaron a trasbordar los enfermos a la fragata danesa hasta el n~ de 35, 
un médico, el guardia marina habilitado de oficial D. José Nag!iery, algunas me
dicinas y víveres, pero a media noche cargó el tiempo al S.O. y se suspendió la 
operación en la que se perdió el 6~ bote, el mejor del buque. 

Al amanecer la fragata lejos por barlovento navegando al E. al medio día se 
sondó en 7 5 b, 
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Día 21 al 22 ! 

Seguimos a la ronza. Se perdió de vista la danesa. Se avistaron las tierras del S. 
de las Malvinas, las mismas que el que suscribe había calculado; marcó la entrada 
del Canal «Falkland Sound» y con las sondas de media en media hora el plano y 
el derrotero a la vista seguimos toda la noche a la ronza hacia el E. V.. N.E. Al 
amanecer estando de guardia el que suscribe, pude precisar la situación del buque 
y se arrumbó al N. de las islas de los Leones Marinos donde fondeamos a las 11. 

Día 22 al23 

Se echaron abajo los mastelerillos de juanete y se dio fondo a la segunda an
cla. Bajó el buzo a reconocer las avenas resultando que faltaban el codaste exte
rior, la parte de quilla que lo une al interior, y como una braz.a má~ a proa de ésta 

Se dispararon cañonazos de hora en hora y al amanecer se echó al agua el 
2~ bote lancha. 

Día 23 al24 

A las 2 salí en la lancha para Puerto Stanley, a la entrada de cuyo Puerto 
rior fondeé a las 11 y, horas de viaje. 

Regresé con el vapor de S.M.B. Spit¡iful cap. el Commander Mr. Fletcher, 
la media noche del25 al26, y a aquella misma hora se empezó a levar y díspo1nei''l 
lo todo para ser remolcados, cuya operación se concluyó a las 7 de la ffilliñaJna;;;; 
saliendo con magníficas circunstancias. 

Día 26 al27 

Seguimos de remolque. A las 7 de la noche se avistó la farola de Cabo Pernbr<JJ<.e·; 
A causa de ia mucha fuerza de la corriente y ia poca máquina del 

se trabajó considerablemente toda la noche y el día siguiente para entrar 
to Stanley, teniendo por fin que fondear en la anochecida del 27 al 28, que 
eó el viento, en Puerto Williams, donde quedamos hasta salir delfinítiV'amente. d1 
pués de remediadas las averías. 

Después del tiempo que ha transcurrido, careciendo de apuntes-sobre 
cimientos que tuvieron lugar en el viaje de la Resoluci6n del Callao 
nas, el que suscribe no puede responder de la detallada exactitud de lo 
escrito, aunque en globo es, cree, todo lo que ha ocurrido. 

Sevilla, 3 de febrero de 1867. 
Cecilio de Lora.- Rubricado. 
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1867 febrero 7, Madrid. 

:::ro os;,a al presidel'f!e de la .luttta Consultiva de la Armada -. - . 
nJvrma e que fue él quien tuvo a su cargo la . . , 

la /~gata Resolución navegó sin timón, detalle o::::;:;o ':;o7~~Cb del b~que en los dfas en que 
de dicho buque. e lnJ'Orme envtado por el comandante 

Excmo. Sr.; 

Teniendo idea de que en el parte dado r 1 S 
Resolución a su llegada a Puerto Stanl po e r. Comandante de la fragata 
por aquel buque en la travesía del Calla: en q~e se detallan las averías sufridas 
vicios ¡;>restados por el que suscribe, ue ~:u e puerto, no se mencionan los ser
encargo de la derrota del bu ue en q . que enfer;no de alguna gravedad se 
bu yen a otro Oficial, cómo ~ omisi~e~as ctrc~nstf'cJas ,Y estos trabajos se atri
el parte del Sr Comandante u ' unque mvo untar~a, de estos servicios en 
cial que suscrlbe por esta rnz~n ede redu~dar en pctjuicio de la reputación del Ofi

, se pemute manifestar a V: E que '1, 1 . 
te fue el que observó, y tuvo a su e t · · e ese USivamen-
que la fragata Resoluci6n navegó si ar¡:o ó oda la parte astronómica en los días 

Tengo el honor d n Jm n y en corroboración de ello. 
~e hecho en la mar ; :;~0\:-~d~ c;:ademo ~e ~culos en ~orrador tal cual 
tiempo y ~or~ue el 22 de juuio al fond~a:!~ 1:~;;,:ng~~r las ctr~unstancias del 
l1US padectmJentos con el servicio prestad t nes Marmos agravados 
tener que pedir mi pase a la Peuinsul o uve que gua~ cama al extremo de 

El d a para recobrar nu salud. 
. cua emo de cálculos no fue entr ad . . 
de navegación, porque el Excmo Sr C ~';;;cuando se me pidieron los diarios 

á.' .. ~''u pidió éstos. · · apt eneral del Departamento de Cádiz 

Dios ~uarde a V:E. muchos allos. 
· Madnd, 7 de Febrero de 1867, 

Excmo. Sr. 

Pedro Ossa. 

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Arm d a a. 
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1867 febrero 15. 
Juan Bautista Antequera a Méndez Núiiez. 
El comandante de la fragata NUlllancia informa sobre su &lancia en la bahfa de Batavia. el esfqdo 
de salud de la tripulación y el acopio de carbón. as( como de su próxima salida. 

En 15 de febrero 

E. S. En la misma fecba de 1? de Febrero en que tuve la homa de oficiar a V.E. 
desde este Puerto, ignorando cual fuese al término de nuestra cuarentena, 
creí conveniente dirigir al Señor Cónsul General de Francia en esta colonia 
la comunicación que acompaño en copia marcada con el número 1 y fue 
contestada con la que lleva el N~ 2. Felizmente en esta misma tarde llegó 
a este buque un alto empleado de Administración acompañado de un Médi
co que nos puso en comunicación ofreciéndonos los servicios del hospital 
militar de esta Capital donde fue conducido al dia siguiente el enfermo de 
viruelas y dos más de calenturas perniciosas. El Almirante en Jefe de la Es· 

· cuadra holandesa ofrecía faciütar el carbón del Gobierno siempre que no 
lo encontrásemos en la plaza en cuyo caso nos daría por terceras partes car- . 
bón inglés; Australia y Borneo; por lo que se procedió a reconooer mezcla-· .·. 
do con el nuestro los carbones del Comercio no pudiendo empezar el 
barque hasta el día 9 que concluían la fiesta de los indios. Tanto en esta cooo'C ce 
ración como en la relativa al cambio de moneda el Señor Cónsul Gencrill \ 
de Francia nos ha prestado sus servicios con la solicitud que ofrecía errstr;,¡ 
comunicación. = El embarque del carbón espero quede terminado 
día 17; en cuyo caso me pondré en movimiento a la amanecida del 18. Te1iíicí··f·' 
el sentimiento de dejar en este puerto, ya en estado de conv<tlec~n,~a,''aJ 
marinero enfermo de la viruela, habiéndose encargado el Señor Cónsul 
neral de Francia de proveer a su transporte bien sea en algún barco de 
que se dirija a España o Francia o bien por las mensajerías ím>perialles.s 
no se presentase aquella oportunidad. No ha vuelto a presentarse 
otro caso de viruelas y el estado sanitario puede decirse satisfactorio, 
aunque hay bastantes rebajados son en su mayor parte de unos ruc'ru"' ca¡;¡¡c;c 
rros sin consecuencia, propios de la estación. Como tuve el honor aem~u.o 
car a V.E. en comunicación de 1? del corriente, el embarque del •·orht;n/,1í' 
pudiendo este buque atracar los muelles se ha hecho muy lento por circurtsé 
tandas locales. = A consecuencia de una pendencia entre uno de 
rancheros con un marinero holandés en tierra, de que resultó ""' '"'' ~, 
último, se formó sumaria por la Justicia del país y el juez de instrucc(•g! 
ha tenido la atención· de venir a verme para solicitar un intérprete 
dome al propio tiempo que el Juicio quedará concluido en el dia·de 
en el que es posible me sea entregado el marinero. = Dios, etc. 

Folio 147 y vuelta. 
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1867 ma17.o 15. Madrid. 
Dirección de Armamentos del Mi . . . 
Armada, ntsteno de Marma al prt!:SUiente de la Junta Consultiva -3 l 
Ihzslada Real ue a 

Orden aprobando el contrato real' de 
y el de la fragata danesa Peter Fordt. cr.a entre el comandante de la fragata Resolución 

MlN!SfER!O DE MARINA 

Dirección de Armamentos 

Madrid, a 15 de marzo de 1867. 

Al Presidente de la Junta Consultiva de la Armada 

E.S. Conformándose la Reina ( D . . 
ba servido aprobar en todas sus e¡· .g.) con el dictámen de esa Corporación se 
de la Resolución y el Capitán de~':;~ el cont~ato celebrado entre el Comanda~ te 
zar los servicios de este buque como h g~ Dinamarquesa Peter Fordt para mili
ficado Que fue medida de necesidad osp¡ en J_>ue~o Stanley, por resultar justi
las circunstancias especiales y ríf Y de converuenC!a para el servicio, atendidas 
Resolución. e leas en que se encontraba la referida Fragata 

De Real Grden lo.expreso a Y.E . . 
Dios, etc. . para conocmnento de esa Junta Consultiva. 

779 
· 1867 marzo 15, Madríd. 

Dirección de Armamentos del Minlste , d , 
' __ .·:· Troslada Real Orden sobreseiendo e'F:as: .t;fear,';a a los capitanes_ generales de les Departamentos, r!tc. 

-- - .de su comandante Carlos Vil/cárceL fragata ResoluCión Y qued(lnda mt:ólume el honor 

MINISTERIO DE MARINA 

Dit=oón de Armamentos 

Madrid, 15 de marzo de 1867. 

Fecho al Ca ·¡ • G » · P~ an eneral del Departamento de Cádíz 
~ ~ap~~ General del Departamento de &rrol 

" ap!tán Genetal del Departamento de Carta· · 
" al Comandant G gena. » al Co e eneral del Apostadero de la Habana. 
, al C mandante General del Apostadero de Filipinas. 

omandante General de la Escuadra del Pacif' . 

:: ~ ~~:~~~~~ ~eJ::m~:Fa~i~ ~~~s ~~~~~~- d:~uinea. 
281 



E.S. Conformándose la Reina (q.D.g.) con el dictamen de la Junta de Asisten
cia celebrada en esta Corte para examinar las causas que ocasionaron los descala
bros y demás incidentes ocurridos a la Fragata Resolución al doblar el Cabo de 
Hornos, en su navegación desde el Callao a las Islas Malvinas en el mes de Junio 
último, a tenor de lo prevenido en el artículo 36, título 2?, tratado 2?, de las orde
nanzas generales de la Armada de 17 y 3, puesto que del examen de los cuadernos 
de bitácora, y diarios del Comandante y Oficiales, no resulta mérito para ulterio
res procedimientos, se ha dignado resolver S.M. el sobreseimiento en este asunto, 
quedando incólume el buen concepto del referido Comandante, Brigadier de la 
Armada D. Carlos Valcárcel y justificadas sus disposiciones en las criticas circuns
tancias porque atravesó. 

f V.B. 
De Real orden lo expreso a '[ V.S. 

V.M. 
para su conocimiento. 

Dios guarde, etc. 
Al Presidente de la Junta Consultiva de la Armada. 
Igual. 
De Real Orden lo expreso a V.E. para conocimiento de esa Corptlra,oió:n.\if.: 
Dios guarde, etc. 

780 
1867 marzo 18. Maárúl. 
Junta Consultiva de la Armada al ministro de Marina. 
Acusa recibo deJa Real Orden que aprueba el contrato entre tos comandantes de la frag(lfa 
ción y del buque danés Peter Fordt. 

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA 

Excmo. Sr.: 

He recibido la Real orden de 15 del actual, por la que ha tenido a 
aprobar el contrato celebrado entre el Comandante de la Fragata ~Wlllcíc>,l¡ 
Capitán de la danesa Peter Fordt para utilizar este buque como H<>Spítal~.~ 

Lo que tengo el honor de manifestar a V.E. en debida corlte.s:taciónc;~¡ 
Dios guarde a V.E. muchos años. · 
Madrid, 18 de Marzo de 1867. 

Excmo. Sr. 

Antonio Estrada.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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1867 marzo 24, Cartagena. 
José de lbarr~ capitán general del De 
ACIJ$(l recibo del sobreseimiento de la 'f«rta';lento de Cartagena al mínistro de Marina 
el cabe de Hornos. mvest¡gacidn Sobre los incidentes de la ~a-r.rata Re. l .

6 

CAPITANJA GENERAL 
DE MARINA 

Departamento de Cartagena 

J•; e· so UC! n en 

Excmo. Sr.: 

Por la Real orden de 15 del corrient 
impuesto de cuanto &M (q D ) he, a qu~ tengo el honor de contestar quedo 

1 . • · .g. se a serv1do disp al ' 
en a sumana formada por los íncíd . oner resolver se sobresea 
Cabo de Hornos. entes ocumdos a la fragata Resolución en el 

Dios guarde a V.B. muchos años 
Cartagena, 24 de marzo de 1867.· 

Excmo. Sr. 
José de Ybarra. 

En la babia de San Simón 

En 6 de Abril de 1867 

Jefe de la Estación Naval in 1 
Henry Caldwell. g esa en el Cabo de Buena Esperanza, Como-

~ He t_enido el honor de recibir vuestra co . . .• 
Já!Jtdome las mstrucciones que el g b' d mumcacwu. fecha de hoy par-

b O lcruo e S M Britán · h dad o servar una estrk1a actualidad d ·• . . . lea a o con el 
las repúblicas del Perú y Clúle. - ~rante _las hostilidades existentes entre 

no ha tenido otro b"et - ,a arnbada de esta fragata a la bahía 
. 0 l 0 que el de proveerse d bó 

para segmr viaje al punto de su destin e car n y víveres 
11fiicarlodejará este puerto. Lo que tengo el h~~ y tau luego. como concluya 
~d<;st<)s expresados én vuestra citada com . ~róde parti~lparos conforme 

urucaCI n. = Dios, etc. 

Folio 260 vuelto. 
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En 7 de abril de 1867 

Al ~efe de la Estación Naval Inglesa en el Cabo de Buena Esperanza, 
doro Srr HellfY Caldwell. 

la eantidad de carbón contratada para proceder a su embarco en el 
II_lallana es de 1.050 toneladas. = El tiempo que puede emplearse en esta 
crón no debe ~ de 13 días, laborables. Antes deben quedar tenmíruad:as)a$! 
pequellas reparacmnes de máquina que se verifican: así es de inferir que 
al 22 del corriente pueda este buque hacerse a la mar. = Dios, etc. 

Folio 260 vuelto. 

783 
1867 abril 9, b<Jhfa de San Simdn. 
Comandante de la fragata Numancia al ministro de Marina. 
Acusa recibo de la o~en ~e dirigirse a Río de Janeiro para reunirse con el comandante general de 
la Escuadra del Pac(firo, rnformando de las di{«:ultades encontYfJdas para conseguir carMtt. 

E. S.: Al siguiente día de mi llegada a este puerto en 5 del corriente he recibido 
las Reales_ órdenes de 4 y 19 de enero y 5 de febrero, quedando enterado 
por la óltmla que debo dirigirme al Puerto de Río de Janeiro navegando 
:on toda precaución militar para ponerme allí a las órdenes del Excmo. Se· 
nor Comandante General de la Escuadra del Pacífico. En la misma fecha 
he recibido la comunicación del Comodoro Comandante en Jefe de las fuer
zas n~es inglesas en ~ta colonia participándome las reglas· a que ha re· 
suelto a¡ustar la neutralidad el gobierno inglés en sus puertos y hay una 
que expresa no podrá tomarse carbón en ninguno antes de esperar el plazo 
de ~ meses de ha?~rlo recibido en el mismo u otro cualquiera de los perte
necientes al domnno de S.M.B.; así es que creo difícil conseguirlo en Santa 
I;Ielena, _escala que vetifíco en cumplimiento de la Real orden citada, por 
SI el gobierno de S.M. al prevenirla se ha reservado enviar alli instrucciones 
pero q?e retarda, sin duda, la incorporación de este buque a la Escuadra: 
pues solo la duda de tomar carbón en Santa Helena, me hará hacer sólo 
a. vela la mayor parte de esta travesía, siendo la mejor precaución para la 
Siguiente conservar cuando menos fuegos retirados. 

Estando esta tripulación ansiosa de arribar a la Península y trayendo ade
más este buque un transporte de 83 hombres en los que se encuentran algu
nos tan cansados como los que pertenecieron a la fragata 11"iullfo, he creído 
oportun? reservar la no~cia hasta nuestra salida a la mar por más que el 
c01;segurr esta reserva obligue en parte a no extender los acopios tanto como 
sena de desear; pero no saldrá este buque con menos de 4 meses de pan y 
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3 de los demás géneros de la ración; habiendo hecho en este puerto sobre 
1.000 toneladas inglesas de carbón. = Quedo impuesto de la conducta que 
debo observar en el caso de no encontrar la Escuadra en Janeiro. = Espero 
estar en movimiento antes del 20 no habiendo medio de que entreguen car
bón en día festivo, lo que adelantaría 3 dias la operación. 

Babia de San Simón, 9 de Abril de 1867. 

Folio 283 vuelto. 

1867 abrÜ 17. San Simón. 
Comandante de la fragata Numancia al ministro de MariM. 
Informa sobre el estado del buque y de haber visto anunciada en un periódico francés la llegada 

de fa Escuadra a MontevideiJ el 12 de diciembre. 

Excmo. Sellor Ministro de Marina. 

E. S.: Ayer 16 ha llegado la mala de Europa y no he recibido ninguna correspon· 
dencia oficial. Por el vapor que salió de ésta el 10 tuve el honor de acusar 
a V.B. el recibo de las Reales órdenes de 4 y 19 de enero y de 5 de febrero, 
y anunciar que podría dejar este puerto antes del20 para dar cumplimiento 
a la última, lo que verifico hoy a pesar de haber '1sto anunciada en el <donr· 
na! des Debats» la llegada de nuestra escuadra a Montevideo el 12 de Di
ciembre, pues no puedo considerar exacta esta noticia cuando el Gobierno 
de s.M. no teula conocimiento de ella el 5 de febrero que redactó la última 
de las citadas Reales órdenes. Este buque saldrá hoy si concluye de meter 
el carbón que lleva fuera de pañoles; si no lo verificará mañana. = En !a 
visita de esta mañana hay cuatro hombres con un principio muy benigno 
de viruela, y uno con sarampión de mal carácter. No he tenido que hacer 
uso de la autorización que ha tenido a bien V.E. acordarme para levantar 
fondos en ésta, restando de la cantidad recibida en Manila para carbón Y 
frescos sobre 30.000 pesos fuertes de los que he dispuesto emplear 14.000 
para satisfacer a esta dotación la paga del mes corriente a fin de que pue
dan atender de algún modo a los gastos de rancho. Disposición que someto 
a la aprobación de V.B. como también la de haber suministrado carne fres
ca al equipaje con el principal objeto de economizar la del repuesto de víve-

res para la mar. Dios, etc. 
Bahía de San Simón, 17 de abril de 1861. 

Folio 284. 
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1867 mayo 1, puerto James (Santa Elena). 
Com(JJ'ldan/e de la fragata Numancia al ministro de Marina. 
Informa de la salida de San Sim6n Y del agravamiento de los casos. de viruela eJ;isten!e) a 

Excmo. Señor Ministro de Marina. 

E. S.: Aprovecho la salida de la fragata espafiola Lloret, que espero ad1e!a11te~íi 
correo que no saldrá hasta el 27. Según tuve la honra de manifestar a 
en comunicaciones de 9 y 17 del pasado, desde Bahía Simón ell8 me 

786 

a la mar y con vientos favorables he llegado a esta rada en la tarde del 
conservando 900 toneladas de carbón. Los enfermos de la viruela naiOian .ei 

aumentado al númer~ de seis llegando a ésta con sólo uno grave que 
fallec1~0 anoche: los cmco restantes están fuera de peligro. Esta circu118um" ' 
c1a ha Impedido que se me de entrada a libre plática en esta isla. Su gooer·-· 
nador el Almirante Elliot ha venido lleno de atenciones al costado de este' 
buque a manifestarme lo que sentía verse obligado a tomar esta med[: 
da. = Mafiana habrá embarcado este buque sobre 180 toneladas de carbón 
Y se pondrá en movimiento con destino al Puerto marcado en Real orden 
de 5 de febrero último, no teniendo hasta ahora como se había penetrado 
V.E. por lo que llevo dicho suficiente importancia la viruela para proceder 
con arreglo a lo prevenido en el párrafo 4~ de la misma soberana resolu
ción .. = No he recibido en este puerto más correspondencia oficial que el 
duplicado de la Real orden dos veces citada. = Dios, etc. 

Puerto James (Santa Helena), 1~ de mayo de 1867. 

Folio 284 y vuelta. 

1867 mayo 18, Rfo de Janeiro. 

Comandante de la fragata Numancia al ministro de Marina. 
Informa sobre el estado del buque y la limpieza de sus fondos. 

Excmo. Sefior Ministro de Marina. 

E. S.: Según tuve la honra de manifestar a V.E. desde la rada de Batavia, ni allí 
ni en Manila habían podido los buzos reconocer y dirigir la limpieza de 
los fondos de este buque y lo que había perdido en su marcha esperaba yo 
lo recuperase el día en que pudiese verificarse en buen Puerto. Este fue el 
de Simón en Bahía fals~ donde se trabajó durante seis días, y al dejarlo 
no parecía haberse obtemdo un resultado satisfactorio, si bien no podrá for
marse juicio en atención a haber salido este buque 3 V, pies más calado 
de proa que ninguna otra vez debido esto, sin duda, a la calidad del carbón, 
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el que también parecía ser algo difícil a la combustión. Por ambas razones 
consumí antes de llegar a Santa Elena lo suficiente para meter en pafioles 
170 toneladas New Castle y con esta mezcla sosteniendo perfectamente la 
presión y en buenas condiciones, hice la prueba con 5 calderas y sú resulta
do de no poder sostener las 7 millas me probó que este buque había perdi
do próximamente 2 millas y aunque esto no sirvió sino para redoblar de 
actividad quedando completamente listos para combatir con el espolón, es
taba persuadido que un solo monitor andando 10 millas y manejado con 
alguna serenidad podía poner este buque en un serio compromiso, pues co
locándose por su popa a corta distancia, el atravesarse para contestarle con 
un fuego bajo todas probabilidades ineficaz, seria ser indudablemente he
rido por su espolón, y si se lograba atacarlo por la proa, Jo que parece difí
cil teniendo él la superioridad de marcha, siendo al mismo tiempo mucho 
más corto haría su ciaboga en menos agua y a pesar del buen gobierno de 
ésta, evitarla siempre el golpe quedando a boca de jarro ambos buques en 
cuyo momento era mi esperanza, que nuestra artilleria hiciera efecto sobre 
su torre; pero como se habrá penetrado V.E. la tal posición es muy difícil, 
sí no imposible, el conseguirla mientras sea superior la marcha del enemi
go. Para poder obtener datos fíjos hice una segunda prueba con 7 calderas 
y su resultado entre 9 y 9 V, millas sí no completamente satisfactorio, era 
mejor de lo que debía esperarse en el l."' ensayo. Creo inútil repetir en este 
Puerto la limpieza de los fondos y conociendo la clase de marisco que se 
adquiere por los buques de hierro en el Apostadero de Filipinas, dificulto 
que se desprenda con las aguas más dulces de Montevideo, donde sin em
bargo aprovecharé para pasar el escobillón los pocos días que la mar lo 
permita. = Dios, etc. 

Río de Janeiro, 18 de Mayo de 1867. 

Folio 284 vuelto y 285. 

1867 Mayo 23. Río de Janeiro. 
El comandante de la fragata N umancla informa de .su decisión de enviar a la Península cuanto antes 
a parte de fa tripulación. 

En 23 de mayo de 1867 

E. S.: He recibido la Real Orden de 8 de abril último y quedo impuesto de su con
tenido creyendo de mi deber hacer presente a V.E. que al anunciar a esta 
dotación en cumplimiento de R. Orden de 5 de Febrero último que este bu
que debía unirse a la Escuadra del General Méndez Núfiez manifesté a la 
gente de transporte que conduce mi convicción de que serían enviados a 
España desde este puerto; ofreciéndoles que en el caso de no encontrarse 
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en él la Escuadra y haber buque que saliese directamente para la Perúnsula, 
yo tomaría esta deterrrúnación bajo rrú responsabilidad. Al obrar así he te
rudo en cuenta: 1? Que el Gobierno de S.M. al dictar la Real orden última 
citada no tenía aún noticia de este transporte y no podía por consiguiente 
proveer sobre su destino, y 2? Que comporúéndose en su mayor parte de 
marineros que pertenecieron a la fragata 11-iw¡fo y a otros buques de la Es
cuadra del Pacífico contando algunos de ellos más de dos años de cumpli
dos consideraba esta medida dictada por la justicia y la conveniencia recor
dando también que el mismo General al partir del Callao contestó a las 
reclamaciones de varios de ellos que los enviaba a Manila porque de allí 
podrían regresar más pronto al seno de sus familias que unidas al resto de 
la Escuadra Por las razones expuestas me consideraba en el caso de apro
vechar los primeros buques que saliesen para la Perúnsula; pero el Capitán 
de la barca Mataró, único que se hallaba en este caso pidió una cantidad 
exorbitante por el transporte. = Y esta gente que tan díscíplinaga en el 
sufrirrúento como en el peligro no había dejado olr hasta entonces la 
menor reclamación se presentó marúfestando que estaban la mayor parte 
dispuestos a abonarse su pasaje aunque pasase de 100 pesos fuertes por 
plaza. = No pudiendo adrrútir semejante proposición he resuelto enviar las 
que pueda en uno o dos buques portugueses que deben salir para Lisboa 
y que según me marúfiesta el Cónsul llevaran sólo 25 pesos fuertes por indi
viduo. = Lo que tengo el honor de participar a V .E. deseando merezcan 
su aprobación. = Dios, etc. 

Folio 148 vuelto. 

1867 mayo 231 Rfo de Janeiro. 
Ju(Jn Bautista Antequer(l al ministro de Marina. 
Acusa recibo de k1 Real orden de 22 de mano de 1867 e injonna del estado del buque y de la situación 
en que estará en el fondeadero de Montevideo. 

Excmo. Sr. Mirústro de Marina 

E. S.: Thngo el honor de recibir la Real orden de 22 de Marzo de 1867 y quedo 
impuesto de su contenido. Los deberes que me imponen la conservación del 
buque puesto bajo rrú mando en las actuales circunstancias, la distancia que 
me separa del gobierno de S.M. y el conocirrúento práctico de la localidad 
me conducen a manifestar a V.E. la posición de este buque en el fondeade
ro de Montevideo. Dos rrúllas más afuera que los de mayor porte de las es
taciones extranjeras, la corriente le mantiene atravesado a pesar de la fuer
za de huracán de los pamperos y la cadena trabajando en ángulo recto so
bre el escobén o espolón nos tuvieron en marzo de 1865 al hoy General Mén
dez Núñez y al que suscribe una noche entera sobre el castillo esperando el 
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momento en que faltaban y sin poder dar máquina en su ayuda, pues era 
casi recto el ángulo de los cables con la quilla. Faltando éstos, el fondo es 
de fango tan suelto, que no puede esperarse salvar las anclas, Y a este buque 
no le restan más que tres, no habiendo podido reemplazar aún la que per
dió en el Callao. Supuesto el caso de quedar este buque con su máquina 
en acción y desamarrado bajo un pampero en este fondeadero, su posición 
es bien dificil, pues en las primeras horas que sopla este viento no se ven 
generalmente las farolas, ni pueden servir de grúa las sondas, pues las agu~ 
bajan y suben con tal desigualdad que fondeado este buque en la fecha CI

tada donde marca nuestro plano más de 6 brazas (bajamar) y, aseguraba 
el práctico, no faltaría agua se llegó a tocar ligeramente, ofreciendo temo
res a su Comandante, pues aunque el fango es muy suelto, el gran peso de 
este buque y el tener separado su hélice sólo pocos centímetros de la cara 
baja del marco podría ocasionarle una averla irreparable: asi es que fon
dearé a rrú llegada donde marca el plano 6 2h o sea, dos rrúllas más al Sur 
de donde se verificó entonces. Terúendo en cuenta las consideraciones ex
puestas y que la mente del Gobierno de S.M. no puede ser la de aventurar 
este buque más en que en un caso extremo creo hasta ahora lo más acer
tado consultar oficial y reservadamente con nuestros Mirústros en aquellas 
Repúblicas y si no consideramos absolutamente indispensable la constante 
pennanencia de este buque en aquel fondeadero regresar a éste antes de 
un mes pel111l!neciendo listos para dirigirme a aquél al primer aviso, rrúen
tras el Gobierno de S.M. en vista de lo expuesto resuelve lo más acerta
do. = 1lunbién debo hacer presente a V .E. que, a causa de las citadas son
das menores que las marcadas en el plano, se consideró entonces que este 
buque no debía nunca atravesar sobre el banco que será un sitio de impurú
dad, como todo el espacio hacia la costa del Poerto, para cualqrúer buque 
enerrúgo rrúentras permanezca éste sólo en aquel fondeadero. Antes de 
terminar el mes se habían concluido las empaquetaduras y pequeñas repa
raciones que se hacen en la máquina. El reemplazo de uuo de los cilindros 
de la bomba de la sentina de la máquina que resultó completamente roto 
no tendrá tiempo de verificarse, y por si no lo pudieran fundir en Montevi
deo dejo las plantillas para que lo hagan en este Arsenal. = El 19 oficié 
por un buque de guerra inglés a nuestro Mirústro en el Uruguay, anuncián
dole rrú llegada y que me dirigiría en breves dias sobre aquel Puerto, donde 
según me ha manifestado nuestro Ministro en este Imperio se han ca~~ado 
mucho los temores de nuestro comercio, que desaparecerían a la notiCia de 
mi llegada a este Puerto. Puede decirse no e><iste ya hoy ningún enfermo 
de viruelas, pues los convalecientes están ya en comurúcación con el resto 
de la dotación. = Dios, etc. 

Río de Janeiro, 23 de Mayo de 1867. 

Folio 285 y vuelta. 
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1867 mayo 31. 
Jwn Bautista Antequera a ~Véndez Núiiez. 
Comunico la salida de la barca ~pafio/a Mataró hacia la Pentnsula con parte de la tripulación. 

En 31 de mayo de 1867 

E. S.: Habiéndose convenido el Capitán de la barca espallola Mataró, de quien 
hablé a V.E. en comunicación de 23 del corriente, a llevar a Cádíz los mari
neros que se le embarcaran a razón de 30 duros por plaza, saldrá de este 
P~er:o. en los primeros días del entrante con 63 marineros, 3 soldados y 

"5 mdiVlduos de la clase de oficiales de mar y maestranza el que menos con 
16 meses de cumplido a excepción de algunos declarados inútiles en el 
Apostadero de Filipinas y otros que según los médicos de este buque, no 
sólo lo están sino que peligra su exístencia con permanecer a bo!'do. Queda 
aúo con exceso de dotación este buque. Al tomar la resolución expresada 
he tenido en cuenta las razones que tuve el honor de manifestar a V. E. eu 
la comunicación citada y el parte del facultativo de este buque que remito 
en comunicación separada, pues perteneciendo al transporte casi todos los 
individuos de referencia y habiéndose iniciado en ellos la viruela, puede ser 
conveniente su separación de este equipaje y aun la menor cantidad de 
gente para que no se repita esta epidemia en mayor escala. = Thmbíén he 
concedido su pase a la Península al Piloto graduado de Alférez de Navío 
Don Francisco Madrid, que venia de transporte y que también cumplido 
segnía devengando sueldo sin ser necesario para el servicio. Dios, etc. 

Folio 149. 

790 
1867 junio l. 
Juan Bautista Antequera a Méndez Núfiez;. 
Eleva instancia inft;rmada del capitán de navlc de Ingenieros D. Eduardo Iriondo. 

En 1? de junio de 1867 

E. S.: El Capitán de fragata de Ingenieros Don Eduardo Iriondo no queriendo 
abandonar este buque de su destino no ha cedido hasta última hora a las 
instancias de los médicos aconsejándole pasar al interior de la Península 
para restablecer su salud. He creído de justicia acceder a la instancia que 
informada elevo en copia a manos de V.E. S6in se le ha abonado una paga 
de avances y su pasaje en barco de vela. Thdo lo que pongo en el superior 
conocimiento de V.E. esperando merecer su aprobación. 

Folio 149 y vuelta. 
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791 
1867 íunio J. 
Juan Bautista Antequera a Méndez Núliez. 
friforma de fu salida del buque hacia el puerto de Montevideo. 

En 1? de junio 

E. S.: Termi!UI.das las reparaciones de máquina y provisto de carbón y víveres, 
dejo este Puerto en el día de la fecha con dirección a Montevideo. Por 
los Almirantes norteamericano, francés e inglés que han llegado sucesiva
mente procedentes de aquel Puerto, he sabido no había en él ningún moti-
vo de alarma para nuestro comercio. Dios, etc. 

Folio 149 vuelto. 

792 
1867 junio 23, Río de Janeim 
Juan Bautista Antequera al ministro de Marina. 
Informe del comtmdante de la fragata Numancia sobre la conveniencia de utilizar maquinistas 

nacionales. 

Aunque en la sumaria a que hago referencia en comunicación adjunta no apa
rece hasta ahora a mí jnício más que falta de celo en el primer maqnínista, creo 
de mi deber hacer presente a V.E. la conveniencia de que las máquinas de los bu
ques de esta especie se pongan desde luego en manos de maqnínístas nacionales 
con preferencia a las de los buques de madera, las que pueden manejarse con sus 
velas y no representan la fuerza, ni tienen la importancia de los de esta clase. Como 
desde la salida del Callao en Mayo del afio anterior se creía próximo el regreso 
a la península de este buque, me reservaba para entonces manifestar al Gobierno 
ae S.M. que desde el principio de su campaña nos ha probado la experiencia que 
estas máqnínas en manos aventureras pueden traer consecuencias funestas, sobre 
el malestar constante, siempre en perjuicio del servicio, que producen en buques 
de tanto persoiU!.llas distintas nacionalidades de gentes por lo general sin educa
ción. = En Manila gestioné lo posible para que se encargase de esta máquina el 
primer maquinista espallol Contreras, primero entonces de la Berenguela; pero pa
rece que el estado de su salud no le permitia soportar este trabajo. Ayer me he 
visto obligado a conceder su separación a un primero francés de los que me inspi
raba más confianza y quedando compuesta la dotación de un primero italiano, un 
segundo inglés y otro id. francés, y los demás, terceros y cuartos, espalloles he pre
ferido no reemplazar la plaza a hacerlo con un portugués. = Dispénseme, V.E., 
que entre en estos detalles para poner de manifiesto las dificultades que podrían 
evitarse conseguido el objeto que motivan estas observaciones. Dios, etc. 

Río de Janeiro, 23 de junio de 1867. 

Folio 285 vuelto y 286. 
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1867 junio 27, Madrid. 
El ministro de Marina al capitán general del Departamento de Cádiz. 
Envfa copia de la carta dirigida al comandante general de la Escuadra del Pacifico por D. Luis~ 
comandante de la goleta Covadonga. 

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Armamentos 

Madrid, a 2 de Junio de 1867. 

Al Capitán General del Departamento de Cádiz. San Fernando. 

Im:mo Sr.: 

Sin perjuicio del parte oficial que a su llegada a ese Departamento, debe dar 
el Comandante que fue de la Goleta Cavadonga. leuienre de Navío D . ...Luis Fery, 
sobre el combare que tuvo por resultado la pérdida de es!e buque, el cual encabe
zará el proceso que ha de formársele en el mismo, con arreglo a ordenanza, remito 
a V.E. de Real orden copia de la carta documenlada que en 20 de Diciembre de 
1865 dirigió al Comandante General de la Escuadra del Pacífico, a fin de que obre 
en las actuaciones a los efectos que correspondan. 

Dios, etc. 

794 
11!67 jUJiío 29, Madrid. 
El ministro de Man'fla al capitán general del Departamento de Cádiz 
Envfa copia de la carta remitida por el co1'flal'tdgnte general de la Escuadra del Pac({JCO al comandan
te de la goleta Covadonga ron IU$ instrucciones para cumplir su misión en el puerto de Coquimbo. 

Dirección de Armamentos 

Madrid, a 28 de junio de 1867. 

Al Capitán General del Departamento de Cádiz. San Fernando. 

E. S. = Remito a V.E. de Real orden copia de la carta número 1.07 5 de 15 
de Noviembre de 1865 del Comandante General de la Escuadra del Pacífico con 
que acompalla las instrucciones que en 2 del mismo mes dio al Comandante de 
la goleta Covadonga para su comisión al Puerto de Coqnimbo, así como el cum· 
plimiento que aquella obtuvo; con el fin de que sirva como antecedentes en el pro
ceso que se instruirá en ese Departamento alleniente de Navio D. Luis Fery, Co
mandante que fue del expresado buque, y al propio tiempo de continuación a la 
soberana resolución fecha de ayer referente a este asunto. 

Dios, etc. 
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795 
1867 junio 2Ii, Madrid. 
El ministro de Marina al capítált general del Departamento de Cádiz. 
Bnvfa copia de la carta del comandante general de la Escuadra del Pcu:ij'lco dando cuenta del apre

samiento de la goleta Covadonga, 

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Armamentos 

Madrid, a 28 de Junio de 1867. 

fbo. Al Capitán General del Departamento de Cádiz. San Fernando. 

E. S. = Por continuación a lo que se le tiene manifestado en Reales órdenes 
de ayer y hoy referen!es al proceso que ha de empezar a instruirse en ese Departa
mento al leniente de Navio Comandante que fue de la goleta Covadonga Don 
Luis Fery, tan luego como se presente en el mismo, acompalló a V.E. de orden 
de S.M. copia de la carta del Comandan!e General de la Escuadra del Pacífico 
de 30 de Noviembre de 1865, dando cuenta del apresamiento del citado buque por 
la corbeta cbilena Esmeralda para que obre a los efectos correspondientes en el 

referido proceso. 
Dios, etc. 

796 
11!67 julio 23. 
El comandanre de la fragata Nlll!laDCia informa del estado de su buque y tripuladdn Y de las últimas 
noticias sobre los revolucionarios peruanos atJ.quíridas durante su estancia en Montevideo. 

En 23 de julio 

E. S.: Como tuve el honor de manifestar a V.E. en comunicación de 9 del pasado 
este buque quedaba Hsto para ponerse en movimiento esperando en este Puer
to la llegada del Excmo. Seilor Comandante General de la Escuadra que 
no creo puede demorarse ya. Según las últimas noticias recibidas del Pacifi
co la Escuadra peruana salía de Valparaíso con destino aparente al Puerto 
de Coquimbo pero en realidad se creía fuese a las costas del Perú, en previ
sión de los acontecimientos a que puede dar lugar el desembareo del gene
ral Castilla. Un !elegrama anuncia la muerte de este Caudillo, pero en la 
opinión de nuestro Seilor Ministro en el Uruguay esta noticia debe acoger
se con reserva. = Thmbién comunica el telégrafo que los pueblos de Are· 
quipa, Moquegua y Arica seguían el movimiento revolucionario de Castilla 
y que las baterías de es!e último hablan hecho fuego sobre el vapor Peruano 
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Thmbes. = Los enfermos hoy existentes en el hospital ascienden a 52. La 
mayor parte de las enfermedades cuyo alivio no podía conseguirse a bordo 
se obtiene sin gran trabajo en el hospital que está perfectamente montado 
y en muy buena situación. A bordo se observa el mejor régimen de alimen
tos para el equipaje, y por indicación de los médicos bajan diariamente a 
paseo un cierto número de ranchos. Thdo lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de V.E. en cumplimiento de mi deber. = Dios, etc. 

Folio 150 vuelto y 151. 

1867 a¡¡Oiilo 26, San llde{a!ISQ. 
Director de Asuntos Pollticos al ministro de Marina. 
Remite romunicaci6n dirigida por al c6fi.Slli de España en el Havre al comandante de la goleta de 
guerra Caridad, comunicando la llegada a ese puertO;. desde Valparai&o, de la jrogata francesa Casi
mir Lequeller con 115 marinos espafioles a bordo. 

MINISTERIO DE ESTADO 

Dirección de los Asuntos Políticos 

Exmo. Sr.: 

El Cónsul de España en el Havre dirigió al Comandante de la 
goleta de guerra Carúlad con fecha veinte del actual, la siguiente 
comunicación: 

«El Comisario de esta inscripción Maritima me dice con fecha 
de hoy Jo que traducido literalmente copio. = Tengo el honor de 
participar a V. que la fragata francesa Casimir Lequel/er, entrada 
hoy en este puerto, ha conducido de Valparaíso 115 pasajeros mili· 
tares y marinos españoles que pongo a su disposición y de los cua
les es adjunta lista. Otro pasajero igualmente embarcado en este 
buque ha fallecido en la mar el 22 de julio último. Dirijo a V. ad· 
junta una copia del acta de defunción del mismo. Lo que traslado 
a V. con inclusión de la partida de fallecimiento citada, legalizada 
por el referido Comisario de esta inscripción marítima y la firma 
de este funcionario legalizada por mí. En cuanto a la lista de que 
se bace mención, debiendo V. tener otra idéntica en su poder que 
le habrá sido entregada por el Comandante de la Covadonga, sirva· 
se V. proceder a su confrontación y estando de acuerdo, devolvér
mela, manifestándome si el número de individuos, que desde luego 
diSfX)ngo, pasen del bordo de la fragata Casimir Lequeller al de la 
goleta de su digno mando, se halia conforme y en este caso expre· 
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sármelo de oficio en justificación del recibo y entrega de los men· 
donados individuos que, según las órdenes que V. tiene del Gobierno 
de s.M. ha de transportar a España. Llamo la atención de V. sobre 
el primer piloto Alférez graduado Don Daniel Sánchez, el cual ba 
de dar de b<úa de la mencionada lista en virtud de dirigirse directa
mente a Madrid por la vía de Tierra para cumplir, según dice, una 
Comisión de servicio. 

Y habiendo contestado a este oficio el Comandante de la gole
ta Caridad hallarse conforme la lista formada por el Capitán de 
la fragata francesa Casimir Lequeller con la que obraba en su 
poder, as! como de darse por entregado del número de individuos 
en ella expresado, salió dicho buque del puerto del Havre con .su 
tripulación y gente de transporte a las dos de la tarde del día 22, 
dirigiéndose al del Ferro!. 

De Real orden lo digo a V.E. para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

Dios guarde a V.E. muchos afios. 

San lldefonso, 26 de agosto de 1867. 

L. Arrazola. 

Sr. Ministro de Marina. 

295 



798 
1867 nóViembre 13, San Fernando. 
El Marqués de San G~ capitán general del Departamento de Cddiz al ministro de Marina. 
Remite instancia del teniente de navfo D. Luís Fery. col'tUlruúJnte que fue de la goleta Covadon 
solicilando la aprobación de los gastos que en ella mencionfl. ga, 

CAPITAN!A GENERAL 
DE MARINA 

Del Departamento de Cádiz 

Señora: 

Las circullstancias en que se encon
tró colocado el Jeniente de Navío 
D. Luis Fery, prisionero en Santiago 
de Chile, con toda la oficialidad y tri
pulación de la goleta CovaMnga que 
fue de su mando, la gran convenien
cia de dar ocupación a la últi~ pam 
que no languideciese en e1 ocio y CQll\0 

cuestión de higiene para la misma, cree 
el Dh'ector que suscríbe que justifican 
sobradamente ta medida que bajo su 
responsabilidad tomó el citado Fery de 
crear en el cuartel donde se les tenía 
confmadós una escuela de instrucción 
primaria que entretuviese a todos de 
una manera tan útil, tan beneficiosa 
para su salud y para su desarrollo in
telectual. Pudiera V .M. si lo tiene a 
bien, aprobar el proceder del promo
vente en este particular y disponer se 
admitan en cuenta de gastos los dos
clem.os: cincuenta y tres Escudos, ocho
cientas setenta y tres milésimas, a que 
ascienden los que originó Ja creación y 
entretenimiento de la referida Escucla, 

V.M. no obstante, resolverá 1o que 
sea más conveniente y justo. 

Madrid, al6 de Noviembre de 1867. 

José Martlnez Vifialet.-Rubricado. 

Exmo. Sr. Ministro de Marina. 

Exmo. Sr.: 

Thngo el honor de dirigir a manos de V.E. pa
ra su superior conocimiento y resolución de S.M. 
la instancia que promueve el Teniente-de navío 
D. Luis Fery y Torres Vildosola, Comandante que 
fue de la goleta Covadonga aprobación de los gas
tos que durante estuvo prisionera la dotación de 
aquel buque, dispuso hacer para proporcionarse 
los útiles indispensables al establecimiento de una 
F.scuela en que la tripulación y guarnición del 
mismo aprendiesen, bajo la dirección de los ofi
ciales Guardias marinas, lectura, escritura y 
aritmética. 

Dios guarde a V.E. muchos ailos. 
San Fernando, 13 de Noviembre de 1867. 

Exmo. Selior. 

El Marqués de San Gil.- Rubricado. 

Sefiora: 

Don Luis Fery y Torres Vildosola, teniente de navío de la Ar
mada y Comandante que fue de la goleta Covadonga p .A.L.R..P. 
de V.M. expone: 

Que deseando durante el cautiverio de la dotación de aquel bu
que dar a sus tripulantes una ocupación que al mismo tiempo que 
impidiese la desmoralización consiguiente a un ocio prolongado, 
les reportase utilidad conocida, y teniendo en cuenta las varias rea
les disposiciones en que se recomienda muy eficazmente que se pro
cure proporcionar a la tropa y marineria de los buques los tan ne
cesarios conocimientos de instrucción primaria, de que con tanta 
frecuencia carecen, se creyó autorizado para decidir que, de los fon
dos de que podla disponer, se invirtiesen las cantidades necesarias 
para proporcionarse los útiles indispensables al establecimiento de 
una escuela, lo cual se llevó a efecto; y bajo la dirección de los ofi
ciales y guardias marinas aprendieron los soldados y marineros, en 
su mayor parte, lectura, escritura y aritmética. 

Los gastos hechos en ésto y que ascienden a doscientos cincuenta 
y tres escudos ochocientas setenta y tres milésimas, han sido pre
sentados en cuenta documentada por el Alférez de navío Don Víc
tor M~ Concas y Palau, encargado de la cuenta y razón, mas como 
sobre eUa dice el Sefior Director de Contabilidad en fecha seis de 
Noviembre del presente ailo, «que no puede ser data hasta que V.M. 
se digue aprobar la cuenta de gastos expresada>>. 

A V.M. suplica se digne darle su Real aprobación cuya gracia 
espera alcanzar del magnánimo corazón de V.M. cuya vida guarde 
Dios dUatados afios. 

San Fernando, doce de noviembre de mil ochocientos sesenta 
y siete. 

Sefior 

A.L.R.P. de V.M. 

Luis Fery.- Rubricado. 
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CAPITANIA GENERAL 
DE MARINA 

Del Departamento de Cá<liz 

MJ de M.· 

Direeclón de Armamentos 

Seílora: 

El Dú:ector que suscribe del mismo 
modo que en nota separada ha aron
sejade a V.M. la aprobación de los
tos hechos por el Comandante de la 
goleta~ para instalar una es
cuela de instrucción primaria ron que 
entretener útil y provechosamente a su 
dotación durante su largo cautiverio en 
Santiago de Chile, considera que pu~ 
diera V.M. servirse aprobar igualmen
te los q~ romprende esta carta. toda 
vez que está justifícadu en la forma de
bida su inversión y ascienden en tota~ 
lidad a cincuenta y cuatro pesos y se
tenta y cinco céntimos. V.M. no obs· 
tante resolverá lo más conveniente. 

Madrid, a 20 de Noviembre de 1867. 

José Martlnez Viñalet. 
Rubricado. 

Dic. 20. 

Como la nota 

Excmo. Sr.: 

Tengo el honor de dirigir a manos de V.E. · 
para su superior conocimiento y res61ución que 
sea del Real agrado la instancia documentada que 
a S.M. eleva el Teniente de navío, Comandante 
que fue de la goleta Cavadonga D. Luis Fery y 
Thrres Vildosola, en solicitud de Real aprobación 
de los gastos que expresa. 

Dios gnarde a V .E. muchos años. 

San Fernando, 14 de Noviembre de 1867. 

Exmo. Sr. 

El Marqués de San Gil. 

Rubricado. 

fecha en 1~ de enero de 1868. 
Excmo. Sr. Ministro de Marina.-
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Señora: 

A los R. P. de V.M. Don Luis Fery y Torres Vildosola, Thniente 
de Navlo de la Armada y Comandante que fue de la goleta Cova
donga a V.M. con el más profundo respeto expone: 

Que durante su cautiverio en Chile, habiendo sido agregado al 
depósito de prisioneros el 2? Piloto graduado de Alférez de Fraga
ta D. Juan González Cepeda, que había sido apresado en la fragata 
inglesa Thalaba que conduela víveres para la Escuadra del Pacífico 
y puesto más tarde en libertad por creerle paisano, dejó un poder 
a Don Eduardo Llanos, español residente en Chile, para que siguiera 
actuando en la causa que contra dicha fragata se formaba. 

Habiéndoseme presentado más tarde el dicbo D. Eduardo Lla
nos con los tres recibos cuya copia acompaña, creí debía abonárse
le las cantidades en ellos expresadas, como previniendo de gasto 
legítimo hecho a favor de nuestra causa. Mas habiendo dicho el 
Sr. Director de Contabilidad, en oficio del seis del actual que no 
pueden ser data «por no haber precepto alguno que disponga el 
abono de las referidas cantidades». El exponente Suplica a V.M. 
se digne dar su Real aprobación a dicho abono. 

Gracia que espera obtener del magnánimo corazón de V.M. cuya 
vida guarde Dios muchos años. San Fernando, trece de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete. 

A los R. P. de V.M. 

Seíí.ora: 

Luis Fery y Torres Vildosola. 
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800 
1868 enero l, Madrid. 
Director de A17fliJllfentos al capitán general del Departamento de Cádiz. 
Trarlsmite Real on:úm con la aprobación de los gastos efectuados por el teniente de tt«vío D. Lu•• i'!>ry" '" 
durante su est~ en Santiago de Chile. 

DIRECCION DE ARMAMENTOS 

Madrid, a 1? de Enero de 186& .. 

Al Capitán General del Departamento de Cádiz. 

E. S.: La Reina (q.D.g.) .se ha servido aprobar al Thniente de Navío D. Luís Fery 
y Thrres Vildosola, Comandante que fue de la goleta Covadonga, la cuenta 
de los gastos que dispuso mientras la dotación de dicho buque estuvo pri
sionera en Santiago de Chíle, para proporcionarse los útiles indi§pensables 
al establecimiento de una Escuela en que la referida dotación a¡nendiese 
bajo la dirección de sus oficiales y ·guardias marinas, leetura, escritura y 
aritmética, y asciende a doscientos cícuenta y tres escudos, ochocientas se
tenta y tres milésimas. · 

De Real orden lo expreso a V .E. para su conocimiento, efeetos corres
pondientes, y eomo resultado de su carta n~ 2.906 de 13 de Noviembre últi
mo. Dios, etc. 

801 
1868 enero 1, Madrid. 
Director de Armamentos al director de Contabilidad. 
'Ihlslada Real orden con la aprobación de los gastos ({ectuados por el teniente de navío D. Luis Fery 
durante su estancia ett Santiago de Chile. 

DtRECCION DE ARMAMENTOS 

Al Director de Contabilidad. 

Con esta feeha dice el Sefior Ministro de Marina de Real orden al Capitán Ge
neral del Departamento en Cádiz lo siguiente: 

«E.S. La Reina (q.D.g.) ................................................................... . 
... .. .. .•...•....... .. . .... .. .. .••. de aquel país». 

De igual Real orden, comunicada por el referido Sr. Ministro, y eon inclusión 
de la cuenta que se menciona, lo traslado a V.S. para su conocimiento y efeetos 
que correspondan en la Dirección de su cargo. Dios, etc. 

El Director.- Rubricado. 

Fery. Gastos que hizo estando prisionero. 
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802 
1868 enero l. Madrid. 
DireCtor de Armamentos al capitdn general del Departamento de Cádiz. 
Tfaslada Real ordim con la aprobación de los gastos efectwdos por el teniente de navfo D. Luis Fery 
durante su estancia en Santiago de Chile. 

DIRECCIÓN DE ARMAMENTOS 

Madrid, a 1? de enero de 186&. 

F.' Al Capitán General del Departamento de Cádiz. San Fernando. 

E.S. ~ La Reina (q.D.g.) se ha servido aprobar al Teniente de Navío Don Luis 
Fery y Thrres Víldosola, Comandante que fue de la goleta Covadonga, la cuenta 
justificada que ha presentado ascendente a cincuenta y cuatro pesos y set~ta y 
cinco céntimos invertidos en diligencias de la causa que se instruyó en Santtago 
de Chíle eontra la fragata Thalaba, a¡nesada por un buque de guerra de aquel país. 
De Real orden lo expreso a V.B. para su coiWcimiento, efectos correspondientes 
y como resnitado de su carta n~ 2.916 de 14 de noviembre último con que acompa
fia la expresada cuenta de gastos. 

Dios, etc. 

803 
1868 abril 1, Madrid. 
Director de Armamentos al capitán general del Departamento de FerroL 
Transmite Real Orden para que cuando llegue la fragat(J Almansa a e3e puerto con su capitán Vzcto
ríano Sánchez Barcáiztegui, se le den a él y su tripulación las gracias, en nombre de SM. Y de su pafs. 

MINISTERIO DB MARINA 

Dirección de Armamentos 

Madrid, a 6 de Abril de 1868. 

Al Capitán General del Departamento de Ferro! . 

E.S. = Próxima a llegar a ese Puerto la fragata Almansa que, procedente de 
Montevideo, se encuentra hoy en el Lazareto de Vigo en observación sanitaria Y 
cuyo Comandante, el Capitán de Navío D. Victoriano Sánchez y Barcáiztegui, ha 
contribuido muy eficazmente a poner el pabellón nacional y la honra de la Mari
na a la altura que corresponde, secundado tan hábilmente por su segundo Coman
dante, oficiales de guerra y mayores, guardias marinas, maquinistas, oficiales de 
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mar y maestranza, guarnición y tripulación, cuyo valor y sufrínúentos les han ·· 
jeado un nombre tan honroso y digno del aprecio y consideración del país al 
han servido llevando sus deberes de un modo tan Satisfactorio, la Reina \Q,u:g:r: 
se ha dígu.ado resolver que tan luego como llegue a ese Departamento la referi<fa 
Al mansa. y antes de procederse al desembarco de ninguno de sus individuos, pase • .. 
V.E. a su bordo y, con fas formalidades de ordenanza, les lea esta soberana resol u c.' 

ción, y de a su dotación, en los térnúnos que estime más conveniente, las ¡;t<<CI<ts 

en nombre de S.M. y del país por su constancia y por el celo que en tan larga caro
paila han acreditado, correspondiendo tan cumplidamente a la confianza que · 
Reina y la Nación habían depositado en ellos, a f'm de que antes de regresar a sus 
bogares lleven este nuevo testimonio de la gratitud de su país. 

De Real orden la expreso a V.E. para su conocimiento, en el concepto, de 
deseando S.M. dar a las tripulaciones procedentes del Pacífico una nueva prueba 
del aprecio en que tiene sus servicios, se ha servido asinúsmo disponer que a todos 
los individuos de mar que a su llegada soliciten licencia temporal para l!tS'provinc 
cías de sus matrículas, se les conceda desde luego, extendiéndola basta el térnúno 
de seis meses que les será abonable como servicio efectivo. Dios, etc. 

804 
1868 abril 6, Madrid. 
Director de Matriculas al director de Annamentos. 
Remite copia de la carta dirigida por el ministro de Marina al capitdn general del Departamento de 
Ferro¿ para que conceda licencias a los míembros de la tripulación del Almansa que lo soliei~ em
barcando en él la gente tle depósito que sea necesaria para asegurar su salida a Cádiz. 

DIRECCION 
DE MATRICULAS 

Al Capitán General del Departamento de Ferro! dice el 
Sr. Ministro de Marina con esta fecha lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: La Reina (q.D.g.) ha tenido a bien disponer 
que a la llegada de la fragata Atriumsa a ese puerto, proceda 
V.E. a conceder licencias semestrales a los individuos de su tri
pulación que las soliciten y pertenezcan a esas matrícnias, in
cluso los quintos marineros que se propongan permanecer en 
puntos más próximos a esa Capitul que a las de los otros De
partamentos; expidiendo también la liceucía absoluta a los 
cumplidos de una y otra clase que se encuentren en el mismo 
caso. Mas como dicbo buque deba salir en segnida para Cá
diz, es también la Real voluntad disponga V.B. embarque en 
él la gente de ese depósito que se considere necesaria para que 
pueda hacer el viaje a su destino, donde se otorgarán las ex
presadas licencias a todos aquellos a qnienes no se les hayan 
concedido por V .E. ateniéndose en todo lo demás a las reglas 
mandadas observar en soberanas disposiciones de 12 de octubre 
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y 3 de noviembre de 1866 de que ya esa Capitanía General tie
ne noticia. De Real orden lo digo a V.E. para su conocinúento 
y fines indicados». 

Y de igual Real orden comunicada por el referido Sr. Mi
nistro lo traslado a V.S. para noticia de esa Dirección de su 
cargo. Dios guarde a V.S. muchos aflos. " 

Madrid, 6 de abril de 1868. 

El Director, 
Ramón Topete.- Rubricado. 

Sr. Director de Armamentos. 

805 
1868 abril, fragata Almansa, IIW1re10 de San Simdn. 
Victoriano Sdndtez Btucátztegui al ministro de Matína. 
Informa de su viaje a VigO. en cumplimifmto de las órdenes del comandante generol de la Escuadra 
del Pucíjko. 

'FRA!MTA ALMANSA 

Excmo. Sr.: 

El Excmo. Sr. Comandante General de la Escuadra del Pacífico en oficio de 
fecha 23 de Enero me dijo entre otras cosas, lo siguiente: 

<<Listo de todo lo necesario el buque de su mando saldrá V.S. en el dia de ma
ilana para el puertu de Vigo a cuya Junta de Sanidad manifestará el estado sanita
rio de este puerto. Si alil le diesen a V.S. entrada saldrá sin detenerse para el Ferro! 
poniéndose a las órdenes del Excmo. Sr. Capitán General del Departamento. 
Si le hiciesen quedar de cuarentena, la cumplirá V.S. saliendo después para el 
referido DePartamento. En uno y otro caso dará V.S. cuenta de su llegada al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina. Nada tengo que decir a V.S. respecto a derrota 
que hará de la manera más conveniente». 

En cumplimiento de la anterior disposición, al amanecer del 24 con vapor en 
tres calderas, puse en movimiento la máqnina dirigiéndome para fuera del Río, 
y rebasada la Isla de Lobos, seguí el rumbo al E. dando todo aparejo y parando 
la expresada máqnina a las 6 de la mailana del 25. 
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Con vientos variables continué hasta el paralelo de 24° S. donde la constancia 
de los del N. me obligaron a correrlo, desde el4 de febrero hasta el17, por el meri
diano de 17" O. 

Después de tres dias de ventolinas variables se entabló el 20 la brisa por el E. 
y E.NE. cortando la equinocial por los 171'! 0 el dia 2 de Marzo a máquina con 
dos calderas cuyos hornos se habían encendido el día antes por quedarse calma. 
El día 5 entablada la brisa del NE. me puse a la vela dejando los fuegos retirados 
en una caldera para rellenar la aguada. Las brisas del NE. nos llevaron basta el 
trópico que cortamos ell6 por 32" de longitud y las del E. y ENE. nos obligaron 
a pasar al O. de las Azores reconociendo la Isla del Cuervo el día 24. Continua
mos cifiendo mura al E. los vientos escasos hasta el día 29 que en el paralelo de 
46°, 30' y en 12° de longitud se quedó calma. Dicho día se encendieron los hornos 
de tres calderas y se puso en movimiento la máquina con la cual y las velas de 
cuchillo ceñimos el viento fresco con mar gruesa del E.SE. y E. hasta el 2 del pre
sente que se encendió la cuarta para tomar el puerto de Vigo, en el día. A las 31'! 
de la tarde recibí la visita de Sanidad y a las 41'! fondeé en el Lazareto donde me 
han impuesto diez días de observación. 

Se han efectuado durante la navegación los ejercicios indispensables para con
servar la gente en su buena instrucción marinera y militar. 

Los Guardias Marinas han tenido diariamente academia de todas las materias 
que cursan en el Colegio, instrucción marinera y se han dedicado con aprovecha
miento a toda clase de observaciones astronómicas. 

El buque ha seguido demostrando sus excelentes condiciones marineras, aun
que su andar ha disminuido algo por lo sucios que deben estar sus fondos. 

La salud en general ha sido inmejorable, habiendo fallecido dos individuos 
de marinería de tisis palmonar y un pasajero que se embarcó grave de hidropesía 
de pecho. 

Se hicieron varias fumigaciones a la salida del Río de la Plata, se oreó cuanto 
encerraban los pafioles y se suministró zumo de limón a la gente los días que per
manecimos en la zona tórrida. 

Averías no ocurrió ninguna de consideración, lo ,que no es de extraitar por la 
bondad de los tiempos que han reinado, si bien los vientos fueron tan escasos que 
nos obligaron a hacer todo el viaje en bolina, desde la salida del Plata a la entrada 
de este Puerro. 

l.o que tengo el honor de manifestar a V.E. remitiendo adjunto estado de en
trada para que desde luego pueda enterarse de las necesidades del buque. 

Dios guarde a V.E. muchos afios. A bordo de la fragata Almansa en el Lazare
to de San Simón, de abril de 1868. 

Excmo. Sr. 

Victoriano Sánchez.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.- Madrid. 
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806 
1866 abrí/ 17, Ferro/. 
Frwtclsco de Paula Pavia, capitán general dellJeptJrtamento de Ferro/ al ministro de .V.arina.. 
Comunica la llegada de la fragata Almansa y el cumplimiento de fa Real Orden de 6 de abril. 

CAPITANIA GENERAL DE MARINA 
DEL DEPARTAMENTO DE FERROL 

Excmo. Sr.: 

A las 4 de la tarde de ayer fondeó en esta ría la fragata de guerra 
Almansa del mando del Capitán de navío D. Victoriano Sánchez y Bar
cáiztegui procedente de Montevideo y Vigo, en cuyo último punto y 
en su Lazareto de San Simón ha hecho observación sanitaria. 

Inmediatamente que dejó caer el ancla y en obedecimiento de la 
Real orden de 6 del corriente pa.'é a su bordo acompafiándome el Co
mandante General de los arsenales, todos los Jefes del Departamento, 
el Gobernador militar de la plaza y otras personas de distinción; y con
gregada la tripula.ción en el alcázar, les di lectura de aquel regio man
dato, expresándoles seguidamente en breves palabras el aprecio de S.M. 
y el reconocimiento de la. Patria por las virtudes y conducta que ha
bían demostrado en los mares del Pacífico, concluyendo con tres vivas 
.a la Reina Nuestra Señora que fueron calurosamente contestados por· 
la valiente y sufrida dotación de la fragata. 

A la salida me saludó a la voz y al cafión con sujección a ordenanza. 
He dispuesto se repueste de combustible acordando a los oficiales, 

·guarnición y tripulación las licencias que S.M. tiene dispuesto y de
jando el buque en disposición de que dentro de breves días emprenda 
su navegación al puerto de Cádiz. 

Todo lo que tengo el honor de hacer presente a V.E. para su supe
rior conocimiento. 

Dios guarde a V.E. muchos afios. 
Ferro!, 17 de abril de 1868. 

Excmo. Sr. 

Francisco de P. Pavia.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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807 
1868 abril 17, Ferro/. 
Francisco de Paula Pavía~ capiidn general del Departamento de Ferro/ al ministro de Marina. 
Traslada of'zcio del comandante de la fragata Almansa referente a su estaM en Vigo y travesía a este 
puerto, acvmpaiúmdo su estado de entmda. 

CAPITANIA GENERAL DE MARINA 
DEL DEPARTAMENID DE FERROL 

Resuelto por minu
ta rubricada en 21 
de Al:>cil do 1868. 

Excmo. Sr.: 

El Comandante de la fragata Almansa en oficio de ayer me 
dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr. = Cumplíendo lo dispuesto por S.M. ·al salír de 
observación, me dirigí al fondeadero de Vigo donde dejé caer 
el ancla a las 3\1. de la tarde del día 12. = El recibimiento de 
este buque, que tengo el honor de mandar, de las Autoridades, 
distintas corporaciones civiles y militares, de la matrícula y de 
todo el vecindario de la expresada ciudad, fue en extremo entu· 
siasta y afectuoso; y en los días sucesivos se repitieron las de
mostraciones de estimación general que no atribuyo más que 
a los buenos y fraternales sentimientos de nuestros compatrio
tas a quienes al terminar su campafía arriban a la querida Pa
tria con la conciencia satisfecha, pero en la flrme persuasión 
de no haber hecho más que cumplir con lo que la Reina y ella 
tiene derecho a exigir de sus servidores. = No sabiendo cómo 
corresponder a tan finas atenciones por la premura del tiempo 
para dirigirme a este Departamento, saludé con el pabellón y 
quince cafíonazos a la ciudad de Vigo al zarpar de sus hospita· 
!arias playas, y como el expresado saludo al cafíón no es de los 
prevenidos en las Reales ordenanzas con arreglo a las mismas 
efectuaré el ahono correspondiente a la Hacienda del valor de 
la pólvora, esperando merezca la superior aprobación de V.B. 
y del gobierno de S.M. En la navegación no ha ocurrido no
vedad parricular, los vientos han sido duros del N.B. obligán· 
dome a encender la 4! caldera para poder ir avante, particular. 
mente durante la noche, y a las cuatro de la tarde he dado fon
do en este puerto. Lo que tengo el honor de mauifesrar a V.B. 
incluyendo adjuntos los correspondientes estados de entrada>>. 

Y con inclusión del estado de entrada lo traslado a V.E. de· 
jaudo a su conocida y recta justificación, decidir el punto y con
sultar a S.M. lo que estime conveuiente sobre el saludo que el 
Comandante se vio en el caso de hacer a la ciudad de Vigo para 
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corresponder dignamente a los obsequios y deferencias que le 
había tributado un pueblo leal y entusiasta por las glorias 
nacionales. 

Dios guarde a V.E. muchos afíos. 
Ferro!, 17 de Abril de 1868. 

Excmo. Sr. 

Francisco de P. Pavía.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

MINISTERIO DE MARINA 

Dírección de ArmamentoS 

Madrid, a 21 de Abril de 1868. 

Al Capitán General del Departamento de FerroL 

E. S. Impuesta la .Reina (q.D.g.) con satisfacción por la carta de V.B. núme
ro 7 47 de 17 del corriente, de las selialadas pruebas de patriótico entu· 
siasmo que la población de Vigo ba dado al Comandante, oficiales 
y tripulación de la fragata Almansa durante su permanencia en dicho 
puerto, y de la Correspondencia del Comandante de este buque a las 
distinciones de que fueron objeto, se ba dignado resolver S.M. que 
la pólvora invertida en el saludo al cafión de que trata la menciona· 
da carta, se abone en cuenta de consumos sin que se baga cargo a na· 
die por ello. 

Es también la voluntad de S.M. se dirija a V.B. a las autoridades de 
Vigo expresándoles en su Real nombre todo lo que estima la prueba de 
acrisolado patriotismo que ba dado en esta ocasión al prodigar tan se
lialadas atenciones a la dotación de un buque al cual tanta parte de glo
ria cupo en el memorable 2 de Mayo de 1866. 

Lo expreso a V.B. de Real orden para su conocimiento, efectos co
rrespondientes, y por resultado de su mencionada carta. 

Dios, etc. 
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808 
1868 juníc l, Madrid. 
Ramón 1bpete. director interino de la Dirección de Personal al Directar de Armamentos. 
Tras/(lda Real Orden remitida por el ministro de Marina al capitán general del Departamento de 
Cádiz. sobre el proceso seguido contra el teniente de navfo D. Luis Fery y sus oficiales por el apre. 
samiento de la goleta Covadonga. 

DIRECC!ON 
DBPBRSONAL 

El Sr. Ministro de Marina dice en Real orden de hoy al Ca
pitán General del Departamento de Cádiz lo que sigue: 

El Presidente del1lihunal Supremo de Guerra y Marina en 
23 de Mayo ppdo. me dice lo siguiente. Dada cuenta a este 
Tribunal Supremo de la adjunta causa remitida por el Capitán 
General de Marina del Departamento de Cádiz, instruida al Th
niente de navío D. Luis Fery y Torres Vildosola y alféreces 
D. Julio Gurrea y Gurrea, D. Juan Jácome y Pa:refa y D. Joa
quín Cincúnegui y Marco, con motivo de su comportamiento 
durante el combate y rendición de la goleta Cavadonga a la cor
beta chilena Esmeralda en las aguas del Pacífico la mañana del 
26 de Noviembre de 1865, estimó oír a los fiscales; en cuya vir
tud el Militar, en censura del día 3, a que suscribió el togado 
el 21 del mes de Abril ppdo. ha expuesto lo que sigue: 

Este proceso ha sido instruido en averiguación de la con
ducta observada por el Comandante y oficíales de la goleta Co
vadonga en el combate que con la corbeta chilena &mera/da 
sostuvieron el26 de Noviembre de 1865 y del que resultó la ren
dición del primer buque al 2? = Antes de entrar en la narra
ción del suceso, parece conveniente hacer una ligera resella de 
la fuerza y condiciones de ambas naves, para la más exacta apre
ciación de la conducta de los procesados. La Covadonga es una 
goleta rasa de horda como todos los buques de su clase, y por 
lo tanto, dominada por la mayor elevación de obras muertas de 
su contraria, lo que daba a ésta para una lucha al abordaje, una 
superioridad incontrastable. El artillado de la goleta se reducía 
a dos obuses de 20 centímetros, montados en coliza en el cen
tro, con un sector de fuegos de 46 grados, 23 a cada lado de 
la perpendicular a la quilla y dejando indefensos, a popa y a 
proa, otros dos sectores de 134 grados cada uno. El deplorable 
estado de sus calderas, casi desfondadas por el trabajo de lma 
larga campalla, no le permitía una velocidad mayor de 5 a 6 mi
llas por hora; por último, la tripulación se componía de 125 hom
bres. = La &mera/da es una corbeta de hélice de hatería corri
da; según las declaraciones que obran en el proceso, su artilla
do consistía en 18 callones de a 32 y 2 más de bronce, cuyo cali
bre no se expresa; la tripulación en 300 a 350 hombres y su andar 
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era superior en dos o tres millas por hora al máximo que llegó 
a desarrollar su contraria. Thl fue la inmensa desproporción de 
fuerzas con que tuvo lugar el desgraciado encuentro de 26 de 
Noviembre de 1865. 

Aquella mañana navegaba la Covadonga a máquina de Co
quimho a Valparalso, de cuyo último puerto distaba unas 300 
millas: el viento era flojo; bastante la mar de proa; los horizon
tes calmosos por fuera y la tierra corrida por hahor como a cin
co millas de distancia. A las nueve de la mañana cantó el tope 
una fragata de vapor de guerra por la amura de estribor, nave
gando de vuelta encontrada; a poco rato se pudo detallar su 
aparejo y se observó que usaba masteleros de juanete sin espiga 
para sobres cual lo llevaban las corbetas peruanas Uni6n y Amé
rica; y convendrá quizá advertir que las hostilidades con el Perú 
no se rompieron hasta dos meses después si bien sus buques de
bían ya en aquella época considerarse como sospechosos. ; A 
unas cuatro millas de distancia, izó la &mera/da el pabellón 
inglés y gobernó en demanda de la Covadonga, la que a su vez 
largó las insiguias espailolas e hizo zafarrancho de combate, dis
poniendo al mismo tiempo su Comandante que se cargase ma
yor peso a las válvuias de seguridad para obtener lllilyor andar, 
aun a trueque de las más graves consecuencias. Admitiendo el 
Comandante Fery la posibilidad de tener a la vista un enemigo 
disfrazado, mandó zafar ambas colízas a estribor, por cuyo cos
tado pasó la &memldo, siempre escudada con su bandera in
glesa y sin que se notase en ella el menor síntoma de próxima 
hoatilidad; pues hasta teuia puestos los tapabocas de sus caño
nes; verdadero lujo de precauciones y disimulo en un buque de 
20 callones que iba a atacar a otro de dos tan sólo. Al llegar 
la Esmemlda a la aleta de la Covadonga, mete súbitamente so
bre estribor, atravesándose por la popa de la goleta, le dispara 
una andanada y arría en seguida la bandera inglesa, sustituyén
dola con la chilena. Hecha la primera descarga, orza la &me
ra/da sobre la Covadonga y siguiendo su movimiento sobre es
tribor, le dispara la haterla de hahor: continúa alternativamen
te estas inflexiones sobre una y otra banda, sirviéndose de su 
superior andar para conservar su posición por la popa y aletas 
de la goleta, y haciéndole una descarga en cada una de sus gui
ñadas. = La Covadong14 mientras tanto, al ver la corbeta pa
sar por su popa, cambia las colízas a hahor y mete sobre esta 
banda: antes de tener sus piezas en baterla, recibe la primera 
descarga; observando la orzada de la &mera/da, cree que viene 
al abordaje y envía a popa su primer trozo para rechazarlo; pero 
el enemigo conoce demasiado la ventaja que le da su superior 
artillería y marcha y, sobre todo, la posición que ha ocupado 
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al abrigo de un pabellón neutral: maniobra Fery a presentar 
costado al enemigo sin poderlo conseguir, y después de ouo u'"'', 
fructuoso cambio de colizas á estribo¡; tiene que res<,lve:rse a ;e 
dejar una pieza en cada costado dividiendo así su escasa 
ría, y fmgiendo movinúentos, aprovechar los descuidos de 
contrario para dirigirle alguno que otro disparo, habiendo 
el primero cuando ya había recibido la cuarta andanada. 
estas condiciones, la lucha no podia proinngarse mucho 
po, y sólo a falta de destreza de la tripulación chilena, pm:O.e ; 
atribuirse que en 50 minutos de combate a tan corta distancia, 
no causaran más de 23 bajas en la dotación de la goleta, que' 
inerme e indefensa, recibía descarga tras descarga sin poder conc 
testar más que con tres disparos de cañón al fuego del enemi
go. = Comprendió Fery que prolongar la lucba en tales condi
ciones era aumentar infructuosamente el sacrificio de vidas, sin 
la más remota esperanza de éxito: llamó a sus oficiales y les pre
guntó si en su conciencia creían haberse cumplido con Jo que 
se debla al honor de la bandera: la contestación fue unánime
mente afirmativa y entonces dictó una nueva orden: echar el bu
que a pique y arriar el pabellón. El segundo Comandante bajó 
a la máquina y se procedió a abrir todos los grifos; válvula del 
tubo de descarga y tapas del condensador; pero el corto tiempo 
de que pudo disponerse por la rápida presentación del enemigo 
a tomar posesión del buque no permitió que se consumara el 
intento; los maquinistas cln1enos cerraron inmediatamente los 
grifos y válvulas y siendo corta la cantidad de agua que había 
invadido el buque, éste qll<:dó en poder de Jos contrarios. No 
sucedió lo mismo con la correspondencia oficial, libros de se
llales y telégrafo que fueron arrojados a la mar antes de la lle
gada del eneníigo a bordo. = 1lll resultan los hechos en el pro
ceso que se está examinando y en el que la verdad resalta de la 
perfecta conformidad de las declaraciones que Jo componen. El 
Fiscal instructur hallando plenamente justificada la conducta 
del Comandante y oficiales de la Covadonga, pidió su libre ab
solución sin nota; y el consejo de guerra de oficiales generales 
reunido en San Fernando el 7 de febrero ppdo. falló en todo 
de conformidad con el dk'tamen fiscal, fallo que por su carác
ter ejecutorio fue desde luego llevado a debido cumplimiento. 
El Fiscal Militar ba consagrado a este proceso la preferente aten
ción que se merece y en su detenido estudio funda su parecer, 
d~ que el ap~mi~nto de la Covadonga fue un hecho desgra
Ciado que no lrnpnme mancha sobre su dotación ni sobre su 
bandera. EJCéláto el que suscribe no puede decir la victoria; el 
-éxito de la Esmeralda no ha sido dooido al número décuplo de 
sus cafiones al triple de su tripulación, ni aun a la estratagema de 
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tomar posición bajo un pabellón neutral, estratagema que en 
este caso ha sido llevada a límites basta abora desconocidos; el 
éxito ha consistido en la gran superioridad de su marcha que 
le permitía moverse rápidamente para conservar su posición so
bre la indefensa popa de la Covadonga. ¿Pudo impedir esto el 
Comandante Fery? Quizás lo hubiera conseguido, si en lugar 
de la sospecha, hubiese tenido la certidumbre de ser enemigo 
el buque que próximo a él pasaba; hay gran diferencia entre la 
maniobra recelosa del que sospecha, a la resuelta del que sabe 
a qué atenerse; del que al empezar la Esmeralda a meter sobre 
estribor para al parecer ponerse al habla y en realidad colocar
se por la popa, hubiese metido también sobre estribor a la ban
da y tomado la iniciativa del ataque. Pero ¿cómo tratar como 
enemigo un buque que ostenta un pabellón neutral, que no pre
senta síntoma a1guoo de hostilidad hasta el punto de llevar pues
tos los tapabocas a sus callones? De no haberlo verificado en 
los dos y medio a tres minutos que debió durar el movimiento 
de la Esmeralda, esa misma maniobra era la única que podia 
robar la popa de la goleta a la enfilacíón de los fuegos de su 
contraria: y vemos que Fery inició ese movinúeuto. Para apre
ciar hoy el resultado que se hubiese obtenido perseverando en 
él, necesario seria saber el tiempo que tarda la Covadonga en 
dar la vuelta redonda así como el andar exacto de la Esmeralda 
y su verdadera distancia a la goleta: aun con estos datos, el re
sultado no se obtendría sino aproximado. Y debe suponerse que 
no se presentaría favorable cuando. después de iniciado este mo
vimiento, fue abandonado por Fery. = Queda pues la corbeta 
clúlena ejercitando sus cabos de callón en un blanco inerme; 
el equipaje de la Covadonga sufriendo con los brazos cruzados 
durante cerca de una hora el fuego del enemigo, y viendo caer 
23 de sus compalleros, sin poder disparar más que tres cañona
zos a su contrario; ni aun el recurso les queda de, sufriendo una 
hora más el fuego de la corbeta, dirigirse a embestir en la costa, 
porque ésta es cortada a pique, y el articulo 153, título 1?, trata
do 3? de las ordenanzas que éste previene, dice también, que 
cuando no haya un riesgo próximo de perecer el equipaje en el 
naufragio. Esta inacción forzosa, esta dolorosa inlpotencia, jus
tifica la determinación de Fery y el dictamen de sus oficiales. 
Uno y otros, si no pueden presentarse con la aureola de los hé
roes, han cumplido plenamente con el deber que les trazan los 
artículos !51 y !53 del ya citado título y tratado de las ordenan
zas generales de la Armada de 1793; y por ello, entiendo el que 
suscribe que procede se consulte a &M. la aprobación del fallo 
recaldo en el doble concepto de ejecutorio y justo, para su pu
blicación y demás fines. Aqui daría el Fiscal militar por termi-
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nada su censw:a, si el recelo ,de que el éxito alcanzado 
Comandante de la Escuadra, pudiese hacer algún pr<)sé]lito,,n(L 
le impulsara a estigmatizar la conducta del citado Jefe
de presumir es que esto suceda; pero la honra de las na'cione!: ( 
cosa es tan delicada, que toda precaución parece poca para 
servada incólume. = Nuestras ordenanzas de la Armada 
rizan el uso de banderas neutrales, pero prohiben bajo ellas 
ataque. 'Thdas las Marinas practican lo mismo: en todas el 
a~ela a este recurso para librarse de las garras del fuerte; el fuerte 
tmsmo par,¡ tomar una posición ventajosa respecto a su 
pero no hay ejemplo de que se haya roto el fuego bajo otro pa
bellón que el suyo propio: estaba reservada esta triste prioridad 
al Comandante de un buque rápido, de 20 calíones, que ataca
ba a una goleta de escasa marcha, artillada con dos obuses. El 
fiscal militar cree cumplir con su deber provocamio por parte 
de V .A. una declaración en que se consigue que el oficial espa
iiol que imitase tan desleal conducta, se haría indigno de conti
nuar vistiendo el honroso uniforme de la Armada. = Y con
forme en todo el Tribunal con el dictamen de sus fiscales, ha 
acordado lo manifieste así a V.E. para la resolución que sea del 
Real agrado de S.M. = Y la Reina (q.D.g.) a quíen he dado cuen
ta del preinserto dictamen, se ha dignado prestarle su Soberana 
aprobación en todas sus partes>>. 

Y de igual Real orden comuuícada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado a V.S. a los fines que convengan en esa Dirección 
de su cargo. 

Dios guarde a V.S. muchos alíos. 

Madrid, 1? de Juuío de 1868. 

Sr. Director de Armamentos. 

El Director interino, 

Ramón Topete.- Rubricado. 
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1868 junio 27, Ferro!. 
Francisco de Pauta Pavía, capitán general del Departamento de Ferro/ al ministro de Marina. 
Acusa recibo de la Real Orden de 6 de abril disponUmdo que se den las gracias a la trinulación de 

la fragata Almansa. 

cAPITANIA GENERAL DE MARINA 
DEL DEPARfAMENIO DE FERROL 

Excmo. Sr.: 

A los fines de su respectivo cumplintiento, he re
cibido la Real orden de 6 de Abril último dispouíen
do se den las gracias en nombre de S.M. y del país a 
la tripulación de la fragata Almansa, por la constan
cia y eficacia y celo que han demostrado en poner el 
pabellón nacional y la Marina a la altura que corres

ponde. 
Y tengo el honor de particíparlo a V.E. en acuse de 

recibo. 
Dios guarde a V.E. muchos años. 

Ferro!, 27 de Junio de 1868. 

Excmo. Sr. 

Francisco de P. Pavía.- Rubricado. 

Excmo. Sr. Miuístro de Marina. 
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AFRICA, goleta española.- T.!, doc. 92. 
AGUILA, fragata chilena apresada.- T.!, 

doc. 9. 70, 71 73 122, 274; T.II, 328. 
ALABAMA, corsario confederado nortea

mericano.- TJ, 79, 104, 112; T.II, 424, 
441, 502. 

ALECIA ANNIS, buque inglés.- T.II, 530, 
557. 

ALICE WARD, fragata.- T.II, 391. 
ALMANSA, comandante de la.- Véase: 

NAVARRO, Francisco de Paula hasta 6 
de marro de 1866; después SANCHEZ 
BARCAIZTEGUI, Victoriano. 

ALMANSA, fragata española.- T.!, 154, 
160, 204, 247; T.II, 302, 346, 347, 350, 
355, 358, 359, 360, 362, 372 374, 392, 
403, 406, 413, 414, 423, 429, 436, 442, 
444, 449, 463, 474, 484, 485, 487, 488, 
489, 490, 491, 499, 502, 503, 510, 5ll, 
518, 519, 522, 533, 534, 558, 559, 560, 
561, 567, 584, 586, 588, 589, 593; T.III, 
690, 695, 698, 699, 700, 701, 704, 705, 
706, 707, 709, 710, 711, 712, 714, 715, 
716, 717, 719, 721, 723, 724, 725, 727, 
729, 731, 736, 739, 741, 756, 758, 764, 
804, 805, 806, 807, 809, 

AMAZONAS, fragata peruana.- T.!, 5, 61, 
67, 77, 97, 107, 189; T.II, 612, 613, 621, 
647, 718; T.III, 718. 

AMBERES, vapor español.- T.II, 367. 
AMERICA, corbeta peruana.- T.!, 61, 63, 

67, 107, 127, 202; T.II, 4ll, 442, 452, 
457, 526; T.III, 718, 730. 

ANDALUZA, goleta española.- T.!, 92. 
ANIMOSA, goleta española.- T.III, 762. 
ANNETTE, bergantín chileno apresado.-

T.I, 82, 83, 88, 89; T.Il, 412. 
ANIONIO VARAS, vapor transporte chile

no.- T.!, 12, 52, 56, 67, 210; T.II, 294, 
452; T.III, 678. 
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ANUNCIACION FOMENTO, bergantín 
goleta.- T.!, 79. 

APENRADE, barca prusiana.- T.!, 105. 
APURIMAC, fragata peruana.- T.!, 1, 4, 

61, 67, 77, 97, 107; T.II, 320, 452,; 
T.III, 613, 621, 634, 648, 651, 663, 676, 
718. 

ARAUCO, vapor chileno.- Véase: NES
BANNOCK, vapor ... 

ARIADNA, fragata inglesa.- Véase: 
ARIANA, fragata ... 

ATACAMA, corsario chileno.- T.!, ll2. 
ATREVIDA, corbeta española.- T.III, 750. 
AYSI, vapor inglés.- T.!, 171, N? 4. 
BARONESA, barca mercante italiana.-

T.II, 524, 525, 527, 529, 531. 
BAZAN, vapor español.- T.!, 92. 
BEATRICE, barca inglesa.- T.!, 231, 254. 
BERENGUELA, comandante de la.- Véa-

se: MAC-MAHON Y SANTIAGO, José 
hasta 4 de enero de 1865> y despuéS 
PEZUELA Y WBO, Manuel. 

BERENGUELA, fragata española.- T.!, 6, 
8, 51, 58, 61, 64, 67, 68, 69, 70, 74, 75, 
84, 88, 97, 99, 100, 107, 124, 127, 130, 
132, 133, 158, 159, 170, 171, 176, 187, 
188, 203, 215, 221, 228, 258; T.II, 304, 
320, 325, 346, 347, 348, 356, 357, 358, 
359, 360, 362, 363, 369, 372, 399, 408, 
4ll, 415, 417, 420, 482, 519, 569; T.III, 
616, 621, 622, 624, 625, 628, 629, 630, 
631, 632, 633, 634, 644, 661, 663, 665, 
675, 682, 684, 688, 702, 724, 727, 731, 
732, 734, 737, 739, 750, 792, 

BLANCA, comandante de la.- Véase: TO
PETE, JuaÍt Bautista. 

BLANCA, fragata.- T.!, 6, 16, 18, 21, 22, 
51, 57, 61, 64, 65, 68, 82, 88, 89, 91, 
93, 97, 107, 108, 111, 124, 127, 130, 
133, 159, 171, 174, 187, 189, 197, 199, 



201, 206, 220, 221, 228, 258, 272, 274: 
T.II, 283, 307, 308, 320, 323, 324, 325, 
326, 346, 347, 351, 357, 360, 361, 362, 
365, 369, 372, 374, 382, 386, 392, 403, 
406, 412, 413, 414, 423, 429, 436, 441, 
444, 447, 449, 462, 463, 519; T.III, 616, 
619, 621, 622, 624, 625, 628, 629, 633, 
634, 644, 651, 663, 675, 676, 682, 684, 
688, 718, 727, 731, 739, 741, 743. 

BLAS DE LEW, vapor español.- Véase: 
LEW, vapor ... 

BLASCO DE GARAY, vapor de ruedas es
pañol.- T.II, 507. 

BOGOTA.- T.III, 652, 653, 655, 
BOLIVAR, vapor venezolano.- T.II, 464, 

470. 
BOMBAY, vapor mercante inglés.- T.II, 599. 
BORJA, vapor español.- T.!, 261; T.III, 

616, 618, 634. 
BRASILERO, pontón.- T.II, 474. 
BRAVO, corbeta belga.- T.II, 309. 
BROOKLYN, fragata americana.- T.II, 440, 

474. 
BULLDOG, buque inglés.- T.II, 424. 
CABRALL, monitor brasileño.- T.II, 555. 
CALDERA, clipper inglés.- T.!, 231, 254. 
CALLAO, fragata peruana.- Véase: APU-

RIMAC, fragata ... 
CAMALEON, corbeta inglesa.- T.!, 108, 

133. 
CANCILLER, bergantín español.- T.!, 79. 
CARIDAD, goleta de hélice española.-

T.I, !lO; T.III, 797. 
CARWS V, crucero español.- T.III, 727. 
CARMEN, fragata española.- T.I, 92. 
CASIMIR LEQUELLER, fragata france-

sa.- T.II, 582; T.III, 797. 
CATHARINA, barca prusiana.- T.!, 105. 
CATHARINE, barca danesa.- T.!, 105. 
CERVANTES, vapor mercante español.-

T.I, 232. 
CICWNE o CYCWNE, corbeta de pozo 

de hélice inglesa.- T.II, 441, 452, 480, 
491 503, 516, 538, 556, 572. 

CIRCE, goleta española.- T.lll, 612, 621. 
CLARA ROSALIA, fragata apresada.

T.II, 347, 351, 404. 
CWDA, vapor de la Compañía lnglesa.

T.I, 5. 
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COLIN, vapor español.- Véasé: COWN, 
vapor espafiol. 

COWMBINE, corbeta inglesa.- T.!, 8, 
108, 187, 210. 

COWN, comandante del.- T.II, 469, 484, 
485, 567; T. III, 754. 

COWN, vapor español.- T.!, 204; T.II, 
302, 377, 388, 421, 422, 423, 425, 434, 
438, 449, 467, 468, 469, 484, 485, 495, 
513, 548, 553, 560, 567; T.III, 726, 743, 
744, 745. 

COWN, vapor de guerra peruano.- T.!, 
ll2; T.II, 361, 452, 519. 

CONCEPCION, comandante de la.- T.II, 
503, 510. 

CONCEPCION, fragata esp-ª'ñola.- T.II, 
429, 441, 451, 463, 474, 475, 502, 510, 
522, 534, 748. 

CONCORDIA, comandante de la.- T.II, 
293. 

CONCORDIA, goleta española.- T.I, 281; 
T.II, 287, 290, 293. 

CONDE DE VENADIID, vapor españoL
Véase: VENADIID, vapor ... 

CONSTANCIA, goleta chilena apresada.
T.I, 22, 74, 84, 111, 127, 144, 206, 274. 

CONSUEW, comandante de la.- T.II, 
533, 556, 561; T. III, 699, 700, 701, 705, 
713, 716. 

CONSUEW, goleta española.- T.I, 154, 
247; T. 11, 445, 475, 510, 533, 534, 543, 
548, 556, 561; T.III, 695, 698, 699, 700, 
701, 704, 705, 706, 707, 709, 710, 711, 
713, 715, 716, 719. 

COQUETTE, blockade runner confedera-
do.- T.II, 523. 

COQUIMBO, buque.- T.!, 232, 254. 
CORDOVA, vapor inglés.- T.!, 205, 223. 
CORNELIA, barca chilena apresada.- T.!, 

74, 111, 127, 144, 171, 274. 
CORONELLA, barca inglesa.- T.II, 308. 
COURIEUX o COVRIEUX, goleta de gue

rra francesa.- T.II, 534. 
COUSIÑO, vapor chileno apresado.- Véa

se: MATIAS COUSIÑO, vapor ... 
COVADONGA, comandante de la.- Véa

se: FERY Y IDRRES VILDOSOLA, 
Luis. 

COVADONGA, contador de la- T.III, 613. 

COVADONGA, goleta española apresada. 
T.!, 1, 6, 51, 57, 65, 68, 88, 97, 98, 
107, 123, 124, 131, 159, 160, 161, 163, 
189, 203, 205, 223; T.II, 295, 321, 331, 
340, 435, 452; T.III, 603, 608, 610, 612, 
613, 614, 615, 621, 629, 633, 642, 646, 
647, 650, 651, 654, 655, 684, 688, 703, 
714, 718, 763, 793, 794, 795, 797, 798, 
799, 800, 801, 808. 

CUBA, vapor norteamericano de línea.
T.II, 523. 

CUERVO, bergantin goleta argentino.
T.II, 376. 

CYCWNE, corbeta inglesa.- Véase: CI
CWNE, corbeta ... 

CHACABUCO, corbeta construida en In
glaterra.- T.II, 518. 

CHALACO, vapor transporte peruano.
T.l, 218; T.II, 452, 476, 582; T.III, 613, 615. 

CHATTANOOGA, barca borteamericana. 
T.II, 533. 

CHEROKEE, vapor norteamericano adqui
rido para la Escuadra chileno-peruana. 
T.II, 439, 452, 456, 505, 517, 523. 

CHEVREUX o CHEVEREUX, transporte 
de guerra francés.- T.!, 133. 

CHIKAHOMONG, buque norteamericano. 
T.II, 523. 

CHILE, vapor mercante.- T.!, 133. 
DANIEL, barca chilena.- T.!, 54. 
DARf, goleta chilena.- T.!, 30, ll2. 
D'ASSAS, corbeta de guerra francesa.-

T.II, 304. 
DEERSLAYER, clipper inglés.- T.!, 231, 

254; T.II, 309. 
DELAWARE, brick barca inglesa.- T.!, 

231, 254. 
DEN BEHVENDIGE, bergantin goleta da

nés.- T.!, 105. 
DERBY, bergantin norteamericano.- T.II, 

345. 
DESCUBIERfA, corbeta española.- T.III, 

750. 
DEVASTATION, vapor de guerra inglés.

T.II, 325, 347. 
DOWRES UGARTE, fragata mercante pe

ruana.- T.III, 646. 
DOLPHIN, bergantín mercante inglés apresa

do.-T.I, 186, 221; T.II, 335, 351, 375, 404. 
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DOMITILA, barca italiana.- T.!, 74, 84, 
124, 127; T.III, 663, 665, 672, 674, 676. 

DOMITILA, capitán de la.- T.III, 669. 
DON ANTONIO DE ULWA, buque de 

hélice español.- T.!, !lO. 
DON JUAN, fragata belga.- T.!, 231, 254. 
DON JUAN DE AUSTRIA, vapor de rue

das español.- T.!, 92. 
DOROTEA, polacra española.- T.II, 378, 

380. 
DOS HERMANOS, buque apresado por la 

Escuadra española.- T.II, 384. 
DUGUAY FROISIN, navío mixto fran

cés.- T.III, 612. 
E.T.L., barca chilena.- T.II, 373. 
EDUARDO MARTINEZ, barca chilena 

apresada.- T.!, 51, 106, 111, 187, 220, 
274; T.II, 347, 351, 391. 

EGERIE, comandante del.- T.!, 108, 214; 
T.II, 318, 384. 

EGERIE, pontón francés.- T.!, 107, 108, 
214; T.II, 318, 384. 

EL! CEA, bergantin chileno apresado.- T.!, 
9, 70, 71, 73, 122, 274; T.II, 328. 

ELIZABETH, bergantín harnburgués.-
T.II, 445. 

ELVIRA, fragata italiana.- T.!, 231, 254. 
EMMA, vapor norteamericano.- T.I, 104. 
EMMA MARIA, barca harnburguesa.-

T.I, 125. 
ERCOLE, vapor de guerra italiano.- T.II, 

463. 
ESCALDIJNA, buque transporte.- Véase: 

SCALDUNA, buque. .. 
ESMERALDA, corbeta chilena.- T.!, 4, 

7, 12, 13, 50, 51, 65, 68, 77, 95, 97, 
107, 123, 159, 160, 161, 205, 223; 
T.II, 452; T.III, 666, 668, 676, 677, 
681, 682, 683, 686, 688, 703, 704, 714, 
795, 798. 

ETNA, buque mercante.- T.II, 309. 
FALCA, barca inglesa.- T.II, 309. 
FALCON, transporte inglés contratado 

por la Escuadra española.- T.!, 53, 
65, 170, 187, 215, 220; T.III, 644, 645, 
647, 661, 663, 665, 672, 674, 676, 677, 
678, 679, 682, 683. 

FANNY LIND, bergantín goleta chileno 
apresado.- T.!, 111, 127, 144, 274. 



FAVORITA, goleta española.- T.!, 92. 
FERROLANA, corbeta espafiola.- T.!, 

110. 
FETHIA, navío turco.- T.III, 744. 
FWRINDA, pailebot chileno apresado.

T.I, 83, 144. 
FORT DONELSON, buque.- Véase: !SA

BELA, buque. 
FRANCISCO DE ASIS, vapor españoi.

T.I, 92. 
FRANCISCO DE BORJA, transporte espa

fiol.- T.II, 342. 
FRASQUITA, polacra española.- T.Il, 

339. 
OALATEA, vapor de guerra inglés.- T.II, 

599. 
OALIANO, berguotin espafioL- TJ, 103, 

206; T.III, 626. 
GENERAL D'HAUTPOUL, fragata fran

cesa.- T.III, 615. 
GENERAL O'HIOGINS, corbeta construi

da en Inglaterra.- TJI, 517. 
GERONA, comandante de la.- T.!, 237, 

279; T.II, 296, 398, 409. 
GERONA, fragata española.- T.l, 147, 

237, 256, 277, 278, 279, 281: T.II, 282, 
284, 296, 398, 399, 403, 409, 441. 

GLAMORGAN, barca inglesa.- T.ll, 309. 
GLEONE, fragata inglesa.- T.Il, 560. 
GWRIOSA, fragata inglesa fletada como 

transporte español.- TJ, 67, 74, 99, 
100, 107, 172; TJU, 692, 694. 

GODONCHINA o OGWNDRINA, barca 
inglesa.- TJ, 231, 254. 

GOWNDRINA.- Véase GODONCHI
NA, barca. .. 

GRAVINA, brick barca portuguesa.- T.I, 
lll, 145, 206, 274. 

GREATHAM HALL, buque inglés.- T.II, 
464. 

GIJADALQIIIVIR, vapor espafioL- T.!, 92. 
GUADIANA, goleta espafiola.- T.!, 92. 
GUARDIAN, clipper norteamericano.-

T.I, 108, 130, 220, 221, 230; T.II, 411; 
T.III, 730. 

GUAYAQUIL, barca mercante espafiola.
T.I, 127, 171. 

OIIIDING S'D\R, fragata hamburguesa.
T.Il, 582. 
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GUIPUZCOANA, barca francesa.- T.l!l, 
668. 

GUISE, bergantín peruano.- T.lll, 612, 
613. 

HANNA FOU NES, barca inglesa.- T.!, 
232. 

HELEN o MISS HELLEN.- vapor de 
ruedas.- T.ll, 572, 573, 574, 575, 576, 
577, 579, 580, 588, 589, 590, 597. 

HENRIETTE, vapor de guerra adquirido 
por los chilenos en EE.UU.- T.II, 476, 
523. 

HEREDIA, barca.- l:lll, 612, 615, 642. 
HERNAN CORTES, comandante deL-' 

T.ll, 480. 
HERNAN CORTES, vapor duuedas espa

fiol.- T.!, 92; T.II, 480. 
HIS ROYAL HIGHNESS, fragata ingle

sa.- T.l, 231, 254. 
HUARAS, vapor de guerra peruano.- T.I, 

67; T.Ill, 612. 
HUARKA, vapor peruano.- Véase: HUAS

CAR, monitor ... 
HUASCAR, monitor peruano.-,. T.I, 146, 

156, 190, 238, 241, 242, 243, 245, 246, 
250, 251, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 
266, 267, 268, 269, 275, 280, 281; T.II, 
284, 285, 286, 289, 290, 295, 301, 312, 
313, 322, 329, 332, 374, 377, 378, 380, 
388, 398, 407, 414, 452, 476, 479, 517, 
518, 526, 539, 551, 553; T.III, 720. 

HUELVA, goleta espaflola.- T.!, 91. 
HURRICANE, fragata mercante inglesa

Véase: URRICANE, fragata ... 
INDEPENDENCIA, fragata btindada pe

ruana.- T.I, 67, 129, 146, 156, 238, 
241, 242, 243, 245, 246, 250, 251, 259, 
260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267. 
268, 269, 275, 280, 281; T.II, 284, 
285, 286, 289, 290, 295, 301, 312, 313, 
322, 329, 332, 374, 377, 388, 398, 407, 
414, 452, 476, 479, 517, 518, 539, 551; 
T.III, 720. 

INDEX, vapor.- T.II, 572, 575, 576, 577, 
588, 595. 

lNDIAN QUEEN, fragata inglesa.- T.l, 
231, 254. 

!QUIQUE, barca de guerra peruana.
T.III, 612, 613. 

ISABEL LA CATOLICA, vapor espaiíoL
T.I, 32, 92. 

ISABEL Il, vapor de guerra espafiol.- T.!, 
147, 241; T.II, 441; T.lll, 701. 

ISABEL FRANCISCA, buque de hélice es
pafio!.- T.I, 92. 

ISABELLA, buque adquirido en Inglate
rra para la escuadra chileno- peruana.
T.II, 452, 517, 523. 

JIRAFA, buque.- Véase: ISABELLA: bu
que. .. 

JOHANNA HEYDON, bergantin goleta 
hamburgués.- T.I, 105. 

JUCA, vapor peruano.- TJ, 30. 
JULIA, vapor inglés.- T.I, 127, 171. 
JULIE'Il\, wrbeta de guerra norteamerica-

na.- T.Il, 474. 
KAGANO-KAMI, gun boat norteamerica· 

no.- T.Il, 583. 
KEARSAGE, buque.- T.!, l. 
KENNEBEE, vapor de hierro de hélice.

T.II, 505. 
KOPPA, clipper inglés.- T.II, 309. 
LAKANDAME, corbeta de guerra norte-

americana.- T.II, 474. · 
lADY FWRA, vapor de hélice iuglés.

T.II, 503. 
LANCASTER, fragata norteamericana.

T.I, 1; T.Ill, 613. 
LEALTAD, fragata espafiola.- T.I, 92. 
LEANDER, fragata inglesa- T.I, 5, 28, 

107, 108, 125, 133; T.II, 365; T.III, 613, 
621, 652. 

LEON, vapor de ruedas españoL- T.l, 
92. 

LERSUNDI, vapor de guerra peruano.
T.I, 30, 32, 67, ll2; · T.lll, 612, 648, 
649, 650. 

LEZO, vapor español.- T.!, 92. 
LIBERJ'Y, vapor de línea norteamericano.

T.II, 523. 
LIGERA, goleta espaflola.- T.I, 92. 
LIMEJIIA, vapor de la Compafila ingle

sa.- T.I, 162, 212, 220; T.II, 325. 
WA, goleta de hélice peruana.- T.!, 1, 

6; T.II, 347, 361, 362, 372, 452; T.III, 
612, 621, 634, 716. 

LOS HERMANOS, buque italiano.- T.II, 
347. 
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WTTA MARIA, transporte al servicio de 
la Escuadra espafiola.- T.II, 347, 362. 

LWRET, fragata espafiola.- T.III, 785. 
MADELINE, barca inglesa.- T.II, 309. 
MAGDALENA, barca chilena apresada.-

T.I, 83, 109, 127, 144, 206. 
MAGICIENNE, fragata francesa.- T.ll, 

440, 449. 
MAGIN, bergantín espafioL- T.I, 19. 
MAIPU, corbeta chilena.- T.I, 12, 13, 

50, 51, 77, 95, 107, 124, 160; T.lll, 666, 
668, 676, 677, 681, 682, 683, 686, 718. 

MAIPU, transporte chileno.- Tll, 452. 
MANUEL, bergantin español.- T.ll, 377, 

407. 
MARGARITA, bergantín chileno apresa

do.- Véase: MARGARI'Il\ ADELAI
DA, bergantín ... 

MARGARITA ADELAIDA, bergantín chi
leno apresado.- T.!, 84, lll, 127, 144, 
171, 206, 274. 

MARIA, fragata transporte hamburgue
sa.- T.I, 230; T.II, 324, 325, 362, 384, 
394, 414, 440, 449, 463, 474; T.u r, 775. 

MARIA WISA, vapor chileno.- T.!, 124. 
MARIA SUSANA, bergantin chileno apre

sado.- T.I, lll, 144, 274. 
MARIGALANTE, urca española- T.I, 

224. 
MARQUES, transporte de la Escuadra es

pafiola- Véase: MARQUES DE LA 
V!CfORIA, transporte. .. 

MARQUES DE LA VICfORJA, ooman
dante del.- Véase: CASTELLANOS Y 
CANALES, Francisco de Paula. 

MARQUES DE LA V!CfORIA, transpor
te de la Escuadra española.-T.!, 24~ 34, 
35, 36, 44, 48, 53, 60, 61, 62, 64, 67, 68, 74, 
77, 84, 88, 89, 97, 100, 107, 109, 127, 
130, 133, 171, 187, 188, 189, 203, 216, 
220, 221; TJJ, 347, 362, 384, 399, 415, 
428, 482; T.lll, 634, 635, 636, 637, 638, 
639, 640, 644, 645, 647, 653, 654, 655, 
661, 662, 663, 665, 667, 668, 670, 674, 
676, 685, 690, 734, 738, 739, 774. 

MARQUES DE WORCESTER, barca in
glesa.- T.I!I, 752, 754. 

MARI'LET, barca inglesa.- T.ll, 562, 563, 
565, 586, 587, 593, 594, 598. 



MALARO, barcaespallola.- T.III, 7f:l, 788. 
MA1l\JJRA, barca inglesa contratada por 

la Escnadra española.- T.I, 220, 221; 
T.II, 324, 325, 362, 363, 384, 394, 415, 
41!2; T.III, 732, 734, 750. 

MATIAS COUSIÑO, vapor chileno apre
sado.- T.I, 8, 16, 69, 70, 74, 75, 84, 
88, 94, 97, 100, 107, 109, 117, 127, 133, 
144, 171, 185, 187, 189, 206, 221; T.II, 
325, 347, 362, 368; T.III, 684. 

MAULE, vapor chileno.- T.Il, 452. 
MERRY, transporte.- T.II, 436. 
METEOR, vapor norteamericano.- T.I, 79, 

104, 227, 258; T.Il, 331, 502, 506, 511, 
523, 536, 546, 550, 568, 569, 570, 571, 
581, 583, 585, 599, 600. 

MINSTREL, fragata mercante norteameri
cana.- T.III, 628. 

MISS HELLEN, vapor de ruedas.- Véase: 
HELEN, vapor •.. 

MOHIGAN, barca inglesa.-T.I, 231, 254. 
MOHONGO, comandante del vapor.- T.l, 

189. 
MOHONGO, vapor norteamericano.- T.I, 

107, 189, 212, 213; T.ll, 325. 
MONADNOCK, monitor norteamericano. 

T.l, 114. 
MONITOR, buque norteamericano.- T.Il, 

347. 
MONITOR, buque peruano.- T.l, 6; T.III, 

613, 621, 622. 
MUTINE, corbeta inglesa.- T.l, 8, 16, 17, 

18, 28, 69, 75, 233, 272, 273. 
N. ANDE. GARDNER, fragata ínglesa.

T.l, 231, 254. 
NARCISSUS, fragata inglesa.- T.II, 440, 

474. 
NARVAEZ, corbeta.- T.Ill, 639, 640. 
NASHVILLE, buque norteamericano.-T.l., 

30. 
NAUPHANTE, barca inglesa.- T.l, 96. 
NAVAS DE TOWSA, comandante deJa.

T.Il, 296, 487, 503, 512, 538. 
NAVAS DE TOWSA, fragata española.

T.I, 148, 279, 281; T.Il., 284, 290, 296, 
403, 429, 441, 451, 474, 475, 487, 489, 
503, 512, 520, 522, 534, 538, 542, 560. 

NELSON, navío inglés.- Véase: VICID
RIA, navío inglés. 
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NEPTUNO, vapor español.- T.!, 92. 
NESBANNOCK, buque norteamericano 

adquirido pa!" la Escuadra cbiieno-pe
ruana.- T.ll., 452, 517, 523. 

NEW-BOYS, bergantín inglés fletado como 
transporte de la Escuedra española.
T.I, 74, 82, 84, 88, 89, 100, 108, 170, 
187, 189. 

NICASIA, polacra española.- T.I, 79. 
NIÑA, urca española.- T.Il, 340. 
NUMANCIA, comandante de la.- Véase: 

MENDEZ NUÑEZ, Casto hasta 12 de di
ciembre de 1866; después, ANTEQUE
RA Y BOVADILLA, Juan Bautista. 

NUMANCIA, fragata española.- 1:1, 10, 
11, 12, 17, 20, 24, 25, 27, ~35, 41, 44, 
45, 48, 50, 51, 53, 57, 65, 67, 68, 74, 77, 
80, 84, 88, 89, 95, 97, 99, 100, 107, 109, 
118, 124, 127, 130, 133, 137, 153, 167, 
169, 170, 171, 172, 173, 174, 176, 182, 
185, 186, 1f:l, 188, 189, 203, 206, 212, 
213, 214, 215, 217, 218, 219, 220, 221, 
228, 258, 262, 269, 270; T.II, 288, 294, 
304, 307, 308, 314, 317, 318, 319, 320, 
321, 323, 324, 325, 346, 347, 348, 351, 
357' 360, 361, 362, 363, 364, 369, 371, 
372, 374, 379, 384, 399, 408, 411, 415, 
420, 428, 442, 465, 475, 482, 519, 520, 
569; T.III, 630, 634, 637, 639, 640, 643, 
646, 647, 655, 668, 680, 689, 690, 695, 
712, 716, 717, 718, 721, 722, 723, 724, 
725, 727, 728, 729, 734, 739, 740, 747, 
750, 751, 757, 768, 770, 772, 774, 777, 
786. 

NUMERO TRES, vapor.- T.lll, 734. 
NYACH, vapor de guerra norteamerica

no.- T.I, 187. 
ODESSA, fragata transporte norteameri-

cana. T.!, 220, 221, 230; T.ll, 325. 
OMED, vapor inglés.- T. l., 187. 
ONONDAGA, monitor.- T.Il., 536. 
PACA, polacra espafíola.- T.IJ, 380. 
PACIFICO, vapor.- T.ll, 551; T.lll, 651, 

674. 
PAIL\, vapor inglés.- T.I, 187; T.II, 555. 
PALLAS, comandante. de la.- Véase: 

Thuet, A. 
PALLAS, fragata francesa.- T.l, 28; T.Il, 

306; TJ!I, 650. 

PAMPERO, corbeta cbílena.- T.ll., 452, 517; 
T.III, 773. 

PANZACOLA, corbeta norteamericana.
T.Il, 534, 560. 

PAQUETE DEL MAULE, vapor transpor
te inglés apresado.- T.II, 325, 362, 
374, 384, 404, 408, 410, 418,; T.III, 726. 

PAQUETE DE LA SERENA, transporte 
chileno apresado.- T.l, 83. 

PASIORA, escampavía espallola.-T.I, 192. 
PAThGONIA, barca inglesa apresada.- T.!, 

21, 125, 199; T.Il, 336, 365, 386. 
PATIÑO, vapor transporre español- T.Il, 

399. 
PEDRO, barca chilena apresada.- T.l, 63. 

64, 107; T.lll, 663, 665, 672, 676, 778. 
PEPITh VICTORINA, bergantín espa-

ñol- T.Il, 377, 407. 
PERLA, pontón españoL- T.I, 224. 
PERU, barca inglesa.- T.I, 231, 254. 
PETER, goleta hamburguesa.- T.!, 125. 
PETER FORDT, fragatll mercante dane-

sa.- TJI, 469; T.III, 738, 745, 752, 
753, 758, 775, 778, 780. 

P"IIILIPPE AUGUST, brick barca franoo
sa.- T.!, 214. 

PIZARRO, vapor español.- T.I, 92. 
PONGAS, ca.flonera de hélice, adquirida 

en EE.UU. para la Escuadra pernana.
T.ll, 452, 517, 523. 

P01DWA, vapor norteamericano.-T.Il, 346. 
·POWHATAN, vapor norteamericauo.

T.Il, 555. 
PRETORIA, buque blindado peruano.

T.Il, 452. 
PRINCE ALFRED, barca inglesa.- T.l, 

231, 254. 
PRINCESA DE ASTURIAS, comandante 

de la.- Véase: SOSTOA Y ORDOÑEZ, 
RafaeL 

PRINCESA DE ASl'URIAS, fragata espa
pañola.- T.I, 32, 92, 148, 279, 281; 
T.ll, 284, 290, 296. 

PRINCIPE ALPONSO, buque rorreo es
pafio!.- T.l, 92. 

PRINCIPE HUMBERTO, comandante d!,l. 
Véase ACION, G. 

PRINCIPE HUMBERTO, buque escuela ita
!iano.-'!'.1, 28, 107, 108, 187; TJII, 650,703. 
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QUITO, vapor.- Véase: CHALACO, vapor. 
R.M.D., bergantín chileno apresado.- T.I, 

74, 84, 109, 125, 127. 
RANSIES, cañonera de EE.UU.- T.!Il, 

124, 726. 
RESOUJCION, comandante de la.- Véa

se VAI.CARCEL Y USEL DE GUIM
BARDA, Carlos. 

RESOWCION, fragata española.- T.l, 2, 
5, 30, 51, 57, 64, 67. 68, 97, 98, 1()7. 
108, 124, 130, 133, 170, 187, 188, 205, 
215, 220, 221, 223, 240; T.II, 316, 320, 
323, 325, 326, 346, 347, 357, 360, 361, 
362, 369, 372, 403, 406, 413, 414, 421, 
423, 426, 427, 429, 436, 437, 438, 441, 
445,447,448,463,468,469,474,484, 
485, 488, 489, 493, 503, 510, 515, 519, 
520, 521, 522, 540, 543, 544, 551, T.Ill, 
603, 608, 610, 612, 613, 614, 621, 626, 
627, 629, 632, 642, 644, 676, 696, 718, 
727, 738, 739, 741, 743, 744, 745, 746, 
751, 753, 754, 755, 756, 758, 759, 760, 
763, 765, 766, 767, 769, 771, 775, 776, 
778, 779, 780. 

RESOLUCION, maestre de víveres de la.
T.II, 519, 544, 545. 

RETTIMO, vapor de ruedas.- Véase: lffi.. 
LEN, vapor ... 

RICARDo, barca hamburguesa.- T.!, U5. 
RODRIGO, bergantín español.- T.II, 373. 
ROSALIA, fragata apresada.- Véase: 

CLARA ROSALIA, fragata. .. 
ROSSE OF ENGLAND, buque inglés de 

carga.- T.!, 231, 254. 
SACRAMENTO, vapor mercante america

no.- T.lll, 621. 
SACHACA, vapor de guerra peruano.

T.l, 67; T.II, 347, 452, 519, 539, 551; 
T.III, 612, 613. 

SALABANY, buque de carga.- T.l 1, 309. 
SAN CARWS, vapor inglés.- T.lll, 652, 

653. 
SAN FRANCISCO DE BORJA, vapor es" 

pañol.- Véase: BORJA, vapor ••• 
SAN QUINTIN, vapor transporte español. 

T.l, 130, 204; T.ll, 342, 346, 374, 384, 
398, 403, 524, 527, 531; T.lll, 616, 618, 
634. 



SAN SALVAOOR, vapoc- Véase: INDEX, 
vapor ... 

SANl.í\ WCIA, buque de hélice eÍlpañol.
T.I, 92. 

SANTA MARIA, urea española.- T.II, 340. 
SANTA TERESA, buque de hélice espa

ñol.- T.!, 261. 
SANTIAGO, vapor de línea.- T.!, 108; 

T.II, 517. 
SARAH, buque de carga.- T.II, 309. 
SAVANNAH, vapor de acero.- T.II, 536. 
SCALDUNA, buque transporte.- T.III, 676. 
SCIOTO, caikmem.- Véase: PONCAS, 

cañonera ... 
SEBASTIAN GOMAR, brick barca españo

la.- T.II, 339. 
SEHALCLIS o SCHALDIS, fragata ham

burguesa.- T.!, 231, 254. 
SHEAMWATER. goleta inglesa.- Véase: 

SHEARWATER, goleta ... 
SHEARWATER, comandante de la.- T.II, 

341, 362, 411, 519; T.Ill, 613, 727. 
SHEARWATER, goleta inglesa.- T.Il, 347, 

362, 411, 519; T.III, 612, 679, 709, 727. 
SIRENA, buque de hélice espaflol.- T.I, 

92. 
SOUTH AMERICA, paquete americano.

T.ll, 380. 
SPITEFUL, comandante del.-Véase: Fl.E'f. 

CHER, capitán •.. 
SPITEFUL, vapor de guerra inglés.- T.II, 

421, 426, 448, 468, 469; T.III, 738, 744, 
746, 751, 760, 761, 765, 771, 775. 

ST. MARY, corbeta norteamericana.- T.l, 
28; T.III, 612, 613, 644. 

STONEWALL, buqne inglés.- T.I, 190. 
SUECA, fraguta.- T.I, 187. 
SUSA,."'A, bergantin apresado.- T.l, 127. 
SUTLEY, fragata de guerra inglesa.- T.l, 

187, 240; T.II, 318, 321, 325. 
SWANSEA, barca inglesa.- T:I, 231, 254. 
TALCA, barca inglesa.- T.l, 231, 254; 

U!, 621. 
TAMES, buque.- T.II, 517. 
TAMPICO, tranaporte al servicio de la Es

cuadra espallola.- T.II, 316. 
TECUMSEK, transporte.- T.ll, 505. 
TELEORAPHE, buque francés.- T.I, 

214. 
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TETUAN, fragata blindada espailola.- T.l, 
261; T.n, 346, 374, 384, 398, 399, 403, 
441, 451, 459, 460, 475, 520, 553. 

THALABA, fraguta inglesa.- T.n, 582; 
T.III, 799, 802. 

THERESE, barca hamburguesa.- T.l, 105. 
THETA, bnqne de carga.- T.I, 231, 254. 
THOMAS DANIEL, barca inglesa.- T.I, 

231, 254. 
TITANA, vapor de hélice.- T.II, 599. 
TONGOY, berga:ntln goleta chileno apre· 

sado.- T.I, 9, 70, 71, 73, 122, 127, 144, 
206, 274; T.Ill, 684. 

TORNADO, vapor.- T.ll, 441, 480, 487. 
TRANSPORTES de la Escuadra española: 

N~ 1 ; MATIAS COUSIÑO. 
N.' 2 ; PAQUETE DEL MAULE. 
N~ 3 ; UNCLE SAM. 

TRIBUNE, fragata de guerra inglesa.- T.I, 
187. 

TRJNIDAD, comandante de la.-1:II, 510, 
543. 

TRINIDAD, urca espaflola.- T.I, 160; T.II, 
288, 374, 399, 403, 414, 429, 440, 444, 
449, 474, 510, 521, 522, 540; T.III, 698, 
712, 769. 

TRITON, corbeta blindada de vapor in
glesa.- T.II, 409, 440, 449. 

TRIUNFO, fragata española.- T.Il, 316; 
T.lll, 603, 608, 612, 614, 621, 642, 783, 
787. 

TUMBES o' TUMBEZ, vapor de guerra pe· 
ruano.- T:I, 112; T.II, 358, 360, 361, 
362, 452, 519; T.III, 612, 613, 668, 727, 
796. 

TURlA, vapor espallol.- T.l, 190. 
TUSCARORA, vapor de guerra norteame

ricano.- T.I, 114; T.II, 325. 
UCAYALI, vapor de guerra peruano.

T.I, 67; T.II, 612. 
ULLOA, buque de hélice español.- Véase: 

DON ANTONIO DE ULLOA, buque. .. 
UNCLE SAM, vapor mercante nortcame· 

ricano.- T.!, 218; T.II, 325, 362, 374, 
404. 

UNION, corbeta peruana.- T.l, 61, 63, 67, 
107, 127, 202; T.Il, 384, 411, 452, 457; 
T.III, 668, 718, 730, 808. 

UPLAND, buque de carga.- T.I!, 309. 

URRICANE, fragata mercante inglesa.
T.I, 239. 

VALDIVIA, vapor transporte chileno.-
1:11, 452. 

VALENZUELA CASTUXO, fragata mer· 
cante chilena apresada.- T.I, 35, 53, 
63, 64, 67, 74, 77, 78, 84, 100, 109, 
127, 171, 206; T.ll, 411; T.lll, 651, 663, 
676, 691, 708, 730. 

VALPARAISO, buque.- Véase: NESBAN· 
NOCK, buque. .. 

VALPARAISO, vapor de línea.- T.l, 187. 
VANDERBILT, vapor de guerra nortcame· 

ricano.- T.I, 114; T.II, 343, 347, 372. 
VASCO NUÑEZ, vapor espaftol.- T.I, 92. 
VASCO NUÑEZ DE BALBOA, vapor espa· 

ñol.- Véase: VASCO NUÑEZ, vapOL .. 
VASCONGADA, barca transporte españo

la.- T.I, 35, 53, 57, 67, 74, 84, 99, 100, 
109, 127, 170, 171; T.Il, 391; T.Ill, 661, 
663, 676. 

VASCONGADA, capitán de la.- Véase: 
MANDALUNIZ, Julián. 

VAVAO, transporte peruano.- T.I, 77. 
VENADITO. vapor españ.ol.- T.I, 92. 
VENCEDORA, comandante de la.- T.Ill, 

625, 639, 640, y también: AUBAREDE 
Y BOUYON, Serafín hasta 5 julio 1864; 
NAVARRO Y MOROADO, Joaquín has
ta 26 diciembre 1865; después PATERO 
Y CHACON, Francisco. 

VENCEDORA, goleta española~ T.l, S, 
6, 28, 30, 51, 57, 68, 96, 97, 107, 108, 
122, 127, 130, 167, 171, 187, 188, 206, 
220, 221, 258; T.ll, 320, 323, 325, 328, 
347, 355, 356, 358, 360, 362, 372, 399, 
411, 415, 482, 519; T.III, 603, 612, 616, 
624, 628, 631, 634, 639, 640, 642, 644, 
727, 731, 732, 734, 739, 750. 

VENECIA o VENE'D\..-Véase: VENETIA. 
VENETIA, barca chilena apresada.- T.I, 9, 

71, 73, 122, 274; T.ll, 328, 347, 351, 
404, 493, 496, 504, 528; T.lll, 663, 665, 
672, 674, 676, 757. 

VEN;ETIA, comandante de la.- T.Ill, 670, 
671, 672. 

VENEZUELA, barca.- T.IIl, 672. 

VENUS, comandante de la.~ T.II, 304, 347, 
350, 374, 396. 

VENUS, fragata francesa.- T.I, 240; '1:11, 
304, 346, 347' 396. 

VICTORIA, monitor de guerra penlano.
T.II, 347, 358, 361, 362, 372; T.III, 
726. 

VICTORIA, navío inglés.- T.!l, 599. 
VICTORINE, fragata francesa.- T.!, 231, 

254. 
VILLA DE MADRlD, comandante de 1a.

Véase: ALVARGONZALEZ Y SAN
CHEZ, Claudio. 

VILLA DE MADRID, fraguta española.
T.I, 6, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 
19, 20, 21 22, 23, 24, 28, 30, 49, 51, 53, 
57, 60, 63, 64, 66, 67, 68, 74, 77' 78, 
80, 81, 82, 83, 84, 88, 89, 93, 96, 97, 
98, 105, 106, 107, 108, 109, 113, 115, 
124, 125, 126, 127, 130, 131, 132, 133, 
144, 145, 158, 161, 174, 176, 187, 189, 
196, 206, 211, 218, 220, 221, 229, 240, 
258, 270; T.II, 283, 320, 323, 325, 347, 
355, 356, 357, 358, 359, 360, 362, 369, 
372, 373, 392, 403, 408, 410, 41!, 413, 
414, 423, 425, 426, 427' 428, 429, 431, 
435, 436, 437. 438, 439, 440, 441, 444, 
447, 449, 453, 454, 462, 463, 465, 467, 
468, 469, 471, 473, 474, 519; T.lll, 622, 
624, 625; 629, 633, 634, 640, 642, 644, 
649, 650, 684, 688, 703, 714, 718, 727, 
731, 739, 741, 743, 744, 745, 746, 749, 
752. 
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WAD-RAS, comandante de la.- T.!I, 434, 
510. 

WAD-IÍAS, goleta española.- T.l, 103, 
130, 154, 204, 247; T.ll, 423, 434, 449, 
458,463, 469, 474, 475, 510, 522; T.III, 
617, 619, 628, 634, 699, 711, 712, 721. 

WALTERIE, buque americano.- T.II, 347. 
WAWERLEY, fragata.- T.IIl, 752. 
WILLY, fragata bremense.- T.l, 105. 
YORKSHIRE, fragata mercante rnglesa.-

T.II, 599. 
ZARCO, cañonera portuguesa.- T.Il, 560. 
ZEHLINA, buque de carga.- T.!, 231, 

254. 
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ABELA, Luis.- T.II, 342. 
ABOAL, José Bernardo.- U!, 362. 
ABOAL, Ramón.- T.ll, 362. 
ACTON, G.- T.l, 28; T.III, 703. 
ACHA Y ALVAREZ, 1(mlás.- T.II, 524, 

527, 529, 531. 
AGACJO, Antonio.- Véase: ESPAÑA, Vi-

cecónsul de. .. , en Valparafso. 
AGACIO, J. J.·~ T.ll, 373. 
AGUADO, Juan.- T.II, 362. 
AGUAYO, Martín.- T.!, 124. 
AGUIAR, Manuel Maria.- T.ll, 469. 
AGUILAR.- T.II, 583. 
AGUILAR Y CASTAÑEDA, José.- T.III, 

714. 
AGUILAR Y MARTELL, Cristóbal.- T.II, 

354, 361. 
AGUILAR Y MARTELL, Federico.- T.Il, 

354. 
AGUILAR Y MARTELL, José.- T.II, 354. 
AGUILAR Y TAMARIZ, Manuel.- T.II, 

354. 
AGUIRRE.- T.!, 17, 24; T.III, 677. 
AGUIRRE Y CORBETO, Miguel.- T.Il, 

354, 361; T.III, 738, 744, 771. 
ALBACETE, Salvador.- T.II, 583. 
ALBEJIT, Manuel.- T.ll, 362. 
ALBERT, Melchor.- T.II, 362. 
ALBI!>'TIJR, Jacinto.- Véase ESPAÑA, 

embajador en Perú. 
ALDAMIS, Francisco.- 1:n, 392, 406. 
ALEMAN Y GONZALEZ, Manuel- T.Il, 

354, 363. 
ALFONSO, Jerónimo.- T.lll, 714. 
ALFREDO, Principe.- T.II, 599. 
ALMEIDA ROSA, Francisco Octavio de.-

Véase: Octaviano de Atmeida Rosa, 
Francisco. 
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ALONSO, Agustín.- T.Ill, 714. 
ALONSO, Juan Bautista.- T.lll, 714. 
ALONSO FERNANDEZ, Albert.or- T.II, 

362. 
AlONSO FERNANDEZ, Francisco.- T.II, 

362. 
ALONSO FRANCO Y CORDERO, San-

tiago.- T.l, 124; T.II, 354; TJII, 702. 
ALSINA, Buenaventura.- T.III, 714. 
ALS1NA, Jaime.- T.lll, 714. 
ALSINA, 1bmás.- T.!, 79. 
ALVARADO Y ROLDAN, José María.-

T.l, 104, 123. 
ALVAREZ, Francisco.- T.ll, 362. 
ALVAREZ, Juan.- T.Il, 362. 
ALVAREZ BARRIGA, Felipe. - T.Ill, 

613. 
ALVAREZ CALDERO N, Andrés.-1:1, 4, 

5; T.Ill, 612. 
ALVAREZ Y ELlAS, José Maria.- T.II, 

354, 361, 362. 
ALVAREZ SANCHEZ, Ralael.- T.Il, 362. 
ALVAREZ DE SOTOMAYOR Y FLOREs, 

Pedro.- T.II, 354. 
ALVAREZ DE TOLEDO Y SILVA GI

RON, Pedro.- T.ll, 354. 
ALVARGONZALEZ Y SANCHEZ, Clau

dio.- T.I, 8, 28, 51, 82, 88, 115, 158, 
161, 174, 176, 189, 196, 211, 221, 229; 
T.!l, 354, 356, 362, 411, 519; T.III, 624, 
634, 688, 718, 795. 

AMIND, J. H.·- T.ll, 309. 
AMOEDO, José María.- T.ll, 362. 
AMOEIRO, Serafín.- T.!I, 363. 
ANDREU, Ramón.- T.ll, 362. 
ANIDO, Andrés.- T.II, 362. 
ANIDO, Manuel.- T.Il, 362. 



ANTEQUERA Y BOBADILLA, Juan Bau
tista- T.I, 53, 74, 89, 100, 107, 124, 
121, 170, 171, 176, 215, 221; T.II, 294, 
324, 351, 354, 360, 362, 411, 428, 442, 
519; T.!Il, 696, 702, 708, 726, 727, 729, 
730, 731, 757, 771, 772, 773, 776, 781, 
782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 
790, 791, 796. 

APOLINARIO RODRIGUEZ, Vicente.
TJI, 316. 

ARANA ECHEVARRIA, Camilo.- T.II, 
316, 354; T.III, 642. 

ARBOLEYA Y ALVAREZ, bnrique.- T.ll, 
354; T.III, 739. 

ARCA, Francisco.- T.H, 406. 
ARDANAZ Y UNDABARRENA, Cons

tantino.- T.I, 122, 274. 

ARGÜELLES, Nicasio, G.- T.I. 106. 
ARIAS, Luis de.- Véase: ESPAÑA, cón

sul de. .. , en Cardiff. 
ARMERO Y FERNANDEZ DE PEÑA

RANDA, Francisco.- Véase: &<;PA
ÑA, ministro de Marina. 

ARMERO Y URETA, Antonio.- T.l, 78; 
T.II, 354; T.III, 691, 708. 

ARMESTO Y VINUESA, Arcángel.- T.!I, 
354. 

ARMSTRONG, G.- TJ, 8. 
AROSAMENA, Justo.- T.!, 4, 5. 
ARRAWLA, Lorenzo.- T.Il, 572, tam-

bién: ESPAÑA, ministro de Estado. 
ARRJOLA, Agustín.- T.III, 6!2, 614. 
ARROYO Y MIR, Félix.- T.I, 24, 53, 64; 

T.!I, 354. 
ARTI(.EZ, José Benito.- T.IIl, 714. 
ASENSI, Mariano Ricardo de.- Véase: 

ESPAÑA, cónsul en Southampton. 
ASENSIO, Manuel.- T.II, 362. 
ASTABURRUAGA.- T.!, 8. 
AUBAREDE Y BOUYON, SorafírL- T.UI, 

642. 
AUR!OLES Y AGUADO, Pedro Nolasco.

T.I, 122, 274. 
AUTRAN Y MONTOJO, Vicente.- T.II, 

354. 
AVILA, Antonio.- T.II, 362. 
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AZAS, capitán de navío.- Véase: HAZA, 
Diego de la. 

IIADIA 'l'OR."'ES, Agustín.- T.II, 362. 
IIADID, Antonio.- T.Il, 362. 
BAGUET Y ALABART, José.- T.lll, 714. 
BAGUET Y ALABART, Silvestre.- T.III, 

714. 
BAHI..OR, Carlos.- Véase: SUECIA Y 

NORUEGA, cónsul general en Valpa
raíso. 

BAHN, Julius.- T.!, 125. 
BAKER, Tomás.- T.!, 127. 
BALACHO ABEILA, Jorge.- T.ll, 362. 
BALBINO, José.- T.II, 362. 
BALBOA, José.- T.II, 362. 
BALDASANO Y TOPETE, Manuel.-T.Il, 

354, 502; T.III, 642. 
BALDRICH, Buenaventura.- T.!, 196. 
BAL~. José- T.I, 17. 
BALLADO, Gregorio.- TJI, 362. 
BALLESI'ER, Jeronimo.- T.II, 362. 
BALLESTER, Juan Bautista.- T.II, 362. 
BAMONET, Francisco.- T.ll, 362. 
BAÑOS, José- nu, 629, 714. 
BAÑUELOS, Mignel.- T.III, 628. 
BARBOLAN!, Rafael Uliscs.- T.II, 467, 

495, 532, 537. 
BARCIAGA, Gabriel.- T.IIl, 714. 
BARCIAGA, Ramón.- T.II[, 714. 
BAROA, Antonio.- T.Il, 362. 
BAROA, José.- T. U, 362. 
BARON Y DE ZEA, Alvaro.- T.ll, 354. 
BARRANTES.- T.H, 584. 
BARRASA Y FERNANDEZ DE CAS

TRO, José.- T.ll, 354. 
BARREDA Y PEREZ, Emilio.- T.I, 5, 

53, 127; T.II, 354; T.III, 641. 
BARRENECHEA.- T.III, 647, 650. 
BARREÑA, José Antonio.- T.l, 106; T.II, 

351. 
BARREÑO, J. A.- Véase: BARREÑA, 

José Antonio. 
BARRERA, Pedro.- T.II, 362. 
BARRERA FUENTES, Juan.- T.II, 362. 
BARRERO DIAZ, Lázaro.- 1:11, 362. 
BARRIERE Y PEREZ, Joaquln.- T.II, 

354. 
BASAÑBZ Y CASTRESANA, Antonio.

T.l, 127; T.II, 354, 362. 

BASSA Y DARDER, José Antonio.-T.Il, 
354, 369. 

BASTARRECHE Y HERRERA, Félix.-
T.Il, 354, 356, 362. 

BATES.- T.I, 106. 
BATLY, Juan V.- T.I, 205, 223. 
BATLLE, Lorenzo.- T.II, 467, 469, 495, 

532, 537. 
BAUDIN, Charles.- T.!, 38, 173. 
BEECHER, Gregorio.- T.l, 214. 
BELANDO, Mannel.- Véase: VELANDO 

Y PAZ, Manuel. 
BELDA Y GARCIA, Martín.- Véase: ES

PAÑA, Ministro de Marina. 
BELLAMY Y FERNANDEZ DE COR

DOBA., Juan.- TJI, 354. 
BENAVENTE, J., de la Cruz.- T.l, 5. 
BENAVJDES, Antonio.- Véase: ESPA

ÑA, ministro de Estado. 
BENET, José.- T.II, 362. 
BBNHEMEVER, Osear A.- Véase: AUS-

TRIA, cónsul general en Valparaíso. 
BENITEZ, José.- T.JII, 714. 
BENITEZ, Joaquin.- T.Il, 361. 
BENJUMBA Y GIL DE GIBAJA, Fer-

nando, teniente de navío.- T.I, 162, 
220; T.II, 283, 325, 354, 361. 

BERDU MARTORELL, José- T.II, 362. 
BEREN, capitán.- T.J, 231, 254. 
BERJA, Antonio.- T.II, 339. 
llERMUDEZ DE CASTRO, Manuel.-

Véase: ESPAÑA, ministro de Estado. 
BERRA, Ramón,- T.II, 362. 
BERNAZA VICENT, Pedro.- T.III, 714. 
BERRAZA, Pedro.- T.IIl, 703. 
BERRUEZO Y MORALES, Mariano.-

T.II, 354, 369. 
llESOAIN, José Mignel.- T.l, 124. 
BLA, José Banlto.- Véase: PLA, José 

Benito. 
BLACK, William.- T.I, 8, 16, 18, 28, 69, 

75. 
BLAKE, Williarn.- Véase: BLACK, Wi

lliam. 
BLANCO DEL VALLE, Juan.- Véase: 

ESI'A."iA, embajador en Brasil. 
BLASCO, Antonio.- T.ll, 362. 
BLASCO, José.- T.II, 362. 
BLOOMEIELD, capitán.- T.I, 162. 

BOADES, Antonio.-T.III, 714. 
. BOADES, Esteban.- T.III, 714. 
BOGUEIRO, Francisco.- T.II, 362. 
BOLNE, generaL- T.II, 539. 
BORDA, José Cornelio.- T.I, 42. 
BORJA Y SALAlYIANCA, Luis.- T.II, 

354, 
BORRERO Y SIMON, Francisco.- T.II, 

354, 362. 
BOS, Manuel.- T.111, 714. 
BOS, Narciso.- T.III, 714. 
BOSWELL, J. B.- T.I, 82, 170. 
BOUET WILLAUMEZ, Louis Edouard.

F.ste era, seguramente, el nombre del 
comandante de las fuerzas navales fran
cesas en el Pacífico y comandante de 
la fragata Pallas y no TOUET, A. que 
es con el que f¡gura en los documentos 
que se reproducen. 

BOWEN, Daniel.- T.I, 8. 
BRODERSEN, Jobn R- T.III, 738, 745, 

758, 771, 775, 778, 780. 
BUSTAMANTE.- T.I, 77. 
BUSTAMANTE Y QUEVEDO, Joaquin.

T.II, 354; T.III, 703, 714. 
BUSTILLO Y BARREDA, José Maria 

de.- T.!, 152, 237, 241, 278, 279, 281; 
T.ll, 284, 293, 296, 339, 341; T.III, 617, 
689, 690, 701, 705, 706; también: CA
DIZ, capitán general del Departamento. 

BUSTILI..O Y PERY, Fernando de.- U!, 
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354. 
CAAMACHO.- T.!, l. 
CABALLERO.- T.I, 259, 274. 
CABELLO Y BRULLER, Vicente.- T.Il, 

354, 369, 414. 
CALDERON, Andrés.- Véase: ALVA

REZ CALDERON, András. 
CALOWELL, Henry.- Véase: INGLA

TERRA, Estación naval en el Cabo 
de Buena Esperanza, Jefe de la. 

CALMAN, Felipe.- Véase: GUATEMA
LA, cónsnl en Valparaiso, 

CAI..ONGE Y FENOLLET, Eusebio.-
Véase: ESPAÑA, ministro de Estado. 

CALVO, Matías.- T.Il, 362. 
CALVO, Pedro.- T.Il, 362. 
CAMARA Y LIVERMORE, Manuel de 

la.- T.Il, 354. 



CAMARA Y LIVERMORE, Ricardo de 
la.- T.II, 354, 362. 

CAMARGO Y ABADIA, Guillermo.
T.ll, 354; T.lll, 727. 

CAMILLO BUENO, José.- T.!, !%; T.II, 
362. 

CAMPO, Francisco.- T.lli, 714. 
CAMPO Y DOU, Gabriel deL- T.Il, 354. 
CAMPOS, Juan.- T.II, 362. 
CAMPOS, Juan Manuel.- T.III, 714. 
CAMPOS, Rafael de.- T.II, 362; T.lll, 

703. 
CAMPS, Domingo.- T.II, 362. 
CAMPS, Salvador.- T.II, 362. 
CANALES, Vicente.- T.IIl, 759. 
CANDA, José.- T.II, 362. 
CANDARS, Antonio.- T.II, 362. 
CANOA ARGÜELLES, Felipe.- TJII, 612, 

613. 
CANO, Antonio.- T.lll, 714. 
CANO, Salvador.- T.III, 714. 
CANSECO, general.- Véase: DIEZ CAN-

SECO, Pedro. 
CAÑAS, José Ramón.- T.lll, 714. 
CAPELO, José.- T.I, 1%. 
CARAVACA Y TORiZ, Domingo.- T.II, 

354. 
CARBALLO Y OOLLOS, Manuel.- Véa-

se: WAD-RAS, comandante. 
CARDENAS, Francisco de.- T.I, 122. 
CARDONA, Salvador.·- T.U, 363. 
CARDONA Y PEREZ, Juan.- T.Il, 354. 
CARLETTI, José.- Véase: ITALIA, cón-

sul en Valparaíso. 
CARME Y ESCOLA, Ignacio.- T.I, 8. 
CARRAJ'IZA, Juan.- T.II, 392, 414. 
CARRANZA Y ECHEVARRIA, José.-

T.II, 354. 
CARRERAS, José.- T.II, 362. 
CARRERAS, Severo.- T.II, 362. 
CARRILLO.- Véase: PERU, cónsul en 

Panamá. 
CASALP, Juan.- 1:11, 362. 
CASANOVA, Eusebio.- T.Il, 362. 
CASANOVA, José.- T.II, 362. 
CASANOVA, Juan.- T.ll, 362. 
CASANOVA, Pedro.- TJI, 362. 
CASANOVAS, José.- T.III, 714. 
CASANOVAS, Pablo.- T.lll, 714. 
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CASARIEGO GARCIA, Evaristo.- T.II, 
316; T.III, 612, 642. 

CASTELL, Isidoro.- T.ll, 362. 
CASTELL, Juan.- T.II, 362. 
CASTELL, Salvador.- T.Il, 362. 
CASTELLANI Y MARFORI, Olegario.-

T.III, 612. 
CASTELLANOS Y CANALES, Francis

co de Paula.- T.!, 127; T.II, 354; 
nu, 636, 637, 638, 639, 663, 664. 

CASTELLAR, Agustín.- 'f.III, 7!4. 
CASTELLAR, Martin.- T.lll, 714. 
CASTILLA, Ramón.- T.l, 112; T.ll, 374, 

499, 539; T.III, 610, 612, 7%. 
CASULLO, Miguel.- T.lll, 612. 
CASTRO Y PEREZ, Domingo de.- T.ll, 

325, 354. 
CAVEDA Y NAVA, José.- T.l, 122. 
CAVERO CABEZA, Bernardo.- T.!!, 362. 
CEBREROS Y MAIITINEZ, Juan.- T.ll, 

354. 
CENCIO Y PADORNERO, Antonio.

Véase: CENCIO Y ROMERO, Antonio. 
CENCIO Y ROMERO, Antonio.- T.l, 1 %; 

T.II, 354, 369, 392, 408. 
CEPEDA, Francisco de.-- T.ll, 477. 
CEREZO, Enrique.- T.III, 714. 
CERRO, Pedro de.- T.ll, 362. 
CERVANTES, Agustín.- T.ll, 362. 
CINCUNEGUI Y MARCO.- T.ll, 354; 

T.lll, 714, 808. 
CLARENDON, eonde de.- Véase: IN

GLATERRA, Ministro de Negocios Ex
tranjeros. 

CLARK, Ambrosio Willíam.- Véase: ES
TADOS UNIDOS, cónsul en Valpa
ral.so. 

CLEMENTE, Francisco.- T.II, 362. 
CLEMENTE, Miguel.- T.II, 362. 
COCKRAM, James.- T.l, 187. 
COLES, Cowper P.- T.l, 268. 
COLON Y VICTOR, Luís.- T.ll, 354. 
COLLAZO, Antonio.- T.IIJ, 714. 
COMELLAS, Benigoo.- T.ll, 406. 
COMITRE, Antonio.- T.l, 127. 
COMYN, Juan F.- Véase: ESPAÑA, em-

bajador en Portugal. 
CONCAS Y PALAU, Víctor.- T.lll, 703, 

714, 798. 

CONEJO CANAL, Clemente.- T.lll, 714. 
CONRADI.- T.lll, 694. 
CONTRERAS, maquinista.- T.lll, 792. 
CONWAY, capitán.- T.I, 231, 254. 
CORBEIRA, José.- T.I, 196. 
CORDERO.- T.I, 124. 
CORNEJERO, Francisco.- nr, 362. 
CORTES LLANOS, B.- T.l, 200, También: 

ESPAí~A. subsecretario de Ultramar. 
COSTA, Alejandro.- T.IIÍ, ·714. 
COSTA, Francisco.- T.III, 714. 
COSTAS.- T.l, 5. 
COUS!ÑO, Luis.- T.!, 8, 106. 
COVARRUBIAS., Alvaro.- Tl, 30, 33; T.ll. 

435; también: CHILE, ministro de Re
laciones Exteriores. 

CRAMPTON, Jobn.- Véase: INGLATE
RRA, embajador en Madrid. 

CREUS, Carlos.- Véase: ESPAÑA, em
bajador en Montevideo. 

CRJFFJTHS, capitán.- T.I, 231, 254. 
CROQUER Y PAVIA, Enrique.- T.II, 316; 

T.III, 612. 
CROS Y CALLEJA, Wenceslao.- T.I, 127; 

T.II, 354. 
CROSBY.- T.l, 4. 
CRUZO, Fraocisco.- T.Ill, 714. 
CRUZO, Pelegr!n.- T.Ill, 714. 
CUETO, Leopoldo Angusto.- T.I, 122. 
CUEVAS., Laureano.- T.Il, 406. 
CURRY, capitán.- T.!, 231, 254. 
CURSEY, comodoro.- T.II, 321. 
CHACO N Y MALDONADO, Guillermo.-

T.I, 5; T.II, 480, 492, 554; también: HA
BANA, comandante gener-.ú del Apos
tadero; T.III, 630. 

CHACON Y PERY, Francisco.- T.II, 354. 
CHALMERS., capitán.- T.I, 231, 254. 
CHIAPPINO Y GONZALE7, Luis.- T.Il, 

354. 
CHINCHILLA, Juan.- T.l, 274. 
CHOCANO, general.- ni, 539. 
CHOQUET DE ISLA Y ESTARIQUE, 

ManueL- T.II, 354, 361; T.Ill, 738. 
CHOUSIÑO, José María.- T.I, 102. 
DARNAUD, Perfecto.- T.II, 406. 
DE KERGRIST, comandante.- TJI, 304. 
DEBB Joseph.- T.ll, 361. 
DELANO, Paul H.- T.I, 109, 215. 
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DELGADO Y FERNANDEZ, Francísco 
Javier.- T.ll, 354. 

DENMAN, contralmirante.- T.l, 187, 189, 
228; T.II, 314, 321, 323, 325, 346; T.lll, 
640. 

DERQUI Y DALMAU, Domingo.- T.lll, 
613. 

DIAZ, Esteban.- T.II, 361. 
DIAZ, Manuel.- T.I, 1%. 
DIAZ, Rafael.- T.II, 362. 
DIAZ DE BAZOA, José.- T.ll, 362. 
DIAZ DE BAZOA, Ramón.- T.ll, 362. 
DIAZ DE HERRERA, Segundo.- T.!, 92, 

258; T.II, 379; T.!Il, 618; también: HA
BANA, comandante general del Apos
tadero. 

DIAZ DEL MORAL, Mariano.- T.I, 177. 
DIEDRJCKSEN, B. V.- T.!, 125. 
DIEGUEZ, Andrés.- T.ll, 362. 
DIESTE, José Benito.- T.III, 714. 
DIEZ CANSECO, Pedro.- T.III, 624,647, 

649, 650, 651, 678; también: PERU, 
presidente. 

DIMAS., José.- T.Il, 362. 
DOMENECH, Jaime.- T.Ill, 714. 
DOMENGE Y ROSELLO, Pedro.- T.II, 

354. 
DOMINGUEZ, Domingo.- T.II, 362. 
DOMINGUEZ, Francisco.- T.II, 362. 
DOMINGUEZ, José.- T.lll, 714. 
DOMINGUEZ, Juan.- T.III, 714. 
DOPIER, Antonio.- 1:!1, 362. 
DOPIER, ManueL- T.II, 362. 
DORADO, Angel.- T.IJ, 362. 
DOUGLAS.- Véase: SHEARWATER, ea-

mandante de la. 
DOWE.- TJ, 162, 212. 
DROSLE, Arn. Th.-· Véase: BREMEN, 

cónsul general en Valparaíso y OL
DEMBURGO, cónsul general en Val
paraíso. 

DROtJYN DE ZHUYS.- Véase: FRAN
CIA, ministro de Negocios Extranjeros. 

DUELO Y POLL, Manuel.- T.II, 354. 
DUE...,;¡AS Y MARTINEZ, Francisco.

T.II, 354. 
DUEÑAS Y SANGUINETO, José de.

Véa.se: FILIPINAS., comandante ge
neral del Apostadero. 



DUQUE, Juan.- T.!, 190. 
DUZAID, Roberto.- T.l, 8. 
ECHAGÜE.- T.ll, %9. 
ECHAGÜE Y MENDEZ VIGO, Ramón, 

general.- T.!, II6. 
ECHARRL- T.l, 122. 
ECHENIQUE, general.- Véase: ECHE-

NIQUE, José Rufíno. 
ECHENIQUE, José Rufíno.- T.III, 610. 
EHRMANN, Henry.- T.II, 283. 
ELDUAYEN, José de.- T.!, 274. 
ELlAS.- T.III, 614, 615. 
ELLIGf, almirante.- Véase: SANTA HE

LENA, gobernador de la isla de. 
ELLIS, capitán.- T.II, 464. 
ENNAULT, H.- Véase: EGERIE, coman

dante del. 
EROS1ARVE Y BUCET, José.- T.Il, 354, 

369, 408, 414. 
ESCALERA CORDERO, Juan.- T.ll, 316. 
ESCALONA CORDERO, Juan.- Véase: 

ESCALERA CORDERO, Juan. 
ESCARELLAS., Jaime.- T.ll, 339. 
ESCARIO.- T.l, 122, 274. 
ESCUDERO.- 1:1, 122, 274. 
ESCUDERO, Bartolomé.- T.III, 714. 
ESCUDERO, Isidro.-·· T.!Il, 714. 
ESPAÑA Y GOMEZ, Adolfo de.- T.ll, 

354, 362. 
ESPIN, Juan.- T.ll, 362. 
ESTEBAN V ALERO, Miguel- Véase: V A

LERO, Miguel Esteban. 
ESTEBAN CALDERON, Serafín.- T.!, 

122, 274. 
ESTRADA, Antonio.- T.!, 58, 59; tam

bién: CARTAGENA, capitán general... 
y ESPAÑA, presidente de la Junta Con
sultiva.,. 

EU, Conde d'.- T.Il, 431. 
EVANS, capitán.- T.!, 21, 231, 254. 
EZQUERRA.- T.!, 97. 
FAIRBANKS, John C.- T.Il, 324. 
FALCES Y FALCES, Emilio.- T.II, 354, 

361. 
FANO.- T.III, 621. 
FARRAGUT, David G1asgow, almirante.

T.Il, 523. 
FERNANDEZ, Andrés.- T.II, 362. 
FERNANDEZ, Cayo.- T.II, 362. 
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FERNANDEZ, Francisco.- T.II, 362; T.l!I, 
714. 

FERNANDEZ, Jacinto.- T.ll, 362. 
FERNANDEZ, Joaquín.- T.IIl, 714. 
FERNANDEZ, José.- T.II, 362; T.III, 714. 
FERNANDEZ, Lucas.- T.II, 362. 
FERNANDEZ, Manuel.- Tciii, 693, 714. 
FERNANDEZ FONTECHA Y LIGOÑA, 

ManueL- T.II, 354, 361. 
FERNANDEZ Y OLAZARRA, José.

T.ll, 354, 361. 
FERNANDEZ PEDRIÑAN Y ELVIRA, 

Narciso.- T.II, 325, 354; T.lll, 775: 
FERNANDEZ RAPIA, José.- T.III, 

714. 
FERNANDEZ RAPIA, Manuel- T.III, 

714. 
FERNANDEZ TEJADA, Manuel- T.Il, 

316. 
FERRANDIZ, José.- T.l, 232. 
FERRATE, Esteban.- T.Ill, 714. 
FERRATE, José.- T.III, 714. 
FERREIRAT Y CHAN; Andrés.- T.lll, 

714. 
FERREJRAT Y CHAN, José.- T.III, 714. 
FERRER, Francisco.- T.lll, 703, 714. 
FERRER, Ignacio.- T.!!, 362. 
FERRER, Juan.- T.III, 714. 
FERRER, Tomás.- T.II, 378, 380. 
FERRER DE COU'!D, José.- T.!, 79, 104. 
FERY Y TORRES, Alejandro.- T.II, 354, 

361. 
FERY Y TORRES VILDOSOLA, Luís.

T.II, 354; T.lll, 608, 612, 642, 650, 654, 
684, 703, 714, 764, 793, 794, 797, 798, 
799, 800, 80!, 802, 808. 

FIBLAS, Antonio.- T.II, 362. 
FIBLAS, Francisco.- T.ll, 362. 
FISHER.- T.ll, 523. 
FISHER, B.- Véase: SUIZA, cónsul en 

Valparaiso. 
FISHER, H.- Véase: PRUSIA, cónsul en 

Valparaíso. 
FITZ ROY, capitán.- T.!, 24; T.II, 469; 

T.III, 612, 614, 637. 
FLETCHER, A. D. W.- 1:III, 738, 744, 

7%, 752, 760, 761, 775. 
FLEURY.- Véase: FRANCIA, encargado 

de negocios en Santiago. 

FLORES, Venancio, general.-- T.!, 1; T.II, 
551, 560; T.III, 622. 

FLORES Y SANOZA, Juan.-T.II, 474; 
también: CONSUELO, comandante de 
la. 

FLORY.- Véase: FLEURY. 
FONDA DE MIGUEL, Antonio.- T.!, 171. 
FONT, José.- T.III, 703, 714. 
FONT, Juan.- T.III, 714. 
FORRES.- T.l, 258. 
FO RE N S, Francisco.- T.II, 362. 
FORK, capitán.- T.II, 464. 
FOS, José.- T.!, 196. 
FOSTER, Jorge Y.- T.!, 8. 
FRADERA, Esteban.- T.lll, 697. 
FRAGA, Antonio.- 1:11, 361; T.III, 738. 
FRANCO, Juan Miguel.- T.l, 260. 
FRISANCHO.- T.l, 11. 
FUENTES, Germán.- T.!, 124. 
FUENIES, Manuel Atanasio.- T.!, l. 
FUSTER Y FERl'lANDEZ CORTES, Joa-

quín.- T.Il, 354. 
GABARRON, Luis.- T.IIl, 714. 
GABARRON, RafaeL- T.III, 714. 
Gi\BAT, Rafael.- Vé¡¡se: JABAT, RafaeL 
GALCES, Manuel.- T.l, 171. 
GALIGANES o GALI;>¡ANES, Juan Ra-

mÓn.- T.II, 392, 406. · 
GALLARDO.- T.!, 122, 274. 
GALVEZ EGUSQUIZA, José.- T.!, 77; 

T.II, 372. 
GAMIO, coronel.- T.II, 551; T.III, 658. 
GARClA, Alonso.- T.Il, 362. 
GARCIA

1 
Bartolomé.- T.Ill, 714. 

GARCIA, Cristóbal.- T.Ill, 714. 
GARCIA, Domingo.- T.ll, 362. 
GARCIA, Estanislao.- T.II, 362. 
GARCIA, Francisco.- T.ll, 362. 
GARCIA, Ignacio.- T.II, 362. 
GARCIA, José.- T.lll, 714. 
GARCIA, Juan.- T.ll, 362. 
GARCL-\, Melchor.- T.lll, 703. 
GARCJA, Ramón.- T.I1, 362; T.III, 703, 

714. 
GARCIA, Ricardo.- T.!II, 774. 
GARCIA, Sebastián.- T.Ill, 714. 
GARCIA Y DE ANGUIANO. Mateo.-

T.I, 127; T.ll, 354. 
GARCIA Y FAILDE, Edelmiro.- T.II, 354. 
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GARCIA GASTON, Francisco.- T.III, 656. 
GARCIA MONTEAVARO, José.- T.ll, 

362. 
GARCIA MORENO, Gabriel.- Véase: 

ECUADOR, embajador en Chile. 
GARCIA DE QUESADA Y BEREN

GUER, Rodrigo.- T.II, 354. 
GARC!A DE QUESADA Y WPEZ PIN

·ro, Bias.- Véase: FERROL, coman
dante general de Arsenales. 

GARCIA Y RODRIGUEZ, Genaro.- 1:11, 
362. 

GARCIA ROY, Benito.- T.II, 362. 
GARCIA TUELAN, Ramón.- T.III, 714. 
GARRALDA Y OÑATE, Joaquín, alfé-

rez.- T.!, 124; T.II, 354. 
GARZA, José.- nn, 727. 
OARZON Y GONZALEZ, José.- T.ll, 

362; T.Ill, 725. 
GAVARON, Juan.- Véase: ESPAÑA; cón

sul general en Londres. 
GENER, José.- T.l, 196. 
G!LABERT NADAL, Guillermo.- T.II, 

362. 
G!l.ES Y GOMEZ, Francis<:o de.- T.ll, 

354. 
GIMENEZ.- Véase: JIMENEZ. 
GIRAL, Pedro.- T.H, 362. 
GIRAL, Pedro Juan.- T.II, 362. 
GODINEZ Y MIHURA, Enrique.- T.l, 

196; T.ll, 354, 356, 362; T.III, 718, 731. 
GODON, almirante.- T.II, 502. 
GOMEZ, Andrés.- T. III, 714. 
GOMEZ, Bartolomé.- T.IIl, 714. 
GOMEZ, José.- T.II, 406. 
GOMEZ, Leonardo.- Véase: GOMEZ Y 

MENDOZA, Leonardo. 
GOMEZ, Pedro.- T.III, 714. 
GOMEZ GARRIDO, Tiburcio.- T.lll. 703, 

714. 
GOMEZ Y GONZALEZ, Fmncisco.

T.III, 714. 
GOMEZ MATEO, Antonio.- T.II, 362. 
GOMEZ Y MENDOZA, Leonardo.- T.!, 

124; T.ll, 354. 
GOMEZ Y PAUL, José.- T.lll, 612. 
GOMEZ SANCHEZ.- T.!, lO, 12, 13, 17. 
GONZALEZ, Bartolomé.~-- T.III, 714. 
GONZALEZ, Basilio.- T.Ill, 714. 



GONZALEZ, Francisco.- T.lll, 714. 
OONZALEZ, Oregorio.- T.ll, 362. 
OONZALEZ, Joaquín Benito.- T.II, 362. 
OONZALEZ, José Benedicto.- 1:ll, 362. 
OONZALEZ, ManueL- TJ, 124; T.Il, 362. 
OONZALEZ, Miguel.- TJI, 362. 
GONZALEZ, Nicolás.- T.ll, 362. 
GONZALEZ, Pedro.- 1:1II, 714. 
GONZALEZ AURIOLES Y VINAZA, 

José.- T.ll, 354, 361. 
GONZALEZ CARBALLIDO, Manuel.

T.I, 127' 171. 
GONZALBZ CEPEDA, Juan.-1:III, 799. 
GONZALEZ Y FONT, Cayetano.- T.II, 

354, 361, 774. 
GONZALEZ Y OARCIA DE SANTIA

GO, Eduardo.- T.Il, 354. 
GONZALEZ MORENO, Antonio.- 1:Il, 

362. 
GONZALEZ MORENO, Vicente.- T.ll, 

362. 
GONZALEZ NANDJN, Simón.- T.U, 

354. 
GONZALEZ OLIVARES Y ANTUÑA

NO, Iuis.- T.II, 354. 
GONZALEZ RAMOS, Domingo.- T.ll, 

362. 
GONZALEZ RAMOS, José.- T.!!, 362. 
OONZALEZ Y VALDES, Pedro.- T.ll, 

354. 
C'.ONZALO, Miguel.- T.II, 362. 
GOÑI, Facundo.- Véase: ESPAÑA, sub-

secretario de Estado. 
GOYENECHE- T.l, 100. 
GRAHAM, James.- T.l, 30. 
GRANJA, Eduardo.- T.ll, 362. 
GRANJA, Joaquín.- T. TI, 362. 
GRAU, José.- 1:ll, 362. 
OREEN.- T.II, 310. 
GRESAR, Francisco.- T.Ill, 714. 
GRESAR, Silvestre.- T.lll, 714. 
GRJADOR, E.- Véase: FRANCIA. cónsul 

en Valparaiso. 
GRISAN, Julio.- Véase; BELOICA, cónsul 

en Valparaiso y HOLANDA, encar
gado del consulado en Valparaíso. 

GUALDE, José.- T.lll, 703. 
GUARDIOLA, José.- TJ, 79. 
GUEREANO, Ferdinando.-. T.!, 220. 
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GUILLEN Y ESTEVEZ, Enrique, capitán. 
TJ, 65, 108, 115; T.Il, 354, 449, 474; 
T.l!I, 686. 

GURREA Y GURREA, Félix.- T.ll, 354; 
T.lll, 684, 714, 808. 

GUTIERREZ, Andrés.- T.lll, 714. 
GUTIERREZ, Manuel.- T.III, 714. 
GUTIERREZ Y GAMBA, Luis.- T.H, 

354, 369. 
GUTIERREZ DE LA CONCHA, José.

T.ll, 342; T.III, 607, 608, 609, 610. 
GUT!ERREZ DE RUBALCAVA, Joaquln. 

1:Ill, 634. 
GUTIERREZ DE RUBALCAVA Y CA

SAL, Joaquín.- Véase: ESPAÑA, mi-
nistro de Marina. """ 

GUTIERREZ DE VELA, RafaeL- T.II, 
354, 361. 

GUZMAN, Antonio L.- 'J:I, 5. 
GUZMAN Y GAt:riER, ManueL- T.ll, 

354. 
HAMILIDN, Luis.- T.l, 205. 
HARRIS, teniente inglés.- T.lll, 744. 
HARRIS, James.- T.lll, 714. 
HARVEY, Thomas, comodoro.- T.!, 1, 4, 

5, 8~ 16, 18, 21, 28, 69, 96, 125, 186, 
189, 199, 212, 228, 229; T.II, 313, 321, 
325, 336, 365, 368, 386, 411; T.III, 621, 
653. 

HAUTEFEUILLE, L. B.- T.l, 30. 
HAZA, Diego de la.- T.III, 612, 651. 
HEDIGER Y OLIVAR, Emilio.-1:1I, 354. 
HEDLEY.- 1:11, 562. 
HERAS Y MERGELINA, Juan.- T.II, 

354. 
HERNANDEZ.- T.I, l. 
HERNANDEZ, Francisco.- T.III, 714. 
HERNANDEZ, Juan.- 1:1ll, 714. 
HERNANDEZ PINZON Y ALVAREZ, 

Luis.- T.!, 1, 2, 4, 5, 30; T.lll, 603, 604, 
606, 607, 608, 609, 610, 6Jl, 612, 613, 
614, 615, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 
622, 623, 626, 627, 628, 629, 634. 

HERNANDO Y VALLEJO, Ignacio.- T.ll, 
354, 414. 

HERRAN, general.- T.III, 621. 
HERRAN, P. A.--- T.l, 5. 
HERRAN Y PUEBLA, Manuel de la.

T.II, 354. 

HERRERA.- Véase: DIAZ DE HERRE-
RA, Segundo. 

HERRERA, José.- T.Il, 362. 
HEYDEN, capitán.- T.!l, 309. 
HEYER, capitán.- T.!, 214. 
HIPO LITE, Felipe.- T.I, 187. 
HOLES, capitán.- Véase: HOLMES, ca-

pitán. 
HOLMES, capitán.- T.ll, 572, 573, 574. 
HOPKINS, capitán.- T.I, 231, 254. 
HOPPIN, Geo. J.- T.l, 8, 106. 
HUERTAS DIAZ, Sebastián.- T.II, 362. 
HUNTER, capitán.- T.I, 231, 254. 
HURTADO, Francisco.- T.II, 362. 
HURTADO, Juan.- T.Il, 362. 
IBAÑEZ, Joaquín.- Véase: IBAÑEZ Y 

OARCIA, Joaquín. 
IBAÑEZ Y GARCIA, Joaquín.- Véase: 

CONCEPCION, comandante de la 
!BAR, Jaime.- T.II, 362. 
!BAR, Manuel.- T.II, 362. 
!BARRA, José.- Véase: !BARRA Y AU

TRAN, José. 
!BARRA Y AUTRAN, José.- Véase: 
CARTAGENA, capitán general del Depar-

tamento. 
IGLESIAS, Antouio de.- TJII, 714. 
IGLESIAS, Joaquin.- TJ!I, 714. 
IGLESIAS, Juan.- T.Ill, 714. 
INFANTE, Diego.- T.!, 170. 
INNES, George Rose.- T.!l, 365. 
.fRIARTE Y SCHAKERY, l:"ermin de.-

T.ll, 354. 
!RIONDO Y GOROSTEGUI, Eduardo.

T.I, 127, 144, 188; 1:!1, 354, 361, 364; 
T.Ill, 636, 677, 740, 790. 

ISABEL LA CAIDLICA, reina de Espa
ña.- T.!, 30. 

ISABEL 11, reina de Espa!\a.- T.!, 69; 
T.III, 642, 727, 733, 767, 803, 805. 

JABAT, RafaeL- Véase: ESPA."íA, sub
secretario de Estado. 

JACOME Y PAREJA, Juan.- T.ll, 354; 
T.Ill, 703, 714, 808. 

JAGES, Pablo.- T.II, 362. 
JAMESON, capitán.- T.I, 231, 254. 
JANE Y PEREZ, Manuel de.- 1:11, 354: 
JAUDENES, José.- Véase: JAUDENES Y 

MALDONADO, José. 
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JAUDENES Y MALDONADO, José.-
T.II, 316, 354; T.lll, 612. 

JENER.- TJ, 122. 
JIMENEZ, Antonio.- T.II, 362. 
JIMENEZ, Francisco.- 'I:II, 362. 
JIMENEZ, ManueL- T.IIl, 724. 
JIMENEZ Y JIMENEZ, Ricardo.- T.!, 8, 

82, 170, 176, 215; T.II, 324, 351, 354, 
502. 

JIMENEZ DE PALACIO.- T.I, 274. 
JIMENEZ Y SANCHEZ, Ricardo.- T.II, 

354, 361. 
JIMENEZ Y VILLAVICENCIO, Francis-

co.- T.II, 354. 
JOHNSON.- T.ll, 372. 
JOLLICK, capitán.- T.lll, 752, 754. 
JORGE Y DE LOS RIOS, Juan~·- T.II, 

354·, 369, 392, 406, 408. 
JOVER Y SERRA, Juan.- T.l, 236. 
JUAN, Agustín.- T.IIl, 714. 
JUAN, Antonio.- T.Ill, 714. 
JUAN, Valeriano.- T.III, 714. 
JUAN, Vicente.- 1:111, 714. 
JULIO, Francisco.- T.III, 703, 714. 
JULIO, Juan.- T.III, 714. 
JURADO, José.- T.III, 662. 
KILPATR!CK, general.- Véase: ESTA-

DOS UNIDOS, embajador en Santiago. 
KING.- T.lll. 612. 
LACANDA, Agustín.- Véase: LECAN

DA, Agu.stin. 
LACHAMBRE, contratista de guano.

T.lll, 621. 
LAHERA, Francisco.- T.ll, 360. 
LAHERA Y GIORLA, Celestino.- T.ll, 

354, 362; T.lll, 727, 731. 
LALLA, Marcelino.- T.lll, 714. 
LALLA, Pedro.- T.IIl, 714. 
LAMBID, Narciso.- T.ll, 362. 
LANDA, capitán.- 1:II, 523. 
LAPUENLE, AngeL- T.ll, 362. 
LAPUENTE, Bernardo.-- T.II, 362. 

LA PUENLE, ministro peruano.- T.l, 17, 
67. 

LARRAÑAOA, Antonio.- T.I, 12, 24, 63, 
66. 

LARRAÑAOA, Juan Martín de.- T.l, 63, 
66, 67, 77, 172. 



LASQUETI Y CASTRO, Enrique.- T.ll, 
354. 

_LASTARRIA.- T.ll, 295, 332. 
LATHAM, Marcos.- T.!, 8. 
LATORRE, Servando.- T.II, 362. 
LAVALLE, José Antonio.- T.ll, 523. 
LAZAGA Y GARAY, Joaquín.- T.II, 354, 

362; T.III, 727. 
LAZAGA Y GARAY, Juan.- T. U, 354. 
LAZAGA Y HURTADO, José.- T.II, 354. 
LAZARON, Santiago.- T.II, 362. 
LE BAS, capitán.- T.!, 172. 
LECANDA, Agustín.- T.l, 57, 84, 127, 

170, 171; T.III, 615, 661, 663, 676, 694. 
LEDO, José.- T.Il, 362. 
LEMA Y MATO, José.- T.!, 102. 
LEON, Francisco.- T.Il, 362. 
LEON, José.- 1:1!, 362. 
LEOZ ROSELLO, Andrés.- T.II, 362. 
LESSEPS, Edmund.- Véase: FRANCIA, 

encargado de Negocios en Lima. 
LIAÑO Y FERNANDEZ COSSIO, Mi· 

guel, alférez.- T.!, 6, 67, 100, 172; T.II, 
354; T.III, 645, 641, 682, 692,694, 727. 

LIAÑO Y LA VALLE, Miguel Angel; Mar-
qués de Casa Recaño.- T.III, 727. 

LINARES, José.- T.II, 362. 
LINARES, Juan,·- T.II, 362. 
LINCH.- Véase: LYNCH, Patricio. 
LIRA, J. Ramón.- Véase: VALPARAISO, 

intendente de. 
LIRA, José Toribio.- T.II, 408, 410, 443. 
LOBATON Y PRIETO, Federico.- Véase: 

HERNAN CORTES, comandante del. 
LOBE Y LOBE, Guillermo.- T.II, 354, 
LOBO Y MALAGAMBA, MigueL- T.!, 4, 

5, 8, 28, 81, 82, 88, %, 163, 170, 176, 
206, 215, 221; T.Il, 283, 316, 324, 343, 
348, 351, 354, 355, 357, 358, 359, 360, 
361, 362, 363, 364, 368, 369, 370, 371, 
392, 408, 411, 414, 425, 434, 438, 444, 
449, 450, 458, 467, 468, 469, 484, 485, 
488, 500, 501, 502, 5ll, 519; T.Ill, 629, 
642, 714, 727, 731, 743, 744, 745, 746, 
763. 

LOBO Y NUEVE IGLESIAS, Mariano.
T.Il, 354. 

LOIGORRI Y DE LA TORRE, Federi
co.- Véase: LOYGORRI Y DE LA 
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TORRE, federico. 
LOIS, Agustín.-- T.ll, 362. 
LOIS, Modesto.- ni, 362. 
LONG, Frederick.- T.!, 8. 
LOPETEGUI, Juan José.- T.!, 127. 
LOPEZ, Andrés.- T.I, 201; T.II, 362. 
LOPEZ, Antonio.- TI, 124; T.ll, 362; 

T.IJI, 714. 
LOPEZ, Francisco.- T.ll, 362. 
LOPEZ, lnocencio.- T.III, 714. 
LOPEZ, José.- T.Il, 362. 
LOPEZ, José.- Véase: LOPEZ Y BER

NAL, José. 
LOPEZ, José Domingo.- Véase: LOPEZ 

Y SEOANE DE PARDO, José Do
mingo. 

LOPEZ, Juan.- T.ll, 362; T.lll, 714, 
LOPEZ, Incas.- T.II, 362. 
LOPEZ, Manuel.- T.ll, 362. 
LOPEZ, Pedro.- T.II, 362; T.III, 714. 
LOPEZ, Rafael.- Véase: LOPEZ Y RO-

DRIGUEZ, Rafael. 
LOPEZ, Sebasiliin.- T.l, 1%. 
LOPEZ Y ANDRADE, José.- T.ll, 354, 

361. 
LO PEZ DE ARCE, Luis.- Véase: ESPA

ÑA, vicecónsul en Nueva York, 
LOPEZ Y BERNAL, José.- T.II, 354; 

T.Ill, 714. 
LOPEZ Y CAAMAÑO, Francisco.- T.ll, 

354. 

LOPEZ GOVENECHE DE COUSIÑO, !si
dora.- T.I, 8. 

LOPEZ Y PEREZ, Juan.- T.H, 354. 
LOPEZ ROBERTS, Dionisio.- Véase: ES

PAÑA, secretario de la Légación en 
Chile; y ESPAÑA, encargado interino 
de Negocios en Chile. 

LOPEZ Y RODRIGUEZ, AngeL- T.II, 
354. 

LOPEZ Y RODRIGUEZ, Rafael.- T.ll, 
354; T.III, 659. 

LOPEZ Y SEOANE DE PARDO, José Do
mingo.- T.Il, 354, 361, 421, 423, 426, 
448; T.III, 738. 

LORA Y CASTRO, Cecilio de.- T.l, 4, 
24, 30, 46, 53, 63, 64, 77, 101, 107, 
ll2, 113, 115, 127, 133; T.ll; 354; T.HI, 

615, 642, 738, 744, 746, 755, 759, 771, 
775. 

LORENZANA.- T.!, 122. 
LORES, Cipriano.- T.Il, 355, 362. 
LOSADA LESEi'lDE, Manuel.- T:Jll, 714. 
LOSTANAU.- T.!, 63; T.lll, 672. 
LOYGORRI Y DE LA TORRE, Federi-

CO.- T.ll, 354, 
LOZANO, brigadier.- T.IIl, 651. 
WANCO Y GAVIOT, Emilio.- T.II, 354; 

T.III, 714. 
WCAS, Feliciano.- T.IIJ, 714. 
WCAS, Francisco.- T.III, 714. 
WCHI Y VALLEJO, Luis.- T.ll, 354; 

369. 
WXAN, Francisco.- 1'.1, 274. 
WZARO, Mariano P.- T.II; 496. 
LYNCH, Patricio.- T.!, 112: 
LYNCHL, Lnis A.- '!:11, 410. 
LYO~l\ Jorge.- Véase: PORTUGAL, cón-

sul en Valparaíso. 
LLANOS, Alejandro.- T.ll, 362. 
LLANOS, Eduardo.-- T.III, 799. 
LLANOS, Francisco.- T.II, 362. 
LLAURO, José Manuel.- T.II, 362. 
LLEGAT Y LOBO, Salvador.-T.Il,354,358. 
LLOPIS Y PUIG, Arturo.- T.ll, 354, 362. 
LLORENTE Hipólito.- T.ll, 342. 
LLORENTE Y GONZALEZ, Agapito.-

T.Il, 354. 
LLORENTE Y GONZALEZ, Ramón.-

T.II, 354. 
LLOVERA, Francisco.- T.II, 362. 
LLOVERA, Jaime.- T.ll, 362. 
LWC Y FORT, Antonio.- T.II, 362. 
MACKENNA.- Véase: VICUÑA MA(> 

KENNA, Benjamin. 
MACKENZIE, J. G.- T.ll, 468; yéase 

también: MALVINAs, gobernador. 
MAC-KILWP, capitán.- T.II, 424. 
MAC-MAHON Y SANTIAGO, Jaeobo.

T.III, 617, 618, 619, 620, 622, 630, 631. 
,MAC-MAHON Y SAQUI, Jaeobo.- T.JI, 

354. 
MACHUCA, general peruano.- Véase: 

VARGAS MACHUCA, general. 
MADRAZO, Pedro.- T.l, 122, 274 y tam· 

bién: ESPAÑA, Consejo de Estado, Se
cretario general. 
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MADRID.- T.lll, 677. 
MADRID, Francisco.- T.Ill, 789. 
MADRID, GuiUerrno.- T.II, 756. 
MAGES, José.- T.II, 362. 
MAIMO Y ROlO, Antonio.- TJI, 483. 
MALDONADO, general.- T.l, l. 
MALDONADO, José.~ Véase: GIJON, 

comandante de Marina. 
MANCHON Y SANCHEZ, Jerónimo.

T.I, 53, 57; T.Il, 354. 
MANDALUNIZ, Julián.- T.!, 127, 171. 
MANELLA Y RODRIOUEZ, Eugenio.

T.Il, 354. 
MANELLA Y RODRIOUEZ, Juan.- TJI, 

347. 
MANI, Gregorio.- T.III, 714. 
MANI, Pedro.- T.Ill, 714. 
MANTEROLA Y ALVAREZ, Ventura de.-

T.Il, 354. 
MANZANA, Lntgardo.- T.II, 361. 
MARCO, Vicente.- T.III, 714. 
MARCOS, Antonio.- T.ll, 362. 
MARCOS, Ramón.- T.Il, 362. 
MARFORI Y CALLEJAS, Carlos.- Véa· 

se ESPAÑA, ministro de Ultramar. 
MARGARIT, José.- T.II, 362. 
MARGARIT, Manuel.- T.II, 362. 
MARIA Y LEITEGUJ, Angel Benito.-

l:lll, 612. 
MARIATEGUI, Ignacio.- T.I, 1, 17; T.III, 

612, 651. 
MARIATEGUI, Leandro.- T.III, 612. 
MARISTANY, Isidro.- T.!, 79. 
MARQUES, Serafín.- T.II, 362. 
MARQUEZ.- T.ll, 526. 
MARTIN, José.- T.Il, 362. 
MARTIN Y GOMEZ, Víctor.- T.ll, 354. 
MARTIN DE LARRAÑAGA, Juan.- Véa-

se: LARRAÑAGA, Juan Martín de. 
MARTIN DE MORA, José.- Véase: 

MORA Y GONZALEZ, José Martín de. 
MARTINEZ.- T.!, 112. 
MARTINEZ, Antonio.- T.II, 362. 
MARTINEZ, Bernardo.- T.III, 714. 
MARTINEZ, Diego.- T.III, 714. 
MARTINEZ, Domingo.- T.III, 714. 
MARTINEZ, Francisco.- T.II, 362; T.III, 

714. 
MARTINEZ, Juan.- T.II, 362. 



MARTINEZ, Salvador.-- T.!, 127. 
MARTINEZ GONZALEZ, José.- T.lll, 

714. 
~RTINEZ MOREJON, Manuel.- T.III, 

714. 
MARTINEZ Y SUAREZ, Ramón.- T.II, 

354. 
MARTINEZ VrÑALET, José.- Véase: 

ESPAÑA, Müústerio de Marina. Direc
tor general de Armamento. 

MARZAN Y AHERAN, José.- T.II, 354. 
MASSUET Y COYET, Miguel.- T.III, 

714. 
MATEH.-ill, F.- Véase: HANNOVER, 

cónsul en Valparaíso. 
MATHEU Y ZABALA, Víctor.- T.Ill, 

615. 
MATTA, Guillermo.- T.I, 38. 
MATL\, Manuel Antonio.- T.II, 526, 551. 
MAURANT Y SEGRE.RA, Francisco.-

T.li, 354. 
MAURI, Diego.- T.IU, 714. 
MAURI, José.- T.Ill, 714. 
MAUR!r<"O, Pascual- T.II, 362. 
MAURINO, Ramón.- T.ll, 362. 
MAYAN, Gabriel.- TJII, 714. 
MAYAN, Manuel.- T.III, 714, 
MELENDRERAS Y MINGUELA, Fer-

nando.- TJI, 354. 
MELGAREJO, general.- T.Il, 558. 
MENDEZ CADENA, José.- T.III, 703, 

714. 
MENDEZ Y GUERRERO, Emilio.- T.III, 

703. 
MENDEZ NUÑEZ, Casto.- TJ, 7, 10, 

11, 13, 17, 24, 25, 27, 34, 35, 36, 
41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
52, 53, 56, 57, 60, 61, 62, 63, 64, 
66, 67, 71, 74, 77, 78, 80, 81, 82, 83, 
84, 88, 89, 90, 91, 93, 96, 98, 99, 100. 
105, 106, 107, 108, 109, 113, 115, 116, 
124, 125, 126, 127, 128, 130, 131, 132, 
133, 134, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 
143, 144, 145, 153, 154, 155, 156, 158, 
159, 160, 161, 163, 165, 167, 168, 169, 
170, 171' 172, 173, 174, 175, 176, 182, 
185, 186, 187, 188, 189, 194, 196, 199, 
203, 207, 2()8, 209, 210, 212, 213, 214, 
215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 230, 
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234, 262, 269: T.ll, 288, 303, 304, 305, 
307, 308, 314, 317, 318, 319, 320, 321, 
323, 324, 325, 333, 334, 335, 336, 337, 
338, 343, 346, 347, 348, 350, 351, 354, 
355, 356,357, 358, 359, 360, 361, 362, 
368, 369, 370, 371, 373, 374, 382, 384, 
386, 389, 394, 395, 398, 399, 400, 401, 
402, 403, 404, 405, 406, 408, 410, 411, 
412, 414, 419, 321, 422, 423, 425, 426, 
427, 428, 429, 430, 431, 435, 437, 438, 
439, 440, 441, 442, 443, 444, 446, 447, 
448, 449, 450, 451, 453, 454, 455, 456, 
458,459,461,462,463,465,467,468, 
469, 471, 473, 474, 475, 477, 478, 483, 
484, 485, 486, 487, 488, 489, 490, 491, 
495, 498, 499, 5()(), 501, 502,'"503, 508, 
509, 510, 511, 512, 513, 514, 515, 516, 
518, 519, 520, 521, 522, 530, 533, 534, 
535, 536, 537, 538, 540, 541, 543, 544, 
545, 546, 547, 548, 549, 550, 553, 556, 
557, 558, 559, 560, 561, 564, 567, 574, 
577, 578, 580, 584, 586, 588, 589, 590, 
593; T.III, 635, 636, 637, 638, 639, 640, 
641, 643, 644, 645, 646, 647, 648, 649, 
650, 651, 652, 653, 654, 655, 656, 657, 
658, 659, 660, 661, 662, 663, 664, 665, 
666, 667, 668, 669, 670, 671, 672, 673, 
674, 475, 476, 677, 678, 679, 680, 681, 
682, 683, 685, 686, 687, 689, 691, 692, 
693, 694, 696, 699, 703, 708, 711, 712, 
716, 717, 718, 721, 722, 723, 724, 725, 
727, 729, 731, 732, 733, 735, 738, 740, 
741, 743, 744, 745, 746, 748,'749, 750, 
753, 755, 156, 757, 758, 759, 761, 763, 
764, 765, 773, 779, 783, 787, 789, 793, 
795, 796, 805. 

MENDIETA, Antonio.- T.ll, 362. 
MERINO BALLESTEROS, José.- T.Hl, 

608, 613, 621. 
MIDDLETON.- T.lll, 612. 
MIGLIORATI, Marqués de.--- T.I, 107. 
MIGUEZ soro Domingo.- T.I, 97. 
MILLAN Y BUIT, José.- T.ll, 3:54, 361; 

T.III, 738. 
MILLAR, Francisco.- T.Jl, 362. 
MILLAR, José.- T.II, 362. 
MILLER, teniente inglés.- l:III, 7 44. 
MIRAF!.ORES, Marqués de.- T.III, 621. 
MIRALLES, José.- T.II, 362. 

MIRALLES, Pascual.- T.IIl, 714. 
MIRALLES, Sebastián.- T.l!I, 714. 
MIRANDA, Fernando.- T.ll, 363. 
MISERY.- T.III, 639, 640. 
MITRE, Bartolomé.- T.I, 97. 
MOlRON Y MORETO, José.- 1:1!, 354. 
MOLINA PEREZ, Manuel.- T.ll, 362. 
MOLINS, Marqués de.- Véase: ESPAÑA, 

embajador en Londres. 
MON, Alejandro.- T.Il, 592. 
MONJARDIN MARTINEZ, Donúngo.

T.III, 714. 
MONTERO, general.- T.!, 36; T.Il, 476; 

T.III, 676. 
MONTERO, Ramón.- T.Il, 362. 
MONTERO Y GAY, Claudia.- T.ll, 569. 
MONTERO Y RAPALLO, Manuel.- T.ll, 

354. 
MONTES, José A.-T.!, 129, 146; T.III, 632. 
MONTES DE OCA Y ACEÑERO, José.-

T.ll, 354. 
MONTOJO, Eduardo.- T.Il, 330. 
MONTOJO, José.- T.!, 37. 
MONTOJO Y PASARON, Patricio.- T.ll, 

354. 
MONTT, Manuel.-· T.!, 1, 5. 
MORA Y GONZALEZ, José Martín de.

T.l, 196; T.II, 354, 392, 408. 
MORALES, Lorenzo.- T.Il, 362. 
MORALES Y LOPEZ, Fancisco.- T.II, 

354. 
MORAN, Francisco.- T.l!I, 703, 714. 
'v!OREIRA, Betúto.- T.Il, 362. 
MOREIRA, Manuel.- T.ll, 362. 
MOREIRA, Mariano.- T.!, 5. 
MORELL Y RODRIGUEZ, Emilio.- T.II, 

354. 
MORGAN, capitán.- T.l, 231, 254. 
MOSQUERA, Toti[ás Cípríano, general.

T.III, 610. 
MUELA, Pedro.- T.ll, 362. 
MUÑOZ Y GONZALEZ, José, teniente de 

navío.- TJI, 440. 
NAPOLEON III, emperador de Francia.

Véase: FRANCIA, emperador -de. 
NAVARRO DE ARO, Miguel.- T.I, 171. 
NAVARRO Y FERNANDEZ, José.- T.Il, 

422; T.III, 612, 642. 
NAVARRO Y MORGADO, Francisco de 
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Paula.- T.I, 154, 2G4, 247; T.II, 288, 
295, 302, 346, 349, 374, 477, 384, 388, 
407, 419, 421, 422, 423, 425, 434, 439, 
445, 446, 450, 455, 456, 467, 485; T.lll, 
699, 700, 705, 710, 711, 714, 716, 717, 
718, 720, 722, 724, 726, 732, 

NAVARRO Y MORGADO, Joaquín.- TJ, 
5, 8, 124; T.ll, 354, 440; T.lll, 608, 611, 
612, 613, 614, 621, 642, 719. 

NAVARRO DE OTERO, Miguel.- T.l, 127. 
NEGRIN, Ignacio de.- T.!, 30, 76. 
NELSON.- Véase: ESTADOS UNIDOS, 

embajador en Santiago. 
NELSSON.- T.IIl, 621. 
NIELSEN, capitán.- T.l, 231, 254. 
NOGUERES.- T.Jll, 621. 
NOVO, Nicolás.- T.Ill, 714. 
NOVO, Vicente- T.I!I, 714. 
NOVOA, José Manuel Segundo.- T.ll, 418. 
NUÑEZ, Domingo.- T.!II, 714. 
NUÑEZ, José.- T.III, 714. 
NUÑEZ DE PRADO Y ZALDO, lsidro.

T.II, 354. 
OCDWIANO DE ALMEIDA ROSA, Fran

cisco.- T.ll, 558. 
O'DGNNELL, Lepoldo.-- T.!, 116. 
O'NEALE Y SAN JUAN, Enrique.- T.III, 

612. 
OLAÑETA.- T.!, 122, 274. 
OLAZARRA.- T.Jil, 615. 
OLIVA Y MUÑOZ, Fernando.- T.Il, 348, 

354, 362, 369, 408. 
OLIVEIRA, Manuel.- T.ll, 362. 
OLIVÉ!RA, Roque.- T.II, 362. 
OLIVER, Guillermo.- T.III, 714. 
OLIVER, Jaime.- T.II, 362. 
OLLO, Luis.- T.Il, 362. 
ORBETA Y SUERTEGARAY, Luis de.-

T.I, 96; T.II, 354. 
ORDOBAS, Antonio.- T.II, 354, 362. 
ORDOÑEZ, Melchor.- T.lll, 612. 
ORDOÑEZ Y FALCO, Julio.- T.II, 354; 

TJII, 659. 
ORDOÑEZ Y FALCON, Julíán.- Véase: 

ORDOÑEZ Y FALCO, Julio. 
ORDOVAS, Antonio.- Véase: ORDOBAS, 

Antonio. 
OREYRO Y VILlAVICENCIO, José.

T.Il, 450, 474, 490, 514; T.Ill, 613, 615. 



ORS, Esteban.- T.ll, 362. 
ORS, Jaime.- T.Il, 362. 
ORS, José.- T.ll, 354, 361; T.lll, 612. 
ORS, Miguel.- T.II, 362. 
ORTA Y MILLET, Félix.- T.II, 380. 
ORTEGA GARCIA, Leonardo.- T.lll, 714. 
ORTOLAN, Théodore.- T.l, 30, 76. 
OSMA.- T.!, !12. 
OSORJO Y MALLEN, Antonio.- Véase: 

FJUPINAS, comandante general del 
Apostadero. 

OSSA Y GIRALDO, Pedro.- T.Il, 354, 
361; T.III, 612, 642, 771, 776. 

OTERO.- T.l, 122, 274. 
oREm, Joaquín.- T.ll, 362. 
OUTBIRAL, Juan.- T.II, 392, 406. 
OUTERBRIDGE, capitán.-'f. II, 309. 
PACHECO, Francisco.-- Véase: ESPAÑA, 

Ministro de F..stado. 
PACHBCO, Thrlbio.- T.l, 1, 77; T.ll, 526, 

539, 551, 555; T.III, 622 y también: PE
RU, ministro de Relaciones exteriores. 

PADILLA.- Nombre supuesto de D. José 
Manuel de Pareja y Septién, en su viaje 
de España al Pacifico, para tomar el 
mando de la Escuadra. en sustitución 
de D. Luis Hernández Pinzón. 

PAGL!ERY Y MART!N, José.- T.ll, 354, 
361; T.II!, 612, 775. 

PALMER, Roundel!.- T.!, 8. 
PALLARES, Juan.- T.l~ 362. 
PARDO.-T.l, 50; T.Il, 476, 526, 539, 551, 
PARDO DE CELA, capitán de fragata.-

T.lll, 621. 
PARDO DE FfGUEROA Y LASERNA, 

José.- T.ll, 354. 
PAREDES Y CHACON, Guillermo.- T.!I, 

354. 
PAREJA Y SEPTJEN, José ManueL

T.!, 1, 4, 5, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 
29, 30, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 41, 42, 46, 
49, 50, 51, 53, 57, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 
67, 68, 69, 70, 72, 73, 75, 76, 77, 78, 79, 
81, 88, 90, 91, 93, 97, 104, 107, ll8, ll9, 
122, 123, 125, 130, l32, 135, 138, 158, 
160, 163, 171, 173, 189, 202, 203, 206, 
212, 214, 217, 229, 235, 239, 271, 273; 
T.Il, 316, 328, 340, 357, 362, 365, 366 
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370, 387, 526; T.lll, 612, 613, 623, 626, 
627, 629, 631, 635, 639, 640, 64!, 642, 
644, 645, 646, 647, 648, 649, 650, 651, 
652, 653, 654, 655, 656, 657, 658, 661, 
662, 663, 664, 665, 666, 667, 668, 671, 
672, 674, 676, 677, 678, 680, 681 683 
684, 685, 688, 694, 699, 700, 707: 757: 

PARGA, Vicente.- T.!, 102. 
PARKER, procurador.- T.II, 424, 572. 
PASCUAL, Pablo.- T.ll, 362. 
PASIDR Y LANDEIRO, Pedro.- T.!, 5, 

82, 170, 176, 215, 221; T.II, 2íl3, 324, 
351, 354, 414, 429, 447. 

PASIDRIZA, Faustino.- T.III, 714. 
PASIDRIZA, Manuel.- T.III, 714. 
PAT.ERO Y CHACON, Francisoo.- T.I, 

96, 167; T.II, 354, 355, 362; T.lll, 732, 
750. 

PATR!CKSON.- T.II, 517. 
PAVIA Y PAV!A, Francisco de.- T.l, 178, 

179, 180; T.Il, 340; T.Ill, 612, 807, 809 
y también: ESPAÑA. Ministerio de Ma
rina. Director de Armamentos,- FILI
PINAS, comandante general del ApOs
tadero.- FERROL, capitán general del 
Departamento. 

PAZ, Germán.- T.III, 612. 
PAZ SOLDAN, José G.- T.!, 5. 
PEARSON, J. H.- Véase: BRASIL, vi-

cecónsul en Valparaíso. 
PECK. Dr.- T.II, 372. 
PBDRAJA, Pedro de la.- T.I, 200. 
PEDRIÑAN, Narciso.- Vénse:'FERNAN-

DEZ PEDRIÑAN Y ELVIRA, Narciso. 
PEDRO 1, Emperador de Brasil.- T.III, 

741. 
PERALTA Y DEL CAMPO, Rduardo.

T.Il, 354, 361. 
PERAZA, Amaro.- T.lll, 703. 
PEREIRA Y soro SANCHEZ, Juan Ma-

nuel.- T.II, 354. 
PERELLO, José.- T.II, 362. 
PEREZ, Antonio.- T.H;362. 
PEREZ, Domingo Antonio.- T.II, 347. 
PEREZ; José Joaquín.- T.!, 30 y tam-

bién: CHILE, presidente de. 
PEREZ, Juan.- T.II, 362. 
PEREZ, Luis.- T.I!, 362. 
PEREZ, Manuel.- TIII, 714. 

PEREZ ANGU!TA, José.- T.l, 127; T.lll, 
615. 

PEREZ FEIJO Y DIAZ, Federico.- T.Il, 
354. 

PEREZ Y LERA, José.- T.Il, 354. 
PEREZ VIVANCO, ManueL- T.II, 362. 
PERLES, Francisco.- T.Il, 362. 
PERLEY, Henry.- Véase: POOLES, 

Henry. 
PERMUY ACEBEDO, Francisco.- T.Il, 

356, 362. 
PERY Y ARANA, Mariano.- T.II, 354. 
PERY Y GARZON, José Maria.- T.ll, 354. 
PEfERS.- T.ll, 464. 
PETIT, Emilio.- T.!, 124. 
PEIDADO, Manuel.- T.lll, 714. 
PEIDADO, MigueL- T.lli, 714. 
PETRIE, George.- T.!, 1, 12; T.lll, 652. 

653, 655, 689. 
PEZE1; Juan Antonio.- Véase: PERU, 

presidente. 
PF.ZUELA Y LOSO, Manuel de la.- T.l, 

8, 61, 65, 74, 84, 88, 99, 107, 108, 109, 
124, 127, 130, 132, 159, 170, 171, 176, 
203, 215, 221, 228, 239, 240; T.ll, 304, 
308, 346, 354, 359, 362, 363, 408, 411, 
415, 417, 420, 482, 519; T.III, 630, 675, 
684, 702, 709, 722. 724, 727' 730, 732, 
734, 737, 740, 750. 

PHBARSON, contralmirante.- T.ll, 362, 
372, 471. 

PICO, Cayetano de.- T.lll, 714. 
PIEDRAHITA, Vicente.- T.I, 5. 
PINACHB, José.- T.lll, 714. 
PINACHE, Pablo.- T.III, 714. 
PfNAZA, Amaro.~ T.lll, 714. 
PINAZA, Domingo.- T.lll, 714. 
PINE, S. M.- T.II, 468. 
PINEDA, Josefma.- T. lll, 662. 
PfNI, Carlos.- Véase: HAMBURGO, cón

sul general en Chile, y también: MEC
KLEMBURGO, encargado del consu
lado en Valparaiso. 

PINILLOS.- T.I, 24. 
PINZON, general- Véase: HERNAN

DEZ PINZON Y ALVAREZ, Luis. 
PIRALA.- T.!, 12. 
PfD\ DA VEIGA Y SOL LOSO, Gabriel.

T.ll, 354, 406, 511; T.III, 727, 731. 

PIZARRO, José Antonio.- Véase: ESPA-
~A, vicecónsul en Baltimore. 

PLA, Gabriel.- T.!, 79. 
PLA, José Benito.- T.ll, 362. 
PLA, Pedro.- T.ll, 362. 
PLANDOLET, Pedro P.- T.!, 236; T.ll, 

381. 
PLAZA, José Segundo.- T.l, 8. 
POCOBIL, Ramón.- T.ll, 362. 
POGGIO Y BERMUDEZ DE CASTRO, 

Salvador.- T.II, 354. 
PONS, José- T.ll, 362. 
PONS SAN MARTIN, Lorenzo.- T.ll, 362. 
PONTE, Baltasar.- T.III, 714. 
PONTE, Francisco.- T.III, 714. 
PONIDN, vizconde del.- Véase: ESPA-

i'IA, subsecretario de estado. 
POOLES. Henry.- T.!, 96. 
PORCELL Y SAAVEDRA, Pío.- T.!, 57; 

T.II, 354. 
POSADILW Y POSAD!LLO, lsidoro.-

T.ll, 354. 
POT.ESTAD.- T.l, 258. 
POU, ManueL- T.II, 392, 406. 
POUSADA, Baltasar.- T.lll, 703. 
POUSADA, Benito.-· T.lll, 714. 
PRADO, Mariano Ignacio.- T.III, 612, 

639, 640, 641, 650, y también: PERC, 
dictador. 

PRAIN.- n, 162. 
PRA1~ Juan.- T.III, 714. 
PRAT, Pedro.- T.lll, 714. 
PRATT.- T.l, 30. 
PRIM Y PRATs, Juan.-T.II, 519; TJII, 610. 
PRIOR.- T.ll, 572. 
PUENT.E Y SEDANO, José de la.- T.ll, 
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354. 
PUERTA, Fermin.- T.II, 362. 
PUERTA, Juan.- T.Il, 362. 
PUJOL, Bernardo.- T.l, 196; T.II, 362. 
PUJOL, Juan.- T.ll, 362. 
PULIDO, Bernan!o.- T.Ill, 724. 
QUADRA, Diego R. de la.- Véase: ES-

PAÑA, embajador en Brasil. 
QUIÑONES.- T.l, 17. 
QUIROGA, Juan.- T.II, 354, 362. 
RABAGO, Juan Q. de.- T.II, 373. 
RAIGADA, Torihio.- T.III, 612. 
RAMIREZ, Luciano.- '1:11, 362. 



RAMONET, Francisco.- Véase: BAMO
NET~ Francisco, 

RAMOS, Manuel.- T.lll, 621. 
RAMOS Y ARRIBAS, Miguel.- 'I:II, 354, 

361, 362; T.III, 775. 
RAMSAY.- T.!, 258, 270. 
RAMSAY, Oeorge.c·- T.! 11, 745. 
RAPALW Y ARRIETA, Salvador.- T.II, 

354. 
RASOS, Carlos.- T.III, 714. 
RASOS, Jacobo.- T.IIl, 714. 
REBOLLEDA GARC!A, Celestino.- T.ll, 

362. 
REBOLLEDO, Williams.- Véase: WI

LLIAMS REBOLLEDO, comandante. 
REDDIE.- T.!, 30. 
REGALADO Y WOSEN, Tomás.- TJI, 

354. 
REGUEIRO, Benito.- T.lll, 714. 
REGUERA Y GONZALEZ POLA, Ra-

món.- T.Il, 354. 
RIAÑO Y TORRES, Rafael.- T.ll, 354. 
RIBE!RO, Juan Antonio.- T.l!I, 713. 
RICARDO DE ASENSJ, Mariano.- Véa-

se: ASENSI, Mariano Ricardo de. 
RIERA, Juan.- T.III, 714. 
RIERA, Pedro.- T.III, 714. 
RIOADA Y RAMON, Isidro de la.- T.ll, 

354, 361. 
RIOADA Y RAMON, Manuel de la.- T.ll, 

354, 361. 
RIGADA Y RAMON, Enrique de la.

T.IIl, 612. 
RIGADA Y LEAL, Manuel de la.- T.III, 

612. 
RIO, Franciseo del.- T.II, 362. 
RIO, Tomás José del.- T.II, 362. 
RIOS Y ROSAs, Antonio de los.- T.!, 

122, 27 4, y lllmbién: ESPAÑA, Conse
jo de Esmdo, presidente deL 

RIQUELME.- T.lll, 612. 
ROBERTS, Dionisio.- Véase: WPEZ RO

BERTS, Dionisio. 
ROBINSON, capitán.- T.II, 469. 
ROBINSON.- Véase: ESTADOS UNI

DOS, embajador en Lima. 
ROBINSON, William.- Véase: MALVI

NAS, gobernadt.r de las islas. 
ROCA, José.- T.II, 362. 
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ROCA, Juan.- T.III, 714. 
ROCA, Lorenw.- T.ll, 362. 
ROCA, Salvador.- T.lll, 714. 
RODGERS.- Véase: CHILE, cónsul en 

f'lueva York. 
RODGERS, capitán.-- 1:1, 231, 254. 
RODGERS, John, comodoro.- T.l, 114; 

T.ll, 314, 317, 318, 319, 320, 321, 323, 
325, 343, 347, 372, 379, 384, 414, 435, 
471; T.Ill, 722. 

RODIÑO, José.- T.l, 124. 
RODRIGO DE LIMA.- T.!, 25. 
RODRIGUEZ, Cayetano.-.. T.ll, 362. 
RODRIGUEZ, Esteban.-·- T.III, 714. 
RODRIGUEZ, José.- T.II, 362. 
RODRIGUEZ, Silvestre.- T..IJ!, 714. 
RODRIGUEZ DE ARIAS, Rafael.- Véa-

se: ESPAÑA, Ministerio de Marina, 
director de Personal. 

RODRIGUEZ DE ARIAS Y VILLAVI
CENCIO, José.- Véase: NAVAS DE 
TOWSA, comandante de .la. 

RODRIGUEZ Y LAGUNILLA, Narciso.
T.II, 254. 

RODRIGUEZ Y WPEZ, Miguel.- T.Il, 
354, 363. 

RODRIGUEZ Y MARTELL, Antonio.
T.JII, 714. 

RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Hipólito. 
T.II, 354, 361. 

RODRIGUEZ Y SAN MART!N, Cons
lllntino.- T.IJ, 354. 

RODRIGUEZ SANDIANIS, José.- T.III, 
714. 

ROJAS, Antonio.- T.I, 197. 
ROJAS, José Bonifacio.- T.ll, 373. 
ROMAINE, W. 0.- T.lll, 765. 
ROMERO, Gregorio.-- T.l!I, 714. 
ROMERO, Manuel.- T.Ill, 714. 

ROMERO Y GUERRERO, José.- T.ll, 
354. 

RONCIERE, Conde de la.- T.II, 415, 417, 
482; T.III, 734. 

RONGA, capitán.- T.!, 231, 254. 
ROSALES, Francisco Javier.- T.I, 30. 
ROSAS, Antonio.- T.III, 703, 714. 
ROSENBERG, G.-- 'f.!, 214. 
ROUSE, capitán.- T.!, 231, 254. 

ROUSE, Henry William.- Véase: INGLA-
TERRA, cónsul en Valparaíso. 

ROZAS, J. R.- T.II, 373. 
RUBIO, Francisco.- T.II, 362. 
RUBIO, Joaqnin.- T.II, 362. 
RUEDA, Antonio.- T.II, 362. 
RUEDAS, Juan.- T.lll, 714. 
RUEDAS, Miguel.- T.III, 714. 
RUISELVER, Salvador.- T.lii, 714. 
RU!Z, Antonio.- T.Il, 362. 
RUIZ, José.- T.ll, 362. 
RUIZ NICOI.AU,. Pedro.- T.III, 714. 
RUIZ Y RIVERA, José.- T.II, 354. 
RUIZ DE lA F..SCALERA Y ARTURO, 

Benito.- Véase: GERONA, comandan
te de la. 

RUIZ DE VALDIVIA Y AGUILERA, 
Antonio.- T.Il, 354, 408. 

RUIZ DE LA VEGA INf~TE.- T.!, 122. 
RULL Y WPEZ, Ramón.- T.II, 354, 

362; T.IIl, 731. 
RURANGE.- T.I, 1; T.lll, 621. 
RUSTON.- T.l, 4. 
SA E ALBURQUERQUE, Antonio Coelbo 

da.- T.II, 518. 
SAAVEDRA Y CUETO, Fausto.- T.l!l, 

612, 613. 
SAAVEDRA, Manuel.- T.!!, 347. 
SABAU Y LARROYA, Pedro.- T.!, 122, 

274. 
SABIN, Francisco.- T.ll, 362. 
SABIN, Lucas.- T.II, 362. 
SACRISTA, Baudilio.- T.II, 362. 
SACRISTA, Baulislll.-·· T.II, 362. 
SALA, Bartolomé.- T.II, 362. 
SALAS Y CABRER, Lorenzo.- T.Il, 354. 
SA LAZAR Y MAZARREDO, Eusebio.-

T.I, 1, 6, 30; T.III, 604, 605, 606, 608, 
609, 611, 612, 613, 616, 621. 

SALCEDO, capitán.- T.!, 190; T.III, 621. 
SALCEDO, Eustaquio.- T.!, 205. 
SALCEDO, Manuel.- T.IIl, 607,608,610, 

621. 
SALGUEIRO, Fidel.- T.II, 362. 
SALGUEIRO, Manuel.- T.II, 362. 
SALGUERO, Francisco.- T.III, 714. 
SALGUERO, Lorenzo.- T.III, 714. 
SALTEMBORN, capitán.- T.II, 309. 
SALVA, Antonio.- T.III. 71~. 
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SALVA, Pablo.- T.III, 714. 
SAMPEDRO Y LOJ>EZ, Gervasio.- T.Il, 

354. 
SAN GIL, marqués de.- Véase: FERROL, 

capitán general del Departamento. 
SAN ISIDRO, Conde de.- T.III, 608. 
SAN QUIRJCO.- Véase: ESPAÑA, se-
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112, 115, 127, 130, 170, 172, 187, 193, 202, 
206, 212, 218, 219, 221, 231, 254; T.II, 294, 
309, 343, 347, 348, 350, 351, 354, 355, 
356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363, 
364, 368, 369, 371, 372, 384, 389, 390, 
392, 398, 403, 406, 4ll, 413, 422, 425, 428, 
444, 452, 465, 471, 476, 517, 519, 526, 539, 
555, 570, 582, 585; T.lll, 608, 610, 612, 
613, 614, 615, 621, 622, 639, 640, 642, 643, 
644, 645, 646, 647, 648, 649, 650, 651, 
652, 653, 654, 655, 656, 657, 658, 659, 
660, 661, 662, 663, 664, 665, 666, 667, 
668, 669, 670, 671, 672, 673, 674, 676, 
677, 678, 679, 680, 681, 682, 683, 687, 
689, 691, 692, 693, 694, 703, 708, 727, 
730, 731, 734, 739, 740, 751, 752, 757, 
758, 770, 771, 774, 775, 776, 779, 787, 
788, 792.- Combate de, T.II, 354, 355, 
356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 364, 
371, 372, 399, 403, 519, 544, 545, 555; 
T.Ill, 728, 729, 731, 733, 734, 737, 740, 
741, 742, 747, 749, 750, 752, 770, 775.~ 
Jefe del resguardo de, T.I, 27, 136.- Pre
fecto de, T.Ill, 677, 679, 683.~ Tratado 
de, T.I, 101. 
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CAiv1BADOS.- Tll, 362. 
CAMBRILS.- TJI, 362; T.l!I, 714. 
CANARIAS, gobernador de.- T.l, 223. 
CANARIAS, isJas.... T.II, 330, 362, 487, 533; 
T.III, 619, 622, 624, 639, 640, 714. 
CANDIA, sublevados de.- T.ll, 572, 588. 
CANOAS.- T.ll, 362; T.!Il, 714. 
CANTON, río de.- T.ll, 399. 
CAÑ'ETE, valle de.- 1:1!!, 647, 650. 
CARAM1ÑAL.- T.ll, 362. 
CARDENAS.- T.I, 92.- Capitán del puerto 

de, T.!!, 380. 
CARDIFF.- T.!, 186, 231, 254; T.ll, 309; 

T.lll, 661. 
CARLOS 1 o PRINCIPES, islas de.- 1Jil, 

639. 
CARLOS III, isla de.- T.lll, 639, 640. 
CARRACA, arsenal de LA.- T.III, 709. 
CARRIZAL, puerto de.- T.!, 8, 106. 
CARTAGENA- T.l, 55, 58, 59, 166, 253; 

T.ll, 285, 392, 429, 466, 488, 510, 515, 
543; T.III, 634, 769, 781.- Capitán ge
neral del Departamento, T.!, 31, 32, 39, 
40,43,55,58,59,147,149,166,222,226, 
245, 246, 253, 265; T.!!, 285, 301, 432, 
433, 450, 466, 524, 545, 574, 576, 580; 
T.IIl, 617, 630, 733, 767, 769, 779, 781, 
véase también: ESTRADA, Antonio; 
!BARRA, José de. 

CARTAYA.- T.Il, 362. 
CARVA, arrecife de.- T.lll, 717. 
CASTELL.- T.ll, 362. 
CASTELLON.- T.Il, 362. 
CASTILLA.- T.l, 30, 31; T.ll, 32L 
CATALU¡:;¡A.- T.I, 236; T.ll, 381. 
CAVITE, arsenal de.- T.II, 399. 
CAYENA.- T.l, 114; T.Jl, 505. 
CAYO PALANQUETA,- T.II, 480. 
CAYO SAL.- T.ll, 480. 
CERRO AZUL.- T.III, 614. 
CIBNFUEGOS.- T.!, 92. 
CIUDAD DE EL CABO.- TJI, 599. 
COBIJA, puerto de (Bolivia).- T.!, 8, 20, 

96, 100, 112, 172; T.lll, 650, 654, 655, 
661, 669, 675, 676. 

COLOMBIA.- T.l, 1, 4, 5, 124, 170; T.lll, 
610, 621.- Cónsul en Valparaiso, T.!. 
214. 

COLON.- T.!, 162. 



CONCEPC!ON.- T.l, 51, 68, 124, 206. 
CONSTITUCION, puerto.- T.ll, 452. 
COOPER, dique de.- T.II, 399. 
COPIAPO.-· T.!, 16, 18, 99, 124, 127, 

171. 
COQUIMBO, puerto de.- T.!, 8, lO, 11, 

!3, 19, 24, 51, 53, 57, 60, 61, 63, 64, 
67, 68, 69, 70, 77, 78, 80, 81, 82, 83, 
84, 88, 89, 96, 106, 107, 108, 113, 123, 
124, 125, 159, 161, 203, 212, 231, 254; 
T.lll, 654, 663, 664, 665, 669, 672, 684, 
686, 688, 703, 794, 795, 808. 

CORCUBION.- T.ll, 362. 
CORISCO, isla de.- T.lll, 612. 
CORONEL.- T.l, 186; T.ll, 375; T.lll, 

621. 
CORRIENTES.- T.I, 206. 
CORUÑA, LA.- T.!, 127, 171, 250; T.II, 

289, 362; T.III, 714.- Comandante de 
Marina de la provincia de, T.!, 102, 
242, 246, 250; T.ll, 289. 

CRONSTADT, puerto de.- T.I, 105. 
CROOKED REACH.- T.III, 639, 640. 
CRUZ, montaña.- T.!II, 639, 640. 
CUBA, isla de.- 7, 79, 92, 104, 258; TI!, 

342, 451, 502, 511, 517, 523, 526, 536, 
553, 554, 555, 567; T.III, 608, 621, 651, 
658.- Capitán general de, T.!, 283; T.II, 
342, 554, 567; véase lambién: CUBA, go
bernador superior civil de; DULCE, Do
mingo (1862-1866) y LERSUNDI, Fran
cisco (1866-1869).- Gobernador supe
rior civil de, T.l, 79, 104, 258; T.ll, 315, 
480. 

CUERVO, isla de.- T.III, 805. 
CUEVAS, cabo de.- T.lll, 639, &ro. 
CULLERA.- T.lll, 714. 
CUMBERLAND BAY, puerto.- T.!, 96, 

98, 124. 
CURUPAI11, batalla de.- T.Il, 551. 
CHACAO, estrecho de.- T.lll, 718. 
CHALA, puerto.- T.lll, 612. 
CHAMAL, paralelo de.- T.l, 8. 
CHAÑARAL, puerto de.- T.I, 106. 
CHARLESTOWN.- T.II, 505. 
CHICLAYO, provincia de.- T.III, 607, 

608, 621. 
CHILCA.- TJII, 672, 676. 
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CHILE, Cámaras.- T.Il, 526.- Congreso 
nacional de- T.I, 30, 33; T. U, 539, 551.
Cómul en Buenos Aires, T.!, 79.- Cónsul 
general en Londres, T.!, 79.- Cónsul en 
Nueva Thrk, T.I, 258, 270.- Cónsul en 
Río de Janeiro, T.!, 54.- Embajador en 
Buenos Aires, T.II, 499.- Embajador en 
Londres, T.!l, 476.- Embajador en Qui
to, T.!, 30.- Embajador en Washington, 
T.!, 33, 258; T.II, 476.- Enca¡;gado de 
Negocios en Lima, T.I, 30; T.Jl, 551; T.III, 
613, 615.- Gobierno de, T.!, 5, 6, 8, 28, 
30, 33, 38, 39, 40, 43, 50, 58, 59, 68, 79, 
90, 91, 92, 93, 95, 101, 104, 107, 124, 130, 
131, 153, 173, 179, 182, 186, 189, 212, 214, 
219, 221, 224, 258, 262, 264,-267, 269, 
270; 1:11, 295, 314, 317, 319, 320, 321, 323, 
331, 332, 343, 366, 379, 384, 411, 436, 439, 
457, 459, 460, 476, 480, 481, 499, 502, 
505, 511, 517, 518, 523, 526, 535, 539, 549, 
551,555, 558, 569, 583. T.IIl, 619, 624, 
648, 650, 655, 674, 764, 772.- Marina 
mercante, T.II, 328, 493, 496, 528.- Mi
nistro de Hacienda, T.lll, 613.- Minis
tro del Interior, T.II, 517.- Ministro de 
Marina, T.Il, 320, 551.- Ministro Ple
nipotenciario en París, T.I, 30.- Minis
tro Plenipotenciario en Perú, véase: SAN
TA MARIA, Domingo.- Ministro de Re.. 
laciones Exteriores, T.!, 30, 33; T.ll, 435, 
461, 539, 551; T.III, 613, 619; véase: CO
VARRUBIAS, Alvaro.- Pre<idente de, 
T.I, 30, 33; T.ll, 320, 476, 555; véase tam
bién: PEREZ, José Joaquín. 

CHII..OCA, isla de.:_ T.III, 718. 
CHILOE.- T.!, 1, 65, 68, 97, 107, 130 

159, 174, 189, 196, 202, 221; T.ll, 320, 
346, 374, 411, 442, 471; T.lll, 720, 747. 

CHILLAN.- T.II, 539, 551. 
CHINA.- T.I, 220; T.Il, 373, 399, 502, 

569, 571, 583, 599; T.III, 774.- Mar 
de, T.III, 773. 

CHINCHAS, islas.- T.I, 5, 6, 12, 30 53, 
68, 107, 160; T.l!, 462, 471, 486 526, 
551; T.lll, 608, 611, 612, 613, 614, 615, 
6!6, 617, 618, 620, 621, 622, 623, 624, 
642, 651, 658, 666, 668, 676, 681, 682, 
688.- Valle de, T.lll, 614, 658. 

CHORRILLOS.-- T.lll, 677, 679. 

DEAL, fondeadero.- T.ll, 524, 531. 
DESOLACION, isla de.- T.lll, 639, 

640. 
DIEGO RAMIREZ, islas de.- T.Ill, 617, 

738, 758, 771, 775. 
DINAMARCA.- T.!, 42.- Cónsul gene

ral en Valparaíso, T.!, 214. 
DIRECCION, colinas de la.- T.lll, 639, 

640. 
DOVER.- T.ll, 424. 
ECUADOR.- T.I, 1, 5, 6, 25, 30, 203; 

T.IIJ, 610, 612, 621, 651, 682.- Emba
jador en Chile, T.!, 25; T.ll, 551.- Mi
nistro de Relaciones Exteriores, T.III, 
651. 

EMUY.- T.II, 569. 
ENGLISH REACH.- T.lll, 639, 640. 
ENTRE RIOS.- T.lll, 621. 
ESCOCIA.- T.l, 8; 1:11, 424. 
ESPAÑA.- Comisario especial en Perú, 

véase: SALAZAR Y MAZARRERO, 
Eusebio. 
Comisión de Marina en Estados Unidos, 
T.ll, 536, 546. 
Comisión de Marina en Francia, Jefe de 
la, T.!Il, 634. 
Comisión de Marina en Londres, Jefe de 
la, T.!, 116, 129, 146, 149, 156; T.ll, 416, 
524, 527, 529, 531, 582, 586; T.lll, 632. 
Compaftia de vapores correos transatlán
ticos, T.I, 200. 
Consejo de Estado, T.I, 70, 71, 73, Jll, 
122, 168, 274; T.ll, 328, 391, 397, 496, 
528, 587, 598.- Presidente del, T.ll, 328 
y también: RIOS Y ROSAS, Aotonio de 
los.- Secretario general, T.I, 73, lll, 122, 
274 y también: MADRA7..0, Pedro. 
Consejo de Guerra, T.l, 122; T.II, 316, 
328. 
Consejo de Ministros, Tl, 69, 70, 71, 73, 
75, 79, 122, 185, 223; T.ll, 473. 
Cónsul en Amberes, T.ll, 369. 
Cónsul en Buenos Aires, T.l, 79. 
Cónsul en Burdeos, T.II, 592. 
Cónsul en El Callao, TJ, 13, 24, 61, 67; 
T.III, 661. 
Cónsul en Cardiff, TJ, 231, 254; T.!I, 309; 
T.Ill, 754. 
Cónsul en Cobija, T.l, 20. 
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Cónsul general en China, T.ll, 583, 585. 
Cónsul en Emuy, T.II, 569. 
Cónsul en F1ladelfia, T.!, 114; T.II, 523. 
Cónsul en El Havre, T.ll, 530, 554; T.III, 
797. 
Cónsul en Lima, T.lll, 606, 607, 613. 
Cónsul general en Londres, Tl, 232; T.Il, 
424, 464, 524, 525, 562, 563, 572, 579. 
Cónsul en Marsella, T.Il, 568. 
Cónsul en Montevideo, T.ll, 419. 
Cónsul general en Portugal, T.II, 409. 
Cónsul general en Río de Janeiro, T.II, 
588. 
Cónsul en San Francis.co, T.I, 24. 
Cónsul en Sidney, T.II, 599, 600. 
Cónsul general en Singapore, T.II, 568, 
569. 
Cómul en Southampton, T.II, 390; T.m, 
633, 649, 657, 673, 681. 
Cónsul en Valparaíso, T.ll, 628. 
Correspondencia de.- Véase: EUROPA, 
correspondencia de. 
Dirección de Artillería, T.Ill, 640. 
Dirección de Hidrografía, T.III, 640. 
Dirección de Infantería, T.III, 630. 
Embajador en la Argentina, T.I, 54, 118; 
T.ll, 485; T.lll, 788. 
Embajador en Bolivia.- Véase: SALA
ZAR Y MAZARREDO, Eusebio. 
Embajador en Brasil, T.!, 54; T.ll,295, 
332, 388, 403, 414, 431, 457, 459, 460, 
473, 491, 518, 541, 548, 584, 588; T.Ill, 
788. 
Embajador en Chile, T.I, 30, 33; U!I, 
610, 612 613, 615, 618, 619, 621. 
Embajador en Ecuador, T.Jll, 651. 
Embajador en Florencia, TJ, 229. 
Embajador en Lisboa, T.II, 311, 349, 427; 
T.III, 711. 
Embajador en Londres.- T.I, 79, 104, 
131, 149, 150, 229, 232, 272; Tll, 310, 
389, 416, 424, 464, 470, 476, 524, 562, 
563, 566, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 
578, 579, 580, 594, 598; T.JII, 733. 
Embajador en Montevideo.- T.I, 54, 103, 
118; T.II, 329, 332, 419, 421, 425, 428, 439, 
449, 456, 467,469, 485, 517, 558; T.III, 
620, 711, 788, 795. 
Embajador en París.- T.!, 30, 33, 42, 



131, 229, 238, 262, 263, 264, 265, 266, 
267, 268, 269; T.Il, 306, 396, 592; T.Ill, 
733. 
Embajador en Perú.- T.I, lO, 11, J 2, 13, 
17, 20, 30, 34. 35, 36, 41, 44, 45. 46, 47, 
48, 49, 50, 52, 53, 56, 60, 61, 62, 64, 67, 
77, 88, 97, 101, 107, 112, 126, 136, 137, 
139, 142, 143, 172, 189, 209, 210, 216; T.Ill, 
655, 676, 679, 683, 689, 683. 
Embajador en Washington.- 1:1, 79, 92, 
JQ4, 107, 229, 258, 270. 
Encargado interino de Negocios en Chi
le.- T.!, 30, 33, 80, 100, 101, 108, 113, 
115, 162, 212, 220. 
Escuadra de las Antillas.- T.II, 451. 
Escuadra del Pacífico, comandante ge
neral de la-Véase: HERNANDEZ PIN
ZON Y ALVAREZ, Luís, hasta 7 de di
ciembre de 1864; PAREJA Y SEPflEN, 
José Manuel hasta 29 de noviembre de 
1865; después, MF..NDEZ NllliEZ, ('_.as. 

to.- Escuadra del Pacífico, Junta Eco
nómica.- T.I, 53, 82, 127, 170, 176; T.ll, 
324, 351, 384, 412, 502, 560; T.Ill, 694. 
~, Junta de Guerra.- T.I. 219, 221, T.II, 
346, 351; T.III, 718, 739, 740. 
~, Junta de Jefes.- T.III, 613. 
~, Mayor general de la.- Véase: NA
VARRO Y MORGADO, Joaquin, has
ta 31 de julio de 1864; después, LOBO 
Y MALAGAMBA, Miguel. 
Estación naval del Golfo de Guínea.
T.I, 32, 141.- Jefe de la, T.!, 149, 224, 
226, 264: T.III, 779. Estación naval en 
Río de la Plata.- T.I, 32, 54, 79, 84, 97, 
103, 130, 154, 226, 236, 247; T.II, 288, 
295, 332, 346, 403, 419, 422, 423, 425, 
447, 450, 458, 466, 467, 469, 472, 475, 
485, 489, 490, 494, 514; T.III, 634, 636, 
638, 699,711. 
~, Jefe de la.- T.lll, 616, 636, 638; y 
también: VELANDO Y PAZ, Manuet 
SANCHEZ BARCAIZTEGUI, Victoria
no, basta 6 de marzo de 1866; NAVARRO, 
Francisco de Paula hasta 4 de julio de 
1866; OREYRO Y VILLAVICENCIO, 
José, hasta de agosto de 1866. 
Gobierno de.- T.I~ l, 3, 5, 6, 8, 18, 19. 
28, 30, 31, 33, 34, 35, 38, 51, 53, 54, 65, 
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69, 79, 87, 88, 90, 93, 95, 101, 103, 104, 
106, 107, 109, 115, 116, 124, 125, 130, 132, 
145, 149, 153, 160, 163, 169, 170, 173, 176, 
177, 181, 182, 185, 189,203, 212,214,221, 
224, 226, 229, 230, 236, 242, 244, 246, 
258; T.II, 283, 295, 304, 306, 311, 314, 
318, 319, 321, 323, 324, 328, 329, 332, 342, 
346, 362, 363, 365, 378, 379, 381, 384, 
387, 392, 399, 403, 406, 409, 411, 414, 422, 
425, 426, 428, 429, 435, 437, 439, 441, 
445, 451, 457, 458, 462, 464, 467, 468, 
469, 471, 475, 480, 485, 490, 493, 496, 
498, 501, 510, 518, 520, 526, 528, 533, 536, 
544, 551, 553, 555, 558, 559, 562, 563, 
567, 568, 583, 592; T.lll, 605, 606, 607, 
608, 609, 610, 611, 612, 613, 629;635, 638, 
639, 640, 642, 644, 648, 650, 651, 656, 
667, 680, 700, 718, 733, 737, 738, 740, 
744, 746, 747, 752, 758, 766, 768, 773, 
774, 783, 784, 787, 788, 792, 797, 807. 
Junta Consultiva deJa Armada.- T.II, 
328, 528; T.l!I, 742, 754, 776.- Presi
dente de la.- TJ, 31, 37; T.II, 316, 328, 
344, 352, 450, 497, 504; nn, 733, 736, 
742, 749, 776, 778, 779, 780. ' 
Marina Mercante.- TJ, 31, 38, 40, 59, 
85, 87, 92, 150, 179, 184, 226, 236, 267; 
T.II, 378, 381, 403, 429, 433, 450, 502, 
583. 
Ministerio de Marina. AlmirantazgO:~ 
Tl, 3. 
-, Director de Armamentos.- T.l, 15, 
16, 17, 18, 19, 21, 24, 25, 27, 28, 32, 34, 
35, 36, 39, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 
69, 70, 73, 80, 82, 92, lll, 145, 177, 241; 
T.II, 316, 328, 377, 382, 393, 394, 400, 
482, 524; T.Ill, 603, 621, 630, 631, 701, 
705, 736, 764, 767, 769, 794, 795, 798, 
799, 800, 801, 802, 803, 804, 808. 
~,Director de Contabilidad.- T.II, 450, 
547; T.III, 764, 798, 799, 800, 801, 807. 
~, Director de Matriculas.- T.III, 714, 
767, 803, 804. 
-, Direcror de Personal- T.!, 158; T.II, 
316, 450; T.Ill, 603, 611, 621, 714, 735, 
779, 808. 
Ministro de Estado.- Fueron: 

Pacheeo, Francisco 1-III-1864. 
Llorente, Alejandro 16-IX-1864. 

Benavídes, Antonio -IX-1864. 
Bermúdez de Castro, Manuel 

21-V1-1865. 
Calonge, Eusebio 10-Vll-1866. 
Castro, Alejandro 1867. 
Arrazola, Lorenzo Vll-1867. 
Roncali, Marqués de 23-1V-1868. 

Míuístro de Estado.- T.I, 5, 6, 16, 17, 
20, 25, 26, 27, 28, 30, 33, 34, 36, 38, 39, 
41, 42, 44, 45, 46, 48, 50, 51, 54, 75, 76, 
80, 88, 94, 95, 101, 103, 107, 114, 117, 
130, 131, 132, 135, 136, 137, 138, 139, 
142, 143, 149, 155, 160, 162, 165, 175, 
177, 189, 194, 195, 202, 209, 212, 216, 
221, 223, 227, 228, 229, 231, 232, 233, 
234, 235, 238, 254, 257, 258, 270, 272, 
273; T.Il, 283, 294, 306, 309, 310, 314, 
315, 317, 319, 328, 329, 331, 332, 336, 
337, 338, 345, 353, 365, 366, 367, 375, 
378, 383, 384, 386, 387, 389, 390, 391, 
395, 396, 397, 409, 424, 433, 435, 455, 
456, 457, 459, 462, 464, 476, 481, 483, 
493, 495, 497, 506, 508, 517, 523, 528, 
530, 535, 541, 548, 555, 562, 566, 568, 
572, 574, 575, 576, 577, 578, 584, 587, 
592, 599; T.III, 606, 608, 609, 613, 620, 
628, 650, 718, 722, 760, 797. 
Ministro de Gobernación.- Fueron: 

Cánovas del castillo, Antonio 
1-III~1864 

González Bravo, Luís 16-IX-1864 
Posada Herrera, José 21-V1-1865 
González Bravo, Luís 10-VII-1866 

Ministro de Gobernación.- 1:1, 181, 
184, 223. 

Ministro de la Guerra.- Fueron: 
Marehesi, José., 1-Ill-1864 
Fernández de Córdoba, Fernando 

16-IX-1864 
Rivero I.emoyne, Fetipe 1X-1864 
O'Donnell, Leopoldo 21-V!-1865 
Narvaez, Ramón 10-VII-1866 
Parrefío, Francisco VI!-1866 
Mayalde, Rafael 23-IV-1868 

Ministro de la Guerra.- T.l, 150, 184, 
243; T.ll, 378. 

Ministro de Hacienda.- Fueron: 
Salaverría, Pedro 1-Ili -1864 
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García Barzanalla~ Manuel 
16-IX-1864 

Castro, Alejandro !X-1864 
Alonso Martinez, Manuel 21-VI-1865 
Cánovas del Castillo, Amonio 1865 
García Barzanallana, Manuel 

10-Vll-1866 

Sánchez Ocaí\a, José 1867 
Orovio, Marqués de 23-IV-1868 

Ministro de Hacienda.- T.l, 230. 

Ministro de Marina.~ Fueron: 
Zabala y de la Puente, Juan de 

7-IX-1861 

O'Donnell, I.eopoldo 14-VII-1862 

Zabala y de la Puente, Juan de 
30-VIII-1862 

O'Donnell, Leopo1do 17-I-1863 
Bustíllo y Gómez de Barreda, José M. 

17-1-1863 
Ulloa, Augusto 9-11-1863 
Mata y Alós, Francisco de 3-lll-1863 
Gudérrez de la Concha, José 

19-VI-1863 
Gutiérrez de Rubalcava, Joaquín 

17-I-1864 
Pareja y Septién, José Manuel 

1-III-1864 
Mon, Alejandro 3-Ill-1864 
Pareja y Septíén, José Manuel 

11-III-1864 
González Bravo, Luís !6-IX-1864 
Armero v Fernández de 
Peñ~da, Francisco 27-IX-1864 

Zabala y de la Puente, Juan de 
21-V1-!865 

Calonge y FenoUet, Eusebio 
10-Vll-1866 

Gutíérrez de Rubalcava, 
Joaquín 13-VU-1866 

!leida y Gareía, Martlu 27-Vl-1867 
Catalina y del Amo, Severo 

13-II-1868 
Ministro Plenipolenciario en Cbile.-T.I, 
30 y también: PAREJA Y SEI'I'lEN, José 
Manuel y MENDEZ NUÑEZ, Casto. 
Ministro Plenipotenciario en Perú.- Véa
se: ESPAÑA. Embajador en Perú. 
Ministro Plenipotenciario en Portugal. 



T.Jl, 409, 483 y también: ESPAÑA. Em
bajador en Lisboa. 
Ministro PlenipotenciaÍío en Washing
ton. 
Véase: ESPAÑA. Embajador en Wash
ington. 
Ministro de Ultramar.- Fueron: 

López Ballesteros, Diego 1-lll-1864 
Seijas Lozano, Manuel 16-IX-1864 
Cánovas del Castillo, Antonio 

21-VI-1865 
Castro, Alejandro 10-VII-1866 
Marfori, Carlos 1867 

Ministro de Ultramar.- T.l. 200, 223; 
T.Il, 399, 583, 585. 
Secretario de la legación en Chile.-1:1, 
12, 20, 30; T.Ill, 722. 
Secretario de la Legación en Perú.- T.I, 
12, 187, 202; T.ll, 283, 411. 
Subsecretario de Estado.- Fueron: 

Pontón, Vizconde del. 
Gofii, Facundo. 
Jabat, Rafael. 

Subsecretario de Estado.- T.l, 76, 117, 
202, 227, 238, 254; T.II, 31)'1, :;.:;:;. 367, 
387, 409, 457, 459, 464, 470, 505, 506, 
525, 532. 537, 563, 573, 579, 591, 599; 
''Jll, 628, 754, 766. 
::iubsccretario de G<Jberndón.- 'lJ1 181. 
!84. 
Subsecretario de Marina.- T.lll, 630, 
631. 
Subsecretario de Ult,;.mar.- Fueron: 

Cortés Llanos, B. 
Albacete, Saivadoro 

SubsecTetnrio de Ultramar.- ~i:I, 200; 
T.H, 291, 583, 591, 599. 
Tribunal Sapremo de Guerra y Mari
na.- TII, 316, 328; T.Ill, 808. 
Vicecónsul en Baltimore.- T.ll, 523. 
Vicecónsul en Bahía.- T.ll, 588. 
Vicecónsul en Boston,_:_ T.Il, 505, 506, 
509, 549. 
Vicecónsul en Callao.- T.lll, 689. 
Vicecónsul en Londres.- T.II, 572. 
Vicecónsul en Madera.- T.II, 409. 
Vicecónsul en Melbourne.- TJI, 599. 
602. 
Vicecónsul en Nueva York.- T.l, 258. 
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Vicecónsul en Pernambuco.- T.Il, 588. 
Vicecónsul en Río Janeiro.~- T.II, 400. 
Vicecónsul en Rosario.- T.l, 519. 
Vicecónsul en San Francisco.-T.!!, 387. 
Vicecónsul en Swansea.- T.lll, 752, 
754. 
Vícecónsui en Val paraíso.- T.I, 65, 155; 
T.III, 615. 
Vicecónsules en Brasil.- T.!, 54. 

ESP!RlTlJ SANTO, cabo de.- T.III, 750. 
ESTADOS, isla de.- T.III, 723, 739. 771, 

775. 
ESTADOS UNIDOS.- T.!, 6, 7, 8, 24, 28, 

30, 31, 38, 39, 76, 79, 92, 97, 101, 107, 
123, 173, 208, 212. 213, 214, 258; T.ll, 
319, 362, 367, 387, 435, 499, 451, 457, 
471, 476, 492. 502, 507, su, 517, 523, 
526, 549, 551, 555, 568, 569, 572, 583, 
599; 1:1!1, 614, 621, 658, 733, 740.
Cónsul en Caldera.- T.I, 84, 109.
Cónsul en el Callao.- T.II, 347.- Cón
sul en Cayena~ T.I, 114.- Cónsul en 
Panamá.- T.II, 283.- Cónsul en Para
maribo.- TI, 114.- Cónsul en Río de 
Janeiro.- T.II, 502.- Cónsul en Valpa
raíso.- T.I, 8, 68, 106, 133, 189, 214; 
T.lll, 688, 764.- Cónsul en China.
T.II, 583.- Cónsules en la India.- T.Il, 
583.- C.ónsules en Jnpón.- T.II, 583.
Embajador en Bmsí1.- T.II, 502.- Em
bajador en Urna.- T.l, 1.- Embajador 
en Santiago.- T.l, 101, 104, 187, 189, 
212, 220, 221; T.ll, 314, 317, 318, 319, 
325, 379, 384, 435, 461.···- Escuadrilla.
T.IIl, 722.- Estación Naval en el Pací
fico.- T.!, 189, 220; T.U, 323. 
-, Jefe de la.- T.!, 189.- Gobierno 
de.- T.!, 79, 92, 101, 104, 173, 189, 213, 
227, 229, 248, 258; T.II, 331, 346, 435, 
502, 506, 523, 526, 558, 583.- Guerra 
de.- T.lll, 614.- Ministro de Estado.
T.I, l, 79, 92, 258.- Ministro de Mari
na.- T.ll, 372.- Ministro Plenipoten
ciario en Chile.- Véase: ESTADOS 
UNIDOS. Embajador en Santlago.- Se
cretario de la Legación en Santiago.~
T.Il, 319.- Vicecónsul en Caldera.~ 
n, 124. 

ESTEPONA.- T.IIl, 714. 

EUROPA.- T.l, 2, 4, 5, 6, 7, 17, 28, 30, 33, 
47, 51, 53, lOO, 101, 107, 109, 112, 125, 
126, 127, 133, 173, 184, 187, 200, 203, 
206, 236, 240; T.II, 324, 330, 340, 347, 
365, 392, 398, 403, 414, 426, 474, 476, 
520, 526, 555, 588; T.Ill, 614, 621, 629, 
647, 650, 656, 660, 699.- Correspon
dencia de.- T.!, 19, 30, 51, 101, 107, 113, 
126, 235, 273; T.II, 304, 350, 430, 471; 
T.I!I, 655, 656, 660, 663, 664, 667, 672, 
689, 739, 741, 754, 784, 785. 

FALKLAND, islas.- Véase: MALVINAS, 

islas. 
E'\LKLAND SOUND.- T.lll, 775. 
FELANITX.- T.II, 362. 
FELIX, punta.- T.lll, 639, 640. 
FERNANDO NORONHA, isla de.- T.II, 

487, 491, 503, 510, 538, 542. 
FERNANDO POO, isla de.- T.lll, 612. 
FERROL.- T.l, 85, 86, 87, 102, 110, 171, 

190, 246, 255, 261, 276; T.ll, 313, 322, 
362, 374, 429, 441, 447, 463, 494, 595, 
5%, 597, 598; T.lll, 639, 640, 714, 744, 
797, 803, 805, 806, 807, 808.- capitán 
general del Departamento, T.l, 31, 32, 39, 
40, 43, 85, 86, 87, 102, 110, 149, 151, 190, 
222, 226, 245, 251, 255,_261, 265, 276; 
T.II, 301, 313, 322, 433, 450, 494, 524, 
574, 576, 580, 595, 596, 597, 598; T.lll, 
733, 779, 803, 804, 805, 806, 807, 809. 
Comandante general de Arsenales, T.l, 
261.-~ Jefe del tercer batallón de Infan
tería de Marina, T.III, 770. 

FIGUERAS.- T.II, 362. 
F!l.ADEI.FIA.- T.!, 104; T.II, 452, 523, 

583. 
FILIPINAS.- T.!, 84, 189; T.Il, 384, 

399, 403, 428, 444, 520, 553, 555, 569, 
583.- Apostadero, T.!, 198; T.II, 
399,583; T.!II, 774, 786, 789.- Cnpitán 
general de las islas, Véase: FILIPINAS, 
gobernador superior civil de las islas.
Comandante general del Apostadero, 
T.l, 32. 72, 149, 178, 179, 180, 226, 266; 
T.ll, 327, 340, 376, 399, 450, 459, 4é0, 
569, 570, 571, 581, 583, 585, 594, 600, 
601, 602; T.III, 750, 751, 757, 762, 768, 
772, 773, 774.- Gobernador superior 

civil de las islas, 1:11, 568, 569, 581, 583, 
585, 599, 602; T.Ill, 733, 779. 

F!NISTERRE.- T.l, UO, 232. 
FLORENCIA.- T.!, 229; T.II, 306. 
FONSECA, golfo de.- T.II, 342. 
FORT FISHER.- T.Il, 523. 
FORTESCUE, rada de.- T.lll, 639, 640. 
FORWARD, cabo.- T.lll, 639, 640. 
FRANCIA.- T.!, 5, 30, 42, 97, 101, 116 

153, 160, 173, 214, 221, 234; T.ll, 304, 
367' 392, 411, 424, 471, 526, 539, 546, 
551; T.lll, 621.- Comisario Imperial en 
las islas de Sociedad.- Véase: RONCIE
RE, Conde de.- Cónsul general en Ba
tavia.- T.III, 777.- Cónsul en Buenos 
Aires.- T.l, 51, 79.- Cónsul en El Ca· 
Uao.- T.ll, 314, 374.- Cónsul en Pana
má.- T.l, 1. 24, 26, 53, 66, 79~ 104-, 107. 
112, 130, 162, 169, 189, 212. 218; T.II, 
283, 374, 387; T.lll, 615,621, 651, 676, 
678, 680, 683, 687, 689.- Cónsul en Val
paraíso.- T.!, 189, 214; T.II, 325.- Em
perador de.- T.!, 30; T.Il, 449; TJII, 
610.- Encargado de Negocios en Li
ma.- T.!, 5; T.ll, 304, 347, 422; T.lll, 
605, 606, 608, 612. 613, 615, 621, 667.
Encargado de Negocios en Saotiago.
T.I, 153, 189, 221, 228; T.Il, 319, 325, 
422.- Escuadra de bloqueo en Méji
co.- T.!, 30, 38; T.IIl, 680.- Estación 
Naval en el Pacífico.- T.l, 28, 30, 214; 

T.ll, 304, 3%. 
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-, Jefe de la.- T.l, 214; T.II, 304.
Gobíerno de.- T.I, 30, 173, 189, 214, 
221, 229; T.ll, 283, 318, 319, 346, 374, 
551; T.lll, 612.- Mediación para la 
paz.- T.Il, 526,539, 546, 551, 555, 558, 
562.- Ministro de Marina.- T.!, 30, 76; 
T.II, 306, 396.- Ministro de Negocios 
Extranjeros.- T.l, 30, 33, 214; T.Il, 
306.- Vicecónsul en Callao.- T.!, 67; 
T.III, 689.- Vicecónsul en Copiapó.
T.I, 124. 

FRlO, cabo.- T.II, 503, 510. 
FUEGO, Tierra del.- T.III, 617, 639. 
FUENGIROLA.- T.Jll, 714. 
GALAN, puerto.- T.IIl, 639, 640. 
GALICIA-- T.II, 362. 
GASPAR, isla de.- T.III, 774. 



GJHRAIJ"AR.- T.!, 232, 244; T.II, 342, 
GIJON.- T.I, 232, 242, 246, 280; TJII, 

714.- Comandante de Marina de.- T.!, 
242, 246, 280. 

GLASGOW.- T.II, 452, 470, 523. 
GRAN BRETAÑA.- Véase: INGLATE-

RRA. 
GRANADA.- T.III, 714. 
GRAVESEND, puerto de.- T.II, 424. 
GREENHITE.- Véase; GREENWICH. 
GREENWICH.- T.!, 129, 146; T.II, 517, 

599, 602. 
GREGORY RANGE.- T.III, 639, 640. 
GUAIRA, LA.- T.II, 464. 
GUAITECA, isla.- T.III, 708. 
GUANTANAMO.- T.!, 92. 
GUATEMALA.- T.I, 5.- Cónsul en Val-

paraíso.- T.!, 214. 
GUAYACAN, puerto.- T.!, 8. 
GUAYAQUIL.- T.!, 1, 6; T.II, 610, 615, 621, 

651. 
GUILDAD, puerto de.- T.!, 107. 
GUINEA, Estación naval del golfo de.

Véase; ESPAÑA. Estación naval del gol
fo de Guinea. 

GUINEA, golfo de.- T.l, 32. 
HABANA, La.- T.!, 24, 32, 79, 92, 104, 

123, 157, 200, 225, 237, 249, 258, 279; 
T.l!, 283, 291, 297, 298, 312, 315, 328, 
339, 342, 378, 379, 380, 387, 441, 451, 
472, 474, 480, 492, 510, 522, 523, 543, 
553, 554; 1:III, 618, 621, 741.- Aposta
dero de La.- T.!, 122, 157, 164; T.II, 
328, 475, 536; T.III, 615.- Comandan
te general del Apostadero de La.- T.J, 
7, 32, 79, 92, 123, 149, 157, 164, 225,241, 
245, 258, 263; T.ll, 291, 312, 379, 380, 
403, 450, 459, 460, 472, 479, 480, 492, 
502, 507, 524, 530, 536, 553, 554, 567; 
T.III, 612, 616, 618, 634, 658, 733, 779. 
Comandante de Marina de La.- T.I, 79; 
T.Ir, 315. 

HABANA, punta.- T.III, 639. 
HA!TI.- T.l, pág. VI. 
HAMBRE, puerto del.- T.III, 636, 637, 

63.9, 640. 
HAiviBURGO.- T.I, 125.- Cónsul gene

ral en Chile, r.1:125, 214.- Vicecónsul 
en Arica, T.I, 125. 
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HANNOVER.- Cónsul en ValparaJso.··
T.I, 214. 

HAVRE, EL.- T.ll, 530, 554, 557, 582; 
T.III, 797. 

HEBRIDAS, islas.- 'I:III, 732. 
HERRADURA, La.- T.l, 96, 125. 
HOLAND, cabo.- T.Ill, 639, 640. 
HOLANDA.- Almirante jefe de la Escua-

dra en Batavia.- T.HI, 777.- Encar· 
gado del consulado en Valparaíso.
T.I, 214. 

HONDURAS.- T.II, 342, 553. 
HONG-KONG.- T.II, 373, 399, 403, 569. 
HORNOS, cabo de.- T.!, 6, 88, 127; 154, 

160, 186, 203; T.II, 302, 346, 369, 384, 
414, 428, 436, 517; T.IIl, 617, 6~1, 634, 
711, 724, 726, 734, 738, 739, 744, 750, 
752, 758, 775, 776, 779, 781. 

HUANCAYO.- T.III, 647, 650. 
HUASCO, puerto.- T.I, 8. 
HUEJ.VA.- T.II, 362. 
IBIZA.- T.lll, 714. 
INDEPENDENCIA, bahía de la.- T.lll, 

668, 577.- Castillo de, T.lll, 612. 
INDIA.- T.!I, 583. 
INDIAS ORIENTALES.- T.Il, 505. 
INGLATERRA.- T.!, 1, 8, 15, 16, 26, 30, 

31, 38, 39, 61, 69, 79, 92, 101, 104, 112, 
116, 146, 148, 150, 151, 153, 160, 164, 
169, 173, 186, 208, 214, 221, 229, 236, 
254, 262, 264, 267, 268, 269; T.II, 310, 
311, 324, 326, 345, 365, 387, 411, 433, 
441, 468, 471, 480, 5ll, 517, 523, 526, 
539, 546, 551, 587, 591, 599; T.Ill, 612, 
621, 733, 752.- Almirantazgo.- T.!, 16, 
18, 229, 272; T.lll, 760, 766, 774.- Cón-' 
sul en Caldera.- T.!, lll, 274.- Cón
sul en Madera.- T.II, 311.- Cónsul en 
Panamá.- ·r.n, 283.- Cónsul en Val
paraíso.- T.I 8, 15, 96, 214, 271; T.Il, 
314, 325, 365, 454.- Emb!\iador en Ma. 
drid.- T.!, 173, 177; T.II, 328, 365; T.lll, 
760, 766.- Embajador en Per!L- T.III, 
613, 615.- Embajador en Santiago.
T.I, 8, 69, 75, 153, 173, 189, 219, 221, 228; 
T.II, 319, 325, 328, 365.- Embajador en 
Uruguay.- T.II, 560.- Estación naval 
en el Cabo de Buena Esperanza, Jefe de 
la.- T.IIl, 782, 783.- Estación navaí en 

el Pacífico Meridional.- T.l, 8, 16, 18, 
26, 28, 69; T.ll, 319,323,365,368.- Es· 
tación naval en el Pacífico Merídional, 
Jefe de la.- Véase: HARVEY, Tho
mas.- Fuerzas Navales en la costa S.E. 
de América, Jefe de.- Véase: RAMSAY, 
contralmirante.- Gobierno de.- T.I, 8, 
30, 116, 153, 165, 173, 177, 189,214, 221, 
229, 272; T.ll, 310, 314, 319, 328, 353, 
365, 432, 496, 502, 528, 551, 562, 563, 
566, 612, 755, 782, 783.- Marina de.
T.l, 228; T.ll, 362, 424.- Mediación 
para la paz.- T.ll, 526, 539, 546, 551, 
555, 558, 562.- Mini,tro de Negociós 
Extranjeros.- T.I, 173, 229, 272; T.ll, 
365, 464, 470, 562, 563, 754.- Reina 
de.- T.ll, 468; T.Ill, 755. 

!QUIQUE, Puerto de.- T.!, 106, 202; T.II, 
411. 

IRLANDA.- T.ll, 468. 
ISABEL, isla.- T.Ill, 639, 640. 
ITALIA.- T.!, 15, 19.- Cónsul en Buenos 

Aires.- T.!, 79.- Cónsn! en Santia
go.- T.lll, 703.- Cónsul en Valparaí
so.- T.l, !08, 214, 271; T.ll, 325, 454.
Embajador en Madrid~ T.Il, 328, 493, 
496, 528.- Embajador en Montevi
deo.- Véase: BARBOLANI, Rafael Uli
ses.- Embajador en Perú.- T.Il, 347.
Estación naval en el Río de la Plata.
T.II, 467 ,-·Gobierno de.- T.l, 229; T.II, 
306, 328, 493, 496, 497' 504, 528. 

JAPON.- T.Il, 502, 505, 506, 511, 546, 
568, 569, 570, 571; 581, 583, 585, 599. ··~ 
Gobierno de.- T.ll, 5ll, 583. 

JARUCO, meridiano de.- T.II, 480. 
JAVA, Mar de.- T.III, 774. 
JERSEY.- T.l, 258. 
JUAN FERNANDEZ, isla de.- T.l, 96, 98, 

107, 108, 124, 133, 174; T.Ill, 718. 
K1NG GEORGE SOUND.- T.n; 599. 
l.AGE, puerto de.- T.l, 102, 110. 
LAMI, arrecife de.- T.III, 718. 
LAMONT, diques de.- T.ll, 399. 
LANDY, punta.- T.IIl, 640. 
LEIPZIG.- T.III, 612. 
LEONES MARINOS, isla de los.- T,III, 

738, 746, 766, 770, 775, 776. 
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LIMA.- T.l, 1, 2, 5, 6, 10, 12, 17, 24, 30, 
36, 41, 46, 48, 56, 61, 97, 100, 101, 112, 
115, 123, 140, 172, 189, 206, 216; T.ll, 
362, 372, 452, 457, 476, 519, 526, 539, 
551, 552; T.III, 604, 605, 606, 607, 608, 
609, 610, 612, 613, 614, 615, 616, 621, 622, 
655, 656, 667, 673, 674, 676, 677, 678, 
679, 681. 

LISBOA.- T.ll, 349, 378, 429, 483; T.IIl, 
787. 

LIVERPOOL.- T.l, 3, 79, 96, 129, 146, 
149, 190. 

LOBOS, isla de.- T.lli, 613, 805. 
LONDRES.- T.l, 79, 104, 129, 146, 149, 

156, 203, 229, 232; T.II, 324, 387, 424, 
524, 525, 526, 527, 529, 531, 562, 563, 
572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579, 
580, 582, 588, 589, 594; T.lll; 632, 653, 
656, 743. 

LONG REACH.- T.III, 639, 640. 
lillA, puerto de.- T.I, 8, 30, 69, 74, 101, 

106, 167, 186; TJI, 374, 517; T.liJ, 616, 
617, 619, 624, 628, 634. 

LOW, puerto.- T.III, 718. 
LUANCO.- T.ll; 362. 
LUGO.- T.ll, 362. 
WNES, cabo.~ TJII, 640. 
WSIA.- T.lll, 644. 
MACAO.- T.II, 583. 
MADERA, isla de.- T.II, 311, 510. 
MADRID.- T.l, 5, 26, 30, 33, 37, 69, 70, 

71, 72, 73, 75, 94, 95, 107, lll, 116, 122, 
134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, !41, 
142, 143, 145, 147, 148, 149, 150, !51, 
154, !55, 156, 158, 159, 160; 161, 163, 
164, 165, 173, 181, 183, 184, 191, 193, 
194, 195, 198, 199, 200, 203, 206, 207, 
208, 209, 210, 222, 226, 227, 230, 233, 
234, 235, 242, 243, 245, 246, 248, 251, 
258, 262, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 
271, 274; T.ll, 290, 291, 292, 299, 300, 
301, 305, 310, 316, 328, 331, 333, 334, 
335, 336, 337, 338, 344, 346, 352, 354, 
365, 366, 370, 374, 381, 382, 383, 384, 
385, 386, 389, 391, 393, 394, 395, 398, 
399, 400, 401, 402, 403, 404, 405, 407, 
412, 413, 416, 418, 429, 430, 436, 441, 
442, 443, 444, 446, 448, 450, 451, 455, 
458, 459, 460, 461, 475, 476, 478, 479, 



481, 482, 483, 486, 495, 496, 497, 498, 
500, 501, 504, 507' 508, 509, 512, 513, 
514, 515, 516, 520, 524, 528, 530, 535, 
536, 537, 538, 540, 541, 542, 543, 544, 
545, 546, 547, 548, 551, 552, 553, 564, 
565, 570, 573, 574, 576, 577, 578, 580, 
582, 585, 587, 600; T.lll, 603, 609, 621, 
629, 630, 631, 632, 633, 651, 655, 656, 
689, 695, 699, 700, 704, 707, 709, 711, 
713, 714, 736, 761, 763, 765, 767, 769, 
776, 778, 779, 780, 793, 794, 795, 800, 
801, 802, 803, 804, 808.- Auditor de 
Marina.- T.ll, 496. 

MAGALLANES, estrecho de.- T.!, 6, 107, 
130, 160, 204, 262, 267, 269; 'Lll, 302, 
326, 329, 346, 374, 384, 414, 457, 476, 
517, 567; nn, 624, 629, 632, 634, 637, 
638, 639, 640, 695, 699, 705, 724, 734. 

MAGDALENA, isla de.- T.III, 639, 640. 
MAIRE, estrecho de.- T.Ill, 617. 
MALACA, estrecho de.- 1:1II, 774. 
lVIALAGA.- T.II, 362, 378; T.lll, 612, 

7!4.- Comandante de Marina, T.!, 242, 
246. 

MALDONADO, puerto de.- T.II, 377, 517. 
MALGRAT.-- '[(!, 362. 
MALPICA.- Ayudante del distrito.- T.!, 

102. 
MALVINAS.- Gobernador de las islas.

T.Il, 468, 500; T.Ill, 723, 738, 746, 752, 
755, 758. 

MALVINAS, islas.- T.l, 154,262, 267, 269, 
U!, 406, 414, 421, 423, 427, 445, 449, 
468, 488, 500, 517; T.IIl, 616, 7!1, 724, 
726, 738, 739, 741, 744, 746, 755, 756, 
758, 763, 766, 77!, 775, 779. 

MALWRCA.- T.ll, 378; T.lll, 714. 
MANILA.- T.!, !79, 180, 198; T.ll, 327, 

340, 373, 376, 399, 420, 429, 475, 555, 
569, 571, 581, 601, 602; T.III, 739, 750, 
751, 757, 762, 768, 770, 772, 773, 774, 
784, 786, 787, 792.- Correo de, T.II, 
373. 

MARBELLA.- T.III, 714. 
MARIEL.- T.I, 92. 
MARIN.- T.ll, 362; T.lll, 714. 
MARSELLA.- T.Il, 339. 
MARTES o TAJADO.- T.lll, 639, 640. 
MA RTILW, punta deL- T.l, 261. 
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MARTIN GARCIA, isla de.- Tlll, 622. 
MARTINICA.-·- T.ll, 510. 
MATABAY, puerto de.- T.Hl, 732, 734. 
MATANZAS.- T.!, 92; T.II, 339. 
MATARO.- T.ll, 362; UII, 714. 
MAULE.- T.l, 171. 
MAURICIO, meridiano de.- T.lll, 768, 

784. 
MAZARRON.- T.III, 714. 
MAZORQUE, islote.- T.III, 613. 
MECKLEMBURGO.- Encargado del con-

sulado en Valparaíso.- T.!, 214. 
MEDINAS!DONIA.- T.Il, 362. 
MELBOURNE, puerto de.- T.ll, 599, 602. 
MENDOZA.- T.l, 118; T.ll, 567. 
MEXICO.- T.!, 3, 19, 30, 38, 1:13; T.ll, 

342, 471; T.lll, 608, 610. 
MILAGRO, punta- T.III, 639, 640. 
MISERICORDIA, puerto.- T.Ill: 639, 640. 
MOBILA.- T.ll, 523. 
MONTEVEN'IDSO, vigía de.- T.I, 261. 
MONTEVIDEO.- T.!, 6, 24, 51, 73, 79, 

84, 88, 97, !07, 108, 118, 1!9, 120, 121, 
130, 154, 160, 168, 189, 203, 204, 205, 
206, 220, 223, 230, 247; T.ll, 288, 295, 
302, 332, 346, 347, 374, 375, 377, 384, 
403, 419, 421, 422, 425, 426, 428, 434, 
438, 440, 445, 448, 449, 450, 456, 457, 
459, 467, 468, 469, 474, 484, 489, 506, 
513, 519, 523, 534, 539, 544, 549, 550, 
551, 555, 557, 558, 559, 560, 561, 567, 
577, 584, 593; T.III, 617, 619, 620, 622, 
624, 625, 629, 631, 632, 634, 635, 636, 
637, 639, 640, 699, 7!1, 715, 720, 722, 
724, 726, 739, 743, 744, 746, 752, 764, 
770, 784, 786, 788, 791, 803, 805. 

MOQUEGUA.- T.III, 796. 
MORA.- T.Ill, 614. 
MOZAMBIQUE, estrecho de.- T.III, 774. 
MUMBLES.- T.ll, 309. 
NAGASAKI.- T.Il, 583. 
NATAL, puerto de.- T.lll, 774. 
NEWCASTLE.- T.I, 8; T.lll, 661. 
NEW WNDON.- T.II, 523. 
NICARAGUA,- T.II, 342, 530.- Istmo 

de.- T.!I, 342. 
NORTEAMERICA.- T.II, 392.-- Véase 

también; ESTADOS UNIDOS. 
NORTH RIVER.- T.!, 258. 

NOYA.- T.III, 714. 
NUESTRA SElXORA DE L."' ESPERAN

ZA, angostura de.- T.Ill, 639, 640. 
NUEVA GALES DEL SUR.- T.l, 8. 
NUEVA GRANADA.- Véase: COWM

BIA. 
NUEVA ORLEANS.- T.Il, 345, 523. 
NUEVA YORK.- T.!, 79, !04, 162, 227, 

258, 270; T.Il, 502, 506, 517, 523, 555, 
568; T.lll, 621, 773. 

NUEVITAS.- T.!, 92. 
NUEVO, canal.- 1:1!, 480. 
OBED CUECE, isla de.- T.Il, 406. 
OCAÑA, sublevación de.- T.l, 116. 
OCEANIA. posesiones francesas en.-

T.lll, 733, 750. 
OLAVIA, jardln.- T.l, !7. 
OLD BAILBY, cárcel de.- T.II, 464. 
OLDEMBURGO.- Cónsul en Valparaíso. 

T.!, 214. 
OMOA.- T.II, 342. 
ORANGE, pioo de.- T.IIl, 639, 640. 
ORIENTAL (República).- Véase: URU-

GUAY. 
ORIENTE, guerra de.- T.l, 70. 
OTAHITI.- Véase: TAHITI. 
OVIEDO.- T.l, 280; T.ll, 362. 
PACASMAYO.- T.lll, 608, 610. 
PACIFICO, océano.- T.!, 6, 8, 28, 30, 

69, 79, 88, 91, 101, !14, 116, !54, 198, 258, 
262, 267, 269; T.Il, 295, 302, 31!, 324, 
332, 346, 374, 377, 384, 398, 403, 413, 
414, 424, 430, 451, 468, 471, 505, 5ll, 
517, 518, 520, 526, 539, 546, 551, 558, 
575, 583; T.lll, 603, 608, 610, 613, 616, 
621, 624, 625, 628, 630, 631, 632, 637, 
639, 640, 642, 699, 701, 704, 705, 718, 
721,722,739, 767,788,803, 806, 808.
Agentes españoles en el.- T.!, 30.- Ar
chipiélago del.- T.ll, 324.- Campafia 
del.- T.!, 107; T.ll, 453, 462, 583; T.III, 
683, 695, 707, 709, 749, 753, 768.
Compafi:ía inglesa de v-¡:tpOres en eL
T.!, l, 5, 19, 51, 115, 130, 162, 212, 228, 
235, 273; T.Il, 4ll, 47!; T.III, 613, 614, 
655, 660, 661, 680, 682. 
-, Director de la.-- Véase: PETR!E, 
George.- Correo del.- T.l, 38, 39, 79, 

151, 258 .. - Costas deJ.-.. T.l, 6, 47, 53, 
70, 88, 130, 214.- T.ll, 342, 351, 374, 
387; T.!Il, 699. Fuerzas navales en el.
n, 8, 153; T.l!, 362, 471; T.lll, 634.
V éase también: ES PAfiA. Escuadra en 
el Pacífico.- FRANCIA. Estación en el 
Pacifico.- INGLATERRA. Estación en 
el Pacífico. etc.~ Intereses españoles en 
el.~ T.ll, 471; T.lll, 655.- Litoral cte.
Véase: PACIFICO, costa.- Mercados 
del.- T.l, 203.- Navegación del.- T.II, 
392.- Operaciones en el.- T.J, 34, 53, 
88; T.III, 656, 713, 741.- Posesiones en 
eL- T.ll, 458.- Puertos del.- T.l, 24, 30, 
221, 228; T.II, 342.- Repúblicas hispa
noamericanas deL- T.!, 26, 30, 88, 132; 
T.ll, 523, 562, 572, 573, 574, 589; T.lll, 
617, 755, 796.- Vapor deL~ T.l, 104. 

PADRON.- T.lll, 714. 
PAITA.~ T.l, 4, 112; T.lll, 610, 612, 621. 
PALAFRUGELL.- T.II, 362. 
PALAMOS.- T.ll, 362; T.Ill, 714. 
PALANQUETA, cayo.- Véase: CAYO 

PALANQUETA. 
PALMA, castillo de la.- T.l, 261, 276. 
PALMA DE MALWRCA.- T.!, 275; T.ll, 

339; T.IIl, 714. 
PALMA DE MALWRCA, comandante de 

Marina.- T.!, 242, 246, 275. 
PAN DE AZUCAR, puerto de.- T.!, 106. 
PANAMA.- T.!, 1, 5, 6, 17, 24, 26, 27, 

28, 34, 35, 46, 47, 52, 53, 63, 66, 67, !04, 
107, 108, 112, 1!5, 123, !30, 136, 162, 
!69, 189, 203, 212, 218, 220, 228; T.ll, 
283, 308, 347, 374, 379, 387, 505, 523, 
555, 599; T.III, 608, 612, 615, 621, 651, 
655, 656, 676, 680, 683, 733, 734. 
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PAPEETE.- T.ll, 415, 417, 420, 482; 
T.III, 734, 737, 740, 770. 

PAPUDO, puerto de.- T.l, 68, 96, 112, 125, 
133, 171; T.lll, 688, 703. 

PARA, puerto de.- T.lll, 616. 
PARACAS, balúa de.- T.ll, 462; T.lll, 650. 

Península de.- T.IIl, 614. 
PARAGUAY.- T.ll, 572; T.III, 622.- Gue

rra de.- T.II, 499, 535, 555.- Presi
dente.- T.IIl, 622. 

PARAMARIBO.- T.I, !14. 
PARDA, playa.- T.III, 639, 640. 



PARIS.- T.l, 5, 8, 30; T.II, 526.- Tratado 
de.- T.l, 6.- Tribunal de presas.
T.l, 70. 

PARKER, cabo.- T.lll, 639, 640. 
PATAGON!A.- T.III, 699. 
PELADO, islote.- T.II!, 613. 
PEMBROKE, cabo.- T.III, 724, 775. 
PERNAMBUCO.- T.Il, 487, 510, 533, 561, 

567, 588. 
PERU.- T.l, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13, 17, 

19, 20, 24, 27, 28, 30, 31, 33, 36, 47, 51, 
53, 57, 64. 67~ 68, 74, 79, as, 95. %~ n. 
100, 101, 104, 107, 116, liS, 130, 134, 135, 
136, 137, 139, 141, 142, 143, 145, 160, 
162, 170, 175, 182, 189, 202, 203, 205, 
206, 218, 221, 231, 241, 254; T.ll, 295, 
307, 309, 311, 321, 332, 342, 362, 371, 
374, 378, 384, 385, 387, 399, 411, 416, 
457, 459, 460, 462, 467, 468, 411, 476, 
479, 499, 509, 518, 519, 526, 539, 546, 
551, 552, 555, 558, 562, 570, 572, 585, 
T.lll, 608, 610, 612, 613, 614, 617, 621, 
622, 624, 632, 639, 642, 644, 647, 648, 
649, 650, 651, 657, 658, 663, 668, 673, 
676, 681, 688, 693, 699, 782, 786, 808. 
Comandante genet".d de Marina.~ "[I, 
36; T.lll, 613, 648, 651.- Congreso Na
cional.- TJ, 4, 30; T.Ill, 612, 613, 624.
C6nsul en Panamá.- T.II, 283; T.III, 
621.- Corte Superior de Justicia.
T.lll, 613. 
-, Presidente de la.- T.III, 613.··
Cuerpo diplomático.- T.III, 612, 613.
Dictador.- T.!, 41, 46, 48, 50, 61, 67, 77, 
101, 118, 140, 206; T.Il, 372, 476, 526, 
539, 551, 558; T.Ill, 621, 649, 650, 651; 
véase también: PERU. Presidente.- Em
bajador en Brasil.- T.ll, 518.- Escua
dra de.- T.l, 5, 6, 36, 44, 45, 46, 48, 49, 
60, 61, 62, 63, 64, 68, 74, 77, 88, 95, 101, 
107, 116, 142, 143, 160, 201, 211, 214, 221; 
T.II, 320, 347, 358, 361; T.lll, 608, 612, 
621, 674, 683, 686, 699, 796.- Gobier
no de.- T.I~ 1. 4, 5, 6, 10, 12. 13, 17, 24, 
27,30,34,35,36,42,45,46,50,54,56, 
61, 62, 63, 68, 88, 101, 104, 107, 116, 137, 
139, 142, 172, 189, 268; T.ll, 330, 362, 
371, 439, 457, 459, 462, 471, 473, 476, 
480, 481, 499, 505, 518, 526, 535, 539, 

364 

549, 551, 558, 570, 585; T.lll, 604, 605, 
606, 607, 608, 6¡10. 612, 613, 614, 615, 616, 
618, 621, 622, 624, 648, 650, 652, 655, 
656, 657,658, 667,679,683,697,731.
M'mistro en París.- T.l, 5.- Ministro de 
Hacienda.- TJ, 17.- Ministro de Gue
rra y Marina.- T.II, 517; T.Ill, 612,719, 
731.- Ministro Pleniponteciario en la 
cuestión con España.- T.!, 4, S, 112; 
T.Il, 526.- Ministro de Relaciones Ex
teriores.- T.I, 1. 4, 5. 10, 17, 25, 30, .34, 
124; T.IJI, 606, 607, 608, 612, 613; véase 
también: RIBEIRO, Juan Antonio; AL
VAREZ CALDERON, Andrés; LA
PUENTE PACHECO, Toríbío.- Presi
dente.~ Fueron en esta época: 

Pezet, Juan Antonio. 
Diez canseco, Pedro. 
Prado, Mariano Ignacio. 

T.l, 4, 5, 17, 34, 48, 67, 77, 79, 97, JO!, 
118; T.ll, 476, 539; T.lll, 622, 647, 649, 
650, 672, 673, 674, 678, 679, 681, 699, 
727; véase también: PERU. Dictador.
Presidente de las Cámaras.- T.IH, 
622.- Revolución.- T.I, 11, 13, 17, 20; 
T.III, 644,647, 648, 649,650, 658,667, 
672, 673, 674, 675, 677, 678, 679, 680, 
681, 682, 686, 699, 796. 

PHILIP, cabo.- T:III, 639, 640. 
PILARES, cabo.- 1:III, 639, 640. 
PINOS, isla de.- T.!, 92. 
PISAGUA.-- T.lll, 663. 
PISCO.- T.!, 1, 4, 5; T.Il, 462; T.lll, 612, 

614, 615, 621, 627, 647,649,650, 651.
Bahía de.- T.I, 2; T.ll, 316; T.l!I, 621, 
626, 627' 629. 

PLYMOUTH, puerto de.- T~ll, 409: 
PONTEVEDRA.- T.!I, 362; T.!Il, 714. 
PORIQ GRANDE (San Vicente).- T.Ill, 

639, 640. 
PORTUGAL.- 1:1, 206.- Cónsul en Na

gasakí.- T.ll, 583.- Cónsul general en 
Valparaiso.- T.l, 15, 182, 206, 214, 271; 
TJI, 454.- Embajador en Brasil.- T.ll, 
440. Gobierno de.- T.ll, 583. 

POSESION, bahía de la.- T.U, 517. 
POTTINGER, banco.- T.ll, 406. 
PRINCIPES o CARLOS 1, islas de.- T.lll, 

639, 640. 
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1 PROVIDENCIA, cabo de.- T.!ll, 639, 640. 
PRUSIA.- T.!, 15; T.ll, 47J. ... - C6nsu1 en 

Valparaíso.- T.l, 105, 122, 125, 214, 271; 
·n1, 328, 454.-.. Embajador en Santia
go.- T.!, !04, 214.- Gobierno de.- T.1, 
214. 

PUEBLA DE CARAM!í\IAL.- Véase: 
CARAMIÑAL. 

PUENTE DE HUME.- T.lll, 714. 
PUERTO INGLES.- T.I,'!OO, 124; T.Ill, 

703. 
PUERTO JAMES (Santa Elena).- T.lll, 

785. 
PUERTO MONT.- T.l, 174. 
PUERTO OSCURO.- T.l, 107, 174; T.IIl, 

718. 
PUERTO RICO.- T.J, 32, 92; T.II, 457, 

480, 553, 567.- Coman(lante de Mari
na.- T.ll, 507. 

PUERTO DE SANTA MARIA.- T.Il, 362. 
PUERTO STANLEY.- T.!, 154; T.ll, 438, 

468, 469, 484, 501; T.ll, 438, 468, 469, 
484, 501; T.III, 616, 628, 712, 713, 724, 
738, 743, 744, 746, 752, 754, 755, 758, 
771, 775, 776, 778. 

PUERTO VIEJO.- T.l, 171; T.ll, 4ll, T.lll, 
730. 

PUNTA ARENAS.- T.ll, 562, 563, 586. 
P\.JNTA CORUMILLA.- T.ll, 308. 
PUNTA DE GALES.- T.Il, 599. 
PUNTA WCRECIA.- T.Il, 480. 
PUNTALES, fondeadero de.- T.Il, 290. 
QUAD, cabo.- T.lll, 639, 640. 
QUINTERO, bahía de. - T.I, 133, 17!, 231, 

254; T.ll, 309. 
QUIRIQUINA, isla.- T.J, 124. 
QUITO.- T.I, 30; T.Ill, 610. 
RAMSGATE.- T.ll, 524, 527. 
REAL FELIPE, castillo.- T.l, 4. 
REDONDEL'~..- T.ll, 362; T.lll, 714. 
REIDNCAVI, seno de.- T.lll, 718. 
RIBADEO.- T.II, 362.- Comandante de 

Marina.- TJ, 242, 246. 
RIO DE JANEIRO.- T.l, 54, 206, 240, 247; 

T.ll, 288, 295, 373, 374, 378, 388, 392, 
398, 399, 403, 406, 408, 409, 4!0, 411, 
413, 414, 421, 425, 426, 427, 428, 429, 
430, 431, 434, 435, 437, 438, 439, 440, 
441, 444, 447, 448, 449, 451, 453, 454, 

456, 457, 459, 460, 462, 463, 465, 467, 
468, 469, 471, 473, 474, 484, 485, 487, 
488, 489, 490, 491, 492, 499, 502, 503, 
5!0, 511, 515, 518, 519, 521, 522, 523, 526, 
530, 533, 534, 536, 541, 544, 548, 559, 
567, 571, 584, 586, 588, 589, 590; T.I!l, 
616, 617, 619, 628, 631, 634, 699, 700, 
715. íl9, 739. 741. 743, 744, 745, z46, 
748, 752, 753, 755, 756, 758, 760, 163, 
764, 767, 711, 783, 784, 785, 786, 787, 
788, 789, 790, 791, 792, 796. 

RIO DE LA PLATA.- T.I, 6, 7, 31, 32, 
101, 116, 118, 119, 120, 121, 154, 186, 
221, 262, 267, 269; T.Il, 332, 378, 398, 
425, 429, 434, 449, 459, 484, 489, 490, 
510, 520, 543, 548, 553, 555, 559, 567, 
568; T.lll, 617, 624, 634, 639, 640, 699, 
705, 713, 720, 755, 805.- Repúblicas 
del.- n, 203; T.IIl, 620, 622. 

ROSAS.- T.Ill, 714. 
RUSIA.- T.l, 30.- Agente del gobierno. 

T.!, 105.- Embajador en Brasil.- T.II, 
534.~ Gobierno de.- T.l, 105. 

SADA.- T.ll, 362. 
SAINT NAZAIRE.- T.l, 116. 
SAJONIA. C6nsul en Valparaiso.- T.l, 214. 
SAL, cayo.~ Véase: CAYO SAL. 
SAIDMON, islas de.- T.lll, 750. 
SALVADOR, EL- T.ll, 342.-" Cónsul en 

Valparaiso.- T.I, 214. 
SAN ANTONIO, puerto da- T.!, %, 231, 

254, T.ll, 308, 309. 
SAN BERNARDINO, estrecho de.- T.!, 

198; T.Ill, 750. 
SAN CARIDS, puerto de.- T.l, 174; T.III, 

718. 
SANDWICH, islas de.- T.U, 471.- Cónsul 
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general en Valparaíso.-·- n. 214. 
SANDY, punta.- T.Ill, 639. 
SAN FELIPE, castillo de.- T.!, 261. 
SAN FERNANDO.- T.l, 152, 237, 241, 

256, 277, 278, 279, 281; T.II, 284, 287, 
293, 296, 2'in' 298, 316, 339, 341, 372; 
T.!Il, 617, 695, 698, 701, 704, 705, 798, 
799, 802.- Consejo de Guerra.- T.ll, 
316, 328; T.Ill, 808. 

SAN FRANCISCO (California).- T.!, l, 
24, 239, 258; TJI, 373, 384, 428, 523, 
583; T.Ill, 613, 621. 



SAN GALLAN, isla de.- TJII, 612, 613, 
615, 664, 676. 

SAN GREGORIO, punta.- T.III, 639, 
640. 

SAN ILDEFONSO.- T.!, 31, 32, 33, 38, 
39, 40, 43; T.Il, 572, 583; T.III, 797. 

SAN ILDEFONSO, islas de.- T.lll, 775. 
SAN ISIDRO, cabo de.- T.Ill, 639, 640. 
SAN JUAN, río de.- T.ll, 342. 
SAl"! JUAN BAUTISTA, puerto de.- T.III, 

718. 
SAN JUAN DE NICARAGUA.- T.II, 530, 

554. 
SAN LORENZO (Honduras).- T.ll, 342. 
SAN LORENZO, isla de.- T.ll, 347, 355, 

356, 357, 358, 360, 361, 362, 372, 414, 
519; T.Ill, 612, 613, 621, 727, 728, 729, 
731, 750, 751. 

SANLUCAR.- T.II, 362. 
SAN MIGUEL.- T.ll, 373. 
SAN MIGUEL (Azores).- T.!, 8. 
SAN PEDRO, puerto de.- T.ll, 510. 
SAN PETERSBURGO.- T.!, !05. 
SAN RAFAEL, castillo de.- T.!, 4. 
SAN SEBASTIAN, comandante de Mari

na de.- T.!, 242, 246. 
SAN SIMON, angostura de.- T.III, 639, 

640. 
SAN SIMON, bahía de.- T.Ill, 782, 783, 

784, 785, 786. 
SAN SIMON, lazareto.- T.lll, 805, 806. 
SAN VICENTE, cabo de.- T.!, 237; T.Il, 

521, 540; T.III, 639, 640. 
SAN VICENTE (islas de Cabo Verde).

T.Il, 330, 398, 487, 533, 567; T.III, 619, 
634, 635, 639, 699, 700, 710, 715. 

SAN'D\ ANA (El Salvador).- T.II, 342. 
SANTA CATALINA.- T.ll, 489,534, 559. 
SANTA CLARA, isla de.- T.!, 124. 
SANTA CRUZ DE TENERIFE.- T.!, 205; 

T.ll, 533; T.lll, 617, 634, 699, 700, 710. 
Gobernador de.- T.l, 205. 

SANTA ELENA.- 1:11, 474. 
SANTA HELENA, isla de.- T.JII, 783, 785, 

786.- Gobernador de la.- T.lll, 785. 
SANTA ISABEL.- T.I, 224; T.II!, 724. 
SANTA WCIA, isla,- T.II, 510, 
SANTA MARIA, cabo de (Argentina).

T.II, 377. 
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SANTA MARTA.- T.II, 362; T.Ill, 714. 
SANTA MARTA, isla de.- T.IIl, 639, 640. 
SAN'D\NDER.- T.!, 181; T.II, 362; T.lll, 

714, 727.- Comandante de Marína.
T.I, 242, 246.- Gobernador de la pro
vincia.- '1:1, 181, 184. 

SANTA POLA.- T.II, 362. 
SANTA ROSA, batería de.- 'LI, 4; T.ll,-· 

357, 358, 360, 361, 362, 519; T.III, 727, 
731.- Fortín de.-- T.lll, 612. 

SANTHOMA&- T.!, 79; TJI, 379, 380, 
462, 555. 

SANTIAGO DE CUBA.- T.ll, 553, 567, 
584. 

SANTIAGO DE CHILE.- T.!, 8, 30, 33, 
38, 97, 112, 123, 153, 173,-189, 206; 
T.III, 650, 657, 658, 674, 688, 703, 724, 
764, 798, 799, 800, 802. 

SANTO DOMINGO, isla de.- 1:n, 424; 
T.III, 608, 613, 651. 

SANTO TOMAS, cabo.- T.ll, 380. 
SAN'ID TOMAS, isla de.- T.ll, 507, 523. 
SANTOÑA.- T.Il, 362; T.lll, 714. 
SEA REACH.- T.Ill, 639, 640. 
SEGAÑO, vigía de.- T.!, 261. 
SEGOVlA (Colombia).- T.II, 342. 
SEVILLA.- T.ll, 362, 418; T.Ill, 714, 775. 

Comandante de Marina.- T.ll, 418. 
SHANGAI, puerto de.- T.ll, 569. 
SIDNEY, puerto de.- T.!, 8, 69; T.II, 599, 

600. 
SINGAPORE.- T.II, 399, 568, 569, 583, 

599. 
SIRA, isla de.-- T.ll, 572. 
SKIRING, puerto.- T.Ill, 639, 640. 
SOCIEDAD, islas de.- T.Il, 417, 482.-

Comisarío Imperial, T.Il, 415, 4!7, 482; 
T.Ill, 734. 

SOLLER.- T.II, 362. 
SONDA, estrecho de.- T.III, 774. 
SORSOGON, puerto de.- T.I, 198; T.III, 

750. 
SOUTIIAMP'IDN.- T.I, 30, 101, 112; T.III, 

621, 633, 647. 

SOUZABAYA.- Véase: SURABAJA. 
STRAC-HOC.- Véase: STRANG-HAC. 
SJANLEY, bahía.- T.III, 738. 
STRANG-HAC.- Ul, 583. 

SUBIC, puerto de.- T.ll, 399. 
SUBIG, puerto de.- Véase: SUBIC, puer

to de. 
SUECIA y NORUEGA, cónsul general en 

Valparaíso.- T.!, 214. 
SUIZA, cónsul en Valparaíso.- T.!, 214. 
SUNDERLAND.- T.Il, 562, 594. 
SURABAJA.- T.ll, 399. 
SWANSEA.- T.l, 21, 231; T.ll, 309, 365; 

T.111, 752. 
TABLAS, bahía de.- T.ll, 330. 
TABOGA (Panamá).- T.!, 79, 218. 
TABON, isla,- T.III, 719. 
TACNA.- T.!, 206. 
TAHITL- T.!, l; T.Il, 414, 428, 599; T.III, 

734, 750, 774. 
TAJADO o MARTES, cabo.- T.lll, 639. 
T~AMBO. hacienda de.- T.Ill, 610.- Su

cesos de, T.III, 605, 606, 607, 608, 609. 
TALCAHUANO.- T.!, 53, 66, 68, 96, 107, 

125; T.lll, 680, 683, 687, 724. 
TALTAL, puerto.- T.lll, 686. 
TAMAR, puerto.- T.lll, 639, 640. 
TAMBO.- T.III, 614. 
TAMESIS, río.- T.l, 116, 146; T.ll, 424, 

464, 517. 
TANJOY, bahía de.- T.Il, 309. 
TARRAGONA.- T.Il, 362; T.III, 714. 
TIEN-TSIN.- T.II, 583. 
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